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Relaciones Institucionales 
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A-CHC-5 Jaizkibel Mendia Babestu Dezagun Taldea 

A-CHC-7 José Ramón Emparan y Angel Alkain 

A-CHC-8 Eguzki Bidasoalde 

A-CHC-9 Ayuntamiento de Zaratamo 

A-CHC-10 Diputación Foral de Gipuzkoa. Dirección de Medio Ambiente 

A-CHC-11 IGME 

A-CHC-12 Consorcio Aguas de Ayala 

A-CHC-13 SEO 

A-CHC-14 Ayuntamiento de Tolosa 

A-CHC-15 Servicios de Txingudi 

A-CHC-16 Ayuntamiento de Basauri 
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A-CHC-25 IBERDROLA Renovables 
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INFORME SOBRE EL PROYE TO DE PLAN DE GESNÓN DEL RIESGO DE INUNDACóN
2015.2021. DEMARGACIONES HIDROGRÁFICAS DEL GANTÁBRICO ORIENTAL Y

CANTABRICO OGCIDENTAL

cÓDtco: EctA-2015 018

1. ANTECEDENTES

Apertura del período de consulta e ¡nformación pública: Resolución de la Dirección

GeneraldelAgua, B.O.E. de 30 de diciembre de2014.

Promueve: Confederación Hidrográfica del Cantábrico, Ministerio de Agricultura, Alimentación

y Medio Ambiente.

Marco del informe: artículo 13.3 del Real Decreto 903/2010, de 9 de julio, de evaluación y

gestión de riesgos de inundación.

Documentación:

Proyecto del Plan de Gestión del Riesgo de lnundación de la parte española de la
Demarcación Hidrográfica del Cantábrico Oriental (y anejos)

- Estudio Ambiental Estratégico - Plan Hidrológico de la Demarcación (ciclo 2015-2021)
y Plan de Gestión del Riesgo de lnundación. Parte española de la Demarcación

Hidrográfica del Cantábrico Oriental

- Proyecto del Plan de Gestión del Riesgo de lnundación de la Demarcación Hidrográfica

del Cantábrico Occidental (y anejos)

- Estudio Ambiental Estratégico - Plan Hidrológico de la demarcación (ciclo 2015-2021) y

Plan de Gestión del Riesgo de lnundación. Demarcación Hidrográfica del Cantábrico

Occidental

Expedientes relacionados: En mayo de 2014 se recibió, en el marco del artículo 19 de la Ley

2112013 de Evaluación Ambiental, consulta sobre los Planes Hidrológicos (PH) y PGRI de las

Demarcaciones Hidrográficas del Cantábrico Oriental y Occidental en el ámbito de

competencias del Estado (códigos expedientes: ECIA-2008_063_02 y 03). Si bien se

detectaron de forma preliminar algunos puntos de posible conflicto, la escasa información

aportada por el promotor en ese momento impedía una evaluación detallada, por lo que esta

Dirección optó por no emitir informe.

Objeto del informe: Valorar la integración de ambos PGRI con los objetivos de protección del

medio natural que son competencia de esta Dirección, así como el potencial impacto de las

propuestas concretas de intervención. Analizar cómo se ha desarrollado la evaluación

contenida en el Estudio Ambiental Estratégico (EsAE). Establecer, en su caso, nuevas pautas

para el desarrollo y/o evaluación ambiental de los PGRI.

2. CONSIDERACIONES PREVIAS

Donostia-Sansebastián 1-Tef.945019542-Fax945019540-01010Vltor¡a-Gasteiz



En relación a la incardinación del Plan de Gestión del Riesqo de lnundación (PGRI) con
el Plan Hidrolóqico (PH)

El PH y el PGRI son planes que se plantean de forma integrada y coordinada. De hecho el

Estudio Ambiental Estratégico se ha abordado de forma conjunta para el PH y el PGRI de cada

demarcación.

Sin embargo, el periodo de consulta e información pública establecido es diferente, siendo de 6

meses para el PH y el Estudio Ambiental Estratégico y de 3 meses para el PGRI. En este

sentido, si bien lo más idóneo sea abordar de forma conjunta el análisis de ambos planes, la

extensa documentación puesta en información pública para ambas demarcaciones, unido a la
gran carga de trabajo que tiene habitualmente esta Dirección (cuestión que entendemos es

común a otras administraciones) dificulta enormemente llevar a cabo este análisis en el plazo

de 3 meses. Es por ello que el presente informe se centra en analizar el PGRI de ambas

demarcaciones y valorar cómo han sido analizadas las repercusiones de las medidas

propuestas sobre el medio natural, sin detrimento del análisis que esta Dirección aborde en el

informe que se emita en relación al PH en su conjunto.

En relación al Estudio Ambiental Estratéqico (EsAEl

El EsAE de ambas demarcaciones centra el análisis de las afecciones ambientales en la

tipología de medidas del PH, tomando como referencia los tipos generales de medidas que se

identifican en la tabla 6.8..

Tâbla 6.8, Uilado dr t¡por ¡¿ner¡k3 de madldä3

lmagen 1: Tabla 6.8. del EsAE.

Sin embargo esta tabla no coincide con la numeración de las medidas incorporadas en el PH y

PGRI (tabla 6.7. Listado de tipos particulares de medidas incorporadas en el Programa de

Medidas), donde las medidas relativas a inundaciones se corresponden con las numeraciones

que van del12 al 17. Esto dificulta la interpretación general del documento.

01

o2 Contaminaclôn pùntual por vêrtldos ¡ndustrlalej

Contaminaclón de or¡Ben urbano

03 ContôrÍinac¡ón dilu5á

04 Olras fuentes de contamintÉ¡ón

05 Alterac¡one5 ñorlológkas y ocupaclón deldomlrl¡g público

06 caudâler ecolôfkot

07 Protecc¡ón de hábltat v erpec¡$ asocledas a ¡onas proleg,¡da'. Esp€clca invasoras

08

09

Abasteclmlento urbano y a l¡ pobl¿tlôn d¡sp€r3a

Otros usos

10 Cuestiones Êconóm¡côs y rccupÊrackin de coster de los servkios del agua

ll lnundaclonet

12 5eqular

13 Otror lenómeno3 ôdYarsoj

l4 Coord¡naclón entre admlnlstråc¡ones

15 Melorä del coñoclmlcnto

16 Partlclpaclón públ¡ca

o€scRtPctóN DtL ilFo o€ MEotD scr¡vt
t{AcroHAr,
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En relación al análisis de los posibles efectos ambientales abordado en el punto 7 del EsAE,

cabe realizar las siguientes observaciones:

No se identifican efectos ambientales desfavorables para la tipología "11. lnundaciones",

incluso se identifican efectos positivos sobre la conservación y restauración de la
biodiversidad.'

Tal y como se evidencia en los sucesivos apartados del presente informe, las medidas

estructurales de protección frente a inundaciones (encauzamientos, motas, cortas, etc.)

implican en algunos casos actuaciones "duras" en el medio fluvial, con evidentes impactos

desfavorables sobre el medio natural.

Tampoco se identifican efectos ambientales desfavorables sobre el medio natural para la

tipología "8. Abastecimiento urbano y a la población dispersa", que abarca junto con las

medidas relativas a las inundaciones la mayor partida presupuestaria en ambas

demarcaciones. Se trata de actuaciones que suelen conllevar en algunos casos la

ejecución de infraestructuras que implican afecciones al medio natural.

Se valora como la tipología de medida que mayores efectos ambientales desfavorables
puede generar |a "9. Otros usos", seguida dela"12. Sequías". Además de desconocer las

medidas a las que se refiere la tipología "9. Otros usos", ya que parece haber una

incongruencia en la numeración de medidas, llama la atención que las mayores afecciones

ambientales se relacionen con medidas relativas a sequlas en las demarcaciones

hidrográficas del cantábrico, donde no se prevé inversión alguna para esta línea.

Estas incongruencias ponen de manifiesto el escaso rigor de EsAE llevado a cabo en las

demarcaciones del cantábrico, que tendrá que ser obieto de revisión para responder a los

requerimientos de calidad que exige la Ley 2i12013, de 9 de diciembre, de evaluación

ambiental, en su artículo 16.

En el apartado 3 del presente informe se describen las principales afecciones sobre el medio

natural que pueden derivar del programa de medidas de las PGRI de las Demarcaciones

Hidrográficas del Cantábrico Oriental, de cara a que los EsAE de ambas demarcaciones

aborden un análisis de los mismos. Es fundamental que dicho análisis se lleve a cabo con el

mismo nivel de concreción que alcanzan los PGRI a la hora de describir las

actuaciones/medidas e ejecutar.

En relación alámbito obieto del PGR|de la Demarcación delCantábrico Oriental

La parte del PGRI que corresponde elaborar ala confederación Hidrográfica del Cantábrico se

limita alámbito de competencias del Estado.

ECIA-2015 018 GV.doc Pá9.3/16
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Figura 8.- Ámbitos compctcncial¿s de la Damarcación

lmagen 2t Figura I del Proyecto del Plan de Gestión del Riesgo de lnundación de la parte española de la Demarcación

Hidrográfica del Cantábrico Oriental

Sin embarqo el PGRI objeto de análisis plantea medidas estructurales en ámbitos de

competencia de la CAPV. Es el caso de las siguientes actuaciones:

A. Obras de protección en el ARPSI de Urumea (horizonte 2021 y horizonte 2027)

Como puede observarse en la siguiente imagen, la mayor parte de los ámbitos de

actuación definidos para elARPS| recaen en elámbito competencialde la CAPV.

lmagen 3: En rojo ámbitos de actuación del ARPSI de Urumea. En verde la línea divisoria inter-intracomunitaria.

B. Obras de protección en elARPS| de Bilbao-Erandio (horizonle2027)

Como puede observarse en la siguiente imagen, con la excepción de un pequeño tramo

inicial del túnel de desvío La Peña-Olabeaga, el resto de las actuaciones recaen en el

ámbito competencial de la CAPV.
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lmagen 4: En rojo actuación del ARPSI de Bilbao-Erandio. En verde la lfnea divisoria inter-intracomunitaria.

C. Obras de protección en elARPSI de Galindo (horizonte2027)

Como puede observarse en la siguiente imagen, las actuaciones recaen en el ámbito

competencial de la CAPV.

lmagen 5: En rojo actuación del ARPSI de Galindo. En verde la línea divisoria inter-intracomunitaria.

D. Obras de protección en elARPS| de lrún-Hondarribia (horizonte 20271

Como puede observarse en la s¡guiente imagen, las actuaciones recaen en el ámbito

competencial de la CAPV.

ECIA-2015 018 GV.doc Pá9.5/16



lmagen 6: En rojo actuación del ARPSI de lrún-Hondarribia. En verde la línea divisoria inter-intracomunitaria

En el presente informe únicamente se and,zatân las propuestas en el ámbito
competencial del Estado, ya que el análsis de los PGRI de las cuencas internas de la CAPV,

ya ha sido abordado por esta Dirección y emitido a URA Agentzia-Agencia Vasca del Agua.

3. ANÁLISIS DE AFECCIONES AL MEDIO NATURAL

Del Programa de medidas de ambos PGRI cabe destacar como medidas que pueden conllevar

afecciones al medio natural las siguientes:

A) Programa de mantenimiento y conservación de cauces (13.04.021 y Obras de

emergencia para reparación de infraestructuras afectadas, incluyendo
infraestructuras sanitarias y ambientales básicas (f 6.0f .01)

Se trata de actuaciones que pueden generar un impacto significativo sobre el medio natural y,

en el caso de espacios Red Natura 2000, sobre sus objetivos de conservación. Se trataría

sobre todo de la eliminación y retirada de acumulaciones de vegetación muerta y tapones, y de

actuaciones en el lecho del cauce (retirada de lodos, etc.).

Este tipo de medidas, con entidades promotoras diversas, suelen ser informadas por esta

Dirección en el ejercicio de sus competencias en el caso de intervenciones en ZEC o LlC, y de

la experiencia acumulada cabe destacar lo siguiente:

Que, en ocasiones, las actuaciones de "limpieza" se abordan de forma extensiva,

solicitándose la eliminación de elementos estructurales que tienen una relevancia

naturalística importante én el ecosistema fluvial (por ejemplo, isletas con arbolado,

habitualmente sauces, en el centro delcauce, o desbroce de matorrales de las riberas).

Que los dragados del cauce tienen un elevado potencial de afección sobre el mismo y su

fu ncionalidad ecológica.

En consecuencia, parece necesario establecer pautas de intervención que aseguren que se

actúa sobre elementos que suponen de forma efectiva un riesgo hidráulico o sobre las

personas y sus bienes, lo que en todo caso deberá justificarse en las correspondientes

solicitudes de autorización.

ECIA-2015 018 GV.doc Pá9.6/16



En todo caso, y para este tipo de intervenciones, serla de aplicación la necesidad de consultar

al órgano competente en caso de recaer en una ZEC yto, de hacerlo en un Área de lnterés

Especial para una especie de fauna con Plan de Gestión aprobado (visón europeo o desmán

del Pirineo, fundamentalmente), la preceptiva consulta al órgano gestor de la especie.

B) Medidas estructurales (encauzamientos, motas, diques, etc.) que implican
intervenciones físicas en los cauces, aguas costeras y áreas propensas a

inundaciones (l 4.03.02)

Las principales medidas estructurales de protección frente a inundaciones en el presente ciclo

del PGRI (horizonte 2021) se centran en el Grupo l. No obstante se esbozan también

actuaciones en una serie de ARPSIs para el horizonte 2027.

Únicamente el PGRI de la Demarcación Hidrográfica del Cantábrico Oriental plantea medidas

estructurales que afecten a la CAPV, por lo que el análisis que se lleva a continuación se

enfocará hacia los mismos.

Horizonte 2021

ARPS!de Urumea

Quedan fuera de este análisis las actuaciones previstas en Ciudad Jardin, Txomin, Antzita,

Martutene Ergobia, así como parte del ámbito Ergobia-Karabel, que recaen en el ámbito

competencial de la CAPV.

Dentro del horizonte 2021, el PGRI plantea la ejecución de un lezón en la margen izquierda

para la protección de Hernani, y otro lezón en la margen derecha para defender al área

industrial.

lmagen 7: Actuaciones previstas en el ARPSI de Urumea (en rojo). En verde la línea divisoria inter-

intracomunitaria

Lezón M.l

Lezón M.D

t:
þ
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Si bien se trata de un tramo que discurre por un entorno urbano, un pequeño tramo aguas

arriba del puente de lbaialdea (identificado en amarillo en la imagen superior) conserva un

bosque de ribera, en parte cartografiado como hábitat de interés comunitariol prioritario 91E0*

Bosques aluviales de Alnus glutinosa y Fraxinus excelsior (Alno-Padion, Alnion incanae,

Salicion albae).

El EsAE debe abordar el análisis de las actuaciones previstas sobre este bosque de ribera, y

nes al mismo.

ARPSlde Villabona

Las actuaciones previstas consisten en la sustitución del puente Zubimusu y la ejecución de un

muro de defensa en la margen derecha aguas abajo del puente. Se trata de un tramo

eminentemente urbano, que no presenta elementos naturales destacables (aparte del propio

cauce).

ri
¡ìti

e
,
t,,

r
x
{
þr

â

r

lmagen 8: Actuaciones previstas en el ARPSI de Villabona (en rojo el puente de Zubimusu, en amarillo el

muro de defensa).

ARPSI de Zalla-Güeñes

Para la protección del núcleo urbano de Zalla en el entorno de Mimetiz se han analizado dos

alternativas:

Alternativa A: Creación de una corta por la parte interior del meandro. Se eliminan la
pasarela del polideportivo Aretxaga y el puente de El Charco. Aguas arriba de este último

puente se amplía el cauce. El objetivo de defensa es de 500 años.

Alternativa B: Se propone la ampliación de la sección del cauce aguas arriba del puente de

El Charco por la margen izquierda, adicionalmente se ejecutará una mota de protección de

dicha margen. Se sustituye el puente de El Charco por otro de mejores condiciones al flujo

y, aguas debajo de é1, se crea una corta seca

t Hábitats de interés comunitario (anexo I de la Directiva 92l43lCE y anexo I de la Ley 4212007)
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lmagen 9: Actuaciones previstas en el ARPSI de Zalla-Güeñes

Si bien se ha evaluado la rentabilidad de ambas alternativas (resultando ambas alternativas

rentables, aunque el la opción B presente una mayor renatibilidad), se deja para fases

posteriores el estudio detallado de las alternativas.

perspectiva ambiental, tal y como se'ha abordado la comparativa económica de dichas

alternativas en el Anejo 3, constituyendo el avance para el estudio de alterniatvas que debe

abordarse en posteriores fases de desarrollo.

En esta primera aproximación que debe abordarse en el citado Anejo 3 independientemente de

que pudiera ser conveniente, también, en el EsAE deberá tenerse en consideración la

del visón europeo

(Musteta lutreola), especie catalogada en peligro de extinciónt, qu" cuenta c n un Plan de

Gestión en el T.H. de Bizkaiaa, v la presencia de una estrecha aliseda cantábrica (hábitat

prioritario 91E0) a lo largo de sus márgenes.

2 Enclaves relativamente pequeños y bien delimitados, que se caracterizan por su elevada importancia para la

conservación de las poblaciones de la especie y/o muestran una fragilidad acusada ante posibles perturbaciones. La

definición de estas áreas de interés especial se ha realizado mayoritariamente a partir de la información aportada en
las propuestas de planes de gestión de especies amenazadas, realizadas por distintos equipos de expertos durante los

años 2001 y 2002.
tOrden de 10 de enero de 2011, de la Consejera de Medio Ambiente, Planificación Territorial, Agricultura y Pesca, por

la que se modifica el Catálogo Vasco de Especies Amenazadas de Fauna y Flora Silvestre y Marina, y se aprueba el
texto único. Orden de 18 de junio de 2013, de la Consejera de Medio Ambiente y Política Territorial, por la que se
modifica el Catálogo Vasco de Especies Amenazadas de Fauna y Flora Silvestre y Marina.

a Decreto Foral 118/2006, de 19 de junio, porel que se aprueba el Plan de Gestión del Visón Europeo, Mustela Lutreola
(Linnaeus, 1761), en el THB, como especie en peligro de extinción y cuya protección exige medidas específica

ECIA-2015 018 GV.doc Pá9. 9/16



lmagen 10: Actuaciones previstas en el ARPSI de Zalla-Güeñes (en rojo), y hábitat 91 E0* (en morado).

ARPSI de Durango (Abadiño)

El ámbito de actuación comprende la vega de confluencia de los ríos lbaizabal y Sarria. Para

la protección de este ámbito se plantean 3 alternativas:

Alternativa A: En el río Sarria las actuaciones consisten en la regularización del lecho y

posible ampliación del encauzamiento existente. Se demolerán los dos azudes existentes.

En el cauce del lbaizabal se sustituye el puente del bidegorri a la altura de las instalaciones

deportivas y se amplía la sección del cauce por la margen izquierda bajo dicha estructura.

Se proponen además muros, mota y elevaciones de rasante.

Alternativa B: En el rÍo Sarria las actuaciones consisten en la regularización del lecho y la
ampliación de la sección mediante un acondicionamiento (sustituyendo el encauzamiento).

Se demolerán los dos azudes existentes. En el cauce del lbaizabal se aborda la

obstrucción del puente del bidegorri a la altura de las instalaciones deportivas, actuando

bajo el paso sin sustituirlo. Se mantienen los muros, motas y elevaciones de rasante

planteados en la anterior alternativa.

Alternativa C: Plantea la ejecución de un cauce de derivación de unos 470 m entre el

meandro del río Sarria y el rfo lbaizabal, junto las instalaciones deportivas de Astola. En el

cauce del lbaizabal, el aumento de caudal derivado de la corta hace necesario ampliar la

capacidad del cauce mediante un acondicionamiento del mismo. Se mantienen los muros,

motas y elevaciones de rasante planteados en el resto de alternativas.

Si bien se ha evaluado la rentabilidad de las alternativas planteadas (siendo la opciÓn B la que

presenta una mayor renatibilidad), se deja para fases posteriores el estudio detallado de las

alternativas.

perspectiva ambiental, tal v como se ha abordado la comparativa económica de dichas

alternativas en el Anejo 3 constituyendo el avance para el estudio de alternativas que debe

abordarse en posteriores fases de desarrollo.

En esta primera aproximación que debe abordarse en el citado Anejo 3 independientemente de

que pudiera ser conveniente, también, en el EsAE deberá tenerse en consideración la

(Mustela lutreola)
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lmagen 11: Actuaciones previstas en el ARPSI de Durango (en rojo), y hábitat 91 E0* (en morado).

ARPSIde Tolosa

Se plantea actuar en el casco viejo y el centro urbano. En el primer caso, se plantean 3
alternativas que conjugan las siguientes actuaciones: regularización del lecho del cauce

(eliminando zonas de afloramiento calizo existentes), estabilizando el muro de encauzamiento,

así como la sustitución o mejora del puente de Aramele. Para la defensa del núcleo urbano, se

plantean varias alternativas que conjugan las siguientes actuaciones: eliminación del puente de

Navarra, eliminación de materiales depositados en el cauce y disposición de muros de

protección.

lmagen 12: Actuaciones previstas en el ARPSI de Tolosa (en rojo, actuaciones en el casco viejo, en amarillo,

actuaciones en el centro urbano).

Se trata de un tramo del río Oria eminentemente urbano. No obstante, tal y como se en la
documentación aportada (anejo 3) este tramo del Oria se ha identificado la nidificación del

avión zapador (Riparia riparia), especie catalogada como "vulnerable" en la CAPV. Como otro
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elemento a destacar se menciona la existencia de pequeñas manchas de vegetación de ribera

que se han desarrollado sobre sedimentos acumulados en determinados puntos.

oerspectiva ambiental en el Anejo 3 del PGRI. tal y como se ha abordado la comparativa

económica, teniendo

ARPSIde Laudio

Para la protección del centro urbano de Laudio, se plantean 3 alternativas que conjugan:

ensanchamiento del cauce en diferentes tramos, eliminación de azudes, sustitución de

puentes, etc.

lmagen 13: Actuaciones previstas en el ARPSI de Laudio (ámbito Laudio)

Se trata de un tramo eminentemente urbano, que no presenta elementos naturales destacables

(aparte del propio cauce).

Para la protección del Bo de Santa Cruz, se plantea la eliminación de la banqueta de aguas

bajas entre el puente de Gardea y el de Olabeasko, consiguiendo un mayor ancho en la base.

Para ello será necesario encauzar de nuevo al menos unas de las márgenes.
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lmagen 14: Actuaciones previstas en el ARPSI de Laudio (ámbito Santa Cruz)

Para la protección del ámbito de Arakaldo y Areta, se plantean dos alternativas cuya diferencia

radica en las actuaciones planteadas en el Bo de lsla de Ugarriza:

Alternativa A: En Arakaldo, se plantea ensanchar el cauce en la margen izquierda,

ocupando parte del terreno de PH Norten, levanta un muro que sustituya el actual,

acondicionar la margen derecha aguas arriba del puente de lsla de Ugarriza, proteger el

edifico anexo mediante una mota y la zona urbanizada en margen izquierda mediante un

murete. En Areta, se plantea la regularización del fondo en las inmediaciones del azud de

la confluencia Nerbioi-Altube, demolición del azud situado en el PK2+447. Actuaciones en

el río Altube, se plantea la construcción de motas de protección junto a las naves de Aplica

y en las inmediaciones del puente de Anuzibal.

Alternativa B: En el Bo de lsla de Ugarriza en lugar de ocupar parte de los terrenos del PH

Norten se amplía el cauce en la margen derecha.

Si bien se ha evaluado la rentabilidad de las alternativas planteadas (siendo la opción A la que

presenta una mayor renatibilidad), se deja para fases posteriores el estudio detallado de las

alternativas.
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lmagen 15: Actuaciones previstas en el ARPSI de Laudio (ámbito Arakaldo y Areta). En verde el hábitat 91E0*

La margen derecha de río Nervión a la altura de PH Norten conserva una estrecha franja del

hábitat 91E0*, aspecto que

debe incorporar el EsAE y ser tenido en cuenta en la valoración de las alternativas desde la

perspect¡va ambiental que debe incorporarse al Anejo 3, tal y como se ha hecho con la
comparativa económica

ARPSI de Basauri

Parala protección del tramo más superior de este ARPSI, se plantean dos alternativas:

Alternativa A: la demolición del azud de Bengoetxe y acondicionamiento y regularizaciÓn

del lecho, desde el puente de Torrezabal hasta el azud de Bengoetxe. SustituciÓn del

puente de Bengoetxe, recalce de las pilas del puente de Plazakoetxe y demolición de una

serie de elementos (ruinas contiguas al edifico de Outcompu, frontón de Santa Barbara,

parte del parque de Plazakoetxe, etc.)

Alternativa B: contempla las mismas actuaciones que la alternativa A salvo lo referente al

entorno y puente de Bengoetxe. En este caso en lugar de actuar sobre el puente, se crea

un canal de desvío al río por su margen izquierda.

En la documentación aportada (Anejo 3) se destaca la conservación de algunos tramos de

aliseda (hábitat 91E0"). Ambas alternativas implicarlan la afección a esta formación. No

obstante, considerando que se trata de un ámbito muy antropizado, donde las funciones de la

vegetación de ribera están ya de por sí muy condicionadas, puede considerarse un impacto

asumible, siempre que las obras a ejecutar contemplen una restauración ambiental de las

riberas.

ECIA-2015 018 GV.doc Pátg.14116



lmagen 16: Ambito de actuación del ARPSI de Basauri. En verde el hábitat 91 E0-

Horizonte 2027

De las actuaciones estructurales que el PGRI esboza para el horizonte de planificación 2027,

cabe destacar la coincidencia con determinados valores del medio natural:

Si bien se trata de actuaciones que en principio quedan fuera del periodo de planificación del

presente PGRI y puede entenderse que en el EsAE no se aborde un análisis de las afecciones

ambientales de estas propuestas, se recomienda que al menos se recojan los condicionantes

ambientales que presentan las actuaciones orevistas, de cara a su consideración en fases

posteriores de desarrollo:

u oECRETO 2'l5t2!'12, de 16 de octubre, por el que se designan Zonas Especiales de Conservación catorce ríos y

estuarios de la región biogeográfica atlántica y se aprueban sus medidas de conservación.

UOECRETO 215t2012, de 16 de octubre, por el que se designan Zonas Especiales de Conservación catorce rÍos y
estuarios de la región biogeográfica atlántica y se aprueban sus medidas de conservación'

ARPSI objeto de actuación Presencia de valores destacables

ARPSI de Urumea (fase 2) ZEC Río Urumea (ES2120015) s

Hábitat 91E0*

ARPSI de Sodupe-Gordexola Área de interés espec¡al del visón europeo
(Mustela lutreola)

ARPSI de Balmaseda Area de interés especial del visÓn europeo
(Mustela lutreola)

ARPSI de Beasain-Ordizia ZEC Alto Oria (ES212005)o

Hábitat 91E0"
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ARPSI de Urumea y ARPSI de Beasain-Ordizia: Deberá valorarse la compatibilidad con las

medidas de conservación definidas para la ZEC Rio Urumea y la ZEC Alto Oria,

respectivamente. Deberá asegurarse el cumplimiento del artfculo 45.4 de la Ley 4212007,

de 13 de diciembre, del Patrimonio Naturaly de la Biodiversidad.

ARPSI de Sodupe-Gorexola y ARPSI Balmaseda: Deberá tramitarse consulta a la DFB,

gomo órgano responsable del Plan de Gestión del visón europeo.

En Vitoria-Gasteiz, a 17 de abril de 2015

Marta Rozas Ormazabal
Natura I ngurunearq n zerbilzu ardurad una

Responsable del Servicio de Medio Natural

ECIA-2015 018 GV.doc Pá9.'16116



MINISTERIO
DE AGRICULTURA, ALIMENTACiÓN
Y MEDIO AMBIENTE,

CONFEDERACiÓN
HIDROGRÁFICA
DEL CANTÁBRICO

COMISARIA DE AGUAS

N O T A INTERIOR 1- ¡COMISAftIA DE AGUAS T IVI¡O,VA
SIREF.

~.~..,"Z1b

NIREF. ~.!~ - 6 JUlo 2015
~,." "

FECHA 03/07/2015
ASUNTO INFORME

DESTINATARIO JESUS GLEZ. PIEDRA -
PLANIFICACiÓN L 1- ~
HIDROLÓGICA

Bllap

Adjunto se remite Informe sobre Plan de la propuesta de Proyecto de Plan Hidrológico

(Revisión 2015-2021) / Demarcación Hidrográfica del Cantábrico Oriental, enviado por el
Departamento de Medio Ambiente de la Diputación Foral de Bizkaia.



Bizkaiko Foru
Aldundia
Diputación
Foral de Bizkaia

~INiSTERIO DE CONi:EDERRCION
~GRiCUL TURR, ALIMENTACION HIDROGIIAF"ICA
~ I1EDIO AI18I1NTI DEL CAHTABIUCO

REGISTRO DE ENTRADAli' ~15 : 15:54

~l~il~ii~i~mi~~u 1111 l

Confederación Hidrográfica del Cantábrico
Gran Vía, 57-7°
48071 BILBAO

Bilbon, 2015ko ekainaren 30ean

GAIA/
ASUNTO:

Plan Hidrológico 2015-2021, Plan de Gestión del
Riesgo de Inundaciones y Plan Especial de
Actuación en Situaciones de Alerta y Eventual

Sequía.

. Honekin batera 2015-2021 Plan
Hidrologikoa, Uholde Kalteraginak

Kudeatzeko Plana eta Alerta eta
Behin behineko Lehorte Egoeratan

Jarduteko Plan Bereziari buruzko

txosten teknikoa bidaltzen dizut.

Adjunto le remito Informe Técnico en
relación al Plan Hidrológico 2015-

2021, Plan de Gestión del Riesgo de
Inundaciones y Plan Especial de
Actuación en Situaciones de Alerta y
Eventual Sequía

Besterik gabe, abagune hau erabili Sin otro particular, aprovecho la
nahi dut zu adeitasunez agurtzeko, ocasión para saludarle atentamente,

Izp.: Maria Uribe diain
INGURUMENEKO ZUZENDARI AGUSIA

DIRECTORA GENERAL DE MEDIO AMBIENTE

.. , Bizkaik.o Fl)f\

. Aldundia

. : Diputación
FOfa.1 de Bi1.kaia

~ 1""""'.1'
DepitiO

~ il Medio Amlien!~

IrteeraJSalida
G -13

3 O JUN 2015

ZkJN"-l£ '\ 5v..:...
_ A1da. Rekalde. 30

4800 Bilbao



-

.- -~
Bizkaiko Foru
Aldundia
Diputación
Foral de Bizkaia

Ingurumen
Saila

Departamento de
Medio Ambiente

ASUNTO: Plan Hidrológico 2015-2020, Planes de Gestión del Riesgo de
Inundación, Plan Especial de Actuación en Situaciones de Alerta y Eventual

Sequia.

1.- Antecedentes

Actualmente se encuentra abierto el periodo de consulta e información pública las
propuestas de proyecto de revisión de los Planes Hidrológicos de las Demarcaciones
Hidrográficas del Cantábrico, durante el cual se podrán plantear algunas dudas o

sugerencias sobre los documentos en consulta.

Esta Dirección General de Medio Ambiente de la Diputación Foral de Bizkaia ha
remitido informe acerca del Plan de Gestión del Riesgo de Inundación, nuevo Plan
Hidrológico periodo 2015-2021 y Plan de Gestión de Sequias a la Agencia Vasca del
Agua, respecto al contenido general de los citados documentos y respecto a cuestiones
concretas de las ARPSIS de las cuencas internas de la CAPV. Asimismo anteriormente
se remitió informe a la Dirección de Administración Ambiental del Gobierno Vasco en
el trámite de consultas para la evaluación ambiental estratégica.

Se remite el presente informe a la Confederación Hidrográfica del Cantábrico haciendo
referencia a aspectos generales y a otros más concretos del ámbito de planificación
competencia del Estado..

2.- Proyecto de Plan de Gestión de Riesgo de Inundación

2.1. Comentarios generales

2.1.1. Punto 1. 2. Legislación aplicable

Dado que los planes de gestión del riesgo de inundación se someten a Evaluación
Ambiental Estratégica entre la normativa de referencia debe contemplarse la Ley
21120 I 3 de Evaluación AmbientaL.

2.1.2. Punto 5. Obietivos de los PGRI

Se comparte el análisis de que las medidas no estructurales son más adecuadas que las
estructurales, que tienen un mayor impacto ambiental en el estado de las masas de agua.
Las medidas no estructurales son más sostenibles y de aplicación directa en el
planeamiento urbanistico que desarollan los municipios. Consideramos de especial
interés el desarrollo de este punto que tiene directa aplicación en los procedimientos de
evaluación ambiental estratégica del planeamiento urbanistico en los que esta Dirección
General de Medio Ambiente es el Órgano AmbientaL.

i
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2.1.4. Punto 9. Caracterización de las ARPS1s.

Dado el relevante papel que el urbanismo tiene en el riesgo de inundación y el
condicionante que debe suponer el riesgo de inundación en el urbanismo, se considera
necesario que en la caracterización de las ARPSls, en el Apéndice 1 del Anejo 1, se
incluya la carografia del planeamiento urbanístico de cada municipio, de manera que se
puedan identificar las superficies con elevado riesgo cuya clasificación no es deseable y
valorar el riesgo existente en los ámbitos clasificados no desarrollados.

Asimismo se considera necesario analizar las previsiones de nuevos desarrollos, los
denominados Ámbitos Límites a la Ordenación, delimitados en la Planificación
Territorial del Pais Vasco (Planes Territoriales Parciales) y las previsiones de
crecimiento de los PTPs ya aprobados.

El Deparamento de Presidencia de la Diputación Foral de Bizkaia dispone de una
herramienta de consulta en la web donde se encuentra actualizada la información
urbanística: http://apps.bizkaia.net/PBIT/PB Marcos.jsp?ldioma=CA

2.2. Programa de medidas del plan de gestión del riesgo de inundación.

2.2.1. Medidas de prevención. Medida 13.01.01. Ordenación territorial y urbanismo.

Dentro de este aparado, definido en el Anexo del RO 903/2010, se incluyen la
regulación de usos en las zonas inundables, los criterios empleados para considerar el
territorio como no urbanizable y los criterios constructivos exigidos a las edificaciones
en zonas inundables.

2.2.1.1. Regulación de usos

En el documento se repasan disposiciones legales sobre la situación del suelo y
regulaciones en su uso así como los mecanismos existentes para que se tome en
consideración la información del riesgo de inundación en la definición de planeamiento
urbanístico y territoriaL.

En este punto se quiere recalcar que sólo el planeamiento urbanístico, competencia

municipal, clasifica y califica suelo (Artículo 5 de la Ley Vasca del suelo) y por tanto es
en el proceso de definición de los documentos urbanísticos donde es determinante y más
eficaz la imposición de restricciones por motivos de riesgo de inundación.

El PGRI incorpora como normativa propia los Artículos de la Normativa del PHDCO
que regulan los usos en las márgenes inundables.

2.2.1.2. Criterios empleados para considerar el territorio como no urbanizable

La regulación de usos en las zonas de los márgenes inundables no establecen

expresamente los criterios para que un terreno se considere no urbanizable. La
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regulación de usos se establece en la normativa sectorial de aguas y se aplica en los
procedimientos de autorización de obras en la zona de policía de cauces así como
también en los informes que la Administración Hidráulica emite en los procedimientos
de tramitación de los instrumentos de ordenación urbanística y de ordenación del

territorio tal como se establece en la legislación de aguas, del suelo y en los
procedimientos de evaluación ambiental estratégica. Sin embargo, se considera que los
criterios que establece la normativa del Plan Hidrológico para poder desarrollar usos en
las márgenes inundables no es lo mismo que el establecimiento de criterios para
considerar el suelo como no urbanizable.

La normativa del plan hidrológico establece el régimen de usos, no establece criterios
para determinar la clasificación urbanística de un suelo, si bien del régimen estricto de
usos que se establece en las áreas de mayor peligrosidad se puede concluir que la

clasificación urbanística más adecuada es la de suelo no urbanizable.

La legislación estatal y autonómica del suelo estableció que los suelos en situación de
suelo rural son, entre otros, aquellos que deban estar sujetos a tal protección por el
riesgo de inundación que tuviesen. En ese marco del Artículo 12 del TRLS y del
Artículo 13.2. de la Ley 2/2006 del Suelo de la CAPV es en el que se posibilita
determinar que un suelo no debe transformase por el riesgo de inundación que soporta.
Determinar que un suelo no debe transformarse es similar a' determinar que ese suelo
permanezca en estado' rural. Permanecer en estado rural significa no poder ser
transformado por la urbanización. Para transformar un suelo por la urbanización debe
clasificarse en el planeamiento urbanístico y sólo es el planeamiento urbanístico el
instrumento para ello (Artículo 5 de la Ley 2/2006 del suelo del País Vasco). Si un suelo
no va a poder ser transformado por la urbanización no debe poder clasificarse y debe
mantener su clasificación de no urbanizable.

Según establece el Artículo 15. i. del RD 903/2010 corresponde a los documentos de
ordenacíón urbanística y territorial reconocer el carácter rural de los suelos en los que
concurran dichos riesgos de inundación, riesgos de inundación que se carografian en el
PGRI.

Por otro lado en la Normativa del Plan Hidrológico se establece la regulación de usos en
las márgenes inundables regulación que no es homogénea en toda la zona inundable ya
que dependiendo de la peligrosidad se permiten diferentes usos. Las zonas de mayor
peligrosidad, como la ZFP, soportan una regulación de usos estricta y si está en
situación de suelo rural no se deberá poder transformar por la urbanización.

Por tanto se considera oportuno que las anteriores determinaciones de la normativa de
aguas y del suelo se concreten en los PGRI, determinando con carácter general los casos
en que un suelo no debe transformarse en urbanizado por el grado de peligrosidad que
soporta y por tanto debe mantener su clasificación de no urbanizable, definiendo así los
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Criterios empleados para considerar el territorio como no urbanizable y dando así al
planeamiento urbanístico una pauta clara.

Así se propone que la normativa del PGRI incluya una determinación que establezca
que "las superficies de suelo clasifcado como no urbanizable, que se encuentren en
situación de suelo rural y que se incluyan dentro de la ZFP deberán mantener su
carácter rural para lo cual el planeamiento urbanístico deberá considerarlos suelos no
urbanizables ", de manera que en el proceso de definición de nuevos planeamientos
urbanísticos se parta de esa clara limitación. Asimismo para las zonas inundables por la
T=IOO fuera de la ZFP que se encuentren en situación de suelo rural se propone que se
establezca una directriz similar.

Respecto a los suelos ya clasificados pero no desarollados, es decir en estado rural, que
soporten alta pelígrosidad, debiera analizarse cada situación e identificar aquellos suelos
con mayor peligrosidad donde sería deseable su desclasificación, propuesta a realizar a
cada Ayuntamiento afectado para su consideración en sucesivas revisiones del
planeamiento urbanístico.

En base a estos criterios anteriores también se propone que en cada ARPSI se analice la
posibilidad de que la cartografía de la misma establezca superficies donde no debe darse
una clasificación de suelos que en la actualidad son no urbanizables, dado el riesgo que
soportan y que se mantengan en estado rural, así como una identificación de ámbitos
clasificados que soporten elevada peligrosidad.

2.2.2. Medidas de protección

2.2.2.1 Medida de mantenimiento y conservación de cauces 13.04.02.

Las actuacíones contempladas en esta medida son heterogéneas, desde desbroces y
dragados a obras de restauración mediante demolición de obstáculos, entre otras
muchas. De manera genérica la medida tiene impactos negativos y positivos sobre la
biodiversidad y el estado ecológico de los cauces, dada la heterogeneidad de las

mismas. Se considera necesario valorar en cada caso la afección ambiental que se pueda
generar, cuestión inexorable en aquellas tipologías de actuaciones sometidas al

procedimiento de evaluación ambientaL.

Así, los dragados de cauces se deben someter al procedimiento de evaluación

simplificada de impacto ambiental al incluirse en la Lista C) del Anexo I de la Ley
3/1998, General de Protección el Medio Ambiente de la CAPV. Asimismo las
actuaciones que se desarrollen dentro de espacios Natura 2000 están sujetas al régimen

general de evaluación de sus repercusiones en el lugar. Se considera necesario que el
PGRI y el EAE recojan estos condicionantes para el desarrollo de las actuaciones
previstas en ellos.
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En los cauces que forman pare del Registro de Zonas Protegidas por ser Red Natura
2000 o ser ámbito de interés especial para especies catalogadas, se deberán cumplir las
normas de los planes de gestión de esos espacios o de los planes de gestión de las
especies. En el ámbito de las áreas de Interés Especial del visón europeo a la hora de
ejecutar trabajos de desbroce, retirada de materiales en el cauce, dragados, eliminación
de troncos, etc., deben cumplirse las determinaciones del plan de gestión de la especie
en Bizkaia (respeto a la época reproductiva, adecuada justificación). Se recuerda que es
preceptiva la autorización del Departamento de Medio Ambiente de la Diputación Foral
de Bizkaia para llevar a cabo tales actuaciones, según se establece en el Articulo 9 del
Decreto Foral 1 1812006, por el que se aprueba el plan de gestión del visón europeo, en
Bizkaia.

2.2.2.2. Medida 14.01.02. "Medidas en cauce y llanura de inundación: restauración

fluvial, incluyendo medidas de retención natural del agua y reforestación de riberas".

No se describe ninguna medida concreta de esta tipologia. Se considera oportuno
realizar el análisis de las ARPSIs donde se puedan adoptar medidas de restauración que
produzcan un efecto de laminación de avenidas, y en general en las cuencas o tramos de
río donde se hayan producido modificaciones del cauce, para identificar posible lugares
de actuación en la línea indicada.

2.2.2.3. Medidas de restauración hidrológico-forestal

En el programa de medidas de los PGRI se proponen también medidas de restauración
hidrológico- forestal, como medidas protectoras en cabeceras de cuenca. Estas
actuaciones dependen en gran medida de la Administración de Montes, por lo que es

necesaria la coordinación con la misma. No se plantean ámbitos concretos de actuación.
Se propone que sea el EAE del PH y del PGRI el que haga una identificación de las
cuencas o subcuencas en las que las medidas de este tipo serían más efectivas para
lograr los objetivos pretendidos: cuencas con mayor riesgo de erosión, cuencas
vertientes a tomas de abastecimiento, a embalses, etc., para su traslado a la
Administración Forestal.

2.2.2.4. Medida 14.04.01. Mejora de la capacidad de drenaje artifcial o sistemas de
drenaje sostenible.

Las medidas sobre drenaje sostenible además de regular caudales pueden lograr una
mejora de la calidad de las aguas de escorrentía de zonas impermeabilizadas por la

urbanización o la construcción de obras públicas.

En el caso las redes de drenaje de las careteras, éstas suponen la realización de vertidos
difusos sobre los cauces, de dificil valoración pero que en momentos puntuales pueden
ser significativos, como por ejemplo tras producirse las primeras lluvias después de una
época sin precipitaciones, por arrastre de sólidos con metales, hidrocarburos, etc. En los
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proyectos de carreteras se suelen implantar sistemas de retención de sólidos que

consisten en arquetas desarenadoras-desengrasadoras implantadas al final de la red de
drenaje antes del vertido a cauce. Si no se realiza un adecuado mantenimiento periódico
retirando los materiales acumulados su funcionalidad se puede poner en entredicho.

Se considera muy adecuada la progresiva implantación de medidas de drenaje sostenible
a aplicar en las obras de urbanización o en el diseño de la red de drenaje de

infraestrcturas lineales, para lo cual sería necesaria la elaboración de instrucciones

técnicas que recojan los condicionantes y criterios que defina la Administración

Hidráulica.

2.2.3. Medida 14.03.02. Medidas estructurales que implican actuaciones en los cauces.

2.2.3.1. Adecuación del planeamiento urbanístico

El encaje urbanístico de las soluciones estructurales que conllevan nuevos cauces o
ampliación de los existentes es un aspecto que no se analiza en el documento de
justificación de medidas estructurales.

En caso de que las actuaciones estructurales de PORI deban recogerse previamente en el

planeamiento urbanístico y para ello se deba proceder a la modificación de éste, dado
que tal modificación se desarollará mediante un proyecto de obras, en base a las
determinaciones de los Artículo 6.1.a o 6.2.c. de la Ley 21120 I 3 de evaluación

ambiental, también deberá evaluarse ambientalmente. Se considera conveniente valorar
si tal modificación urbanística debe plantearse o no con carácter general en las ARPSls
donde se prevean modificaciones de los cauces o ampliación de los mismos.

2.2.3.2. Efectos ambientales de las Medidas Estructurales del Programa de Medidas del
PGRI

Las actuaciones de tipo estructural con encauzamientos en los que se modifica la
sección del cauce suponen generalmente la degradación de los parámetros morfológicos
del cauce. Los encauzamientos donde se ha eliminado la vegetación arbórea de ribera
sustituyéndola por estructuras duras en las que no es posible recrear el hábitat fluvial de
la aliseda cantábrica (hábitat de interés comunitario prioritario 9IEO*), suponen una
degradación del estado ecológico del río en ese tramo. Estas estructuras ponen en
entredicho la funcionalidad de las riberas del río como corredor fluviaL.

Debe realizarse la valoración de los efectos de las medidas estructurales sobre la fauna y
sobre el hábitat del visón europeo. Las ARPSls Zalla-Oüeñes (Mimetiz) y Abadiño

(Traña-Matiena) se ubican en Áreas de Interés Especial para el visón europeo y por
tanto deberá valorarse la incidencia de las actuaciones previstas a la luz del contenido
del plan de gestión (Decreto Foral de la Diputación Foral 118/2006, de 19 de junio, por
el que se aprueba el Plan de Gestión del Visón Europeo, Mustela lutreola (Linnaeus,
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1761), en el Territorio Histórico de Bizkaia, como especie en peligro de extinción y
cuya protección exige medidas. específicas). Las actuaciones estructurales que se
pretendan ejecutar sobre áreas de interés para el visón europeo deberán contar con la
preceptiva autorización del Departamento de Medio Ambiente de la Diputación Foral de
Bizkaia.

Para las actuaciones estructurales más "duras" que supongan modificaciones

significativas de los cauces, se considera necesario que se adopten medidas
compensatorias. Éstas se adoptarían en otros cauces o tramos de cauces dentro de la

misma masa de agua, no afectados por la obra, de manera que la desnaturalización e
impacto que genera la actuación estructural se compense con actuaciones de

naturalización de riberas, demolición de barreras, etc. Se solicita que tal medida se
integre en el EAE del Plan Hidrológico y de los PGRI, medida a aplicar tanto para los

. proyectos sometidos a evaluación ambiental como para los que no se sometan por no
alcanzar el umbral establecido para ello.

2.2.5. ARPS1 Zalla-Güeñes (Mimetiz)

Respecto a la corta seca proyectada, la proliferación de vegetación hidrófia en estos
espacios los hacen adecuados como hábitat para especies de fauna ligadas a los cauces,
entre ellas el visón europeo y la nutria, presentes en el río Cadagua. Sin embargo esa
proliferación parece limitar la funcionalidad hidráulica lo que conlleva la realización de
trabajos de desbroce y mantenimiento que degradan la calidad de ese hábitat. Se solicita
que, en los proyectos de actuaciones estructurales que comporten la ejecución de cortas
secas, se valore esta cuestión a fin de que no se haga necesaria la actuación continuada
en el nuevo cauce de avenidas, de manera que se minimicen los efectos ambientales
adversos de tales trabajos.

3. Impactos ambientales del Plan Hidrológico

3.1. Impactos de los objetivos y de la Normativa

Respecto a los objetivos y normativa del plan hidrológico se coincide en valorar que, con
carácter general, sus efectos ambientales son positivos. En relación con la normativa de uso
del DPH cabe remarcar que la gestión específica de cada caso, por ejemplo de
autorizaciones de defensa de márgenes, puede dar lugar a efectos ambientales negativos,
sobre todo de degradación de parámetros hidromorfológicos de la masa de agua, al
implantarse estructuras duras en la defensa de las márgenes.

Se considera necesario abundar en la necesidad de adoptar medidas correctoras en la
ejecución de obras que afectan a las riberas de los cauces implementando sistemas de

ingeniería naturalística que minimizan el efecto negativo de las soluciones más duras, como

escolleras o muros, sobre los parámetros hidromorfológicos.
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3.2. Impactos del programa de medidas

En el Sistema Zadorra se prevé una actuación relevante para reforzar la seguridad del
abastecimiento para el que se prevé una nueva regulación en la cuenca cantábrica. En el
Programa de Medidas se define una solución de regulación con ubicación en la cuenca del
río Lekubaso ya recogida en el ETI. En ese documento se hacía referencia a estudios que
justificaban la necesidad de regulacíón adicional y además se incluía una somera evaluación
ambiental del punto de ubicación del nuevo embalse. La construcción de un nuevo embalse
de 42 hm3 de volumen embalsado, 126 ha de lámina de agua y una altura de la presa de 95
m tendrá un impacto ambiental de elevada magnitud que debe valorarse con mayor
profundidad y detenimiento que el que se efectúa en el documento. Esta justificación y
evaluación ambiental de la propuesta de nueva regulación en Lekubaso no se incluye en
el Estudio Ambiental Estratégico del PH 2015-2012 elaborado por la Confederación
Hidrográfica del Cantábrico.

En el informe de consultas para la evaluación ambiental del Plan Hidrológico remitido
al Órgano Ambiental de la CAPV, desde esta Dirección de Medio Ambiente se solicitó
que como alternativa estratégica se analizase la duplicación de la conducción
Undurraga- Venta Alta, cuestión que no se ha recogido y por tanto se vuelve a solicitar.

4. Identificación de planes y proyectos sometidos a evaluación ambiental

En el Documento de Inicio para la evaluación ambiental del Plan Hidrológico, PGRI y
Plan de Sequías, se incluyó el listado de casos de sometimiento a evaluación de impacto
ambiental de proyectos que determina la legislación de evaluación de impacto

ambientaL.

Del Plan Hidrológico, PORI y Plan de Sequías se podrían derivar planes de escala
terrítorial reducida que desarrollen aspectos concretos de los documentos anteriores y
que pueden también verse sometidos a EAE. Se considera necesario que en el EAE se
profundice en esta cuestión.

5. Medidas correctoras, protectoras y compensatorias

Los Planes que se evalúan darán lugar a numerosas obras y actuaciones sobre el
territorio, más allá de las afecciones sobre las masas de agua. Conducciones, depósítos,
instalaciones de depuración y potabilización, encauzamientos, restauraciones, dragados
de cauce, etc., tienen afecciones sobre los ecosistemas terrestres (flora y vegetación,
fauna, suelos, geomorfología, paisaje) y otras variables ambientales: suelos

contaminados, emisiones a la atmósfera, ruido, generación de residuos, afección al suelo
agrario de calidad, etc.

Se solicita que el EAE defina los parámetros ambientales a considerar en la redacción
de los proyectos que se desprendan de los planes evaluados, así como una serie de
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medidas correctoras y protectoras de carácter genérico a tener en cuenta en esa
redacción y posterior ejecución.

Bilbao, a 30 de junio de 2015

EL TECNICO SUP RlOR DE CALIDAD
f

AMB EN' AL

Y'

EL JEFE DEL SERYICIO DE
CALIDAD AMBIENTAL

l,4.kz ~
xa~f ate arrell Unai Gangoiti Ciscar

..~ YOBO INGURUMENEKO ZUZENDARl NAGUSIA
DIRECTORA NERAL DE MEDIO AMBIENTE

.-

Iz ..
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Confederación Hidrográfica del Cantábrico

Oficina de Planificación Hidrológica

el Asturias, 8

33071 Oviedo

ASUNTO: Proyecto de Plan Hidrológico de la parte española de la demarcación

hidrográfica del Cantábrico Oriental y del Cantábrico Occidental 2015-2021

Revisada la información disponible online para consulta pública relativa a

Proyecto de Plan Hidrológico de la parte española de la demarcación hidrográfica del

Cantábrico Oriental y del Cantábrico Occidental 2015-2021, no se hace observación

alguna.

Fdo.: Fernando Salguero García

Paseo del Hospital Militar, 24 - 47007 Valladolid - Tel. 98341 88 16 - Fax 983 410078 - www.jcyl.es

http://www.jcyl.es


DEPARTAMENTO DE CULTURA, TURISMO y RELACIONES

GOBIER['JO DE NAVARRA INSTITUCIONALESysrolfcaUTSRONMLJIGFEDCBAR.S'I ~no de NaJarFfN DE PATRIMONIOARQUITECTONICO

Departamento de Cultura Turismo I1lNIsrERIO DE
, ,.' ~GRICULTURA AL! CON"ECERACIO~

y Relaciones Institucionales T I1EOIO AMS~ENTE /1ENTRcrON ~IOROGRA"rCR

OEL CRNTRBRICOTSROG
R~G¡STROTRNEDAD~ ENTRADA

08/06/2015 - 14:20

Ooc.:2015/329140
Servicio de Patrimonio Histórico

Sección de Patrimonio

Arquitectónico

Santo Domingo, 8

31001 PAMPLONA

Tfnos. 848 42 60 87 - 84

Fax 848 42 46 28

La Oficina de Planificación Hidrológica de la Confederación Hidrográfica

del Cantábrico ha comunicado que hasta el 30 de junio de 2015 se encuentra en

consulta pública la Propuesta de Proyecto de Revisión del Plan Hidrológico del

Cantábrico Oriental así como el Estudio Ambiental Estratégico.

Visto el documento denominadoutsrponmlihgfedcbaPOHEDCParte española de la Demarcación

Hidrográfica del Cantábrico Oriental. Plan hidrológico de la Demarcación (ciclo

2015-2021) Y plan de gestión de riesgo de inundación. Estudio ambiental

estratégico, en lo que compete a la Sección de Patrimonio Arquitectónico del

Servicio de Patrimonio Histórico de la Dirección General de Cultura-Institución

Príncipe de Viana del Gobierno de Navarra, le informo únicamente del interés

porque en las medidas para la eliminación obras en los cauces que puedan

preverse dentro del Plan se tenga en cuenta el valor histórico que puedan tener,

en algunos casos, algunas de estas obras, así como su contribución consolidada

a la configuración del paisaje cultural tanto en zona rústica como urbana, y que

por consiguiente se protejan estos valores culturales e integren con los demás

objetivos del Plan.

Pamplona, 8 de junio de 2015.

El jefe de la Sección de ~-------

\

Patrimonio Arquit onico

JaVier~gO

Sr. Jefe de la Oficina de Planificación Hidrológica

Confederación Hidrográfica del Cantábrico

Calle Asturias, 8 _1°

33071 Oviedo
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MINISTERIO DE AGRICULTURA,
ALIMENTACIÓN Y MEDIO
AMBIENTE.
Confederación Hidrográfica del
Cantabri.co.
Oficina Plan Hidrólogico
Plaza de España, 2
33071-0VIEDO

Tf\lO.: 943 3008 30*

Fax: 943 3008 28

ASUNTO: FORMULACIÓN DE SUGERENCIAS U OBSERVACIONES AL NUEVO PLAN
HIDROLÓGICO DE LA DEMARCACIÓN HIDROGRÁFICA DEL CANTÁBRICO
ORIENTAL 2015-2021.

Habiendo tenido conocimiento a través de Boletín Oficial del Estado n° 315 de fecha 30

de diciembre de 2014 de la Resolución de la Dirección General del Agua de 29 de diciembre

de 2014 por la que se abrió un período de consulta e información pública de los documentos

titulados "Propuesta de proyecto de revisión del Plan Hidrológico, Proyecto de Plan de Gestión

del Riesgo de Inundación y Estudio Ambiental Estratégico" correspondiente a la Demarcación

Hidrográfica del Cantábrico Oriental, con el fin de que se puedan realizar las aportaciones y

formular cuantas observaciones y sugerencias se estimen convenientes al organismo de cuenca,

por la presente tengo a bien formular las siguientes sugerencias u observaciones al nuevo Plan

Hidrológico de la Demarcación Hidrográfica del Cantábrico Oriental 2015-2021, con el fin de

que las mismas sean incorporadas a su normativa:

Primera:

El planeamiento urbanístico municipal, como es el caso del vigente Texto Refundido del Plan

General de Ordenación Urbana de Andoain, se ve muchas veces abocado a plantear actuaciones

urbanísticas dentro de los cascos urbanos, con el fin de posibilitar la regeneración y mejora de

los tejidos urbanos existentes, bien mediante la sustitución de edificaciones obsoletas, en mal

estado de conservación, o en situación de mina, bien mediante la reordenación y reforma

urbana de ámbitos territoriales concretos que precisan su regeneración urbanística. Resultando
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que un número concreto de dichas actuaciones se encuentran ubicadas en suelos con carácter

inundable debido a que, dada la abrupta morfología del territorio donde asientan, muchos

núcleos urbanos se han desarrollado históricamente en [a parte baja de los valles y por lo tanto

en la proximidad de los cauces fluviales.

Para el adecuado desarrollo y funcionalidad de los espacios públicos, edificaciones y usos

previstos en la ordenación de dichos ámbitos, el planeamiento urbanístico prevé [a

correspondiente dotación de plazas de aparcamiento en el interior de las parcelas privadas, todo

ello sin perjuicio de las que adicionalmente puedan en su caso disponerse en la vía pública.

En este mismo sentido se pronuncia la legislación urbanística de aplicación en la C.A.P.v.

En concreto, el artículo 6 del Decreto 123/2012, de 3 de julio, de estándares urbanísticos,

establece con carácter obligatorio que en los ámbitos ubicados en suelo urbano sujetos a

operaciones de reforma y/o reordenación urbanística a desarrollar mediante actuaciones

integradas, el planea miento urbanístico tiene la obligación de establecer, con carácter de

mínimo, entre otros, un estándar para aparcamiento de vehículos en parcelas de titularidad

privada de 0,35 plazas de aparcamiento por cada 25 m2t sobre rasante de uso residencial.

Teniendo en cuenta las características y condicionantes habituales de los ámbitos ubicados

en suelo urbano, donde la disponibilidad espacial de los mismos es escasa y las ordenaciones

planteadas obedecen a modelos de ciudad compacta de media-alta densidad, en los que se ha de

dar respuesta asimismo a los estándares mínimos establecidos en la legislación urbanística en

materia de espacios libres, equipamientos u otras dotaciones, muchas veces la única alternativa

para la localización del citado estándar de aparcamientos en parcela privada resulta ser

necesariamente en las plantas bajo rasante de las edificaciones.

El artículo 40.4 de la normativa del nuevo Plan Hidrológico establece sin embargo que en

zona de policía inundable, fuera de la zona de flujo preferente, no podrán ser autorizados, entre

otros, garajes subterráneos y sótanos, salvo que se garantice la estanqueidad del recinto para

avenidas de 500 años de período de retomo y dispongan de respiraderos y vías de evacuación

por encima de la cota de dicha avenida. El Plan Hidrológico no define sin embargo las

condiciones concretas que deberían reunir las edificaciones afectadas para ser consideradas

estancas para avenidas de 500 años de período de retorno.

En función del calado para el período de retorno de 500 años existente en cada caso, la

condición de que se garantice la estanqueidad del recinto para avenidas de 500 años de período

2
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de retorno exigida en el apartado 4 del artículo 40 del Plan Hidrológico podría resultar de

imposible cumplimiento (desarrollo de rampas de acceso para vehículos con elevación de su

umbral inasumibles por falta de espacio físico suficiente, existencia de elementos de

comunicación vertical en los portales del edificio, exigidos por otras normativas sectoriales -

ascensores, escaleras de evacuación, etc.», que comunicarían desde el interior del edificio con

las plantas bajo rasante del mismo, etc. Todo ello unido a la inexistencia en el mercado de

puertas de acceso para vehículos o personas que garanticen la estanqueidad al agua, o al hecho

de que la efectividad de dichos elementos quedaría condicionada a la existencia de un sistema

de alarma y accionamiento previo para que los mismos fueran realmente efectivos).

En tales casos, la prohibición de garajes subterráneos por parte del Plan Hidrológico podría

hacer inviables dichos desarrollos urbanísticos, por hacer de imposible cumplimiento lo

establecido en la legislación urbanística de aplicación en materia de estándares urbanísticos, en

relación con la dotación mínima de plazas de aparcamiento requerida para este tipo de ámbitos,

además de considerarse inasumible, desde el punto de vista urbanístico, el desarrollo de piezas

de ciudad de media-alta densidad sin contar con una dotación de plazas de aparcamiento acorde

con sus necesidades. Todo ello sin perder de vista que se trata de ámbitos de suelo insertos en

la trama urbana ya existente para los cuales desde el planeamiento urbanístico se ha detectado

la necesidad de actuar sobre los mismos, con el fin posibilitar su regeneración urbanística.

De acuerdo con la última cartografía de zonas inundables disponible por Ura, las

actuaciones previstas en el PGOU afectadas en mayor o menor grado por avenidas

extraordinarias serían las correspondientes a, entre otros, los ámbitos destinados a uso

residencial AlU· 1 "Casco Viejo"IDA(AD-IA a AD-1.10; operaciones de sustitución de

edificaciones preexistentes en Kale Nagusia), AlU· 12 "Zumea" (subámbitos AI-12.5

"Ezkerrenea", AD· 12.1 y AD-12.3) y AIU-23 "Bazkardo" y los ámbitos de actividades

económicas y/o equipamiento ArU-!1 "Olagain", All,l 27 "Inquitex", AD-30.1 y AD-30.2 del

AIU-30 "Industrial Ubillots", AIU-40 "Olaburu-Lizarkola" y AlU-52 "Bordaberriazpi",

Por otro lado y de conformidad con lo establecido en el estudio hidráulico del Proyecto de

saneamiento de la regata Ziako en Andoain, elaborado por Girder Ingenieros con fecha de

septiembre de 2012 por encargo de la Agencia Vasca del Agua, las actuaciones previstas en los

ámbitos de uso residencial AD-1.1 del AIU-l "Casco Viejo" (Kaletxiki 28-30), AIU-5 "Madre

Cándida" y AIU-24 "Eguzkialde" y en los ámbitos de actividades económicas AIU·32 "Ikutza"

3
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extraordinarias.

Por todo lo expuesto, se solicita:

a) Supresión del apartado 4.b del artículo 40 de la normativa del Plan Hidrológico o

modificación del mismo, estableciendo el carácter de recomendación del mismo en lo

relativo a que los garajes subterráneos y sótanos deberán garantizar su estanqueidad

para la avenida de retorno de 500 años, debido al imposible cumplimiento de tal

condición en muchos casos. Para los dos supuestos, se propone la inclusión de las

siguientes condiciones:

-Que el solicitante de la autorización manifieste expresamente que conoce y

asume el riesgo existente en la nueva edificación y las medidas de protección

civil aplicables al caso, con independencia de las medidas complementarias que

estime oportuno adoptar para su protección.

-De las autorizaciones que se otorguen para la construcción de garajes o

sótanos en zona inundable, se dará traslado al Registro de la Propiedad para su

inscripción, con cargo al peticionario, como condición del dominio sobre la

finca objeto de solicitud.

b) En defecto de lo solicitado en el anterior apartado a), se solicita que el Plan

Hidrológico defina en un anejo específico las condiciones particulares necesarias para

que las edificaciones afectadas sean consideradas estancas para avenidas de retorno de

500 años (grado de estanqueidad requerido a paramentos ciegos y acristalados, a

puertas peatonales, portones de garajes, patinillos de instalaciones y sus registros,

comunicación con sótanos a través de ascensores y escaleras, etc), incluyendo la

definición de una serie de soluciones técnicas con cuya aplicación en el proyecto, en la

ejecución de la obra o en el mantenimiento y conservación del edificio sea suficiente

para acreditar la exigencia de que dicho elemento tiene la consideración de estanco a

los efectos de lo regulado en la normativa del Plan Hidrológico.

4
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El apartado 5 del artículo 40 de la normativa del nuevo Plan Hidrológico establece que en

terrenos en situación básica de suelo rural, según el artículo 12 del texto refundido de la Ley de

Suelo, todos los usos que resulten vulnerables deberán disponerse a una cota no alcanzable por

la avenida de periodo de retorno de 500 años. En estos terrenos tampoco se podrán autorizar,

hasta la línea de delimitación de la avenida deIDA100 años de periodo de retorno, las actividades

contempladas en el apartado 2, excepto las referidas en los epígrafes e) e i).

Es decir, quedan prohibidos, entre otros, los cambios de uso de las edificaciones

preexistentes que incrementen su vulnerabilidad frente a avenidas (el Plan Hidrológico no

define sin embargo cuáles usos se consideran vulnerables o los parámetros a tener en cuenta

para considerar si se da o no un incremento de la vulnerabilidad).

Puede darse el caso, sin embargo, de edificaciones ubicadas en zonas inundables en

suelo rural que el planeamiento municipal consolida por encontrarse las mismas protegidas

desde el punto de vista de su interés histórico y/o arquitectónico, como es el caso de la antigua

central hidroeléctrica de Otita, en el municipio de Andoain.

El edificio en cuestión se encuentra ubicado en la ribera del río Leitzarán y el mismo

queda incluido en el Catálogo de Patrimonio Urbanístico del Plan General de Ordenación

Urbana. El edificio se encuentra actualmente en desuso, no siendo autorizables los usos a los

que se destinaba previamente el mismo (piscifactoría y originariamente central hidroeléctrica)

debido a la declaración del río Leitzarán como ZEC mediante Decreto 215/20] 2, de 16 de

octubre, por el que se designan Zonas Especiales de Conservación catorce ríos y estuarios de la

región biogeográfica atlántica y se aprueban sus medidas de conservación.

De acuerdo con la cartografía de riesgo disponible (PIPI), el mismo se encuentra

totalmente afectado por avenidas de período de retorno de 100 y 500 años.

Actualmente el Ayuntamiento de Andoain está promoviendo un Plan Especial de

Ordenación de la zona denominada N.U.-02 "Parque rural Leitzarán", ámbito en el que queda

incluido el edificio. Dicho planeamiento plantea, entre otras cuestiones, la modificación del uso

del edificio con el fin de posibilitar la reconversión y puesta en valor del mismo y de su

entorno (ya en el año 2012, el Ayuntamiento procedió a la recuperación ambiental de parte de

los suelos lindantes al edificio, mediante la demolición ele las instalaciones existentes y la
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desentubación y recuperación de los márgenes de la regata denominada Malo, que discurre

junto al mismo).

No obstante lo arriba expuesto, lo establecido en el artículo 40.5 de la normativa del

Plan Hidrológico haría inviable cualquier tipo de actuación en el edificio, en virtud del carácter

rural e inundable de los suelos sobre los que se asienta el mismo. El estado en desuso del

edificio y la imposibilidad de intervenir sobre el mismo conllevan sin embargo el progresivo

deterioro y degradación del mismo y de su entorno, incluyendo el riesgo de ocupación ilegal del

I11ISmo.

Por todo lo expuesto, se solicita:

a) Se complemente la regulación establecida en el apartado 5 del artículo 40 de la

normativa del Plan Hidrológico, introduciendo la posibilidad de que, con carácter

excepcional, en edificios que se ubiquen dentro de la zona afectada por las avenidas de

100 años de período de retorno y que el planeamiento urbanístico municipal consolide

por quedar los mismos protegidos debido a su interés histórico y/o arquitectónico,

podrán autorizarse obras de reparación, rehabilitación o reforma que no supongan una

alteración de su ocupación en planta o su volumen, incluidas las actuaciones tendentes

al cambio de uso del edificio.

Para este caso excepcional se propone sean exigidos similares requisitos a los

establecidos en el apartado 3 del artículo 40 del Plan Hidrológico, adaptados a esta

casuística concreta y a la naturaleza rural de los suelos que son objeto de dicha

regulación. A modo de referencia:

• Que no se incremente de manera significativa la inundabilidad del entorno,

ni se condicionen las posibles actuaciones de defensa contra inundaciones.

• Que los usos residenciales se sitúen por encima de la cota de inundación de

periodo de retorno de 500 años.

• En el caso de rehabilitaciones de edificaciones, se permitirán dichas

intervenciones siempre y cuando se adopten medidas para mnurruzar la

vulnerabilidad frente a las avenidas de las actividades existentes o

previstas.

• Que no se trate de instalaciones que almacenen, transformen, manipulen,

generen o viertan productos que pudieran resultar perjudiciales para la
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salud humana y el entorno (suelo, agua, vegetación o fauna) como

consecuencia de su arrastre, dilución o infiltración, ni de depuradoras,

granjas y criaderos de animales.

• Que el solicitante de la autorización manifieste expresamente que conoce y

asume el riesgo existente en la edificación y las medidas de protección civil

aplicables al caso, con independencia de las medidas complementarias que

estime oportuno adoptar para su protección.

• De las autorizaciones que se otorguen rehabilitar la edificación existente,

de acuerdo con estos requisitos, se dará traslado al Registro de la Propiedad

para su inscripción, con cargo al peticionario, como condición del dominio

sobre la finca objeto de solicitud.

Atentamente,
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Ortzi Alonso Murelaga D.N.!. 44.556.098-S, en representación de Jaizkibel Mendia
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Gipuzoa y el mar Cantábrico.

Este monte, el único que tenemos, de una riqueza impresionante desde el punto de vista de
la biodiversidad es en este momento Z.E.C. Con bastates zonas donde la humedad es un factor
fudamental para el mantenimiento de diversas especies únicas en todo Europa.

Nuestro seguimiento de las tomas de las aguas, así como su gestión nos ha llevado a poner
en tela de juicio cierts actuaciones de diversas instituciones, privado-públicas así como otras de
caracter comunitario y estatal.

Son los sondeos subterráneos para la explotación de los acuíferos de este monte, que se
justificaron en su día por parte de la empresa pública Txingudi Zerbitzuak S.A. para abastecer la
población de Irún y Hondarrbia, los que nos preocupan.Las estrategias usadas para justificar este
proyecto rozarían el delito a nuestro entender.

La explotación de estos sondeos están atados intimamente ("gracias" a una resolución de la
Agencia Vasca URA) a los recursos de otra cuenca, la cuenca de Endara,que nada tiene que ver con
este monte, alejada geográficamente, y ubicada en Navara (ver plano anexo). Esta cuenca que es la
que abastece desde hace 25 años a Irún y Hondarribia, también está gestionada por Txinzer S.A. El
agua recogida en el embalse de Endara (pantano de San Antón), en el municipio de Lesaka
(Navara) se trasvasa a la depuradora de Elordi (Irú, Gipuzkoa) y de ahí se repare a los municipios
de IrÚl y Hondaribia.

Hasta aquella época, hace 25 años, Hondaribia tomaba toda el agua de una sola fuente de
agua superficiaL. Goikoerrota. Pero empezaron a surgir momentos de insuficiencia y las tomas de
agua se ampliaron a la parte Norte del Jaizkibel. Justiz, Aruko errota y Arzu, regatas que
recogiendo las aguas superficiales al borde del mar suministraron siempre el agua que necesitó
Hondaribia, hasta en los momentos más duros de estiaje. No habia dependencia de Irún en el
suministro de agua.

Pero los avatares sociales y políticos nos llevaron a una Mancomunidad con Irún en temas
de basuras como de suministro de agua y recogida de aguas residuales.

Es en Octubre del año 1983 en el que el Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo otorga a
los ayuntamientos de Hondaribia e Irún y por ende Servicios de Txingudi- Txingudi Zerbitzuak
S.A. (TXINZER S.A.) para el abastecimiento de la población una concesión con un
aprovechamiento máximo de 550 l/s.

Con la pluviometría utilizada para los cálculos en el proyecto (2440 I/m2) esto supone 17
Hm3 anuales, más el caudal ecológico en en el río Endara.

La mancomunidad se hizo con la concesión de la cuenca de San Antón-Endara que con una
garantía del 90%. posibilitaba una dotación diaria (300 llhab/día) a 140.000 personas.

Hoy en día, entre Irún y Hondarbia no llegamos a las 80.000 habitantes, y el consumo por
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persona y día no llega ni la mitad; debido al parón demográfico así como gracias a las buenas
instalaciones (pocas fugas), siendo el consumo en alta ronda 7 Hm3 anuales. La pluviometria estos
últimos 25 años ha descendido muy poco, un 3%, manteniéndose en los 2370 l/m'.

Además estaban, y están (y siguen operativas) las instalaciones de aguas superficiales de
Hondarribia (ver plano), con urna media 4 Hm3 anuales.

Resumiendo tenemos una demanda de 7 Hm3 anuales, poseemos instalaciones que sin tener
en cuenta los sondeos emanan una media de 2 I Hm3 anuales. Esto sin tener en cuenta los sondeos
subterráneos. ¿¿Falta de agua para el abastecimiento??

Las obras para trasvasar las aguas de Navara a Gipuzoa se acabaron 1992; en 1994 que se
puso la planta potabilizadora de Elordi en Irún. El agua para el abastecimiento la hay como hemos
mencionado. Otro asunto es que la sed la tienen otros elementos ajenos al abastecimiento de la
población.

La central hidroeléctrica de Irusta propiedad de la Mancomunidad se ha llevado mucha
agua a través del canal de Domiko provocando "sequías" y porque así lo ha querido la gerencia de
TXINZER S.A. y lo han permitido la autoridad en agua de esta comunidad.

Además hemos constatado que en la central de Elordi (sita en la estación depuradora), donde
existe una turbina para romper la carga del agua proviniente de la presa de San Antón, se turbinaba
más agua de la que era necesaria para el abastecimiento, yendo el agua sobrante a una regata de
desagüe. Esta información está en las oficinas de Donostia con una petición expresa para que ponga
el caudalímetro en la salida de la turbina y no en la entrada de las aguas que van a depuración.

Queremos aclarar, que en caso de que el embalse de Endara esté lleno, y rebosando como así
ocurre muchas veces en invierno, es lógico que se tubine más de lo que el abastecimiento necesite.
El excedente de energía se autoconsume, incluso se vende y nos parece racionaL.

Desgraciadamente este caudal de agua turbinada computaba, en su día, como necesidad de
la población para el abastecimiento siendo usado como una razón de peso y como acicate para
promover los sondeos subterráneos de Jaizkibel.
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Por parte de esta Mancomunidad se repartió entre la población de los dos municipios un
flamante plano (adjunto a este escrito) de nuestras instalaciones de abastecimiento falsificando la
pluviometría del período 2007-2012 para poder ser usado asimismo como otro punto de apoyo para
la aprobación de las obras de captación subterránea. Fue el año 2007 el año en que se presentó a la
Asamblea de concejales de la Mancomunidad para que comenzase la tramitación de los pozos
subterráneos de Jaizkibel.
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Creemos que en el documento de informacion pública de este Plan Hidrológico viene a
arreglar, y nos alegra, y queremos felicitar de paso, conceptos que en el Plan vigente (2013)

dañan el rigor mínimo que necesita un documento de tal magnitud.
Veamos el Anexo VI (Plan vigente). El canal de Domiko no existe.
Es el caso del Canal de Domiko. El canal de Domiko existe y alimenta una central, y aquí

todo el mundo lo conoce. Ver el plano. Lo triste es que para las autoridades competentes en nuestra
comunidad en la gestión del agua del monte Jaizkibel, URA, parece que no existe este canaL.

Esta conclusión es la que se deduce de la concesión otorgada el 23 de Agosto de 2010 a
TXINZER S.A. en la no se hace ninguna mención del mismo.

¿ Quién habrá pasado semejante información, y con qué intención?

Mediante esta última concesión, se permite la explotación de las aguas subterráneas del
monte Jaizkibel mientras por otro lado permite salir todo el agua que se quiera por el canal para la
central hidroeléctrica de lruzta, siendo para más inri, esta agua recogida en una cuenca donde el fin
primordial es el abastecimiento.

Creemos necesario para la gestión de esta cuenca que haya una informacion veraz. pública,
e instantánea del agua que sale de este canal hacia a central de Iruzta.

Pero además permite esta concesión que se pongan en marcha los bombeos de agua
subterránea antes incluso que las tomas de agua superficial que hemos usado siempre. Recordamos
que como Z.E.e. que es Jaizkibel, tiene una NORMA 22 muy estricta en cuanto se refiere al posible
secado de los niveles freáticos.

Aquí es donde nuestra ignorancia en leyes pide por parte de esta Confederación Hidrográfica
una toma de decisión racional con el tema que nos ocupa.
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Esta doble legislación nos preocupa mucho: imaginemos por un momento que los redactores
de este Plan Hidrológico mantienen la versión actual del documento que está en información
pública. Por otro lado estaría vigente la resolución de URA para la explotación de dichos sondeos
subterráneos, mucho más permisiva. Habría una "doble legislación" con respecto el mismo tema.
No tiene mucho sentido.

La ubicación de la presa de San Antón y el monte Jaizkibel por un lado, así como el trasvase
de agua entre comunidades obliga a que se tenga dos autoridades diferentes a la hora de tomar
decisiones. Esto, en el caso que nos ocupa es muy importante que exista coordinación entre
entidades vigilantes, así como que este control se dé de una forma lo más inmediata en el tiempo.

Es inaudito, hablando de un bien público como es el agua, que la empresa gestora se niegue
a que haya un control público del canal, y más concretamente en kilometro 18 de la carretera NA-
4000, donde existen condiciones inmejorables para la que las autoridades públicas puedan medir en
tiempo real el caudal que está saliendo de la cuenca del embalse de Endara.

La prueba más fehaciente de que esto es posible es que Servicios de Txingudi S.A,
(TXINZER.S.A.) ya lo hecho hace dos años.

Nos consta que TXINZER S.A. tiene todo el material tecnológico y humano para ilevarlo a
cabo y cooperar con la administración pública.

Por último, hay un tema con respecto a Jaizkibel, en el anejo 11, Inventario de Recursos
Hídricos, tabla 1, pagina 6 de dicho plan se habla de unos conceptos que pensamos no están claros
o no acertamos a entenderlos.
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En el Jaizkibel, que es Z.E.c., por parte de algunos estudios hidrogeólogicos se supone que
hay 12,2 Hm3/año. Pero lo que nosotros tenemos claro es que entre todas las regatas de Jaizkibel y
en el plano adjunto solo se ven menos de la mitad, se necesita algo más que 2,9 Hm3/anuales, esto
supone 92 l/s para todas las regatas de Jaikibel.

Si repartimos estos caudales entre las todas regatas pensamos que es poco.
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Por todo esto solicitamos:

a.-Que se haga hincapié en que el concepto de la concesión de Setiembre de 1983 donde la
concesión de 550 l/s es para abastecimiento.

b.Que se mantenga en el anejo VI que el trasvase de agua de la cuenca de Endara a la
central de Irusta se active solamente si la capacidad del embalse S.Antón-Endara supera el 90 % .

c.-Que se pongan en marcha primero las captaciones superficiales en caso de necesidad.

d.Que cuando se pongan en marcha las captaciones superficiales del ZEC Jaizkibel, se
pongan todas, y no poner un tope de 75 l/s ya que normalmente en estiaje dichas regatas dan más
caudaL.

e.-Obligar a que TXINZER S.A. dé una información veraz e instantánea del estado de
funcionamiento de sus instalaciones, tanto del canal, así como del agua que sale del embalse de
Endara.

f.-Pedimos una aclaración, en el tema de recursos ambientales de las regatas de Jaizkibel, y
en su caso, si hubiera a lugar una rectificación de estos conceptos y cifras.

Despidiéndose atent

Ortzi Alonso Murelaga

Hondarribia 26 de Junio de 2015
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Asunto: Abastecimiento a la población de Irun- Hondarribia, Sistema de explotación Bidasoa.

José Ramón Emparan Ortiz, con DNl 15.235.618-G, Y domiciliado en Olerkarien Plaza, 1-
3°, de Hondarribia (20280), y Angel Alkain Etxeberria , con DN1 15.237.461-F , Y domicilio en
Soroeta Berri, 7-3°B de Hondarribia (20280), en relación a Sistema de Abastecimiento de 1run-

Hondaribia, Sistema Txingudi, exponen:

L.Antecedentes.

En relación al sistema de abastecimiento de 1run- Hondarribia, desde julio de 2011 han sido
varias las ocasiones en que nos hemos dirigido a la CHC, DRA, DFG, Consejería de Medio
Ambiente, administraciones competentes en su ámbito sobre los recursos hídricos para

abastecimiento de las poblaciones de de 1run- Hondarribia, conocido también como Sistema
Txíngudi o Sistema de explotación Bídasoa en el documento de Revisión 2015-2021 .

Además de diversas charlas y conferencias, en 2012 presentamos una ponencia en el
Simposio organizado por Aranzadi sobre los valores de Jaizkibel . En el 2014 participamos con un
audiovisual, en las Jornadas sobre Agua, rios , pueblos realizadas en Donostia. con el patrocinio
del profesor Pedro Arrojo. En octubre de 2014 comparecimos en la Comisión de Medio Ambiente
del Parlamento Vasco.

Si no hubiéramos visto en el monte Jaizkibel a principios de 2011 el inicio de las obras de
Abastecimiento de agua Jaizkibel- Elordi, no nos hubiéramos hecho muchas preguntas y esta
alegación es posible que no se hubiera presentado.

Las razones principales de nuestro interés y preocupación han sido las circunstancias ,
procedimientos e irregularidades que hemos detectado en relación a las obras conocidas como
Abastecimiento de agua Jaizkibel- Elordi, que se han realizado en la parte del monte Jaizkibel
situada en el término municipal de HondaiTibia. Las obras valoradas en 8 milones de euros se
iniciaron en 2011 Y finalizaron en 2012.

La preocupación mayor no procede de las captaciones superficiales, sino de las obras
referentes a los seis nuevos sondeos o pozos para la explotación y extracción de caudales
subterráneos del acuífero o acuíferos de Jaizkibel. Y la preocupación era aún mayor al observar
que no se utilizaban todos los recursos de las cuatro captaciones superficiales de Jaizkibelligadas
con el abastecimiento de 1run Hondarribia y operativas desde hace cerca de 30 años.

Además, los recursos hídricos de la cuenca de San Antón- Endara que debían asegurar el
abastecimiento a la población, se veían reducídos por la producción hidroeléctrica, -que con
escasos criterios de sostenibilidad ambiental- , se generaban en la central de 1rugurutzeta (Irusta).

Según va pasado el tiempo, hemos ido adquiriendo una visión más holística del tema, pues
son varios y de diversa naturaleza los factores relacionados con el Agua que intervienen en el
abastecimiento de la población.
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Así, hemos realizado aforos y curvas de gasto con método e instrumental homologados,

junto con otros ciudadanos hemos realizado labores similares a las guardería fluvial, en el trabajo
de campo hemos tomado datos de forma metódica y sistemática, y disponemos de una importante
base de imágenes y videos relativos tanto a la cuenca Domiko- Endara , como a las regatas del ZEC
Jaizkibel, donde hemos descubierto nuevas localizaciones de helechos paleotropicales objeto de
protección ,tales como los Trichomanes speciosum y el Hymenophyllum tubrigense.

En estos momentos nuestro objetivo es que desde la administración hidraúlica se planteen
medidas reales y eficaces que garanticen el abastecimiento a la población, que preserven un bien
natural y escaso como el agua, que se respeten de forma estricta los aspectos medioambientales,
que garanticen y favorezcan una gestión racional de los recursos hídricos, y que permitan una
explotación hidroeléctrica que no afecte ni a caudales ecológicos ni a las reservas para

abastecimiento de la población.

El Jaizkibel es un monte LIC que pertenece a la Red Natura 2000 . Está situado en los
municipios de Hondarribia, Pasaia y Lezo. En junio de 2013 fue designado espacio ZEC. La obra
principal a consistido en la contrucción de seis estaciones para el bombeo de caudales
subterráneos correspondientes a varios acuíferos con poca conexión entre sí.

La razón oficial, formal y principal de la construcción de las casetas de bombeo y de las
obras de los seis sondeos, ha sido la de reforzar el sistema de abastecimiento 1run- Hondarribia en
periodos de extrema sequía, y no la de ser una reserva para producción eléctrica.

Hay que resaltar que en unas obras realizadas para poder extraer y suministrar hasta 300 lis
desde el LIC y Natura 2000 de la parte de Jaizkibel situada en el téimino municipal de Hondarribia,
sin embargo el Estudio de Impacto Ambiental se basó en que las obras se consideraban como

"sondeos de investigación ".

El año 2009 Servicios de Txingudi solicitó al ayuntamiento de Hondarribia la licencia de
obras para las obras de Jaizkibel-Elordi. Licencia que la Comisión de Gobierno Local concedió a
finales de septiembre de 2010.

A pesar de estar vigente desde 2008 la ley de Evaluación Ambiental donde se recogía la

oblígatoriedad de la Evaluación de Impacto Ambiental en los espacios de la Red Natura 2000, no se
realizó.

Nuestra interpretación fundada sobre porque no se realizó el preceptivo procedimiento de
Evaluación de Impacto Ambiental, es que se actuó así para evitar responder a un aparado
importante: el relacionado con la presentación de " Otras alternativas". Es decir contestar a la
pregunta si no había otra alternativa a la detracción de aguas subterráneas.

A título informativo queremos resaltar de forma cronológica algunas tèchas sígnificativas

-Abril de 2010: Publicación de la licitación de obras en el Diario Oficial de la Unión Europea.

-Abril-mayo de 2010 Periodo presentación de ofertas.

-14 de junio de 2010. Apertura por Servicios de Txingudi del sobre" Propuestas Técnicas" de las 16
empresas presentadas.
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-28 de agosto de 2010. Concesión de caudales por parte de URA para captaciones superficiales y
pozos.

-2 de septiembre de 2010. La Dirección de Biodiversidad del Gobierno Vasco en contestación a

URA , indica que las obras deben ser somctidas al procedimiento de Evaluación de Impacto
AmbientaL.

-23 de septiembre de 2010 . Apertura de las Proposiciones económicas.

-27 de septiembre de 2010. Concesión licencia de obras.

-4 de octubre de 2010.Servicios de Txingudi solicita informe a la Dirección de Biodiversidad del
G.v.

-8 de noviembre de 2010. Servicios de Txingudi remite un nuevo Texto Refundido a la Dirección de
Biodiversidad del G.v.

-10 de noviembre de 201 O.El Director de Biodiversidad fija unas condiciones a las Obras de
Jaizkibel y realiza una importante objeción que tiene encaje en la actual Revisión del Plan
Hidrológico y que en otro punto reproduciremos.

-22 de noviembre de 2010. Adjudicación provisional del contrato de ejecución

-23 de diciembre de 2010. Adjudicación definitiva.

-23 de tèbrero de 2011. Comienzo de las obras.

-Junio de 2012. Finalización de las obras.

-3 de enero de 2013. URA autoriza la realización de las obras en dominio público maritimo-
terrestre.

2.0bjeto de la alegación.

El objeto de la Alegación que presentamos tiene que ver directamente con estos tres
conceptos: la explotación racional , por un lado, la explotación racional conjunta de recursos

superficiales y subterráneos, por otro, y el control efectivo de caudales finalmente.

Queremos resaltar esos tres conceptos porque en el caso del abastecimiento de Irun-
Hondaribia, donde se produce un trasvase intercomunitario ,no se cumplen en su integridad.

El razonamiento de esta última afirmación tiene varios aspectos diferenciados:

I.Es necesaria la explotación racional del agua como recurso natural, bien en las cuencas del
embalse de Domiko y del embalse de San Antón- Endara , bien en las captaciones superficiales del
ZEC Jaizkibel, bien en los sondeos del ZEC Jaizkibel.

2.Es necesario el papel efectivo y real que para conseguir una gestión racional de un recurso
natural , deben realizar de forma coordinada y sin contradiciones la CHC y URA como
administraciones competentes de los recursos superfciales de Domiko- Endara ,CI-1C, y de los
recursos superficiales y subterráneos del ZEC Jaizkibel, URA.
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3.Es necesario un control efectivo y en tiempo real de los caudales que se detraen de la
cuenca de Endara.

En distintos foros hemos insistido en la situación de "limbo" en la que se encuentran algunos
aspectos de los recursos del abastecimiento de Irun- Hondarribia debido a su carácter

intercomunitario.

Como situaciones significativas podemos subrayar:

-La CHC ejerce sus competencias con el seguimiento sobre los Libros de Control efectivo
de caudales de las centrales de Domiko, Irugurutzeta, Etap de Elordi. También con el régimen
sancionador ante infracciones de Txinzer por no respetar ni el caudal ecológico que tenía que entrar
en el embalse de San Antón- Endara. En tres ocasiones Servicios de Txingudi , Txinzer SA, ha sido
expedientada y sancionada.

A primeros de septiembre de 2013 pusimos en conocimiento de la CHC alguna de las
anomalías que observamos. La CHC con colaboración de aforadores de la DFG demostró que por
el orificio para el caudal ecológico para la regata Endara se vertían 25 litros/s, es decir 25 l/s para
alimentar el embalse de S. Antón -Endara. A la vez y por inyección directa desde el " tinglado" ,se
detraían 69 lis para la central de Irugurutzeta. Estos 69 lis con el caudal de otras ragatas captadas
por el canal, aumentaban hasta los 1001/ en la curva de Aialde. p.k.18 de la NA-4000

Sobre el caudal que efectivamente se detrae de la cuenca de Domiko-Endara hasta la central
de 1rugurutzeta , en el pk 18 de la NA-4000 ( Aialde) no existe una herramienta que permita a la
CHC o la DFG conocer con precisión y en tiempo real ,el volumen diezminutal, diario, mensual,o
anual que se detrae.

Sin embargo en ese pk 18 de la NA-4000 desde el 2013 Txinzer SA dispone de los
elementos tecnológicos y de telecomunicación precisos para poder aportar los datos del volumen
detraído, sin que se tenga que estar utilizando métodos indirectos a partir de los datos del

caudalímetro en la tubería de la central eléctrica de lrugurutzeta . Ese caudalímetro totaliza el
caudal que circula por el pk 18 NA-4000 más los aportes de otras regatas situadas fuera de la
cuenca de San Antón- Endara.

Cuantas veces hemos solicitado a la DFG que en el ámbito de su competencia y con el fin de
tener un conocimiento real de los recursos para abastecimiento de Irun-Hondarribia instalara una
estación de aforo como en la actualidad tiene al principio del canal de Domiko y en la cola del
pantano de S. Antón-Endara , la respuesta ha sido la escasa o nula voluntad de Txinzer SA no solo
para permitir su instalación, sino incluso para compartir los datos que dispone Servicios de
Txingudi, Txinzer SA

Por el último expediente sancionador incoado a Servicios de Txingudi, sabemos que
Servicios de Txingudi remitió a la CHC para su tramitación y autorización el proyecto de
caudalímetro a instalar en el canal de Domiko para "el control efectivo de de los caudales ecológicos del
sistema Domiko-lrugurutzeta".

Ese caudalímetro se ha construido en el último trimestre de 2014. Está situado a unos 40
metros aguas abajo del inicio del canal, y a 10 metros también aguas abajo de la estación de aforos

que la Diputación de Gipuzkoa dipone en el mismo canaL.
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Por encontrarse el caudalímetro alejado del inicio del canal y del "tinglado" de

distribución de los caudales de las regata Domiko y Errenga, no podrá medir el caudal ecológico,
aunque si el desviado desde el inicio del canaL. Lo que tampoco podrá medir serán las
captaciones de otras regatas que realiza el canal antes de la curva de Aialde, p.k.18 NA-4000, punto
donde se juntan todos los caudales de la cuenca de Endara que efectivamente se desvían a la central
de Irusta.

3.Abastecimiento de Irun- Hondarribia y detracción de caudales para producción eléctrica.

El abastecimiento de agua para 1run-Hondarribia se realiza en más de un 95% desde el
embalse de S. Antón- Endara (Lesaka), embalse situado en territorio CHC.

El 5% restante se ha realizado desde las captaciones superficiales de Justiz, Errota (Molino)
Artzu y Goikoerrota. Estas captaciones superficiales situadas en el monte Jaizkibel, a 20 m.s.n.m y
a menos de 100 metros del mar , se encuentran operativas desde hacc más de 25 años. Las
captaciones superficiales y los seis nuevos sondeos se encuentran en territorio URA.

Un dato significativo sobre la importancia y capacidad de las captaciones superficiales es
que el año 2003 dichas captaciones suministraron más de 1,20 Hm3. Por el contrario en 2013 no se
hizo uso de dichas captaciones.

Otro dato importante sobre el volumen de demanda para abastecimiento de agua de boca
para 1run-Hondarribia es que ha ido disminuyendo significativamente en los últimos años.

De las Memorias anuales de Txingudi Zerbitzuak -Servicios de Txingudi , Txinzer SA, y
aunque algunos de los datos hasta 2013 no se ajusten a la realidad,-caso de la pluviometría-, se
observa que mientras en 2004 la producción de agua fue de 9,96 Hm3 , en 2013 descendió hasta los
7,94 Hm3 , y en 2014 hasta los 7,52 Hm3. Es decir en 10 años la producción de agua potable en la
Etap de Elordi ha descendido cerca de 2,5 Hm3, lo que supone una importante reducción del 

25%.

Otro factor que se debe tener muy en cuenta en la planificación hidrológica es que desde la
cuenca de S. Anton-Endara se detraen para producción eléctrica en la central de Irugurutzeta
(Irusta) sita en Irun, más de 5 Hm3/año . Esta detracción de caudal se realiza a través del canal de
Domiko.

4.Ausencia del canal de Domiko en el1'Ian Hidrológico de las cuencas Orientales, vigente. .

Sobre este importante canal de Domiko que puede servir tanto para realizar una gestión
racional del agua, como para producir pertinaces seguías aiiificiales , la mención que se hacia en
el Anejo VI del borrador de Plan Hidrológico de 2011, y en el referido anejo del Plan Hidrológico
vigente aprobado en 2013 ., es la siguiente:

" El embalse de Domico tiene una capacidad de 0.365 hm3 y el embalase de Endara una capacidad
de 5 hm3. Ambos embalses están están situados en la misma cuenca y Domico no tiene una
conducción propia ( la que tenia en canal y a cielo abierto está abandonada), por lo que funciona
como un pequeño embalse de regulación que suelta su propio caudal regulado al rio para que se
vuelva a almacenar en el embalse de Endara (San Antón)."
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No resulta habitual en tan pocas lineas encontrar tantos" errores" en la descripción de una

instalación que:

-es bien conocida por varias generaclOnes habitantes de la comarca. También por
montañeros y senderistas.

- fué contruida hace más de 100 años.

-ha servido hasta hace 25 años para abastecimiento a la población de Irun.

-una vez construido en 1988 el embalse de San Antón- Endara y por no estar aún operativa
la Etap de Elordi , se tuvo que abastecer Irun- Hondarribia mediante bombeo desde el
embalse al canaL.

-desde hace 20 años Txinzer SA , empresa de la Mancomunidad que gestiona tanto el
abastecimiento de Irun - Hondarribia, es la propietaria tanto del canal como de las centrales
eléctricas de de 1rugurutzeta, Domiko y Elordi.

-desde 1996 la Diputación Foral de Gipuzkoa dispone de una estación de aforo en la entrada
del canal y otra estación en la cola del embalse de Endara ( San Antón).

Hoyes el día que todavía no deja de sorprendernos que mientras el Plan Hidrológico del
Cantábrico Oriental no recogía la existencia de un canal que si existía y era utilizado, sin embargo
en el artículo 29 de la Normativa Común del Plan Hidrológico del Cantábrico Oriental, año 2013,
donde se asignan 9,03 hm3/año para Irun- Hondarribia , si se recogían por el contrario "...los
recursos de agua subterránea de Jaizkibel que incluye los manantiales de la cara noiie, de la cara sur y los
sondeos recientemente construidos gestionados por Servicios de Txingudi SAo ", obras que finalizaron en

junio de 2012.

El grafo que acompañaba al Plan Hidrológico vigente tampoco se ajusta a una realidad
existente desde muchos, muchos años.

Como consecuencia de estas anomalías detectadas , con fecha 10 de mayo de 2013
dirigimos un escrito a la Oficina de Donostia de la Confederación Hidrográfica del Cantabrico en
que comunicábamos a la CHC esta situación, y señalábamos que los datos del caudal que circula
por el canal de Domiko a la altura del pk 18 NA-4000 (curva de Aialde) , son imprescindibles para
conocer realmente el total del caudal del transvase intercuencas que se realiza.

También solicitábamos los Libros de Control de Caudales de las centrales de Irugurutzeta,
Domiko y Elordi.

Por otro lado, estando en tramitación el vigente Plan Hidrológico de 2013,en mayo de 2012
finalizó el estudio sobre recursos de abastecimiento para lrun-Hondarribia que encargó la

Diputación Foral de Gipuzkoa .Su título , " Estudio de definición de la curva de garantía del
embalse de San Antón", mayo de 2012.

Este estudio inventariaba todos los recursos de agua: Domiko, Errenga, Endara, captaciones
superficiales de Jaizkibel, y los nuevos sondeos que se estaban construyendo. También tenía en
cuenta la distorsión que supone el bypass del canal de Domiko al extraer caudales para producción
eléctrica en 1rugurutzeta.

6



Las conclusiones del estudio establecian unas reglas de explotación donde en primer lugar

se daba prioridad al abastecimiento de la población, en segundo lugar se establecia un grado alto de
proteción ambiental al monte Jaizkibel, y en tercer lugar unas condiciones a la explotación
hidroeléctrica.

Ese estudio sobre la curva de garantía de San Antón ,fue remitido entre otros a la Agencia
Vasca del Agua, y a Servicios de Txingudi , Txinzer SA . Por lo que tenemos comprobado, sus

conclusiones no fueron del agrado de estos últimos. Tampoco lo fueron, en 2008, las conclusiones
del Estudio encargado por Servicios de Txingusi SA para la implatación de un régimen de caudales
ecológicos de las centrales hidroeléctricas de Domiko e Irugurutzeta .El trabajo concluía con que
" nunca se sabe si se está en un periodo seco o húmedo hasta que ha pasado. La solución pasará

empleando sólo la Central cuando el embalse está rebosando o con una capacidad muy alta".

5.El actual Proyecto de Plan Hidrológico, Revisión 2015. ZEC Jaizkibel

Sea por algunas de las razones arriba indicadas, sea porque el R.D. Legislativo 112001 , Ley

de Aguas, faculta al organismo de cuenca a fijar el régimen de explotación conjunta de las aguas
superficiales y de los acuíferos subterráneos, es de resaltar, y por nuestra parte agradecer, que es la

primera vez que en el Plan Hidrológico aparece una descripción real y más precisa del sistema de
explotación de Txingudi- Bidasoa .

En relación a la Asignación y reserva de recursos al Sistema de Explotación Bidasoa, en el
anejo VI se dispone que estando el embalse de San Antón - Endara por debajo del 90 % de su
capacidad ,se debe dejar de extraer caudales para producción eléctrica de Irgurutzeta (Irusta).

Desde el seguimiento sistemático y desde el conocimiento que en estos años hemos
adquirido sobre el Sistema Txingudi, limitar la detracción de caudales para la central Irugurutzeta
si la capacidad del embalse baja del 90%, es la medida que más puede ayudar a la consecución de
objetivos de racionalidad del recurso y otras metas medioambientales.

Sin embargo es de prever que las condiciones de explotación que propone el borrador sean
sometidas a presiones ligadas al aprovechamiento hidroeléctrico, o a considerar los recursos del
ZEC Jaizkibel como si de una piscina subterránea se tratara , o incluso a intervenciones de
investigación hidrológica en el ZEC de Jaizkibel que no tengan en cuenta el principio de prevención
y precaución. No nos parece razonable someter a los acuíferos del ZEC Jaizkibel a un estrés en
época de aguas medias, para saber como se comportarían en una época de sequía.

A continuación reproducimos la viva recomendación que el Director de Biodiversidad del
G.V realizaba el 10 de noviembre de 2010, :

" Se considera altamente recomendable, que por parte del promotor se busquen alternativas de
abastecimiento que liberen los valores objeto de conservación en Jaizkibel ya descritos en el
presente informe, de la presión que podrian suponer las detracciones planteadas, adelantándose asi

a la posibilidad de que las afecciones puedan ser apreciables."

También es de resaltar lo que la Medida 22 de la Meta 2 del documento de designación del
actual ZEC Jaizkibel indica sobre la garantía de conservación de las regatas de la vertiente norte de
Jaizkibel y de sus poblaciones de flora amenazada.

Esa medida 22 del ZEC Jaizkibel ,que se recoge en el Programa de medidas, pág. 77, de la
Revisión del Plan Hidrológico 2015-2021 , dice:
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" Establecer un protocolo especifico para la detracción de caudales de las regatas y acuiferos de la
ladera norte de Jaizkibel, de manera que se garanticen los caudales y regimenes óptimos para el
mantenimiento de las condiciones de conservación de las especies y habitats clave asociadas a
éstas, incluyendo su distribución estacional. Dicho protocolo se aplicará en la explotación de las
concesiones existentes y futuras."

6.Actuación contradictoria de alguna administración competente.

Esperamos que predominen los criterios de racionalidad en la gestión del recurso agua,
transparencia, acceso público a los datos relativos a caudales, en vez de otros que poco o nada tiene
que ver con la gestión racional del recurso agua y toda la legislación que desde la DMA se ha
generado.

Sobre los criterios de racionalidad que diversas administraciones tienen que la obligación de
promover ,vamos a indicar brevemente una actuación que sobre parte de los recursos hídricos
realiza VRA.

El 23/08/2010, una resolución de URA otorga a Txinzer SA una concesión de caudales desde
Jaizkibel , de 63 l/s de las captaciones superficiales ( 2 hm3/año) ,y 76 l/s del bombeo de los seis
pozos,( 2,4 hm3/año).

Establece unos caudales máximos para cada uno de los sondeos, y de las captaciones
superficiales.

También establece unas condiciones de explotación para el conjunto de las captaciones
superficiales y pozos, aunque no establece un orden prioridades. Estas condiciones están asociadas
al estado de la capacidad del embalse de San Antón- Endara de la siguiente forma:

"Las captaciones solo entrarán en explotación en el caso de que el volumen almacenado en el
embalse de San Antón sea inferior al 60% entre el 1 de noviembre y el 31 de mayo, o inferior al 80%
entre el 1 de junio y el 31 de octubre . Estas captaciones dejarán de explotarse una vez que el

volumen almacenado en el embalse sea igualo superior al 90 % entre el 1 de noviembre y el 31 de
mayo, o igualo superior al 95 % entre el 1 de junio y el 31 de octubre"

En diversas ocasiones y diversas formas hemos solicitado a URA que revisara estas
condiciones de explotación . Resulta poco común que en el verano se pretenda que el embalse
suministre agua a la población, y además llegue al 95 % de su capacidad.

Cuantas veces hemos informado a URA de posibles irregularidades o incongruencias en la
gestión de los recursos en el embalse de San Antón- Endara , su respuesta lógica por un lado, pero
ilógica por otro, ha sido que no es competente en territorio CHC , aunque dicta sus condiciones
según estado en territorio CHC.

6.1 Algunos datos recientes sobre entradas y salidas en el embalse y el canal.

Desde julio de 2014 ha sucedido que unos 100 l/s entraban en el embalse y otros 100 l/s se
detraían de la cuenca.

El 15 de septiembre de 2014 , cuando en el embalse entraban solamente 70 l/s , y estando el
embalse al 85% de su capacidad ,se dejó de detraer caudales para la central de Irusta.
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El 16 de octubre de 2014 la capacidad del embalse bajo ligeramente del 80 % . De acuerdo
con las condiciones de URA se comenzó a extraer algunas cantidades de agua desde Jaizkibel.

El 3 de noviembre de 2014 la capacidad era del 75% . A la petición que realizamos
solicitando que a partir de noviembre la condición de explotación era la de extraer agua desde
Jaizkibel si el embalse estaba por debajo del 60 % de su capacidad, la respuesta literal de URA en
escrito de fecha 26/02/2015 ,incluido el subrayado ha sido:

" Es decir que, una vez iniciado el bombeo desde las captaciones , el 16 de octubre, se ha

continuado con el mismo sin interrupción, dado que no se ha recuperado en el embalse el 95% de su
capacidad en el mes de octubre, ni el 90 % de su capacidad en el mes de noviembre,cumpliendo en
todo momento las condiciones de la concesión otorgada"

El 10 de diciembre de 2014 se dejó de extraer agua del ZEC Jaizkibel , pues unos
días antes comenzaron unas fuertes precipitaciones. Sin embargo según URA las condiciones de la
concesión permitían legalmente continuar extrayendo caudales desde Jaizkibel.

La constatación de esta situación real producida en el último trimestre de 2014, parece que
debiera obligar a cambiar las condiciones de la concesión. De lo contrario ,el mensaje a Servicios de
Txingudi es muy claro, "no importa que tipo gestión se haga con los recursos de Domiko y Endara,
no importa porqué baja la capacidad del embalse de San Antón-Endara, en que condiciones, pues
siempre queda el ZEC Jaizkibel a modo de piscina subterránea para subsanar los efectos de las
sequías". Incluso se debe agradecer a Servicios de Txingudi por no hacer uso pleno de su derecho,
según concesión de URA, a seguir extrayendo caudales hasta el 90- 95% de la capacidad del
embalse. Nos parece que desde un punto vista racional de sostenibilidad y gestión del agua, esta
situación debe de cambiar.

6.2 Más datos sobre entradas y salidas del embalse y del canaL.

Otra situación real y constatable es la producida entre agosto,15 se septiembre, y octubre y
diciembre de 2014.

Según los datos que cada semana actualiza la CHCantábrico en su página web, con datos

remitidos por Servicios de Txingudi, Txinzer SA , el 8 de agosto la capacidad del embalse era del
95,43%. ElIde septiembre del 90,89% .El 15 de septiembre del 85,45% ,. El 6 de octubre del
81,55% . El 27 de octubre del 77,07 % . Desde esta fècha hasta la primera semana de diciembre de
2014 se bombeo agua desde las captaciones del ZEC Jaizkibel.

En el periodo 1 de agosto de 2014 y 15 de septiembre, periodo de aguas bajas, el caudal
que entraba en el embalse de San Antón- Endara era entre 100 l/s y 75 l/s. Es decir algo más que
el caudal ecológico.

En ese mismo tiempo se derivaba pai'a producción eléctrica fuera de la cuenca de Endara,
otra cantidad también de unos 100 l/s.

Para una mejor comprensión de estos datos se debe recordar que los datos sobre las
necesidades de abastecimiento de Irun- Hondarribia son de unos 250 l/s .Este dato está recogido en
el Libro de Control efectivo de caudales de la minicentral situada en la entrada de la Etap de Elordi.
Libro que periodicamente deben presentar a la CHC los titulares de aprovechamientos.

A los 250 l/s para abastecimiento se le debe añadir otros 50 l/s del caudal ecológico de la
regata Endara aguas abajo de la base del embalse, lo que hace que las necesidades de asciendan a
los 300 l/s. 9



Es facil deducir el tipo de sequía que se pude producir y su origen, si en periodo de aguas

bajas donde solo entran en el embalse entre 75 y 100 l/s , donde desde la cabecera de la regata
Endara se detraen otros 100 l/s hacia 1rusta, y donde el embalse debe suministra 300 l/s.

7. La Dirección General de Obras Hidraúlicas , el año 1983,concede 550 l/s de

aprovechamiento de la Regata Endara a los Ayuntamientos de lrun-Hondarribia.

En 1973 comienzan las solicitudes del ayuntamiento de Irun para lograr una concesión de
caudales desde Endara con el fin de garantizar el abastecimiento de la población.

Por resolución de 14 de septiembre de 1983 , -BOE 262-, la Dirección General de Obras

Públicas se cuenta de la concesión de un aprovechamiento de aguas públicas superficiales de la
Regata Endara, mediante la construcción del embalse de San Antón.

De esa forma el Ministerio hace público que ha resuelto conceder conjuntamente a los

Ayuntamientos de Irun y Fuenterrabia el aprovechamiento de un caudad máximo de 550 litros por
segundo de agua de la regata Endara, derivado en el embalse de San Antón, en el término municipal
de Lesaca ( Navarra), con destino al abastecimiento de sus respectivas poblaciones, repaiiiéndose el
caudad indicado en las proporciones de un 80 por cien para el de Irun y un 20 por ciento para el de
Fuenterrabia..

La condición séptima indicaba que los ayuntamientos deberían indcmnizar bien por

Convenio amistoso o por el procedimiento de expropiación a los titulares de derechos de
aprovechamiento previos preexistentes.

La condición novena indicaba que el agua que se concede queda adscrita a los usos
especificados, prohibiéndose su enajenación, cesión o arriendo con independencia de aquellos.

Con anterioridad a esa concesión de 1983, por Escritura Pública fechada el 7 de junio de
1973 , el Ayuntamiento de Irun adquirió a Electra Irun Endara toda la infraestructura del canal de
Domiko excepto la central de Irusta y la tuberia forzada desde el depósito de Arritzurreta. Hay que
resaltar que el abastecimiento de Irun se realizó desde el mencionado depósito y mediante una
conducción propia, hasta varios años después de la finalización en 1988 del embalse de San Antón
Endara.

Esta situación se mantuvo hasta que en 1994 se puso en marcha la Etap de Elordi , cuando
directamente y por gravedad llegó directamente desde el embalse de San Antón Endara el caudal de
abastecimiento para Irun- Hondarribia.

8. El tinglado, ingenio, nodo o checkpoint del inicio del canal de Domiko.Los 550 l/s de la
Concesión para abastecimiento de Irun-Hondarribia , se reducen a algo más que los SO lis del
caudal ecológico del inicio de la regata Endara .

Otro aspectos a resaltar es que Txinzer SA, Txingudi Zerbitzuak, Servicios de Txingudi, es
la empresa de la Mancomunidad de Txingudi encargada de la explotación y gestión tanto del
abastecimiento de Irun- Hondarribia como del canal de Domiko y de las centrales de Domiko e
lrugurutzeta .Centrales que se abastecen desde la cabecera de la cuenca, de las regatas Domiko y
Errenga.
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También resulta de extraordinaria importancia destacar y conocer los elementos del
"tinglado" o checkpoint situado bajo el embalde de Domiko , así como algunas de las las

diferentes combinaciones de funcionamiento:

-La central de Domiko,las tuberías que alimentan la central y que proceden del pantano de
Domiko y del depósito de carga de Errenga, las propias regatas Domiko y Errenga, el canal de
salida del caudal turbinado en la la central, un aliviadero, una compuerta principal que suministra
mayor o menor caudal a la cola del pantano de S. Antón- Endara , otras dos compuertas que no
funcionando la central, permiten inyectar directamente un caudal en el canal de Domiko hasta la
central de Irugurutzeta , situada unos 13 km aguas abajo del mencionado canal, un limnímetro de la
Diputación Foral de Gipuzkoa que mide el caudal que entra en el canal ,pero que no discrimina si es
el caudal total tnrbinado o parte del caudal turbinado . Estando la central turbinando ,si las dos
compuertas están cerradas el limnígrafo de la DFG no registra caudal alguno.

9.El Plan Hidrológico , Revisión 2015-2021 . Recursos de Jaizkibel. Recursos ambientales.
Regatas, arroyos ,flora y acuíferos. Algunas propuestas de mejora.

" Sabías que... a ningún río le sobra agua, como a nadie le sobra la salud"

"Sabías que... un río es mucho más que una corríente de agua"

"Los ríos son como son. No hay ríos a los que les sobra el agua y otros a los que les falta.
Debemos adaptarnos a las características c1ímáticas del territorio para no quebrar la salud de los
ecosístemas naturales". (URA)

9.i Recursos ambientales.

En relación a la propuesta de proyecto de Plan Hidrológico , Revisión 2015-2021

actualmente en exposición pública en URA y la CHC, en el documento de diciembre
2014 ,"Memoria- Anejo Il, Inventario de recursos hídricos", en relación al punto 3.1.2 Recursos de
agua subterráneos en la DH del Cantábrico Oriental se indica en la Tabla 1 ,-pág 5-, que la Masa de
Jaizkibel tiene unos recursos renovables de 12,2 hm3/año, recursos ambientales de 2,9 Hm3/año y
recursos disponible de 9,4 Hm3/año.

La autoridad hidrológica conoce la confusión e interpretación errónea que se realiza y se
puede realizar por diversos gestores de agua en relación a los conceptos recursos ambientales o/y
disponibles. Es por ello que nos parece que los datos referentes tanto a los recursos ambientales,
2,9 hm3/año, como a los recursos disponibles, 9,4 Hm3/años, deben sen revisados. Especialmente

el referente a los 9,4 Hm3/año de recursos disponibles.

A continuación se indican algunas de las razones . En un informe actualizado sobre las
Características del la Unidad Hidrogeológica , de 21 de octubre de 2010 , firmado por Patxi Tamés
,Jefe de la Unidad de Geotecnia y Recursos Hidraúlicos de la Diputación Foral de Gipuzkoa, en
referencia a los recursos de todo el monte Jaizkibel se dice:

" En el mapa Hidrogeológíco del País Vasco, se evalúan los recursos de la unídad en 13,8 Hm3/año,
esta cifra se ve reducida ligeramente en el documento " Informe relatívo a los articulas 5 y 6
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Directiva Marco del Agua 2000/60/CE Demarcación de las Cuencas Internas del Pais Vasco" realizado
por la Dirección de Aguas del Gobierno Vasco en el año 2004, donde se evalúan los recursos en 12,2
Hm3/año. El drenaje de la unidad se realiza por los manantiales, 5,8 Hm3/año en el sector Norte, y
1,9 Hm3/año en el sector Sur, por lo que una cifra cercana a los 4,8 Hm3/año, en el sector Norte,
drena al mar o de forma dispersa a las regatas, y de 1,3 Hm3/año en el sector Sur drena a las
regatas. "

El conjunto del monte Jaizkibel está formado de una red de regatas, arroyos, cauces.... Hay
más de 20 regatas principales en la veiiiente Norte ,más otras 6 regatas principales en la vertiente
Sur.

Solamente las regatas, arroyos, cauces de la cara Norte existentes en el término municipal
de Hondarribia , tiene una longitud superior a los 40 km de longitud.

A este dato hay que añadirle las regatas existentes en la cara Sur del término municipal de
Hondarribia, y las existentes en los términos municipales de Pasaia y Lezo.

La adjudicación de 2,9 Hm3/año , 92 lis, como recursos ambientales para toda la extensa y
compleja red del conjunto de regatas de Jaizkibel, parece un error que puede perjudicar gravemente
al ZEC Jaizkibel.

De las Memorias de Servicios de Txingudi, de los datos de la Diputación Foral de Gipuzkoa,
y de URA, se extraen los siguientes valores. El bombco que con más o menos duración se ha
realizado desde las captaciones superficiales de Justiz, Molino (Errota), Artzu y Goikoerrota, han
supuesto en aguas bajas unos caudales cercanos a los 90 l/s.

Solamente en la captación superficial de Aiizu, durante los meses de estiaje de agosto,
septiembre y octubre de los años 2013 y 2014 , el caudal medio ha sido de 33 l/s, algo más de la
tercera parte del total asignado en la tabla lAnejo II , a todas las regatas del ZEC Jaizkibel.

Con los datos remitidos por URA de los bombeos realizados desde las captaciones
superfciales de Jaizkibel durante parte de octubre, noviembre y parte de diciembre de 2014, el
caudal bombeado en el mes de noviembre ascendió a 229.478 m3 , lo que equivales a 88 l/s. A esa
cantidad se le deben añadir el caudal que de las propias captaciones no se bombea y acaban en el
mar.

A estos datos que en conjunto superan los 100 l/s, también se le deben añadir los caudales

de otras regatas situadas en la cara norte de Hondarribia : Aizporandi, Kapelueta, Txortxipi,
Martixerreka, Mintegi, Aierdi. En estas cuatro últimas regatas, la Diputación de Gipuzkoa dispone
de estaciones de aforo, con datos diezminutales que se descargan periodicamente.

También se deben considerar las regatas de la cara norte de Jaizkibel que se encuentran en
Pasaia , siendo algunas de ellas: Gastarrotz, Agindegi,Marguzes, Lete, Arrangua, Zubitondo,

Sagatxa,...

Todavía faltarían por contabilizar las regatas de la cara sur de Jaizkibel situadas en

Hondarribia,Lezo y Pasaia.

Por todo lo expuesto, la CHC debería revisar los valores de la tabla 1 del Anejo II
relativos a los recursos hídricos del ZEC Jaizkibel.

En el punto 4 del Anejo se adjuntan los valores de estiaje 2013 elaborados con los datos de
las estaciones de aforo ,que en Jaizkibel tiene la Diputación Foral de Gipuzkoa .
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9.2. Propuestas de mejora a las reglas de explotación.

En el documento" Memoria-Anejo VI , Asignación y reserva de recursos" el punto 3.10 es
el relativo al Sistema de Explotación Bidasoa y lo desarrolla desde la pág.ll9 a la 126. Se recoge en
el texto y en la figura 40 ,el canal de Domiko, Irusta . Tambien se realiza una propuesta de

explotación de los recursos Domiko-San Antón- Jaizkibel , que con algunas variaciones se asemeja
al estudio que la DFG realizó en 2012 sobre la Curva de Garantia del embalse de San Antón-
Endara.

Sin embargo es necesario hacer algunas precisiones y propuestas de mejora.

El texto y la figura 40 deben recoger la existencia del embalse de Domiko como comienzo
de todo el sistema de recursos. Las propias Memorias anuales de Servicios de Txingudi así lo
hacen. En las correspondiente a 2013 Y 2014 después de nombrar San Antón-Endara y Jaizkibel ,
se dice:

.. La comarca cuenta, además con un tercer recurso, el embalse de Domiko, de reducida capacidad
de almacenamiento de agua ,-menos de 0,37 Hm3- sobre el que Dervicios de Txingudi tiene una
concesión para la producción de energia eléctrica exclusivamente. A pesar de esa limitación legal y
de su poca capacidad, la central de Domiko se para durante los meses de bajas precipitaciones y los
recursos del sistema Domiko hasta Endara se desvían al embalse principal"

El embalse de Domiko como tercer recurso está bien definido. Nos parece que no se
entendería la desaparición del embalse de Domiko del sistema de recursos de abastecimiento Irun-
I-ondarribia.

El embalse de San Antón-Endara si no fuera por las aportaciones de la regata Domiko y la
regata Errenga , reguladas en su mayor parte en el embalse de Domiko, carecería de sentido.

En relación a la afirmación que en los meses de bajas precipitaciones los recursos del
embalse de Domiko se desvían al embalse principal de S. Antón- Endara , no es cierta, o no es del
todo cierta.

Sobre la regla que establece que bajando del 90% la capacidad del embalse se pai'aliza el
trasvase desde el canal de Domiko, esperamos que no sea modificada en la tramitación del Plan
Hidrológico. Una razón para no modificarla es la constatación de datos del año 2014 .El 15 de
septiembre se dejó de desviar caudal por el canal de Domiko .La capacidad del embalse según la
CHC ,era del 85,45%. Se bombeó desde el ZEC Jaizkibel una semana de octubre, el mes de
noviembre y una semana de diciembre.

Desde el punto de vista de los objetivos medioambientales para el ZEC Jaizkibel , nos
parece que sin necesidad de escalonar los 35 l/s -90 l/s, es suficiente establecer que cuando se

pongan en marcha las captaciones superficiales se puedan extraer hasta 90 l/s, con el fin de evitar
que todo el caudal que no se bombea, sin aprovechamiento se pierda en el mar a escasos metros
de las captaciones.
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Si se limita a 35 lis , la recuperación de la capacidad del embalse es más lenta, y pudiera
darse el caso que por no extrae los 90 lis, al final se tuviera que extraer caudales desde el subsuelo
del ZEC Jaizkibel a través de los seis pozos o sondeos.

Una situación de ese estilo se produjo en 2012. A mediados de septiembre se comenzó a
extraer caudales de las captaciones superficiales de Jaizkibel, y en octubre desde los seis nuevos
sondeos por descender al 72 % la capacidad del embalse de S.Antón-Endara.

Además hay que tener en cuenta que el caudal de 90 l/s de apoiiación constante que se
establece para las cuatro captaciones superficiales en base a datos de explotación, es inferior al
total de los recursos de las regatas aportantes. En todas las captaciones se respeta un caudal
ecológico ,excepto en un tramo de 50 m. situado cerca de la estación de bombeo del Molino
(Errota), en una zona de helechos paleotropicales donde el caudal ecológico es cero.

En relación a los 6 sondeos del ZEC Jaizkibel se establece una cantidad a aportar de entre
50 l/s ó 100 l/s. Hay que recordar que la concesión de URA para extracc\ón de caudales de los

pozos de Jaizkibel es de 76 l/s. Nos parece que esos 100 l/s posibles de extraer de los pozos, se
deben rebajar como mínimo a los 76 lis de la concesión de URA.

URA en su concesión autoriza esos 76 lis para los pozos o sondeos, (2,4 Hm3/año). La
misma concesión limita las captaciones superficiales a 69 l/s,( 2 Hm3/año) .

Seguiremos insistiendo ante el organismo correspondiente para que se modifiquen los
términos de esa concesión. Nos parece que si de las captaciones superficiales se pueden extraer
cerca de 90 l/s, no es razonable que esa cantidad se limite a los 69 lis.

10. Expedientes y sanciones por no respetar el caudal ecológico.

No cabe duda que es muy importante la mayor pare de la actividad desarrollada por
Servicios de Txingudi .

Sin embargo hay algunos aspectos que no se debieran admitir en ninguna empresa , y
menos en una empresa con capital público y al servicio de la Mancomunidad de Txingudi.

Uno de esos aspectos es que todavía existan algunos datos que debiendo ser públicos, no lo
son. El otro aspecto es el relativo a los Expedientes Sancionadores.

Son varias las ocasiones en que la autoridad hidrológica a sancionado a la Mercantil Aguas
de Txingudi, empresa que que gestiona los recursos de Domiko-Endara, el abastecimiento a la
población de Irun-Hondarribia y las centrales eléctricas de Domiko e Irugurutzeta.

El año 2005 se inicia el expediente sancionador, S/31/0031/05, por no respetar el caudal
ecológico en la toma de la regata Endara , al inicio del canal de Domiko.

El año 2007 se inicia otro expediente sancionador, S/31/0007/07, por el mismo motivo

que el anterior. El Instructor indica que a la Mercantil Servicios de Txingudi SA, le es más rentable
hacer frente a las sanciones económicas que respetar el caudal ecológico.

El año 2013 se inicia, de nuevo por la misma razón, otro expediente sancionador.

En las tres ocasiones las sanciones han sido consideradas leves. Las Resoluciones
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sancionadoras han supuesto una cuantía total ha sido de 9.000 euros. En cada ocasión 3.000 euros.

La reiteración de infracciones, tal vez debería llevar a la CHC a intensificar las labores de
la guardería fluviaL.

11. Importancia de un control efectivo de caudales en la curva de Aialdc, pk18 NA-4000

La curva de Aialde es el punto preciso donde se puede conocer con total exactitud y en
tiempo real el caudal que efectivamente se detrae de la cuenca de Domiko-Endara hasta la central
de Irugurutzeta, Irusta.

Con el caudalímetro de la central de Irusta se totaliza una cantidad superior a la que
realmente se detrae de la cuenca, pues el canal de Domiko continúa interceptando otras regatas
aguas abajo del embalse de S.Antón-Endara ,pertenecientes también a la cuenca de la regata
Endara. Además tras atravesar el canal en tunel Peñas de Aia, todavía está la importante captación
de la regata Sarjiñola.

Con el nuevo caudalímetro construido por Servicios de Txingudi SA 40metros aguas abaj o
del inicio del canal de Domiko , se contabiliza una cantidad inferior a la que realmente pasa por la
curva de Aialde y se detrae de la cuenca. En este caso no se contabilizan las captaciones que de

varias regatas intercepta el canal de Domiko.

Esas regatas en función de cada mes, suministran entre 35 l/s en periodo de aguas bajas, y
más de 80 l/s en aguas medias. Los 35 l/s están justificados en el último Expediente Sancionador, y
los 80 l/s o más , por la altura del limnímetro de la curva de Aialde ,y la curva de gastos de

elaboración propia. Esos valores entre 35 l/s y 80 l/s ó más son los valores críticos que pueden
afectar a las detracciones desde el ZEC J aizkibel.

11.1 Algunas observaciones

En relación al caudal en el canal de Domiko a su paso por la curva de Aialde, hemos
observado, con extrañeza , que en los meses de febrero, marzo y abril de 2015, meses de

importantes precipitaciones, el caudal derivado hacia la central de Irusta ha sido solamente el

interceptado por el canal a diversas regatas, y no por el captado directamente al inicio del canal de
Domiko.

De esa forma , desde el inicio de la regata Endara se ha estado realizando un aporte muy
elevado de caudal a un embalse de San Antón-Endara que se encontraba a más del 100% de

capacidad y aliviando.

Desconocemos cual es la razón por la que habiendo caudales de sobra, no se han hecho uso
y no se han utilizado para la producción eléctrica en la central de Irusta.

Por el contrario, es de destacar que durante varios meses y hasta el 15 de septiembre de

2014, sobre un lateral del azud del "tinglado" donde concurren tantos elementos , estuvieron

colocados dos perfies en L de IOxl5xl50 cm. , con el fin evitar que entrara en el embalse ni una
gota de agua más que no fuera el caudal ecológico.
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Por todo lo expuesto, solicitamos:

l.Que se añada como recurso fundamental del sistema Txingudi , las regatas Domiko y
Errenga , y el propio embalse de Domiko , pues forman parte de una cuenca drenante de LO,88

km2, de los cuales 6,38 km2 pueden ser captados por el Canal de Domiko bypaseando el embalse
de S.Antón- Endara.

2.Que se mantenga en el anejo VI que el trasvase de agua de la cuenca de Endara a la
central de lrusta se paralice si la capacidad del embalse S.Antón-Endara baja del 90 % .

3.Que cuando se pongan en marcha las captaciones superficiales del ZEC Jaizkibel puedan
aportar desde cl principio 90 l/s.

4.Que el caudal conjunto máximo de los pozos o sondeos no sean 100 l/s , y se limiten como
mucho a los 76 l/s que permite la concesión de URA.

5.Que en cualquier caso se subsane y modifique la tabla 151 del anejo VI , ya que no

refleja los criterios del texto relativos a las reglas de explotación específicas: niveles del embalse,
trasvases, porcentajes de marcha-paro de captaciones y pozos.

6.Que se modifique en la Tabla 1 del anejo II el valor de los recursos subterráneos

ambientales y disponibles de Jaizkibel , aumentado los ambientales por las razones que se exponen
en el punto 9. del presente escrito.

7.Que teniendo en cuenta todas las circunstancias de gestión y la acumulación de sanciones
que concurren, la CHC en uso de sus atribuciones de auditoría y control efectivo de caudales, inste
a Servicios de Txingudi , empresa con un claro carácter tecnológico innovador, - con una Red de
Telelectura diaria de 34.000 contadores , con cobertura WiMax, con una red de telecomunicación que
enlaza Domiko, S. Anton-Endara, sede central en Irun, Etap de Elordi, la Edar, con sistema de identificación
de RSU por RFID, con el modelo de gestión sistema Erlea , GIS, Smart Metering, App ciudadana, ArcGis
online DR, que está realizando una inversión de L millón de euros para 8540 nuevos contadores,y con

presencia en importantes eventos como los de ESRI España-, a instalar el aparato de medida que en

tiempo real permita el acceso a los datos de caudal derivado desde la curva de Aialde , km. 18 de la
NA-4000 , tanto a las administraciones hidrológicas, CHC , URA, DFG, como al público en
general.

8.Que solamente con una información veraz y en tiempo real se podrán hacer realidad los
objetivos que el Plan Hidrológico se marca para el abastecimiento de Irun- Hondarribia y para la
gestión racional de los recursos superficiales y subterráneos y la protección del medio ambiente.

9.Que se revisen las actuales concesiones de abastecimiento y aprovechamiento hidraúlico
de Servicios de Txingudi , con el fin de que prevalezca y tengan prioridad los fines de la Concesión
de 550 l/s para abastecimiento de Irun Hondarribia adjudicada por el MOPU en 1983, y no suceda,
como sigue siendo habitual en determinadas épocas ,que el caudal para abastecimiento de Irun
Hondarribia se vea casi reducido a poco más que los 50 l/s del caudal ecológico de la regata Endara

1O.Que estando el embalse de S. Antón -Endara en una cuenca de muy altas precipitaciones,
y que siendo la sequía, según definición de la Ley de Aguas, un fenómeno natural no predecible
que se produce principalmente por una falta de precipitación, la CHC no considere como sequía,
las sequías no naturales y predecibles producidas por actuaciones que poco tienen que ver con el
ZEC J aizkibel y criterios medioambientales y de biodiversidad.
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11.Que estando muy proxima la época de aguas bajas, la CHC con sus medios o en
colaboración con la Diputación de Gipuzkoa, elabore la Curva de Gastos correspondiente a la regla
limnimétrica que se encuentra en el canal de Domiko a la al altura de la curva de Aialde , p.k.18 de
laNA-4000.

Estando a disposición de la CH del Cantábrico para cuanto fuera necesario, - esta es nuestra
dirección electrónica: jremparaníailsalle.org y amuitzakíagmail.com - , un saludo.

Hondanibia ,26 de junio de 2015

José Ramón Emparan Angel Alkain

Nota: se adjunta un Anejo con 7 puntos.
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ANEJO

1- El sistema Domiko-Endara y la Etap de Elordi.

2- El sistema ZEC Jaizkibel y la Etap de Elordi.

3- Datos relevantes sobre:

-Producción de agua para consumo ,años 2003-2014.
-Estados de la capacidad del embalse S.Antón-Endara, años 2003-2012.
-Procedencia del agua.

4- Recursos hídricos del ZEC Jaizkibel, y caudal de estiaje en 7 regatas.

5- Datos relevantes sobre:

-Estado del embalse de S.Antón-Endara en agosto, septiembre y octubre de
2014

-Concesión en 1983 de 550 l/s para abastecimiento.
-El embalse en aguas bajas se alimenta con algo más que el caudal
ecológico de la regata Endara.

6-Errores y sanciones:

-Errores desapercibidos en la pluviometría.
-Expedientes y sanciones por no respetar el caudal ecológico.

7-0tros documentos de interés.

8- El canal de Domiko a la altura del importante p.k.18 de la NA-4000 .

.Lugar para el control efectivo y en tiempo real por parte de la CHC , del
caudal que se detrae de la cuenca del embalse de S.Antón-Endara
para la central de lrugurutzeta.

.Lugar para el cumplimiento efectivo y en tiempo real de los objetivos
del Plan Hidrológico para el abastecimiento de lrun-Hondarribia,
Sistema Txingudi.

.Curva de gastos de elaboración propia.
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INDICE

Alegación a la propnesta de proyecto de Plan Hidrológico,-Revisión 2015-
2021-, actualmente en exposición pública.

Asunto: Abastecimiento a la población de Irun- Hondarribia, Sistema de explotación Bidasoa.

José Ramón Emparan Ortiz, con DNI 15.235.618-0, Y domiciliado en Olerkarien Plaza, 1-
30, de Hondarribia (20280), y Angel Alkain Etxeberria , con DNI 15.237.461-F ,y domicilio en
Soroeta Berri, 7-3°B de Hondaribia (20280), en relación a Sistema de Abastecimiento de lrun-

Hondaribia, Sistema Txingudi, exponen:

.Documento dc 17 páginas

.Ancjo de 8 pnntos:

1- El sistema Domiko-Endara y la Etap de Elordí.

2- El sistema ZEC Jaizkibel y la Etap de Elordí.

3- Datos relevantes sobre:

-Producción de agua para consumo ,ailos 2003-2014.
-Estados de la capacidad del embalse S.Antón-Endara, años 2003-2012.
-Procedencia del agua.

4- Recursos hidricos del ZEC Jaizkibel, y caudal de estiaje en 7 regatas.

5- Datos relevantes sobre:

-Estado del embalse de S.Antón-Endara en agosto, septiembre y octubre de 2014
-Concesión en 1983 de 550 l/s para abastecimiento.
-El embalse en aguas bajas se alimenta con algo más que el caudal ecológico de la regata
Endara.

6-Errores y sanciones:

-Errores desapercibidos en la pluviometría.
-Expedientes y sanciones por no respetar el caudal ecológico.

7-0tros documentos de interés.

8- El canal de Domiko a la altura del importante p.k.18 de la NA -4000 .

.Lugar para el control efectivo yen tiempo real por pare de la CHC , del
caudal que se detrae de la cuenca del embalse de S.Antón-Endara para la central

de lrugunitzeta.

.Lugar para el cumplimiento efectivo y en tiempo real de los objetivos del Plan
Hidrológico para el abastecimiento de lrun-Hondarribia, Sistema Txingudí.

.Curva de gastos de elaboración propia.
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El abastecimiento de Irun-Hondarribia'ITxingudi), territorio URA, se basa en el;95% len un
transvase desde la cuenca de Endara, territorio CHC.

Las captaciones superfciales del ZEC Jaizkibel han supuesto el otro 5%"'

Los sondeos del ZEC Jaizkibel se han realizado oficialmente para ser utilzados en
épocas de sequía extrema.

La capacidad de abastecimiento de Irun.Hondanibia se ve afectada y alterada por la
detracción de más 5 Hm31año para producción eléctrica.
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Esquema de Domìko-S~Anton-Endara~
Central de lrusta~ Potabilizadora ElordL

deposito de Errenga Erren?.
="'0 '" D,onko ~,~ l \" L. (, _, '""='"ç. tNTit"L.! .
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tubos !

embalse de San Antón urtegia

Irusta zentral elektrikoa



JaizkibetLIC~Natura 2000~
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Quien controla este nodo se !lropia de unos
recursos y de un ecosistema protegiçlo como

el de Jaizkibel.
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Cuenca de Endara-8. Anton.
15-17 Hm3/año.

Canal de Domiko-Central Irusta.
Embalse S.Anton-Potabilizadora.

Solo producción
eléctrica.

Cerca de 5 Hm3/año.

le
. 350 m,s.n.m.

220 m,s,n,m,
..

Abastecimiento de
Irun- Hondarribia

8,5-9 Hm3/año



llLa m'ldre del cordero".- El ucheckpoint" .-
Central de Domiko,regatas Endara Y-

Errenga.Canal a Irusta.
Quien controla este punto puede realizar un

uso Sostenible del agua, o un abuso de
producción eléctrica. Incluso puede generar

,sequias.
.
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Plan Hidrológico - Demarcación Hidrográfica del Cantábrico Oriental
SISTEMAS DE EXPLOTACION y BALANCES

Tabla 54. Puntos en los que se consideran caudales mínimos y/o ecológicos en el
modelo de simulación del sistema Bidasoa

Arco del

I

Rio
i

Aguas abajo

I Q eco

Q eco hm3

Modelo de... (hm3/año) Oet Nov Die Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep

R.Bidasoa' Rlo Bidasoa 11 Toma Bazlan 31,08 1,64 2,49 2,49 3.64 3,64 3.64 3,64 2.49 2.49 1,64 1,64 1,64

R.Ezkurra
Rlo Ezcurra y Toma

1128 0,93 0,93 1.2 1.2 1.2 1.2 0,93 0,93 0,57 0,57 0,57
Esoelura UDUsMendaur

0,57

R.Cevcria
Rio Marln y Toma

3,12 0.16 0,26 0,26 0,36 0,36 0,36 0.36 0,26 0,26 0,16 0,16 0,16
Ceverla Berlizarana

R.Endara Rfo Endara Embalse Endara 280 0,16 0,22 0,22 0,32 0,32 0,32 0,32 0,22 0,22 0,16 0,16 0,16

,'"

5.4.2.6 Embalses de regulación ( \.,...

En el sistema actualmente están en explotación los embalses de San Antó~~o E¿:ra y
Domico, en el río Endara y los de Mendaur, Leurza Superior y Lei;à..nfe'Fior en la
cuenca del Ezcurra (Figura 63, ), El aprovechamiento del embalse de/SanfAntón es de
abastecimiento, el embalse Domico además de aprovecharse para~aba;tecimiento se
usa para aprovechamiento hidroeléctrico, los demás erfb,alses' son de usohidroeléctrico, "( ..

¿,
El embalse de Domico tiene una capacidad de 0,365 h nir,l el embalse de Endara una
capacidad de 5 hm3, Ambos embalses están situado?-:n la.misma cuenca y Domico no
tiene una conducción propia (la que tenía en canal y a 1ielo abierto está abandonada),
por lo que funciona como un pequeño embalse.:vegulación que suelta su propio
caudal regulado al río para que se vuelva a almacenar en el embalse de Endara (SanAntón), 0.~
A continuación se muestran las curvasfë~cterísticas del embalse de San Antón y los
valores mensuales de evaporación eiínÌbalses considerados en el modelo,

Tabla 55, Curvas caract~rísti~\lmbaise de San Antón

COTA (m) VOLUMEN (hm3) SUPERFICIE (ha)

f 220 '" 0,79 8,63

.- '" 219' 0,71 8,06

" i 21 0,55 6,97

_V 215 0.43 5,93
, ¥ 213 0.32 4,96
.

211 0,23 4,05

209 0,16 3,19

207 0,10 2.40

205 0,06 1,67

204 0,04 1.3

~(~~
Tabla 56, Evaporación media mensual del embalse de San Antón
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Plan Hidrológico - Demarcación Hidrográfica del Cantábrico Oriental

SISTEMAS DE EXPLOTACIÓN Y BALANCES

5.4.2.5 Caudales ecológicos y requerimientos
ambientales

En los puntos que se muestran en la Tabla 54, se han considerado los datos de

caudales ecológicos definidos mediante los estudios técnicos realizados en el marco de
este Plan Hidrológico e incluidos en su normativa. Estos caudales son en todo caso
más restrictivos que los caudales propuestos por el País Vasco en el documento Estado
del Abastecimiento en la CAPV, Análisis de Alternativas,

Tabla 53, Puntos en los que se consideran caudales mínimos y/o ecológicos en el
modelo de simulación del sistema Bidasoa

R.Bidasoal Río Bidasoa 11 Toma Saztan 31,08 1,64 2,49 2,4 3,64 3,64 3,6 3,64 2,4 2,49 1,64 1,64 1,64

R.Ezkurra
Río Ezcurra y Toma

Espelura UDUsMendaur
11,28 0,57 0,93 0,93 1,32 1,32 1,32 1,32 0,93 0,93 0,57 0,57 0,57

Río Marín y Toma
---

R.Ceveria
Cevería Bertizarana

3,12 0,16 0,26 0,26 0,36 0,36 0,36 0,36 0,26 0,26 0,16 0,16 0,16

R.Endara Río Endara Embalse Endara 2,80 0,16 0,22 0,22 0,32 0,32 0,32 0,32 0,22 0,22 0,16 0,16 0,16

5.4.2.6 Embalses de regulación
En el sistema actualmente están en explotación los embalses de San Antón o Endara y
Domico, en el río Endara y los de Mendaur, Leurza Superior y Leurza Inferior en la
cuenca del Ezcurra (Figura 63. ). El aprovechamiento del embalse de San Antón es de
abastecimiento, el embalse Domico además de aprovecharse para abastecimiento se
usa para aprovechamiento hidroeléctrico, los demás embalses son de uso
hidroeléctrico,

El embalse de Domico tiene una capacidad de 0.365 hm3 y el embalse de Endara una
capacidad de 5 hm3. Ambos embalses están situados en la misma cuenca y Domico no
tiene una conducción propia (la que tenía en canal y a cielo abierto está abandonada),
por lo que funciona como un pequeño embalse de regulación que suelta su propio
caudal regulado al río para que se vuelva a almacenar en el embalse de Endara (San
Antón),

A continuación se muestran las curvas características del embalse de San Antón y los
valores mensuales de evaporación en embalses considerados en el modelo,

Tabla 54, Curvas características del embalse de San Antón

COTA (m) VOLUMEN (hm') SUPERFICIE (ha)

220 0,79 8,63
219 0,71 8,06
217 0,55 6,97
215 0,43 5,93
213 0,32 4,96
211 0,23 4,05
209 0,16 3,19
207 0,10 2,40
205 0,06 1,67
204 0,04 1,33
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Plan Hidrológico - Demarcación Hidrográfica del Cantábrico Oriental

SISTEMAS DE EXPLOTACIÓN Y BALANCES

Tabla 55, Evaporación media mensual del embalse de San Antón

,.' Ç."14.t"'--"

FRANCIA

N

A
"

SE"'

Figura 63. Embalses del sistema de explotación Bidasoa incluidos en el modelo de
simulación

5.4.2.7 Conducciones de transporte

No hay en el sistema conducciones de transporte relevantes para el modelo de
simulación.

5.4.2.8 Esquema del modelo de simulación

En el Apéndice 3 se recoge el esquema hidráulico del sistema de explotación Bidasoa,

El grafo de un sistema de explotación es una representación simplificada de su

topología hidrográfica, la cual muestra las relaciones existentes entre los embalses y
las demandas, Los componentes del grafo son los nudos y arcos. Un sistema de
explotación se puede representar como en una serie de nudos (embalses, usos y
demandas) unidos por arcos (tramos de río, canales y conducciones),

Para modelar el sistema de explotación, se ha construido el grafo del modelo de
simulación, que incluye cada una de las infraestructuras y demandas consideradas,
recogido en la Figura 64.
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2- El sistema ZEC J aizkibel y la Etap de Elordi.
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~1I_SINPOSIO / SIMPOSIO -ô--
JAIZKIBEL, UNA CÁPSULA DEL TIEMPO PARA EL PATRIMONIO NATURAL Y

CULTURAL

23.24 de Noviembre 2012
Aranzadi lientza Elkartea .

Título de la Comunicación

Recursos hídricos en la formación Jaizkibel.Antropización del subsuelo.
Explotación de acuíferos.Afecciones a helechos paleotropicales del Terciario
.Nuevo reto a la biodiversidad .

Autores: Jose Ramon Emparan Ortiz , Angel Alkain Etxeberria

Parte1/2 1
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En setiembre de 2010 se concede la licencia de obras.
En febrero de 2011 comienzan las obras de
"Abastecimiento de agua Jaizkibel-Elordi".

-Desde esa fecha hemos recabado información, escrito
a las autoridades ambientales, mantenido algunas

reuniones, analizado informes y datos, investigado, etc

-Generalmente el silencio ha sido la respuesta de las
autoridades

-También hemos hecho un trabajo de campo recogido
~r_ ., en n u m e rosos vi deos. ::~:::;;;,:~:::::,::~". . "~'.lI¡d....~ c.PV

--

-
~ -Ço. :. 1==



Situaciõn de las actuales
captaciones superfciales.

Visión Darcial.
Ip-ota~¡n~aa~orámEi~!~~:,~~~ri

Pi: Actuales captaciones. 
( Desde hace 25 años)

7'



Se autoriza el no aprovechamiento de 2 Hm3/año de las captaciones
§!erficiales de Artu, Errata, Justiz.

Directamente se deji!ue se pierdan en el mar.

i
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Resumen de recursos hídricos.

· Total: 19 Hm3/año.

· Se utilizan normalmente 15 Hm3/año.

· De los 15 Hm3/año, se potabilizan 9Hm3/año.

· De los 15 Hm3/año , 6 Hm3/año, sin
posibilidad de reutilización-retorno para
consumo, se destina a producción eléctrica.

· Se facturan 4,5Hm3/año: el 50%.

17



3- Datos relevantes sobre:

-Producción de agua para consumo ,años
2003-2014.
- Estados de la capacidad del embalse
S.Antón-Endara, años 2003-2012.

- Procedencia del agua.
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Memoria
anual 20141
Txíiigudiko Zerbitzuak

Servícíos de Txingudí
;d:::4ì~jit~'

PLUVIOMETRíA 2014 EN EL EMBALSE DE ENDARA

Precipitación lola E~)
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. Datos provi1ionales .. Datos Meteo Navarra

12

~
. CaptacIones

Superficiales
Jalzkibel

. Captación Enda,a

10
. Pozos Jalzkibel

(2012)
D

I
2004 2005 2006 2007 2008 2009 2010 2011 2012 2013 2014

PRODUCCiÓN DE AGUA

En Hm'
Año 2004= 10 hm3

12 -
Año 2009= 8,67 hm3

Año 2014=
, ~

io
7,5 hm3

8

6

4

2

o
2003 2004 2005 2006 2001 2008 2009 2010 2011 2012 2013 2014

Preguntas:

1,¿ Por que con una pluvlometrla de 2756 litros 1m2, y con una demanda en
continuo descenso ( 0,5 hm3/año en un año). se extrae agua desde Jalzkibel?
2, Los 6 pozos del ZEC Jalzklbel .¿ son para hacer frente a sequlas naturales o

artificiales?
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~ "_, ..Ji dí1.Dild..I_~g9~""~p::rl
1 0.328 iO.215 0.225 0.161
2 0,325 ,0.:113 0.22.1 0.157
3 0.321 lO.210 0.216 0,155
4 0.325 ,O,27~ 0.216 0,158
5 0.314 '0.219 0.201 0.160
6 0.31:1 ,,0.250 0.:108 0.159
7 0.308 iO,:148 0.197 0.163
8 0.305 0.:144 0.:100 0.165
9 0.304' i'0,:147 0.193 0.158

10 0,299 0,:140 0.169 0,159
11 0,:196 rO,255 0,190 0.157
12 0,289 ,:0,:163 0.16:1 0.154
13 0.263 0,:158 0.263 0.150
14 0,262 ,0.256 0.212 0.151
15 0.260 rO.:146 0.201 .X.0,136~J
16 0.277 ,0.:143 0,197 0.134 1"
17 0.:173 0.247 0.19:1 0.136
18 0.:166 0.:152 0.195 0.133

I19 0.261 i 0.250 0.195 0.129
20 0.:156 .0,:151 0.191 0,127
21 0.253 rO,272 0.187 0.125
22 0.249 ,.0.245 0.166 0.125
23 0.245 0.239 0.161 0.122
24 0.237,0.236 0.178 0.11~
25 0.231 .0.240 0.174 0.117
26 0.2':3 ,0,234 O.ln 0.116
27 0,225 10.230 0.179 0.114
28 0,223 1.0,:1.5 0.171 0,113
29 0.2:10 /0.:162 0.175 0.125
30 0,:115 0.233 0.169 0.119
31 10.229 0.165

_Ir Jun Ji: .l:i~go:j ..~ep:iD
Med.' 0.:174 ~O.243 0.194 - 0.140
Máx. 0.326 0.27~ 0.263 0,165
Mín. 0.215 \,.210 0.1~ 0.113

1.La Tabla,adjunta corresponde,a la Estaciónße
aforos de la Diputación Foral de Gipuzkoa.

(http://w.liw4.gipuzkoa.netioohh/we blesp!021.asp ?estacion=F1W1)

2.Los datos recogidos en la Tabla, provieneri. de
la suma de las dos estaciones que la DFG

dipone:una a la entrada deLcanaLde Domiko y la
otra en la cola del embalse de S.Antón- Endara

3.EI caudal queentrab,a en el embalse de S.Antón-
Endara , era aproximadamente la mitad de lo que se

indica en la Tabla, de la Estaciónde aforos,de Endara.de
la DFG.

4. En los meses dejulio, agosto y mitad de septiembre
la distribución de caudales desd~ el inicio dela

cuenca fue la siguiente:

- se estuvo detrayendo directamente a través d,el canal
de Domiko hasta la central de Irugurutzeta

aproximadamente la mitad de todo el ca u d,!" I captado.
- la,otra mitad es la que entraba en la cola del

pantano.
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Memoria anual de -.
Servicios de Txingudi.

Años 2012 y 2013
te en periodos de sequia. la
utilización de las captaciones
está regulada por la normativa
de la Agencia Vasca del Agua-
URA en la concesión otorgada
a Servicios de Txingudí.,.----la comarca cuenta, además,
Êon un tercer recurso, el em-I
balse de Domlko, de reducida
capacidadd;;lmacenamî;;
to de agua .menos de 0,37
HmJ. sobre el que Servicios de I
l'X1ualtrëuñ concesión
Lpara la producción de energía
I eléctrica exclusivament~. A

pesar de esta limitación legal
y de su poca capacidad. la
c~ntr al, electrica. de. o.ò'¡IÇ0:M

.'par a 'durante"'l 05"" m èses"de' ha .::
~as precipitaciones v¡".osrecur.

ö~del"'lstetra~Oomíko hasta

Endara se desvían al embale
rinci aL.

Esta afirmación no se ajusta
a la verdad.

En meses de bajas

precipitaciones se desvian
recursos de Doiko fuera

del embalse principal.

Refuerzo al sistema
de abastecimiento I....i,~........"'_~_
Si bien el volumen de precipita-
ciones anuales que registra la
comarca del Bajo Sldasoa resul-
ta bastante elevado en una ma-
varía de ejerciCios, la capacidad
de almacenamiento actual no
garantizaría los requerimientos
de suministro anual en situa-
ciones de sequía. Con el fin de
no hacer peligrar los niveles de
este bien de primera necesidad.
Servicios de Txingudi y la Dipu'
taclón Foral de Gipuzkoa firma.
ron hace tres años un acuerdo
~ara.la eje1ución de l~ obras

l. ~a6astec miento ae agua
');iizliibeHlodi. consistentes en

la canalización hasta l~ pot;ib~1~gQ.Ælellll!,~..uirAtil~tM.e:J_~_~Y'a.f6~kIMI:e!Jes
bien. IOSJrrb~~bs, quedi~r("~':

~ii.
~\in,"1;:
"luLÍI;o

"'hI'HECl!Q
:lE ;.G,¡C..'lTU~A. A~IME"'TAC10..
l' MEOIO A¡~f\I~t~Tf

r:
'- $13110021113
"~
;.""Q COMUNICACIÓN oe

RESOLUCIÓN

c..,,~,. I '\ an. ZO' , UTA COCEAACION HlOPMFlA DiL
CANrA8RJO !i~ did.nu i. &"....'" RUOUIClÓN -*ru. po " C''''~.. dfA.... tl vid.. de~MlIh c..ai_i~i df Prli do ~._ df_~
fJ "- ~ 1M Z( ¡B.OE lI41-2oi _1""' "'goi. pN ,.ltiÓI dl
iWTIJ':

Esta CoifederaciÓl HidrográflC del Cantábrico RESUELVE:

Impor a Aguas de Tii:ngudi-r.fngudiko Urak, S.A. la euantia de 3.000,00 (TRES MIL)
Euros en copto de multa, de confoiìdad con lo dispusto en el iv. 117,1 de la ley de
Aguas

"Incumplimiento de la condIción 2" establecida para el aprovechamiento hidroeietrico
do la central de lrugurutzeta (Hl31J2232), al no respetar el caudal ecológico

establecido en la toma de Endara, e., los términos municIpales de Irú" jGutpúZC~) 'J
Lesaka (Navarra!.

Producción V suministro de
agua potable

la cifra de producción anual
de agua potable en la esta.
ción potabilzad ora de Elordi
(El AP) ha vuelto a descender
en 2013 (concretamente, casi
400.000 mi menos) y en esta
reduccî6n se encuentran dos
causas, principalmente: en

primer lugar. las constan.
tes mejoras en las redes de
abastecimiento Y. en segun-

do lugar, la disminución del
consumo motivada. a su vez.
por el cierre de distintas em-
presas y una conciencia cada
vez mayor de los ciudadanos
respecto al uso sostenible de
este recurso natural.

la reducción en el agua sumi-

nistrada desde el depósito de

lparraguirre Alto. que abas.
tece a una populosa zona de
lrun y. sobre todo, a su parte
más industrial (barrios de
Anaka. lapitze. Belaskoenea

y Ventas, además del pobla-
do de Urdanibia y Puiana). es
buena prueba del descenso en
el consumo por la bajada de
la actividad económÎca.

los ejemplos respecto a la
reducción por mejora en las
redes se dan, muy claramente,
en 105 registros de los depósi.

tos de Buenavlsta e Ibaleta, en
cuyas zonas de influencia se
ha implantado el sistema de
tefectura y la sectorización de
la red de abastecimiento. cuya
combinación ha i cUitado
enormemente I etección de
fugas y. como secuencia,
las pérdidas d .'ua.

('comlêñzo"enreb'rero1"dê"iOll';firializarçlf.e:n junio.,de 20t 2hèn
un;i obra de consIderable enver-
gadura que supone: reforzar las
posibilda.des de ab.stedmiento
del embalse de Endara y, de

este modo. garantizar el agua
potable a las ciudades del Bajo
Bidasoa.

La autorización de
URA

es de diciembre de
2012.

Seis (6) meses
despues de

finalizadas las obras,

J
Zk~.~.~~,,:.~~~l.1-----

HONOARRIBlKO UOAlA
NAGUsrA, 2t
202M HONDARRIBIA

ElCpederie: 2..-2010-05&5-.
Asunto: PROYECTO DE ABASTECIMIENTO
DE AGUA JA!SEL-ELOROI. EN EL
TERMINO,MUNlCIPAL DE HONDARRlBlA.

lrtn Por la preste, adjuno se remite co de la
lfen Rewlucl del Directr ,Oenera! de la Agencla
oian Vaica dtt Agua, de 26 de nombr de 2012.
Ifak por la que se autoran la rea!ici ~ las
bar! obas OOapoote al proyecto arrba.
ean rei'ad. en lo retalivo a las acuacnes'

prviatas en la zona de servumbre de trnsito
y protec ci dtiQ púbhco,maritlmo.:
temiltr..

IAH
URo

:et Doia-saii 8ebasliá'1 3 17 dëadickmbre delfrri ' '.



Información hidrológica - Caudal de ríos y calidad de aguas htt://www4.gipuzoa.net/oohliweb/ esp/med ¡as _ diari as Jasp?cod i...

ESTACiÓN ENDARA (E. AFOROS) F1W1
DATOS HISTÓRICOS Medias diarias
Caudal(m3/seg)

.:- Parámetros

I Caudal

y Rango de fechas:

O Año hidrológico

I-Año- J
o Año natural O Seleccionar periodo

L~o.~l De 1--, Mes -- :: L: Año:=i
a I -- Mes -- I U¡\~

RESULTADOS DE LA BÚSQUEDA

2012

AÑo 2012
Día Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago ~ Oet Nov Die

1 0,329 0.759 0,356 0,156 0.287 0.402 0.134 0.112 0,098 0.084 0,323 0.542
2 0,891 0.738 0.364 0.155 0,364 0,396 0.128 0,116 0.094 0,082 0.311 0.519
3 1.369 0.871 0.341 0,155 0.429 0.401 0,129 0.111 0,093 0.081 0,297 0,569
4 0.751 0,970 0,315 0,155 0.420 0,376 0,130 0.109 0,092 0,081 0,303 0.714
5 0.497 0.548 0,326 0.154 00407 0,357 0,134 0.123 0,093 0,080 0,293 1.096
6 1.554 0.641 0.378 0.154 0,390 0.351 0.132 0,113 0,093 0,080 0.293 1.090

7 1.510 0.601 0,268 0.153 0,381 0,343 0.129 0,108 0.091 0,080 0,282 0,956
8 1.191 0,558 0,173 0,188 0.384 0,335 0,128 0.107 0,091 0,080 0,274 0,856
9 1.119 0,599 0,143 0,182 0,368 0,327 0,128 0.106 0,089 0.077 0,198 0,767

10 0.760 0,505 0,142 0.174 0,360 0,328 0,131 0.105 0,091 0.070 0,119 0,695
11 0,708 0,440 0.143 0,169 0,353 0.292 0.130 0,104 0,090 0.114 0.136 0.631
12 0.673 0.778 0.142 0.180 0.345 0.174 0.125 0,103 0.101 0,124 0.134 0.581
13 0.641 0.547 0,142 0,219 0,335 0,269 0,125 0.102 0,113 0,094 0,129 0.545
14 0.619 0.458 0,146 0,228 0,327 0.316 0.125 0.101 0.098 0.135 0,128 0.571
15 0,602 0,508 0.147 0.241 0,323 0.314 0,123 0,101 0,092 0,168 0.131 0.548

16 0,572 0.494 0.147 0,246 0,318 0,305 0,122 0,098 0,090 0,118 0,135 0,526

17 0.549 0.477 0.146 0.417 0,314 0.298 0.121 0,096 0.089 0,107 0.135 0,509
18 0.424 0.472 0,144 0,518 0.201 0,295 0,121 0.097 0,091 0.109 0,161 0.487
19 0.427 0.445 0,144 0.528 0.165 0,190 0.121 0.097 0,089 0.153 0,149 0,471
20 0,684 0.439 0.147 0.546 0,241 0,137 0.120 0,095 0,085 0,289 0.149 0.379

21 0,651 0.452 0,159 0.537 0,602 0.139 0.118 0,095 0,083 0,358 0.156 0.372
22 0,838 0.426 0.164 0,532 0,818 0,136 0.117 0,095 0,082 0.245 0.154 0.441
23 0.861 0.434 0,162 0.537 0.571 0,133 0,116 0,095 0,081 0,297 0,152 0.427
24 0.647 0.418 0,160 0.518 0.433 0.132 0.117 0,095 0,085 0.347 0,152 0.414
2S 0,690 00401 0,159 0,502 0.466 0,136 0.116 0,118 0,090 0,327 0,155 00403

26 0,642 0.384 0,159 0.459 0,512 0,130 0.116 0,105 0.089 0,319 0.270 0,394
27 0,610 0.372 0.159 0,429 00484 0.129 0,115 0,098 0,083 0.514 0,389 0.374
28 0.614 0,365 0,158 0.479 0.466 0,131 0.115 0,097 0.081 0.405 0.764 0.367
29 0,605 0,357 0.157 0.400 0.452 0,130 0.113 0,098 0.094 0,365 0.747 0,359
30 0,586 0.156 0,306 0.435 0,132 0.111 0,115 0,090 0,339 0.642 0,350

31 0.570 0.156 0.419 0,110 0.107 0.322 0,227

Ene Feb Mar Abr May Jun Jul ~ ~ Oet Nov Die

Med. 0.748 0,533 0,194 0.321 0,399 0,251 0.123 0.104 0.091 0.195 0,255 0,554
Máx. 1.554 0,970 0.378 0,546 0.818 0.402 0.134 0.123 0.113 0.514 0.764 1.096

Mín. 0.329 0,357 0.142 0,153 0,165 0.129 0.110 0,095 0,081 0.070 0.119 0,227

I de 1 25/06/201518:05



Inf0rmación hidrológica - Caudal de ríos y calidad de aguas htt://www4.gipuzoa.netloohh/web/ esp/medias _diarias Jasp?codi...

ESTACiÓN ENDARA (E. AFOROS) F1W1
DATOS HISTÓRICOS Medias diarias
Caudal(m3/seg)

-: Parámetros

I Caudal

-: Rango de fechas:

O Año hidrológico

l-Mo- =i
o Año natural

~13 ~__J

o Seleccionar periodo

De EMe=i r:~-~
a 1--MeS-- II-Año- 1

RESULTADOS DE LA BÚSQUEDA

2013

AÑo 2013
Día Ene Feb Mar Abr May Jun Jul ~ ~ Oct Nov Die

1 0,175 1.124 0,599 0.475 0.171 1.699 0,393 0.161 0,128 0.126 0,108 0,551
2 0.184 1.147 0,573 0.456 0,187 1.377 0,386 0.162 0.127 0.125 0,116 0,512
3 0.174 1.135 0.553 0.453 0.211 1.140 0,386 0.162 0.122 0,120 0.182 0,470
4 0,174 1.254 0,533 0.449 0,208 0,995 0,379 0.160 0.120 0,178 0,218 0.450
S 0,171 1.678 0.517 0.457 0.205 0.911 0,365 0,169 0.119 0.153 1.404 0.472
6 0.171 1.823 0.500 0,538 0,204 0,811 0,357 0,167 0.121 0.151 0,526 0.458
7 0.171 1.765 0.485 0.517 0,201 0.712 0.349 0,165 0.122 0,138 0,365 0.408
8 0,170 2,208 0.467 0.530 0.202 0.771 0,334 0.162 0.122 0.134 0,326 0.373
9 0,170 2,233 0.453 0.507 0.213 1.731 0,263 0.154 0,117 0.123 0,320 0,372

10 0,179 2,039 0.441 0.478 0.210 1.554 0,256 0.152 0.129 0.120 0.465 0,353
11 0.177 1.931 0.391 0.470 0,203 1.382 0,253 0.149 0.119 0.115 1.227 0,259
12 0.182 1.962 0.394 0.454 0,203 1.159 0.197 0.150 0.116 0.112 1.417 0.190
13 0,226 2,167 0.371 0.445 0.202 1.021 0,192 0.149 0.116 0.112 1.755 0.190
14 0,353 3,002 0.378 0.433 0.204 0.910 0.186 0.148 0.117 0.117 1.355 0,205
15 2.257 2,339 0,286 0.425 0,319 0.834 0.183 0,146 0,119 0.117 1.235 0,189
16 2.310 1.918 0.212 0.414 0,365 0.751 0,183 0,145 0.124 0.122 0,759 0.186
17 2.407 1.699 0,223 0,279 0,354 0.559 0.179 0,143 0.142 0.121 0,663 0.185
18 2,073 1.716 0,220 0.302 0.856 0.575 0,186 0.141 0.139 0.116 0.904 0.186
19 1.996 1.520 0.224 0,352 0.733 0,556 0,183 0.144 0.159 0.114 1.526 0,204
20 2.297 1.350 0,233 0.343 0,597 0.523 0.180 0,139 0.142 0.114 1.310 0.207
21 2.053 1.216 0,228 0,336 0,538 0.528 0.179 0,135 0,135 0.113 1.494 0.194
22 1.770 1.112 0,235 0,333 0.641 0.498 0.178 0.134 0,130 0.114 1.412 0.190
23 1.720 1.018 0.230 0,328 0.713 0,503 0,185 0,139 0,128 0.116 1.200 0,188
24 2,621 0,955 0.225 0.322 0,669 0.475 0.180 0.140 0,129 0.115 1.020 0.189
25 2.268 0,825 0,362 0,318 0,626 0.460 0.177 0,143 0.128 0.111 0.904 0.198
26 2.462 0.681 0.425 0,325 0,590 0.448 0.175 0,142 0.127 0.109 0.812 0.228
27 2,162 0,649 0.415 0.328 0.574 0.435 0,175 0.139 0.127 0,102 0.756 0,206
28 2,011 0.623 0.407 0.315 0,590 0.420 0.171 0.135 0,124 0.104 0,683 0,219
29 1.715 0.412 0,222 0,629 0.411 0.170 0.133 0,122 0.137 0,600 0.247
30 1.415 0.458 0,184 0.754 0.402 0.166 0.130 0.124 0.123 0.600 0.241
31 1.177 0.426 1.577 0,163 0.129 0,105 0,236

Ene Feb Mar Abr May Jun Jul ~ ~ Oct Nov Die

Med. 1.206 1.539 0,383 0,393 0.450 0,818 0.236 0.147 0,126 0.122 0,855 0,282
Måx. 2.621 3.002 0.599 0.538 1.577 1.731 0.393 0.169 0.159 0.178 1.755 0,551
Mín. 0.170 0,623 0,212 0.184 0.171 0.402 0,163 0.129 0.116 0,102 0.108 0.185

i de I 25/061201518:04



í Inf')rmación hidrológica - ca~dai de ríos y calidad de aguas
htt://www4.gipuzoa.net/oohh/web/ esp/med ias _diarias _ t.asp?codi",

ESTACiÓN ENDARA (E. AFOROS) F1W1
DATOS HISTÓRICOS Medias diarias
Caudal(m3/seg)

-: Parámetros

I Caudal

.;. Rango de fechas:

O Año hidrológico

r. Año.

o Año natural

l3~=:
o Seleccionar periodo

Der:- Mes--

a I-Mes--
IC;-Año-

II-Año-
RESULTADOS DE LA BÚSQUEDA

2014

AÑo 2014
Día Ene Feb Mar Abr May Jun Ju! Ago ~ Oct Nov Die

1 0.231 1.732 0,866 0,762 0.425 0,328 0,215 0,225 0.161 0,114 0,085 0,160
2 0,229 1.677 0,880 0,750 0.458 0.325 0.213 0.221 0,157 0.112 0.086 0.157
3 0.227 1.426 1.048 0.793 0.468 0.321 0,210 0,216 0.155 0.110 0,090 0.148
4 0,236 1.93 1.207 0.761 0.455 0,325 0,279 0,216 0,158 0.113 0,156 0.142
5 0.227 0,959 2.264 0.746 0,390 0,314 0,219 0.201 0.160 0.138 0,225 0.182
6 0,222 0,938 2,008 0,725 0,347 0.312 0,250 0,208 0,159 0,112 0.174 0.271
7 0,221 0,878 1.638 0,718 0.341 0,308 0.248 0.197 0,163 0.112 0.171 0,266
8 0.219 0,872 1.392 0,719 0.337 0,305 0,244 0.200 0,165 0.108 0,147 1.050
9 0.214 0,856 1.165 0,653 0.334 0,304 0,247 0.193 0.158 0.113 0,144 0,938

10 0.211 0,981 1.033 0,598 0,331 0,299 0.240 0.189 0.159 0.108 0,133 0,729
11 0,208 1.049 0,943 0,587 0,337 0.296 0.255 0.190 0,157 0,106 0,128 0,899
12 0,205 1.012 0,900 0,583 0,335 0.289 0,263 0.182 0,154 0.104 0.125 0.705
13 0.213 0,975 0,859 0.573 0,309 0,283 0,258 0.263 0.150 0.103 0,121 0,555
14 0.221 0.914 0,830 0.564 0.261 0,282 0,256 0.212 0.151 0.101 0,127 0.499
15 0,224 0,869 0,803 0,537 0,261 0.280 0.246 0.201 0,136 0,098 0.118 0.464
16 0,223 0,822 0,778 0,390 0,262 0.277 0,243 0.197 0,134 0.104 0,126 0,508
17 0,341 0,784 0,759 0.379 0.262 0.273 0.247 0.192 0,136 0,099 0.139 0.583
18 0.458 0.806 0.736 0.376 0,260 0,266 0,252 0.195 0.133 0,098 0.134 0,608
19 0.442 0,820 0.709 0.374 0.261 0,261 0,250 0,195 0,129 0,096 0.127 0,559
20 0.442 0,802 0,691 0,375 0.294 0.256 0.251 0.191 0,127 0,096 0.123 0.512
21 0,296 0,841 0,677 0,373 0.257 0.253 0.272 0.187 0.125 0.092 0.120 0.499
22 0,385 0,789 0,710 0.375 0.257 0,249 0.245 0,186 0,125 0.091 0.118 0.439
23 0,720 0,769 0.831 0.371 0.274 0,245 0,239 0.181 0.122 0,084 0,115 0,377
24 1.678 0.750 0.771 0.377 0,275 0,237 0,236 0.178 0.119 0,090 0.115 0,350
25 3,650 0,746 0,974 0.404 0,295 0.231 0.240 0.174 0,117 0,090 0.118 0.337
26 2,642 0,756 1.091 0.381 0,313 0,233 0.234 0,173 0,116 0,090 0,125 0.310
27 2,195 0.740 1.014 0.383 0,303 0,225 0,230 0.179 0.114 0,089 0,114 0,522
28 2.414 0.783 0,983 0.395 0,301 0,223 0.235 0.171 0.113 0,089 0.112 0,652
29 1.891 0,898 0.400 0,299 0.220 0.262 0.175 0.125 0,088 0.114 0,631
30 1.656 0.847 0.416 0.309 0.215 0,233 0,169 0,119 0,087 0.129 0,575
31 1.581 0.804 0,329 0,229 0,165 0,086 0,510

Ene Feb Mar Abr May Jun Ju' Ago ~ Oct Nov Die

Med. 0,785 0.948 1.003 0,528 0,321 0.274 0.243 0.194 0.140 0,101 0.129 0.488
Máx. 3,650 1.732 2.264 0,793 0.468 0,328 0.279 0,263 0.165 0,138 0.225 1.050
Min. 0.205 0.740 0.677 0.371 0.257 0.215 0,210 0,165 0.113 0.084 0,085 0.142

1 de I 25/06/2015 18:04



Inf'irmación hidrológica - Caudal de ríos y calidad de aguas http://www4.gipuzkoa.net/oohh/web/ esp/medias _diarias _ t.asp?codi",

ESTACiÓN ENDARA (E. AFOROS) F1W1
DATOS HISTÓRICOS Medias diarias
Caudal(m3/seg)

-: Parámetros

I Caudal

-: Rango de fechas:

O Año hidrológico

L-M~=i
o Año natural

L2015

o Seleccionar periodo

De i -- Mes -:: lbo =-::

a FMes-- JI-Año- I
RESULTADOS DE LA BÚSQUEDA

2015

AÑo 2015
Día Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago ~ Oct Nov Die

1 0.405 1.737 3,861 0.940 0,720 0.311
2 0,395 1.578 3,380 0,875 0,683 0,308
3 0.379 1.887 3,059 0,831 0.660 0.307
4 0,380 1.656 2.597 0,826 0.436 0,300
5 0,372 1.409 2.215 0.783 0,340
6 0,358 1.366 1.953 0,752 0,332
7 0.414 1.184 1.734 0.728 0,326
8 0.430 1.043 1.498 0.718 0,322
9 0,387 0,950 1.259 0.681 0.318

10 0,363 0,842 1.109 0,668 0.311
11 0.376 0.810 0,990 0,656 0,310
12 0,296 0,665 0.879 0.632 0,305
13 0,260 0,599 0.897 0,559 0,293
14 0,253 0,655 0,979 0.482 0,305
15 0,256 0.737 0,879 0,393 0,325
16 0,283 0,916 0,854 0,341 0,334
17 0.341 1.099 0.816 0,339 0,307
18 0,317 0,982 0.787 0.342 0.294
19 0,352 0,706 0,763 0,329 0.315
20 0.343 0,562 0.737 0,316 0,353
21 0,383 0.701 0.714 0,309 0,395
22 0,451 0.707 0.712 0.311 0,383
23 0.423 0,949 0,714 0,312 0.374
24 0,418 1.543 0,775 0,305 0.371
25 0.411 4.227 0.814 0,301 0,365
26 0.401 7,289 0,835 0.527 0,362
27 0,535 6,303 0,998 1.188 0,353
28 0.617 4.474 1.347 0,829 0,332
29 0.544 1.226 0,744 0,322
30 1.638 1.113 0.727 0.317
31 2,332 1.022 0.312

Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago ~ Oct Nov Die

Med. 0,487 1.699 1.339 0,591 0,370
Máx. 2.332 7.289 3.861 1.88 0,720
Mío. 0,253 0,562 0.712 0.301 0.293

1 de 1 25/061201518:03
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igualo superior al 90 % entre el1 de noviembre y el 31 de mayo, o igualo superior al 95%
entre el 1 de junio y el 31 de octubre", Según la información recabada, el 15/09/2014 el

embalse de Endara o San Antón se encontraba al 85% de su capacidad por lo que se
procedió a parar la producción de la central de Irusta y desviarse todas las aguas de la
cuenca al propio embalse. El 16/10/2014 las reservas del embalse bajaron del 80% de su
capacidad por lo que se procedió a arrancar la captación de Goikoerrota, El 24/10/2014,

visto que el nivel dei embalse continuaba descendiendo se 
procedió a arrancar la captación

de Artzu y los dias 30 y 31/10/2014 las de Molino y Justiz, El 03/11/2014 el 
embalse está al

75 % Y el caudal bombeado por el conjunto de las captaciones es de 91,7 l/s, Es decír que,
una vez iniciado el bombeo desde las captaciones, el 16 de octubre, se ha continuado
con el mismo sin interrupción, dado que no se ha recuperado en el embalse el 95% de
su capacidad en el mes de octubre, ni el 90% de su capacidad en el mes de
noviembre, cumplimentando en todo momento las condiciones de la concesión
otorgada, El bombeo desde las captaciones superfciales de Goikoerrota, Artu,
Molino y Justiz, estando los 3 últimos muy próximos a la costa, ha posibilitado
además la no necesidad de uso de les sondees de .Jaiz!dbel.

2,- El aprovechamiento de aguas desde el embalse de Domiko es una concesión para uso
hidroeléctrico cuya competencia ostenta la Confederación Hidrográfica del Norte. La compra
de la central por Txinzer posibilitó a partir de aquel momento, que esta entidad, de forma
voluntaria, pueda compatibilzar tal uso con las de abastecimiento urbano en época de
sequía, siendo una mejora significativa en la red de abastecimiento municipaL.

CONCLUSIONES

Deacuerdò'con-elcontenido del apartado precedente, no ha habido 
incumplimiento de las'

condiciones de la concesión del 23/08/2010, Y con las actuaciones llevadas a cabo por

Txizer,S,A. se ha evitado en el año 2014 la necesidad de uso de los pozos o sondeos de
Jaizkibel. A su vez, de acuerdo con la concesión otorgada, la legislación vigente y el
protocolo de seguimiento medioambiental, actualmente en elaboración, en el mes de enero
de 201'5, se remitirán los datos de caudales bombeados.

Donostia-San Seb stán,a ,åêdiciembre de 2014
itf ' C?~t ~ ?i ~7" """Q

I .' '.: '%Xl1\ r1 i~ ~ e'''"'~'~
Xabier In r so'frz,J. ""'. v, '",'P¿

Responsable Área Auton~~~.ip),e,,~ .~~ ~2~~~,','~, J,9,l.m1es
Saimen eta emakida ar18;;i'rJlliriöWa,c"'"''

(,ofitina ¡lr.l'a~, "lt:'(/IS r:¡jn\¡\t'I:'1~ o,".:d,' "~

OriD. 1-3 _ 01010 Vitória~Ga:1B!:Z. .A.roba
T 94(5 011700 - F. 9~'5 011 701 - www.uragentzìa.nút



4- Recursos hídricos del ZEC J aizkibel, y caudal
de estiaje en 7 regatas.
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Regatas del ZEC J aizkibel.

,Solamente en la veiiiente norte del municipio de Hondarribia están grafiados más de 40 kilometros
de pequeñas regatas, arroyos,etc

j~ -,;,,,=..

-(~Q
,~~

tot'
ttot

~
Fig. 6.. Idorier:cad de las regaias de Jail.k'b- paia la pie3e~c¡3 0-= '1 specios3.
6. Irudia. '1. speciO$i3 ;iaii~a 3..irkÎ'leko ,,!;;i2kib&lgo ,:iiek€in -.gCk;t;:si..na.
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Nuevas localizaciones en el ZEC Jalzkibel de Hymenophyllum tunbrigense y-de
Trlchomanes speciosum.

Estos helechos paleotroplcales por ser propios de las Islas Azores, Madelra, Canarias y
Cabo Verde, son especies protegidas, siendo Jalzklbel uno de los pocos espacios de ia

CC.AA. del Pais Vasco donde se encuentran.



A~tuales captaciones supeñiciales..
prueba de Producción Conjunta Sondeos Jajzkibel-1 2 3 5 9 v DJH-4 (Hondarrb;a GipUZKOA)

Manantial Cota (m) Qm (ls) C (uS/cm) Observaciones
Monatxo 230 15 270 Caotado en Galería Monatxo. Abast. Lezo

Galería Monatxo 220 24 270 800 m de lonaítud. Abastecimiento de Lezo
Galería Pasaia 108 50 1600 m, Abastecimiento de Pasaia

Lete 115 1 O 250 Caotado con reaata. Abastecimiento de Pasaia
Artzu 15 50 385 Caotado con reaata, Aauas Txinaudi
Errota 2 O 1 O 387 Dos suraencias. Aauas Txinaudi
Justiz 17 25 260 Caotado con con reaata. Aauas Txinaudi
Esteutz 95 1 5 245 Caotación Aauas Txinaudi

Goikoerrota 3 O 25 488 Caotación Aauas Txinaudi
Tabla 1, Características de los princ:ipales puntos de .3gua de la Unidad Hidrogeológica Jciizkibel.

Por poblaciones:
Pasaia: 60 lIs
Lezo: 36 lIs
Hondarribia: 125 lis 3
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Revisión de los recursos ambientales asignados por el

Plan Hidrológico, anejo 11, para el conjunto del ZEC
Jaizkibel.

~
T.UWiUDJlW ZERDlTZt.HJi

SER I/CLUS DE T.\1JWiVDI, s_-t.

Memoria del año 2002

Dada la disminución de las reser\'a~ hidtica~ en el embalse de Endara, desde primeros de
Septiemhre de 200 I h!~a~,,!:s de Junio del 2002, 1i'Lllb7iLagu'Mle,sile;Ja\zKibêl hasta la ETAP
de Elordiconun,caudaLde,80.17iI

U

.2.

: : :

fDeLiotal.ile,aguacaptaila el ailo20Õi el 90% procedió del embalse de Endara y ¡ri O%"de)

/lai;rCàl'läëiÖnêS"dè-JlÏiZk ibelJ

VOLUMEN DE AGUA CAPTADA SEGliN ORIGEN

( ::
PROCEDENCIA VOLUMEN (m')

Embalse de Endara 8,543,838

Jaizkibel ,967,550

TOTAL 9.511,388

( Observación:)

.EI año 2014 las captaciones de Jaizkibel aportaron 330.000 m3.
-El año 2013 las captaciones de Jaizkibel no se pusieron en marcha,

-El año 2002 las captaciones de Jaizkibel aportaron 967.550 m3,

-El caudal medio de las captaciones que se realizan en época
de bajas precipitaciones, está entre 80 y 90 lIs.

-Esta cantidad por si sola supone el caudal medio diario que
se asigna como recurso ambiental, 2,9 Hm3/año, al total de

las regatas de todo el ZEC de Jaizkibel.
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( cApTAcIóN SUPERACIAL DE ARlZ)Caudal ambiental

.
Esfaciól'
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S3 53 m ..7 " " l' - '1 ii "
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11J 6S " lJ 25 JJ

i
2
3
4
,,
1
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lO
11
12
13
14
is
l'
17"
ii
io
21
II
23
2J"
2.
21"
29
JO
JI-,_i

fq'"~'l*"lo

,-r;..~
Z; 15

"""te"" 1".¥~ul. H 1:i lii~

CJllkH".;~i.pe~LL c~i:
!l'~t_:l£l'l'

WrtotGo Wrtcl5(:~~i,oil
i.~dt'l;lIllil.mi
i¡'''~:$1~;5
"..~O ;n.,.. H.'''''T.nl....''.

co..:.., . II''T~. ='1

7-1 ~i 12 5.i ";5 -11 04 30 22 2.. H
0.197 0.162 0192 0.139 0.120 O.lín 0.1 ' 0.079 0.053 Q,OO .131

Voluen Aniia) (H3) : 1.64
.':

P?Ii d::leitl ks :idl.ei~~ C'fl~in¡lle' ¡:iihn tll
el me~ :cJlt"JXn:l~¡t~

r Ohservacion 7014

Caudal total para estiaje agosto, septiembre y octubre:
30 lIs + 32 Us + 24Us = 76 lis.

Caudal medio para esos tres meses,76 l/s entre tres= 25,3 Us

Extrapolando caudal medio estiaje para todo el año, 25,3 Us
"' por 12 meses = 0,797 Hm3/año de recursos ambientales

Control de Caudal 'U:.'~~~u~~a.estaC!?~,d~to:tr?I"_QlJ_~_~_~~,!_::.,M.g'

Est=M:;a~1 ÅRTZU
--

código: SA18

RESUMEN DE LA SERIE DE DATOS ( Caudales Medios Mensuales)

iAño, i~i~fIB""~IAR ABR ~(AY Jt:.t'JtiL'~-\GO; srp7ocfj~O'.¡DIC QmWs)'~ .+ ~~ ,:~ - _ - - - . .' . 33 37 53 64 16
1Q 86 77 5-1 53 73 83 52 C+l -I(l-'-, -lÐ 68 -18 60
'i, 7-1 67- 72 5-l -l5 -11 3&;" 30 l2' 14 51 109 5.?2. 101 SI 73 59 _.:- 26

I(~~edÎCMrnsuì1esenvsl .¡
Observación año 2013

--
Siendo 41,66 Us el caudal mensual medio en estiaje,

equivalen a 1 31 Hm3/año de caudal ambiental

Nota: 11,7 Us -1 HmJ!año



6~ta: las 7 estaciones
,. de aforo de la DFG :
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108 l/s
-equivalente a

3,41 Hm3/año
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Este Informe realizado con los caudales de
estiaje minlmo correspondiente a los meses de

agosto, septiembre y octubre de 2013

; (;ípuL.k.oaku ¡'un! Aldiindia
.. iq: ..;. ~ ,,~,~. "" .M.""":'~ ,.,,~- .~ ,'r ¡,,,

INFORME DE SEGLJi~iiENTO HmROLÓGICO y
PIEZOMÉTRICO DEL SISTEMA JAIZKIßEL-

EMBALSE SAN ANTÓN
AÑO HmROLÓGlCO 2.012

1.1:\~lROlll)CCIÓ=' : A miz de la puesta en servicio de las captaciones subterráneas
del Jai,J;ibcl. se esta rcalìl...mdo por parte de la Dirección General de ~Jcdio Ambiente y
Obras Hidráulicas un programa de seguimiento hidrológico)' piczomctrko del acuífero
de JaÎl'kíbct Por otr parte desde el 8110 1996, se dispone de datos de çaiidalcs de la

cuenca vertente al embalse de San Anión y del canal de Domiko.

Los caudales de estiaje de las distintas cuencas han sido,

. Aierdi: Estiaie 12 lis, Especilico estiaje 7,69 I/sIKm2
. . .. ')") . . . 7'" " ..Mintegi: Estia.ie __ l/s, Especifico estiaJe _J, 15 I/siKm'.

Susurko: Estiaje lllls, Especifico estiaje 11,45 IIs'Kii2

Txurtxipi: Estiaje 20 lis. Especifico estiaje 19,23 IIsIKin2
i . E .. '1 11 E 'fi ' , 7' 8011 IK' ,. ustlZ: #stiaJc.. s. -:speci ieo estiaJe..~ s m..
Errata: Estiaje 20 liS. Específico estiaje 12,73 lis/Km!,
Arlzu : Estiaje 37 lis, Especifico estiaje 38,36 IIslK ii2

.

.

.

.

.

.

íf ' l Estiaje minlmo medio de esas 7
cuencas =

153 lis, equivalente a 4,82 Hm3/año
. ~."ii-"... ,- ~. .. - .""

I)onostia-$an Scba."tian 19 mwicmbrc 2013-1 1-20
-,l

f"do: Andoni Da Silva
Tecnico de la Unidad de
Gcotecnia y Recurss

Fdo; Paix¡ Tamcs
Jefe de la Unidad de
Gotecnia y Recursos
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ANEJO N° 2
CAUDALES MEDIOS DIARIOS REGATAS

JAIZKIBEL
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Diputación Foral de Gipuzkoa I!!l
Departento Medio Ambiente y Ordenación del Terrtorio ~,__~

Gipuzkoako Foro Aldundia
Ingurumen eta Lurralde Antolaketao Deparame tu

Red Hidrológica / Sare Hidrologikoa

ESTACION DE AFOROS / AFORAEKUA: KITC - AIERDI (E, AFORO)
Superfcie de cuenca / Arroaren Aztera 1.56 Km2

Caudal medio diario - Eguneko Batezhesteko ur-emari (m'/s) Año/Urtea: 2013

Eguna Urt Ots Mar Api Mai Eka Uzt Abz Ira Urr Az Ab
Día Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Die

1 0,028 0,016 0,014 0,013
2 0.070 0.027 0.016 0.014 0.013
3 0,054 0.027 0.016 0,013 0,014
4 0.045 0.026 0,016 0.013 0.027
5 0.040 0,025 0,013 0.023
6 0.039 0.024 0.015 0.028
7 0.039 0.023 0,016 0,018

8 0.023 0,015 0.016
9 0.022 0,022 0,014 0,015

LO 0,022 0,019 0,033 0.014

11 0,093 0,022 0,018 0.019 0,014

12 0,065 0.021 0.017 0,015 0.014
13 0,062 0.021 0.017 0,015 0,013

14 0.054 0.021 0,016 0.015 0.013

15 0.045 0,020 0,016 0,018 0,013

16 0.042 0,020 0,016 0,016 0,013

17 0.039 0.020 0.016 0.054 0.014
18 0,019 0.016 0.029 0,013
19 0,019 0,018 0.013
20 0.019 0,016 0.024 0.012
21 0,018 0,015 0.020 0,012
22 0.074 0.018 0.015 0.018 0.012
23 0,055 0.021 0,015 0.016 0.012
24 0,045 0.020 0.015 0,015 0,012

25 0.039 0.018 0.015 0,015 0.012
26 0.036 0.018 0,016 0,014 0.012

27 0.033 0,019 0.015 0.014 0.012
28 0.031 0,017 0.015 0.014 0.013
29 0.030 0,017 0.014 0.014
30 0.029 0.017 0.014 0,013
31 0,016 0.014 0.027

MediaIatez, 0.021

MáxJGehi 0.028

Mín/Gut. 0.016

Datoakatos 22 31 27 29 29

Media Anual / Urteko Batezbestekoa
Máxma anual / Urteko Gehienekoa
Mínim anual / Urtko Gut.enekoa

Pluviometra Estimada / Gut. Goraberako PI.
Escorrentía media / Betezbesteko eskorrentia
Lluvia útil / Eun Baliogarria
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Diputación Foral de Gipuzkoa' m Gipuzkoako Foro Aldundia
Departamento Medio Ambiente y Ordenación del Terrtorio ~~ Ingurumen eta Lurralde Antolaketo Depaname tu

Red Hidrológica / Sare Hidrologikoa

ESTAClON DE AFOROS / AFORAEKVA: K1 TB - MINTEGI (E, AFORO)
Superfcie de cuenca / Arroaren Azlera 0,95 Km'

Caudal medio diario - Eguneko Batezbesteko ur-emari (m3/s) Año/Drta: 2013

Eguna Urt Ots Mar Api Mai Eka Uzt Abz Ira Urr Az Ab
Ola Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Die

1 0.029 0.025 0.023 0.022
2 0,029 0.025 0.023 0.022
3 0.029 0,024 0,023 ' 0,023
4 0.029 0.025 0.022 0.027
5 0,029 0.027 0,023 0.024
6 0,029 0.037 0.023 0,025
7 0,028 0,033 0,024 0.023
8 0.028 0,029 0,024 0.023
9 0,060 0.028 0,026 0.023 O" 023

io 0.046 0.028 0,025 0.026 0.023
11 0,041 0,027 0.025 0,024 0,023
12 0.037 0.027 0.025 0.023 0.022
13 0.036 0.027 0.024 0,023 0.022
14 0.034 0,026 0,024 0,023 0.022
15 0.033 0.026 0,024 0.023 0.022
16 0.032 0.026 0,024 0.023 0,022
17 0.032 0.026 0.024 0.028 0.023
18 0,033 0,026 0.024 0.025 0.022
19 0.037 0.025 0,025 0.026 0.022
20 0,034 0,025 0.024 0,024 0,022 - - - --

21 0,041 0,025 0,024 0.024 0.022
22 0,036 0,025 0,024 0,023 0,022
23 0.034 0,026 0,024 0.023 0.022
24 0,033 0,026 0,024 0.023 0,022
25 0.032 0.025 0.024 0.023 0.022
26 0.031 0.025 0,024 0,023 0.022
27 0.030 0,025 0,024 0.022 0.022
28 0,030 0.025 0.024 0.022 0.022
29 0,030 0,025 0,023 0.022 0,051
30 0,029 0,025 0.023 0,022 0.035
31 0.025 0,023 0.027

Medialatez, 0.027 0.025 0.023 0,024

MáxJGehi 0.029 0,037 0.028 0,051

Mln/Gutx 0,025 0,023 0.022 0.022

Datoak!atos ----- 22 31 31 30 31

Media Anual / Urteko Batezbestekoa
Máxma anual / Urtko Gehienekoa
Mlnima anual / Urtko Gutxenekoa

P1uviometra Estida / Gutx Goraberako PI.

Escorrntía media / Betebestek eskorrnti

Lluva útil / Eur Baliogarra
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l -,Diputación Foral de Gipuzkoa . t! Gipuzkoako Foro Aldundia
Departamento Medio Ambiente y Ordenación del Territorio " ~ IngulUmcn eta Lurralde Antolaketako Departme tu,_/

Red Hidrológica / Sare Hidrologikoa

ESTACION DE AFOROS / AFORAEKUA: KITF. SUSURKO (E, AFORO)
Superfcie de cuenca / Arroaren Azlera 0,96 Km'

Caudal medio diario. Eguneko Batezbesteko ur-emari (m'/s) Año / Urtea: 2013

Eguna Urt Ots Mar Api Mai Eka Uzt Abz Ira Urr Az Ab
Día Ene Feb Mar Abr May Jun JuI Ago Sep Oct Nov Dic

1 0.023 0,015 0,013 0.013
2 0.022 0.015 0,013 0,012
3 0.022 0,014 0.013 0.013
4 0,021 0.014 0,013 0.022
5 0,021 0,016 0.013 0.016
6 0.020 0.014 0.017
7 0.019 0,030 0,015 0.014
8 0,018 0,023 0,014 0.013
9 0.018 0,017 0,013 0.013

LO 0,018 0.016 0.020 0.013
11 0.019 0,015 0,015 0.012
12 0.038 0.018 0,015 0,014 0,012
13 0,039 0.018 0.015 0,014 0.012
14 0,035 0,018 0,014 0.014 0,012
15 0.032 0.018 0.014 ' 0,014 0.012
16 0.030 0.018 0,014 0,014 0.012
17 0,029 0.017 0.014 0,029 0,013
18 0.034 0.016 0.014 0.022 0.012
19 0,064 0,016 0,015 0,030 0,012
20 0.050 0,016 0.014 0.020 0,012
21 0.016 0.014 0.017 0.011
22 0.048 0,016 0.014 0.015 0.012
23 0.040 0,017 0.014 0,014 0,011
24 0.035 0.017 0.014 0,014 0.011
25 0.031 0,016 0.014 0.014 0.011
26 - - - -'- 0,029 0,016 0,015 0,018 0,011
27 0.027 0,017 0.014 0.013 0,011
28 0,025 0,015 0.013 0.013 0.012
29 0,024 0,015 0,013 0,013
30 0.024 0,015 0,013 0.013 0.043
31 0.015 0,013 0,021

Media/atez. 0.018 0,016

MáxJGelu 0.023 0.030
Mín/Gutx 0.015 0.013
DatoakIatos 18 31 30 30 30

Media Anual I Urteko Batezbesteoa
Máxma anual I Urteko Geluenekoa
Mínima anual I Urtko Gutxenekoa

Pluvometna Estimada I Gutx Goraberako PI.
Escorrentía media I Betezbesteko eskorrtia

lluvia útil I Euri Baliogarra
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Diputación Foral de Gipuzkoa !!
Departamento Medio Ambiente y Ordenación del Territorio ,::l1

Gipuzkoako Foro Aldundia
lngurumen eta Lurralde Antolaketako Departe tu

Red Hidrológica / Sare Hidrologikoa

ESTACION DE AFOROS / AFORAEKUA: KITD - TXURTXPI (E. AFORO)
Superfcie de CUenca / Arroaren Azlera ),04 Km'

Caudal medio diario - Eguneko Batezbesteko ur-emari (m'/s) Año / Urtea: 2013

Eguna Urt Ots Mar Api Mai Eka Uzt Ahz Ira Urr Az Ab
Día Ene Feb Mar Ahr May Jun Jul Ago. Sep Oct Nov Dic

1 0.031 0.022 0.024 0,019
2 0.030 0.022 0.024 0.019
3 0,030 0.022 0.023 0.021
4 0.030 0,022 0.023 0.032
5 0.029 0.023 0.023
6 0.028 0,024 0,023
7 0.027 0,036, 0,025 0,022
8 0.027 0.029 0.025 0,021
9 0,027 0.025 0.023 0.021

LO 0,027 0.025 0.028 0,021
11 0,027 0.025 0,024 0,021
12 , 0,027 0.025 0.023 0.020
13 0.027 0.025 0.023 0,020
14 0,042 0,026 0.025 0.023 0,020
15 0,041 0,025 0.026 0,023 0.020
16 0.040 0,025 0,026 0.024 0,021
17 0,040 0,025 0.027 0,034 0.022
18 0.047 0.024 0.027 0.027 0.021
19 0,069 0.024 0.028 0.030 0.020
20 0,053 0,024 0.027 0,025 0.020
21 0,024 0.027 0,023 0.020
22 0.052 0,023 0.027 0,023 0,020
23 0.045 0,026 0,027 0,022 0,020
24 0,040 0.024 0.027 0,022 0,021
25 0.037 0,023 0,027 0.022
26 0,035 0.023 0,028 0,021
27 0.034 0.025 0,026 0.020
28 0.033 0.023 0.026 0.020
29 0.032 0.023 0,025 0.020
30 0.032 0.023 0.024 0.020
31 0.022 0.024

Media/ate. 0.026 0.024
MáxJGelu 0.031 0.034
Mín/Gutx 0,022 0,020
Datoaklatos 16 31 29 30 24

Media Anual / Urto Batebestekoa
Máxma anual / Urtek Geluenekoa
Mínima anual / Urteko Gutxenekoa

Pluviometna Estimada / Gutx Goraberak PI.
Escorrentia media / Betezbesteko eskorrentia
Lluvia útil / Euri Baliogara
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Diputación Foral de Gipuzkoa m
Deparamento Medo Ambiente y Ordenación del Territorio _ _ ..

Gipuzkoako Foro Aldundia
Ingurumen eta Lurralde Antolaketako Departame tu

Red Hidrológica / Sare Hidrologikoa

ESTACION DE AFOROS / AFORAEKUA: KI T8 . JUSTlZ (E. AFORO)
Superficie de cuenca / Arroaren Azalera Km'

Caudal medio diario. Eguneko Batezbesteko ur-emari (m'/s) Año / Urtea: 2013

Eguna Urt Ots Mar Api Mai Eka Uzt Ahz Ira Urr Az Ab
Día Ene Feb Mar Ahr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Die

1 0,039 0,038 0,036
2 0,039 0.038 0,036 0,032
3 0.039 0,038 0.035 0,032
4 0,039 0.038 0,035 0.034
5 0,039 0.039 0.035 0.033
6 0.039 0.042 0.036 0.033
7 0.039 0.041 0.036 0.032
8 0,039 0.040 0.036 0.032
9 0,039 0.038 0.035 0.032

LO 0.039 0,038 0.036 0,032
11 0,039 0.038 0,035 0.032
12 0.039 0.038 0,035 0.032
13 0.039 0,038 0.035 0,031
14 0.039 0.038 0,035 0.031
15 0,039 0,038 0.035 0,031
16 0,039 0.038 0.035 0,031
17 0.039 0.038 0.036 0.031
18 0.039 0,038 0.036 0,031
19 0,038 0.038 0,036 0.031
20 0.039 0.038 0.035 0.031
21 0,039 0.037 0.035 0.031
22 0,039 0.037 0.035 0.031
23 0.039 0.036 0.035 0.031
24 0,039 0.036 0.031
25 0.038 0,036
26 0,040 0,038 0,037
27 0.040 0,038 0.036
28 0,040 0,038 0.037
29 0,039 0,038 0,036
30 0,039 0.038 0.036
31 0.038 0.036

Media/atez, 0.039 0.038
MáxJGelù 0.039 0,042
MínlGutx 0.038 0,036
Datoaklatos ' 5 31 31 23 23

Media Anual / Urteko Batebestekoa
Máxma anual / Urteko Gelùenekoa
Mínima anual/ Urtko Gutxenekoa

P1uviometna Estimada / Guro Goraberako PI.
Escorrentia media / Betezbesteko eskorrntia

Lluvia útil / Eun Baliogara
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Diputación Foral de Gipuzkoa !!
Departamento Medio Ambiente y Ordenación del Territorio \'. ..""--"

Gipuzkoako Foro Aldundia
Ingurumen eta Lurraldt Antolaketako Deparame tu

Red Hidrológica / Sare Hidrologikoa

ESTACION DE AFOROS / AFORAEKVA: K1TE - ERROTA (E, AFORO)
Superficie de cuenca / Arroaren Azalera 1.57 Km'

Caudal medio diario. Eguneko Batezbesteko ur-eroari (m'/s) Año/Vrtea: 2013

Egua Urt Ots Mar Api Mai Eka Uzt Abz Ira Urr Az Ab
Día Ene Feb Mar Ahr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Die

1 0,039 0.027 0,020 0.018
2 0.038 0.027 0.021 0.018
3 0.038 0.027 0.021 0,020
4 0.037 0.027 0,020 0.030
5 0,036 0,021 0.022
6 0.035 0,022 0.021
7 0.034 0.040 0,022 0.020
8 0.034 0.030 0,022 0.020
9 0,033 0,027 0.020 0.020

10 0.033 0.026 0.023 0,020
11 0,033 0,025 0,021 0.022
12 0,032 0.025 0,020 0.023
13 0,032 0.024 0.020 0.022
14 0,032 0.024 0.020 0.022
15 0,031 0.024 0.020 0.021
16 0.031 0,024 0.021 0.022
17 0,031 0.023 0,027 0.022
18 0.030 0.023 0,023 0.022
19 0,030 0.024 0.024 0.022
20 0,030 0.023 0.021 0.021
21 0.030 0.022 0,020 0,021
22 0.029 0.022 0.019 0,021
23 0.031 0.022 0.018 0,021
24 0.030 0.022 0,006 0.021
25 0.029 0.022
26 0.029 0.022
27 0,030 0,021 0.010
28 0,040 0.028 0,023 0,018
29 0.040 0.027 0,022 0,018
30 0.040 0.027 0,021 0.018
31 0.027 0.020

Medialatez. 0,032
MáxJGehi 0.039
Mín/Gutx 0.027
Datoak!atos 3 31 29 28 24

Media Anual / Urteko Batezbestekoa
Máxma anual/ Urteko Gehienekoa
Mínima anual / Urteko Gutxenekoa

Pluviometra Estimada / Gutx Goraberako PI.
Escorrntía media / Betezbesteko eskorrentia
Lluvia útil / Euri Baliogarra
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Gipuzkoako Foro Aldundia
Ingurumen eta Lurralde Antolakcta Departme tu

Red Hidrológica / Sare Hidrologikoa

ESTAClON DE AFOROS I AFORAEKUA: KIW9. ARTZU (REGA'IA+BOMBEO ST) en Jaizkibel
Superficie de cuenca/ Armaren Azlera 0,95 Km2

Caudal medio diario. Eguneko Batezbesteko ur-emari (m'/s) Año/Urtea: 2013

Eguna Urt Ots Mar Api Mai Eka Uzt Ahz Ira Urr Az Ab
Día Ene Feb Mar Ahr May Jun JuI Ago Sep Oct Nov Die

1 0.048 0.069 0.058 0,099 0,046 0.072 0.060 0,044 0.041
2 0,047 0.075 0.057 0.062 0,060 0.068 0,060 0,043 0,041
3 0.045 0.065 0.056 0.057 0.072 0.065 0,060 0.043 0.040
4 0.045 0.078 0,055 0.058 0.054 0,063 0.059 0,043 0.040
5 0.045 0.094 0.055 0.057 0,051 0.061 0,057 0.045 0.040
6 0.045 0.111 0.055 0.068 0,049 0,061 0.056 0.059 0.042
7 0.045 0.086 0.054 0.057 0.047 0.063 0.055 0.058 0.042
8 0,044 0.117 0,053 0.058 0.047 0.173 0,054 0,051 0.042
9 0,044 0.084 0.053 0,055 0,055 0.344 0.054 0.048 0.040

io 0.043 0,086 0.052 0.054 0,051 0,095 0.055 0,047 0.042
11 0,042 0.100 0.052 0.055 0,047 0.082 0.054 0.046 0.040
12 0.044 0,092 0.054 0.053 0.046 0.076 0.054 0.046 0.039
13 0.077 0.087 0.057 0.052 0.044 0.075 0.054 0.044 0.038
14 0.114 0.090 0.055 0.051 0,045 0.071 0,052 0,044 0,038
15 0,277 0.080 0.053 0,050 0,047 0,069 0.052 0,043 0.039
16 0.176 0,075 0,052 0.050 0.049 0,068 0.052 0.044 0.040
17 0.120 0.072 0.052 0,049 0.057 0.067 0,051 0,044 0,044
18 0.131 0.070 0.056 0.050 0,398 0.074 0.051 0,043 0.042
19 0.136 0,068 0,057 0,049 0.113 0.090 0,050 0,041 0,044
20 0,115 0,066 0,054 0.048 0.076 0.074 0.051 0.039 0.041
21 0.107 0.065 0.052 0.048 0,069 0,093 0.051 0,038 0.039
22 0,089 0,063 0,052 0.046 0.069 0.071 0,050 0.039 0,038
23 0.095 0.062 0,051 0,046 0.065 0,069 0.052 0.040 0.038
24 0.142 0,061 0,050 0.046 0.063 0,066 0,050 0.040 0.037
25 0.085 0.062 0.051 0.045 0.061 0.064 0.049 0.041 0.038
26 0.086 0,061 0,051 0.046 0.059 0,063 0,048 0.043 0.040
27 0,080 0.059 0.051 0.047 0.059 0.063 0,049 0.043 0.039
28 0,083 0.058 0.052 0.045 0.071 0.062 0.047 0.045 0.038
29 0.073 0,055 0.045 0.121 0,061 0.046 0,043 0,038
30 0.069 0.063 0,049 0.095 0.061 0.046 0.042 0.037
31 0.067 0.052 0.084 0.045 0.041

Media/atez, 0.086 0.077 0.054 0.053 0.073 0.083 0,052 0.044 0,040
MáxJGelú 0.277 0.117 0.063 0.099 0.398 0,344 0.060 0.059 0.044
Mín/Gutx 0.042 0.058 0,050 0.045, 0.044 0.061 0.045 0.038 0.037
Datoaklatos 31 28 31 30 31 30 31 31 30

Meda Anual/ Urteko Batezbestekoa
Máxma anual/ Urteko Gelúenekoa
Mínima anual / Urtko Gutxenekoa

Pluviometra Estimada / Gutx Goraberako PI.
Escorrntia media / Betebesteko eskorrentia
Lluvia útil / Eun Baliogara
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PROPUESTA DE PROYECTO DE PLAN HIDROLÓGICO ' \-- .:f/
DE LA DEMARCACiÓN HlDROGRAFlCA DEL CANTÁBRICO ORIENTAL ., il.,,,.

REVISIÓN 2015.2021 . 1,,,

3.1.2 Recursos de agua subterráneos en la OH del Cantábrico Oriental

Las aportaciones totales en régimen natural constan de una componente de escorrentía
superficial directa y de una componente de origen subterráneo. Esta componente
subterránea de la escorrentia total, coincide básicamente -dejando a salvo los efectos de
transferencias subterráneas externas- con la recarga natural de los acuíferos,

Pese a estas dificultades, el conocimiento de la recarga resulta de gran interés teórico y
práctico, pues viene a acotar, junto con la consideración de las necesidades ambientales
de las aguas superficiales relacionadas, las posibilidades máximas de explotación
sostenible a largo plazo de las aguas subterráneas de un acuífero,

La mayor parte del agua que recarga los acuíferos se descarga de manera diferida en el
tiempo a la red fluvial, de forma difusa o a través de manantiales, y en muchas cuencas es
uno de los constituyentes básicos de la aportación de los ríos. Otra parte de la recarga, en
general mucho más reducida, se transfiere subterráneamente a otros acuíferos o, en el
caso de los acuíferos costeros, descarga al mar.

Para estimar la recarga natural o infiltración a los acuíferos se necesita conocer su
delimitación geométrica. Hasta ahora en la DH del Canlábrico Oriental las masas de agua
subterránea se han definido teniendo en cuanta los ámbitos competenciales, pero en el
actual proceso de planificación se han revisado estas delimitaciones atendiendo

únicamente a criterios hidrogeológicos. En la DH del Cantábrico Oriental existen un total
de 20 masas de agua (Figura 3),

Se han consIderado como recursos renovables de las masas de agua subterránea el
sumatorio de la infiltración media de lluvia, los retornos de riego y las entradas laterales
procedentes de otras cuencas, Estos valores son medios interanuales y en el caso de la
infiltración por lluvia se corresponden con los valores medios de la serie 1980/81,2009/10.
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Figura 3 Definición de masas de agua subterránea en la DH del Cantábrico Oriental,

Es necesario precisar que cuando nos referimos a explotación de aguas subterráneas nos
estamos refiriendo a aguas extraídas mediante bombeo de los acuíferos, y no a la fracción
de origen subterráneo de la escorrentía total. Puede haber gran explotación por bombeos
en cuencas con muy escasa fracción de escorrentía subterránea, y, a la inversa, no haber
ninguna explotación por bombeos en cuencas con gran componente de escorrentía

Anejo il. Inventario de recursos hídricos Pá ,5
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subterránea, La confusión entre ambos conceptos ha dado lugar, en ocasiones, a erróneas
interpretaciones técnicas.

En referencia a la evaluación del recurso disponible de aguas subterráneas, de acuerdo
con el nuevo concepto introducido por la DMA que en su artIculo 2.27, define como
recurso disponible de aguas subterráneas" el valor medio interanual de la tasa de recarga
total de la masa de agua subterránea, menos el flujo interanual medio requerido para
conseguir los objetivos de calidad ecológica para el agua superficial asociada para evitar
cualquier disminución significativa en el estado ecológico de tales aguas, y cualquier daño
significativo a los ecosistemas terrestres asociados.. , ",

Por lo tanto, en la evaluación del recurso disponible de aguas subterráneas, se tiene que
reservar del recurso renovable, el volumen de descargas de las masas de agua
subterránea a los rios, manantiales, zonas húmedas, etc., para posibilitar la consecución
de los objetivos ambientales,

En la siguiente tabla se muestran, por masa de agua subterránea, los recursos renovables,
los recursos ambientales reservados para la consecución de los objetivos ambientales y
los recursos subterráneos disponibles,

11"-, " \ ¿;"t\;Æ#;:, S rfle. Recursos Recursos Recurso
digo de la masa ~ ;, \jr,; Nombre de la masa U~~2) ie renovables ambientales disponible
,",' "~, ' : (hm'/año) (hm'/año) (hm'/año)

_ES01.7MSBT01.7,OOI_ _~""izos p~1 021,1 298, 47,8251,1
ES017MSBT017.002 Andoain-O 4Ü=_56,6 13,5 43,1

-ESOI7MSBT017.003 --- Gatzume- 27,7_ __170, 23,8 146,8
- ~ESOI7MSBTOI7.004- __--~ntiEn9!i 34,0 52,5 9,2 _43,3

ES017MSBT017.005 Sinclinorio d 95,8 179, 34,7 144,9
---ES017MSBT01Yó06 Anticliriëir 608,8 438, 64,4 373,~
,_ES017MSBT017,007- -- Troy 23,0 3,3 0,6- 2,7

ES017MSBT013,002 Olz 28,8 14,5 1,4 -13,1
ESOI7MSBT013,004__ Aramo 68,6 26,1 2,6 _23,5
ES017MSBT013,005 Itxin 23,4 -7,7 0,8 6,9..
ES017MSBT013.006----Mêña-Or 99,8 -¡05, 1,1 94,8

--ESOI7MSBT013.007- Salva 66,3 19,1 1,9 17,2
_ ES017MSBT013,012 =- _ _Sasaburua- 12,8 - 1 27, 2,9 114,4

ES017MSBT013,014 Arala 77,8 58,3 1,1 _47,2
_ ES017MSBTES111 SOOOOOI=i---'lzarra 12,4 _ __54,2 7,5_46,6_

~f=!~¡~¡"ff¡jjæ1!::~=~ §~ ~j ~~::~l~- i
E~S0!7_~SB!ES1JS000042_,-_Gerni 2,$- 3,~ 0,3_ 3,6..
Tabla 1 Recursos disponibles en las masas de agua subterránea de la DH del Cantábrico OrientaL,

Zonificación y criterios para la delimitación

El ámbito de la DH del Cantábrico se divide en 13 sistemas de explotación o unidades

hidrológicas. Cada uno de estos sistemas está formado por el rio principal y su estuario,
asó como por el conjunto de afluentes, que forman una densa red fluvial de carácter
permanente, Además, en ellos se integran otros ríos menores que desembocan

directamente en el mar,

A continuación se muestran los sistemas de explotación en los que se divide el ámbito de
trabajo,

Pág,6 Anejo 11. Inventario de recursos hídricos



5- Datos relevantes sobre:

-Estado del embalse de S.Antón-Endara en
agosto, septiembre y octubre de 2014.
-Concesión en 1983 de 550 l/s para
abastecimiento.
-El embalse en aguas bajas se alimenta con
algo más que el caudal ecológico de la regata
Endara.



unioaoes
Hidrológicas I Eiitldo de los Ríos L'

Estado de la capacidad San Antón Endara . (8 agosto - 27 de octubre 2014)

..

, . .

~
rello Infonnailoa

08/08/2014
SAl

95,43 %
Kontrtaueiilear

AiI!IiS de Ai:ivided

Zona Profesi~ ~ ~
15/09/20 I 4 85,45% Este día se deja de
derivar caudal para producción eléctrica

Unidades
Hidrolõ.icdS I Estado de los Ríos l.

I . . ..

((O
fomidción PubllCl SAl

81,55%
Pelfl del COI

06/10/2014

Zona Profesi

01/09/2014 90,89%

I-
29/09/2014 82,51%

~
27110/2014 77,07% Comienza bombeo
desde ZEC Jaizkibel

Observación muy importante:
El análisis de los datos reafirma que para no tener que bombear desde ZEC Jaizkibel por
haber estando desviando caudal desde Domiko hasta el 15 de septíembre , se debe
interrumpir ese desvío de caudales cuando el embalse baje del 90%.



Caudal total y parcial registrado los días 5 de agosto, 1 de septiembre y 15 de septiembre de 2014.

-El valor superior de la gráfica corresponde a la suma de las dos estaciones de aforo de la DFO.

-El valor inferior corresponde a la estación situada en la cola del embalse de S.Antón-Endara.

-La página web de la Diputación Foral de Oipuzkoa ,estación Endara de aforos (E.Aforos) FI Wi
indica la suma de dos estación instaladas en 1996: la instalada 30 metros aguas abajo que el inicio
del canal Domiko y la situada en la cola del embalse de San Antón Endara.

LECTURAS DIARIAS. ESTACiÓN ENDARA tE, AFOROS) F1Wi.,.."j ,Por el cierre y apertura de
ft,~):¡5 '1'8-~¡/'2014'-~! Busm 00 compuertas para inyectar agua en el

l'm1w, !.JI".l .,3 i4~-tJ,I!.¡ Canal de Domiko, de los 2 I O l/s
máximo registrados, los LOO l/s

o~ 00
mínimos registrados corresponden ao. ..

o~ ,. la estación de la cola del embalse de.~
'" .. S,Antón- Endara. 110 l/s se desvían.

~D.II
.. ¡

~ 0.10 por el canaL.SO.ll " .
10.11 RD I
V 0.10

o~ lO t1

o~ ..
o~

",,~
,~ '".~ ." .~ .~ u ". ". ,,~ .. ll:O .. tt~

Ao.,...-~~ir..~..

.Este día el gráfico no indica el
LECTURAS DIARIAS. ESTACiÓN ENCARA (E, AFOROS) F1Wi"'''''M caudal que entra en la cola del

F.ç"J'Il~l¡;9 -"~ih2014-'~,ì: B~scJr O e "" embalse de S. Antón-Endara,
l;lhl-l_ï!I'/" i:wVøi, i;¡HiIi1

.Indica el valor de la suma de las dos,. "
0.11 .. estaciones de aforo,
0,10 ,.
0,14 ,. ,Nota:

~ 0.11 4ß i-
El gráfico indica el caudal que entrag OJO " .

! o. u j el embalse de S.Antón- Endara , si" o.. 1J ~ previamente se conoce que las,. "
'" " compuertas del canal están cerradas.
'" '"." ." ." ... ... ".. ".. 14:0 "" ".. ." ""

ll \I OUi.tFX Oertest ~lO

LECTURAS DIARIAS. ESTACiÓN ENCARA lE. AFOROS) F1Wt';''''';;II~:; El 15 de septiembre de 20 I 4 estando
Ftehl:;'5 _31,:9 . \1:T~.~~~J Buser () Ð "' el embalse de S.Antón-Endara al

'OJII,'¡'.,Néi i:mi 1i=jp 85,45% de su capacidad se dejó de
desviar caudal desde el canal de

'" " Domiko a la central de lrugurutzeta ,
0,\8 ..
0.10 ,.

.EI cierre de las compuertas del014 ,. "
canal de Domiko permite observar~ 0.11 4ß j!

g 0.10 o,ø l que el caudal que entraba en la cola
¡ ''' ea; del embalse de S.Antón Endara erau ,.. . 10 ti

o~ .. inferior a 60 l/s, prácticamente el
'" .. caudal ecológico ,ya que la estación
'" '" de cola recoge también otros... ." ." 01:00 U:1 "" 11:lD IHtl "" "" ... ""

~il um Oi)( Oenesl vesio pequeños caudales.



BOE.-Núm. 26~ 2 noviembre 1983 %9653

AlonOO Gonr.ler, don J. Mauel Alonso Su6.. dO Vloønte
Alv&n Ab!lUedo, don Frisco Alvarei: Aloll, don Fldel Al.
var Alva.z,' don Rami J do"C Pa Alv&r Alu.reZo don.a
ßi11& Alvarez. Alvii, dw J. Manuel Aly~r. Fenlándei.. do.
tui Mu1a. paz Alvar Ferzu\ndøi.. dOD Jo&6 Alvare Fuente,
don Jesús Alvarei: Gonu\lez. doña Mana Alvarez Gon7lez. -do-
1)a. PUar Al"ar Contålei., dona Valent1 f\gum Ua~
como heredera de don 8lnigno Alvan Maraz. hereros
de don José Al varM Suei.. don Vlctor AloDIO Gonzlez, don Jo-
se Antonio Alonso SuAr. como hered.ero d-e don J, AlCllSO
Menéndez. dc.da, Mara. Prs.o AlonlK. como heredera de don JO$-

. quin Alonso, don JoM Alvare Roz8., don I.l Ar RoM.
Dofta. Maria Bravo HuergD. don Luis CampA Va.lina. eomo

heredero de don Francl. Capa Gonzlez, don J. María. don
Anlceto 'Y dona Maria Dolore Campa Prl\o. clon Genero.a
Casaprtma. Rodríguez, don FauBtio Casaprima Sufire, don José
Cilptima Sua:re'l, doda Pa.z Rul!. LOpe f datla Adel& y dona
MarJa Consu-elo Castro Hui:!. en eu calldad de hueer&8 de don
Casimiro Castro Alvare:r. don Ataasia Cort Zaplco. don Angel
Couceir Couceiro, don Rogeba Coto GonZålei:. don Pedro Cre!lpo
Corzo, don Pedret Crespo GIUa.. dpn J. Man~l Cuervo Ga.cfs,
detn Av~llno Prendes Rodríguez y dona Mai. Lu'! Prendes
Cuervo. como herooElS de dotla ArueU Cuervo Sutr. dode.

. Marna Cuervo SuAre:r. don 5everino Cuesta Gon:ilez oomo be.
reero de don -Justo Cuesta Colunga, doña Inés, don Jos. don
ManueL, dona María y don Manan o Cuesta Roríguez. como be.
rederos de don M4luel Cuesta Folguera, don José Dîaz Bar-
dejl, don Jo6é Díai Gómer.. don Benigno Dial. Ménde'. don José
Dlaz Rodríguez, dofia. Ludlvlna. Dial. Rorlgu. don Ricardo
Dfa;i SUAniz, don José ;Epìnlella. FernAndez, don Manuel Este.
ban Allr&rez. doña Aurlnø. N, FsmAndez AlvBJ. doda Meretdes
FernAndez Cuesta, don Ovldio FernAnd~z Cuesta. doft& Prdèn_
(;Ia FernAndez Dfaz, don Luis FemAndez Pemàndez, (lnii Rafael
Ferni\ndEn Fl!rni'mdez, dotlá Araceli Feniández Gonzålez. don
Benito Feniå.ndez Gonzålez,

Doft.. Mi¡ria Teresa Fernåndez Gonziilez., dol\a Consuelo Me-
nénde; FernA.n"iiz., OQmo beredera de dona Soledad Femé.ndin
LÓipet:. doña Alicia. Fernánde Martlnez.. don Felipe FernlLndez
Munêndu. dona Carmen. don Marcial y don Ricardo Fernli.dez
Alonso. como herederos de don Fernando Fernández Menénde'.
dona Soledad Fernánd-ez Mußiz, doile. RamoDa 'j doi\1l Marfe.
Luiis Menénd&t Fernå.ndez, como herederas de dQna Genero.5a
Fernånde2 Rodriguez. dona MeT('ooes Fuente Gonz.lm. don Be.
larmino Suarez Garcia, como heredero de don Viciar Gracia
Ablaiedo, don Jose Dhiz AJonso, don Ramón Fernández Cueva.
.dona J0gefa. Antonia Femi\ndez Gonzà!ei. dona Consuelo R...
drlguez Mø.rtnez, como heredera de don BentU"ln Carda Alon_
80, dof.a Mería de la Cruz Carda Carda. como he1"era de
dot\.. Maria. Cueia. Alvarez, don J. Ramón Carda PelQ,ez. _Ge_
neral TnuH..rormado~. S. A... don Balbino Gómez Ah'arez, don
José. doña Mana. do:n& Oliva, don Luis Antonio y d(lña. Njeves
Gonz.lez Martlnez, como hØTdt:r6s de don J09& Gon2ål01 Abla.
nedo. don Benito y don Gonzslo F'emånd~ GonZà-leoz. como he.
reders de doi'a Nieves ~iélez Ablanedo. don Bø.ilo GonzR-.
lez Cosme, don JMé GonT.lez Diaz y ea posa. do6a Mer~es
Alvarz Gon:rlei, don Eugenio GonzAlez Femándei:. don Flo_
rentino Gonzálei. Fernånde-i, don Juan Gon'tlez. Fernandez.

Do~a Mula Conié.øz Gonzélez, don BenJio González 19le.
sia5, don Beníamfn y doll Ten!& Gondlei M8.rUnl!z. don) An.
tonio González PéTe:z, don I.nar Gonz.sJez Sånchez. don San-
tos Conz.lez SuÁ.:r. dotla Carmen Gutiérr Pineira. don Fnin.
i:sco Heviø. H"via., don AgapUo H~rgo Cabal por 91. don Aga.pit(,
Huergo Csha1 y don Eusiautn HU'lrca Atongo, como heredero$
de don Benigno Huergo Femåndez, dOi'"l Enrlqueta J. igl~:!ias
Roríguez, don Tomá. Isleslas ROOrlgl1r'OZ, don Enrique Isoba
Rodrlguez. d'Of) J. RamOn L6pez. Cuerva. dot:a Aracell Lóp..
Diu. dofiii Pa.z y don Benigna Ruiz i.ónež, como hereero~ de
don& Adela Ló')z Ferntnd. do"" Rosø.rlQ L6ne Gonz.Ale:.
don Ornar Martfne: Alva.. don Geraroo Lóoo Marttne-. doña
Leonor Mørlil''Hz Dia.. doi'e. NJp.ves. MartinM Gon:ré.1B', dofta Vta.
Jeta. Martlne- Iglesias, doña Ma.ria Amparo "' dol\" Olvido Me.
nendez Alonso. don Alfredo Menéndez Aivar~. don Higinio A.l.
var" Cooi;ále2. como heT'ero de dotia Josefa Gon'Z.lM A.lvii_
~ " don JO""é Alv!irez Alonso, don Manuel R. 5p8.re: MBrtfnel.,
don CregorIo llodrlguez Feriíndez, don José Rodriguez Alonso,
don Francisco Nicieza Alvarêz, doi3a Cons.uelo Menéndez Fer.
i:éndez. dona. Luisa Menéndez CQnztilez dor.& Ma.rla Luisa Me-
uéndez Palacios. don Jesua Ponga Fernl'ndez,

Dona. JO:!efa y dons. FeJ1cldád Qulr6s Rorigue:., don Pero
Revuolta l"ernández. dotia Elvira Marfne:i Anta. coDlO viuda de
don Manuel Rodríguei Alvare:z, don Manuel Rodrigue:. Campo,
don JoSé RodriglJ Goni;lez, don Ricardo Roríguez lievja,
don José Roríguez Jardln. doft& BaslUsa Roríguez LIa.na., dOn
José Rodriguez Miirtinei., don J. Ma.uel Rodríguél. RoTigu~z,
darla MarlA Rodrlguez Valle. como heredera de don RBfael
Rodrfguei Vf'Ue. don Manuel Ruiz Hevja. don& paz Ruioz López,
doi'1l Pilar Hev:a Alvarez y dona Mara pruden,la., doiia. Maria
Cruz. dob& GuAda.lup8. dona MUía Nieves y don Angei Rulz
.Hevia, como hereero de don Airreo Ruiz MarLiDez. don JOa.
quin Rujz M&.friei. dOn& Encarnación Ruiz Muniz don J. LUis
Suår0Z Alonso, doft& Lucrecla Suårez Busto. doña'Ludiviaa V.
Suårez Cuervo, don J&Sus C&prima Sué.rei, corno hereros de
dada EmílJa Sus'rez Ganf&. don J. LuIs. SuAl'z MBrUn8'. don
Lenides Suátez M8.ne~. don Domingo SU~nt Ménde:t. don
José Suårez Rorlgûe', doiia Marls.'Teresa Suår Rorlguez,
don Secun.;ino Sue.re: Rubiera, doi'a Ma.ri& Argenlin& y dona

AngRUt& Suár Roez, oomo hereeras de don EnriqlJ&
SuRrez. don Antonla Tereie $olls. don Ciriac Guifo$Ola Uf'
de.nlz., -cmo IMTlldero de doña An Marta. Urdániz Fuentes. don
M.wuel Vis.ledor Femé.ndei. don Melandro Valliaa Costa~es,
don Enrique VÁzquez Rorlgu€:t. don José Eug.enio Ruii MUnji.
don Seundo Urla. don Francisco Marlnez Sanabria.. doo Lau:
reano Alotao Monéndez r dona MarIa. Flo.renUnii Menéncet rió-
rez, representa.dos por e Procurador don Hliilnio Luis Sevsrioo
Canizal; f por el AbQgado del EstAdo. contra la !lntancÎ9- dic-
(.a con rocha. 30 dé ma.yo de 187'. por ~a Audiencie. Na.ional
en el reC\ir80 número W.23, lnterpUtlsto por tos mi6mOs. reeu-
rnntes. contra resolùciones de 16 de ooviembra de IQ14 1 " da
junto de 1(176, 86 ha dict.o eent4ncia, COn fiien& 27 de &'0111
de 1003. cuya pare disposttiva. literalmente. dice:

.f'allamos: Que esi1minno& en pare eJ reurso de a.pelllcÎÓrl
interpuesto por la AbogRclli del E't&o y por doi'a Adoración
Ablanedo Junquera. y delO6. reCUrrente, Que se mencionan en
el encabeamiento de esta gen~ncia. contra lA de la Audlen::la,
NB.cional. de JO do mayo do 1979. recafda en los autos nume.
ro 10237 de la misma, y declaramos:

Prítnaro.-:e no 80n d~ acger los moUVo9 de tnadmislbi.
lidad del recurso invocados pot la. Aboga.fa del Estado

Se-gi.ido,-Que es oonform a. derecho la cren de , de jun10
d.. 1975, revocando too cuanto la 9Untene.a a.pelada ha pronun-
ciado sobre le. misma, deblendo prevalM'r el p.orcenlA.i& del
¡J¿¡ !lar 100 para las revalorizaciones.

Tørce.-Que son ajustadas a derecho- la valoralone." de
terrog esláblecldas fin la Ordlln de 15 de noviembre de lQ7l
y su ra'lalorlUl16n ~n un 35 por 10.

Cuarlo.--ue (lfl el particula-r MlaUvo il las infraviloni.clonee.
y omisiones, ha de estarse B cUanta sobre dicha cuestión declaró
la ~nte-n,:ia apelada en su aparto 3".

Qulnto.--ue las Indemnizaciones reconocidas ii lo'J arrn.
dø.tartos urbanos y rusticaS por T$o Administración Be incremen.
tarttn sólo en un 3S por ioo. .

Se-xto__Que en el partieular rels.Uvo a las IndemnizBLiones
que oorresponden al traslado de industrias, 9ft eeLíma la ape.
lad6n en su totalidiid, y declammoo que la Adminhtracì6n debe
nroceder a ef~ctuar nuevas vaJorllioneS conrol'me ii las conclu-
.siones que para cada ca50 sienta &1 Perito Economista de- los
!"urrntes, dejando sin efect todo cuanto sobre este extremo
decliu6 la sentencia. apelada.

Séptimo.-Que de5Østìmamo~ la cuertl6n planteada BCtll'c:a
de \a eXt)l'opIiición pa.rdal de la fipca riúmero il.

Octavo-Qufl pSI' la detErmina.i6n del valor expectantt"
y el volumen de edlfcabiUdad serl. el del 3.06 met.ro cUbteol
metro cuadrado, y el m6d\.10 o coste del metro cubico de edif.
cación el de BM.ei øotas,

Noveno.--ue determlnada.s la. valoraciones. procee e,plicar
el S :xI' 100 como premio de afecci6n.

Dédmo.-Que condenamos a la AdcnlnlstrndOn a que e.bone
1M intere1s le-ga.le8i conforme al criteno Que establece la gen.
l~nciß. aOelad8i en !lu décimo considerando; y que desestimamos
105 recurs de apelaci6n interpuestos en todo cuwito Di) - se
&ju~te a las detennioacione- que aca.bamos d~ consignr Coll
detalte; todo ello sín hacer 'Pronunciamiento en cuanto a las

.costas causadas en a.mba!o Instancias.-

E!oi& Mini!lterio de conrormidad con lo establecido en los
artjCUlOil ioo y si.g\J!enLeS de la. Ley reguladora de la Jurisdic.
ción Contendrio.Adminlstrluiv9., de 21 de djeiembre de 10958, tia
disp\lesta aue se cumplil en sus propios términos la referida
seotencia.

Lo que comunico a V. 1. pa.re. su conocimiento y demé.s
efectos.

Madrid, 7 de øeptiembre de. 198.-P. D. IOrden d~ & de
l\.nio de 1979), el.5ubseci-etario, Bølla!lar Ayrnerlch CorominM.

limo Sr_ Director general do! InstItuto para. la Promocìón PÙ.
blîçi: de l!l Vivienda.

RESOLUC10N dn 14 di .eptiffbrø d.e 1983. de
lo Dir6aci6n Ge-neraf de Obra. Hidrdi.licO-', pOr
la qut " hace p¡ibfica. la conceJ't6n solicitado iior
los Ayuntamientos de ¡rún. y FuenC4,-rabta dQ un
aprôilt'ltm.ieritG de agl. pubiical ,uperficial.es
ci ia RegcHa trLrn, mediante 6'1 embalse de S(ir1
Antón.

10& Ayuntam,ento9 de Irn y Fuenternibla han s.olicitado III
(:anci.si.t.: de un aprovllhlimientt dA aguas públ¡¡:.as supérhc:ia.
1e6 de ta. Rega.ta. Eni:ara, medante el emba.lse de San AntOn,
en término municl¡;a.J de Le-sac (Navarra). CDn desttr10 ./. la
&mrHaçión del abi;teclmlenio de ega potable a. sus MU1l1C1-ptt' 'Y .

Esto MinisterÌO ha. 1"suc1io conceer conjuntamente a los
Ayuntamientos dI) lrûn y Fuenterrabla el aprovechamiento de
un caudal må.ldmo de S5 litros Por segundo de a.gua de la
regat. End./& derivado en el emhalse de San Antón. en el
t6ro munid.p&l de La (Nav&ll. con destino al abø.te.
cimienh de E.US respectivas poblaciones, repatilndose el caudal
lndlca.') en le. propOrcones da un 80 por ioo pal"a. el de Jrún
, un 2-) por ioo par.ø el de F,uenterbiR. siendo pClr t.to los
cauda.les máximos respectivos los de 4W li1f05 por $êg~ndo y
110 litros pOr' segundo, con ø.rrglo a la. siguientes condicione!;:

28600
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Prrnerá.-La obr !i iijU9taán ai ptoyøc r9daetøo po
',\ Conl'ederaclòn Hidrogra'lC' del Norte de: E!ipani\. SOSCfIW PQr
el I.'lgeniAr" de Camino!!. CflftaJes y Puef1 don Pl"$ncisco Ja
V.'ll' uTq\lía Zaldús. en. San S-ebl\tlil. enero de iii:., con 1&
'e;~nmdQ, Q:i3-1700U; con un pre¡¡Up\i85to total de ejecución
ml1t~rial de )4.'L5-,)!' 601 p;:set:is. en cuanto no ~ oPQnta E\ las
prl:"'.o..... condiciones Dklio pmyecto Queda aprobe.do ß los
efecios de la pre.wnte conce3iÓn.

L a~ inodificadones dé dl'!.:..i~ que se pretende. introucir y
thindan lo rnelOrar el proyl!~to podri\ set ordoen&dil, prescrHAS
v, c\uiorì?8das por ,la Comisaria de Agull del NGrte de Es-patlä.
51f'rr.pre que nn se altertin las caracteristkas eSt:ndeles de !a
'.:o¡it ....it. , otorga.da, lo cual implicaria la triunitadón de nuevo
:,-'i;iw-tl-eif'

Se-gu;:d:..-La.s oht'U se reaUzatn en los plal.os que d.eter_
roint: el \.t,".I~Îc:l0 de Obras Públic8. y Urbanismo. con moii..o
d~ Id !-ut:,\!:l.:: t'" las niisma.

:: n'-'F.-.J)I:,:l:r\le \a constrnoción de 1& pr~sa ~e cumph.
ri'''tur) lo i:')i;~enid~ lln la CV::clUliión del infore del Servicio
:le V!f. !i;nCiri d~ Pr€!'ll~ dp lid de noviembre de 1982 '1 cuantas
lJ, ..." õrde-ii'': d_ p: in¡~mo

Cu¡ill',,b -La Administración se reserva la f&cultftd de reovîSilr
!a.. Li.l:'il(ieriA1Ca~, de la cQl1ee!'Î6n que se otorga. 11 los diez
ai'Qi d.. heber- l'ido aprtof;da $1 a.ct de reconocmientó (inRI
dr- l!;~ ()Lrii~ peca modificar las proporciones de rt"pBl"o de 10$
cRJ.(ulp.:; si. psi lo ed.glera la va¡le.biHdad del movimi.ento deino-
gra' L'C. J. ainho~ Munic:p:o.~
.Qu.inia,-La Administración DO responde del caudal que se

~'U';II'~ sea cu",i fuerE' la causa. de su no l)xisteiicil' en el cio. .
la modulación de fa el£òve.iÓn vendré. fijada por 1& limitiici6n
,j'. I~ '¡oumcIa e!evl\dora. qùi" se hal's (;list8r en el llCt&. de
r ",~1Jrodmiento fiDal da las obras_ No obstante. los concesiona-
;"'V~ qu,'~i.irln ohìigados li la înstiliucióii, a su cosia. Y en su caso.
d~ il)~ ciispositivos de controlo moduladores de cftudal de las

:,r.a. 1I,;".",Ucas quOo 'se prtiscriban por la Administración. El S€r,
VlOO compri:barà especialmente que el volumen ulilizado por
,o,; :,,0 ...~lonari() no exreda en ningun caso del qUE" se i:utor\za.

:;~J(tl.,-La inspe,~ci6n y vJgHancia de las obras El insultl-
,;0(,1-,. h:wto dUnltile la con.irutcióo como en el pprtodo de
cx.piClii-:ión del aprovechamiento, quedarán a cago deo IEl Ciimi-
.~r!tl d A",uÁs de' Norte de F.spaña siendo de cuenla de los
CQLCfoSU'rarlC?s,la.s romunera(:iOßM y gastos que por dkhos con.
':i.",ir.~., ... orig1nC'n d~.bit'ndc darse cuenta a diçho Organismo
drol, ririnl;jpio d., los Iniba.¡os. Uiia ve!: !I"rminados v prE:-"io iH'¡'iO

de 'U~ (on(;i:5iOndrios 51" orocf!dprá 8 su reconocimienlo por p,l
c.m''!ano Jele o Ingeniero del SerVido eii quien ~Iegue, tevii~.l.it't'use J:c1a en la que conste el cumplimieilto de est"'! ("ondi-
C1Cnf's. sm que pu~da çQmenUlrse la ei:p1ota.icn antes de que
~1'3. a.p~obada la misma por la. Olre~¡O.n GrmeraJ de Obras
hiol'iil lkas.

Séptím.l._Los .Ayuntamientos coneesionarlos deberån lndem.
nii:ar a &queliQ6 titul.ares de aprovechamientos legalmente pra-
...X .'!iten le", e.n la med:da en que puedan resultar .aectadi)., por
eSia colic.'si6n. bien por ConvenÎo a.mistas co i06 nú~ITOS o.
en Su Ca!O, sigUiendo el prooedimiento npropllltorio a que
ff'J'ljL d.inx:ho sin que pueda hacerse uso del aprovpcbi¡lJiil'n10
en ,t,ant no se indemnice a quien resulta afectado poT el mismo

~)'iavp .~-Se i;oncede la ocupación de 10$ terrenos de dominio
PÚ~'ICc necesarios para IBA obru. Las Servidumbres lf'galps
';f'nu: d""cr('ladas p.n su C".aso. pOT la .o\utoridad compet~rite,

Ncvena_-Ei agua que se concede queda adscrta á los U509
"'sr:erHi'.ados, prnhib¡6ndo$e su ênaienación, cesiÓn o arri~ndo
-01 ìiid~pendencla de aQuéllos.
, Dérlma -.lt?s c~nce~ioriaidos deberân cumplir 10 dispue'ito en
a Orden m~nisterial de 25 de !ebrero de 1967 sobre i-r,'lls' de
il,'d~rt",':miento de agua potable pOr Muni(.pios. la tarifa àe
"pPradón sel'á aproba..da POr lA Autoridad' competente_

Undi!t'ima,-Si el vert1do de aiiUBS residua.les se haci! dirc-"fa,
r'1'~~tp al mar. lOs A!,unt:amientos cOncl'sionarios deben\n ~o:id.
'Ar de la JQ(alura de PUt:rtos y Co~ta.. dp.1 Norte de F.o¡l)aña 1::
':IJrres'Oo:liJ~"Tlte autorlztlción. cumplimentando. es!rtctamt'nlp
r~H..ritf1 (p. d'~rO~R'a f'ri ..lIsi Al rp.SPtor!()
: C)í el vertido se. hici,,'ôe El cauces públi('o.i loo Ayunli:mipnlos
m~"'ii,,;¡idos d"bøt'r, nn',;l"nl~r en el plszo de seis m~St't¡ un
prc\'t-ct, de depuración de LU aguas residuales de la población
:l ~re(t..s d(! CUIlO:itJl'nti'r lO rir""Îsto en el art1cli!a :l,a ~~ la
Orden miniUér;a.l de 4i d6 sl"ptîembre de 1959, debIEindo cumplir
")11 todo CWi¡:l lø. di~"pn!oíciQnl!s yiganle- !Iobre vertidos de .'lfuas

(esi(lual'\i y en particular dicha. Utden mÎnlsterl&l y la de 9 de
IJclul;i dE' UIß2.

:)urytodma.-la AdminÎ'tración Sé teSCT'ts e-I derecho de to-
:1~ur de !a concp.si6n los voltmenp.s de ague. qu~ sean ner:e';llrios
'H;!"a 1" Cf1TJ'!t"1..cr:iliri Ý ci;nsprvaclón de OOa c1a$ß de ObrliS pu-
:J!'-ras, en ID forma. Que e'itlme conveniente. cuidando de no per.
,idlcllr las obras O in'Jtalacioinpli de la concesión, sin q'J-: ~lla

.jp Il',ll.r a lndemnizaC'tón algul'l_
Dei:¡moter,era,-La concesión Ae otorga por un "I"ia de- no-

\'l1n!a y nueve at!o$, .!ln ~I'¡uíc\o do tercero y dejimdo a .alvo
..1 d(lr~r:"Q dI' propiedad. qu,sod(l obligad, 10' concesion,'i';o$
a f"leClI~3r la.'! Ot:Nl5 n~re'3ari9$ pera conservar o sU!'tituir lit~
'wr,,j~ll.mbre.. ex:'!tpntes y a indl'mnlZAr. como corre'monda. 109
'O~ril¡Jrl(ls y de.fio!l que puedan dorivnne de la m!9mR sobr!" ios
i:rre(:hos que la Adminii;tra1ón tenga reoonocidos a otros USUtl-
ri(ls e sribre los ìnlp-l"l'!'e~ -público&.

. DtèimoC'uarta,--ueda prohibido el nrtldo a la~ C!'UCPoS pil-
"''leos, sus riberas (l mårkl"net de egcm~ U ot.ros materi!lle!l,
o ,,ridd ri!c;pono;ables lo... concesionarios de cuantos daBos puedan

prodi1drse por este moti1f al dominio publ1co. a terceros o a los
aprov9Ch8.m~enl-s. iiferìoreo. quedlUdO obUsado 5 la relíucÓo
de IQt trabajos que la. AdminJi;c8ciól1 lo ordené par la extrac-
ciÓn d., los ÐScombr 1'erildo. al cauce durate la. obras.

DecimOquln.ta..-Los cOQcesionaI" eonservaråt las obras au-
toi1:,wdas eii huen eiilaoo. evítl1rån 18. pérd~daa de a.a innoJ~es.a-
ria!l pa fugas. rî1tradoneii o cua.lquier otro& causa., no poån
efectuar ninguna modifealóa de a.uél1u iin dar cuenta a. lA
CDtnUarifl ds Aguaa del Nolte de EspaAll. quién 1& autorizarA, .
si prod6, previa, le. ccmprobe.lone.e qu.e estime necesarias.

D~imosexta.-.Esla concesión queda sujeta al pa.go del Cdnon
Que en cualquier momento 'Pueda establecrsEt. por el Ministerio
de Obrlls Püblicas y Urbanismo. con motlvo de las obrAs de re-
gulación de la carrit:nl- del río. realiz.Qs por ól Estado.

Declmosépc.im,¡.-Queda suleta esta concesión a las dispoi-
ciones irigentes. rela.tiv&8 a la Industria Nacional. contrato de
traba"io. Segur:dad Social y demA de caråcter iaboral. iuminis-
irat:vo o flscal. .

Oecimoctava,-log concesionari03 quedan obligado a cum-
plir. tanto en la. construcción como en la explotación, las dispo-
"icianes de la ley de Pesca FluVitll para conservaciÓn de lasesp~des piSu('018!. .

Dec:mnnovena.-F.ilta concê'.ión no fai:ultii por Si sola para
ejecutar o!'ras I'n zonas d,! 'i€rvidumbr.:9 de tod'O tipo de carrele..
rl1s. I:llnllnM ferro.arriles, ..ias pecuarias y a. canales, por lo
que los concp.sionari09 habrä. de obtener para ello, en su C88Q.
la. n~aria. autorizaCÎón de los Organi&MOS compotentM.

VIges: ma.-la Dirección Técnica de los trbelos d~bel'a' ser
llevarla por un IngenIero de Caminos. C$na.es y Puertaa. cuyo
nombre)' referencia. col~R'81 Iòeirán puestos un çonociiril'nto de
la CQm:sEiia d~ ArUaS del Nórte de Espana. . . . .

Vh;ésiffll primera ---CaduCEirà BStA concesi6n por mcuffl'.lI-
niit!nto d8 ê~t~9 cond'''içnrit' y en 'os CASOS prevl$.tos en 1a9 dis-

i)OSlcj¡m~s v:i:enl.es. d"'rlarú.ndo:¡e - a.u~J1a serv(l lni¡ trà.miles
~~iiiiiados I'n 1ft Le~. y R""~l.tmen'o dQ Obras PúbUciu.

Lo quli se hflce publlro en cumplimiento de las "disposIciones
vi~l"'te,

)'1.adrld. i~ 'Jt! 'iCllL:cnibre de lQß:l.-El D:rl:d1)r g(!ne.rßI. por
d~l"llliC;ÓI\. (,1 l.,~iiiîs.'r'o Central de Aguas., Car1as Tarres 'Pa-
ti ¡Ha.. .

2"601 RESOLUC10N de 20 de septlembrc da lliR3, de LaIJ Doren' ,');~ (;:n.cral de Obras Hldriüi!ka3. Dor la

que ge hQcø publk:o Já concesión toUcitedG par
los A:Yt.ntarnil¡nta~ de VaJ1epeñal., Santa Cruz de
.'11 'litlil0 v Viso ùp.l Marqups (Ciudad Riial) de
aguas ptiblica.S supcrfidule$ del Tia FrCSnedal.

los AYUnta;"ie-nt06 de, VatdepenM, S~ta CtuZ de Mudel;1L y
Viso dd MR.rqu¿'s iun so~lcl!açlo la concesión de aguas pubtic.a$
superficiales. dei no FresNidas. mediante presa de embalso en
lermiiio iiunicip;,1 dll VÓ'iO del Mólrqué!l (Ciudad ReIiU. Lon des-
tino a la amp::.aôõn del abastedmìento de agua potable y este
M nis:er:o ha re'oiii::10:

A) Conceder a los Ayunlamierito de Valdepeful.S. Sa.ntQ. Çruz
de Mudela. y Viso' d \-~,Q.ês. para. SU poblado de BaLan. el
a.pl"ovochti, miêr'to de un caud8.1 de lS1 liros por segundo de
liguas públicas 'iup::rri.ial~, o su equivalente de 4.78 hectóme-
tro5 cub:co~ por ato. del ríp Fresned&sr mediante presa de
~mbllJs~. ~on da$tino a la amplia-cón de ~iis .8.baSoteclml,eritoS
de a,iu~ pOI:Ù!E". c:ri;,rpc;pond,endo !ll Ayuntam:entQ d¡o \u.lde-
nenas ¡lA litros pur :,c~undo; al de Santa Cl"ui. d" Muddla. ?Ç
liro", por S(-IUlfldo v p,1 de AUca de 8øtè.n. del Viso del. Mar.
qués. LreS \tiros pOi si'gunda. todos de la prOVll1.cia de Ciuda¿
ß.al, para una ç.ob!!l(;i6n pr.evisla lOtAl ~ei (0_00, habitantes ,6n

('1 año horii:ollti-. :?U10 y pa.ra ~~u~ i!idi.stn~,es e'lC ßvados.en ,os
nuc~eos urbanos rAspoclivos. t:CD tiirna en t,énnino municl1?1.1 Q,6
Vio;f) dd Murques t(:ii..rid R.eall. con arng:o a las. "iguient~'i
condîcioor:s,

Pr¡mer~ -1.6,1; obp\s ~e ajustaràn a los prayf'c'OS ",uscr~i?s
por el IngeniOfros de Cami-n03. CIls:les y Puertos dan Jesu~

Cnnzãlez Camp!lo vi"ados ;0r Al Coleglo Ofiçial cOr'espondlente
con fa referencia número 08557S, de W de julio de 1962. COll un
pr!'supuesto tota1 de 'ir.putl6n material de 53( 928 7::8.02 pesetae,
en cuanto no se oponga & lss pTMenl.1i condiciones, Dichos
prcv~rtOí quedan aprobados II loo efecto de la pre!Senl..e ron,ccsiOn. .

L3.'5 modific~iones de detalloe. que se pt&t&ndan introducir r
tiendan a metor.a el proy~, porá ser ordonadas. prescri.
tttS o aulorizadø. por la Comiserh'l de Aguas del Gu~daiQU~Vll',
siempri' que Do se .tlliTim JM caraetertstka eSenc¡Q.I~ de le.
conoosi6n otorgada. lo cual lmpìiouria ia tramlt.i6n de nuevo
e "pediel'te. -

. S~gunda.-f:n el plaLo de seis me&6s. cont,adOi 4. partir d~ la.
publicación de. esta cC:Jceotón M el _Bolettn Of'a.l d411 £.9tado-;
Se -pre-ntarA B. aprobación ~e 1& Com¡$8r:a de Aguii del Gua.
daiquivir un proyecto de con!ltrur:çicn en el que se subsanarán
1&. deficenCIM tocnlcas que fenala el Ingeniero encargado en
3U informe da 20 de a.brll de 1983. se tendrs.n en cuenta ~as
recomendacJon$s contenidas l:n el informe del ~rvicio de VL.
gllancia de Pre~8s 'i se ~ncluln\n las obras pr(lcisas para ..1
abastecímiento al poblado de BazAn y al núcleo urbano .:e
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6-Errores y sanciones:

- Errores desapercibidos en la pluviometría.
- Expedientes y sanciones por no respetar el
caudal ecológico.
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Pluviometría en el embalse de Endara, según
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Hasta 2006 los datos. son similares.

Desde 2007 hasta 2012, 'para Servicios de Txing.! la pluviometria ha
sensiblemente inferior.

Las Memorias de 2013y 2014 rectifican ese error...

sido.



Memol1as anuales de servicios de Txlngudl

Anos 2012' 2013- 2014

(piuviometña en San Antón -Endara )

Pluviometría* (2012)
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(Observaciones)
1. En el gráfico de 2012 los datos desde 2007 a 2012 no se ajustan a la realidad.

Las diferencias, a la baja, son MUY notables.

2. Fruto de diversas actvidades, la memoria de 2013 recoge la pluviometna real en San Antón Endara.

3. El gráfico de 2014 carace de referencias comparativas en relación al año 1996 y siguiente.
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Memorlii iinualei de
Serviciai dI! Txlngudl

.Cada ve: meno.
preciplracJnes.

Análisis comparativo:
¿ la realidad supera a

la ficciõn?

~
Pluvlometrla err6nea
delas Memora. iiño.~

I Al.l) RECURSOS HIDRICOS

El aftof200a se ha caracterizado por una pluvlometna media, con un PerlodQj
estIYa6hastantl,'seco, periodo durante el que el nlvel del embiilse alcanzó su nivel
mínimo anu,,1 con el 85% de su capacidad. No obstante, gradas a las precipitaciones
registradas dul"nte el otoña el nivel del embalse de Endara se recuperÓ rápidamente,

Pluviometria*

EI.anø;2() se ha caracteriZado por una pluvlometrfa media, con un perfoda
¡estival, bastanæ,seco¡ periodo durante el que el nivel del embalse alcanzó su nivel
mlnlmo anual con el 85% de su capacidad. No obstante, gredas a las preöpltaciollS
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I Al,1) RECURSOS HJDRJCOS
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. Embal~e Endara.5.n Aniiin
I A1.1) RECURSOS HIDRICOS
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Pluvfometra real de lo.
añoI2008-2013

ri'~ 1----..-'- Pluviometria
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El al\'2010 ha sido el año más seco de los ûltimos 15 años en el embalse de
Endara, registrándose una preclpitccìån casi un )0°"", inferior a la precipitación lTedia
en ,este ~riodo'~~7q¡¡.~:;up.~~~!:~~,¡¡,~~e,~!!~f~~?~~.ñ~j ~in

El año 2010 fue el año más seco de los últimos 15 años en el embalse de
Endara, reglstrandose una precipitación casi un 30% inferior a precIpitación ~dia en
este periodo. En el:ano:201Ue pesar de haberse registrado una pluvlometria superior
a la del alla 2010, seman~enl,.una;,tendenda;t;escendente,que_se-",,jem!,nbseryani:o

l'dsde~eifani2000' Sin embargo la precipitacIón registrada en el perlodo estival,
particularmente alta en el mes de Julio ha permitido que las reservas de agua del
embalse de Endara se mantengan en niveles aceptables durante todo el año.

.TOTAl.iNIl
.lMlOstPl(MBR£

I Al.1) R£CURSOS HIDRJCOS

Recursos hldrcos 2012'
RecUflO:l hidricos

~ ~
!l.uno. hldri.o. 'Fu-é'nú,;' Meieö Nava'ia '.Cotif'¡;r;;ö di! Na~arT.i DatOS proviSioriäJi!'¡

LOLO fue el ano más seco de
los ultlmos quinc,.,.n el embalo
se de Endara V se r,.giSfr6 una
precipitación casi un 30% infe-
ri?!, a la medi,l en ese periodo.
1n er pû-¡óo"'ì' a peur de
habers,. regisirado una pluvio-
metrla superior a la de 201 O. 'ej

(rnanlll la ttriencia descell
L~:~~~~~;ci~oe;æ~ee;:~
la precipitación regMrada en
(ndara en el perlodo esllval fue
la segunda mb baja desde el
ano 96. po derr.. dI" la que se
recogió el ano 200S.

£llJ20li M sido e.Ir.",..
damen,e l1u'óo.ø. s"P".Indo..
.n ur .Ol el v,lor m.dlo del
",'IodO 19S9.20Ii.:lií,ai

lJe ~v.o.ei'I~.-:oJi,~.tail.."' L" 1..1.. reiwadas duo
"ni~i, pt,ma_. Plrmnletor
lI~gar .. v."no con al emb....
p.iilc"","",e 11"'0, POdo,!u,"
aste MIo no h. .id n.....rl
rec,,,;, .1" capacoo.. d.
J..¡¡~íbe pata .omplemfliar lo.
",cu,ros de fndl,.. El volumen
mós bajo d. Iinad ,e a1can..,
en al m.. de OcTubre, con un
II"de la cap.cldad ro,al de
.mb....

/Pluvlometna en el embalse de Endara, según. . ,,
o'.r,.."",,1
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Hasta 2006 loa datoi ion ilmllares.

De.de 2007 hasta 2012, para ServicIai de Txlngudi la pluvlometra ha sido.
nn.lblemente Inferior

la. Memorll de 2013 y 2014 rectiftcan eie !!...



(Memoria 2012 Servcios de TXlngUd)
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Abastecimiento
y Saneamiento

l~¡¡r-m
ioiOf~~1 afi mhuco d~
le. (i~imo. q"i",~ fl ~i .m~~
le ilt (ndata y n '~Í1In; "na
p,..lpifKión tU, un 30l inl..
IIO il i. meel", en eie l'ftlO
£n el panClo al\. a ptlOr de
Iiabui. '~'lIrado una plwlo-
~"~liip¡jori i.cie 2010. le
INnl""., lo l1ndendi descen.
denie que ie ..~nf obs.l'ando
dude el a~o 200. A.~;'l.
i.p""c¡p;i,"iinr~i",;ia""
lnaril en el ptrio uli\ol f.r
i. .~"nd' m. baja duIH el
.1"' 95. por de"as cie 1.. que .e
".0;'/1 ~ ai\ ioas.

lok la U'a nor. de J,iz\ibel a
1ndild de .l1~I\.e. con)
ei fi" de red"", la abltMeitl!
cie .!l"o de (ndifalf..""t~i;!t,
,. nlW df1_IWu ilic.u6£l
/'el ml",mo il..u. con el 7A... ui:Kl... ~mo en
ti que le p~.;eron en ma.rtii
Jo nuli pot~ df j:akl-
ti L.iliuul/ln ie mani""o
/'i. el ul\ de Nov~mb",.
l.. IkMa. que le regi.i.il"""
PO"..lørnle. perm,!"".,n
',"upefa' d. nue~ i.. .....rvu
6elembalu.

.' ' ",ni pré:
cipitdi;ion\\,c¡u:e
r~Q;'~ t.,"~"~rfla~ráJd

tt~iií.ene\itçLáf
r-Eñçlé'n~!a'a..iâ)
~~¡'" ¡ié~,d,,7êltåñQ
;oprJO

P,oduc.òòn l' ,,,mlni,iia de
agua poable

.1" pane m;j. induiti.. tuoi
ion n.da mo"." """ los bunoi
de Anak..l,iu., ki..ko.....
poblado d. ur.anibl. p,,~na y
Y"Mla.. U eio.,. d. ¡",l'rta..I..
""'''iU'' 11. .ldo. 'in duda,
uno d. 1M prirløa\t. faei"'..
d. u'" done..io en L. do..an.
..

Lu Co""anle1 ..ej""" ii~
So,.i". óe T';"9,,(lI.. ido
realizan.. 1.. ..... de ai..-
tecim",,,io junto.. una COn'
öe"cia Ud."i mavo, d. lei
Ci",d~nol ...l"et.1 lI10 10'-
unible de Ult 'ffl""0 na"'r.l.
h n.'1I0 q"". l"se .I.,.monto
d. poblaciij ''l"i,ado en lo.
ûltimol ~1. l. l)oduc(ÌOn
cie ~... porable en ti UI;iÍÓ
poiab,llnd"'" de (lodl iETAPI
mlnion;a u"aiendeooi IiII"'.-
menl. deuffi.nie.

KIIIo'diTdIIgUd ante un
n,;onO d. boj.. "r.dpitacÎln..
y en ~.."Qn d. un 0'01' tam.
bitn seco, C_/\ ati.
~... deoó lo nuriü.le.1

Esi. .ed~ccÓ1 e" el consumo
es ",n",,,I.rme..ie .pr~l.ble
e" el ..11.... dlWlb..kl. desde el
dep6silO de Ipv'ag..ltte MIo
que d. ...mïoiuro. ..... pcp...
leSl zon de 1...0 y, seb.. iedo

""mismo, el consumo de
los d~p6.rl"l de i..e..YiOl.
e lbalt. umblén se h. vlno
mllr.do. en eSle c..o. porque
e" sus ron.s de ,nnUenCl' le
h. lmpl.ni.do el slstenu de
i.i.i~iu.. y ieuoriidón de l.
ted de .i.Sleci..l..io lo que h.
I.ciltaio con"de,..blemeei~
1. deiccci6n de I"II.S y h.,U'
pueiio un. ,educció ostensI-
ble en la. f*rdldis d. .!l'.

" "
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Oiciembre " '" '" '" m ll i m " '" '" '" '"

: i 104
TOTAl ANUAL 1.684 2.539 2.063 2.047 1.951 ! .1.916 1.899 1_114 l.83 1.779 1.642 2.114
M.yo-Slptiembte S" 'OS 55 51 '"

¡ ! 108t
59. '" '" ,,, OS, 71.

""". i° .
1. Agua/ Abastecimiento y saneamiento
Recursos hídricos
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/' Análisis comparativo entre los dos cuadros de pluvIometria registrada:

Hasta 2006,105 valores son los mismos.

Desde 2007 hasta 2012 ,los valores publicados en las Memorias son
SIGNIFICATIVAMENTE INFERIORES ala realidad.
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N O T A INTERIOR í T ISIREF.

INFORME DE GUARDERfANIREF,

FECHA 16/01/07
ASUNTO GUARERíA FLUVIAL

DESTINATARIO JEFE DE OFICINA

L 1- . -l

ASUNTO: Expediente sancionador incoado contra Aguas de Txingudi, S.A,

Expediente:
Peticionario:
T,muhicipal:
Cauce:
Margen:
Distancia a cauce:

S/31/0031/05
C,H.N.
Irun y Lesaka

UTM X:
UTM Y:
Hoja 1 :50,00): 25-5(65)
Rfo:
P,K.:

, Río confluencia:
P,K. río confluencia:
S,cuenca (sIn):

"1:

iNFORME:
En relación con el expediente arriba indicado y en visita realizada sobre el terreno, este Servicio
informa:

Que en la toma de la regata Endara, (fotos 1 y 2) la compuerta se encuentra completamente
cerrada y por el dispositivo existente, no respetan el caudal ecológico (50 lIs). Todo el caudal del

, agua lo denvan por el canal que va a la Central de Irugurutzeta, ya que la Central de Domico, no
se encontraba en funcionamiento,
La regata Endara aguas debajo de la Central de Domico, se encuenta seca. (foto 3)
En la tonia más importante de la Central de Irugurutzeta, la de Meazuri, (foto 4) por medio de
una tubería se deriva todo el caudal al canal, dejando la regata seca,
También pudimos comprobar que a lo largo del canal que transcurre desde Domico hasta
Irugurutzeta, todas las regatas existentes, (foto 5) abastecen al canal, no respetando los
caudales ecológicos (estan taponados) y dejando aguas abajo todas las regatas secas.
Muchas de estas regatas se encuentran pasado el embalse de San Antón, todavía en Navarra y
Gipuzkoa, y abastecen al canal de la Central de lrugurutzeta,
En el momento de la visita, las regatas llevaban poco caudal de agua, pero aunque lleven mucho
caudal los dispositivos ecológicos, siguen taponados,
Se acompañan fotos.

EL GUARDA FLUVIAL:Mari Ayestaran
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COMISARiA DE AGUAS
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~ . ,,'

1
i

J.. ,

Expediente sancionador incoado contra Aguas de Txingudi, S,A por no' respetar los
caudales ecológicos establecidos en las tomas de Errenga y Endara del aprovechamiento
hidroeléctrico de las centrales de Domiko e Irugrutzeta, en los término municipales de lrún
(Guipúzcoa) y Lesaka (Navarra).

En relación a la petición de informe por parte del servicio de Infracciönes y Denuncias

acerca de las alegaciones presentadas por el denunciado al Pliego de Cargos, se informa lo
siguiente: '. '.'
El Servicio de Guardería Fluvial ha visitado de nuevo el 27/02/2006 las distintas tomas de
agua del aprovechamiento hidroeléctrico y se han podido comprobar los siguientes hechos:

1,- En el azud de la regata Errenga no se respeta el caudal ecológico ya que gran parte del
agua se deriva por el canal hacia la cámara de carga, En el momento de la visita, la cámara
de carga está en fase de llenado y la central no se encontraba en funcionamiento,

2,- En el azud de la regata Endara no se respeta el caudal ecológico ya que todo el caudal
cir.culante en la regata se deriva hacia el canal de la central Irugurutzeta, dejando la regata
seca. La Central sí se encuentra en funcionamiento,

:i
i

i

!
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3,- El resto de regatas de las que se abastece la central de Irugurutzeta (entre todas se debe
respetar un caudal ecológico de 501/s) son captadas por el canal todas sus aguas.

--','".1 ,;'
'.,.



Con todo lo dicho anteriormentè queda constatado que los caudales derivados son para
aprovechamiento como uso hidroeléctrico en las dos centrales y no para abastecimiento de
aguas como alega el denunciado y por tanto se incumple una de las condiciones de la
concesión en lo referente a dejar circular por los arroyos un caudal mlnimo de 50 lIs.

SERVICIO~(--_..-. --,
Noemí López Fernández

Conforme: '
ELtJtEAREA

:", l,

~
Luis Gil García

;'
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EXPEDIENTE SANCIONADOR

N. Q ..;2./.. 3...\"../(!.a,o..?t.. 
(.,.ã..:3,.......,.......................................... 

..,..............",..",..

Término municipal de: ",.lR\J,lJ,.."...-.,....U¿.S"~,\.~.hi.,.........",..,........,......,,,...,

Provincia: .."O..I".1?ci,::~....:_....,....~.h\,.~~~...............,.."",..

Incoación expediente: .....?.?..lQ-:.I,Q:1,...",..""..........."....",..,.."""",...."",..,...".....

DEN UNCIADO: RGJj.£\~......b8'......::.x..l..~..G.(),b.\..,I...c:.J~

40i 2¡4011D.N.I/C,I.F. :...",....,...............";""....."......."",.........",.....,,....."".................................'..."",.....,'..."....,..,..

, Domicilio: ",..........,.........,...".............,...."""...."""......"....,.....,.......,..",..........'....'"""'..,.....""..",,..,....,....

............................................................................................................................................................................

DENUNCIANTE: ,...G,\.~1.\)ç~(C)",.....:"............".......",..,.."",..",......,,....."..
\

HECHOS DENUNCIADOS

,K),D......~,ES1?c~R........,ç:S:Ä\J\:DL.......B:~,\.,Q.\ÇQ,

................................................................................................................................................................................................
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HIDROGRÁICA
DEL'NORTE

COMfSARfA DE AGJA5

S/31 10007/07

ACUERDO DE INCOACCION DE EXPEDIENTE SANCIONADOR

Esta Confederación Hidrográfica del Norte, de conformidad con lo dispuesto en el artO, 330 del
Reglamento del Dominio Público Hidráulico aprobado por Real Decreto 849/1986 de 11 de
abril (B.O.E, de 30 de abril), modificado por Reål Decreto 1770/1994, de 5 de agosto, y como
consecuencia de la denuncia formulada por el Servicio de Guardería Fluvial del Organismo,
así como del informe emitido por los Servicios Técnicos,

ACUERDA:

Incoar en esta misma fecha expediente sancionador contra Aguas de Txingudi, S.A por

incumplimiento de las condiciones establecidas en la concesión otorgada por este Organismo
de cuenca con fecha 18 de marzo de 1994, al no respetar los caudales ecológicos
establecidos en las tomas de, Errenga y Eridara del aprovechamiento hidroeléctrico de las
centrales de Domíco e IrugurutZeta, en ío~términos municipales de Irun (Guipúzcoa) y Lesaka(Navarr). '

~r

Designar como instructor del -procedimiento a Da Mercedes Tuero Mújica, siéndole de
aplicación eí régimen de abstención y/o recusación previsto en los art°s. 28 y 29 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Juridico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común,

,",
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Oviedo a 28/03/2007

EL PRESIDENTE,
P,D. EL COMISARIO DE AGUAS,

(Resolución de 13/12/2004, B,O.E. de 11/01/2005)'..~-~~::~, '.
a'"E. MEDj"':-7:on 04.::,lr,fl" ti w:i"q; , . "!~, t\
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FECHA

CONFEDERACiÓN HIDROGRÁFICA DEL NORTE
COMISARIA DE AGUAS
SV, INFRACCIONES y DENUNCIAS
Plaza de España nO 2

33071-0VIEDO

ASUNTO Informe coercitiva

DESTINATARIO " 'iAJGWHédN61iill ,'", ,., "".". L -l.
Exped,iente sancionador incoado contra Aguas de Txingudi, S:A por incumplimiento de la

obligación impuesta en el apartado segundo de la resolución de 18/03/1994 de este

Organismo de cuenca, por no respetar los caudales ecológicos establecidos en las tomas de
Errenga y Endara del aprovechamiento hidroeléctrico de las centrales de Domlco e
Irugurutzeta, en los términos municipales de Irún (Guipúzcoa) y Lesaka (Navarra)
DENUNCIADO: AGUAS DE TXINGUDI, S.A

En respuesta a la solicitud del Servicio de Infracciones y Denuncias sobre "el cumplimiento
de la resolución" del expediente sancionador incoado contra Aguas de Txingudi, S.A, se
infomia lo siguiente:

'"~e
""-:~,.

%:)

En visita reaHzada por el Servicio de Guarderla Fluvial de este Organismo con fecha
16/01/2007 se comprueba que en la toma de la regata Endara, la compuerta se encuentra
completamente cerrada y no respetan el caudal ecológico (50 lis), Todo el caudal del agua
lo derivan por el canal que va a la Central de Irugurutzeta, ya que la Central de Domico, no
se encontraba en funcionamiento. La regata Endara aguas abajo de la Central de Domico se
encuentra seca.

En la toma más importante de la Central de Irugurutzeta, la de Meazuri, por medio de una
tuberia se deriva todo el caudal dejando la regata seca,

Asimismo se pudo comprobar que a lo largo del canal que transcurre desde Domico hasta
Irugurutzeta todas las regatas existentes abastecen al canal no respetando los caudales
ecológicos dejando aguas abajo todas las regatas secas, Muchas de estas regatas se
encuentran pasado el embalse de San Antón, todavla en Navarra y Guipúzcoa y abastecen
al canal de la Central de Irugurutzeta, En el momento de la visita las regatas llevaban poco
caudal pero aunque llevasen mucho los dispositivos ecológicos siguen taponados,
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DIRECCIÓN GENERAL DE LA
pOLicíA y DE LA GUARDIA CIVIL

OFICIO W Registro: 29

S/REF:
N/RE!': JGMA
FECHA: 23 de febrero de 2,007
ASUNTO: INFORME A INSPECCIÓN UNA MINICENTRAL ELÉCTRICA, (CENTRAL ELÉCTRICA DOMIKO).

DESTINATARIO: EXCMO, SR. PRESIDENTE DE LA CONFEDERACIÓN HIDROGRÁICA DEL NORTE,

FUERZA ACTUANTE: Agentes del Servicio de Protección a la Naturaleza con T.,Ps, números: P320041 y A57661C

FECFf.d 19 de enero de 2.007,
LUG,\£¡ Central E1ectra Domiko
HECHO DENUNCIADO:

HORA: 09:35 horas,
TERMINO MUNICIPAL: Lesaka (Navarr).

Con motivo de prestar servicio propío de la especialidad y personados en las instalaciones de la
mencionada empresa al objeto de comprobar diversos aspectos relacionados con el cumplimiento de la noinativa vigente
en materia medioambiental y demás aispoSicionesIegales reiacionadas con el tipo de activid;d que se desarolla, se
comprueba lo siguiente: .,:

Se trata de una minicentral eléctrca hidráulica, denominada Centrl Eléctrca Domiko, del tipo de aguas
fhiyenies, La actividad es la producción de energia eléetrica en potencia instalada de 255 Kw" aprovecha el caudal de la
presa de Domiko, perteneciente al término municipal de Lesaka y dispone básicamente de las siguientes infraestrctas:

. I Presa en la regata Endara.

. I Canal de derivacióu de la Presa.
- I Canal de derivación procedente de la regata Erreuga,
- I Cámar de carga procedente de la regata Errenga,
- 2 Tubos de presión,
, Edificio de la central (conteniendo turbinas, generadores y sistemas eléctricos),
. Camino de acceso.

En el momento de la inspección, la central se encontraba inactiva.

Según el Jefe de mantenimiento de la misma, que acompaña durate toda la inspección, D, Samuel Vázauez
Trueba, con DN115,245.483 nacido el 20 de febrero 1963, con domicilio 

en barrio Ladllen' 21, de la localidad de lrún(Guipuzcoa), manifiesta que la explotación se encuentra en régimen de propiedad de "Aguas del Txingudi-txingundilo
jrak, S.A.", con CAE 200908, Y cuenta con un sólo trabajador-encargado que diariamente inspecciona las instalaciones,
Segú el responsable de mantenimiento, desconoce la fecha desde la que viene realizando esta actividad, reflejando la
licencia de aperta la fecha de 22 de julio de 1996. Dicha empresa se encarga del abastecimiento de agua a las

localidades de Ir y Fuenterrabía,

En relación a la situación de la legalidad de la misma, presenta la siguiente documentación:

~ Presenta Licencia de Actividad. ;'¡, .l, . ._,

- Presenta licencia de Aperta. .
- NO presenta Estudio de Afecciones Medio-Ambientales,
. Presenta Autorización del órgano de quenca, con fecha 6 de abril de 1993.
- Presenta autorización del Departamento de Industria y Energía.
- NO presenta libro registro o gráfcos de la actividad desarollada,

Como anteriornente se ha mencionado. la minicentral eléctrica se abastece de las aguas captadas de la regata
Errenga y del agua del embalse de Domiko (regata Endara), ,

MinIsterio de Medio Ambienté
Confederación Hidrogrsflca del Norte

- 1 MAR, 2007

REGISTRO AUXILIAR. GUIPUZCOA

ENTRADA........29);,............... ,...1...,
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SlREF.

NiREF. 5/31/0021/13
Angel Alkain Etxeberria
(Rep, de Eguzki Bidasoaldea )
Soroeta Berri, 7- 3° B Hondarribia
20280 - Hondarribia (Gipuzkoa)

FECHA

ASUNTO COMUNICACiÓN DE
RESOLUCIÓN

L ._ J

Expediente sancionador incoado contra Aguas de Txingudi-Txingudiko Urak, S.A,

MT/av

Con fecha 1 4 OCT. 2014 , ESTA CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL
CANTABRICO ha dictado la siguiente RESOLUCIÓN adoptada por el Comisario de
Aguas en virtud de delegación de competencias del Presidente del Organismo de fecha
13 de diciembre de 2004 (B,O.E. 11.01.2005), declarada vigente por resolución de
25/07/2008:

l.. ANTECEDENTES DE HECHO

PRIMERO.. Con fecha 29/11/2013, la Confederación Hidrográfica del Cantábrico acordó la
incoación de expediente sancionador, asl como la designación de instructor, contra Aguas de
Txingudi-Txingudiko Urak, S,A" como consecuencia de la denuncia formulada por Eguzki
Bidasoaldea de fecha 12/11/2013.

SEGUNDO,. Con fecha 12/12/2013, la instructora del procedimiento Sancionador formuló el
correspondiente pliego de cargos, de acuerdo con lo establecido en el artículo 330 del
Reglamento del Dominio Público Hidráulico aprobado por Real Decreto 849/1986 de 11 de
abril (B,O.E de 30 de abril), modificado por Real Decreto 1771/1994 de 5 de agosto, por los
siguientes hechos:

"Incumplimiento de la condición 2' establecida para el aprovechamiento hidroeléctrico
de la central de Irugurutzeta (H/31i2°0232), al no respetar el caudal ecológico

establecido en la toma de Endara, en los términos municipales de Irún (Guipúzcoa) y
Lesaka (Navarra)."

TERCERO,- Dentro del plazo concedido al efecto la sociedad denunciada presentó escrito de
alegaciones argumentando, en síntesis, lo siguiente:

. Que solicita copia del expediente sancionador.

..
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CUARTO,- De conformidad con lo dispuesto en el articulo 332 del Reglamento del Dominio
Público Hidráulico, con fecha 13/01/2014 se practicó el trámite de audiencia en la forma
prevista en ei articulo 84 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Juridico de ias
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, Dentro del plazo
concedido al efecto Aguas de Txingudi-Txingudiko Urak, S.A presentó escrito de alegaciones
argumentando, en slntesis, lo siguiente:

. Que la compuerta automática situada inmediatamente aguas debajo de la
compuerta manual estaba ligeramente abierta,

. Que dicha compuerta, aún en el caso de estar cerrada no es un elemento 100%

hermético, y deja pasar una cantidad mlnlma d eagua según el nivel en el azud,
. Que la medición de la lámina de agua, teniendo en cuenta el estado del canal, se

corresponde con una medición de unos 27 cm en la regla de control de nivel instalada
por la Diputación Foral de Guipuzkoa,

. Que inmediatamente aguas debajo de la citada regla de control, existe una obra
hidráulica en la solera del canal que hace las labores de arenero del mismo, con ei fin
de retener el arrastre de materiales,

. Que la compuerta automática situada aguas debajo de la anterior, está ligeramente

abierta, en la misma situación que en las visitas de fechas 12/09/2013 y 24/09/2013,
. Que el azud rebosaba por el aliviadero lateral y por encima de la compuerta de

cierre.
. Que la lámina de agua a la altura d ela regla de control de caudales de la

Diputación Foral de Guipuzkoa es de unos 17 cm,
. Que una vez recibido el expediente, realizó una serie d emediciones y

comprobaciones, obteniendo los resultados que relaciona,
. Que conforme a la tabla de datos del punto de control 2F1H2 se constata que no

hay ninguna variación apreciable del caudal registrado en el canal entre los dlas 3 y 30
de septiembre de 2013,

. Que lo más significativo de esta tabla es la constatación de que no existe ninguna
variación de los datos, y por tanto, del nivel en el canal, por lo que se les hace
incomprensible la variación de nivel que media entre la inspección del guarda y la
medición de la Diputación Foral de Guipuzkoa,

. Que según las mediciones de la evolución del volumen del embalse de Domiko y el

registro de datos del caudal ecológico del propio embalse para el mes de septiembre
de 2013, el caudal medio de entrada al embalse ha sido de 15,73 lis, el caudal
ecológico del propio embalse registra una media de 23,74 lis, y la aportación estimada
por la cuenca de Errenga para la pluvlometria registrada en septiembre se estima en
15 lis, to lo cual lleva a la conclusión de la improcedencia. de la incoación del

procedimiento sancionádor,
. Que lleva mucho tiempo extremando las medidas de controi sobre los recursos

hldricos que detenla en la cuenca de Endara, estando acometiendo para el control
efectivo de los caudales ecológicos del sistema Domiko-Irugurutzeta a redactar el

proyecto de instalación de un caudalimetro en el canal de Domiko, que ha sido
remitido a la Confederación Hidrográfica para su tramitación y autorización,

. Que también se han realizado obras de mejora para garantizar el paso de caudal

necesario, aún en condiciones de acarreos o estiaje,

..

QUINTO,- A la vista de las alegaciones formuladas, los servicios técnicos emitieron informe en
el que se manifiesta lo siguiente:

"La empresa alega que desde la primera visita del guarda fluvial el 12109/2013 hasta la
toma de datos realizados por etlos el 06/11/2013 no se manipuló la compuerta del
canal,

2
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Manifiesta que el guarda en su visita del dia 12 de septiembre apuntaba una altura de
lámina de agua al comienzo del canal de 16 cm, Según sus comprobaciones este
calado se corresponde con 27 cm en la regla de Diputación que está colocada en el
canal en su inicio,

En la visita de Diputación del dia 24 de septiembre la altura de la regla era de 36 cm y
deducen que el calado en el canal seria de 24 o 25 cm.

El dia 06/11/2013 ellos miden un calado de 17 cm que se corresponde con 29 cm en la
regla de Diputación.

Una vez recibido el pliego de cargos, Aguas del Txingudii;ontrató una empresa
especializada en aforo de caudales y el dia 22 de enero de 2014 realizó distintos
aforos en el canal variando la aperlura de la compuerla. Con un calado de 17 cm y
altura de 29 cm en la regla de Diputación él caudal medido era de 6 l/s, con una altura
de 36 cm el caudal era 55 l/s, con 42 cm el caudal era 103 l/s y con 50 cm el caudal era
156 l/s,

Con estos aforos quieren justifcar que si la compuerla no se manipuló entre el 12 de
septiembre y el 6 de noviembre (como ellos afirman), la altura de la regla de
Diputación deberia haber permanecido constante y se corresponderla con un caudal
en el canal de 6 l/s.

Si efectivamente el caudal circulante por el canal hubiese sido 6 lIs no habria

Incumplimiento de no respetar el caudal ecológico,

Ante estas alegaciones cabe destacar que en la visita del guarda fluvial del dla 12 de
septiembre no se realizó aforo con molinete y tampoco se tomó nota de la altura de la
regla de Diputación. El dato de 16 cm como calado en el canal no es suficiente para
estimar un caudal ese dia. Es por ello que se solicitó colaboración al Deparlamento de
Obras Hidráulicas de la Diputación Foral de Glpuzkoa para realizar un aforo, Cabe
destacar que esta Confederación Hidrográfica tiene solo un equipo de aforos en
Ovledo y es una práctica habitual que desde la oficina de San Sebastlán se solicite
colaboración en la medición de caudales en rios y canales a la Diputación.

El Guarda realizó una segunda visita el dia 24 de septiembre junto con el aforador de
la Diputación, Durante la visita no se manipuló la compuerla y el caudal medido en el
inicio del canal era 69 lIs con una altura en la regla de Diputación de 36 cm,

Tras haber recibido petición de informe sobre las alegaciones presentadas al pliego
de cargos por Aguas de Txingudi, se les citó en el canal el dia 06/08/2014.

A esta visita acudieron técnicos de Aguas de Txingudl junto con la empresa que
tienen contratada para medición de caudales. Por parle de la Confederación acudl yo
misma acompañada de un técnico de Obras Hidráulicas y un aforador de la
Diputación, El equipo de aforo era el mismo que el del dia 24109/2013.

)

I..



La intención de esta visita era comprobar el aforo del dia 24109/2013 por lo que se

abrió la compuerta del canal hasta que la regla de Diputación marcase 36 cm, Tanto la
empresa contratada por Aguas de Txingudi como el aforador de Diputación aforaron
el canal en su inicio a la altura de la regla de Diputación y en otro punto que también
se habla aforado el dla 24/09/2013, en la cuiva de Aialde Km 18 NA.4000, Los caudales
registrados fueron 65 l/s y 107 l/s. Se adjuntan las hojas de aforo y el certificado de
calibración de la hélice empleada,

Estos datos son muy similares a los medidos el dia 24109/2013 (69 l/s al principio del
canal y 101 l/s en la cuiva de Alalde), por lo que se ratifica que el dla de la denuncia
(24109/2013) por el canal circulaban 69 l/s y por la regata 25 l/s, Inferior al caudal
ecológico Impuesto de 50 l/s y se desestiman las alegaciones,

También es de reseñar que no se aprecia mala fe en Aguas de Txlngudi porque tras la
denuncia colocaron otro tubo en la presa para el desagüe del caudal ecológico

además del que ya tenlan con lo que superan el caudal ecológico de 50 l/s. Con estos
dos tubos se garantiza que en todo momento salga el caudal ecológico por el azud
antes de que pase al canal y no vuelva a ocurrir lo denunciado el dia 24 de septiembre
de 2013."

SEXTO,- Con fecha 10109/2014 se formuló por la instructora del procedimiento sancionador la
propuesta de resolución notificada a Aguas de Txingudi- Txingudiko Urak, S.A" en la que se
proponía imponer una sanción consistente en multa por importe de 3,000,00 Euros. por la
comisión de una infracción tipificada en el art', 116 c) de la Ley de Aguas (Texto Refundido
aprobado por Real Decreto Legislatívo 1/2001, de 20 de julio; B,Q,E. de 24 de julio), y
calificada como infracción LEVE en el artO, 315 b) del Reglamento del Dominio Público
Hidráulico, Dentro del plazo concedido al efecto la sociedad denunciada presentó escrito de
alegaciones argumentando, en sintesis. lo siguiente:

. Que se reitera en todas sus alegaciones anteriores,

. Que en la tercera semana de agosto snz abrió ligeramente la compuerta de

entrada del Canal de Domiko. atendiendo a la solicitud verbal formulada desde el
Departamento de Montes y Entorno Natural de la Diputación Foral de Guipuzkoa. en
aras a poder evitar el secado de una serie de pozas del Parque Natural Peñas de Aia.
y evitar el peligro para la población piscícola. así como para atender al abastecimiento
de agua de los caserios que relaciona,

. Que procedió a la ligera apertura de la compuerta con el único interés de atender

las citadas demandas, y atención estricta al sentido de responsabilidad,
. Que en ningún momento abrió la compuerta para permitir el pase de los caudales

que conforman la denuncia. entendiendo que debiera considerarse seriamente la
posibilídad de que los mecanismos de control hidráulico del Sistema Domiko puedan
haber sido manipulados por terceras personas, tal y como denunció con fecha
03/1212013

. Que entiende aplicables los atenuantes de buena fe y diligencia mostrada por la

Sociedad en lo referente al cumplimiento del control hidráulico sobre el caudal
ecológico,

. Que se les indique el modo de proceder ante cualquier demanda de caudal en el

canal de Domiko similar a las que han mencionado anteriormente,

4
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11,- HECHOS PROBADOS

Del examen de la documentación incorporada al expediente, asl como de la valoración
conjunta de las pruebas practicadas, resultan probados los siguientes hechos: "Incumplimiento
de la condición 2' establecida para el aprovechamiento hidroeléctrico de la central de

Irugurutzeta (H/31/2°0232), al no respetar el caudal ecológico establecido en la toma de

Endara, en los términos municipales de lrún (Guipúzcoa) y Lesaka (Navarra)."

11,- FUNDAMENTOS DE DERECHO

1°,_ La competencia para sancionar la infracción objeto del presente expediente viene
atribuida al Organismo de cuenca, de conformidad con lo establecido en el art, 117,2 de la Ley
de Aguas,

2°._ Las alegaciones formuladas por la empresa denunciada frente a la propuesta de

resolución recaída en el procedimiento 'sancionador de referencia, insiSten en los mismos
argumentos defensivos que ya fueron tenidos en cuenta, y razonadamente desestimados, en
dicha propuesta de resolución, debiendo rechazarse igualmente el alegato referido a la
supuesta manipulación por terceras personas de los mecanismos de control hidráulico
instalados por la citada mercantil, toda vez que carece de eficacia probatoria alguna, a los
efectos de modificar el tipo de infracción ylo la responsabilidad imputada en la referida
propuesta de resolución, al fundamentarse en escrito de comunicación de tal supuesta
manipulación remitido a este organismo de cuenca el 03/12/2013, es decir, con posterioridad
a la consumación de los hechos denunciados, que se retrotraen al mes de agosto de 2013, en
todo caso, ya iniciado el presente procedimiento sancionador.

Por todo ello, se confirma la propuesta de resolución de techa 10109/2014, que fue notificada
en los siguientes términos:

"A la vista de las alegaciones y documentación presentadas por la empresa denunciada,
AGUAS DE TXINGUDI-TXIGUDIKO URAK, S.A., durante la instrucción del procedimienfo
sancionador de referencia, se solicitó informe técnico al respecto el cual fue emitido en fecha
25/08/2014 y que obra transcrito en los antecedentes de hecho de la presente propuesta de
resolución, de cuyo contenido se confirma la veracidad de los hechos denunciados

constitutivos de la infracción imputada al quedar desvirtuados, con dichos razonamientos
técnicos, las alegaciones aducidas por la citada mercanti, I

En consecuencia y resultando probada la infracción leve tipificada en el texto refundido de la
Ley de Aguas, art, 116,3 c) yart, 315 b) del Reglamento del Dominio Público Hidráulico,

consistente en el incumplimiento de la condición 2' establecida en la concesión de aguas
para aprovechamiento hidroeléctrico de la central de Irugurutzeta (H/31/2°0232) de la que
es titular y, por ende, responsable del cumplimiento de su condicionado, la empresa
denunciada, al no respetar el caudal ecológico impuesto en la toma de Endara, en tos
términos municipales de Irún (Guipuzcoa) y Lesaka (Navarra), procede imponer a AGUAS
DE TXtNGUDI. TXIGUDIKO URAK, S,A. una multa por importe de 3,000,00 €, dentro del
máximo legal de 10,000 € que establece la Ley de Aguas para las infracciones leves, habida
cuenta que si bien, en la actualidad, tal y como se informó por los servicios técnicos del
organismo, ta empresa ha adoptado medidas correctoras en sus instalaciones garantizando
el cumplimiento del caudal ecológico a que viene obligada, no es menos cierto que la
referida empresa ya habia sido sancionada anteriormente por semejante incumplimiento al
que ahora nos ocupa (S/31/0031/05 y S/31/0007/07), y siendo acometidas las citadas
medidas correctoras, que ya desde el 2005 se haclan necesarias, solamente cuando se
incoa este tercer expediente sancionador,"
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3',_ Los hechos declarados probados constituyen una infracción administrativa tipificada en el
art, 116,3, c) de la Ley de Aguas, y calificada como infracción LEVE en el art', 315 b) del
Reglamento del Dominio Público Hidráulico,

4',_ De la comisión de la referida infracción, se considera responsable a Aguas de Txingudi-
Txingudiko Urak, S.A

5',_ Conforme se dispone en el art', 117,1 de la Ley de Aguas, procede imponer al denunciado
una sanción consistente en multa por importe de 3,000,00 Euros,

Por todo lo anteriormente expuesto, en virtud de las competencias que tiene conferidas por el
art 33,2 g) del Real Decreto 927/1988, de 29 de julio (B,O.E de 31 de agosto), y 984/1989 de
28 de julio (B.O.E de 2 de agosto),

Esta Confederación Hidrográfica del Cantábrico RESUELVE:

Imponer a Aguas de Txingudi-Txingudiko Urak, S,A. la cuantia de 3.000,00 (TRES MIL)
Euros en concepto de multa, de conformidad con lo dispuesto en el Art', 117,1 de la Ley de
Aguas,

Dicha cantidad deberá ingresarse (indicando esta referencia:S/31/0021/13) en la
siguiente cuenta:

TITULAR DE LA CUENTA: CONFEDERACiÓN HIDROGRÁFICA DEL CANTÁBRICO
CÓDIGO IBAN: ES2790000046400200000780

El ingreso habrá de hacerse efectivo dentro de los plazos siguientes:

a) Si la notificación de la resolución se realiza entre los dias uno y 15 de cada mes, desde la
fecha de recepción de la notificación hasta el dia 20 del mes posterior o, si éste no fuera
hábil, hasta el inmediato hábil siguiente,

b) Si la notificación de la resolución se realiza entre los dias 16 y último de cada mes,
desde la fecha de recepción de la notificación hasta el dia cinco del segundo mes
posterior o, si éste no fuera hábil, hasta el inmediato hábil siguiente.

Comoquiera que se contabiliza como fecha de cumplimiento del pago de la sanción, el dia
en que se produzca el ingreso en la cuenta que la Confederación Hidrográfica tiene en
el Banco de España, se advierte que si se realiza el ingreso mediante transferencia a
través de cualguier otro Banco o Caja de Ahorros, el infractor debe asegurarse que dicha
entidad le efectúa a su vez dicho ingreso dentro de plazo, ya que de producirse éste una
vez pasado el periodo voluntario, llevará aparejado el inicio del procedimiento de apremio, el
devengo del recargo de apremio y de los intereses de demora, de acuerdo con los arts, 163
y siguientes y 224 Y 233 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria,

6
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Contra la presente resolución, que agota la via administrativa, podrá interponerse recurso
potestativo de reposición ante el Presidente de la Confederación Hidrográfica del Cantábrico
o recurso contencioso-administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia de Asturias o el
correspondiente a la circunscripción del domicilio del denunciado, Los plazos de
interposición de ambos recursos serán, respectivamente, de UN MES Y DOS MESES a
contar desde el dia siguiente al de la notificación de la resolución,

En el caso de tratarse de Administraciones Públicas, éstas podrán interponer recurso

contencioso-administrativo, en el plazo de dos (2) meses, ante el Tribunal Superior de Justicia
de Asturias o el correspondiente a la circunscripción del domicilio del denunciado, sin
perjuicio de poder efectuar el requerimiento previo en la forma y plazo determinados en el
articulo 44 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-

Administrativa.

~'~""-

Lo que se traslada para su conocimiento y efectos,

EL JEFE DE SERVICIO DE
REGIMEN SANCIONADOR Y AS,
JURIDICOS,

Ji~~;.\m;:ri~11'i~ ~q'~'f
~" "t ,~. _ gi r
-t'i ~~~~~ %\
e c-:o':i.:'"x,c\r, -eUo ¡-.t'll;g~ o n
9- tel ':lr:.A?, J) 1
~0 rqt~ dtJv'.\-t. i'v,/t' ß'\"
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7 -Otros documentos de interés.
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4. CONCLUSIONES

A la vista' de lo señala'do en el presente informe'y ën el informe anterior, emîtido en mayo de'1010, ,

se concluye que el Proyecto de abastecimiento de aguo Jolikibel-£/ordi, tras la modificación de
200 que incorpora un sistema de bombeo, no es susceptible de generar afecciones apreciables
sobre Natura 2000 y, específicamente, sobre el LIC Jaizikibel (código ES212oo17) y la 2EPA

Txingudl (código E50000243) de modo condicionado a:

. Aplicar un estricto controi del replanteo, destinado a evitar afecciones sobre enclaves de

especial valor.
. Modificar l. medida de seguimiento de los hábitats prntegidos ligados al agua en los

têrminos indicados en el presente informe,

Además, de todo lo anterior, se considera altamente recomendable. que por parte del promotor se

busquen alternatlvas de abastecimiento que liberen los valores objeto de conservación en Jaizkíbel
ya descntos en el presente informe, de la presión que podrían suponer las detracciones planteadas,

adelantándose así a la posibildad de que COmO consecuencia de la aplicación del programa de
vigilancia amieA le~ conclusión de que las afecciones puedan ser apreciables.

':51
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En Vitoría.Gasteiz, a 10 de noviembre de 2010,

Fdo. Képa Egl1rblde Aragón
Ingurumen Teknlkaria
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Angel Alkain
Soroeta Berd, 7-3'"
20280 Hondarribia
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Vitoria-Gasteiz. a 9 de mayo de 2011

En relación con su escrito por elqu,,e solicita~ copia del informe medloombienital
emitido para la explotación por parte de Txlogudiko Zerbitzuak, S,A. de ntreos

recursos hidrkos de Jaiikbel mediante seis nuevas captac1ones, le comunico que

esta Dlreccîôn de Calidad Ambiental no ha emitido ningún informe en relación con la
citada explotación.

Atentamente,

r/? ~-- ):5. /
/ _ i . .~_

Fd~",,~¿.i.lI'p leta
Ingurumenaren Kalitatearen Zuzendaria
Director de Calidad Ambiental
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Espedientea: Z-G-201 0-0565

Gaia: HONDARRIBlAKO UDALERRIAN'
(GIPUZKOA), . JAIZKIBEL-ELORDI UR~
HORNIDURA PROIEKTUA.

Honekiri batera 2012ko azaroaren 26ko Uraren
Euskai Agentziako Zuzendari Nagusiaren
Ebazpenaren kopia igorten da,' '\loian
adierazitako, proiektuari dagozkion lanak
baimentzen dituena, itsas-Iehorreko jabari
publikoko igarotzeko eta babes-zorpeko aldean

. aurreikusitako jarduerei dagozkienez. ' , ,

Donostia-San Sebastiánn, 2012ko abenduaren17a . "

.å HOIinin¡;~ia- ~K01~ UF..ii¡
¿~'l¡~i URT. 03 'U;) ENE.

zk~~.~.~.~.~..~,Äk~,~~.o I

'HONDARRIBIKO UDALA
NAGUSIA,20
20280 HONDARRIBIA .

Expediente: Z-6-2010-0565 '

Asunto: PROYECTO DE ABASTECIMIENTO
DE AGUA' ,JAIZKIBEL-ELORDI, EN" EL'
TÉRivINO MUNICIPAL DE HONDARRIBlA, ,

Por la presente, adjunto se remite copia de la
Resolución del Director General de la Agencia
Vasca del Agua, de 26 de noviembre de 2012,.

, por la que se autorizan la realización de las
obras correspondiente¡¡ al proyecto arriba
reseñado, en lo,. relativo a las actuåciones
previstas en la zona de servidumbre de tránsito
y protección ' deL. dominio público marítimo-

terrestre. ", ,

Donostia-San Sebastián, a 17 de diciembre de' 2 "
el uro entz,

ki ,. k i1~~ \lasca dei ai:a..e o;i.r ,j__O fu"-
e las cu ca'" :"r'~T, blJtegoa

X.iabier Ir a zu ntåbrICil.s~ient~les

Baimena eta Emakida Arlo-ardiiraduna
Responsable Área Autarizaciones y Concesiones. '. ":'.. . .

Irianta CrIstina. 11. VilJa Begot - 20008 Oonostia.San Sebasllåi (GlpU2oa)
T. 943 024 800; F. 943 024'801. W\'W,uragentzia.net
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Edozein informaiìo nahi izanez gero gure erreferenlzia adieraii
Para cu~lquier inlonnacián citese nuestra referencia

Erraf,: A-G-2011-0086 (A-002/07)

GAlA: INFORMAZIOAK
BETETZEKO ERREKERIMENDUA

Titularra: Txingudiko Zerbitzuak, SA

Ekialdeko ' kantauriar arroen bu lego
honetan 2015/05/21an sartu zen zure
idazkiari erantzunez, honekin batera
doakizu eskatutako informazioa
ondorio egokiak izan ditzan

Donostia, 2015eko maiatzaren 25ea

José Ramón Emparan Ortiz
Olerkarien plaza 1, 30 izda
20280 Hondarribia (Gipuzkoa)

ASUNTO: REQUERIMIENTO DE
INFORMACiÓN

Tituiar:Servicios de Txingudi, S,A.

En respuesta a su escrito que tuvo
entrada en esta Oficina de las
cuencas cantábricas orientales en
fecha 21/05/2015, adjunto remito a los
efectos oportunos la información
solicitada,

San Sebastián, 25 de mayo de 2015

Xab;.D.=.
Baimen eta emakida arloko arduraduna

Responsable área de autorizaciones y
concesiones .

Infanta Cristina, 11 Villa Begoña
20008 Donostia/San Sebastíán (Gipuzkoa)

T. 943 02 4800 - F. 943024801 - www.uragentzia.eus
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ID recicla. birziklatu

Mt
TXINGUDIKO ZERBITZUAK
SERVICIOS DE TXINGUDI

EMARIEN KONTROL LIBURUA

LIBRO CONTROL CAUDALES

ARTZU

TXINGUDIKO ZERBtTZUAK Olaberra auzoa, 18 203?31run G¡puzkoa Tfno8.: 943639663. Fax: 943 639 700 txingudi¡Qtxinzer.com ww.txinzer.com
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"recicla
I! birziklotu

~
TXINGL/DIKO ZERBITzuAK
SERVICIOS DE TXINGUD/

2014 URTEA/AÑO 2014

Hilabetea/Mes H~leko bolumena/ Volumen mensual (m3) Datuen jatorria/Origen de los datos Oharrak/Observadones

Urt/Ene O In s¡tu

Ots/Feb O In situ

Mar/Mar O In situ

Apir/Abr O In situ

Maiatz/May O In situ

Ekain/Jun O In situ

Uzt/Jul O in situ

Abuzt/Ago. O In situ

Irail/Sep O In situ

Urr/Oet 14,914 In situ

Azar/Nov , 55,501 In situ

Abend/Die 11.557 In situ

URTEKO BOLUMENA/VOLUMEN AÑO 1m3) 81.972 I

TXINGUDIKO ZERBITZUAK Olaberria auzoe, 18. 203031run Gipuzkoa Tfnoa.: 943 639 663 Fax: 943 639 700. txingudiêtxinzer.com ww.txinzer.com



mil
t¡recicloII birziklatu

Mt.
TXINGUOIKO ZERBITZUAK
SERVICIOS DE TXINGUDI

EMARIEN KONTROL LlBURUA

LIBRO CONTROL CAUDALES, ,

, GOIKOERROTA

TXINGUOIKO ZERS1TZUAK Olaberria auzoa, 18 203031run Gipuzkoa llnoa.: 943639663 Fax: 943 639 700 txingudi¡Qtxinzer.com ww.txinzer.com
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a birziklotu

~.
TXINGUDIKO ZERBITZUAK
SERVICIOS oi= TXINGUDI

2014 URTEA/AÑO 2014

Hilabetea/Mes Hileko bolumena/ Volumen mensual (m3) Datuen jatorria/Origen de los datos Oharrak/Observaciones

Urt/Ene O In situ

Ots/Feb O In situ

Mar/Mar O In s¡tu

Apir/Abr O In sltu

Maiatz/May O In s¡tu

Eka¡n/Jun O In situ

Uzt/Jul O In situ

Abuzt/Ago O In situ

Irail/5ep O In situ

Urr/Oct 50,908 In situ
,

Azar/Nov 99.564 In situ

Abend/Dic 15.440 In situ

URTEKO BOLUMENA/VOLUMEN AÑO (m') 165,912 I

e

TXINGUDIKO ZERBITZUAK Olaberria auzoa, 18 203031run G¡puzkoa Tfnoa.: 943 639 663 Fax: 943 639 700 txingudiêtxinzer,com 'N.txinzer.com
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EMARIEN KONTROL LIBURUA

LIBRO CONTROL CAUDALES

MOLINO
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Mi
TXINGUDIKO ZERBfTZUAK
SERVICIOS DE TXfNGUDI

2014 URTEA/ AÑO 2014

Hilabetea/M~s . Hileko bolumena/ Volumen mensual (m3) Datuen jatorria/Origen de los datos Oha rra k/O bservaciones

Urt/Ene O In situ

Ots/Feb O In situ

Mar/Mar O In situ

Apir/Abr O In situ

Maiatz/May O In s¡tu

Ekain/Jun O ' In situ

Uzt/Jul O In situ

Abuzt/Ago, O In situ

Irail/Sep O In situ

Urr/Oct 3.760 In situ

Azar/Nov 74,413 In situ

Abend/Dic i 1.411 In s¡tu

URTEKO BOLUMENA/VOLUMEN AÑO (m') 79.584 I

TXINGUDIKQ ZERB1TZUAK Olaberria auzoa, 18 203031run Gipuzkoa Tfnoa.: 943 639 663 Fax: 943 639 700 txingudietxìnzer.com ww.txinzer.com
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--- r ..-, SARRERA IRTE ERA

A la atención del Jefe de la oficina territorial de las Cuenc~IPrientales d ,lJI!.

Asunto: Petición de datos oficiales de caudales de OoikoelTota y de los extraidos por Txinzer SA
de las captaciones superficiales y sondeos de Jaizkibel.

José Ramón Emparan Ortiz , con DNI 152356180 Y domicilio en Olerkarien Plaza 1, 30 izq. de
Hondarribia, en nombre propio y en el de Angel Alkain Etxeberria ,

Expone:

i.Con fecha de entrada de 2 I de mayo de 20 I 5 mediante un escrito ,solicité en URA de Donostia
diversos datos sobre caudales extraidos desde Jaizkibel en 2014 por Txinzer SA.

2,Con el fin de conocer la parte de los recursos hídricos de Jaizkibel asociados a las regatas Masti
y Esteutz, regatas que llegan hasta el depósito de Ooikoerrota ,también solicité datos de 2014
sobre los caudales que mide Txinzer SA en el depósito de Ooikoerrota , tanto el que corresponde al
procedente de Estutz , como al total que se vierte sobre la regata de Ooikoerrota.

3,EI escrito de contestación que con fecha 26 de mayo de 2015 n° 556/1180 he recibido, aunque
está firmado por la Técnica de autorizaciones y concesiones y por el Responsable del área de
autorizaciones y concesiones, no hay ninguna referencia a los caudales medidos por Txinzer SA
sobre la regata de Esteutz y la salida de la regata Ooikoerrota.

4.AI escrito de contestación le acompañan unas fotocopias simples con datos, logo y menbrete de
Txingudi Zerbitzuak , fotocopias sin ningún valor oficial de lo que se supone que es el Libro
Control Caudales de las captaciones superficiales y sondeos de Jaizkibel.

5.EI Libro de Control no puede ser unas fotocopias de unos documentos privados que no cumplan
las condiciones y formato del libro definidas en el anexo de la orden ARM/13 12/2009, de 20 de
mayo, por la que se regulan los sistemas para realizar el control efectivo de los volúmenes de agua
utilizados por los aprovechamientos de agua del dominio público hidráulico,

Entre otros aspectos el libro debe contener el sello de la Confederación, y en su caso URA como
órgano competente.

Debe indicar entre otros aspectos la fecha de apertura del libro, el nombre y CIF del titular del
aprovechamiento ,la sección y número del registro de aguas en que esté inscrito,localización
geográfica de la toma , croquis de la toma, en el caso de extración por bomba algunas
características sobre su profundidad, diametro,...

Además para iniciar las anotaciones len el libro de control, este debe estar correctamente impreso y
haber sido sellado por la Confederación o en su caso por URA.

6.Por todo lo expuesto y teniendo en cuenta que la instalación de sistemas de medición es
obligación del titular de la concesión administrativa, no solo para que el titular conozca sus datos,
sino para que según la legislación sobre aguas, la administración y el público interesado dispongan
de datos sobre recursos hídricos,



Solicito:

- Que por parte de URA se cumplimente de forma real y efectiva lo que el Plan Hidrológico de la
D.H del Cantábrico de 2013 en el aiiículo 32 del apartado Normativa Cómun determina sobre
Dispositivos de medida, tema este desarrollado en la Orden ARM/I 312/2009.

- Copia de los Libros de Control de Caudales debidamente sellados y diligenciados, referentes a las
extracciones en 2014 desde captaciones superficiales de Justiz, Errata, Artzu y Goikoerrota, así
como de los seis sondeos.

-Copia de las mediciones realizadas por Txinzer SA de caudales de Esteutz y salida de Goikoerrota .
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GAlA!
ASUNTO

REQUERIMIENTO DE INFORMACIÓN "DATOS OFICIALES CAUDALES
DE GOIKOERROTA y DE LOS EXTRAíDOS POR TXINZER, S.A. DE LAS
CAPTACIONES SUPERFICIALES Y SONDEOS DE JAIZKIBEL"

Honekin batera bidaltzen dizut goiko
gai horri buruzko erantzuna

Adjunto se remite contestación del
asunto de referencia.

Donostia/San Sebastián, 2015eko ekainaren 19
EKIALDEKO KANTAURIAR ARROEN LURRALDE BULEGOKO BURUAI
EL JEFE DE LA OFICINA TERRITORIAL DE LAS CUENCAS CANTÁBRICAS ORIENTALES

Infanta Cristina, 11 Vila Begoña
20008 Donostia I Donostia-San Sebastián (Gipuzkoa)

T. 943 02 48 00 ' F, 943 02 48 01 - ww.uragentzia.net
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Edozein informazio nahí izanez gero gure erreferentzia adierazi
Para cualquier información cítese nueslra referencia

Erref.: A-G-2011-0086 (A-002/07)

ASUNTO: REQUERIMIENTO DE INFORMACiÓN

Titular: Servicios de Txingudi, S.A.

En respuesta a su escrito que tuvo entrada en esta Oficina de las cuencas

cantábricas orientales en fecha 05/06/2015, ponemos en su conocimiento que:

1,- En cuanto a la documentación solicitada, la información remitida en el mes de
mayo es toda la que disponemos del año 2014.

2,- En cuanto a las determinaciones exigidas en la orden ARM/1312/2009, de 20 de
mayo, he de manifestarle que si 'bien tal normativa no es de aplicación en las
cuencas intracomunitarias de la Comunidad Autónoma de Euskadi, el Plan
Hidrológico de la parte española de la Demarcación Hidrográfica del Cantábrico

Oriental aprobado por el Real Decreto 100/2013, de 7 de junio, exige el
cumplimiento de los sistemas de control de caudales establecidos por la aludida
normativa estatal. No obstante, en estos momentos se están elaborando las
directlicès técnicas para la implantación de aparatos de medida, procedimiento e
instrucciones, asi como la preparación de un servicio web para la carga de los datos
de los contadores de al menos los mayores consumidores. En cuanto dichas

directrices técnicas estén aprobadas serán de obligado cumplimiento para los
concesionarios de aprovechamientos,

Donostia/San Sebastián, 17 de junio de 2015

Agustina Álv rez ÁI
Técnica de autorizaciones y concesiones

Infanta Cristina, 11 Villa Begoña
20008 Donostia/San Sebastiän (Gipuzkoa)

T. 943 02 48 00 ~ F. 943024801 - WW.uragentzia.eus



Características del sistema Erlea implatado por
Servicios de Txingudi

ERL'= ERLEA
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ces::e ur. 011.:': de vis:a r,c::s:i~2 y ro ccm:: una s:mç e SLIT9. ce 05.:'8:;. Fri_:o ::e este er.7:x~:.e g:cc.3,

n=.ce E'sa.
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er;ir::_.e 8115. C:'3.\'8 ce un rl..B\'O m:-ee;o -:8 ¡;e-;:6r..
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I ERLEA
Casos de Éxito
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Pregunta muy importante:

Con 40.000 contadores mediantel sistema de Telelectura ,y con una
moderna y actualizada red de telecomunicaciónes para disponer de
datos en tiempo real, ¿ existe algún problema económico o técnico

para obtener los datos del caudal que desde la curva de Aialde , p,k,
18 de la NA-4000, se detrae de la cuenca del embase de S.Antón-

Endara?
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TXINGUDIKO ZERBITZUAK
SERVICIOS DE TXINGUDI

ADJUDICACiÓN PROVISIONAL de la contratación de la ejecución de
las obras correspondientes al "PROYECTO DE ABASTECIMIENTO DE

AGUA JAIZKIBEL-ELORDI"

.:

~l

g

~ø
-,-
~r

12) Se ha tramitado por esta sociedad procedimiento abierto con el objeto de realizar
la contratación de la ejecución de las obras correspondientes al "Proyecto de

abastecimiento de agua Jaizkibel-Elordi".

22) Se presentaron 16 empresas, habiéndose realizado la apertura de sobres 22
"Propuesta Técnica" el 14 de junio de 2010.

ii
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32) La apertura de las proposiciones económicas se realizó el 23 de septiembre de
2010, habiéndose redactado previamente el informe Técnico,

42) De acuerdo a lo establecido en los articulos 11 y 12 del plIego de cláusulas para la
contratación de las referidas obras,

Se adjudica provisionalmente el contrato de la ejecucion de las obras

correspondientes al "Proyecto de abastecimiento de agua Jaizkibel-Elordi" a la
UTE formada por las empresas AZYSA OBRAS y PROYECTOS, S.L. y KARBER

EDIFICACION Y OBRA CIVIL, S.L por un importe de SEIS MILLONES

OCHOCIENTOS SETENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS CINCUENTA EUROS

(6.872.2S0,00 €) IVA NO INCLUIDO, Y un plazo de ejecución de DIECISEIS MESES

Y MEDIO (16,5 MESES).

En Irun, a 22 de noviembre de 2010
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ARQUITCTS E INGENIEROS

ESDIO PAR LA IMPLANTACIÓN DE UN RÉGIMEN DE CAUDALES ECOLÓGICOS

EN LA CENTLES HIDROELÉCTRICAS DE IRUGURUlETA y DOMIKO

5.- EMBALSE DE SAN ANTÓN

El embalse de San Antón, situado en la regata Endara tiene una superfcie de
cuenca drenante de 10,88 Km2, de los cuales 6,38 Km2 pueden ser captados por el
canal de Domiko bypaseando el embalse,

De acuerdo con las modelizaciones del Modelo sacramento realizadas, tomando

como estación pluviométrica la de Igeldo y partiendo de una serie de datos de 67
años, las aportciones anuales obtenidas para la totalidad de la cuenca en la estción
de aforos de Endara (cuenca de 6,19 Km2) han sido:

. Aportación anual media:

. Aportación mínima:

. Aportación Máxima:

11,23 Hm3

6,25 Hm3

16,25 Hm3

Suponiendo una proporcionalidad de cuenca entre la estación de aforos (cuenca

de 6,18 Km2) y el embalse de San Antón (cuenca de 10,88 Km2), resultan las
siguientes aportaciones en el embalse:

. Aportación anual media:

. Aportción mínima:

. Aportación Máxima:

19,74 Hm3

10,99 Hm3

28,56 Hm3

Si aplicamos el criterio de caudal ecológico anteriormente definido a la totalidad
de la cuenca del embalse, obtenemos que es necesario verter por el embalse un
caudal medio anual de 4,63 Hm3, por lo que en la época de años secos quedaría una
aportación para abastecimiento de 6,36 Hm3. Es decir, de 201,61/s,

La demanda futura de abastecimiento se ha evaluado en estudIos anteriores
en 11,38 Hm3/ año y la demanda actual en 9,73 Hm3/ año, Por lo tanto y como mínimo
a nivel anual existe un déficit 5,02 Hm3/ año, lo que supone un caudal de 159,2 1/s,
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~ ESDIO PARA LA IMPLANTACIÓN DE UN RÉGIMEN DE CAUDALES ECOLÓGICOS

EN LA CENTRLES HIDROELÉCTRICAS DE IRUGURUTëTA y DOMIKOARQUITECTOS E INGENIEROS

Este caudal no se puede obtener de las actuales captaciones de los manantiales
Jaizkibel y de forma anual constnte es muy difícil de pensar que se puedan obtener
de la extracción de agua de los pozos y manantiales de Jaizkibel ya que en las

modelizaciones realIzadas hast la fecha el volumen posible a extraer de los

manantiales de Jaizkibel y pozos de Jaizkibel era como máximo de 160 l/s de forma
constante a lo largo del año, caudal no comprobado hasta la fecha en este tipo de
explotación y en este tipo de año muy seco.

Por lo tanto, San Anton podría dar el caudal ecológico planteado en este

estudio en años medios y años lluviosos con una adecuada explotación de la Central de'
Irusta, pero es probable que existeran problemas serios en años secos si no se
reacciona a' tiempo con la explotación de la Central de Irusta, variable muy complicada
porque realmente nunca se sabe si se está en un periodo seco o húmedo hasta que ha
pasado, La solución pasará empleando sólo la Central cuando el embalse está
rebosando o con una capacidad muy alta, pero esto lleva a un descenso muy
importnte de la producción de dicha Central.
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Informe de respuesta a las alegaciones
presentadas por las Administraciones

Públicas y otros agentes interesados en
relación con el proyecto de Decreto por el
que se designan las Zonas Especiales de
Conservación (ZEC) ULIA (ES2120014) Y

JAIZKIBEL (ES2120017) y se aprueban sus
medidas de conservación.
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científico-técnicos disponibles, Por otra parte, y como sabrá la APP, la remisión periódica del
informe que prescribe el artículo 17 de la misma directiva se produce mediante los

procedimientos acordados entre la (omisión Europea y los Estados miembros, y es

independiente de los procedimientos de designación de lEC. Dicho informe contiene una

evaluación de los progresos realizados, pero no dispone nada respecto a la modificación de las
medidas de conservación de los documentos de designación de las lEC.

11.- CAPTACIONES DE ABASTECIMIENTO JAIZKIBEL.ELORDI y AFECCION A
REGATAS, ESFAGNALES y TURBERAS

Diversas asociaciones conservacionistas recuerdan que en Jaizkibel existen esfagnales, turberas,

y especies de flora amenazada que son objeto de conservación y han sido incluidos en las lonas

de Protección Estricta de la lEC. También que, como el Documento de Objetivos y Medidas
indica: La existencia y el estado de conservación de los esfagnales dependen del mantenimiento
del nivel fredtico muy próximo a la superficie por lo que todo drenaje o modificación de la
calidad del agua les seria perjudiciaL. Las surgencias no son demasiado caudalosas y por tanto,
pequeñas tomas de agua pueden alterar las condiciones del lugar.

Se mencionan también los impactos generados por la presión ganadera y la apertura de pistas
que degradan estos delicados hábitats, y se indica que la Diputación Foral de Gipuzkoa está
realizando un seguimiento de todos los esfagnales cartografiados en Jaizkibel,

José Ramón Emparan indica además que Jaizkibel es la única zona del País Vasco donde es
posible encontrar cinco especies de helechos amenazados: Hymenophyllum tunbrigense,

Trichomanes speciosum, Woodwardia radicans, Stegnogramma pozoi y Dryopteris aemula, Las
circunstancias ambientales que se dan en muchas de las regatas de la vertiente norte de

Jaizkibel permiten aventurar la presencia de localizaciones desconocidas de estos helechos

paleotropicales, Especialmente en las situadas en su parte oriental, donde se encuentran las
regatas de: Erentzin, Aierdi, Mintegi, Martix, Munaundi, lturrian, Marramalda, Antzon, Artzu, Sin
embargo, al encontrarse de forma muy fragmentada y dispersas en pequeñas poblaciones, unido
a la dificultad para acceder y moverse por los barrancos donde viven, hace que exista un
desconocimiento grande sobre sus efectivos reales, De hecho, recientes exploraciones en alguno
de estos barrancos en los que no se conocian, han permitido el descubrimiento de nuevas

localidades, Por lo que cabe el peligro de que muchas de ellas desaparezcan antes de
inventariarse, si se pone en marcha la explotación y extracción del agua subterránea de los
acuíferos de Jaizkibel, ya que los estudios de evaluación de impacto no han tenido en cuenta los
impactos sobre estas zonas no prospectadas,

Las condiciones ambientales que hacen posible su existencia pueden verse alteradas tanto por
modificaciones de la calidad y cantidad del medio acuático, como del ámbito ribereño, Un
aspecto muy significativo y que puede tener un efecto negativo en estas poblaciones es el hecho
de una posible disminución de los caudales, y por consiguiente el grado de humedad ambientaL.

Entiende que tanto la captación directa de agua de estos arroyos como la extracción de agua

subterránea de los acuíferos de Jaizkibel, pueden modificar la Unidad Hidrogeológica Jaizkibel.

32



,.

y por ello muestran su sorpresa por el hecho de que no se mencione ni una sola vez el Proyecto
de abastecimiento de agua Jaizkibel-Elordi que ha supuesto la construcción de 6 estaciones de

bombeo en el municipio de Hondarribia, en la ladera norte de Jaizkibel, para la extracción de
agua en momentos de sequía, Según la información disponible, el caudal que se permite extraer
en un intervalo corto de tiempo es muy importante, pudiendo afectar a los delicados hábitats
dependientes de las surgencias.

Indican que el proyecto consta de un estudio ambiental que indica que no se prevé un impacto
importante sobre dichos hábitats, Y entienden que dicho estudio adolece a su juicio de
importantes deficiencias, en relación al cumplimiento de la legislación sobre impacto ambiental;
a los volúmenes de aprovechamiento autorizados; a la información sobre caudales y aforos; etc,

Recuerdan que el documento que se presenta a exposición pública establece como entre sus
metas la de "Garantizar la conservación de las regatas de la vertiente norte de Jaizkibel y de

sus pablaciones de flora amenazada" y entre las normas que "salvo autorización o informe
medioambiental favorable, se prohibe en las regatas de la vertiente norte de Jaizkibel
cualquier actuación, tanto en el propio enclave como su cuenca hidrológica, que pueda

provocar una alteración de las fuentes de alimentación hidrica, del caudal de mantenimiento y
del nivel freótico en la zona inundable"; así cama que "toda actuación en las regatas deberó
garantizar el mantenimiento del caudal ecológico", A pesar de lo cual, no se observa en la
información presentada ninguna referencia a los caudales fluyentes tras las captaciones actuales
de agua ni datos acerca de las cantidades captadas, caudales ecológicos ni sobre los impactos
generados por las mismas, Al igual que se ha mencionado en referencia a esfagnales y turberas,

tampoco existe mención a las captaciones previstas en el sistema Jaizkibel-Elordi, ni a su
previsible impacto en las regatas y a los objetivos que se establecen.

Por otro lado, la Dirección de Salud Pública del Gobierno Vasco alega que en el Monte Jaizkibel
existen actualmente captaciones de agua potable, formando parte de las zonas de
abastecimiento, que abastecen tanto a la Comarca de Txingudi como a los municipios de Pasaia

y Lezo. Y que la designación de Zonas Especiales de Conservación de Ulia y Jaizkibel debe de ser

compatible con las actuales infraestructuras y con las futuras que sean creadas en función de la
demanda de agua potable de la población circundante,

En el mismo sentido URA alega que la Unidad Hidrogeológica o Masa de Agua Subterránea

Jaizkibel es un importante acuífero que ha permitido en el pasado el abastecimiento de Pasaia,
Lezo y Txingudí. En la actualidad, este acuífero tiene un papel insustituible en la adecuada

garantía de abastecimiento de la comarca de Txingudi, a través de la captación de cinco

surgencias situadas en ambas vertientes de JaizkibeL. Estas captaciones de abastecimiento
urbano están incluidas en el Registro de Zonas Protegídas del Plan Hidrológico de la

Demarcación del Cantábrico Oriental, en avanzado estado de tramitación, y para ellas está
prevista la redacción de un Perímetro de Protección específico de la masa de agua subterránea
JaizkibeL. No obstante, estas captaciones no han sido suficientes para, manteniendo la garantía

de abastecimiento urbano, asegurar un adecuado caudal ecológico aguas abajo de la principal
fuente de suministro de la comarca (embalse de San Antón en el río Endara),
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En consecuencia, las administraciones competentes han trabajado en los últimos años en el
estudio, investigación y control de los recursos hídricos de Jaizkibel con vistas a una regulación
que permita mejorar las garantías del sistema de abastecimiento de la comarca e implantar un
adecuado régimen de caudales ecológicos en el río Endara. Las premisas de esta regulación
están recogidas en la actual normativa en materia de aguas, y se pueden resumir en la necesaria
compatibilización del mantenimiento del buen estado de las aguas superficiales y subterráneas
con las extracciones de agua, es decir, la compatibilización de los dos primeros objetivos de la

planificación hidrológica.

Aprecian que la valoración general de los documentos es positiva, dado que su aprobación y
puesta en marcha debe contribuir a la protección y mejora de los ecosistemas acuáticos

existentes en estos espacios y, en consecuencia, al logro de los objetivos ambientales de la

Directiva Marco del Agua y del Plan Hidrológico de la Demarcación del Cantábrico Oriental,
ámbito éste donde se circunscriben dichos espacios, Por el contrario, no puede valorarse
positivamente la Medida 82 "Eliminar las tomas que afecten al medio hídrico", medida a la que
se destinan 4,200 € Y relacionada con la restauración de esfagnales en el elemento clave "Landas

Atlánticas", Entendemos que el grado de afección de una toma al medio hídrico puede ser o no
significativo, y que ese grado de significación viene dado por factores tales como el caudal
tomado, régimen de captación, recursos hídricos disponibles, sensibilidad del sistema, etc,

Sin embargo, la redacción de la medida es tal que puede llegar a incluir, en función de la
interpretación que se haga, a cualquier captación existente, independientemente de los

factores citados, A propósito de esto, hay que recordar que entre los objetivos generales de la
protección del Dominio Público Hidráulico por los que tiene que velar esta Administración

Hidráulica destaca, en el caso de las aguas subterráneas, la protección, mejora y regeneración
de las masas de agua subterráneas garantizando el equilibrio entre la extracción y la recarga a
fin de conseguir el buen estado de las aguas subterráneas, Dicho equilibrio está expresamente
contemplado dentro de los objetivos principales de la Planificación Hidrológica integrándose
dentro de los mismos tanto la consecución del buen estado de los sistemas acuáticos como la

adecuada satisfacción de las demandas,

Por otra parte, la eventual eliminación de una toma debe tener en consideración el régimen
concesional existente que emana de la normativa en materia de Aguas, En ambos casos,
valoración de afección y modificación del régimen concesional, es preciso introducir el papel
que necesariamente debe desempeñar la administración hidráulica competente.

Es deseable que los documentos de gestión que sirven para la designación de las 2EC sean lo más

precisos a la hora de determinar qué actividades pueden poner en peligro la integridad
ecológica del lugar o cuáles son los periodos o los umbrales a partir de los que pueden
producirse efectos negativos, Pero eso no siempre es posible con la información disponible y
para la inabarcable lista de actividades actuales y futuras potencialmente posibles en la ZEC. No
obstante, en la medida de lo posible, se incluye normativa específica para regular aquellas

actividades, más probables en funcIón de los usos actuales, que previsiblemente puedan tener
efectos negativos sobre los elementos que han motivado la designación del la ZEC, y que
pudieran no estar sujetas por la normativa general o por otras normas ya existentes a la
obligación de adecuada repercusión.
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Pero, en ausencia de información precisa que permita establecer las actuaciones o los umbrales
aceptables para cada posible actuación que potencialmente pueda desarrollarse en la lEC, la
normativa general establece la obligación de realizar adecuados estudios de repercusiones. Y en
estos estudios, según la normativa de evaluación de impacto, es el promotor de la actividad, y
no la administración ambiental, quien debe asumir el coste y la responsabilidad de demostrar,
sin ninguna duda nI incertidumbre, que la actividad que pretende realizar no tiene efectos
negativos apreciables sobre los elementos que han motivado la designación de cada lugar, Es por

ello que los documentos de gestión de las lEC no pueden sustituir a los estudios de impacto
ambientaL.

Es sin embargo tarea de la administración ambiental establecer con claridad cuáles son estos
elementos y requerir que la evaluación de repercusiones los tenga explícitamente en cuenta.

En cumplimiento con esta obligación, el documento determina que las alisedas atlánticas, como

tales, no son un hábitat con presencia significativa en el lugar y por tanto no son elementos en
régimen de protección especiaL. Por ello, los esfuerzos para su conservación global en un estado
favorable de conservación en la CAPV deben centrarse en otros espacios de la red N2000 vasca

donde existen mejores representaciones, habiendo aceptado la Comisión Europea que la
superficie consignada en esos otros lugares es una representación suficiente para el conjunto de
la red, Sí que son, sin embargo, especies objeto de conservación en la lEC de Jaizkibel algunos

taxones botánicos muy raros y amenazados (Thelypteris palustris, Vandenboschia speciosa,
Woodwardia radicans y Hymenophyllum tunbrigense), incluidos en los anexos de la Directiva
Hábitat, que están presentes en algunas regatas de la lEC.

Este documento no puede, como solicita en sus alegaciones Jase Ramon Emparan valorar las
irregularidades del procedimiento de evaluación ni instar a la Consejería de Medio Ambiente a
que ordene la paralización cautelar de las obras, así como a la apertura de un expediente
sancionador a Txingudiko lerbitzuak SA por infracción grave.

No obstante, para facilitar la decisión sobre las actividades que pueden tener efectos
apreciables y por tanto deben ser sometidas a evaluación de repercusiones sobre la red Natura

2000, en varias de las medidas del documento se han incluido las cautelas, directrices y
condicionantes apropiados.

y ha quedado claro que la autorización o informe medioambiental favorable a estas actuaciones
solo podrá ser emitida por los órganos competentes tras haberse asegurado de que no causará
perjuicio a la integridad del lugar en cuestión y, si procede, tras haberlo sometido a información

pública. Lo que implica que no existe, ya no certeza, sino ni siquiera probabilidad de que estos
efectos significativos se produzcan, tal como indica la norma,

Sin embargo, en el caso de la medida 82, se acepta la alegación presentada por URA en tanto en

cuanto es cierto que no todas las captaciones de agua pueden llegar a afectar significativamente
a los elementos objeto de conservación y no se matiza en ese caso la necesidad de un informe
ambiental que lo evalúe, Por tanto se modifica la medida, que con la renumeración pasa a ser la
84.
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Queda igualmente claro, que cualquier proyecto deberá determinar previamente, en este caso,
y si no ha sido ya establecido, el caudal ecológico y garantizar su mantenimiento, Así como que

no se producen alteraciones del funcionamiento hidrológico que pongan en riesgo el buen estado
de conservación de los hábitats naturales y especies objeto de conservación,

Por otra parte, cualquier estudio de afecciones debe cumplir la normativa de evaluación de
impacto ambiental para poder obtener una autorización o informe medioambiental favorable,
incluida la relativa a la obligación de presentar estudios de alternativas,

y dado que la falta de información pertinente no exime de las obligaciones de conservación que

establece la Directiva Hábitats y la Ley 4212007, cobran especial importancia y urgencia para
poder acometer con garantías cualquier actuación de captación, las medidas 15 a 17, 23, 59 a
62,66 a 69, relativas a la mejora de los conocimientos sobre el estado de conservación de

esfagnales, zonas turbosas y especies de flora amenazada. Estas medidas satisfacen la demanda

de José Ramón Emparan, de mejorar los conocimientos relativos a las especies de flora
amenazara que albergan las regatas de la ZEC, de los trampales, turberas y esfagnales,
adoptando las medidas pertinentes que deriven de la mejora de los conocimientos científico-
técnicos,

Por otra parte, la evaluación debe hacerse sobre los efectos que tienen los proyectos sobre la
integridad ecológica del lugar, Y solo después de ello, pueden tenerse en cuenta otras
consideraciones relativas al interés público de primer orden, como puede ser el abastecimiento
de agua de boca, Y en ese caso, el artículo 6.4 de la Directiva Hábitat, y el 45 de la Ley
4212007, como norma estatal de trasposición, deja claros los supuestos excepcionales en los
que, a pesar de las conclusiones negativas de la evaluación de las repercusiones sobre el lugar y

a falta de soluciones alternativas, podrá realizarse un plan, programa o proyecto y el
procedimiento a seguir, según los elementos afectados sean prioritarios o de interés
comunitario, incluida la adopción de medidas compensatorias,

Es por ello que, en respuesta a la Dirección de Salud Pública, hay que decir que en aplicación de

la norma, y una vez que el Gobierno Vasco presentó Jaizkibel como Lugar de Importancia

Comunitaria para su futura designación como ZEC, son tanto las actuales como las futuras
infraestructuras que se planeen crear en función de la demanda de agua potable de la población

circundante, las que deben ser compatibles con el objetivo de conservación adquirido al

designar Zonas Especiales de Conservación en Ulia y Jaizkibel, y no al revés; iniciando el
procedimiento mencionado en el párrafo anterior en el caso de excepcionalidad aplicable según
la norma, si procede,

Finalmente, cabe recordar que, en caso de autorización, se pueden establecer cuantos

condicionantes y medidas correctoras se crean necesarios, así como un programa de vigilancia

que garantice que se cumplen las condiciones establecidas y que no se producen efectos
apreciables. Entre estos condicionantes, podrá valorarse la inclusión, como solicita Jose Ramón
Emparan, de un protocolo para que en caso de sequía extrema y de puesta en marcha de los
sondeos, se pueda controlar el posible impacto de las captaciones previstas, algunas de ellas
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muy próximas a varios de los enclaves incluidos en lonas de Protección Estricta; o cualquier otro

condicionante que pueda determinarse,

Con independencia de que se ponga en marcha dicho programa de vigilancia, el documento de
gestión contiene un programa de seguimiento del estado de conservación de esfagnales,
turberas y especies de flora amenazada que deberá evaluar si se mantienen o alcanzar los
indicadores cuantitativos sobre su estado favorable de conservación,

Por otra parte, se admite, por evidente, que la eventual eliminación de una toma debe tener en
consideración el régimen concesional existente que emana de la normativa en materia de Aguas;

de manera que si esta eliminación se decide como necesaria para alcanzar las obligaciones de
conservación derivadas de la norma ambiental, habrá que promover los acuerdos necesarios con
el adjudicatario de la concesión,

Tal y como ya se ha explicado, no se considera necesario establecer en el documento el papel
que debe desempeñar la administración hidráulica en la valoración de afección y modificación
del régimen concesional, pues salvo modificaciones que se adopten mediante los instrumentos
adecuados, el régimen competencial y los procedimientos de evaluación y autorización
ambiental están ya establecidos. Toda vez que ha quedado claro que sea quien fuere la
autoridad que intervenga, debe salvaguardarse explícitamente la integridad ecológica del lugar
y los objetivos de conservación del lugar,

12.- CONECTIVIDAD Y OTROS PROCESOS ECOLOGICOS

En varios de los escritos de alegaciones se señala que en los documentos de gestión de otras lEC

se incluye un apartado referente al estado de conectividad ecológica y posibildades de conexión

de los espacios en cuestión con otros lEC próximas y se incluyen medidas de conservación en
relación a esta cuestión, En el Documento de Ulia y Jaizkibel a pesar de que en el diagnóstico
analizado durante el proceso de participación social se hablaba de esta cuestión, en el
documento expuesto a información pública no se ha tenido en cuenta,

Sin embargo, el Ayuntamiento de Lezo ha incorporado al PGOU el ámbito de corredor ecológico
definido en el estudio de la Red de Corredores Ecológicos del Gobierno Vasco, cumpliendo así

con las exigencias de la Dirección de Biodiversidad durante la tramitación del citado PGOU, Así,

actualmente, dicho corredor, junto con un área incorporada al mismo como corredor local,
constituye un condicionante superpuesto, en el que se prioriza la conservación de los elementos
conectores del territorio. Viendo la importancia de la conectividad ecológica en la configuración
de la Red Natura IOOO, el Ayuntamiento de Lezo considera necesario que este tema sea

considerado y reincorporado al Documento de Objetivos y Medidas, así como al Diagnóstico
actualmente ausente.

Por su parte, SEOBirdLife indica que no se puede dejar la protección de este espacio a la
normativa de ordenación territorial, o a la Norma Foral 7/2006 de Montes, mediante la
delimitación de un área de alto valor agrario y forestal. Considera que la conectividad debe
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Objetivos y medidas

Meta 2
Garantizar la cofte:rvad6n de: las retas de la verUente: norte: de

ialzklbel y de sus pobladones de !lora amenzada.

Se prwsa el estaCl actual de conservad6n de las esoeeo de
Resultado 2.1 ffora amenazada de la verlente norte de Jalzklbe1 y se mejoran

tas condiCIone de su tibltat

16) locali7ar y earografiac a ""rala ddalada todas las r~()tas que
induyan rodal"" de Msoda o .. las '11"' hat~en e,p..ôes el ft..a
am""a.ada y ien,fiCat", erro lena d~ Prat..clón ktncta (lPF)
de ac:t~n:b cai fa iooific:aclón establ~;Ida para fa lEC.

1 J) Ddectar, ca.tografiar y C"""'" la" pnbladen"" d~ la" ""ped"" d~
Vander.l1(hia spt1~¡(Ka.. Hymencph'I,Vum ti.mQf"lgenst!..
ThEIY¡XR/$ I'alu$lri y l\badwa (di il ratJ(.ãÆ, ~,;ablec""do
parårrrrs: ~t6urabres (le petìtan evaluar- fa :.íttJac:ioo y
tendi'das de sus. PJl;acîaris-

Melda 18) D~finr un rcog-ama de 5eguifi¡~rlO ""a las poblaCl""es de

eStt"it' de floca alTffiadas., aJe io:llya uia valoración d~ las.

presJone; y am.:naiadl~ a su Mbtat. p.r eliPpfoJ la pre:Meta

de e:~Off exõti(a.~ invasoras..

(9) ()ef('tnM är~Sí pci~oalei æ allseda o 5ôau:.E"a oC:lJpadas poc
p~MitadonèS forêStales. ,) pradC6. Se lndi.rri c.cro "ionas de

re~autniÓn ecdêgica"'i ro qUt! coolfevai-á fa -aabc.adåi æ un
plan de re:tatraclÓn aJ~ afe:te al mam~ a una Muta ~ 15 m a
cada laro æl caui~, y la ~jecu:ioo de diCho plan,

20) l:rradrar las esp.."". l"..Ôli(A.'Ï Invas.ocs (p. el. lJaa:l1ar/s
ttali'mifiJl(1) prest!tes; l' tedos fas lo(ñ.7a(iOOe~ (.Mcidas de
.:..n.tte; re noca arnffazada y adedidas. preerliy;a~ ..~r:t

i.1'a*J.:iÎ;.:tiI.. ()run-~nto para .aroac.i Ótfin 1tiv. - M.irlf 2013 23



Ulia-Jaizkibel- Documento para aprobación definitiva - Mayo 2013 23

evitar nuevas colonizaciones.

21) Recolectar germoplasma de
Hymenophyllum tumbrigense,
Woodwardia radiæns,

Vandenboschia speciosa,
Theiypteris palustris y

22) Establecer un protocolo específico para la detracción de caudales
de las regatas y acuíferos de la ladera norte de Jaizkibel, de
manera que se garanticen los caudales y regímenes óptimos

para el mantenimiento de las condiciones de conservadón de las
especies y hábitats clave asociadas a éstas, induyendo su
distribución estacionaL. Dicho protocolo se aplicará en la
explotación de las concesiones existentes y futuras



8- El canal de Domiko a la altura del importante
p.k. i 8 de la NA-4000 .

Lugar para el control efectivo y en tiempo real por
parte de la CHC , del caudal que se detrae de la
cuenca del embalse de S,Antón-Endara para la
central de Irugurutzeta.

Lugar para el cumplimiento efectivo y en tiempo
real de los objetivos del Plan Hidrológico para el
abastecimiento de Irun-Hondarribia, Sistema

Txingudi.
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MEDIDOR DE CAUDALES INSTALADO POR Servicios de Txingudi, Txinzer SA, EN LA
CURVA DE AIALDE, P.K. 1S, NA-4000.

02/03/2013 Tubo sin nada 11/05/2013 Tubo y caja

06/08/20 I 3 Tubo, caja y regla 04/07/20 I 4 ¿Cual es su curva de gastos?
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Alegación a la propuesta de proyecto de Plan Hidroh
2021-, actualmente en exposición pública.

,1IHlSoTIiRIO DE CONF¡¡OiRAcio~
~GRicuLTU~A, RLIM£NTRCION HIOROGRRFJC~
~ MEOlC IIMIUNTE DEL. CANTAIR1' o

R.E:GISTRO ~F. ENTRFlDAI~g!;ll;A23AN

. 2670672015.. :: 54

1111111111111111111111111111 I1I111111111

l!002201!511001111!532/

Asunto: Abastecimiento a la población de Irun- Hondarribia, Sistema de explotación Bidasoa.

Angel Alkain Etxeberria con D.N.L 15,237,461-F. en representación de. Eguzki
Bidasoalde,N.LF. G-48404453,con domicilio a efectos de notificación en Soroeta Berri 7, 3°B
(Hondarrbia) CP 28200 y direccion electrónica amuitzak(1gmail.com, expone:

L.Antecedentes.

En relación al sistema de abastecimiento de Iru- Hondarbia, desde julio de 20 II han sido
varas las ocasiones en que nos hemos dirigido a la CHC, DRA, DFG, Consejena de Medio
Ambiente, administraciones competentes en su ámbito sobre los recursos hídrcos para

abastecimiento de las poblaciones de de Irun- Hondarbia, conocido también como Sistema
Txingudi o Sistema de explotación Bidasoa en el documento de Revisión 2015-2021 .

Además de diversas charlas y conferencias, en 2012 presentamos una ponencia en el
Simposio organizado por Aranzadi sobre los valores de Jaizkibel . En el 2014 participamos con un
audiovisual, en las Jornadas sobre Agua, rios , pueblos realizadas en Donostia. con el patrocinio
del profesor Pedro Arojo. En octubre de 2014 comparecimos en la Comisión de Medio Ambiente
del Parlamento Vasco.

Si no hubiéramos visto en el monte Jaizkibel a principios de 2011 el inicio de las obras de
Abastecimiento de agua Jaizkibel- Elordi, no nos hubiéramos hecho muchas preguntas y esta
alegación es posible que no se hubiera presentado.

Las razones principales de nuestro interés y preocupación han sido las circunstancias ,
procedimientos e irregularidades que hemos detectado en relación a las obras conocidas como
Abastecimiento de agua Jaizkbel- Elordi, que se han realizado en la pare del monte Jaizkibel
situada en el término municipal de Hondarribia. Las obras valoradas en 8 milones de euros se
iniciaron en 20 II Y finalizaron en 2012.

La preocupación mayor no procede de las captaciones superficiales, sino de las obras
referentes a los seis nuevos sondeos o pozos para la explotación y extracción de caudales
subterráneos del acuifero o acuiferos de Jaizkibel. Y la preocupación era aún mayor al observar
que no se utilizaban todos los recursos de las cuatro captaciones superficiales de Jaizkibelligadas
con el abastecimiento de Irun Hondaribia y operativas desde hace cerca de 30 años.

Además, los recursos hídricos de la cuenca de San Antón- Endara que debían asegurar el
abastecimiento a la población, se veían reducidos por la producción hidroeléctrica, -que con
escasos criterios de sostenibilidad ambiental- , se generaban en la central de Irugurutzeta (lrusta).

Según va pasado el tiempo, hemos ido adquiriendo una visión más holística del tema, pues
son varios y de diversa naturaleza los factores relacionados con el Agua que intervienen en el
abastecimiento de la población.



Así, hemos realizado aforos y curvas de gasto con método e instruental homologados,
junto con otros ciudadanos hemos realizado labores similares a las guardena fluvial, en el trabajo
de campo hemos tomado datos de forma metódica y sistemática, y disponemos de una importante
base de imágenes y videos relativos tanto a la cuenca Domiko-Endara , como a las regatas del ZEC
Jaizkibel, donde hemos descubierto nuevas localizaciones de helechos paleotropicales objeto de
protección ,tales como los Trichomanes speciosum y el Hymenophyllum tubrigense.

En estos momentos nuestro objetivo es que desde la administración hidraúlica se planteen
medidas reales y eficaces que garanticen el abastecimiento a la población, que preserven un bien
natural y escaso como el agua, que se respeten de forma estricta los aspectos medioambientales,
que garanticen y favorezcan una gestión racional de los recursos hídricos, y que permitan una
explotación hidroeléctrica que no afecte ni a caudales ecológicos ni a las reservas para

abastecimiento de la población.

El Jaizkibel es un monte LIC que pertenece a la Red Natura 2000 . Está situado en los
municipios de Hondarbia, Pasaia y Lezo. En juno de 2013 fue designado espacio ZEC. La obra

principal a consistido en la contrucción de seis estaciones para el bombeo de caudales
subterráneos correspondientes a varos acuíferos con poca conexión entre sí.

La razón oficial, formal y principal de la construcción de las casetas de bombeo y de las
obras de los seis sondeos, ha sido la de reforzar el sistema de abastecimiento Iru- Hondarribia en
periodos de extrema sequía, y no la de ser una reserva para producción eléctrica.

Hay que resalta que en unas obras realizadas para poder extraer y suministrar hasta 300 lis
desde el LIC y Natura 2000 de la pare de Jaizkibel situada en el término municipal de Hondarbia,
sin embargo el Estudio de Impacto Ambiental se basó en que las obras se consideraban como

"sondeos de investigación".

El año 2009 Servicios de Txingudi solicitó al ayuntamiento de Hondaribia la licencia de
obras para las obras de Jaizkibel-Elordi. Licencia que la Comisión de Gobierno Local concedió a
finales de septiembre de 2010.

A pesar de estar vigente desde 2008 la ley de Evaluación Ambienta donde se recogia la
obligatoriedad de la Evaluación de Impacto Ambiental en los espacios de la Red Natura 2000, no se
realizó.

Nuestra interpretación fundada sobre porque no se realizó el preceptivo procedimiento de
Evaluación de Impacto Ambiental, es que se actuó así para evitar responder a un aparado
importante: el relacionado con la presentación de " Otras alternativas". Es decir contestar a la
pregunta si no había otra alternativa a la detracción de aguas subterráneas.

A título informativo queremos resaltar de forma cronológica algunas fechas significativas

-Abril de 2010: Publicación de la licitación de obras en el Diaro Oficial de la Unión Europea.

-Abril-mayo de 2010 Periodo presentación de ofertas.

-14 de junio de 2010. Apertura por Servicios de Txingudi del sobre" Propuestas Técnicas" de las 16



empresas presentadas .

-28 de agosto de 2010. Concesión de caudales por pare de URA para captaciones superficiales y
pozos.

-2 de septiembre de 20 I O. La Dirección de Biodiversidad del Gobierno Vasco en contestación a
URA , indica que las obras deben ser sometidas al procedimiento de Evaluación de Impacto
AmbientaL.

-23 de septiembre de 2010 . Apertura de las Proposiciones económicas.

-27 de septiembre de 2010. Concesión licencia de obras.

-4 de octubre de 2010.Servicios de Txingudi solicita informe a la Dirección de Biodiversidad del
G.Y.

-8 de noviembre de 2010. Servicios de Txingudi remite un nuevo Texto Refundido a la Dirección de
Biodiversidad del G.Y.

-10 de noviembre de 201 O.El Director de Biodiversidad fija unas condiciones a las Obras de
Jaizkibel y realiza una importnte objeción que tiene encaje en la actual Revisión del Plan
Hidrológico y que en otro punto reproduciremos.

-22 de noviembre de 2010. Adjudicación provisional del contrato de ejecución

-23 de diciembre de 2010. Adjudicación definitiva.

-23 de febrero de 2011. Comienzo de las obras.

-Junio de 2012. Finalización de las obras.

-3 de enero de 2013. URA autoriza la realización de las obras en dominio público maritimo-
terrestre.

2.0bjeto de la alegación.

El objeto de la Alegación que presentamos tiene que ver directamente con estos tres
conceptos: la explotación racional , por un lado, la explotación racional conjunta de recursos

superfciales y subterráneos, por otro, y el control efectivo de caudales finalmente.

Queremos resaltar esos tres conceptos porque en el caso del abastecimiento de Irun-
Hondaribia, donde se produce un trasvase intercomunitario ,no se cumplen en su integridad.

El razonamiento de esta última afirmación tiene varios aspectos diferenciados:

1.Es necesaria la explotación racional del agua como recurso natural, bien en las cuencas del
embalse de Domiko y del embalse de San Antón- Endara , bien en las captaciones superficiales del
ZEC Jaizkibel, bien en los sondeos del ZEC Jaizkibel.

2.Es necesario el papel efectivo y real que para conseguir una gestión racional de un recurso
natural , deben realizar de forma coordinada y sin contradiciones la CHC y URA como
administraciones competentes de los recursos superficiales de Domiko- Endara ,CHC, y de los



recursos superficiales y subterráneos del ZEC Jaizkibel, URA.

3.Es necesario un control efectivo y en tiempo real de los caudales que se detraen de la

cuenca de Endara.

En distintos foros hemos insistido en la situación de "limbo" en la que se encuentran algunos
aspectos de los recursos del abastecimiento de Irun- Hondarbia debido a su carácter
intercomunitaro.

Como situciones significativas podemos subrayar:

-La CHC ejerce sus competencias con el seguimiento sobre los Libros de Control efectivo
de caudales de las centrales de Domiko, Irugurutzeta, Etap de Elordi. También con el régimen
sancionador ante infracciones de Txinzer por no respetar ni el caudal ecológico que tenía que entrar
en el embalse de San Antón- Endara. En tres ocasiones Servicios de Txingudi , Txinzer SA, ha sido
expedientada y sancionada.

A primeros de septiembre de 2013 pusimos en conocimiento de la CHC alguna de las
anomalías que observamos. La CHC con colaboración de aforadores de la DFG demostró que por
el orificio para el caudal ecológico para la regata Endara se vertían 25 litrosls, es decir 25 lis para
alimentar el embalse de S. Antón -Endara. A la vez y por inyección directa desde el " tinglado" ,se
detraían 69 lis para la central de lrugurutzeta. Estos 69 l/s con el caudal de otras ragatas captadas
por el canal, aumentaban hasta los 1001/ en la curva de Aialde. p.k.18 de la NA-4000

Sobre el caudal que efectivamente se detrae de la cuenca de Domiko-Endara hasta la central
de Irugurutzeta, en el pk 18 de la NA-4000 (Aialde) no existe una herramienta que permita a la
CHC o la DFG conocer con precisión y en tiempo real ,el volumen diezminutal, diario, mensual,o
anual que se detrae.

Sin embargo en ese pk 18 de la NA-4000 desde el 2013 Txinzer SA dispone de los
elementos tecnológicos y de telecomunicación precisos para poder aportar los datos del volumen
detraído, sin que se tenga que estar utilizando métodos indirectos a parir de los datos del

caudalímetro en la tubería de la central eléctrica de Irugurtzeta . Ese caudalímetro totaliza el
caudal que circula por el pk 18 NA-4000 más los aportes de otras regatas situadas fuera de la
cuenca de San Antón- Endara.

Cuantas veces hemos solicitado a la DFG que en el ámbito de su competencia y con el fin de
tener un conocimiento real de los recursos para abastecimiento de Irun-Hondaribia instalara una
estación de aforo como en la actualidad tiene al principio del canal de Domiko y en la cola del
pantano de S. Antón-Endara , la respuesta ha sido la escasa o nula voluntad de Txinzer SA no solo
para permitir su instalación, sino incluso para comparir los datos que dispone Servicios de
Txingudi, Txinzer SA

Por el último expediente sancionador incoado a Servicios de Txingudi, sabemos que
Servicios de Txingudi remitió a la CHC para su tramitación y autorización el proyecto de
caudalímetro a instalar en el canal de Domiko para "el control efectivo de de los caudales ecológicos del
sistema Domiko- lrugurutzeta".

Ese caudalímetro se ha construido en el último trimestre de 2014. Está situado a unos 40
metros aguas abajo del inicio del canal, y a 10 metros también aguas abajo de la estación de aforos



que la Diputación de Gipuzoa dipone en el mismo canaL.

Por encontrarse el caudalímetro alejado del inicio del canal y del "tinglado" de

distribución de los caudales de las regata Domiko y Errenga, no podrá medir el caudal ecológico,
aunque sí el desviado desde el inicio del canaL. Lo que tampoco podrá medir serán las
captaciones de otras regatas que realiza el canal antes de la cura de Aialde, p.k.18 NA-4000, punto
donde se juntan todos los caudales de la cuenca de Endara que efectivamente se desvian a la central
de lrusta.

3.Abastecimiento de Irun- Hondarribia y detracción de caudales para producción eléctrica.

El abastecimiento de agua para Irun-Hondaribia se realiza en más de un 95% desde el
embalse de S. Antón- Endara (Lesaka), embalse situado en territorio CHe.

El 5% restante se ha realizado desde las captaciones superficiales de Justiz, Errota (Molino)
Arzu y Goikoerrota. Esta captaciones superficiales situadas en el monte Jaizkibel, a 20 m.s.n.m y
a menos de 100 metros del mar , se encuentran operativas desde hace más de 25 años. Las
captaciones superficiales y los seis nuevos sondeos se encuentran en terrtorio URA.

Un dato significativo sobre la importancia y capacidad de las captaciones superficiales es
que el año 2003 dichas captaciones suministraron más de 1,20 Hm3. Por el contrario en 2013 no se
hizo uso de dichas captaciones.

Otro dato importante sobre el volumen de demanda para abastecimiento de agua de boca
para lrun-Hondarribia es que ha ido disminuyendo significativamente en los últimos años.

De las Memorias anuales de Txingudi Zerbitzuak -Servicios de Txingudi , Txinzer SA, y
aunque algunos de los datos hasta 2013 no se ajusten a la realidad,-caso de la pluviometria-, se
observa que mientras en 2004 la producción de agua fue de 9,96 Hm3 , en 2013 descendió hasta los
7,94 Hm3 , y en 2014 hasta los 7,52 Hm3. Es decir en 10 años la producción de agua potable en la
Etap de Elordi ha descendido cerca de 2,5 Hm3, lo que supone una importante reducción del 25%.

Otro factor que se debe tener muy en cuenta en la planificación hidrológica es que desde la
cuenca de S. Anton-Endara se detraen para producción eléctrica en la central de Irugurutzeta
(lrusta) sita en Irun, más de 5 Hm3/año . Esta detracción de caudal se realiza a través del canal de
Domiko.

4.Ausencia del canal de Domiko en el Plan Hidrológico de las cuencas Orientales, vigente. .

Sobre este importante canal de Domiko que puede servir tanto para realizar una gestión
racional del agua, como para producir pertinaces seguías arificiales, la mención que se hacia en
el Anejo VI del borrador de Plan Hidrológico de 2011, Y en el referido anejo del Plan Hidrológico
vigente aprobado en 2013 ., es la siguiente:

" El embalse de Domico tiene una capacidad de 0.365 hm3 y el embalase de Endara una capacidad
de 5 hm3. Ambos embalses están están situados en la misma cuenca y Domico no tiene una
conducción propia ( la que tenía en canal y a cielo abierto está abandonada), por lo que funciona
como un pequeño embalse de regulación que suelta su propio caudal regulado al rio para que se
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vuelva a almacenar en el embalse de Endara ( San Antón)."

No resulta habitul en tan pocas lineas encontrar tatos" errores" en la descripción de una

instalación que:

-es bien conocida por varias generaciones habitates de la comarca. También por
montañeros y senderistas.

- fué contruida hace más de LOO años.

-ha servido hasta hace 25 años para abastecimiento a la población de Irun.

-una vez constrido en 1988 el embalse de San Antón- Endara y por no estar aún operativa
la Etap de Elordi , se tuvo que abastecer lrun- Hondarribia mediante bombeo desde el
embalse al canaL.

-desde hace 20 años Txinzer SA , empresa de la Mancomunidad que gestiona tanto el
abastecimiento de lrun - Hondaribia, es la propietaria tanto del canal como de las centrales
eléctricas de de lrugurutzeta, Domiko y Elordi.

-desde 1996 la Diputación Foral de Gipuzkoa dispone de una estación de aforo en la entrada
del canal y otra estación en la cola del embalse de Endara ( San Antón).

Hoyes el día que todavía no deja de sorprendemos que mientras el Plan Hidrológico del
Cantábrico Oriental no recogia la existencia de un canal que si existía y era utilizado, sin embargo
en el arículo 29 de la Normativa Común del Plan Hidrológico del Cantábrico Oriental, año 2013,
donde se asignan 9,03 hm3/año para Irun- Hondarribia , si se recogian por el contrario "...los
recursos de agua subterránea de JaizkibeI que incluye los manantiales de la cara norte, de la cara sur y los
sondeos recientemente construidos gestionados por Servicios de Txingudi SAo ", obras que finalizaron en

junio de 2012.

El grafo que acompañaba al Plan Hidrológico vigente tampoco se ajusta a una realidad
existente desde muchos, muchos años.

Como consecuencia de estas anomalías detectadas , con fecha 10 de mayo de 2013
dirigimos un escrito a la Oficina de Donostia de la Confederación Hidrográfica del Cantabrico en
que comunicábamos a la CHC esta situación, y señalábamos que los datos del caudal que circula
por el canal de Domiko a la altura del pk 18 NA-4000 ( curva de Aialde) , son imprescindibles para
conocer realmente el total del caudal del transvase intercuencas que se realiza.

También solicitábamos los Libros de Control de Caudales de las centrales de Irugurutzeta,
Domiko y Elordi.

Por otro lado, estando en tramitación el vigente Plan Hidrológico de 2013,en mayo de 2012
finalizó el estudio sobre recursos de abastecimiento para lru-Hondaribia que encargó la
Diputación Foral de Gipuzkoa .Su título, " Estudio de definición de la curva de garantía del
embalse de San Antón", mayo de 2012.

Este estudio inventariaba todos los recursos de agua: Domiko, Errenga, Endara, captaciones
superficiales de Jaizkibel, y los nuevos sondeos que se estaban construyendo. También tenía en
cuenta la distorsión que supone el bypass del canal de Domiko al extraer caudales para producción
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eléctrca en Irugurutzeta.

Las conclusiones del estudio establecian unas reglas de explotación donde en primer lugar

se daba prioridad al abastecimiento de la población, en segundo lugar se establecia un grado alto de
proteción ambiental al monte Jaizkibel, y en tercer lugar unas condiciones a la explotación
hidroeléctrica.

Ese estudio sobre la curva de garantía de San Antón ,fue remitido entre otros a la Agencia
Vasca del Agua, y a Servicios de Txingudi , Txinzer SA . Por lo que tenemos comprobado, sus

conclusiones no fueron del agrado de estos últimos. Tampoco lo fueron, en 2008, las conclusiones
del Estudio encargado por Servicios de Txingusi SA para la implatación de un régimen de caudales
ecológicos de las centrales hidroeléctricas de Domiko e Irugurutzeta .EI trabajo concluía con que
.. nunca se sabe si se está en un periodo seco o húmedo hasta que ha pasado. La solución pasará
empleando sólo la Central cuando el embalse está rebosando o con una capacidad muy alta".

5.EI actual Proyecto de Plan Hidrológico, Revisión 2015. ZEC Jaizkibel

Sea por algunas de las razones arriba indicadas, sea porque el R.D. Legislativo 112001 , Ley

de Aguas, faculta al organismo de cuenca a fijar el régimen de explotación conjunta de las aguas
superficiales y de los acuíferos subterráneos, es de resaltar, y por nuestra pare agradecer, que es la

primera vez que en el Plan Hidrológico aparece una descripción real y más precisa del sistema de
explotación de Txingudi- Bidasoa .

En relación a la Asignación y reserva de recursos al Sistema de Explotación Bidasoa, en el
anejo VI se dispone que estado el embalse de San Antón - Endara por debajo del 90 % de su
capacidad ,se debe dejar de extraer caudales para producción eléctrica de Irgurutzeta (Irusta).

Desde el seguimiento sistemático y desde el conocimiento que en estos años hemos
adquirido sobre el Sistema Txingudi, limita la detracción de caudales para la central Irugurutzeta
si la capacidad del embalse baja del 90%, es la medida que más puede ayudar a la consecución de
objetivos de racionalidad del recurso y otras metas medioambientales.

Sin embargo es de prever que las condiciones de explotación que propone el borrador sean
sometidas a presiones ligadas al aprovechamiento hidroeléctrico, o a considerar los recursos del
ZEC J aizkibel como si de una piscina subterránea se tratara , o incluso a intervenciones de
investigación hidrológica en el ZEC de Jaizkbel que no tengan en cuenta el principio de prevención
y precaución. No nos parece razonable someter a los acuíferos del ZEC Jaizkibel a un estrés en
época de aguas medias, para saber como se comportanan en una época de sequía.

A continuación reproducimos la viva recomendación que el Director de Biodiversidad del
G.V realizaba el 10 de noviembre de 2010, :

.. Se considera altamente recomendable, que por parte del promotor se busquen alternativas de
abastecimiento que liberen los valores objeto de conservación en Jaizkibel ya descritos en el
presente informe, de la presión que podrian suponer las detracciones planteadas, adelantándose asi

a la posibilidad de que las afecciones puedan ser apreciables."

También es de resaltar lo que la Medida 22 de la Meta 2 del documento de designación del
actual ZEC Jaizkibel indica sobre la garantía de conservación de las regatas de la vertiente norte de
Jaizkibel y de sus poblaciones de flora amenazada.

Esa medida 22 del ZEC Jaizkibel ,que se recoge en el Programa de medidas, pág. 77, de la
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Revisión del Plan Hidrológico 2015-2021, dice:

" Establecer un protocolo especifico para la detracción de caudales de las regatas y acuiferos de la
ladera norte de Jaizkibel, de manera que se garanticen los caudales y regimenes óptimos para el
mantenimiento de las condiciones de conservación de las especies y habitats clave asociadas a
éstas, incluyendo su distribución estacionaL. Dicho protocolo se aplicará en la explotación de las
concesiones existentes y futuras."

6.Actuación contradictoria de alguna administración competente.

Esperamos que predominen los criterios de racionalidad en la gestión del recurso agua,
transparencia, acceso público a los datos relativos a caudales, en vez de otros que poco o nada tiene
que ver con la gestión racional del recurso agua y toda la legislación que desde la DMA se ha
generado.

Sobre los criterios de racionalidad que diversas administraciones tienen que la obligación de
promover ,vamos a indicar brevemente una actuación que sobre parte de los recursos hídricos
realiza URA.

El 23/08/2010, una resolución de URA otorga a Txinzer SA una concesión de caudales desde
Jaizkibel , de 63 l/s de las captaciones superficiales ( 2 hm3/año) ,y 76 lis del bombeo de los seis
pozos,( 2,4 hm3/año).

Establece unos caudales máximos para cada uno de los sondeos, y de las captaciones
superficiales.

También establece unas condiciones de explotación para el conjunto de las captaciones
superficiales y pozos, aunque no establece un orden prioridades. Estas condiciones están asociadas
al estado de la capacidad del embalse de San Antón- Endara de la siguiente forma:

"Las captaciones solo entrarán en explotación en el caso de que el volumen almacenado en el
embalse de San Antón sea inferior al 60% entre el 1 de noviembre y el 31 de mayo, o inferior al 80%
entre el 1 de junio y el 31 de octubre . Estas captaciones dejarán de explotarse una vez que el

volumen almacenado en el embalse sea igualo superior al 90 % entre el 1 de noviembre y el 31 de
mayo, o igualo superior al 95 % entre el 1 de junio y el 31 de octubre"

En diversas ocasiones y diversas formas hemos solicitado a URA que revisara estas
condiciones de explotación . Resulta poco común que en el verano se pretenda que el embalse
suministre agua a la población, y además llegue al 95 % de su capacidad.

Cuantas veces hemos informado a UR de posibles irregularidades o incongruencias en la
gestión de los recursos en el embalse de San Antón- Endara , su respuesta lógica por un lado, pero
ilógica por otro, ha sido que no es competente en territorio CHC , aunque dicta sus condiciones
según estado en territorio CHC.

6.1 Algunos datos recientes sobre entradas y salidas en el embalse y el canal.

Desde julio de 2014 ha sucedido que unos 100 lis entraban en el embalse y otros 100 lis se
detraían de la cuenca.

El 15 de septiembre de 2014 , cuando en el embalse entraban solamente 70 lis , y estando el



embalse al 85% de su capacidad ,se dejó de detraer caudales para la central de Irusta.
El 16 de octubre de 2014 la capacidad del embalse bajo ligeramente del 80 % . De acuerdo

con las condiciones de UR se comenzó a extraer algunas cantidades de agua desde Jaizkibel.

El 3 de noviembre de 2014 la capacidad era del 75% . A la petición que realizamos
solicitando que a parir de noviembre la condición de explotación era la de extraer agua desde
Jaizkibel si el embalse estaba por debajo del 60 % de su capacidad, la respuesta literal de URA en
escrito de fecha 26/02/2015 ,incluido el subrayado ha sido:

.. Es decir que, una vez iniciado el bombeo desde las captaciones , el 16 de octubre, se ha
continuado con el mismo sin interrupción, dado que no se ha recuperado en el embalse el 95% de su
capacidad en el mes de octubre, ni el 90 % de su capacidad en el mes de noviembre,cumpliendo en
todo momento las condiciones de la concesión otorgada"

EllO de diciembre de 2014 se dejó de extraer agua del ZEC Jaizkibel , pues unos
días antes comenzaron unas fuertes precipitaciones. Sin embargo según URA las condiciones de la
concesión permitían legalmente continuar extrayendo caudales desde Jaizkibel.

La constatación de esta situación real producida en el último trimestre de 2014, parece que
debiera obligar a cambiar las condiciones de la concesión. De lo contrario ,el mensaje a Servicios de
Txingudi es muy claro, "no importa que tipo gestión se haga con los recursos de Domiko y Endara,
no importa porqué baja la capacidad del embalse de San Antón-Endara, en que condiciones, pues
siempre queda el ZEC Jaizkbel a modo de piscina subterránea para subsanar los efectos de las
sequías". Incluso se debe agradecer a Servicios de Txingudi por no hacer uso pleno de su derecho,
según concesión de URA, a seguir extrayendo caudales hasta el 90- 95% de la capacidad del
embalse. Nos parece que desde un punto vista racional de sostenibilidad y gestión del agua, esta
situación debe de cambiar.

6.2 Más datos sobre entradas y salidas del embalse y del canaL.

Otra situación real y constatable es la producida entre agosto,15 se septiembre, y octubre y
diciembre de 2014.

Según los datos que cada semana actualiza la CHCantábrico en su página web, con datos

remitidos por Servicios de Txingudi, Txinzer SA , el 8 de agosto la capacidad del embalse era del
95,43%. El 1 de septiembre del 90,89% .EI 15 de septiembre del 85,45% ,. El 6 de octubre del
81,55% . El 27 de octubre del 77,07 % . Desde esta fecha hasta la primera semana de diciembre de
2014 se bombeo agua desde las captaciones del ZEC Jaizkbel.

En el periodo I de agosto de 2014 Y 15 de septiembre, periodo de aguas bajas, el caudal
que entraba en el embalse de San Antón- Endara era entre 100 lis Y 75 lis. Es decir algo más que
el caudal ecológico.

En ese mismo tiempo se derivaba para producción eléctrica fuera de la cuenca de Endara,
otra cantidad también de unos 100 lis.

Para una mejor comprensión de estos datos se debe recordar que los datos sobre las
necesidades de abastecimiento de Iru- Hondarbia son de unos 250 lis .Este dato está recogido en
el Libro de Control efectivo de caudales de la mini central situada en la entrada de la Etap de Elordi.
Libro que periodicamente deben presentar a la CHC los titulares de aprovechamientos.

A los 250 l/s para abastecimiento se le debe añadir otros 50 lis del caudal ecológico de la
regata Endara aguas abajo de la base del embalse, lo que hace que las necesidades de asciendan a



los 300 lis.

Es fácil deducir el tipo de sequía que se pude producir y su origen, si en periodo de aguas

bajas donde solo entran en el embalse entre 75 y 100 lis , donde desde la cabecera de la regata
Endara se detraen otros 100 lis hacia Irusta, y donde el embalse debe suministra 300 lis.

7. La Dirección General de Obras Hidraúlicas , el año 1983,concede 550 lis de

aprovechamiento de la Regata Endara a los Ayuntamientos de lrun-Hondarribia.

En 1973 comienzan las solicitudes del ayuntamiento de Irun para lograr una concesión de
caudales desde Endara con el fin de garantizar el abastecimiento de la población.

Por resolución de 14 de septiembre de 1983 , -BOE 262-, la Dirección General de Obras

Públicas se cuenta de la concesión de un aprovechamiento de aguas públicas superficiales de la
Regata Endara, mediante la construcción del embalse de San Antón.

De esa forma el Ministerio hace público que ha resuelto conceder conjuntamente a los

Ayuntamientos de Irun y Fuenterrabia el aprovechamiento de un caudad máximo de 550 litros por
segundo de agua de la regata Endara, derivado en el embalse de San Antón, en el término municipal
de Lesaca (Navarra), con destino al abastecimiento de sus respectivas poblaciones, repartiéndose el
caudad indicado en las proporciones de un 80 por cien para el de Iru y un 20 por ciento para el de
Fuenterrabia..

La condición séptima indicaba que los ayuntamientos deberían indemnza bien por
Convenio amistoso o por el procedimiento de expropiación a los titulares de derechos de
aprovechamiento previos preexistentes.

La condición novena indicaba que el agua que se concede queda adscrita a los usos
especificados, prohibiéndose su enajenación, cesión o ariendo con independencia de aquellos.

Con anterioridad a esa concesión de 1983, por Escritura Pública fechada el 7 de junio de
1973 , el Ayuntamiento de Irun adquirió a Electra Irun Endara toda la infraestrctura del canal de
Domiko excepto la central de Irusta y la tuberia forzada desde el depósito de Aritzurreta. Hay que
resaltar que el abastecimiento de Irun se realizó desde el mencionado depósito y mediante una
conducción propia, hasta varios años después de la finalización en 1988 del embalse de San Antón
Endara.

Esta situación se mantuvo hasta que en 1994 se puso en marcha la Etap de Elordi , cuando
directamente y por gravedad llegó directamente desde el embalse de San Antón Endara el caudal de
abastecimiento para Irun- Hondaribia.

8. El tinglado, ingenio, nodo o checkpoint del inicio del canal de Domiko.Los 550 lis de la
Concesión para abastecimiento de Irun-Hondarribia , se reducen a algo más que los 50 lis del
caudal ecológico del inicio de la regata Endara .

Otro aspectos a resaltar es que Txinzer SA, Txingudi Zerbitzuak, Servicios de Txingudi, es
la empresa de la Mancomunidad de Txingudi encargada de la explotación y gestión tanto del
abastecimiento de Irun- Hondarbia como del canal de Domiko y de las centrales de Domiko e
Irugurutzeta .Centrales que se abastecen desde la cabecera de la cuenca, de las regatas Domiko y



Errenga.

También resulta de extraordinaria importcia destacar y conocer los elementos del
"tinglado" o checkpoint situado bajo el embalde de Domiko , así como algunas de las las

diferentes combinaciones de funcionamiento:

-La central de Domiko,las tuberías que alimentan la central y que proceden del pantano de
Domiko y del depósito de carga de Errenga, las propias regatas Domiko y Errenga, el canal de
salida del caudal turbinado en la la central, un aliviadero, una compuert principal que suministra
mayor o menor caudal a la cola del pantano de S. Antón- Endara , otras dos compuertas que no
funcionando la central, permiten inyectar directamente un caudal en el canal de Domiko hasta la
central de Irugurtzeta , situada unos 13 km agua abajo del mencionado canal, un limnímetro de la
Diputación Foral de Gipuzoa que mide el caudal que entra en el canal ,pero que no discrimina si es
el caudal total turbinado o pare del caudal turbinado . Estando la central turbinando ,si las dos
compuerts están cerradas ellimnígrafo de la DFG no registra caudal alguno.

9.EI Plan Hidrológico, Revisión 2015-2021 . Recursos de Jaizk.bel. Recursos ambientales.
Regatas, arroyos ,flora y acuíferos. Algunas propuestas de mejora.

" Sabías que... a ningún río le sobra agua, como a nadie le sobra la salud"

"Sabías que... un río es mucho más que una corríente de agua"

"Los ríos son como son. No hay ríos a los que les sobra el agua y otros a los que les falta.
Debemos adaptarnos a las características c1ímáticas del terrítorío para no quebrar la salud de los
ecosistemas naturales". (URA)

9.1 Recursos ambientales.

En relación a la propuesta de proyecto de Plan Hidrológico , Revisión 2015-2021

actualmente en exposición pública en URA y la CHC, en el documento de diciembre
2014 ,"Memoria- Anejo Il, Inventario de recursos hídricos", en relación al punto 3.1.2 Recursos de
agua subterráneos en la DH del Cantábrico Oriental se indica en la Tabla 1 ,-pág 5-, que la Masa de
Jaizkibel tiene unos recursos renovables de 12,2 hm3/año, recursos ambientales de 2,9 Hm3/año y
recursos disponible de 9,4 Hm3/año.

La autoridad hidrológica conoce la confusión e interpretación errónea que se realiza y se
puede realizar por diversos gestores de agua en relación a los conceptos recursos ambientales o/y

disponibles. Es por ello que nos parece que los datos referentes tanto a los recursos ambientales,
2,9 hm3/año, como a los recursos disponibles, 9,4 Hm3/años, deben sen revisados. Especialmente

el referente a los 9,4 Hm3/año de recursos disponibles.

A continuación se indican algunas de las razones . En un informe actualizado sobre las
Características del la Unidad Hidrogeológica , de 21 de octubre de 2010 , firmado por Patxi Tamés
,Jefe de la Unidad de Geotecnia y Recursos Hidraúlicos de la Diputación Foral de Gipuzkoa, en
referencia a los recursos de todo el monte Jaizkibel se dice:

" En el mapa Hidrogeológíco del Pais Vasco, se evalúan los recursos de la unídad en 13,8 Hm3/año,
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esta cifra se ve reducida ligeramente en el documento " Informe relativo a los artículos 5 y 6
Directiva Marco del Agua 2000/60/CE Demarcación de las Cuencas Internas del Pais Vasco" realizado
por la Dirección de Aguas del Gobierno Vasco en el año 2004, donde se evalúan los recursos en 12,2
Hm3/año. El drenaje de la unidad se realiza por los manantiales, 5,8 Hm3/año en el sector Norte, y
1,9 Hm3/año en el sector Sur, por lo que una cifra cercana a los 4,8 Hm3/año, en el sector Norte,
drena al mar o de forma dispersa a las regatas, y de 1,3 Hm3/año en el sector Sur drena a las
regatas. "

El conjunto del monte Jaizkibel está formado de una red de regatas, aroyos, cauces.... Hay
más de 20 regatas principales en la vertiente Norte ,más otras 6 regatas principales en la vertiente
Sur.

Solamente las regatas, aroyos, cauces de la cara Norte existentes en el término municipal
de Hondaribia , tiene una longitud superior a los 40 km de longitud.

A este dato hay que añadirle las regatas existentes en la cara Sur del término municipal de
Hondarbia, y las existentes en los términos municipales de Pasaia y Lezo.

La adjudicación de 2,9 Hm3/año , 92 lis, como recursos ambientales para toda la extensa y
compleja red del conjunto de regatas de Jaizkibel, parece un error que puede perjudicar gravemente
al ZEC Jaizkibel.

De las Memorias de Servicios de Txingudi, de los datos de la Diputación Foral de Gipuzkoa,
y de URA, se extraen los siguientes valores. El bombeo que con más o menos duración se ha
realizado desde las captaciones superficiales de Justiz, Molino (Errota), Arzu y Goikoerrota, han
supuesto en aguas bajas unos caudales cercanos a los 90 lis.

Solamente en la captación superficial de Arzu, durante los meses de estiaje de agosto,
septiembre y octubre de los años 2013 Y 2014 , el caudal medio ha sido de 33 l/s, algo más de la
tercera parte del total asignado en la tabla 1Anejo II , a todas las regatas del ZEC Jaizkibel.

Con los datos remitidos por URA de los bombeos realizados desde las captaciones
superficiales de Jaizkibel durante pare de octubre, noviembre y parte de diciembre de 2014, el
caudal bombeado en el mes de noviembre ascendió a 229.478 m3 , lo que equivales a 88 lis. A esa
cantidad se le deben añadir el caudal que de las propias captaciones no se bombea y acaban en el
mar.

A estos datos que en conjunto superan los 100 l/s, también se le deben añadir los caudales
de otras regatas situadas en la cara norte de Hondarribia : Aizporandi, Kapelueta, Txortipi,

Martixerreka, Mintegi, Aierdi. En estas cuatro últimas regatas, la Diputación de Gipuzkoa dispone
de estaciones de aforo, con datos diezminutales que se descargan periodicamente.

También se deben considerar las regatas de la cara norte de Jaizkibel que se encuentran en
Pasaia , siendo algunas de ellas: Gastarotz, Agindegi,Marguzes, Lete, Arangua, Zubitondo,

Sagatxa,...

Todavía faltaan por contabilizar las regatas de la cara sur de Jaizkibel situadas en
Hondarribia,Lezo y Pasaia.

Por todo lo expuesto, la CHC deberia revisar los valores de la tabla I del Anejo II
relativos a los recursos hídricos del ZEC Jaizkibel.

En el punto 4 del Anejo se adjuntan los valores de estiaje 2013 elaborados con los datos de
las estaciones de aforo ,que en Jaizkibel tiene la Diputación Foral de Gipuzkoa .



9.2. Propuestas de mejora a las reglas de explotación.

En el documento" Memoria-Anejo VI , Asignación y reserva de recursos" el punto 3.10 es
el relativo al Sistema de Explotación Bidasoa y lo desarrolla desde la pág.119 a la 126. Se recoge en
el texto y en la figura 40 ,el canal de Domiko, Irusta . Tambien se realiza una propuesta de

explotación de los recursos Domiko-San Antón- Jaizkibel , que con algunas variaciones se asemeja
al estudio que la DFG realizó en 2012 sobre la Curva de Garantia del embalse de San Antón-
Endara.

Sin embargo es necesario hacer algunas precisiones y propuestas de mejora.

El texto y la figura 40 deben recoger la existencia del embalse de Domiko como comienzo
de todo el sistema de recursos. Las propias Memorias anuales de Servicios de Txingudi asi lo
hacen . En las correspondiente a 2013 Y 2014 después de nombrar San Antón- Endara y J aizkibel ,
se dice:

.. La comarca cuenta, además con un tercer recurso, el embalse de Domiko, de reducida capacidad
de almacenamiento de agua ,-menos de 0,37 Hm3- sobre el que Dervicios de Txingudi tiene una
concesión para la producción de energia eléctrica exclusivamente. A pesar de esa limitación legal y
de su poca capacidad, la central de Domiko se para durante los meses de bajas precipitaciones y los
recursos del sistema Domiko hasta Endara se desvian al embalse principal"

El embalse de Domiko como tercer recurso está bien definido. Nos parece que no se
entendería la desaparición del embalse de Domiko del sistema de recursos de abastecimiento Irun-
Hondarrbia.

El embalse de San Antón-Endara si no fuera por las aportaciones de la regata Domiko y la
regata Errenga , reguladas en su mayor parte en el embalse de Domiko, carecería de sentido.

En relación a la afirmación que en los meses de bajas precipitaciones los recursos del
embalse de Domiko se desvían al embalse principal de S. Antón- Endara , no es cierta, o no es del
todo cierta.

Sobre la regla que establece que bajando del 90% la capacidad del embalse se paraliza el
trasvase desde el canal de Domiko, esperamos que no sea modificada en la tramitación del Plan
Hidrológico. Una razón para no modificarla es la constatación de datos del año 2014 .El i 5 de
septiembre se dejó de desviar caudal por el canal de Domiko .La capacidad del embalse según la
CHC ,era del 85,45%. Se bombeó desde el ZEC Jaizkibel una semana de octubre, el mes de
noviembre y una semana de diciembre.

Desde el punto de vista de los objetivos medioambientales para el ZEC Jaizkibel , nos
parece que sin necesidad de escalonar los 35 l/s -90 l/s, es suficiente establecer que cuando se

pongan en marcha las captaciones superficiales se puedan extraer hasta 90 lis, con el fin de evitar
que todo el caudal que no se bombea, sin aprovechamiento se pierda en el mar a escasos metros



de las captaciones.

Si se limita a 35 lis, la recuperación de la capacidad del embalse es más lenta, y pudiera
darse el caso que por no extrae los 90 lis, al final se tuviera que extraer caudales desde el subsuelo
del ZEC Jaizkibel a través de los seis pozos o sondeos.

Una situación de ese estilo se produjo en 2012. A mediados de septiembre se comenzó a
extraer caudales de las captaciones superficiales de Jaizkibel, y en octubre desde los seis nuevos
sondeos por descender al 72 % la capacidad del embalse de S.Antón-Endara.

Además hay que tener en cuenta que el caudal de 90 lis de aportación constante que se
establece para las cuatro captaciones superficiales en base a datos de explotación, es inferior al
total de los recursos de las regatas aportantes. En todas las captaciones se respeta un caudal
ecológico ,excepto en un tramo de 50 m. situado cerca de la estación de bombeo del Molino
(Errota), en una zona de helechos paleotropicales donde el caudal ecológico es cero.

En relación a los 6 sondeos del ZEC Jaizkibel se establece una cantidad a aportr de entre
50 lis ó 100 l/s . Hay que recordar que la concesión de URA para extracción de caudales de los
pozos de Jaizkibel es de 76 lis. Nos parece que esos 100 lis posibles de extraer de los pozos, se
deben rebajar como mínimo a los 76 lis de la concesión de URA.

URA en su concesión autoriza esos 76 lis para los pozos o sondeos, (2,4 Hm3/año). La
misma concesión limita las captaciones superficiales a 69 lis,( 2 Hm3/año) .

Seguiremos insistiendo ante el organismo correspondiente para que se modifiquen los
términos de esa concesión. Nos parece que si de las captaciones superficiales se pueden extraer
cerca de 90 l/s , no es razonable que esa cantidad se limite a los 69 lis.

10. Expedientes y sanciones por no respetar el caudal ecológico.

No cabe duda que es muy importante la mayor pare de la actividad desarrollada por
Servicios de Txingudi .

Sin embargo hay algunos aspectos que no se debieran admitir en ninguna empresa , y
menos en una empresa con capital público y al servicio de la Mancomunidad de Txingudi.

Uno de esos aspectos es que todavía existan algunos datos que debiendo ser públicos, no lo
son. El otro aspecto es el relativo a los Expedientes Sancionadores.

Son varias las ocasiones en que la autoridad hidrológica a sancionado a la Mercantil Aguas
de Txingudi, empresa que que gestiona los recursos de Domiko-Endara, el abastecimiento a la
población de Irun-Hondaribia y las centrales eléctricas de Domiko e Irugurutzeta.

El año 2005 se inicia el expediente sancionador, S/31/0031/05, por no respetar el caudal
ecológico en la toma de la regata Endara , al inicio del canal de Domiko.

El año 2007 se inicia otro expediente sancionador, S/31/0007/07, por el mismo motivo
que el anterior. El Instructor indica que a la Mercantil Servicios de Txingudi SA, le es más rentable
hacer frente a las sanciones económicas que respetar el caudal ecológico.

El año 2013 se inicia, de nuevo por la misma razón, otro expediente sancionador.



En las tres ocasiones las sanciones han sido consideradas leves. Las Resoluciones

sancionadoras han supuesto una cuantía total ha sido de 9.000 euros. En cada ocasión 3.000 euros.

La reiteración de infracciones, tal vez debería llevar a la CHC a intensificar las labores de
la guardena fluviaL.

11. Importancia de un control efectivo de caudales en la curva de Aialde, pk18 NA-4000

La curva de Aialde es el punto preciso donde se puede conocer con total exactitud y en
tiempo real el caudal que efectivamente se detrae de la cuenca de Domiko-Endara hasta la central
de Irugurutzeta, Irusta.

Con el caudalímetro de la central de Irusta se totaliza una cantidad superior a la que
realmente se detrae de la cuenca, pues el canal de Domiko continúa interceptando otras regatas
aguas abajo del embalse de S.Antón-Endara ,pertenecientes también a la cuenca de la regata
Endara. Además tras atravesar el canal en tuel Peñas de Aia, todavia está la importante captación
de la regata Saiiñola.

Con el nuevo caudalímetro construido por Servicios de Txingudi SA 40metros agua abajo
del inicio del canal de Domiko , se contabiliza una cantidad inferior a la que realmente pasa por la
cura de Aialde y se detrae de la cuenca. En este caso no se contabilizan las captaciones que de
varias regatas intercepta el canal de Domiko.

Esas regatas en función de cada mes, suministran entre 35 lis en periodo de aguas bajas, y
más de 80 l/s en aguas medias. Los 35 lis están justificados en el último Expediente Sancionador, y
los 80 l/s o más , por la altua del limnimetro de la curva de Aialde ,y la curva de gastos de

elaboración propia. Esos valores entre 35 lis y 80 lis ó más son los valores cnticos que pueden
afectar a las detracciones desde el ZEC Jaizkibel.

11.1 Algunas observaciones

En relación al caudal en el canal de Domiko a su paso por la curva de Aialde, hemos
observado, con extrañeza , que en los meses de febrero, marzo y abril de 2015, meses de

importantes precipitaciones, el caudal derivado hacia la central de Irusta ha sido solamente el

interceptado por el canal a diversas regatas, y no por el captado directamente al inicio del canal de
Domiko.

De esa forma, desde el inicio de la regata Endara se ha estado realizando un aporte muy
elevado de caudal a un embalse de San Antón-Endara que se encontraba a más del 100% de

capacidad y aliviando.

Desconocemos cual es la razón por la que habiendo caudales de sobra, no se han hecho uso
y no se han utilizado para la producción eléctrica en la central de Irusta.

Por el contrario , es de destacar que durante varios meses y hasta el 15 de septiembre de
2014, sobre un lateral del azud del "tinglado" donde concurren tantos elementos, estuvieron
colocados dos perfles en L de 10x15x150 cm. , con el fin evitar que entrara en el embalse ni una
gota de agua más que no fuera el caudal ecológico.
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Por todo lo expuesto, solicitamos:

1.Que se añada como recurso fundamental del sistema Txingudi , las regatas Domiko y
Errenga , y el propio embalse de Domiko , pues forman pare de una cuenca drenante de 10,88
km2, de los cuales 6,38 km2 pueden ser captados por el Canal de Domiko bypaseando el embalse
de S.Antón- Endara.

2.Que se mantenga en el anejo VI que el trasvase de agua de la cuenca de Endara a la
central de Irusta se paralice si la capacidad del embalse S.Antón-Endara baja del 90 % .

3.Que cuando se pongan en marcha las captaciones superficiales del ZEC Jaizkibel puedan
aportar desde el principio 90 lis.

4.Que el caudal conjunto máximo de los pozos o sondeos no sean LOO lis, y se limiten como
mucho a los 76 lis que permite la concesión de URA.

5.Que en cualquier caso se subsane y modifique la tabla 151 del anejo VI , ya que no

refleja los criterios del texto relativos a las reglas de explotación específicas: niveles del embalse,
trasvases, porcentajes de marcha-paro de captaciones y pozos.

6.Que se modifique en la Tabla 1 del anejo ii el valor de los recursos subterráneos

ambientales y disponibles de Jaizkibel , aumentado los ambientales por las razones que se exponen
en el punto 9. del presente escrito.

7.Que teniendo en cuenta todas las circunstancias de gestión y la acumulación de sanciones
que concuren, la CHC en uso de sus atribuciones de auditona y control efectivo de caudales, inste
a Servicios de Txingudi , empresa con un claro carácter tecnológico innovador, - con una Red de
Telelectura diaria de 34.000 contadores , con cobertura WiMax, con una red de telecomunicación que
enlaza Domiko, S. Anton-Endara, sede central en lrun, Etap de Elordi, la Edar, con sistema de identificación
de RSU por RFID, con el modelo de gestión sistema Erlea , GIS, Smart Metering, App ciudadana, ArcGis
online DR, que está realizando una inversión de 1 millón de euros para 8540 nuevos contadores,y con

presencia en importantes eventos como los de ESRI España-, a instalar el aparato de medida que en

tiempo real permita el acceso a los datos de caudal derivado desde la cura de Aialde , km. 18 de la
NA-4000 , tanto a las administraciones hidrológicas, CHC , URA, DFG, como al público en
general.

8.Que solamente con una información veraz y en tiempo real se podrán hacer realidad los
objetivos que el Plan Hidrológico se marca para el abastecimiento de Irun- Hondarbia y para la
gestión racional de los recursos superficiales y subterráneos y la protección del medio ambiente.

9.Que se revisen las actuales concesiones de abastecimiento y aprovechamiento hidraúlico
de Servicios de Txingudi , con el fin de que prevalezca y tengan prioridad los fines de la Concesión
de 550 lis para abastecimiento de Iru Hondarribia adjudicada por el MOPU en i 983, y no suceda,
como sigue siendo habitual en determinadas épocas ,que el caudal para abastecimiento de Irun
Hondarbia se vea casi reducido a poco más que los 50 lis del caudal ecológico de la regata Endara

10.Que estado el embalse de S. Antón -Endara en una cuenca de muy altas precipitaciones,
y que siendo la sequia , según definición de la Ley de Aguas, un fenómeno natural no predecible
que se produce principalmente por una falta de precipitación, la CHC no considere como sequía,
las sequías no naturales y predecibles producidas por actuaciones que poco tienen que ver con el
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ZEC Jaizkibel y criterios medioambientales y de biodiversidad.

11.Que estando muy proxima la época de aguas bajas, la CHC con sus medios o en
colaboración con la Diputación de Gipuzoa, elabore la Curva de Gastos correspondiente a la regla
limnimétrica que se encuentra en el canal de Domiko a la al altura de la cura de Aialde , p.k.18 de
laNA-4000.

Hondaribia ,26 de junio de 2015

Angel Alkain

Nota: se adjunta un Anejo con 7 puntos.



ANEJO

1- El sistema Domiko-Endara y la Etap de Elordi.

2- El sistema ZEC Jaizkibel y la Etap de Elordi.

3- Datos relevantes sobre:

-Producción de agua para consumo ,años 2003-2014.
-Estados de la capacidad del embalse S.Antón-Endara, años 2003-2012.
-Procedencia del agua.

4- Recursos hídricos del ZEC Jaizkibel, y caudal de estiaje en 7 regatas.

5- Datos relevantes sobre:

-Estado del embalse de S.Antón-Endara en agosto, septiembre y octubre de
2014

-Concesión en 1983 de 550 l/s para abastecimiento.
-El embalse en aguas bajas se alimenta con algo más que el caudal
ecológico de la regata Endara.

6-Errores y sanciones:

-Errores desapercibidos en la pluviometría.
-Expedientes y sanciones por no respetar el caudal ecológico.

7-0tros documentos de interés.

8- El canal de Domiko a la altura del importante p.k.18 de la NA-4000 .

.Lugar para el control efectivo y en tiempo real por parte de la CHC , del
caudal que se detrae de la cuenca del embalse de S.Antón-Endara
para la central de lrugurutzeta.

.Lugar para el cumplimiento efectivo y en tiempo real de los objetivos
del Plan Hidrológico para el abastecimiento de lrun-Hondarribia,
Sistema Txingudi.

.Cura de gastos de elaboración propia.



1- El sistema Domiko- Endara y la Etap de Elordi.
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2- El sistema ZEC Jaizkibel y la Etap de Elordi.



3- Datos relevantes sobre: -Producción
de agua para consumo ,años 2003-2014.
- Estados de la capacidad del embalse

S.Antón-Endara, años 2003-2012.
- Procedencia del agua.



4- Recursos hídricos del ZEC J aizkibel, y caudal
de estiaje en 7 regatas.
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5- Datos relevantes sobre:
- Estado del embalse de S . Antón- Endara en
agosto, septiembre y octubre de 20 i 4.

-Concesión en i 983 de 550 l/s para
abastecimiento.
-El embalse en aguas bajas se alimenta con
algo más que el caudal ecológico de la regata
Endara.
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6-Errores y sanciones:

- Errores desapercibidos en la pluviometría.
- Expedientes y sanciones por no respetar el
caudal ecológico.



ANEJO

1 - El sistema Domiko-Endara y la Etap de Elordi.

2- El sistema ZEC Jaizkibel y la Etap de Elordi.

3- Datos relevantes sobre:

-Producción de agua para consumo ,años 2003-2014.
-Estados de la capacidad del embalse S.Antón-Endara, años 2003-2012.
-Procedencia del agua.

4- Recursos hídricos del ZEC Jaizkibel, y caudal de estiaje en 7 regatas.

5- Datos relevantes sobre:

-Estado del embalse de S.Antón-Endara en agosto, septiembre y octubre de
2014

-Concesión en 1983 de 550 l/s para abastecimiento.
-El embalse en aguas bajas se alimenta con algo más que el caudal
ecológico de la regata Endara.

6-Errores y sanciones:

-Errores desapercibidos en la pluviometría.
-Expedientes y sanciones por no respetar el caudal ecológico.

7 -Otros documentos de interés.

8- El canal de Domiko a la altura del importante p.k.18 de la NA-4000 .

.Lugar para el control efectivo y en tiempo real por parte de la CHC , del
caudal que se detrae de la cuenca del embalse de S.Antón-Endara
para la central de lrugurutzeta.

.Lugar para el cumplimiento efectivo y en tiempo real de los objetivos
del Plan Hidrológico para el abastecimiento de lrun-Hondarribia,
Sistema Txingudi.

.Curva de gastos de elaboración propia.



1- El sistema Domiko-Endara y la Etap de Elordi.
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El abastecimiento de Irun-Hondarribia (Txingudi), territorio URA, se basa en el 95% en un
transvase desde la cuenca de Endara, territorio CHC.

Las captaciones superfciales del ZEC Jaizkibel han supuesto el otro 5%.

Los sondeos del ZEC Jaizkibel se han realizadooficialmente para ser utilzados en
épocas de sequia extrema.

La capacidad de abastecimiento de Irun.Hondarribia se ve afectada y alterada por la,
detracción de más 5 Hm3/año para producción eléctrica.
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Plan Hidrológico, Demarcación Hidrográfica del Cantábrico Oriental
SISTEMAS DE EXPLOTACI()N y BALANCES

r.n -=-tI~..",-- -- ...--..-..~_..- _.- . -.-"-~ -.. ~~:-~'~-:- .-..,.,-..""-1

Tabla 54. Puntos en los que se consideran caudales mínimos y/o ecológicos en el
modelo de simulación del sistema Bidasoa

R.Bidasoal Rfo Bidasoa 11 Toma Saztan 31,08 2,49 3,64 3,64 3.64 3,64 2,49 2,49 1,64 1,64 1,64

R.Ezkurra
Río Ezcurra y Toma

11.28 1.2 0,93 0,57 0,57
Es elura UDUsMendaur

0,57 093 0,93 1.2 1.2 1,32 0,93 0,57

Río Marfn y Toma
--

R.Ceveria
Cever(a Bertizarana

3,12 0,16 026 0.26 0.36 0,36 0.36 0.36 0,26 0,26 0,16 0.16 0,16

R.Endara Rîo Endara Embalse Endara 2.80 0.16 0,22 0,22 0.32 0.32 0.32 0.32 0,22 0,22 0,16 0,16 0,16

5.4.2.6 Embalses de regulación
En el sistema actualmente están en explotación los embalses de San Antón o Endara y
Domico, en el rio Endara y los de Mendaur, Leurza Superior y Leurza Inferior en la, "

cuenca del Ezcurra (Figura 63. ). El aprovechamiento del embalse de,Sa,n,Antón es de
abastecimiento, el embalse Domico además de aprovecharse para abastecimiento se
usa para aprovechamiento hidroeléctrico, los demás embalses son de uso
hidroeléctrico,

El embalse de Domico tiene una capacidad de 0.365 hm3 y el embalse de Endara una
capacidad de 5 hm3. Ambos embalses están situados en lamisma cuenca y Domico no
tiene una conducción propia (la que tenía en canal y a èielü abierto está abandonada),
por lo que funciona como un pequeño embalse de regulación que suelta su propio
caudal regulado al río para que se vuelva a almaèenár en el embalse de Endara (SanAntón). .
A continuación se muestran las curvas' caracte'rísticas del embalse de San Antón y los
valores mensuales de evaporación en embalses considerados en el modelo.

Tabla 55. Curvas características del embalse de San Antón

,COTA_(!,ll::. ~\I0_lU~~N (hní3) 'j~ P.ERFI ~IE. (~a1:i

220 0,79 8.63

219 0,71 8.06

217 0.55 6,97

215 0.43 5,93

213 0.32 4,96

211 0,23 4.05

209 0,16 3,19

207 0,10 2.40

205 0,06 1,67

204 0,04 1.33

,/
Tabla 56, Evaporación media mensual del embalse de San Antón
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= Ploll Hidrológico - Demmcoción Hidrográfico del Ccmiábrico Oriental
SISTEMAS DE EXPLOTACIÓN Y BALANCES -~~..

5.4.2.5 Caudales ecológicos y irequerimientos
ambientales

En los puntos que se muestran en la Tabla 54, se han considerado los datos de
caudales ecológicos definidos mediante los estudios técnicos realizados en el marco de
este Plan Hidrológico e incluidos en su normativa, Estos caudales son en todo caso
más restrictivos que los caudales propuestos por el País Vasco en el documento Estado
del Abastecimiento en la CAPV, Análisis de Alternativas,

Tabla 53. Puntos en los que se consideran caudales mínimos y/o ecológicos en el
modelo de simulación del sistema Bidasoa

R.Bidasoa1 Río Bidasoa 11 Toma Baztan 31,08 1,64 2,49 2,49 3,64 3,6 3,64 3,64 2,49 2,49 1,64 1,64 1,64

R.Ezkurra
Río Ezcurra y Toma

Es elura UDUsMendaur
11,28 0,57 0,93 0,93 1,32 1,32 1,32 1,32 0,93 0,93 0,57 0,57 0,57

R.Ceveria
Río Marín y Toma

3,12 0,16 0,26 0,26 0,36 0,36 0,36 0,36 0,26 0,26 0,16 0,16 0,16
Cevería Bertizarana

R.Endara Río Endara Embalse Endara 2,80 0,16 0,22 0,22 0,32 0,32 0,32 0,32 0,22 0,22 0,16 0,16 0,16

5.4.2.6 Embalses de regulacióD1

En el sistema actualmente están en explotación los embalses de San Antón o Endara y
Domico, en el río Endara y los de Mendaur, Leurza Superior y Leurza Inferior en la
cuenca del Ezcurra (Figura 63. ). El aprovechamiento del embalse de San Antón es de
abastecimiento, el embalse Domico además de aprovecharse para abastecimiento se
usa para aprovechamiento hidroeléctrico, los demás embalses son de uso
hidroeléctrico.

El embalse de Domico tiene una capacidad de 0.365 hm3 y el embalse de Endara una
capacidad de 5 hm3. Ambos embalses están situados en la misma cuenca y Domico no
tiene una conducción propia (la que tenía en canal y a cielo abierto está abandonada),
por lo que funciona como un pequeño embalse de regulación que suelta su propio
caudal regulado al río para que se vuelva a almacenar en el embalse de Endara (San
Antón).

A continuación se muestran las curvas características del embalse de San Antón y los
valores mensuales de evaporación en embalses considerados en el modelo.

Tabla 54. Curvas características del embalse de San Antón

COT A (m) VO.!U~E~.t~m.:t. SYPERFI~I~ (ha)!I
220

219

217
215
213

211

209
207
205
204

0,79

0,71

0,55
0,43

0,32

0,23

0,16
0,10

0,06

0,04

8,63
8,06
6,97
5,93
4,96
4,05
3,19
2,40

1,67

1,33

___o 1
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r · Total: 19 Hm3/año.
f\

¡ · Se utilizan normalmente 15 Hm3/año.~

r.

"

~ · De los 15 Hm3/año, se potabilizan 9Hm3/año.
~

~

~ · De los 15 Hm3/año , 6 Hm3/año, sin
¡i

~ posibilidad de reutilización-retorno para
¡~

I consumo, se destina a Qroducción eléctrica.,

i · Se facturan 4,5Hm3/año: el 50%.
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3- Datos relevantes sobre:

- Producción de agua para consumo ,años
2003-2014.
- Estados de la capacidad del embalse
S.Antón-Endara, años 2003-2012.

- Procedencia del agua.
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PRODUCCIÖIIJ DE AGUA

tll HJf:3

Año 2004= 10 hm3-12

10

Año 2009= 8,67 hm3

Año 2014= 7,5 hm3.~-
8 'l.-

"
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4 ~,
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~' "

o
2083 200-1 2805 2000 2007 2088 2080 2010 2811 2012 2013 2014

Preguntas:

1.¿ Por que con una pluvlometrla de 2756 litros 1m2, y con una demanda en
continuo descenso ( 0,5 hm3/año en un año), se extrae agua desde Jaizkibel?
2. Los 6 pozos del ZEC Jalzklbel ,¿ son para hacer frente a sequlas naturales o

artifciales?
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Año 2006 Y 2012

EVOLUCION DE LAS RESERVAS EN ENDARA
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Las Memorias anuales de 2013 y 2014, no recogen la comparación con los años
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0.171 :, 0.11Z,

0.175 , 0.125
O~16S'
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0.119!
00165

.-.. - r.- --~l ~,: ~ "lr
~ ~1;f'J.un '_ J..'- " Ag.g..' ;_~eii-" _ i

Med. 0.274 ().-24::; 0.1'5'4'! 0.140
r1áx. 0.2:2:=. 0.:'7; 0,,262 0.155

)\'IilD. r..215 0.:210 0.161: 0.11:::

1.la labia adjunta corresponde,¡j la Estación de

aforos de la Diputación Fomlde Gipuzkoa.

(I~ttp :.i.i1,.......w4. g ip LJ zkoa. neí:.'o o h h.'\'/e bies p.1021 . as p?e sta ~i o 11= F 1 W1)

2:.los datos recogidos en la Tabla, provienen de
la suma de las dos estaciones que la ÐFG

dipone:una a la entrada de! canal de Domiko y la
otra eii la cola del embalse de S.Antón- Endara

J.EI caudal que entraba en ei embalse de S.Amón-
Endara , era aproximadamente la mitadde lo que se

indica en la Tabla de la Estaciónde aforos,de Endara de
la DFG.

4. En los meses de julio, agosto y mitad de septiembre
la distribución de caudales desde el inicio de la

cuenca fue la siguiente:

"se estuvo detrayendo directamente a través del canal
de Domiko hasta la central delrugunitzeta

aproximadamente la mitad de todo el caudai captado.
- la otra mitad es la que emraba en la cola del

pantano.
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/" Memoria anual de ..
Servicios de Txingudi.

Años 2012 y 2013..
te en periodos de sequía. la
utiljzaclön de las captaciones
esta regulada par la normativa
de la Agencia Vasca del Agua-
URA en la concesión otorgada

a Servicios de Txingudi.

la corrarca cuenta, además,
con un tercer recurso, el em.
balse de Domlko, de reducida
capacidad de almacenamien-
to de agua .menos. de. 0,37

Hml~ sobre el que Servicios de
fxingudì tiene una concesiõn
para la producción de energía
eléctrica exclusivamente. A
pesar de esta (imi'tadón iegal
V de su poca capacidad, la
central eléctrica de Domiko se
para durante los meses de ba-
jas ~recipitaciones v:TôS-iéêû¡::1

::505 ~el slstem.a D~tnlko hasta i3
~ End,ára se desvían àl embalse

.e¡nCÎ~",al. ,,: i

Esta afinnaciån no se ajusta
a la verdad.

En meses de bajas

precipitaciones se desvian
recursos de Domiko fuera

del embalse principaL.

Producción y suministro de
agua potable

la cifra de producciön anual
de agua potable en la eSTa-

ciôn porabilfzadora de £lordl
(ETA?) ha vuelto a descender
en 2013 (concretamente. casi
(100.000011 menos) y en esta
reducción se encuentran dos
causas. principalmente: en

primer lugar, las conSfan-

tes mejora, en las redes de
abastccimiento y, en segun.
do lugar, la disminución del
consumo motivada, a su vez,
por el cierre de distintas em.
presas y una candencia cadü
vez mayor de los ciudadanos
respecto al uso sostenible de

este recurSo natural.

la reducción en el agua sumi.

nistrada desde el depósito de

Refuerzo al sistema
de abastecimiento

,/4~,
:;~¡¡\c,
... iÌij;~ ,'_.',G\

"ll'..¡S,F'l!(~
:"F. "\G'\ e,l;-'.J":;.. A~..~:""r.'~.(tU'"
r r-fi:;O i.,r.'P.!;i-:TF

- o

h:i
';'::J Sl31/03211J
':';.,'

;'J\-~ COMUNICACIÓN DE
RESOLUC!Ór~

CM ~.~~.. 14 ti:!, (~a . I'TA OO"Ff:iR~\:,":!l P.!¡:JlOv.'lÀ;: I¡H
C/;¡';-¡'!),7lO ,,;, ,",i,¡l, 1'" ~'rti:"". 9£mlJoJ,,/ ;;~,~p"d, ~"c~~,~.1) d-
"'ji~" ~" "'~., J,, L"r..~~..~, '... ,~~'V..,c..'" '1:1 P:....'~.".~.. ó¡ O''';Y,j~,~" Q" f,ot~'
U ,'~ '.c;~~~ ,'" ~n~ IRO E' 1h".;z.:$l ,f';"J"~"'J ,.¡:",.:~ ¡;o! .~..~J":"';il ;!;.'
~~".l1!i~c'~:

:s!a Ccril¿d=-a':iòiil-ErJ~ogrifcii cecl CälilJbrlco RESUELVE:

inr.oner a Aguas da 'fi(ÌiigtJdi-Tliiogudiko Ursk, S,A. la .cuar.lia de 3,00iJ,00 (TRES MIl)
:urosi en conæp:o (Jo:; 1l""J~,¡ de cçnforrtj'¡id co~ lo d:s:p..cstQ en el Äf, 117,1 d~ la ley de
1,U39.

'lncumpllmiento de la condJ.ión 21 establ"CÎd3 p%i el ¡),¡rovech..miõllto hidrocfêClJicQ
da la central d" Iru!luruaoL.¡l (HJ31/2"02'2!, al no rc~p~tar c,1 c",udal iicol6g1co

osl.bl,,¡;ldo ~n lo teni3 cm EniJara, C' (0$ ttl(ii\fi,o~ mUrlicip¡\I~!l de lnhi (Goipùieoa) ~
l(!s¡ik.a (Navarra).

Iparraguirre Alto, que abas-
tece a una populosa zona de
lrun y, sobre todo, a su parte
más industrîal (barrios de
Anaka. lapitze. Belaskoenea

y Ventas. ademâs del pobla-
do de Urdanibia y Puian'a), es
buena prueba del desce.nso 02n

el consumo por la bajada de
la actí..ldad económica.

Los ejemplos respecta a la
reducción por mejora en las
redes se dan. muy claramente,
en los registros de los depósi.
tos de Bueiiavista e Ibaieta, en
cuyas zonas de influencia se
ha impfantado el sistema de
telecwra y la sectorización de
la red de abastecimiento. cuya
combinación ha t: ci!tado
enormemente I etecclón de
fugas y, como secuencia.
las pérdidas d ua..

la autorización de

URA
es de diciembre de

2012.
Seis (6) meses

despues de
finalizadas las obras.

comienzo en febrero de 2011,
finaliz"rori en junio de 2012, en
Uiia. obra d~ considerable eiw",r-
gadura que sLlpone reforzar las
posjbild.1de.s de ilba5teclmiento
del embalse de End:ira y, de
este modo, g'lramizar el agu;i
potable! a. Jó!~ ciudades del Rajo
mdilsoa,

Si bien el volumen de precipita-
ciones .inu.:les que registr.: la
comarCJ del Sajo g¡da50a r..sul.
r.: basta.nte elevado i:n una m.1-
yoría de ejerddos. la capólôdad
de :ilmJcena.mlcnio actual no
gar:intiz:irb los requerimientos
ele suministro anu.il en situa.
ciones d~ sequía. Con el fin de
na fii!cer peligrar los rilveles de
este bien de primera necesidad.
$el'¡cios de Txingudi y la Dipu-
t.lci6n Foral de Gípuzkoa fjfma-
ron hace trèS años un aCl.erdo

para la. ~jecuciòii de las obr".s
de abaSteCimlentö .de a.gua.'i'

l;i¡zl:¡b!:Hlodi..,cons¡st~nte50 en.
la c.ina!izadónliô1ta iapotabih-J'

~(f?~~ ¡;a:iRl,.~.tr;a1õl..~r:,;~.i~
rtiievifs"požós olH.:ilzliöel. Pues
bien, los tr~b.ijos. qu,~ dieron

;

HOUDARRIBIKO UDAlA
NAGUSTA,20
20280 HONDARRIBlA

lZJ(pedlenrc; Z-G-2010-0565

fAN ASUn(o: PROYËClO O~ ASASTECI:\1IENTO
UR. ut; AGUA JAIZKIElEL.ELOROI, EN EL

TERmINO MUtUCIPAL DE HONOllRRTBIA.

iimii Por la pllSen!e, adjunla 50 remite copia do la

Hen Resolucit:n del Director G€r.eral de la AgencI3
alan Vasca del !-.gua, de 26 de novl'E-r.ibre ct' 2012
llÐk por l;i qUé s~ aulcrii.an la re¡;!iUlcicn da las

b.'ii ()br¡.~ corrcsponiorii~s al piwecto arrba
can feHl'~do. 1m ki r,.tativo l' l.s øCIUBC:f,€S

p.e'.:;tas eh l;l zi:na de i:er'idumbro de Ir,nsilo
y pr(;lecc6:i r.BI domInio p(ib(ro matítlmo.
l:;~slrtJ.

!re~c; Donosli.:-San Sebastitj,i, " 17 d.: Gie-icmbre de

\ y 21' f lfil



Información hidrológica - Caudal de ríos y calidad de aguas htt://www4.gipnzkoa.netlooh1i1web/esp/medías _ diarías Jasp?codi.,.

ESTACiÓN ENDARA (E. AFOROS) F1W1
DATOS HISTÓRICOS Medias diarias
Caudal(m3/seg)

.:. Parámetros

I Caudal __J
o) Rango de fechas:

O Año hidrológico

¡ - Año ~-,=::J

ø Año natural O Seleccionar periodo

(i012 ~::I De l:M;;;.:::-J 1~-Ä¡j~:'.~::J

a I--Mes--Ji-Añ~
RESULTADOS DE LA BÚSQUEDA

2012

AÑO 2012

Día Ene Feb Mar Abr May Jun Jul ~ ~ Oc, Nov Die

1 0.329 0.759 0.356 0.156 0.287 0,402 0,134 0.112 0,098 0.084 0.323 0.542

2 0.891 0.738 0.364 0.155 0.364 0.396 0.128 0.116 0.094 0.082 0.311 0.519

3 1.369 0.871 0.341 0.155 0.429 0.401 0.129 0.111 0.093 0.081 0.297 0.569

4 0.751 0.970 0.315 0.155 0.420 0.376 0.130 0.109 0.092 0.081 0.303 0.714

5 0.497 0.548 0.326 0.154 0.407 0.357 0,134 0.123 0.093 0,080 0,293 1.096

6 1.554 0.641 0.378 0.154 0.390 0.351 0.132 0.113 0,093 0.080 0.293 1.090

7 1.510 0.601 0.268 0.153 0.381 0.343 0.129 0.108 0,091 0.080 0.282 0.956

8 1.191 0.558 0.173 0.188 0.384 0.335 0.128 0.107 0.091 0.080 0.274 0.856

9 1.119 0.599 0.143 0.182 0,368 0.327 0.128 0.106 0.089 0.077 0,198 0.767

10 0.760 0.505 0.142 0.174 0,360 0.328 0.131 0,105 0.091 0.070 0.119 0.695

11 0.708 0.440 0.143 0.169 0.353 0.292 0.130 0.104 0.090 0.114 0.136 0.631

12 0.673 0.778 0.142 0.180 0.345 0.174 0.125 0.103 0.101 0.124 0.134 0.581

13 0.641 0.547 0.142 0.219 0,335 0.269 0.125 0.102 0.113 0.094 0.129 0,545

14 0.619 0.458 0.146 0.228 0.327 0.316 0.125 0.101 0.098 0.135 0.128 0.571

15 0.602 0.508 0.147 0.241 0.323 0.314 0.123 0.101 0.092 0.168 0.131 0.548

16 0.572 0.494 0.147 0.246 0.318 0.305 0.122 0.098 0.090 0,118 0.135 0.526

17 0.549 0.477 0.146 0.417 0.314 0.298 0.121 0.096 0.089 0.107 0,135 0.509

18 0.424 0.472 0.144 0.518 0.201 0.295 0.121 0.097 0.091 0.109 0.161 0.487

19 0.427 0.445 0.144 0.528 0.165 0.190 0.121 0.097 0.089 0.153 0.149 0.471

20 0.684 0.439 0,147 0.546 0.241 0.137 0.120 0.095 0.085 0.289 0,149 0.379

21 0.651 0.452 0,159 0.537 0.602 0.139 0.118 0,095 0.083 0.358 0.156 0.372

22 0.838 0.426 0.164 0.532 0.818 0.136 0.117 0,095 0.082 0.245 0.154 0.441

23 0.861 0.434 0.162 0.537 0.571 0.133 0.116 0.095 0.081 0.297 0.152 0.427

24 0,647 0.418 0.160 0.518 0.433 0.132 0.117 0.095 0.085 0.347 0.152 0.414

25 0.690 0.401 0,159 0.502 0,466 0.136 0.116 0.118 0,090 0.327 0.155 0.403

26 0.642 0.384 0.159 0.459 0.512 0.130 0.116 0,105 0.089 0.319 0.270 0.394

27 0.610 0.372 0.159 0,429 0.484 0.129 0.115 0.098 0,083 0.514 0.389 0.374

28 0.614 0.365 0.158 0.479 0.466 0.131 0.115 0.097 0.081 0,405 0.764 0.367

29 0.605 0.357 0.157 0.400 0,452 0.130 0.113 0.098 0.094 0.365 0.747 0,359

30 0,586 0.156 0.306 0.435 0.132 0.111 0.115 0,090 0.339 0.642 0.350

31 0,570 0.156 0.419 0.110 0.107 0,322 0.227

Ene Feb Mar Abr May Jun Jul ~ ~ Oc, Nov Die

Med. 0.748 0.533 0.194 0.321 0.399 0.251 0.123 0.104 0,091 0.195 0.255 0.554

Máx. 1.554 0.970 0.378 0.546 0.818 0.402 0.134 0.123 0.113 0.514 0.764 1.096

Mín. 0.329 0,357 0.142 0.153 0,165 0.129 0.110 0.095 0.081 0.070 0.119 0.227

1 de i 25/061201518:05
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ESTACiÓN ENDARA (E. AFOROS) F1W1
DATOS HISTÓRICOS Medias diarias
Caudal(m3/seg)

-: Parámetros

I Caudal ==
-:. Rango de fechas:

O Año hidrológico

~AF;;;:---J
o Año natural O Seleccionar periodo

1:"-'-"-..'-..'1 De r:"_:::,',',M;;~_::,',',',-' ¡:ño - -i,?~1~_,__ ~i
a EMes-- JI-Año- -J

RESULTADOS DE LA BÚSQUEDA

2013

AÑO 2013
Día Ene Feb Mar Abr May Jun Ju' ~ ~ Oct Nov Die

1 0.175 1.124 0.599 0.475 0.171 1.699 0.393 0.161 0.128 0.126 0.108 0.551
2 0.184 1.147 0.573 0.456 0.187 1.377 0,386 0.162 0.127 0.125 0.116 0.512
3 0.174 1.135 0,553 0,453 0.211 1.140 0.386 0.162 0.122 0,120 0.182 0.470
4 0.174 1.254 0533 0.449 0.208 0.995 0.379 0.160 0.120 0.178 0.218 0,450
5 0.171 1.678 0.517 0.457 0.205 0.911 0.365 0.169 0.119 0.153 1.404 0,472
6 0.171 1.823 0.500 0.538 0.204 0.811 0.357 0.167 0.121 0.151 0.526 0.458
7 0.171 1.765 0,485 0.517 0.201 0.712 0.349 0.165 0.122 0.138 0.365 0.408
8 0,170 2.208 0.467 0.530 0.202 0.771 0.334 0.162 0,122 0.134 0.326 0.373
9 0,170 2.233 0.453 0.507 0.213 1.731 0.263 0.154 0.117 0.123 0.320 0.372

10 0.179 2.039 0.441 0.478 0.210 1.554 0.256 0.152 0.129 0.120 0,465 0.353
11 0.177 1.931 0,391 0,470 0.203 1.382 0.253 0.149 0.119 0.115 1.227 0.259
12 0.182 1.962 0,394 0.454 0.203 1.159 0.197 0.150 0.116 0.112 1.417 0.190
13 0,226 2.167 0.371 0.445 0.202 1.021 0,192 0.149 0.116 0.112 1.755 0.190
14 0.353 3,002 0.378 0,433 0.204 0,910 0.186 0.148 0.117 0.117 1.355 0.205
15 2.257 2.339 0.286 0.425 0.319 0.834 0.183 0.146 0.119 0.117 1.235 0.189
16 2.310 1.918 0.212 0.414 0.365 0.751 0.183 0.145 0.124 0.122 0.759 0.186
17 2,407 1.699 0.223 0.279 0.354 0.559 0.179 0.143 0.142 0.121 0.663 0.185
18 2.073 1.716 0.220 0.302 0,856 0.575 0,186 0.141 0.139 0.116 0.904 0.186
19 1.996 1.520 0,224 0,352 0,733 0.556 0.183 0.144 0.159 0.114 1.526 0.204
20 2.297 1.350 0.233 0.343 0.597 0.523 0.180 0.139 0.142 0.114 1.310 0.207
21 2.053 1.216 0.228 0.336 0.538 0.528 0.179 0.135 0,135 0.113 1.494 0.194
22 1.770 1.112 0.235 0.333 0.641 0,498 0.178 0.134 0.130 0.114 1.412 0.190
23 1.720 1.018 0.230 0.328 0.713 0.503 0.185 0.139 0.128 0.116 1.200 0.188
24 2.621 0.955 0,225 0.322 0,669 0.475 0.180 0.140 0.129 0,115 1.020 0.189
25 2,268 0.825 0.362 0.318 0.626 0.460 0.177 0.143 0.128 0.111 0.904 0.198
26 2.462 0.681 0.425 0.325 0.590 0.448 0,175 0.142 0.127 0.109 0.812 0.228
27 2.162 0.649 0,415 0,328 0.574 0.435 0.175 0.139 0.127 0.102 0.756 0.206
28 2.011 0.623 0.407 0,315 0,590 0.420 0.171 0.135 0.124 0.104 0.683 0.219
29 1.715 0.412 0.222. 0,629 0.411 0.170 0.133 0,122 0.137 0.600 0,247
30 1.415 0.458 0,184 0,754 0.402 0.166 0.130 0.124 0.123 0.600 0.241
31 1.177 0.426 1.577 0.163 0.129 0.105 0.236

Ene Feb Mar Abr May Jun Ju' Ago ~ Oct Nov Die
Med. 1.206 1.539 0.383 0.393 0.450 0,818 0.236 0.147 0.126 0.122 0.855 0.282
Máx. 2.621 3,002 0.599 0.538 1.577 1.731 0.393 0.169 0.159 0.178 1.755 0.551
Mío. 0,170 0.623 0.212 0.184 0.171 0.402 0.163 0.129 0,116 0.102 0.108 0.185

1 de 1 25/06/201518:04
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ESTACiÓN ENDARA (E. AFOROS) F1W1
DATOS HISTÓRICOS Medias dianas
Caudal(m3/seg)

.:. Parámetros

I Caudal

.:. Rango de fechas:

O Año hidrológico
r::Añ~-:'-'--,i~_._~

o Año natural
¡20-'-J

o Seleccionar periodo

De i~~:: ~~~-=
a I--Mes-- II-Año- I

RESULTADOS DE LA BÚSQUEDA

2014

AÑO 2014

Día Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago ~ Oet Nov Die

1 0.231 1.732 0.866 0.762 0.425 0.328 0.215 0.225 0.161 0.114 0.085 0.160

2 0,229 1.677 0.880 0.750 0.458 0.325 0,213 0.221 0.157 0.112 0.086 0.157

3 0.227 1.426 1.048 0.793 0.468 0.321 0.210 0.216 0.155 0.110 0.090 0.148

4 0.236 1.193 1.207 0.761 0.455 0.325 0.279 0.216 0.158 0.113 0,156 0.142

5 0.227 0.959 2.264 0.746 0.390 0,314 0.219 0.201 0.160 0.138 0.225 0.182

6 0,222 0.938 2.008 0.725 0.347 0.312 0.250 0.208 0.159 0.112 0.174 0.271

7 0.221 0.878 1.638 0.718 0.341 0.308 0.248 0.197 0.163 0.112 0.171 0.266

8 0,219 0.872 1.392 0.719 0.337 0.305 0.244 0.200 0.165 0.108 0.147 1.050

9 0.214 0.856 1.165 0.653 0.334 0.304 0.247 0.193 0,158 0.113 0.144 0.938

10 0.211 0,981 1.033 0,598 0.331 0.299 0.240 0.189 0,159 0.108 0.133 0.729

11 0.208 1.049 0.943 0.587 0.337 0,296 0.255 0,190 0.157 0,106 0.128 0.899

12 0.205 1.012 0.900 0.583 0.335 0.289 0.263 0.182 0.154 0.104 0.125 0.705

13 0.213 0,975 0.859 0,573 0.309 0.283 0.258 0.263 0.150 0.103 0.121 0,555

14 0,221 0.914 0.830 0.564 0.261 0.282 0.256 0.212 0.151 0.101 0.127 0.499

15 0.224 0.869 0.803 0.537 0.261 0.280 0.246 0.201 0.136 0.098 0.118 0.464

16 0.223 0.822 0.778 0.390 0.262 0.277 0.243 0.197 0.134 0.104 0.126 0,508

17 0.341 0.784 0.759 0.379 0.262 0.273 0,247 0.192 0.136 0.099 0.139 0.583

18 0.458 0.806 0.736 0.376 0.260 0.266 0.252 0.195 0.133 0.098 0.134 0.608

19 0.442 0.820 0.709 0.374 0.261 0,261 0.250 0.195 0.129 0.096 0.127 0.559

20 0.442 0.802 0.691 0.375 0.294 0.256 0.251 0.191 0.127 0.096 0.123 0.512

21 0.296 0.841 0.677 0.373 0.257 0.253 0.272 0.187 0.125 0.092 0.120 0.499

22 0.385 0,789 0.710 0.375 0.257 0.249 0.245 0.186 0.125 0.091 0.118 0.439

23 0.720 0.769 0.831 0.371 0.274 0.245 0.239 0.181 0.122 0.084 0.115 0.377

24 1.678 0.750 0.771 0.377 0.275 0.237 0.236 0.178 0.119 0,090 0.115 0.350

25 3.650 0.746 0.974 0.404 0.295 0.231 0,240 0.174 0,117 0.090 0.118 0.337

26 2,642 0.756 1.091 0.381 0.313 0.233 0.234 0.173 0.116 0.090 0.125 0.310

27 2.195 0.740 1.014 0.383 0.303 0.225 0.230 0.179 0.114 0.089 0.114 0.522

28 2.414 0.783 0,983 0.395 0.301 0.223 0.235 0.171 0.113 0.089 0.112 0.652

29 1.891 0.898 0.400 0.299 0.220 0.262 0.175 0,125 0.088 0.114 0.631

30 1.656 0.847 0.416 0.309 0.215 0.233 0.169 0.119 0.087 0.129 0.575

31 1.581 0.804 0.329 0.229 0.165 0.086 0.510

Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago ~ Oc, Nov Die

Med. 0,785 0.948 1.003 0.528 0.321 0.274 0.243 0.194 0.140 0.101 0.129 0.488

Máx. 3,650 1.732 2.264 0,793 0.468 0.328 0.279 0.263 0.165 0.138 0.225 1.050

Mío. 0,205 0.740 0.677 0.371 0.257 0.215 0.210 0.165 0.113 0.084 0.085 0.142

1 de i 25/061201518:04
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ESTACIÓN ENDARA (E. AFOROS) F1W1
DATOS HISTÓRICOS Medias diarias
Caudal(m3/seg)

.... Parámetros

1 Caudal

o) Rango de fechas:

O Año hidrológico

8ño- :=
ø Año natural

('2015

o Seleccionar periodo

De 1-- Mes - =i 8fio-

a I-MeS- II-Año- I
RESULTADOS DE LA BÚSQUEDA

2015

AÑO 2015
Día Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago ~ Oc, Nov Die

1 DAOS 1.737 3.861 0.940 0.720 0.311
2 0,395 1.578 3,380 0.875 0,683 0.308
3 0.379 1.887 3.059 0.831 0.660 0,307
4 0.380 1.656 2.597 0.826 0.436 0.300
5 0.372 1.409 2.215 0.783 0.340
6 0.358 1.366 1.953 0.752 0.332
7 0.414 1.184 1.734 0.728 0.326
8 0.430 1.043 1.498 0.718 0,322
9 0.387 0.950 1.259 0.681 0,318

10 0.363 0.842 1.09 0,668 0.311
11 0.376 0.810 0.990 0,656 0.310
12 0,296 0.665 0.879 0,632 0.305
13 0.260 0.599 0,897 0.559 0.293
14 0.253 0.655 0.979 0.482 0.305
15 0.256 0.737 0.879 0.393 0.325
16 0.283 0.916 0.854 0.341 0.334
17 0.341 1.099 0.816 0.339 0,307
18 0.317 0.982 0.787 0.342 0.294
19 0.352 0,706 0.763 0,329 0.315
20 0,343 0.562 0,737 0.316 0,353
21 0.383 0.701 0.714 0.309 0,395
22 0.451 0.707 0,712 0.311 0.383
23 0.423 0.949 0.714 0.312 0.374
24 0.418 1.543 0.775 0.305 0.371
25 0.411 4.227 0.814 0.301 0.365
26 0.401 7.289 0.835 0.527 0.362
27 0.535 6.303 0.998 1.188 0.353
28 0.617 4.474 1.347 0.829 0.332
29 0.544 1.26 0.744 0.322
30 1.638 1.113 0.727 0.317
31 2.332 1.022 0.312

Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago ~ Oc, Nov Die
Med. 0.487 1.699 1.339 0,591 0.370
Máx. 2.332 7.289 3.861 1.S8 0.720
Min. 0.253 0.562 0,712 0.301 0.293

1 de 1 25106/2015 18:03
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igualo superior al 90 % entre el1 de noviembre y el 31 de mayo, o igualo superior al 95%
entre elide junio y el 31 de octubre". Según la información recabada, el 15/09/2014 el

embalse de Endara o San Antón se encontraba al 85% de su capacidad por lo que se
procedió a parar la producción de la central de Irusta y desviarse todas las aguas de la
cuenca al propio embalse. El 16/10/2014 las reservas del embalse bajaron del 80% de su
capacidad por lo que se procedió a arrancar la captación de Goikoerrota, El 24/10/2014,

vistogue el nivel del embalse continuaba descendiendo se procedió a arrancar la captación

de Artzu y los dias 30 y 31/10/2014 las de Molino y Justiz. El 03/11/2014 el 
embalse está al

75 % Y el caudal bombeado por el conjunto de las captaciones es de 91,7 lis, Es decir que,
una vez iniciado el bombeo desde las captaciones, el16 de octubre, se ha continuado
con el mismo sin interrupción, dado que no se ha recuperado en el embalse el 95% de
su capacidad en el mes de octubre, ni el 90% de su capacidad en el mes de
noviembre, cumplimentando en todo momento las condiciones de la concesión
otorgada. El bombeo desde las captaciones superficiales de Goikoerrota, Artu,
Molino y Justiz, estando los 3 últimos muy próximos a la costa, ha posibilitado
además !a no necesidad de uso de les sondees de .JaizkibeL

2.- El aprovechamiento de aguas desde el embalse de Domiko es una concesión para uso
hidroeléctrico cuya competencia ostenta la Confederación Hidrográfica del Norte. La compra
de la central por Txinzer posibilitó a partir de aquel momento, que esta entidad, de forma
voluntaria, pueda compatibilzar tal uso con las de abastecimiento urbano en época de
sequía, siendo una mejora significativa en la red de abastecimiento municipaL.

CONCLUSIONES

De acuerdo' coirel'coritenido del' apartado precedente, no ha habidoincumplimíentode las
condiciones de la concesión del 23/08/2010, Y con las actuaciones llevadas a cabo por

Txizer,S,A. se ha evitado en el año 2014 la necesidad de uso de los pozos o sondeos de
Jaizkibel. A su vez, de acuerdo con la concesión otorgada, la legislación vigente y el
protocolo de seguimiento medioambiental, actualmente en elaboración, en el mes de enero
de 201'5, se remitirán los datos de caudales bombeados.

Donostia-San seb~~'cf '''de,',.d,_,~C,iembre ,~~3~,,14
. K~i" t~w;e ~ i?',c-:l

Xabierlri r Soy,~:zl¡ U ,.:,jJ
Responsable Área Autori~~R¡9he~N f,~~~~~j£Q,~s

Baimen eta emakida a~R~¡¡Lq!-f~l;\!Oa"",,;,
if,id:'i! dr.I~~ p,wn(r.s ..~n1i\I,,;r~' ()r.';~\i'" \

Orio. 1-3 _ o1uTo Vio(¡ä:t;.;~i8¡i. Ai,iba
T. S,¡S011 700- F. 945 011701- ,wiw.uragonizia,nct



4- Recursos hídricos del ZEC J aizkibel, y caudal
de estiaje en 7 regatas.
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Regatas del ZEC Jaizkibel.

.Solamente en la vei1iente norte del municipio de Hondarribia están gratiados más de 40 kilometros
de pequeñas regatas, arroyos,etc
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Regatas del ZEC Jaizkibel.

.Solamente en la vertiente norte del municipio de Hondarribia están grafiados más de 40 kilometros de pequeñas regatas, arroyos,etc
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Nuevâs localizaciones en el ZEC Jaizkibél dé Hynìél10phyllum tunb'rigénseY de
. Trichomanes speciosum.

Estos helechos paleotropicales por ser propios de las Islas Azores, Madeira, Canarias y
Cabo Verde, son especIes protegidas, siendo Jaizkibel uno de los pocos espacios de la

CC.AA del Pais Vasco donde se encuentran.
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~C~ijêm~!l$ ~UillcløneS$tiRC!rMcll~(l~G
prueba de Prducción ConJunta Sondeos Jaizkjbe/-1 2 3 5 9 Y DJH-4 (Hondarribia GlpUZKOA)

Manantial Cota (m) Qm (lis) C (uS/cm Observa cìo nes

Monatxo 230 15 270 Caotado en Gatería Monatxo. Abast. Lezo

Galería Monatxo 220 24 270 800 m de tonaitud. Abastecimiento de Lezo

Galería Pasaia 108 50 1600 m. Abastecimiento de Pasaia

Le te 115 10 250 Cantado con reaata. Abastecimiento de Pasaia

Artzu 15 50 385 Cantado con reaata. Aauas Txinaudi

Errata 20 10 387 Dos suraencias. Aauas Txinaudi

Justiz 17 25 260 Cantado con con reaata. Aauas Txinaudi

Esteutz 95 15 245 Cantación Aauas Txinaudi

Goikoerrota 30 25 488 Caotación Aauas Txinoudi

Tabla 1. Características de los prindpales puntos de ,.gua de la Unidad Hidrogeológica Jfiizkibel.

.~.... , '--_._-_.--,---,_.,-_.__._.__._-_._-~------"'----
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Por poblaciones:
Pasaia: 60 lis
Lezo: 36 lIs
Hondarribia: 125 l/s
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Revisión de los recursos ambientales asignados por el
Plan Hidrológico, anejo 11, para el conjunto del ZEC

Jaizl(ibel.

~
TX1NGUD1AUZERBJTZRtJì

SER I ielOs DE TX/¡\(iVD1, .\_'1.

Memoria del año 2002

Dada la disminución de las reservas hidricas en el embalse dc Endara, desdc primeros de
Septicmbrc dc 200 I hasta el ines dc Junio del 2002, se bombe,', agua desde Juizldbd ba.~(a la ETAr
de Elordi cun un caudal de 80 1M

I
,

-1..

~-_.~-,.._-- ...--_._-_.........__.-_..... - -.-,--..-.-.---_...-..--_.......-
_._.._____..___"._,.__..._.~_.___...._____....__'. _o, .._ -._______.__._ --_... -------.--'1

Del.toial de agua captada el, año 2Ô02 el 90% procedió del embalse de Endara yel JO% de .,
las captaciones de Jaizkibel "

VOLUMEN DE AGUA CAPTADA SE(;íJN ORIGEN

PROCEDENCIA VOLUMEN 1m3)

Embalse de Endara 8.543.838

jaizkibel 967.550

TOTAL 9.511.88

( Observación:)

-El año 2014 las captaciones de Jaizkibel aportaron 330.000 m3.
-El año 2013 las captaciones de Jaizkibel no se pusieron en marcha.

-El año 2002 las captaciones de Jaizkibel aportaron 967.550 m3.

-El caudal medio de las captaciones que se realizan en época
de bajas precipitaciones, está entre 80 y 90 l/s.

-Esta cantidad por si sola supone el caudal medio diario que
se asigna como recurso ambiental, 2,9 Hm3/año, al total de

las regatas de todo el ZEC de JaizkibeL



l'PiÃdÑšUPËRFõ1-
Caudal ambiental

;: ~,.)$5
y"ii.¡,

1:15

.~~¿.
i.~~~i~;1_il~~_il:~1

-E~"f~~-
\;11flJro 1""1'1:1 l' li:l..~li')1

~:.t;::¡""c~..,?eUi C!'2LL
lI'a,,~..: 1~1¡1

!l"," G?: ~.~~'5e:,.I~"1
~J:~"": UliK.~ll)
11' ø. ..r',: ~1J~l~
II~'!/' ;-:1- T." ~"T" a,i"

:::,..,b~~ ~i"""l,,':' i21.'.

..~"Ðp.ii-.poU~f(ØOGt.~Io_appn~r--lpcApIMTl
_ __mn..u R. _ a.COIlAg.a.. ix'l

&! K .\" "
" .1 ..5 33 "

93 " " " 3~ :!.. "
" 57 " ..5 :;2 2.. 130

;3 5S " -a 31 2-- 133

~6 73 56 " -ie- " 31 2.. "
:B " jj "3 3; " 29 " " tó
" 65 5.. " 39 ;~ " 24 2~ "

3J 59 " 53 " 52 ;~ ::fl " :!s "_.'

35 '" 60 53 42 " 3: " :H " .¡
" ;3 5~ 52 ..2 '" ,3 2£: 22 22 "
" es 56 5¡ ..:! ..3 37 " 21 " 33

ri ~2 " jj " "' 35 35 21 " 37

38 óC 55 51 ..:: " 36 .:-l 11 ..:)

3S 59 55 51 39 " 3.. " 22 2C 33

-l2 57 " ..t 'O 39 :;.1 34 23 ::c J5

" 56 " ..3 " 3S " 32 23 2C' "
" 56 " ..g " 39 " Jl :n " 51

;3 " " ..7 " F 3.. 3C ,. 19 39-,
SI 55 52 jj 75 :;: " ::s: 21 le J9
" 60 52 jj "' " 52 " 21 L' 3-9

j~.l " jj " .¡ 33 -ie :!!l " !r. 37

SJ 53 i:n 4; " ..0 3S " 21 j9 3o

11.l 51 73 " " 33 " ~t " 3.. 35

1" " iCC " " 37 3": 15 " " ""
llB " l03 5:5 50 ," ;5 " 1: J'¡ "
~31 57 101 5; .13 38 35 .2": 1l 3' "

j5:! :51 ;15 " .¡ " 35 15 " 3-' 35-

" ;1 53 " "' 3:: " 20 3.\ 35

157 " 53 " " 35 15 ,27 " "
"" " " " 15 l'

" G; 71 " " " , 30 11 1~ 51

0.1,; C',;C1 e.19 0.139 O.L2C CJiì; 0.1 , C.t9 e.es:: C.Cct .W

, ~,"'iêtê"'ffMltiU
?m :Htii~ ~~~:i:::~=it~~.~~i:Íi~~i;'; 1:11\ 'HU

Observacion 2014

Caudal total para estiaje agosto, septiembre y octubre: 

30 lis + 32 l/s + 24Us = 761/s .

Caudal medio para esos tres meses,76 lIs entre tres= 25,3 lIs

Extrapolando caudal medio estiaje para todo el año, 25,3 lis 

por 12 me:ses = 0.797 Hm31año de recursos ambientales

Contro I de Caudal ll,f:irqtJ~!~.~~t~s:¡~ii-,:i~.l~'?_~ïr,oi:g.~!~'~i~~:~~:__~:~'..iH.

Estaciõn: Manantial ARTZU código: SA18
RESUMEN DE LA SERIE DE DATOS 1 Ciludales Medios Mensuales)

j _-\o :I:\E :n:B :\1AR'XßR 11AY' Jl'? JVL(AGO SIP:OCT;i'O'":DIC Qw(lls)~, . 33 37 53' 6.4 16
lQ ¡ 8ó 77 5.J 53 73 83 52 C.H .JO: .W) óS,.JS ÓO~ 7.J 67 72 5.J -l5 'l1 38 30 i~ ~4 51; 109 52,.w 101 Si ì3 59 26
(caudales Me.dios Mef'SU~res en t'"5)

Observación año 2013

Siendo 41,66 lis el caudal mensual medio en egtiaje,
equivalen a 1.31 Hm31afio de caudal ambiental

Nota: 31,7 lIs -1 Hm3Jaño
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Este informe realizado con los caudales de
estiaje mínImo correspondiente a los meses de

agosto, septiembre y octubre de 2013

i...;".,'.;~,J,t. ¡ ;,.;',1 ."':,~( .,ti:,

INFORME DE SEGlllMIENTO I-DROLÓGICO y
PIEZOMÉTRICO DEL SISTEM.- JAIZKIßEL-

EMBA LSE SAN ANTÓN
A~O l-IDROLÓGICO 2.012

l-IXlROOlJCClÓ:" : .i. raiz d~ la pucsta ';0 scrvic-o de las capt.icioncs sLlbh~n'ãnc.;s
dd Jaii.kibd. S'C cst. re.11ì7.3ndo por panc de la Dirección General de r-Jcdío Ambiente 'j
Obras lIidråillicas un programa de scg\iimicnto liirlrológÎ'o y pic7.omêtrico dd :icuifuro
de .kii7:kibd. Por otr rartc desde daño 1996, sc dispone de datos de caudales de la
i;u.;nca vertente :d .:mbalsc de San Antón y del canal de Domi"o.

Los caudales de estiaje de las distintas cuencas han sido:

. Aierdi: E5tiaie i 11/5, Específico estiaje 7,69 I/s/Km'-

. Mintegi: Estiaje 11 1 's, Especifico estiaje 13, 15 I!s.IKin'.

. Susurko: Estiaje I 1 lis, Especifico estiaje IIA51!siKii'.

. Txurt,ipi: Estiaie 10 1"s, Especifico estiaje 19,13 Jis/Km2

. ,TlIstìz: Estiaie 31 Jis, Específico estiaie 73,80)/51)11',

. Errota: Estiaie 10 l/s, Especifico estiaje 11,73 lis/Km'.

. Artzu: Estiaje 37 lis, Especifico estiaje 38,36 Jis!K m'.

f'. ....-.
i Estiaje mínimo medio de esas 7

cuencas =

153 lis , equivalente a 4,82 Hm3/año

Donm:ti3-S:in Scb;i:-ilan 19 ll(l\'icmbr~ 20B-II-20

Fd(l: Andoni lJa Silva
Tccnico d~ hi UnidJ.d de
Gcolecni a y Recursos

Fdo; I-ahi Tamcs
lef" d~ la Viiidad do:

G¡:njç'çni3 y RCC1l5US



ANEJO N° :2
CAUDAILE§ MEDJIO§ DJIAJlO§ .!JEGA1lA§
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Dipiut21dórm lFoirR de Gnpiullm21 m
Departamento Medio Ambiente y Ordenación del Terrtorio .. _~

Gn¡piuzllm2111m lForo Aldiurmdn21

Ingurumen eia Lurralde Antolaket.ah:o Deparame tu

Red JHdmIógica / Sare lHidrologikoa

ESTACION DE AFOROS / AFORAEKUA: KI TC - AIERDI (E. AFORO)
Superficie de cuenca I Arroaren Azalera 1.56 Km2

Caudal medio diario - Eguneko Batezbesteko ur-eroari (m'/s) Año / Urtea: 2013

Eguna Urt Ots Mar Api Mai Eka Uzt Abz Ira Urr Aza Abe
Dí" Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Die

1 0.028 0,016 0,014 0.013
2 0.070 0.027 0,016 0.014 0.013
3 0.054 0.027 0.016 0,013 0.014
4 0,045 0.026 0.016 0.013 0.027
5 0.040 0.025 0.013 0,023 -----
6 0.039 0,024 0.015 0.028
7 0.039 0.023 0.016 0.018
8 0.023 0.015 0.016
9 0,022 0.022 0.014 0.015

io 0.022 0.019 0.033 0.014
11 0.093 0.022 0.018 0.019 0.014
12 0.065 0.021 0.017 0.015 0.014
13 0,062 0,021 0,017 0.015 0.013
14 0.054 0.021 0.016 0.015 0.013
15 0.045 0.020 0.016 0,018 0.013
16 0.042 0.020 0.016 . 0.016 0.013
17 0.039 0.020 0,016 0.054 0.014
18 0.019 0.016 0.029 0.013
19 0.019 0.018 0,013
20 0.019 0.016 0.024 0.012
21 O. oia 0.015 0.020 0.012
22 0.074 0.018 0.015 0.018 0.012
23 0.055 0.021 0.015 0,016 0.012
24 0,045 0.020 0.015 0.015 0.012
25 0.039 0.018 0.015 0.015 0.012
26 0.036 0.018 0.016, 0,014 0.012
27 0.033 0.019 0.015 0.014 0.012
28 0.031 0.017 0.015 0.014 0,013
29 0.030 0.017 0.014 0.014
30 0.029 0.017 0.014 0,013
31 0.016 0.014 0.027

Medialatez. 0.021
Máx./Gehi 0.028
Mín/Gutx 0.016
Datoak!atos 22 31 27 29 29

Media Anual I Urteko Batezbestekoa
Máxma anual I U rteko Gehienekoa
Mínim anual I Urtko Gutxenekoa

Pluviometna Estimada I Gutx Goraberako PI.
Escorrentía media I Betezbesteko eskorrentia
Lluvia útil I Euri Ba.iogarra
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DilPl\utadómilFioK'ai die GilPl\UlzJlm21' m GilPlllUllm21JkiO lFiom AJdl11midlia

Departamento Medio Ambiente y Ordenación del Terrtorio ~ Ingurumen eta Lurralde Antolaketako Departame lu

Red Hidrológica / Sare Hidrologikoa

ESTACION DE AFOROS / AFORAEKUA: KITB - MINTEGI (E. AFORO)
Superficie de cuenca / Arroaren Aza!era 0.95 Km'

Caudal medio diario - Eguneko Batezbesteko ur-emari (m'/s) Año/Urtea: 2013

Eguna Urt Ots Mar Api Mai Eka Uzt Abz Ira Urr Aza Abe

Día Ene Feb Mar Abr May lun lul Ago Sep Oct Nov Die

1 0.029 0.025 0,023 0.022
2 0.029 0.025 0.023 0.022
3 0.029 0.024 0,023 . 0.023
4 0.029 0.025 0,022 0.027
5 0.029 0.027 0,023 0.024
6 0.029 0.037 0,023 0.025
7 0.02B 0.033 0.024 0,023
B 0.02B 0.029 0.024 0.023 - - - --

9 0.060 0.02B 0.026 0.023 Q.023
LO 0,046 0.02B 0.025 0.026 0.023
11 0.041 0.027 0.025 0.024 0.023
12 0.037 0.027 0.025 0.023 0.022
13 0.036 0.027 0.024 0.023 0.022
14 0.034 0.026 0.024 0.023 0.022
15 0.033 0,026 0.024 0,023 0.022
16 0.032 0.026 0.024 0.023 0.022
17 0.032 0,026 0.024 O,02B 0,023
lB 0.033 0.026 0.024 0.025 0.022
19 0.037 0.025 0.025 0,026 0.022
20 0.034 0.025 0.024 0.024 0.022 - - - --

21 0.041 0,025 0.024 0.024 0.022
22 0.036 0,025 0,024 0.023 0.022
23 0.03'4 0.026 0.024 0,023 0.022
24 0,033 0.026 0,024 0.023 0.022
25 0,032 0.025 0,024 0.023 0.022
26 0.031 0.025 0.024 0,023 0.022
27 ----- 0,030 0.025 0.024 0,022 , 0.022
2B 0.030 0.025, 0.024 0.022 0.022
29 0.030 0.025 0.023 0,022 0.051
30 0.029 0.025 0.023 0.022 0.035
31 0.025 0.023 0.027

Media/atez, 0,027 0,025 0.023 0,024

Máx./Geh 0.029 0.037 0.02B 0,051
Mín/Gutx 0.025 0.023 0,022 0.022
OatoakIato. 22 31 31 30 31

Media Anual / Urteko Batezbestekoa
Máxma anual / Urteko Geluenekoa
Miruma anual I Urtko Gutxenekoa

Pluviometra Estiada I Gutx Goraberako PI.

Escorrentia media / Betezbestelr e.korrentia

Lluva útil / EOO Baliogarra



Dil¡nJltadóin lFolln die Gi¡pu.zllma , lt!J Gi ¡pu.zkiQgo lFiQID Aldlu.iri.da

Departam4;nto Medio Ambi¡;nte y Ordenación del Territorio ~j Ingurumen eta Lurralde Antolaketako Departame tu

Red Hidrológica I Sare Hidrologikoa

ESTACION DE AFOROS I AFORALEKUA: KlTf - SUSURKO (lE. AFORO)
Superficie de cuenca / Arroaren Azalera, 0.96 Km'

Caudal medio diario - IEguneko Batezbesteko ur-emari (m'/s) .A..o / Urtea: 20 l3

Eguna Urt 01. Mar Api Mai Eka Uzt Abz Ira Urr Aza Ab
Día Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep OCI Nov Die

1 0,023 0.015 0.013 0.013
2 0.022 0.015 0.013 0.012
3 Ò,022 0.014 0.013 0.013
4 0.021 0.014 0.013 0.022
5 0.021 0.016 0.013 0.016
6 0,020 0.014 0.017
7 0.019 0.030 0.015 0.014
8 0.018 0.023 0.014 0.013
9 0.018 0,017 0.013 0.013

10 0.018 0.016 0.020 0.013
11 0.019 0,015 0.015 0.012
12 0.038 ,0.018 0,015 0.014 0.012
13 0.039 0.018 0.015 0,014 0.012 -----
14 0.035 0'.018 0.014 0.014 0.012
15 0.032 0.018 0.014 . 0.014 0.012
16 0.030 0.018 0.014 0.014 0,012
17 0.029 0.017 0.014 0.029 0.013
18 0.034 0.016 0,014 . 0.022 0.012
19 0.064 0.016 0.015 0.030 0,012
20 0.050 0,016 0.014 0.020 0,012
21 0,016 0.014 0.017 0,011
22 0.048 0.016 0.014 0.015 0.012
23 0.040 0.017 0.014 0.014 0.011
24 0.035 0.017 0.014 0.014 0.011
25 0.031 0.016 0.014 0.014 0.011
26 ----- - - - -- 0.029 0,016 0.015 0.018 0.011
27 0.027 0.017 0,014 0.013 0.011
28 0,025 0.015 0,013 0.013 0.012
29 0.024 0.015 0.013 0.013
30 0.024 0.015 0.013 0.013 0.043
31 0.015 0.013 0,021

Medialalez, 0.018 0.016
Máx./Gelu 0.023 0.030
Mín/Gutx 0.015 0.013
Daioaklatos 18 31 30 30 30

Media Anual / Urteko Balezbestekoa
Máima anual/ Urteko Geluenekoa
Mínima anual/ Urteko Guooenekoa

Pluvometna Estimada / Gutx Goraberako PI.
Escorrentía media / Betezm:steko eskorrentia
Lluvia útil/ Eurl Baliogarra



Dipmiltd.óll IForral die Gip1UZlko21 ftl
Departamento Medio Ambiente y Ordenación del Territorio \:t _, '. Gip1Uzlko21lko lForo AJdl1Ulldlia

Ingurumen eta Lurralde Antolaketako Depaname tu

Red Hidrológica / Sare Hidrologikoa

ESTACION DE AFOROS / AFORAEKUA: KITD - TXURTXPI (E. AFORO)
Superfcie de cuenca / Armaren Azalera J .04 Km2

Caudal medio diario - Eguneko Batezbesteko ur-emari (m'/s) Año/Urtea: 2013

Eguna Urt Ots Mar Api Mai EIc Uzt Ahz Ira Urr Aza Ab
Día Ene Feb Mar Abr May lun lul Ago. Sep Oct No,, Dic

1 ----- 0.031 0.022 0.024 0,019
2 0.030 0.022 0.024 0.019
3 0,030 0,022 0.023 0.021
4 0.030 0.022 0.023 0.032
5 0.029 0,023 0.023
6 0.028 0.024 0.023
7 0.027 0.036, 0.025 0.022
8 0.027 0,029 0.025 0.021
9 0.027 0.025 0.023 0.021

10 0.027 0,025 0.028 0.021
11 0.027 0,025 0.024 0,021
12 , 0.027 0.025 0.023 0.020
13 0,027 0.025 0.023 0.020
14 0.042 0.026 0,025 0.023 0.020
15 0.041 0.025 0.026 0.023 0.020
16 0.040 0.025 0.026 0.024 0.021
17 0.040 0.025 0.027 0.034 0.022
18 0.047 0.024 0.027 0.027 0.021
19 0.069 0.024 0.028 0.030 0.020
20 0.053 0.024 0,027 0.025 0.020
21 '0.024 0.027 0.023 0.020
22 0.052 0.023 0.027 0.023 0.020
23 0,045 0.026 0,027 0.022 0,020
24 0.040 0.024 0.027 0.022 0.021
25 0.037 0,023 0.027 0.022
26 0.035 0.023 0.028 0.021
27 0.034 0.025 0.026 0,020
28 0.033 0.023 0.026 0.020
29 0.032 0.023 0,025 0,020
30 0.032 0.023 0.024 0.020
31 0.022 0.024

Media/atez. 0.026 0.024
MáxJGehi 0.031 0,034
Mín/Gutx 0.022 0.020
Datoak/atos 16 31 29 30 24

Media Anual / Urteko Batebestekoa
Máxma anual / Urteko Gehienekoa
Mínima anual/ Urteko Gutxenekoa

Pluviometra Estimada / Gutx Goraberako PI.
Escorrentía media / Betezbesteko eskorrentia
Lluvia útil/ Euri Baliogarra
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GnlPr~iizlktO.lktO lFtOro AJtdhlllldln.l

Ingurumen eta Lurralde Anto1aketako Depattame tu

Red Hidrológica / Sare Hidrologikoa

ESTACION DE AFOROS / AFORAEKUA: KITa - JUSTIZ (E. AFORO)
Superficie de cuenca I Arroaren Azalera Km'

Caudal medio diario - Eguneko Batezbesteko ur-emari (m'/s) Año/Urtea: 2013

Eguna Urt 015 Mar Api Mai Eka Uzt Ahz Ira Urr Az Ab
Día Ene Feb Mar Ahr May Jun Jul Ago Sep Oct No" Die

1 0.039 0.038 0.036
2 0.039 0.038 0.036 0.032

3 0.039 0,038 0.035 0.032

4 0.039 0.038 0.035 0.034

5 0,039 0.039 0.035 0.033

6 0.039 0,042 0,036 0.033

7 0,039 0.041 0,036 0.032

8 0,039 0,040 0.036 0,032

9 0.039 0,038 0.035 0,032

10 0.039 0.038 0.036 0,032

11 0.039 0.038 0.035 0.032

12 0,039 0,038 0.035 0.032

13 0,039 0,038 0.035 0.031

14 0.039 0.038 0.035 0.031

15 0.039 0.038 0,035 0,031

16 . ----_. 0.039 0.038 0,035 0,031

17 0.039 0.038 0.036 0.031

18 0.039 0.038 0.036 0.031

19 0.038 0.038 0.036 0.031

20 0.039 0.038 0,035 0,031

21 0.039 0.037 0.035 0.031

22 0,039 0.037 0.035 0.031

23 0.039 0.036 0.035 0.031

24 0,039 0.036 0.031

25 0.038 0.036
26 0.040 0.038 0.037
27 0.040 0.038 0.036
28 0.040 0.038 0.037
29 0.039 0.038 0,036
30 0,039 0,038 0.036
31 0,038 0,036

Medialatez. 0.039 0.038

Máx./Gehi 0,039 0.042

Mín/Gutx 0.038 0.036

DatoakIatos . 5 31 31 23 23

Media Anual! Urteko IBatezbestekoa
Máxma anual! Urteko Gehienekoa
Mínima anual! Urtko Guooenekoa

Pluviometna Estimada! Gutx Goraberako PI.
Escorrentia media! Betezbesteko e.korrentia
Lluva 'útil! Euri Baliogara
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Du¡p1llt21CÌÓJl lFoir211 de Gu¡p1lzllm21 ,m
Departamento Medio Ambiente y Ordenación del Territorio .~.._-_.

Gu¡p1lzllm21llm lForo Ald1lJldi21

lngurumen eta Lurraldr Antolaketako Deparuame tu

Red Hidrológica / Sare Hidmloigikoa

ESTACION DE AFOROS / AFORAEKUA: KITE - ERROTA (E. AFORO)
Superficie de cuenca / Aroaren Azalera i .57 ,Km2

Caudal medio diario - Eguneko lIatezbesteko ur-emari (m3/s) Año/Urtea: 2013

Egua Urt Ots Mar Api Mai Eka Uzt Abz Ira Urr Az Ab
Día Ene Feb Mar Ahr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Die

1 0,039 0.027 0.020 0.018
2 0.038 0.027 0.021 0.018
3 0.038 0.027 0,021 0.020
4 0,037 0.027 0.020 0.030
5 0.036 ,0.021 0.022
6 0.035 0.022 0.021
7 0.034 0.040 0.022 0.020
8 0.034 0.030 0,022 0.020
9 0.033 0.027 0.020 0.020

LO 0,033 0.026 0,023 0.020
11 0.033 0.025 0.021 0.022
12 0,032 ,0.025 0.020 0.023
13 0.032 0.024 0.020 0.022
14 0.032 0.024 0.020 0.022
15 0,031 0.024 0.020 0,021
16 0,031 0.024 0,021 0.022
17 0.031 Q.023 0,027 0.022
18 0.030 0.023 0.023 0.022
19 0.030 0.024 0.024 0,022
20 0.030 0.023 0.021 O. .021

21 0.030 0.022 0.020 0,021
22 0.029 0.022 0.019 0,021
23 0.031 0,022 0.018 0,021
24 0.030 0.022 0.006 0,021
25 0.029 0.022
26 0.029 0,022
27 0.030 0.021 0.010
28 0.040 0.028 0.023 o. oia
29 0.040 0,027 0.022 0.018
30 0.040 0,027 0.021 0.018
31 0.027 0.020

Media/atez. 0.032
Máx./Gehi 0.039
Mín/Gutx 0.027
Datoak/atos 3 31 29 28 24

Media Anual/ Urteko Batezbesteka
Máxma anual/ Urteko Gehienekoa
Mínima anual/ Urteko Gutxenekoa

Pluviometna Estimada / Gutx Goraberako PI.
Escorrentía media / lIetezbesteko eskorrentia

Lluvia útil / Euri Baliogarra



Media Anual / Urteko lßatezbestekoa
Máxma anual/ Urteko Gehenekoa
Mínima anual / Urteko Gutxenekoa

Pluviometna Estimada / Gutx Goraberako PI.
E.coi:entía media / Betezbe.teko e.koi:entia

Lluvia útil / Euri Baliogarra
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subterránea. La confusión entre ambos conceptos ha dado lugar, en ocasiones, a erróneas
interpretaciones técnicas.

En referencia a la evaluación del recurso disponible de aguas subterráneas, de acuerdo
con el nuevo concepto introducido por la DMA que en su artículo 2.27, define como
recurso disponible de aguas subterráneas" el valor medio interanual de la tasa de recarga
total de la masa de agua subterránea, menos el flujo interanual medio requerido para
conseguir los objetivos de calidad ecológica para el agua superficial asociada para evitar
cualquier disminución significativa en el estado ecológico de tales aguas, y cualquier daño
significativo a los ecosistemas terrestres asociados... ",

Por lo tanto, en la evaluación del recurso disponible de aguas subterráneas, se tiene que
reservar del recurso renovable, el volumen de descargas de las masas de agua
subterránea a los ríos, manantiales, zonas húmedas, etc., para posibilitar la consecución
de los objetivos ambientales,

En la siguiente tabla se muestran, por masa de agua subterránea, los recursos renovables,
los recursos ambientales reservados para la consecución de los objetivos ambientales y
los recursos subterráneos disponibles.
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Tabla 1 Recursos disponibles en las masas de agua sublerránea de la OH del Cantábrico Grienla!.

)
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Zonificación y criterios para la delimitación
El ámbito de la OH del Cantábrico se divide en 13 sistemas de explotación o unidades

hidrológicas. Cada uno de estos sistemas está formado por el río principal y su estuario,
asó como por ei conjunto de afluentes, que forman una densa red fluvial de carácter
permanente. Además, en ellos se integran otros ríos menores que desembocan

directamente en el mar.

A continuación se muestran los sistemas de explotación en los que se divide el ámbito de
trabajo.

~1i Anejo 11. Inventario de recursos hídricos
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5- Datos relevantes sobre:

-Estado del embalse de S.Antón-Endara en
agosto, septiembre y octubre de 2014.
-Concesión en 1983 de 550 l/s para
abastecimiento.
-El embalse en aguas bajas se alimenta con
algo más que el caudal ecológico de la regata
Endara.
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Estado de la capacidad San Antón Endara . (8 agosto - 27 de octubre 2014)
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Eint:~lud"
0&,118.21114
.i,7iHm
19$.43,~,

i

J

dÆ
reko fiifonliaiioa SAl

95,43 %
Koiitralatzailear

08/0812014

~ ÃrIl~A~ '. , Selos f. 1'""~

l!
j

l"~ ø'"(0 ø F".J
¡'.ø"

Kt¡IE¿,"Sjwmn~ ~ ~
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27/10/2014 77,07% Comienza bombeo
desde ZEC Jaizkibe1

Observación muy importante:
El análisis de los datos reafirma que para no tener que bombear desde ZEC Jaizkibel por
haber estando desviando caudal desde Domiko hasta el 15 de septiembre, se debe
interrumpir ese desvío de caudales cuando el embalse baje del 90%.
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Caudal total y parcial registrado los días 5 de agosto, 1 de septiembre y 15 de septiembre de 2014.

-El valor superior de la gráfica corresponde a la suma de las dos estaciones de aforo de la DFG.

-El valor inferior corresponde a la estación situada en la cola del embalse de S.Antón-Endara,

-La página web de la Diputación Foral de Gipuzkoa ,estación Endara de aforos (E. Aforos) F1 W1
indica la suma de dos estación instaladas en 1996: la instalada 30 metros aguas abajo que el inicio
del canal Domiko y la situada en la cola del embalse de San Antón Endara.

LECTURAS DIARIAS. ESTACiÓN ENDARA lE. AFOROS) Fiwr-.,,",~'.1 .Por el cierre y apertura de
FeC!l~::.~"'.':'¡ I '~. . i 2014 . Suwr ()() compueitas para inyectar agua en el

'. .t", 'H:':: i ~~,. p-, ":""i';:.':".! Canal de Domiko, de los 210 l/s
máximo registrados, los 100 l/s

O,t
..

mínimos registrados corresponden a
l.l! "
,,, " la estación de la cola del embalse de
U!
O.!l " . S,Antón- Endara. 110 l/s se desvían

~O_1l 40 i
$lO.lG por el canaL.
s Ø.l~ 50 ~

I p.ii
¡

u l.l~
I

HI ;:

", 1.0 ël

HI "
",

.,'
Oh!
,ro in

uui "00 H:r D¡;O~ ~i:r .." ii~~ ..00 IU'L 1;;(1 i~ii ,ai
~," ".lv r~.~.l. ri"...,..,¡ir~tl "'....."

,Este día el gráfico no indica el
LECTURAS DIARIAS. ESTACiÓN ENOARA lE. AFOROS) FIW1'; "'''';'',", caudal que entra en la cola del

Fetha:; 1 ~ii ¡~ .~'ii i_2~1~._;i Sumr 00 Iô embalse de S. Antón-Endara.
ri'::.\~'':ii';'' ¡;.~.:¡,,':;;- ";..,'¡-;;ij:,::¡rLJ

.Indica el valor de la suma de las dos
OM '"
0.13 " estaciones de aforo.
D.16 "
0.14 - 3,0 . ,Nota:

~o.ii

.:: l
El gráfico indica el caudal que entras 0,10. el embalse de S.Antón- Endara , sii O.M

" ~
V .

,ro lJ1 8 previamente se conoce que las
OD~ "
Ml -u compuertas del canal están cerradas.
." ID,D

oo. "" 1l:10 OO:(O o~;w lDj¡O 11.0 I.¡~O ¡S:I, lHD 2P.o uoo

Bid US1ig CharfX De"~.oeri¡Ted \'~,!:

LECTURAS DIARIAS. ESTACiÓN ENDARA lE. AFOROS) F1W1f",,;¡;il,,, El 15 de septiembre de 20 i 4 estando
f.cIiJ: L~:f:i i 12014. Ilum¡ 00 ~ el embalse de S.Antón-Endara al._.._--

'-'"
iX l,':'U :.:.:, C;i'~!_ ì '~'~:' !':i~:-';:.'!¡¡.::i 85,45% de su capacidad se dejó de-

desviar caudal desde el canal de
tlio .. Domiko a la central de lrugurutzeta .
tI.1~ "
tI.1~ c- "

,El cierre de las compuertas del
9.14 " .

canal de Domiko permite observar
fl 0.12

4_~ !r
I

g o.io . H ~ que el caudal que entraba en la cola
~ O.li ~.Ð ~ del embalse de S.Antón Endara erau il.c~ ,a.i

." .. inferior a 60 l/s, prácticamente el
002 " caudal ecológico ,ya que la estación
... '" de cola recoge también otrosDD::~ il:CD 04.'() Oi:oO D~:r ,"ro 1200 IUJ '''' "" ¡Of,l nii

8u lIsi O'V'X Oteltl'ntrllTeól ytrti pequeños caudales.
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Alonoo Gozål6t, don J. Meu01 Alonso Sua.. dO Vloonts
.iva. Ablanwo. don P'¡'(:isco Alv&rei. AIQll, clan Fldel Al.
Ve. A1viiz,' don Rami J dafi paz Alv&r Alva.z. dof\s
ßoUa A1varei; Alvarz, don J. Manuel Alva,z F&nlández, do~
tia. María paz Alvar FtlrnAnde~. 'don José Alva.J: Fl,onte.
d()n J-eGíu Alvsr01 Gonzlez, doña Maria. Alvarez Gonzlei., 'do-
íI~ PUar Alva. GQnz.lez. d(tt1ei ValenUna. Rodgu'Ð Llna.
como heredera. de don 1lnigno Alva: Mar&z. h~re6roS
de don José Alvaraz SUllZ. don Víctor Alonoo Gonzl6', don Jo-
sé .Awn¡o Alonso SuAr. como bered-er-o d.e don J, Aloi:so
Menêndez, dODEl Mara. Pr.so Alonso. como herooeI" de don JoQ.~

. quin Alonso, don Jos Alvs.re Roza, don ~1 Mea Roz,.
Dons. Maria Bra.vo Huergo. dan L\1ls Camp& VaJUna, como

he:rooero de don Frnncia Capa Gonilez, don J. Ms.rla. don
Aniceto y dotla. María Dolot' Campa. Prado, dofiii Generosa
Ca.saprima. BodTÍgUoC2, don Ftlustio CllS8prim.a. SuA.re, dOD JOSé
Ca.ptiml! Sua'rei.. dada Paz R-u\z. L(ipe y dada Adela. y dona
Maria Consu-€lo Castro Ruiz. en su calldl1d de htreder&8 da don
CesimiI" Castro Alvarez, d('D Ataasia Cort Za.plCO. don Angel
Couceir Couceiro, don aogelío CIJto Gon:zlez, dol' Pedro Cre9po-
Cono, don Pedro Crespo Giia. don J. ManMl Cuervo Carda,
don A vellno Prendes Rodr1guoz: y doria. Ma.1a L uZo Prendes
Cuervo, como herooets- de dot'e. A,aceU Cuervo Sub.. dona

. Mø.rina Cuervo Suárez. don 5everino Cuesta GQnzål~ como he:-
reero de don 'Justo Cuoota Colunga. doña. 1nês, don Jos-. don
ManueL. doñe Maríß. y don Mariano Cuesta Roríguez, como be.
rederos de dcm Manuel Cuesta Folgueras, don José Diez Bar.
dGiI, don JOlie Oiai Gómei., dl)n 3eriigno Dfe.:i Méndez, don José
Dfii Rodrígu€z, doña. Ludlvina. Diaz RorJgu dçm R1çardo
Dia:z SUlirez, don José E6pinieUa. F6rnAndez, doc' Manuel Este-
ban Alva.e:i. doña Aurlna N. Ferné.ndez Alvarz. dona Merc.edes
Fernå.ndez Cuesta, don OvlcHo Fernåndez Cuesta, dofia. Prdèn-
da. Fi!rnández Diaz. don Luis Fernandez Fertández, don Rafael
Ferni\ndez Fl!rn€n:idez, dotla: ArMeli Fernández Gon:ialez. dOn
Benito Fernø.n.dez Gonz:ê.øz,

Don.a. MlJriA. Tetesct! Fernåndez Goni.tilez, dof'a. Con~nielQ Mt'
nérdaz Ferntin¿ez, CQIDO heredera de dona Soledad Fomê.nde"
L6pez. doña Alicia. Fernándtz Martlnez. don Felipe FarnA.ndu
Menénd-ez, doña Carmeo, don Marcla.l y dot' Ricardo Fernándei
Alonso. como h-erederos de don Fernando Fernández Menénd1..
dofta. Soledad Fernånd-ez MUtiiz, dm)e. Ramona. y don& Ma.rf$-
Luisa Menénde:t F(lnlå.ndei. como herederas de doña GenerOSa
Fernándei Rodriguez. doMo Mercoocs Fuente Gonz-ål~, don Be.
larmino Suårez Gareta, como heredero de don Vletor Gracia
Ablanedo, don José Dlaz A)oI1sQ, don Ra.món Fernández Cueva.
'doña Jo~efa Antonia FernÁ.ndez Gúnzà.lez. dona Consudó R...
dríguez Martnei. cerno here-era de don BeJTi¡!n Carcíe. Alon.
$O, dof'a Maria de- la. Cru:i Carda Carde. como heredera. d8'
dona. Maria. GRreta. AJvarez, don J. Ramón GBrclQ Pelå.e7.. ..Ge.
neral Tnin"rormados, S. A.~. don Ba.lbino cnme:z Alvarez, don
José, doña Maria.. doOña OUva. don Luis AntQnio y d.nña. Nieves
Gonzllez Martln~z.. como herederCls- de don José Gon'2J87 Abla.-
nedo, don Benit.o y don Gonzslo Ferniindez Gon:zåle7.. como he-
l'ders de- dniìa Nieves Cki:nzs.iez AblanBdo, don B8.i.o Gtnzá-.
lez Cosme, don Jo-é GontAlez Díaz y eaposl$, doßa. Mer~es
Alvarez Gonz.lin. don EugenIo Gonzålez Fernandez. dort Flo-
rentino Gonzálei. Fernández, don JURn GODzález Fernández.

Doña. Mula. Gon:iè.hti: González, don Benlto Gonz.)m Igle-
sias, don Benjifmi:n y doda TeresSo Gon-iäle:t Martínez. don JAn.
tonio González. PCl'ez, don u.naJ GûnziiJez Sánchez. don Sa.n-
tos CÐnz.ález Suå.z. do'Öa Cantieri Gutiêrr Plneira. don Frnn-
cìsco Hevîø. f-f'via, don AgapHo HuergÐ Cabal por st. don Aga-pilò
Huergo Cabal y don Eustauio Hu~r;o Alonso, como herenero;;
de don Benigno Huergo Fernándei, dañe. Entlquets J. iglesias
Roríguez. don Tomå.s 19lo)lli:e.s Rodriguez, dan EnrIqua Isooíl
llodtrgue'Z. ¡;nn J. .Ramón LÓpe2 Cuel.o, doba. Aracall Lóp~
DiEt. doña. Paz y don Benigno Ruii; 16'987., como hereeros de
doña Adela io')z Fernåndez. doña Rosatiø L6ne Gorizlle2.
don Ornar Mu.rtinez Alvar, don Gerarda L600 Martínez. dofia.
Leonor Marllnrz D1az, doi'a. Nil'l/es Martin&Z Gonzti1ez, dona Vio.
Jata Martine:i Iglesias, doñ.a. Mo.rla AmpiiTo l' doi\ei Olvido Me.
nsndez Alomo. don Alfredo Menéndez Alva.rei. don Hlginio A.t.
varez Gonzále:z. ClJIDO hereero ii do!'a Josefa Gonozs!ez A1va.
f'Z " don José Alviirez Alonso, don Ma.nuel R. Siia.ez Mart1oeL,
don Cregorlo :Rodrrguez. Ferãndei.. don José Rodriguez Alonso,
don Francisco Nj~jeza Alvarez, doi3a Consuelo Menéndez Fer.
Dlindez. doña. Luisa Menbndez Gom.81ez dona. Mø.J'la Luisa Me~
.néndez Pala.ços. don Jest:s Ponga Fernaridez,

Do.ña. Joi;sfa y doña. Foelic1dad Quîrós Rorlguei.. don Pero
Revul)lta Femâridez. doña. Elvira. Ma.tfne:i Ania. .como viuda de
don Manuel Roddguez Alvarez, don Manuel Roclrlgue'l Cárnpo, .
don José Rodrígue Gonz.loz. don Ricardo Roriguez llevia,
don José Roríguez Jsirdtn, dona. Ba.llsa Roriguez Llana., don
José Roèr:iguez MBrtíne't, don J. MiuueI Rodriguel. Rodrlgue:i,
dona Maria Rodriguez Valle, como heredeni. de don Rafael
Rodl'lgl.ez ValIa, dtH! Manuel Ruiz HevIa, dona paz Ruiz López,
dona Filar Heviii Alvarez '1 doña M.øa pt"uden,la, doña Maria.
Cruz, dof'a. Gua.iilu.pe, doñ& Ma.a Nleves y dOD Angel 'ful..
.Hevia, como h'lreero de don Alfreo Rulz: Ms.rtiti&Z. c;on Joa.
quín Ruiz Mar(nll. doi'a Encarna.ión Ruiz Muni:i dan J. Luis
SuårÐ2 Alonso, dofiii LucreCIa. Suàrez Busti. doña'Ludhina V.
Suárin C1Jervo, don Je.ûis Caprima Stiarez, como hei"ros dos
àoria EmUia Svårei: Garte.. don J. LuIs SUSI'Z Mar(n&i, don
t.oon!dßs SuMe? Ma.nl):t, don Domingo Suá.re Mend6t, don
José SllSrel. RorJgu-9. doi"a M$-..le#Ter;~sa Suår RorIguez,
don 5-cundino Suå.rez R'Ubiere. doi'a Maria Argentina. y doi'a

An~Uts Suår Roe2, pomo hsroeiras de don Enriqu9
Sué.rei:, don Antonio Tere-tf1 SciJls. don Ctriaoo G\lisa$Ola. Ur
de.nlz, CDUlO ooredero de doña Ana. Marta Urdåniz Fuentes. dan
M.wuel Ve.lledQr Femé.nd0;, don Aielandro- Vallina Coste~es.
don E.mique Vá,i.u&Z RoJIguez, do-n José Eug.enio Ruiz Mut\iz,
dan Seundo Uria, don Frnncisco Marlriez Sanabria. don Lau.
:rsno AloIlo Moòóndez y doña. Marla Flo.rentina. Menéode- F16-
reZ, represE!olados por el Procura.or don HI,itnio Luis Severino
Ce.iìizal; f por el AbQgado del Estado, conttA la sBntençi¡' dic.
l$a con techa. 30 dé mayo dß lQi'. por le. AudieQcia. Na.cional
en el ri!Ul60 número lQ.Z3, 1tterpueisl. por los mismos recu-
i"entes. contra t.e6oluclones de 15 d& nQviemblé de HlU l' 4- de
lunio de 1"715, 56 ha. dict.o sentencia, con fiicha 27 de a.bril
de 1'93. CUya pare dlsposttiva, Uteralmente. dice:

.Fa.llamos; QUé estimamos BU pare el reurSo de apelación
interpuesto por la Aboga.da del Bstao y por doña Adoración
Ablanedo Junquera y demá8 recUrrentes que se mencionan en
el encabeàmiento de ~sta oontencia., contra 10. de la Audiencia
Nacìonal. de 30 do mayo deo J',nø. .recaída en los AUtoS. nume.
ro 10.237 de la misma, y decla.ramos;

Prìniero_~uil no oon de acoger lús .motivos de ¡na.dmlslbl-
lidad del nicufSO invocados poI' la. Abo,gacfa. del Estarlo.

Segundo.-Que es conforme a derecho la Oren de 4 de 1unlo
d-e 1915 revocando tOo cuanto la !lntencla a.pelnda ha 'Pronun-
ciado ~bre le mbn:iB, debiendo prevaiecr el pnrcente.iei del
35 por 100 para las revalorizaciones.

Terce.-Qué son &justÐdas a derechO' las valOr&Ion6S. de
terrnos eslablecidas en la Orden de 15 de noviembre de lQ7l
y i;u T6valoOrluif6n en \1t 3S por to.

Cuarto.-Que eo el particula.r relativo fl las inrravslaruclonee.
v omisiones, ha de 6Sw.rse a ç1ar.to SQbro dicha cuesti6n declaró
ia. sen ten da epllada en su ~varto 3."'.

Quinto.-Queo las: lndemnlzeicìODes reconocidas a. 10'3 a.rren-
datarios urbanos 'j rústicos. por la Administrs.d6n se incremen-
taràn sólo en un 35 por ioo. .

Sexto.-Que en el ¡:articula.r relativo a 1M Indemniz.aciones
que correSpOnden al trasladQ de industriM, sa estîma. la ape-
laci6n en su tota.HdEUi, y dedaramos que le. Administrac16ri debe
uroceder a. efBcluar nuevas vakiraciones confot"l'o a. las çonclu-
~jones que para rAda. caso sienta el iirito Economista dé 'os
reCutrentes, deiando sin efecto todo cuanto sobre este extremo
decle.6 la sentencia anelada.

SéPtimo.-Que d~gestima.mo!3 le. çue!rlón planteada a.cam:e.
de ta. e::¡iraøÎfición parcla.l de la finca. número U.

Cktavo.-QU6 para la. dewrmina.i6n del valor ßx.pe~tBntEl
y el volumen de edifcebiHdad ectà- el del 3.06 metro cub1col
metro cuadrado. y el módulo o coste: del metro cubico de edHi.
cación el de 'B6,6e potas,

Novel1o.--u& determln&da. la. valoriiciÐnes, procee ß,t)lica:r
el S ':r1% como premio de c.fecciOn.

Dédmo.-Què cOndena.mos e la. Ad:ntnlstniclcn a. que e.liotle
ifl" intereses legales conforme al criterio que tlsLnblece la. $en~
lendei a:oelaòs. en su décimo considerando; 1 Que desestimamos.
los recurs de apela.ción interpuestos en \Odo cuanto no - sa
ajuste ai las: datennitle.dones Que eca.ba.mos de 'Consignr coO
(l(!tálleí todo ello sin hacer pronuncianilenio en CUfito e 1M

. costas causada.s en amba.s instancias.-
Ei;te Ministerio. de conformidad con lo esta.bh.icido en 1.01'

.trUcuJO!l too y sigulenLes de la Ley Tt:gula.dora de la. Jurisdic-
ción CQnrencioso-Adrtinii;trIHìya, de'P de diciembro de l'1S8, ha
dispuesto Que se cumpla en sus propios términos la. referida
sentencia.

Li; que eomùñlco a V. L. para. &U cQnoclmlenlo Y demé.s
efectos.

Madrid. 1 d(t 69pliembre de 19B.-P. D. (Otden de 6 de
lunio de 197',), el Subseci-ctario, Beltasar Afmerich Cbromina'i.

limo Sr. Director general dOl (nstltuto pa.ra la Promoción PU.
blica de la Vivienda.

RBSOLUCI0N ds 14 d6 lleptie"brß d.e 1008, di?
la DirQadóJ1 Gl8nerClI ~ ObraS HídrduUcas, ,:or
Ca que B-6 hace pllb!ica- la eønc~J"t6n solicif.ada por
108 Ayuntamientos de Inln :Y Fuerile:rmbfa da un
a¡;TOvecham.writo de agua.s publícas lllJperliciale,;
tk Ja Regala Eriro, medi.ante 6J embalse de Sru
AriMn.

Los Aylinlamiento5 de Irn y Fuenterabla han soHcitado la
conÇHi.~;- de un a.pro1/echamienl: de aguels púb!i.Jis sup6rflcla-
les de ta. Regata Enda.ta. mOOant~ el embalsO' de Sa~ Ant6n,
en término rnunidpaJ de Lesac (!"av8l'sl, con destlOo a., la
amrli~ión del abastecimiento do e.si potable & sus Municl-pi~ y -

Este Ministerio ):l' resuelto conceer conjuntamentl' a 105
Ayuntarnlentoo de, lrun y Fuenterra.bia. el aprovecharriel1tò de:
un caudal mA:idmo de SS l.:lros Por segundo de a.gua de la
rAgata Endara. ò:e;r'lado -en el embiilse de Siu Antón. en el
tsrnUDO munidpaJ de Lasa INavL'). con destirio al aba.te-
cimient-i de sus respectivas pobla.clones, repatiéndose el caudal
indIcad-i en 1M propurc1önes da un SO por ioo para. el de lii,n
., un 2-) por ioo PiBl! el de F.usnterrbia. siendo pò!' tato los
caudales niiiximos. respectivos los de 44 1iI"o:i por $eg~n10 Y
Ha litros por segunda. con Ð.rreglo a las siguieo.tes condiCIOn€~:
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Prmnra.-~s obra Sé _l\jU9taAn al proYGt redactta po
';-1 ContedEración Hidrogratica deL. Nort! de Espanl.. suscrito pul'
el J:igeniAi" de Camino!!. Caile.lel3 y Puert d.('l Fl'wç\Sco la.
V."li' ùrq\.ía Zaldúa. en San Sl3bl\tiån. enero de i'i2. con le.
..f!;,~rencìa Q33-17lJOlJ; con un pre:òu¡;I,EisLn total dQ ejecución
llllttortfll de- '')5,5.')5001 r;esetg,s. en cutmto no s. oponta ~ las
prl;""t'l'~" condiciones Didio prefecto queda aprobado a los
I'feCtos de la presente concesíón.

L a~ modificaciones di; de!2..ie Qua Sé pretendan introducir y
tiendan lo mejorar tt1 proye.:to podrán s.er ordt!na.e., prescrita
v. "uiorì.7.sdas por .la Comisaria de Agt1: del Norte de ESP8lÌlI.
~iE'rr"prè Que nf) se alteren 1M care.terlstica e-s~nclales de !a
'i.O~t "!"it , otorgada. lo cuai ImplicárÎa le. trarnit$iclón. ùe nuevo
.:.xp~'.jl"~tf'

Se-gu;:d:..-las úhras 68 reeli7Aw en los plazos que dt!t~I'.
mini: el \,f,r.i!:l"l1o de ()bra$ Púbhcas '1 Urbanismo. con molivo
d!1 Id ~ut:,~sl-:: dp. las mismas.

:: rri"r"..-.Dt,:t.tl1e \a construoción de la presa Be cumpli.
nV"'tud lo coi~:_enid~ en la conclusión del informe del Servic:Q
ie Vi¡r !1¡ociu d~ Pr£:~a5 dE' 1~ de noviembre de i9S2 y cuantas
(J, ...., Ó¡,dC.()I'~ d. t': môsmo.

(;Ufl",8 -La Administr,i.d6n se resp-rvi- le tt!ultad de revisar
la.. !..i:'~(lerl-,tLc8~¡ de la. coiice~j6I1 que SQ otorga. f: los diez
ai'Q: dl! haber fìido apruoEldu el a.cta de re(:onocmle-nto~ (inaJ
d€' l~. ()tlll.~ para modificar lilS proporciones de rt'parto de los
ç8.u.tcl~;; si ¡iai lo ex1giara la. varlabilidtid del rnovimien10 demo.
grao ,.:n iJ. .umtx!i Mul'lc:p:os

.Qu.lnll1,-La Administración DO r~sponde del caudal que se
~.oi;' i.j sea. cu;.1 fuere la. causa de su no ~xisteocia. en el do. .
l~ modu:aci6,n dé 1.11 elevs.ôón vendtá fljwa por le. limitaci6n
d.. 1"0 .II)lenCia elev(\doTtI. qu~ se hará cvl1star on el iic:t~ de-
r",l!ïodmiento fina.l de las obras. No ()bsianto, los cQnCeSiona.
"ih qi\.,.;\.ic:an cibi¡gu.do5 ti la instalación. a su cosla. Y en su caso,
de LU~ (HspositivQli de control o mo-ulad-ores de caudal de las
-!."a. lf';.,~ijcas qulf .se prl:scribnn por la Administración. El $i;r.

vido compri:barå especialmente Q.ue el volumen uLHizado por
,o" ,...n ...slonad0t no exc£:da eii ningun caso del qUE' se BUlo(\:lB..

Sextu.-La Inspe,~cí6n 'i vlgilancin, de llU obras e lnstahi..
~'~O".l'~. :atlo dUrtinte la COn5lrUt.r;i60 como en el pf'riodo de
l'XIJlotii~lón del aprovechamiento, Quedarán a cego de la Ciimi.
...l!ii d .Ai;u~s de' Núrtc- de E.spaña siendo de cuenfa de los
CO~'Cf-.s('r arios ,las remuneraclones '1 gasto$ que por dichas con.
.;..,'!'J-. .,. origlO('n d~bi"ndo darse GUei:ta te dícho Organi~mo
"~L. Q(il1f;iplo da los tn.\l:ii¡os.. UllE1 ..e-. ':ermin-ados V pf'e-lio a"i~o
~ 'U~ (ont:p$lòntirio5 :-e cro('pdf'(á li su reconocimiento por (;1
~orn'~iitlo Jele o Ingeniero del Servido en quien delegue, levan.
tal'i'u~e ~cia en la que conste el cumplimhHlto de 8Stiis C'oiidl_
cwnt's. sm que pueda COiuenzarse la. e:iploiación a.ntes de que
~1.~3. ap~ùbada la rnisrna por la Oirecóön Geoera. de Obras
hlö.riii Iicas.

. Séptíina.-Las .Ayuntamientos coneesionarloo deberán lndem.
~i"lar a ~queliQS titul,stes de aprovechamientos leg::lmente pra.
..-x.slente", e.n lA ~ned:da en que- pi,edan resultar Afec¡~t:f)': por
este. conCI'Slón, bien por ConVeniO amistCl con los nti~mos o,
en Si. cUlo. slg.uiendo el procedimiento Bil'roptatorio a que
:f'i'gi. d')tccho .sm que pueda hacerse uso de aprovpdi~m¡f'nto
en t."nt no se indemnice tt quien resulta aiectad~ por el mismo

. ~f' 1 avll .--Se c.onçede la. orupad6n de los terrenos de domlii ioi;ub ice ne(;esarios par las obrßà. Las servidumbr~s lf'giiles
,;~rÁ.r, d"crettldas. en su c.flSO, por la. Autoridad competente,

Ncvena.-EI agua. que se concede queda ad5críl.ß a los USOS.
..sr:erlfka.dos. pmJ1jb¡óndose su e:naienación, cesión o arrì~iido
-o" ìiidl:pendençla de Q,Quéllos,
, Décima: ..y:IS c~nce:;ionarios dcberån cumplir lo dispueo;to eii
ø Orden m:nistenal de 2S de febrero de 1001 sobre t.a.rì(fls' de
¡J~.,"r~..:micnto de ag.ia potable p-r Municipios. La terifa de
"pllradón será .aprobada por la Autoridad. coin'Peten~e.

llndikima,-Sl el vertido de a,iuas residuales se hacfl dire..t¿¡.
r'V.':.t~ a.1 mar, lOs .Ayunt.amientQs concp,sìotiarios deòerán :3Q:ici.
'u de la Jefatura de PuP.rlos y co~ra.'i dp.~ Norte de EstJañ!l 1",
.:orresno:iu;"!nle autoriwdón. cumplimentando' esirk'laoìl.nlf'
r'.Hiiit~ el' d'i;rol'ra f'il pllJl f1! rp,SPt'r~o
. ~~ el ve:rlido se hiCIeo;e R. caiiees púbHc01l los Ayun1i:mipnfos
¡n~"J l'!'¡ido5 d",bp.f'r, nrt'''pnl~r ~n el pl87.0 de ~eh; in~si',: un
prQv..ct J de de¡'uraión de la. aguas residuales de la. poblacióii
,1 p'fect0S df: Cump:inilit1tAr lO rir""vjsto en el arUciila 5." -:~ lo
?rdeo minfstt'rial ~ha '" .d~ septiembre de 1950, debienda cumplir
..rt todo eMO las dl'i:oosicIOn(!s vig.enlw !lobre vertidtl de affuas
resi~ual~i y en particular dichll Ordan mînLsterle. y la de g de
ocluLi do! lilíl2.

,")ii.-,¡dma,-la Adminbtración se rcsef'a el derecho de too
~~ur de !a concp.s¡óTl los voiûmen~s de agua. qU9 sean ner.e,;arios
'),;'ll r" çonst"'w::dóri y cunsptvaclón de toii clase dF1 ub,lls pú-
~t'r_as, en la forma Que e'itlme conv~niente. cuid:wdo de no per.
ll.d1car las obras o instalaciOin~s dè la concesión, sin q',H; 2110

-:t' li'¡¡ar fi indemnización alguiHa.
Decimoter-("era,-Li. concesión se otorga por un plAZO de no-

"'pnta y nueve a"o$, .sin ~l'iuklO de tercero )' dejando a -¡alvo
.d ~rr~t:ho dI' propiedad. qr.sndo abliga.3 los cance-;ion..irl(l$
.: f'ie("U~:H' lii~ obrns ne,esAl"i9$ para conservar o sustituir ias.
'lpri:!':umbre5 €x:!ltp.ntes y a inde-mnlzar. como corre'iponda, 10'1
uellt'¡riCls. y dAl"Os Que puoo~n derivarse de la mismR sobr~ los
ij~rer:hns qua la Administrac1ón tenga reoonocidos a otros usua-
rl(1'; o sobre los intf!reses públicoS'.

"'l.~c¡mo('u?-rta.--ueda pt"oh¡bido el vertido & lo:' CaUCP.3 pCt-'COS, sus nberas o m!rgeneg de escombros u otros mat-eri!i.les.
~ "'ndö r"c;IJnsables los concesionarios de cuantos danos puedrin

prod~Jdrs:e por este motíVi al dominlo piibl1oo. a terceros o a Jos
aprovechainient,s inferiOres. qW~p,DJdo obligado ß. la reliui6n
da 1m: trabajos que la. Administración 161 Qrclene par le øxtra.~
ció!i d.i loa escombro vortldoß al oaU~ dUI'&nte las ObrM.

DedmOquinte..-J.os concesionari consenaril las obr'as £m.
tor1zadas eii buen !!litad(l. evita.rån i~ pérd\dail de aga, i.nn,,;e$ft-
na.", por fugas. filtrBciuoeq"O cua.lquier ota. causl! 'J na poán
efectuar nìnguna modificadóa de a.uél1a. sin dar cuente a.. la .
CO¡Tisaria da AgUaR del Norte de Espa:a. quién la autorizará,
si prüòe. previa5 tM oomprobaciones qu.e estime necesarias.

D~imosexta.-.Esta concesión queda. suJeta al pago del can(Jn
Que en cualquier momento "pueda estebleorse, por el Mlnist(lrio-
de Obras Publicas y Urbanismo, con m()tlvo de las obras de re.
gulación de la corri.t:Ilte doeì río, n;alizadO's por el Estado.

Decln1oséptima.--ueda sujeta este. eoncesiÓon a las disposi.
ciones vIgentes. I'f!te.tivas a la Industria Nacional, oontrato de
trabaio. Segut:dad So",¡al '1 dern de carácter iabora.l. admi.nis.
Lrat:vo o fisc:~l. .

Decimoctava.-Lo'l concesionarios quedan obUgados a cum-
plir. tantl) en la. constri.cciôn como en la explotación. las dispo.
slciol'ies de 11' ley de Pescn Fluvie.l para conservacIón de !ss
esp0cies IiIS(.H~()las. .

Dedrnonovena.-Estli c:n(e~ión no faculta. por Si soja pitTEL
e¡e-utBr 0:ir8s en zonas de .,ervidumbr;:s de todo tiPQ de carrcle,.
ras, ':f1 ni! no.. ferrocarriles. vías pecuarias y e: canales, por lo
que los concp.:5()nariOs habrán de obtener para ello, en su cBßO,
la, n~a.ria. 8ntoriu:ción de los Organlsm06 CQlTpe.tel1tM.

V¡gés~ma.-Ui Dirección Técnico. de los trbajos deben\. ser
llevarla por un IngenIero 4a Camiocis. C$nales y Pli~rt~S. cuyo
nombre y referencia col~g'RI serán puestos en cOTu:icilTiimto da
la CQm:s¡;ria d=: A~9S del Nórle de Espài"a. . . _ .

Vi~ési:nti prlmer"- .--eflducl'rá Elsl.a cancesión por incump,\I-
nii~nto de e!'tilS condiricnnf y en 'QS casos prevls.tos en 1s!l dis.
oo.icion"!s v:g;erll.es, d"'rliirúndose. aquélla sc;"ûri kiii trámHes
sei'iaiado~ 1'0 lit Lev ~f FkRllimen'o de Obras Públicas,

Lo q\l~ se- hl1Cf: pûblko en çiimplimiento de las ,Hsposlciones
"igf'f'te;

;.hdr!d. L~ :l~ scL)licnibre de 19AJ.-El D~rl'c'Qr gtr;e.riil. por
de1::pICiÙi1. i: L'miis.'rio Central di: Aguas, Carlri'¡ Torres Pa.
dila. -

2 01 RESOUJC10N de 20 de septiembre da i9R3, de la86 Direil" ,-:,-~ íi::ll+1ral de Obras H¡(lriiu!¡ta.. po,. !a
que lOe- naC1 pi.btka la coTtcBsión. ,wHcit.ada. pOr
'úB AY:intcirnì'mtos de VaI:lepeñas. Sailta Cruz de

,\-I'iridii \1 Viso ùl?! Marqw?s (Ciudad R.ealJ de
aguas pi¡olic-as supedi.ci.lt$ ds! Tlo Fresnedos.

I o!l Ayunia~1¡entOl de ValdopeñM. Santa Cruz de Mudell! y
Viso dto! Mflrqu(os \1'fl ;¡ú:¡cltedo la concesión de aguas pubHciJ-S
.')uperfidllles dej tio FresN'"chls. mediante pr.csa de erobalsß ~n
lermiiio mu.nicipal çt~ Vi-;O dl' Milrqué3 (Ciudad Real). çon d'ts,
tino a la ofTP;:.adón del abastecimiento de agua potable y l'SW
M J1ls:er:o ha r(':'Ue:¡O:

Al Cnnceder ii 10s Ayuntamierito de ValdepeñaS. Santa. Cruz
de: Mudels. y Viso' tI \i!lrQ.és, para. su pobia¿o de Bazan. el
aproverh~.mii:iito de U11 caudal d.e ISl Ulros por segundo de
iiguas públicas sup.::rf;.ial""s, o su €quiv8.1ente d~ 4.78 he,:wme.
tras cúb:Ctls por a.nn. dei rfp FresIlcdas, mediante pl.e~ de
.~mblilSc. con dest~no á in amp!ie,dón de !lUS .8.be:steclmi,entos
de a,iua POt30:e-. cli;-ll'c;r.ond.endo !I1 Ayuntam:erito dI' \ u.ld,e-
cei'iáS 119 Iii.os por .'"cg:undo¡ al de Sontn Cruz d~ Mudi!la. 19
Iim." po" ~i:f.\Ifldo v El. I de Aljca de 8¡)zi\n. del V.JSO del. Mat.
ques, LreS !ltms po¡- sp.gundo. todos de la provln~cia de Ctudati
i:¡li para una ~o-biaô6n pr.evista total de lO.oo habltanles an
'01 ar'~ horii;ont~ 2tGO y :nua ..SOs i!1d~str!ides Oc'lc'avados.en ~()S
ri\ic~eOs urha.rlOO lflSpOClivos, cal) toma en lérmino mimicll?til -de
Vi51) dd Miirqiiès IClIdrid HeaH. con lIITeg~o a las si.gul€nt~3
eondièioop.&

Primera ~i.ß!' O\)I'f\S 'iC ajustai.án a lo~ pl'yt'i:tOS ~uscr:t(?s
por e~ Ingeni~ros de Cam¡'nos. Canales y puertos don Jesu~
Gnn~Íllei: Campa. vi"ùdos ;or el Colegio Ofídal correspúr.dlenie
con la reterencia número 08551S. d-e ~ de julio de 1962. con un
pff!su¡:uei;to tota.i de €ipcud6n material de 530 926 736,02 peSêta..
en cUl)nto no se oponga $ las pree-nt.s condiciones, Dichos
prcyp.ctos quwao aprObados ~ loo erecto de le presente con.cesión. .

La,s modifcaciones de- detalle. que se pretendan iiitrooucir 'l
tiendan ~ mejorar el proyecto. porán .ser ordeiiBda.s. pre~p~
tiiSo o autorizadas por la. Comisa.rta. do Aguas del Guadalqu,..n.,
siempre qU'l no .s .illeTen 1a. cl!re.ctcrlstl-c csendal-e de. le.
(:Qnoosi6n .otorgada. Jo i:ual implîooia. la. tre.inltaión dø. nue..o
e :oped ¡ente. .
,Seguodii.-'Eri el plazo de sel$ maBe5-. conl.adoe a. pa"iUr de la.

:Publicación de esta conceel6i en el ~Boletín Of'itl Õ~i E&tø.om.;
se presntan'! .ti aprobación de le. ComÎ$arfa. de Aguii -del Gua-
daiquivir un proyect.Q de con~trucciOIi en el qua se subsanarán
1M deticenclu tocnkfl Clue sen.a,Ja. .el Ingeniero enc(lrgado -en
su informe di: 20 de a.bril de U8i, se UlndrAn en cuenta ~as
recomendaciones contenidas. fln (11 informe del ServiCÍQ de Vi.
gilancla de Presas 'i se "inclulrån las obras precisas pani. E't
abastecimiento al poblado de Ba2.n y al núcleo urbano ja
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6-Errores y sanciones:

- Errores desapercibidos en la pluviometría.
- Expedientes y sanciones por no respetar el
caudal ecológico.
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Hasta 2006 los datos son similares.
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sido.. '. :Desde 2007 hasta 2012, "para Servicios de Txin£ß la pluviometría:ha
sensiblemente inferior. '

Las Memorias de 2013 y 2014 rectifican ese error...
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Memorias anuales de ServicIos de Txingudl

Años 2012.2013- 2014

(piuviometria en San Antón -Endara )

Pluviometría* (2012)
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Observaciones:

1. En el gráfíco de 2012105 datos desde 2007 a 2012 no se ajustan a la realidad.
Las diferencias, a la baja, son MUY notables.

2. Fruto de diversas actividades, la memoria de 2013 retoge la pluviometría real en San Antón Endara.

3. El gráfico de 2014 carace de referencias comparativas en relación al año 1996 Y siguientes.



Memorias anuales da
Servicios de Tiilngudl 

"Cada vet menos
preclpiraclones"

Análisis compa"ativo:
¿ la realidad supera a

la ficción?
" ',- Pluvlometrla errónea - t-

de las MemorIas años
2008-2012

Al,t) RECURSOS HIDRICOS

El âño 20m!:, se ha caraçterizado por una pluvlometna media, con un perltidol
'estlval basti'inte seco, perIodo durante el que el nIvel del embalse alcam:ö su nivel
mínimo anual con el 85% de su capacidad. No ohstante, gradas a las precipitaciones
reQlstradas durante el otoi'o el nivel del embalse de Endara se recuperó råpidamente,

P(uviometría*

El :¡iño .200~ se ha caracterizado por una pluv!ometria media, çon un perlO~q
estlval bastante seco; periodo durante el que el nIvel del embalse alcanz6 su nIvel
mlnlmo anual con el 85''1 de su capacidad. No obstante, gradas a las precipitaciones
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I Ai.i) RECURSOS HIORieOS

. Embalse fndar.a.$an Alltón

Pluvlometrla real de los
anos 2008-2013

I A1.1) RECURSOS HIORIeOS

El afio 2010 ha sido el afio más seco de fos uftimos 15 afios en el embalse de
Endara, registrándose una precipUa.dón casl_.un 30% inferior a la preçjpitación media
e~ ,c.ste p:riodo. tS.:_ o?,serva .u,n~ _,t~ndefl~la d;~s~i:nde,~ti:. en I~s ~i~~. ~?~~) ~in

El año 2010 fue el al'o más seco de ros urtmos 15 ai'Qs en el embalse de
Endara, registrándose una precJpltaclón çasl un 30% Inferior a precfpitaclón medi;; en
este periodo. En el;afitt ,iO,1 '.a pesar de haberse registrado una pluviometrfa superIor
a la del afio 2010, se-malitlei:iiunatendendade~ce¡i..entequese_vlenaobservan.c19

;;desdè_'ërañd 2000~ Sin embargo la precIpitacIón registrada en el periodo estival,
particularmente alta en el mes de Julio ha permitído que las reservas de agua del
embalse de Endara se mantengan en nIveles aceptable5 durante todo el año.
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Hasta 2006 los datos Sõon sImilares.

Desde 2007 hasta 2012, para Servlclos de Txlngiidl la pluvlometria ha sido.
sensIblemente Inferior.

las Memodam de 2013 y 2014 rectifcan ese !!...
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Análisis comparatlvo entre los dos cua.dros de piuviometria réglstrada:

Hasta 2006, los valores son los mismos.

Desde 2007 hasta 2012 ,los valores publicados en las Memorias son

t SIGNIFICATIVAMENTE INFERIORES a la realidad.
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NOTA INTERIOR í T I
SIREF.

NIREF.

FE~HA

ASUNTO

INfORME DE GUARDER.íA

i Ii/01 101

G1UAREJIA JF1L1UviAlL '

DESTlNATARJO JEIFE DE OJiJItCINA

L -l . --

ASUNTO: Expediente sancionador incoado contra Aguas de Txingudi, 8.A,

Expediente:
Peticionario:
T.mUriicipal:
Cauce:
Margen:
Distancia a cauce:

8/31/0031/05
C.H.N.
Irun y Lesaka

UTM X:
UTM Y:
Hoja 1 :50.00): 25-5(65)
Río:
P.K:

, Río confluencia:
P.K. río confluencia:
S,cuenca (sin):

¡:

INFORME:
En relación con el expediente arriba indicado y en visita realizada sobre el terreno, este Servicio
informa:

Que en la toma de la regata Endara, (fotos 1 y 2) la compuerta se encuentra completamente
cerrada y por el dispositivo existente, no respetan el caudal ecológico (50 lIs), Todo el caudal del
agua lo derívan por el canal que va a la Central de Irugurutzeta, ya que la Central de Domico, no

' se encontraba en funcionamiento,
La regata Endara aguas debajo de la Central de Domico, se encuenta seca. (foto 3)
En la tonia más importante de la Central de Irugurutzeta, la de Meazuri, (foto 4) por medio de
una tubería se deriva todo el caudal al canal, dejando la regata seca.
También pudimos comprobar que a lo largo del canal que transcurre desde Doriico hasta
Iruguruízeta, todas las regatas existentes, (foto 5) abastecen' al canal, no respetando los
caudales ecológicos (estan taponados) 'y dejando aguas abajo todas las regatas secas.
Muchas de estas regatas se encuentran pasado el embalse de San Antón, todavia en Navarra y
Gipuzkoa, y abastecen al canal de la Central de lrugurutzeta. '
En el momento de la vjsita, las regatas llevaban poco caudal de agua, pero aunque lieven mucho
caudal los dispositivos ecológicos, siguen taponados.
Se acompañan fotos.

EL GUARDA FLUVIAL:Mari Ayestaran
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NOTA INTERI'OR 1-

NIREF. §/J1/IJ031fOll!) IMUmOl
FECHA

CONFEDERACiÓN HIDROGRÁFICA DEL NORTE
COMISARíA DE AGUAS
f¡V. INFAA(cC~ONE§ y IOIEMlINiCVl¡f¡

, " Plaza de España fio 2
. 33071-0VIEDO

SIREF,

ASUNTO h'lfClrme

DESTINATARIO A'''iiJMerceilei; TlHerCJ

L J. -i
'1

.:1_. .,

:.'
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Expediente sancionador incoado èontra Aguas de Txingudi, S.A por no' respetar los
caudales ecológicos establecidos en las tomas de Errenga y Endara del aprovechamiento
hidroeiéctrico de las centrales de Domiko e Irugrutzeta, en los término municipales de Irún
(Guípúzcoa) y Lesaka (Navarra),

En relación a la petición de informe por parte del servicio de Infraccibnes y Denuncias

acerca de las alegaciones presentadas pör el denunciado al Pliego de Cargos, se informa lo
siguiente:

El Servicio de Guardería FluviaL. ha visitado de nuevo el 27/02/2006 las distintas tomas de
agua del aprovechamiento hidroeléctrico y se han podido comprobar los siguientes hechos:

,,'

1.- En el azud de la regata Errenga no se respeta el caudal ecológico ya que gran parte del
agua se deriva por el canal hacia la cámara de carga. En el momento de la visita, la cámara
de carga está en fase de llenado y la central no se encontraba en funcionamiento. ,

';;'

2.- En el azud de la regata Endara no se respeta el caudal ecológico ya que todo el caudal
cir.culante en la regata se deriva hacia ei canal de la central Irugurutzeta, dejando la regata
seca. La Central sí se encuentra en funcionamiento.

ii"
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3.- El resto de regatas de las que se abastece la central de Irugurutzeta (entre todas se debe
respetar un caudal ecológico de 501/s) son captadas por el canal todas sus aguas.
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Con todo lo dicho anteriormente queda constatado que los caudales derivados son para
aprovechamiento como uso hidroeléctrico en las dos centrales y no para abastecimiento de
aguas como alega el denunciado y por tanto se incumple una de las condiciones de la
concesión en lo referente a dejar circular por los arroyos un ceudal mínimo de 50 lis.

2LAJEFA ! SERV!CIO
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Noemí López Fernández

Conforme: .
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EXPEDIENTE SANCIONADOR

N. Q ..E?I..s...\.,../C!o,o.~:?c..(..ô..:?.,.................,.................................,.................,......

T' .. l'd' i (i , ", .:c \i L' '"ermino municipa e. .......~::\J..-",..J.....,_.....Ll;..,~..~,\,.,.I~................:................,.....,

Provincia:....O,,\,,,\.?D.3:~....:=.,.......~..~\..~~~..,',...,""..,.........

Incoación expediente: .....2~I:o?!.!o.S:....,.,..,..,',..,",..........,..,"",............,................

DEN UNCIADO: A.G.;U.~~"....t;j3..""i.)\,t.N.'C\.0.b.\.,..(-.,s".,.~

D N I/C I F' ~ 'l '2)4°'( ,.. ... ............................. ~ ...... . . . .. . . .. . .. .. .. .. . . . . . .. ..... .. .. .. . ... .. .. ... ...... . . ... . .. ... . . . . . . . . .. . . . . . . ... ... . . . ... . .. .. ... . . . . ... . .

.. Domicilio: ...".......,.........................,..................".,",...."......................,.................,..,',.............,........:..".,'"

............................................................................................................................................................................

DENUNCIANTE: .,..G5,J'Ð~\),ç1:..tD.......,:,',...............,..........,........,..,",..".,',.....
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HECHOS DENUNCIADOS
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CONFEDEPAClÓN
HIDROGRÁICA
DEL.NORTEMINISTERIO

DE MEDIO AMBIENTE
COMISAR(A DE ÀGUAS

S/31/0007/07

ACUERDO DE !NCÓACC~OI\ DE EXPEDIENTE i;ANCiONADOR

Esta Confederación Hidrográfica del Norte, de conformidad con lo dispuesto en el artO. 330 del
Reglamento del Dominio Público Hidráulico aprobado por Real Decreto 849/1986 de 11 de
abril (B,O.E de 30 de abril), modificado por Reál Decreto 1770/1994, de 5 de agosto, y como
consecuencia de la denuncia formulada por el Servicio de Guarderia Fluvial del Organismo,
así como del informe emitido por los Servicios Técnicos,

. AC U E ROA:

~ni:oar en esta misma fecha expediente sancionador contra Aguas de Txingudi, S.A por
incumplimiento de las condiciones establecidas en la concesión otorgada por este Organismo
de cuenca con fecha 18 de marzo de 1994, al no respetar, los caudales ecológicos
establecidos en las tomas de' iErrenga 'Y' Èodara del aprovechamiento hidroeléctrico de las
centrales de Domico e IrugurutZeta, en IOEtérminos municipales de Irun (Guipúzcoa) y Lesaka(Navarra), '

"

Designar como instructor del 'procedimiento a Da Mercedes Tuero Mújica, siéndole de
aplicación el régimen de abstención y/o recusación previsto en los arios, 28 y 29 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
'Procedimiento Administrativo Común.
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Oviedo a 28/03/2007

EL PRESIDENTE,
p.o, EL COMISARIO DE AGUAS,

(Resolución de 13/12/2004, ß,Q,E. de 11/01/2005)
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SfREF.

NfREF.

FECHA

ASUNTO

CONFEDERACiÓN HIDROGRÁFICA DEL NORTE
COMISARíA DE AGUAS
SV. iNFRACCIONES y DENUNCiAS
Plaza de España n° 2

33071-0VIEDO
informe coercitiva

DESTINATARIO i.~~~~g~~~~y~j L ..
o

Expediente sancionador incoado contra Aguas de T)(ingudi, S:A por incumplimiento de la
obligacIón impuesta en el apartado segundo de la resolución de 18/03/1994 de este

Organismo de cuenca, por no respetar los caudales ecológicos establecidos en las tomas de
Errenga y Endara del aprovechamiento hidroeléctrico de las centrales de Domico e
Irugurutzeta, en los términos municipales de Irún (Guipúzcoa) y Lesaka (Navarra)
DENUNCIADO: AGUAS DE TXINGUDI, S.A

En respuesta a la solicitud del Servicio de Infracciones y Denuncias sobre "el cumplimiento
de la resolución" del expediente sancionador incoado contra Aguas de Txingudi, S.A, se
informa lo siguiente: "

..,-;,,0",;.J En visita realizada por el Servicio de Guarderla Fluvial de este Organismo con fecha
16/01/2007 se comprueba que en la toma de la regata Endara, la compuerta se encuentra
completamente cerrada y no respetan el caudal ecológico (50 lis), Todo el caudal del agua
lo derivan por el canai que va a ia Central de Irugurutzeta, ya que la Central de Domico, no
se encontraba en funcionamiento. La regata Endara aguas abajo de la Central de Domico se
encuentra seca.,

'";-. .
'.Õ

."-..

En la toma más importante de la Central de Irugurutzeta, la de Meazuri, por medio de una
tubería se deriva todo el caudal dejando la regata seca,

Asimismo se pudo comprobar que a lo largo del canal que transcurre desde Domico hasta
Irugurutzeta todas las 'regatas existentes abastecen al canal no respetando los caudales
ecológicos dejando aguas abajo todas las regatas secas, Muchas de estas regatas se
encuentran pasado el embalse de San Antón, todavia en Navarra y Guipúzcoa y 

abastecenal canal de la Central de Irugurutzeta, En el momento de la visita las regatas llevaban poco
caudal pero aunque llevasen mucho los dispositivos ecológicos siguen taponados,
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DIRECCIÓN GENERAL DE LA
pOLicíA y DE LA GUARDIA CIVIL

OJFIC'O W Registro: 29

S/REF:
N/REF: JGMA
FECHA: 23 de febrero de 2,007
ASUNTO; IIFORlE A INSPECCIÓN UNA MINICENTRAL £LÉCTRlCA. (CENTRAL ELÉCTRICA 1l0MIKO),

DES1lNATARIO: EXCMO, SR. PRESIDENTE DE LA CONFEDERACIÓN HIDROGRÁICA DEL NORTE,

FUER7.. ACTUANTE: Agentes d.el Servicio de Protección ala Naturaleza, con T.I.Ps, números: P32004I y A57661C

FECIf& 19 de enero de 2.007,
LQQ£; Central Electa Domiko
HECHO I)ENIUNCKADO:

HORA: 09:35 horas,
iib MUNICiPAL: Lesaka (Navarr),

Con motivo de prestar servicio propio de la especialidad y personados en las instalaciones de la
mencionada empresa al objeto de comprobar diversos aspectos relacionados con el ci.nplimiento de la nomiativa vigente
en materia medioambiental y demás çlisposïcioiie.s;legales relacionadas con el tipo de activid?d que se desarolla, se
comprueba lo siguiente: ' , " ",!'o"

Se trata de una minicentral eléctrica hidráulica, denominada Central Eléctrca Domiko, del tipo de aguas
f1uyem:es, La actividad es la producción de energía eléctrica 

en potencia instalada de255 Kw., aprovecha el caudal de lapresa de Domiko, perteneciente al término municipal de Lesaka y dispone básicamente de las siguientes infraestrctas:

, 1 Presa en la regata Endara.
- 1 Calial de derivación de la Presa.
- i Canal de derivación procedente de la regata Errenga,
- I Cámar de carga procedente de la regata Enenga.
- 2 Tubos de presión,
- Edificio de la central (conteniendo turbinas, generadores y sistemas eléctricos),
- Camino de acceso.

En el momento de la inspección, la central se encontraba inactiva.

Según el Jefe de mantenimiento de la misma, que acompafía" durante toda la inspección, D. Samuel Vázquez
Trueba, con DN1 15,245.483 nacido e120 de febrero 1963, con domicilio en barrio Ladilen° 21, de la localidad de lrún
(Guipuzcoa), manifiesta que la explotación se encnentTa en régimen de propiedad de "Aguas del Txingudi,txingundilo
irak, S.A. i" con CAE 2Q0908, y cuenta con un sólo trabajador- encargado que diariamente inspecciona las instalaciones,
Segú el responsable de mantenimiento, desconoce la fecha desde la que viene realizando esta actividad, reflejando la
Ikencia de aperta la fecha de 22 de julio de 1996. Dicha empresa se encarga del abastecimiento de agua a las

localidades de hún y Fuentenabía,

En relación a la situción de la legalidad d~ la misma, presenta la siguiente documentación:

- Presenta Licencia de Actividad. ;¡. . .j, : :.,

- Presenta licencia de Aperta. . .
- NO presenta Estudio de Afecciones Medio-Ambientales,
- Presenta Autorización del Órgano de Guenca, con fecha 6 de abril de 1993,
- Presenta autorización del Departamento de Industria y Energía.
- NO presenta libro registro o gráf¿os de la actividad desaroIlada.

Como anterìorrente se ha mencionado, la minicentral eléctrica se abastece de las aguas captadas de la regata
Enenga y del agua del embalse de Domiko (regata Endara). .

I
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COÌ'°,:SAR(A DE AGUAS
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SiREF.

N!REF. SI3110021113
Angel Alkain Etxeberria
(Rep. ele Eguzl,i Bidasoaldea )
Soroeta Berri, 7- 3' B Hondarribia
20280 - Hondarribia (Gipuzl(Qa)

FECHA

ASUNTO COMUNICACiÓN DE
RESOLUCiÓN

Expediente sancionador incoado contra Aguas de Txingudi-Txingudilco Ural(, S.A,

MT/av

Con feclia jli OeT, 20g , ESTA CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL
CANTABRICO Iia dictado la siguiente RESOLUCIÓN adoptada por el Comisario de
Aguas en virtud de delegación de competencias del Presidente del Organismo de feclia
13 de diciembre de 2004 (B.O£ 11-01-2005), declarada vigente por resolución de
25/0712008:

1._ ANTECEDENTES DE HECHO

PRIMERO.- Con fecha 29/11/2013, la Confederación Hidrográfica del Cantábrico acordó la
incoación de expediente sancionador, asi como la designación de instructor, contra Aguas de
Txingudi-Txingudilm Ural(, S,A., como consecuencia de la denuncia formulada por Eguzki
Bidasoaldea de fecha '12/11/2013.

SEGUNDO,- Con fecha '12/12/2013, la instructora del procedimiento Sancionador formuló el
correspondiente pliego de cargos, de acuerdo con lo establecido en el articulo 330 del
Reglamento del DO'linio Público Hidráulico aprobado por Real Decreto 849/1986 de 11 de
abril (B.DE de 30 de abril), modificado por Real Decreto '1771/1994 de 5 de agosto, por los
siguientes hechos:

"Incumplimiento de la condición 2' establecida para el aprovechamiento hidroeléctrico
de la central de Irugurutzeta (H/31 12°0232), al no respetar el caudal ecológico

establecido en la toma de Endara, en los términos municipales de Irún (Guipúzcoa) y
Lesaka (Navarra)."

TERCERO.- Dentro del plazo concedido al efecto la sociedad denunciada presentó escrito de
alegaciones argumentando, en sintesis, lo siguiente:

° Que solicita copia del expediente sancionador.

---_.----......-------_..~-_.--.. ._._....,



CUARTO.- De conformidad con lo dispuesto en el articulo 332 del Reglamento del Dominio
Público Hidráulico, con fecha 13/01/2014 se practicó el trámite de audiencia en la forma
prevista en el articulo 84 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Juridico de las
Administraciones Públicas y del Pl'cedimiento Administrativo Común, Dentro del plazo
concedido al efecto Aguas de Txingudi-Txingudilw Urak, S.A presentó escrito de alegaciones
argumentando, en sintesis, lo siguiente:

o Que la compuerta automática situada inmediatamente aguas debajo de la

compuerta manual estaba ligeramente abierta,
o Que dicha compuerta, aún en el caso de estar cerrada no es un elemento 100%

hermético, y deja pasar una cantidad minima d eagua según el nivel en el azud.
o Que la medición de la lámina de agua, teniendo en cuenta el estado del canal, se

corresponde con una medición de unos 27 cm en la regla de control de nivel instalada
por la Diputación Foral de Guipuzkoa,

o Que inmediatamente aguas debajo de la citada regla de control, existe una obra
hidráulica en la solera del canal que hace las labores de arenero del mismo, con el fin
de retener el arrastre de materiales.

o Que la compuerta automática situada aguas debajo de la anterior, está ligeramente
abierta, en la misma situación que en las visitas de fechas 12/09/2013 y 24/09/2013.

o Que el azud rebosaba por el aliviadero lateral y por encima de la compuerta de
cierre.

o Que la lámina de agua a la altura d ela regla de control de caudales de la
Diputación Foral de Guipuzkoa es de unos 17 cm,

o Que una vez recibido el expediente, realizó una serie d emediciones y
comprobaciones, obteniendo los resultados que relaciona.

o Que conforme a la tabla de datos del punto de control 2F1 H2 se constata que no
hay ninguna variación apreciable del caudal registrado en el canal entre los dias 3 y 30
de septiembre de 2013.

o Que lo más significativo de esta tabla es la constatación de que no existe ninguna
variación de los datos, y por tanto, del nivel en el canal, por lo que se les hace
incomprensible la variación de nivel que media entre la inspección del guarda y la
medición de la Diputación Foral de Guipuzkoa.

o Que según las mediciones de la evolución del volumen del embalse de Domiko y el
registro de datos del caudal ecológico del propio embalse para el mes de septiembre
de 2013, el caudal medio de entrada al embalse ha sido de 15,73 l/s, el caudal
ecológico del propio embalse registra una media de 23,74 l/s, y la aportación estimada
por la cuenca de Errenga para la pluviometría registrada en septiembre se estima en
15 l/s, to lo cual lleva a la conclusión de la improcedencia de la incoación del

procedimiento sancionador,

o Que lleva mucho tiempo extremando las medidas de control sobre los recursos
hidricos que detenta en la cuenca de Endara, estando acometiendo para el control
efectivo de los caudales ecológicos del sistema Domiko-Irugurutzeta a redactar el

proyecto de instalación de un caudalimetro en el canal de Domiko, que ha sido
remitido a la Confederación Hidrográfica para su tramitación y 

autorización,

o Que también se han realizado obras de mejora para garantizar el paso de caudal
necesario, aún en condiciones de acarreos o estiaje.

QUtNTO.- A la vista de las alegaciones formuladas, los servicios técnicos emitieron informe en
el que se manifiesta lo siguiente:

"La empresa alega que desde la primera visita del guarda fluvial el 
12109/2013 hasta la

toma de datos realizados por eflos el 06111/2013 no se manipuló la compuerta del
canal.
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Manifesta que el guarda en su visira del dia 12 de septiembre apuntaba una altura de
lámina de agua al comienzo del canal de 16 cm. Según sus comprobaciones este
calado se corresponde con 27 cm en la regla de Diputación que está colocada en el
canal en su inicio.

En la visita de Diputación del dia 24 de septiembre la altura de la regla era de 36 cm y
deducen que el calado en el canal sería de 24 o 25 cm.

El dia 0611112013 ellos miden un calado de 17 cm que se corresponde con 29 cm en 
la

regla de Diputación.

Una vez recibido el pliego de cargos, Aguas del Txingudi contrató una empresa
especializada en aforo de caudales y el dia 22 de eiiero de 2014 realizó distintos
aforos en el canal variaiido la apertura de la compuerta. Con un calado de 17 cm y
altura de 29 cm en la regla de Diputación el caudal medido era de 6 lis, con una altura
de 36 cm el caudal era 55 lis, con 42 cm el caudal era '103 115 Y COIi 50 cm el caudal era

156 lis.

Con estos aforos quieren justificar que si la compuerla no se manipuló entre el 
12 de

septiembre y el 6 de noviembre (como ellos afirman), la altura de la regla de
Diputación deberia haber permanecido constante y se corresponderla con un caudal
en el canal de 6 lis,

Si efectivamente el caudal circulante por el canal hubiese sido 6 lis no I¡abria

incumplimiento de no respetar el caudal ecológico.

Ante estas alegaciones cabe destacar que en la visita del guarda fluvial del dia 12 de
septiembre no se realizó aforo con molinete y tampoco se tomó nota de la a/tura de la
regla de Diputación. El dato de 16 cm como calado en el canal 

no es suficiente para

estimar un caudal ese dia, Es por ello que se solicitó colaboración al Departamento de
Obras Hidráulicas de la Diputación Foral de Gipuzkoa para realizar un aforo. Cabe
destacar que esta Confederación Hidrográfica tiene solo un equipo de aforos en
Oviedo y es una práctica habitual que desde la oficina de San Sebastián se solicite
colaboración en la medición de caudales en ríos y canales a la Diputación.

El Guarda realizó una segunda visita el dia 24 de septiemlire junto con el aforador de
la Diputación, Durante la visita no se manipuló la compuerta y el caudal medido en el
inicio del canal era 69 lis con una altura en la regla de Diputación de 36 cm.

Tras haber recibido petición de informe sobre las alegaciones presentadas al pliego
de cargos por Aguas de Txingudi, se les citó en el canal el dia 06108/2014,

A esta visita acudieron técnicos de Aguas de Txingudi junto con la empresa que
tienen coiitratada para medición de caudales. Por parte de la Confederación acudi yo
misma acompañada de un técnico de Obras Hidráulicas y un aforador de fa
Diputación. El equipo de aforo era el mismo que el del dia 24109/2013.

3
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La Intención de esta visita era comprobar el aforo del dla 24/09/2013 por lo que se

abrió la compuerta del canal Iiasta que la regla de Diputación marcase 36 cm, Tanto la
empresa contratada por Aguas de Txingudi como el aforador de Diputación aforaron
el canal en su Inicio a la altura de la regla de Diputación y en otro punto que también
se habia aforado el dia 24/09/2013, en la curva de Alalde IÚ1 18 NA.4000. Los caudales
registrados fueron 65 l/s y 107 lis. Se adjuntan las hojas de aforo y el certificado de
calibración de la hélice empleada.

Estos datos son muy similares a los medidos el dla 24/09/2013 (69 lis al principio del
canal y '101 l/s en la curva de Aialde), por lo que se ratifica que el dia de la denuncia
(24/09/2013) por el canal circulaban 69 lis y por la regata 25 lis, inferior al caudal

ecológico impuesto de 50 l/s y se desestiman las alegaciones.

También es de reseñar que no se aprecia mala fe en Aguas de Txingudi porque tras la
denuncia colocaron otro tubo en la presa para el desagüe del caudal ecológico

además del que ya tenian con 10 que superan el caudal ecológico de 50 lis, Con es/os
dos rubos se garantiza que en todo momento salga el caudal ecológico por el azud
antes de que pase al canal y no vuelva a ocurrir lo denunciado el dia 24 de septiembre
de 2013:'

SEXTO.- Con fecha 10109/2014 se formuló por la instructora del procedimiento sancionador la
propuesta de resolución notificada a Aguas de Ti(Ìl1gudi-TxingudillO Ural" S.A., en la que se
proponia imponer una sanción consistente en multa por importe de 3,000,00 Euros, por la
comisión de una infracción tipificada en el art'. 116 e) de la Ley de Aguas (Texto Refundido
aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio; B.O.E, de 24 de julio), y
calificada como infracción LEVE en el art'. 315 b) del Reglamento del Dominio Público
Hidráulico, Dentro del plazo concedido al efecto la sociedad denunciada presentó escrito de
alegaciones argumentando, en síntesis, lo siguiente:

o Que se reitera en todas sus alegaciones anteriores.
o Que en la tercera semana de agosto snz abrió ligeramente la compuerla de

entrada del Canal de Domiko, atendiendo a la solicitud verbat formulada desde el
Departamento de Montes y Entorno Natural de la Diputación Foral de Guipuzkoa, en
aras a poder evitar el secado de una serie de pozas del Parque Natural Peñas de Aia,
y evitar el peligro para la población piscicola, asi como para atender al abastecimiento
de agua de los caserios que relaciona,

, Que procedió a la ligera apertura de la compuerta con el único inlerés de atender

las citadas demandas, y atención estricta al sentido de responsabilidad.
, Que en ningún momento abrió la compuerta para permitir el pase de los caudales

que conforman la denuncia, entendiendo que debiera considerarse seriamente la
posibilidad de que los mecanismos de control hidráulico del Sistema Domiko puedan
haber sido manipulados por terceras personas, lal y como denunció con fecha
03/12/2013.

. Que entiende aplicables los atenuantes de buena fe y diligencia mostrada por la

Sociedad en lo referente al cumplimiento del control hidráulico sobre el caudal
ecológico.

. Que se les indique el modo de proceder anle cuaiquier demanda de caudal en ei

canal de Doiniko similar a las que han mencionado anteriormente,

"
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11,. HECHOS PROBADOS

Del examen de la documentación incorporada al expediente, asi como de la valoración
conjunta de las pruebas practicadas, resuitan probados los siguientes heciios: "Incumplimiento
de ia condición 2' establecida para el aprovecliamiento hidroeléctrico de la central de

Irugurutzeta (HI31/2'0232), al no respetar el caudal ecológico establecido en la toma de
Endara, en los términos municipales de IrCIn (Guipúzcoa) y Lesaka (Navarra),"

111.. FUNDAMENTOS DE DERECHO

1'" La competencia para sancionar la infracción objeto del presente expediente viene
atribuida al Organismo de cuenca, de conformidad con lo establecido en el arto 117,2 de la Ley
de Aguas.

2'. - Las alegaciones formuladas por la empresa denunciada frente a la propuesta de
resolución recaída en. el procedimiento sancionador de referencia. insisten en los mismos
argumentos defensivos que ya fueron tenidos en cuenta, y razonadamente desestimados, en
dicha propuesta de resolución, debiendo rechazarse igualmente el alegato referido a la
supuesta manipulación por terceras personas de los mecanismos de control hidráulico
instalados por la citada mercantil, toda vez que carece de eficacia probatoria alguna, a los
efectos de modificar el tipo de infracción y/o la responsabilidad imputada en la referida
propuesta de resolución, al fundamentarse en escrito de comunicación de tal supuesta

manipulación remitido a este organismo de cuenca el 03/'2/2013, es decir, con posterioridad
a la consumación de los hechos denunciados, que se retrotraen al mes de agosto de 2013, en
todo caso, ya iniciado el presente procedimiento sancionador.

Por todo ello, se confirma la propuesta de resolución de fecha 10/09/2014, que fue notificada
en los siguientes términos:

"A la vista de las alegaciones y documentación presentadas por la empresa denunciada,
AGUAS DE TXINGUDI-TXIGUDIKO URAK, S.A, durante la instrucción del proceelimiento
sancionador ele referencia, se soiicitó informe técnico al respecto el cual fue emitido en fecha
25/08/2014 y que obra transcrito en los anteceelentes ele hecho de la presente propuesta de
resolución, de cuyo contenido se confirma la veracielad de los hec/ios denunciados

constitutivos de la infracción imputada al quedar desvirtuados, con elichos razonamientos
técnicos, las alegaciones aducidas por la citada mercanti.

En consecuencia y resuflanelo probada la infracción leve tipifcada en el texto refunelielo de la
Ley de Aguas, art, 116,3 c) yart. 315 b) elel Reglamento del Dominio Público Hidráulico,

consistente en el incumplimiento de la condición 2' establecida en la concesión de aguas
para aprovechamiento hidroeiéctrico ele la central de Irugurutzeta (H/31/2°0232) de la que
es titular y, por ende, responsable del cumplimiento de su condicionado, la empresa
denunciada, al no respelar el caudal ecológico Impuesto en la toma de Endara, en los
términos municipales de Irún (Guipuzcoa) y Lesaka (Navarra), procede imponer a AGUAS
DE TXtNGUDI. TXtGUDtKO URAK, S.A una mufla por importe de 3.000,00 €, elenlro del
máximo legal de 10.000 € que establece la Ley de Aguas para las infracciones leves, habida
cuenta que si bien, en la actualidad, tal y como se informó por los servicios técnicos del
organismo, la empresa ha adoptado medidas correctoras en sus Instalaciones garantizando
el cumplimiento del caudal ecológico a que viene obligada, no es menos cierto que la
referida empresa ya había sido sancionada anteriormente por semejante inClmplimiento al
que ahora nos ocupa (S/31/0031/05 y S/31/0007/07), y sienelo acometidas las citadas
meelldas correctoras, que ya elesde el 2005 se hacían necesarias, solamente cuanelo se
incoa este tercer expeeliente sancionador."

5
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3'.- Los hechos declarados probados constituyen una infracción administrativa tipificada en el
art', 116,3, c) de la Ley de Aguas, y calificada como infracción LEVE en el art'. 315 b) del
Reglamento del Dominio Público Hidráulico.

4'.- De la comisión de la referida infracción, se considera responsable a Aguas de Txingudi-
Txingudiko Urak, SA

5'.- Conforme se dispone en el art', 117.1 de la Ley de Aguas, procede imponer al denunciado
una sanción consistente en multa por imporle de 3,000,00 Euros.

Por todo lo anteriormente expuesto, en virtud de las competencias que tiene conferidas por el
art' 33.2 g) del Real Decreto 927/1988, de 29 de julio (B,Q,E. de 31 de agosto), y 984/1989 ele
28 de julio (B,O.E. de 2 de agosto),

Esta Confederación Hidrográfica del Cantábrico RESUELVE:

Imponer a Aguas de Txingudi-Ti:ingudiko Ural(, S.A, la cuantía de 3.000,00 (TRES MIL)
Euros en concepto de multa, de conformidad con lo dispuesto en el Art'. 117.'1 de la Ley de
Aguas.

Dicha cantidad deberá ingresarse (indicando esta referencia:S/31/0021/13) en la
siguiente cuenta:

TITULAR DE LA CUENTA: CONFEDERACiÓN HIDROGRÁFICA DEL CANTÁBRICO
CÓDIGO IBAN: ES2790000046400200000780

El ingreso habrá de hacerse efectivo dentro de los plazos siguientes:

a) Si la notificación ele la resolución se realiza entre los dias uno y 15 de cada mes, desde la
fecha de recepción de la notificación hasta el dia 20 del mes posterior o, si ésle no fuera
hábil, hasta el inmediato hábil siguiente.

b) Si la notificación de la resolución se realiza entre los dias 'i6 y último de cada mes,
desde la fecha de recepción de la notificación hasta el dia cinco del segundo mes
posterior o, si éste no fuera hábil, hasta el inmediato hábil siguiente.

Comoquiera que se contabiliza como fecha de cumplimiento del pago de la sanción, el dia
en que se produzca el ingreso en la cuenta que la Confederación Hidrográfica tiene en
el Banco de España, se advierte que si se realiza el ingreso mediante transferencia a
través de cualquier otro Banco o Caja de Ahorros, el infractor debe asegurarse que dicha
entidad le efectúa a su vez dicho ingreso dentro de plazo, ya que de producirse éste una
vez pasado el periodo volunlario, llevará aparejado el inicio del procedimiento de apremio, el
devengo del recargo de apremio y de los intereses de demora, ele acuerdo con los arls. '163
y siguientes y 224 Y 233 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.

6

. ---_.._- ......., ..,.-.-.._.."...',...-,....-.,,--_._--~..-- .-



"

~*~
~rgiW'~
;:,¡¡",r-ts~~d

Contra la presente resolución, que agota la via administrativa, podrá interponerse recurso
potestativo de reposición ante el Presidente de la Confederación Hidrográfica del Cantábrico
o recurso contencioso-administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia de Asturias o el
correspondiente a la circunscripción dei domicilio del denunciado. Los plazos de
interposición de ambos recursos serán, respectivamente, de UN MES Y DOS MESES a
contar desde el dia siguiente al de la notificación de la resolución,

En el caso de tratarse de Administraciones Públicas, éstas podrán interponer recurso

contencioso-administrativo, en el ptazo de dos (2) meses, ante el Tribunal Superior de Justicia
de Asturias o el correspondiente a la circunscripción del domicilio del denunciado, sin
perjuicio de poder efectuar el requerimiento previo en la forma y plazo determinados en el
articulo 44 de la Ley 2911998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.

Lo que se traslada para su conocimiento y efectos,

EL JEFE DE SERVICIO DE
REGIMEN SANCIONADOR Y AS,
JURID~ICOS' /J~)

.rp.,~;-,;;,:,~~. /~/?. ;;" ".:;¿,"'~ // e/-
lit ~X~;, ,a~gifr~~¡; Álvai'ez Garela.

~t~\~::":.,,,":;:~J)~:¡L. 'l'.y~~~
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7 -Otros documentos de interés.
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4. CONCLUSIONES

.¥
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, Alâ vista de lo' sèñai¡ïdòèiieCprèsente informe 'yen el informe anterior, èmitido en mayo dê 1010, '

se conctwe que el ProYecto de abastecimiento de agua loizkibel.£lordi, tras la modificación de
2009 que incorpora un sistema de bombeo, no es susceptible de generar afecciones apreciables

sobre Natura 2000 y, espedfkamente, sobre el L1C Jaizikibel (código £52120017) y la ZEPA
Txingudi (código £50000243) de modo condicionado a:

. Aplicar un estricto control del replanteo, destinado a evitar .fecciones sobreenctaves de

especial valor.
. Modificar la medida; de seguimiento de (os hábitat, protegidos ligados al agua en los

términos indicadas en el presente informe. '"...
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Ademås, de todo lo anterior, se considera altamente recomendable, que por parte del promotor se
busquen alternativas de abastecimiento que liberen los valores objeto de conservación en Jaizkibcl

ya descritos en el presente infof(l,e, de la presión que podrían suponer las detracciones planteadas,
adelantåndose así a la posibi1fdad de que como consecuencia de la 

aplicación del programa de

vigìtanda amlie,"\Lsegi~ conclusión de que las afecciones puedan ser apredables.

; 't, ' ___' '" ..",'G."", , 'O " ""~"" ',,"'O
GEf(M't¡N~L,ØNS-O,GAM?OS

DIRiq.:iRB?Äa)iQYIVEásìoAD y
PARr1C.IEAC¡ON:AMaIENTAL
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Fdo. Kepa Egurblde Aragõn
Ingurumen' Téknikaria

.r.:, ---~,.~,..,"
) , ,// d~"::;.,,

/1....";./.::::"/
( ,"'/Á

,/ /\/ \--~,..

"',i

?



r

..i-:~
!9.SKQ J!1PRl41UHï.îlfiJ' ;~pilt'E1\fj;o .:¥Ä.~ça;/
mGUR\i~'Etj. LUrn:'LllE .,' O'if'..'lTAMEtfrO DE J,IEDIO
PLANGllllZA" NEIlAl"'R'iZi E. f ¡i AM8JENTf., PLAtJlfl.~I\CJCr¡
tiRRANTZ S...'lLA lERfllTÒf.I/.L, MflleULTlJ~1\ '1p~.Sel'

'b.)i=.ims.:p:i;! i~e M-~.o ¡i/,ti::i,rl:.:.
;.1,....:;:X:1:)!1 rfe r...li:iS'f' lf¡'~~'Ciitod"La _~, .". .. _.'- 1 fn!jl,f"l'Yi(m ~L!it".l'l.(.rd::lz:.:i

~;~ ¥:!,_ fìi _:~. !r~~!.:.,=~ :.'.i.t' '1 .'t:9';.NI'IÎúrit.-?..-:I. .:i~!~!K,.:i.¡1i;:~ql~íiir.i..;i

\ .;,. ,.::; '.:;H '::: 'T:~'~'~~~:"~~:,~,:..;,;i~.,,~~.,,,:;~-~~:, '.

:,.,,...... .

"¡ ~d.i.,L '1 I~
i ,'.-' ,'..-."., - '

",¡:.;.,.I..~':;i:;l.;l;~~~,~.,jil ~':'~;~ .~~/l ---
, ... _". e ; - - .../... ïni ¡¿-¡~,,~ ir. ..U~

~ì~e,11~~Hl~1-_~J:,.¡~/~J ßõ

EGUZKl 'fALDE EKOlOG1STA
An~e L Alkaii;
5croeta Berrt, 1-3"
20280 Hordçirribia

Vitoria,-Gas,tciz, el i¡ de mayo de iOH

En relación con su escrito por el 
que 501.kita copia deL, inì'orriE3 llediQnmbierl¡t~!

ern\Udo petra t.a é;:i)lotai:lôll por parte de Txìn!Iw:lölm Zcrbitzu~k, SrA de nUiJ'lGS
n¡¡.çUF50S hidFÏcos de Jaizkibel medianW seis nuevas captaciones, ~e ,comunIco que

e~t¡¡ Dlnii:d6ri dC' Calid¡id Ambiclita:1 '10 ha emltidó ¡1ingúi; Informe en relàdori con in
(. tilda G:xplota.dòi;.

Atentamente,

..::"

ti/e, ,~-;- 1 (1

,/l#:.." C11, JA.--'~
F t1~i:1 I goac I i) itsctll'l.!irai;)'¡f¡çta
IflguFUnwmirenKaliìatearen Zuzendeuia
Diredm de C~lidad Ambienlnl
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eklaldeko lianlaurlar artoen ~iiiegoa. ,

V\ U ra ekia!óekokant¡iurlar

arfoen bulegoa
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E$¡ieCl(entea: l-G-2010-0565

'Gaia: HONDARRIBIAKO UDAlERRlAN
(GIPUZKOA), " JAIZKIBEl-ElORDI UR-
HORN!DURA PROIEKTUA. '

Honekiii batera 2012ko azaroaren 26ko Uraren
Euskai A,entziako Zuzendari NagusIaren
Ebazpenareii kopia igortzen da,' '\)oian
adierazitako. proiektuari dagozkion lanak
óaImenlzen diti.ena, ¡lsas,lehorreko j¡¡bari
públikoko Igarolzeko eta bapes-zorpeko aldean

. aurreikusilako jarduerei dagozkienei;, " , "

Donoslia-San Sebastiánn, 2012ko abenduaren1h . " . ,
-_....~.

~, B((l;!Di~lfR,mn(01
~ l\m~L.:

2U13 MfJJ: O 3 '

, Zk:~,~,~,~~~:~¿tk~,~~.o I

'HONDARRIJ31KO UDAlA
NAGUSIA,20
20280 HûNDARRIBIA '

Expediente: Z~G.2010-0565 '

As/mto: PROYECTO DE ABASTECIMIENTO.
DE AGUAJAlZKIBEl-ElORDI, EN, El
TÉRMINO MUNICIPAL Di;HONDARRIBIA; .'

Por la presente,adjunto Se remite copia de la
Res61ución del Director General de la Agencia

Vasca del Agua, de 26 de noviembre de 2012,'
,por la que SEl autorizan la realización de las

obras correspondieÒles al proyecto arribá
reseñado, en lo,: rSJativo a las áctuåciones
previstas en la 'zonádé servidumbre de tránsitó
y protecciDn . i:ef ,i:9minio público marítimo-terrestre. ' ,
Donostia-San Sebas!íán, a 17 de diciembre de'2' , .

ra
Xabier Ir "

Baimena eta Emakida Arlo-arduraduna
Re.spoiisable Área Autqrizaciones y COllcesipnes. . '. .:." . .

Infanta Cristina, 11. Villa Begofia ~ 20008 Donostia-San Sebaslián (GipuZkoa)
T. 943 024 800 ~ F. 943 024"801 ~ ~w.U(agentzia.ne1
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":'KIJI'J:
EdQzein informazio nahi izanez gero gure erreferentzia adierazi J
Para cualquier información cíte5e nueslra referencia

Errel'.: A-G,2011-00llG (A-002/0í')

GAlA: ~NfORMAZlbAK
IEIETETZÈli:O ER.RIEKIERWilENDlJA

Titu,larra: ui¡Õngliciiko Zil~l:ilíli;ik, SA "

Ekialdeko . kantguriar arroen bul~go
honetan 2015/05/21 an sarlu zen zure
idazkiari erantzunez, honekin batera
doakizu eskatutako informazioa
ondorio egokiak izan ditzan

Donostia, 2015eko maiatzaren 25ea

,it2 '",'.".
" " ,4iv~~:?:-""

~gus~in~~¡:ez Aiva~ei -, ,,_,',
lEalmim e~a emaimlla tekmkanzl":':,,:,'''' "~o

Técuiicacie auto~izacño¡¡e$"Y""" '
concesioi'es

José Ramón Eri¡izwal1 Oi1iz
O!erkarien plaza .¡, 3° Izola
20280 HOÚ101arfibla (Gi¡iiizkoa)

ASUNTO: RIEQlllElR~MiENr() DIE
iNfORMACiÓN

T¡tular:,'Sewvicios Ile ulIñI19J1.:!i, S.A.

En respuesta a su escrito que tuvo
entrada en esta Oficina de las
cuencas cantábricas orientales en'
fecha 21/05/2015, adjunto remito a los

'efectos oporlunos" la información

solicitada.

San Sebastián, 25 de mayo de 2015

;', ....'.,
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'-,.': ,.

.~~~u~.____.._..
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)(cibier I,riõai~ So~azu
Baimim ata emcikilla ariokoarclmao1umi

Responsable área de au~m'izaciol1es )f
concesiones

Infanta CrÎ-stìna, 11 Villa Begoña
20003 Donostia/San Sebastiån (Gipuzkoa)

T. 943 02 43.00 - F. 94~ 02 48 01 - w'iNI/.uragentzia.eus
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TXINGUDIKo ZERBITZUAK
SERVICIOS DE TXINGUDI

,

lE M ffdRS ~ lE ~ ~((Q ~u ~ (CNL ¡lJ ¡s lU lRlUff

¡lJ¡S~(Q(C(Q~u~(Q~ ~~lUlDA¡UE§

~¡Frir~UJ

TXINGUDIKO ZERBITZUAK Olaberria àuzoa, 18 203031run Gipuzkoa Tfnoa.: 943 639 663 . Fax: 943 639 700 txingudi(§txinzi;r.com www.txinzer.com
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ïXINGUDIKO ZERBITZUAK
SERVICIOS DE TXINGUD/

2014 URïfA! AÑO 2014 

Hitabetea/Mes . H!leko bolumena/ Volumen me'nsual (m3) Datuen jatorria/Origen de los datos oharra k/ O bservacio nes

Uri/Ene O In situ

ots/Feb O In situ

Mar/Mar O In situ

Apir/Abr O In situ

Maiatz/May O In situ

Ekain/Jun O In situ

Uzt/Jul O In situ

Abuzt/Ago' O In situ

Irail/5ep O In situ

Urr/Oet 14.914 in siiu

Azar/Nov 55.501 In situ

Abend/Die 11.557 in situ

URTEI(Q!lOLUMENA/VOLUMEN AÑO (m') 31.972 I

TXINGUDIKO ZERBITZUAK Olaberiia auzoa, 18. 20303 frun . Gipuzkoa Tfnca.: 943 639 663 Fax: 943 639700. txingudiêtxinzer.com \N.txinzer.com
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rxlNGUDIKO ZERBITZUAK
SERVICIOS DE TXINGUOI
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TXINGUOIKO ZERBITZUAK
SERVICIOS DE TXINGUDI

2014 (¡RTEA! AÑO 2014

Hilabetea/Mes Hileko bo!umena/ Volumen mensual (m3) Oatuen jatorria/Origen de los datos Oha rra kjObserva eia nes

,
,

Urt/Ene O In situ

Ots/Feb O In situ

Mar/Mar O In situ

Apir/Abr , , O in situ

Maiatz/May, O In situ

Ekàin/Jun Ò in situ

Uzt/Jul O In situ

Abuzt/Ago. O In situ

Irail/Sep O In situ

Urr/Oct 50.908 In situ
,

Azar/Nov 99.564 In situ

Abend/Dic 15.440 in situ

URTEKO BOLUMEI\AlVOLUMEI\ AÑO (m3) , 165.912 I

,"

TXINGUOIKO ZERBITZUAK araberiia auzoa, 18 203031run Gipuzkoa Tfnoa.: 943 639 663 Fax: 943 639 700 txingudilêtxinzer.com WW.txinzer.com
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SERVICIOS DE TXINGUD/

lEM lQ lP ~lE ~ ~\\ (Q ~ ir lP (Q L L ~ lB lU ¡f lU fi

¡¡ lB lP (Q (C (Q ~ ir lP (Q L (ClQ lU lO £Î lL lE §

\

M (Q ¡lJ ~ (Q

TXINGUDIKO ZERBITZUAK Olab.erria auzoa, 18 20303lruii Gipuzkoa Tfnoa.: 943 639 663 Fax: 943 639 700 txingudiêtxinzer.èöm vlW,tx¡nzer,com



, 1761i(OTj
recicla
bilZil;latu

",.;- i'~ .l...,¿/L.l./\!.o
TXINGUDIKO ZERBITZUAK
SERVICIOS DE TXINGUDI

, 201'1 URTEA/ AÑO 201'1

Hi1abetea/M~s . Hileko bolumenai Volumen mensual (m3) Datuen jatorria/Origen de los datos Oharra kjO bse rvaciones

Urt/Ene O In situ

Òts/Feb O In situ

Mar/Mar O In situ

Apir/Abr O In situ

Maiatz/May O In sltu

Ekain/Jun O ' In situ

Uzt/Jul O In ,situ

Abuzt/Ago, O In situ

Irail/Sep O In situ

Urr/Oct 3,760 , In situ

Azar/Nov 74.43 In situ

Abend/Dic 1.411 In situ

URTElm BOLUMENAjVOLUMEN AÑO (m3) 79.58'1 I
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A la atención del Jefe de la oficina teiritorial de las CuenclJs.,Örlentales dt VRA.

Asunto: Petición de datos oficiales de caudales de Goikoerrota y de los extraidos por Txinzer SA
de las captaciones superficiales y sondeos de Jaizkibel.

José Ramón Emparan Ortiz , con DNI 15235618G Y domicilio en OIerkarien Plaza 1, 3° izq. de
Hondarribia, en nombre propio y en el de Angel Alkain Etxeberria ,

Expone:

L.Con fecha de entrada de 21 de mayo de 2015 mediante un escrito ,solicité en URA de Donostia
diversos datos sobre caudales extraidos desde Jaizkibel en 2014 por Txinzer SA.

2,Con el fin de conocer la parte de los recursos hídricos de Jaizkibe1 asociados a las regatas Masti
y Esteutz, regatas que llegan hasta el depósito de Goikoerrota ,también solicité datos de 2014
sobre los caudales que mide Txinzer SA en el depósito de Goikoerrota , tanto el que corresponde al
procedente de Estutz , como al total que se vierte sobre la regata de Goikoerrota.

3.EI escrito de contestación que con fecha 26 de mayo de 2015 nO 556/1180 he recibido, aunque
está fiimado por la Técnica de autorizaciones y concesiones y por el Responsable del área de

autorizaciones y concesiones, no hay ninguna referencia a los caudales medidos por Txinzer SA
sobre la regata de Esteutz y la salida de la regata Goikoerrota.

4.AI escrito de contestación le acompañan unas fotocopias simples con datos, logo y menbrete de
Txingudi Zerbitzuak , fotocopias sin ningún valor oficial de lo que se supone que es el Libro
Control Caudales de las captaciones superficiales y sondeos de Jaizkibel.

5.EI Libro de Control no puede ser unas fotocopias de unos documentos privados que no cmuplan
las condiciones y formato del libro definidas en el anexo de la orden ARM/1312/2009, de 20 de
mayo, por la que se regulan los sistemas para realizar el control efectivo de los volúmenes de agua
utilizados por los aprovechamientos de agua del dominio público hidráulico.

Entre otros aspectos el libro debe contener el sello de la Confederación, y en su caso URA como
órgano competente.

Debe indicar entre otros aspectos la fecha de apertura del libro, el nombre y CIF del titular del
aprovechamiento ,la sección y número del registro de aguas en que esté inscrito,localización
geográficá de la toma , croquis de la toma, en el caso de extración por bomba algunas
características sobre su profundidad, diametro,...

Además para iniciar las anotaciones 'en el libro de control, este debe estar correctamente impreso y
haber sido sellado por la Confederación o en su caso por URA.

6.Por todo lo expuesto y teniendo en cuenta que la instalación de sistemas de medición es
obligación del titular de la concesión administrativa, no solo para que el titular conozca sus datos,
sino para que según la legislación sobre aguas, la administración y el público interesado dispongan
de datos sobre recursos hídricos,



Solicito:

- Que por parte de URA se cumplimente de forma real y efectiva lo que el Plan Hidrológico de la
D.H del Cantábrico de 2013 en el artículo 32 del apartado Normativa Cómun determina sobre
Dispositivos de medida, tema este desarrollado en la Orden ARM/1312/2009.

- Copia de los Libros de Control de Caudales debidamente sellados y diligenciados, referentes a las
extracciones en 2014 desde captaciones superficiales de Justiz, Errota, Artzu y Goikoerrota, así
como de los seis sondeos.

-Copia de las mediciones realizadas por Txinzer SA de caudales de Esteutz y salida de Goikoerrota ,

~dc2015

1/
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1 9 JUN 2015
OLERKARIEN PLA 1, 3' IZDA

:!iRllERA '-:::=-:DRTEERA _. 20280 HONDARRIBIA (GIPUZKOA)
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REQUERIMIENTO DE INFORMACiÓN "DATOS OFICIALES CAUDALES
DE GOl KOERROTA y DE LOS EXTRAíDOS POR TXINZER, S.A. DE LAS
CAPTACIONES SUPERFICIALES Y SONDEOS DE JAIZKIBEL"

Honekin batera bidaltzen dizut goiko
gai horri buruzko erantzuna

Adjunto se remite contestación del
asunto de referencia,

Donostia/San Sebastián, 2015eko ekainaren 19
EKIALDEKO KANTAURIAR ARROEN LURRALDE BULEGOKO BURUAI
EL JEFE DE LA OFICINA TERRITORIAL DE LAS CUENCAS CANTÁBRICAS ORIENTALES

Izpta.lFdo.: Jon n ~Arrieta Berasarte

Infanta Cristina, 11 Vl1a Begoña
20008 Donostia I Donostia-San Sebastián (Gipuzkoa)

T. 943 02 48 00 - F. 943 02 48 01 - ww.uragentzia.net
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Edozein informazio nahí izanez gero gure erreferenlzia adierazi
Para cualquier informaciôn citase nuestra referencia

Erref.: A-G-2011-0086 (A-002/07)

ASUNTO: REQUERIMIENTO DE INFORMACiÓN

Titular: Servicios de Txingudi, S.A.

En respuesta a su escrito que tuvo entràda en esta Oficina de las cuencas

cantábricas orientales en fecha 05/06/2015, ponemos en su conocimiento que:

1.- En cuanto a la documentación solicitada, la información remitida en el mes de
mayo es toda la que disponemos del año 2014.

2.- En cuanto a las determinaciones exigidas en la orden ARM/1312/2009, de 20 de
mayo, he de manifestarle que si bien tal normativa no es de aplicación en las
cuencas intracomunitarias de la Comunidad Autónoma de Euskadi, el Plan
Hidrológico de la parte española de la Demarcación Hidrográfica del Cantábrico

Oriental aprobado por el Reai Decreto 100/2013, de 7 de junio, exige el
cumplimiento de los sistemas de control de caudales establecidos por la aludida
normativa estatal. No obstante, en estos momentos se están elaborando las
directdc8s técnicas para la implantación de aparatos de medida, procedimiento e
instrucciones, así como la preparación de un servicio web para la carga de los datos
de los contadores de al menos los mayores consumidores. En cuanto dichas

directrices técnicas estén aprobadas serán de obligado cumplimiento para los
concesionarios de aprovechamientos,

Donostia/San Sebastián, 17 de junio de 2015

Agustina Álv rez ÁI
Técnica de autorizaciones y concesiones

Infanta Cristina, 11 Villa Begoña
20008 Donostia/San Sebastián (Gipuzkoa)

T. 943024800 - F. 943024801 - W\Nw.uragentzja.eus



Caracterlsticas del sistema Erlea implatado por
Servicios de Txingudi
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Pregunta muy importante:

Con 40.000 contadores mediantel sistema de Telelectura ,y con una
moderna y actualizada red de telecomunicaciónes para disponer de
datos en tiempo real, ¿ existe algún problema económico o técnico

para obtener los datos del caudal que desde la curva de Aialde , p,k.
18 de la NA-4000, se detrae de la cuenca del embase de SAntón.

Endara?
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TXINGUDIKO ZERBlrZU/JI-r
SERVICIOS DE TXINGUDI

ADJUDICACiÓN PROVISIONAL de la contratación de la ejecución de
las obras correspondientes alllPROYECTO DE ABASTECIMIENTO DE

AGUA JAIZKIBEL-ELORDI"

5.,
~
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o 12) Se ha tramitado por esta sociedad procedimiento abierto con el objeto de realizar

la contratación de la ejecución de las obras correspondientes al "Proyecto de

abastecimiento de agua Jaizkibel-Elordi".
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'o; 22) Se presentaron 16 empresas, habiéndose realizado la apertura de sobres 2Q

"Propuesta Técnica" el14 de junio de 2010,
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3Q) La apertura de las proposiciones económicas se realizó el 23 de septiembre de
2010, habiéndose redactado previamente el informe Técnico.

4Q) De acuerdo a lo establecido en los artículos II y 12 del pliego de cláusulas para la
contratación de las referidas obras,

:E
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g.
~

Se adjudica provisionalmente el contrato de la ejecucion de las obras

correspondientes al "Proyecto de abastecimiento de agua )aizkibel-Elordi" a la
UTE formada por las empresas AZYSA OBRAS y PROYECTOS, S.l. y KARBER

EDIFICACION y OBRA CIVIL, S,L por un importe de SEIS MILLONES

OCHOCIENTOS SETENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS CINCUENTA EUROS

(6.872.250,00 €)IVA NO INCLUIDO, Y un plazo de ejecución de D1ECISEIS MESES

Y MEDIO (16,5 MESES).

En Irun, a 22 de noviembre de 2010

~ L "L'T =~--IFdo,; . '¡t rXABE
SECRETARIO D bÓN DE

SERVICIOS DE TXINGUDI - TXINGUDIKO ZERsmUAK, S,A.
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C~lle .lunll3126, bajo. Iri.m.

U1M: N 43"20'23.6" I W 1.47'1O.~"
Ori(;ri~z c.rntr&lei:
B~rro de Ol;¡bii;¡, 13. lrun.

A'

Con~ultas y s'-Jer\!riç¡~s

~1j f.~i~~'-I(.n~$ y ~~mo 1I'~1~r

l!.tm4n&îakf!1..i~J__",~ -s~~iñ~
~~o;;!~" ~"'" ... ,;.~

,~ , SMticio;l de T,I~goldi ;. Peri d~1 Cnf,lr~t..rit~ ,Ct'nm,~t'; d~ OBRAS , Aniindet de ("0'=0 N'" la (etnlr"tadón de la ej~~u(ión de la~ ,,1m,:; (oir:¡pordienle:; al
pn:yiw", do; ;,ba.iedrrier,to de ag\l! laizkib..I.Elordl

~ Pre:"n\;,c:i6n Concursos de Obras ~_g~fl
~ Pre:;upue:¡\o:¡ 2013

Munaio de concurso para 1.. corirm:¡¡cj6n d~ la ej~cucí6n de las obras correi:pondieris al proyecto d~

ab:asteci "'lento de a(Jua Jaizkibel_ElordÎ. Pre.upu,,:;io: 2014

. Pre:;upu(do~ 2015

. Hi.lorl;, dl! Servicio:; de
Txingudit lo. hito:; mi:;
iniporwr.le:;

~ A.djudicaci6n Definitiva

Inicío prei:e..tacin" ofertas; 09.04.::010

Fin present.ici¡jr. cfertas: 31.05.:2010

. Organigrama Docum""Üciór,: 0 Pliego de mndj~!?ne; (PDF - iS5,l'J Kb. J

. Tarif,,:; '! detalle de la factura G1¡P:aTi:d¡ë~;;éo-p¡;,';¡¿iõñiï7ïj¡ikibei~'~Frdi~Ë~t PDF . 354,01 Kb,):

. Fadwra "tedr¿nic:a
o Adjudjqo:i"'n P..Anlll\la - JaI1kib~1-Elordi. E" (PDF - 330$3 Kb, J:

ÇQn:;I"nci~ d'! la publicación.. i,.temod" anual

.. E:;ialulo:; AdJudic¡,d~n D..firiili"...

Fecha adjiidícaoiõn: 23.12,2010
.. Norrn~lí\la Empres, .;.JjiidioalJri.i: A='fri'a Obr'õ': y Pr01"c!o,;, S,l,~, K",rber i:dllio:¡cí6.. '1 Obra Civil, S.L

Importe: 6,$72.250,00 ti.. Perfì del Conlra!..nle

,. Inwu"inn~s d'!
(Onir!t",¡,n

~ Con(ur.o:; d" OBRAS

.. Contut1o! de
SUMINISTROS

.. COO(ur.O¡;,j¡¡ SERVICIOS

Ap"rtur.l o;e prop(,~icione.s "co"ómioas: :2 de. :s",pliembre, a l:¡s 12;00 h,.rtls, en f",~' d.ici""s d", $~rvicio:s de

'T''¡''t'-di, sil,.s ~l" ~i S" alab.;rria, 1S d~ Iru..,

SlJlVjci",:; de Txin¡iudi. Txin¡iudiko Zr:rbíb:uak. S.A. "" propon", reatizar la c,mtr,;taci6n de 1:1 e¡¡¡cuci~n de la"

obras cc.rr'!spo;ndientes al "Pro\,,,ct,, de Aba~i"cím¡",nto de Agua Jai:zibel.i;I,,¡.Ji".

.. Oferl..! de empl"o

~ G",~liOl'~:; rr.5. fr",'weroles

A tal ",feclo se abre un plazo a partir de la publio"ción de este anuncio 'ln 'll Diario Oficial de la Un¡,Sn Europ".',

que finaliza el31 de m,;yo .jo 2010. par" qu", oualquier empresa inter"s..d.i \' qu"" "'impla los r"quisitos, pu.~d,i

presentJISll oferta en las (oficina,; de ¡;:;a S,)ciedad. sila:o ~rr el Barrio alabeiri", 18 de !rún. en horario d" 8:30 a

13:30, OOn TinQ,: 943 f.ZGI 668,

j
Los P¡¡"'90S de condiciones para la licltaoi¿'n mediante proceso abiert,) s~ encuentran " dísp~sjoi¿n de los

lnt"res.:dos H, l.: página web bl'JW.b:inzer.eom.

~l,ftJimC.__I~. ~,. ..- _.-. .. . ,v;,;i£.& F ... .' . ~ o,
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ESIllDIO DE DEfINiciÓN DE LA CURVA DE GAiRANTÎA

. DEL EMBALSE DE §:AN ANTÓN PARA ABASTECIMIENTO
DE AGUA A JRUN~HONDARRIBIA

(SISTEMA1JtINGUDI)
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~
ARQUITECTOS E INGENIEROS

ESTUDIO PARA LA IMPLANTACIÓN DE UN RÉGIMEN DE CAUDALES ECOlÓGICOS
EN LA CENTRALES HIDROELÉCTRICAS DE IRUGURUTETA y DOMIKO

5.- EMBALSE DE SAN ANTÓN

El embalse de San Antón, situado en la regata Endara tiene una superfcie de
cuenca drenante de 10,88 Km2, de los cuales 6,38 Km2 pueden ser captados por el
Canal de Domiko bypaseando el embalse.

De acuerdo con las modelizaciones del Modelo sacramento realizadas, tomando

como estación pluviométrica la de Igeldo y partiendo de una serie de datos de 67
años, las aportaciones anuales obtenidas para la totalidad de la cuenca en la estación
de aforos de Endara (cuenca de 6,19 Km2) han sido:

o Aportación anual media:

o Aportación mínima:

. Aportación Máxima:

11,23 Hm3

6,25 Hm3

16,25 Hm3

Suponiendo una proporcionalidad de cuenca entre la estación de aforos (cuenca

de 6,18 Km2) y el embalse de San Antón (cuenca de 10,88 Km2), resultan las
siguientes aportaciones en el embalse:

o Aportación anual media:

o Aportación mínima:

o Aportación Máxima:

19,74 Hm3

10,99 Hm3

28,56 Hm3

Si aplicamos el criterio de caudal ecológico anteriormente definido a la totalidad
de la cuenca del embalse, obtenemos que es necesario verter por el embalse un
caudal medio anual de 4,63 Hm3, por lo que en la época de años secos quedaría una
aportación para abastecimiento de 6,36 Hm3. Es decir, de 201,6 Ils.

La demanda futura de abastecimiento se ha evaluado en estudios anteriores
en 11,38 Hm3l año y la demanda actual en 9,73 Hm3l año. Por lo tanto y como mínimo
a nivel anual existe un déficit 5,02 Hm3l año, lo que supone un caudal de 159,2 l/s.
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æmJlW . ESUDIO PARA LA IMPLANTACIÓN OE UN RÉGIMEN DE CAUDALES ECOLÓGICOS

EN LA CENTRLES HIDROELÉCTRICAS DE IRUGURUTETA y DOMIKOARQUITECTOS E INGENIEROS

Este caudal no se puede obtener de las actuales captaciones de los manantiales
Jaizkibel y de forma anual constante es muy difícil de pensar que se puedan obtener
de la exracción de agua de los pozos y manantiales de Jaizkibel ya que en las
modelizaciones realizadas hasta la fecha el volumen posible a extraer de los

manantiales de Jaizkibel y pozos de Jaizkibel era como máximo de 160 l/s de forma
constante a lo largo del año, caudal no comprobado hasta la fecha en este tipo de
explotación yen este tipo de año muy seco,

Por lo tanto, San Anton podría dar el caudal ecológico planteado en este

estudio en años medios y años lluviosos con una adecuada explotación de la Central de
Irusta, pero es probable que existieran problemas serios en años secos si no se
reacciona a' tiempo con la explotación de la Central de Irusta, variable muy complicada
porque realmente nunca se sabe si se está en un periodo seco o húmedo hasta que ha
pasado. 'La solución pasará empleando sólo la Central cuando el embalse está
rebosando o con una capacidad muy alta, pero esto lleva a un descenso muy
importante de la producción de dicha Central.
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Informe de respuesta a las alegaciones
presentadas por las Administraciones

Públicas y otros agentes interesados en
relación con el proyecto de Decreto por el
que se designan las Zonas Especiales de

Conservación (ZEC) ULIA (E52120014) Y
JAIZKIBEL (E52120017) y se aprueban sus

medidas de conservación.



científico,técnicos disponibles. Por otra parte, y como sabrá la APP, la remisión periódica del
informe que prescribe el artículo 17 de la misma directiva se produce mediante los

procedimientos acordados entre la Comisión Europea y los Estados miembros, y es

independiente de los procedimientos de designación de lEC. Dicho informe contiene una

evaluación de los progresos realizados, pero no dispone nada respecto a la modificación de las

medidas de conservación de los documentos de designación de las lEC.

11.- CAPTACIONES DE ABASTECIMIENTO JAIZKIBEL-ELORDI y AFECCION Ä
REGATAS, ESFAGNALES y TURBERAS

Diversas asociaciones conservacionistas recuerdan que en Jaizkibel existen esfagnales, turberas,

y especies de flora amenazada que son objeto de conservación y han sido incluidos en las lonas
de Protección Estricta de la lEC. También que, como el Documento de Objetivos y Medidas
indica: La existencia y el estado de conservación de los esfagnales dependen del mantenimiento
del nivel freático muy próximo a la superficie por lo que todo drenaje o modificación de la
calidad del agua les seria perjudiciaL. Las surgencias no son demasiado coudalosas y por tanto,
pequeñas tomas de agua pueden alterar las condiciones del lugar.

Se mencionan también los impactos generados por la presión ganadera y la apertura de pistas
que degradan estos delicados hábitats, y se indica que la Diputación Foral de Gipuzkoa está
realizando un seguimiento de todos los esfagnales cartografiados en Jaizkibel.

José Ramón Emparan indica además que Jaizkibel es la única zona del País Vasco donde es
posible encontrar cinco especies de helechos amenazados: Hymenophyllum tunbrigense,

Trichamanes speciasum, Waadwardia radicons, Stegnagramma pozai y Dryopteris aemula, Las
circunstancias ambientales que se dan en muchas de las regatas de la vertiente norte de
Jaizkibel permiten aventurar la presencia de localizaciones desconocidas de estos helechos

paleotropicales. Especialmente en las situadas en su parte oriental, donde se encuentran las
regatas de: Erentzin, Aierdi, Mintegi, Martix, Munaundi, Iturrian, Marramalda, Antzon, Artzu, Sin

embargo, al encontrarse de forma muy fragmentada y dispersas en pequeñas poblaciones, unido
a la dificultad para acceder y moverse por los barrancos donde viven, hace que exista un
desconocimiento grande sobre sus efectivos reales. De hecho, recientes exploraciones en alguno

de estos barrancos en los que no se conocían, han permitido el descubrimiento de nuevas

localidades. Por lo que cabe el peligro de que muchas de ellas desaparezcan antes de
inventariarse, si se pone en marcha la explotación y extracción del agua subterránea de los
acuíferos de Jaizkibel, ya que los estudios de evaluación de impacto no han tenido en cuenta los
impactos sobre estas zonas no prospectadas.

Las condiciones ambientales que hacen posible su existencia pueden verse alteradas tanto por

modificaciones de la calidad y cantidad del medio acuático, como del ámbito ribereño. Un
aspecto muy significativo y que puede tener un efecto negativo en estas poblaciones es el hecho
de una posible disminución de los caudales, y por consiguiente el grado de humedad ambientaL.

Entiende que tanto la captación directa de agua de estos arroyos como la extracción de agua

subterránea de los acuíferos de Jaizkibel, pueden modificar la Unidad Hidrogeológica Jaizkibel.
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y por ello muestran su sorpresa por el hecho de que no se mencione ni una sola vez el Proyecto
de abastecimiento de agua Jaizkibel-Elordi que ha supuesto la construcción de 6 estaciones de
bombeo en el municipio de Hondarribia, en la ladera norte de Jaizkibel, para la extracción de
agua en momentos de sequía. Según la información disponible, el caudal que se permite extraer
en un intervalo corto de tiempo es muy importante, pudiendo afectar a los delicados hábitats
dependientes de las surgencias.

Indican que el proyecto consta de un estudio ambiental que indica que no se prevé un impacto

importante sobre dichos hábitats. Y entienden que dicho estudio adolece a su juicio de
importantes deficiencias, en relación al cumplimiento de la legislación sobre impacto ambiental;

a los volúmenes de aprovechamiento autorizados; a la información sobre caudales y aforos; etc.

Recuerdan que el documento que se presenta a exposición pública establece como entre sus
metas la de "Garantizar la conservación de las regatas de la vertiente narte de Jaizkibel y de

sus pablaciones de flora amenozado" y entre las normas que "salvo autorización o informe
medioambiental favorable, se prohibe en las regatas de la vertiente norte de Jaizkibel
cualquier actuación, tanto en el propio enclave como su cuenca hidrológica, que pueda

provocar una alteración de las fuentes de alimentación hidrlca, del caudal de mantenimiento y
del nivel freótico en la zona inundable"; asi como que "toda actuación en las regatas deberá
garantizar el mantenimiento del caudal ecológico". A pesar de lo cual, no se observa en la

información presentada ninguna referencia a los caudales fluyentes tras las captaciones actuales
de agua ni datos acerca de las cantidades captadas, caudales ecológicos ni sobre los impactos

generados por las mismas. Al igual que se ha mencionado en referencia a esfagnales y turberas,

tampoco existe mención a las captaciones previstas en el sistema Jaizkibel-Elordi, ni a su
previsible impacto en las regatas y a los objetivos que se establecen.

Por otro lado, la Dirección de Salud Pública del Gobierno Vasco alega que en el Monte Jaizkibel
existen actualmente captaciones de agua potable, formando parte de las zonas de
abastecimiento, que abastecen tanto a la Comarca de Txingudi como a los municipios de Pasaia
y Lezo, Y que la designación de Zonas Especiales de Conservación de Ulia y Jaizkibel debe de ser

compatible con las actuales infraestructuras Y con las futuras que sean creadas en función de la
demanda de agua potable de la población circundante.

En el mismo sentido URA alega que la Unidad Hidrogeológica o Masa de Agua Subterránea

Jaizkibel es un importante acuífero que ha permitido en el pasado el abastecimiento de Pasaia,
Lezo y Txingudi. En la actualidad, este acuífero tiene un papel insustituible en la adecuada

garantía de abastecimiento de la comarca de Txingudi, a través de la captación de cinco

surgencias situadas en ambas vertientes de Jaizkibel. Estas captaciones de abastecimiento

urbano están incluidas en el Registro de Zonas Protegidas del Plan Hidrológico de la

Demarcación del Cantábrico Oriental, en avanzado estado de tramitación, y para ellas está
prevista la redacción de un Perímetro de Protección específico de la masa de agua subterránea
Jaizkibel. No obstante, estas captaciones no han sido suficientes para, manteniendo la garantía
de abastecimiento urbano, asegurar un adecuado caudal ecológico aguas abajo de la principal
fuente de suministro de la comarca (embalse de San Antón en el río Endara).
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En consecuencia, las administraciones competentes han trabajado en los últimos años en el
estudio, investigación y control de los recursos hidricos de Jaizkibel con vistas a una regulación

que permita mejorar las garantías del sistema de abastecimiento de la comarca e implantar un
adecuado régimen de caudales ecológicos en el río Endara. Las premisas de esta regulación
están recogidas en la actual normativa en materia de aguas, y se pueden resumir en la necesaria
compatibilización del mantenimiento del buen estado de las aguas superficiales y subterráneas
con las extracciones de agua, es decir, la compatibilización de los dos primeros objetivos de la

planificación hidrológica.

Aprecian que la valoración general de los documentos es positiva, dado que su aprobación y
puesta en marcha debe contribuir a la protección y mejora de los ecosistemas acuáticos

existentes en estos espacios y, en consecuencia, al logro de los objetivos ambientales de la

Directiva Marco del Agua y del Plan Hidrológico de la Demarcación del Cantábrico Oriental,
ámbito éste donde se circunscriben dichos espacios. Por el contrario, no puede valorarse
positivamente la Medida 82 "Eliminar las tomas que afecten al medio hídrico", medida a la que
se destinan 4,200 € y relacionada con la restauración de esfagnales en el elemento clave "Landas

Atlánticas". Entendemos que el grado de afección de una toma al medio hidrico puede ser o no

significativo, y que ese grado de significación viene dado por factores tales como el caudal
tomado, régimen de captación, recursos hidricos disponibles, sensibilidad del sistema, etc.

Sin embargo, la redacción de la medida es tal que puede llegar a incluir, en función de la
interpretación que se haga, a cualquier captación existente, independientemente de los

factores citados, A propósito de esto, hay que recordar que entre los objetivos generales de la
protección del Dominio Público Hidráulico por los que tiene que velar esta Administración

Hidráulica destaca, en el caso de las aguas subterráneas, la protección, mejora y regeneración
de las masas de agua subterráneas garantizando el equilibrio entre la extracción y la recarga a
fin de conseguir el buen estado de las aguas subterráneas. Dicho equilibrio está expresamente
contemplado dentro de los objetivos principales de la Planificación Hidrológica integrándose
dentro de los mismos tanto la consecución del buen estado de los sistemas acuáticos como la

adecuada satisfacción de las demandas.

Por otra parte, la eventual eliminación de una toma debe tener en consideración el régimen
concesional existente que emana de la normativa en materia de Aguas. En ambos casos,
valoración de afección y modificación del régimen concesional, es preciso introducir el papel
que necesariamente debe desempeñar la administración hidráulica competente.

Es deseable que los documentos de gestión que sirven para la designación de las lEC sean lo más
precisos a la hora de determinar qué actividades pueden poner en peligro la integridad
ecológica del lugar o cuáles son los periodos o los umbrales a partir de los que pueden

producirse efectos negativos. Pero eso no siempre es posible con la información disponible y
para la inabarcable lista de actividades actuales y futuras potencialmente posibles en la lEC. No
obstante, en la medida de lo posible, se incluye normativa especifica para regular aquellas
actividades, más probables en función de los usos actuales, que previsiblemente puedan tener
efectos negativos sobre los elementos que han motivado la designación del la lEC, y que
pudieran no estar sujetas por la normativa general o por otras normas ya existentes a la
obligación de adecuada repercusión.
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Pero, en ausencia de información precisa que permita establecer las actuaciones o los umbrales

aceptables para cada posible actuación que potencialmente pueda desarrollarse en la lEC, la
normativa general establece la obligación de realizar adecuados estudios de repercusiones. Yen
estos estudios, según la normativa de evaluación de impacto, es el promotor de la actividad, y
no la administración ambiental, quien debe asumir el coste y la responsabilidad de demostrar,
sin ninguna duda ni incertidumbre, que la actividad que pretende realizar no tiene efectos
negativos apreciables sobre los elementos que han motivado la designación de cada lugar, Es por

ello que los documentos de gestión de las lEC no pueden sustituir a los estudios de impacto
ambientaL.

Es sin embargo tarea de la administración ambiental establecer con claridad cuáles son estos
elementos y requerir que la evaluación de repercusiones los tenga explícitamente en cuenta.

En cumplimiento con esta obligación, el documento determina que las alisedas atlánticas, como

tales, no son un hábitat con presencia significativa en el lugar y por tanto no son elementos en
régimen de protección especial. Por ello, los esfuerzos para su conservación global en un estado
favorable de conservación en la CAPV deben centrarse en otros espacios de la red N2000 vasca

donde existen mejores representaciones, habiendo aceptado la Comisión Europea que la
superficie consignada en esos otros lugares es una representación suficiente para el conjunto de
la red. Sí que son, sin embargo, especies objeto de conservación en la lEC de Jaizkibel algunos
taxones botánicos muy raros y amenazados (Thelypteris palustris, Vandenboschia speciasa,
Waodwardia radicans y Hymenophyllum tunbrigense), incluidos en los anexos de la Directiva
Hábitat, que están presentes en algunas regatas de la lEC.

Este documento no puede, como solicita en sus alegaciones Jase Ramon Emparan valorar las
irregularidades del procedimiento de evaluación ni instar a la Consejería de Medio Ambiente a
que ordene la paralización cautelar de las obras, así como a la apertura de un expediente
sancionador a Txingudiko lerbitzuak SA por infracción grave.

No obstante, para facilitar la decisión sobre las actividades que pueden tener efectos
apreciables y por tanto deben ser sometidas a evaluación de repercusiones sobre la red Natura
2000, en varias de las medidas del documento se han incluido las cautelas, directrices y
condicionantes apropiados.

y ha quedado claro que la autorización o informe medioambiental favorable a estas actuaciones
solo podrá ser emitida por los órganos competentes tras haberse asegurado de que no causará
perjuicio a la integridad del lugar en cuestión y, si procede, tras haberlo sometido a información

pública, Lo que implica que no existe, ya no certeza, sino ni siquiera probabilidad de que estos
efectos significativos se produzcan, tal como indica la norma.

Sin embargo, en el caso de la medida 82, se acepta la alegación presentada por URA en tanto en

cuanto es cierto que no todas las captaciones de agua pueden llegar a afectar significativamente
a los elementos objeto de conservación y no se matiza en ese caso la necesidad de un informe
ambiental que lo evalúe. Por tanto se modifica la medida, que con la renumeración pasa a ser la
84,
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Queda igualmente claro, que cualquier proyecto deberá determinar previamente, en este caso,
y si no ha sido ya establecido, el caudal ecológico y garantizar su mantenimiento, Asi como que

no se producen alteraciones del funcionamiento hidrológico que pongan en riesgo el buen estado
de conservación de los hábitats naturales y especies objeto de conservación.

Por otra parte, cualquier estudio de afecciones debe cumplir la normativa de evaluación de
impacto ambiental para poder obtener una autorización o informe medioambiental favorable,
incluida la relativa a la obligación de presentar estudios de alternativas.

y dado que la falta de información pertinente no exime de las obligaciones de conservación que

establece la Directiva Hábitats y la Ley 4212007, cobran especial importancia y urgencia para
poder acometer con garantías cualquier actuación de captación, las medidas 15 a 17, 23, 59 a
62,66 a 69, relativas a la mejora de los conocimientos sobre el estado de conservación de

esfagnales, zonas turbosas y especies de flora amenazada. Estas medidas satisfacen la demanda
de José Ramón Emparan, de mejorar los conocimientos relativos a las especies de flora
amenazara que albergan las regatas de la ZEC, de los trampales, turberas y esfagnales,
adoptando las medidas pertinentes que deriven de la mejora de los conocimientos científico-
técnicos.

Por otra parte, la evaluación debe hacerse sobre los efectos que tienen los proyectos sobre la
integridad ecológica del lugar. Y solo después de ello, pueden tenerse en cuenta otras
consideraciones relativas al interés público de primer orden, como puede ser el abastecimiento
de agua de boca. Y en ese caso, el artículo 6.4 de la Directiva Hábitat, y el 45 de la Ley
42/2007, como norma estatal de trasposición, deja claros los supuestos excepcionales en los
que, a pesar de las conclusiones negativas de la evaluación de las repercusiones sobre el lugar y

a falta de soluciones alternativas, podrá realizarse un plan, programa o proyecto y el
procedimiento a seguir, según los elementos afectados sean prioritarios o de interés
comunitario, incluida la adopción de medidas compensatorias.

Es por ello que, en respuesta a la Dirección de Salud Pública, hay que decir que en aplicación de
la norma, y una vez que el Gobierno Vasco presentó Jaizkibel como Lugar de Importancia

Comunitaria para su futura designación como ZEC, son tanto las actuales como las futuras
infraestructuras que se planeen crear en función de la demanda de agua potable de la población

circundante, las que deben ser compatibles con el objetivo de conservación adquirido al

designar Zonas Especiales de Conservación en Ulia y Jaizkibel, y no al revés; iniciando el
procedimiento mencionado en el párrafo anterior en el caso de excepcionalidad aplicable según
la norma, si procede.

Finalmente, cabe recordar que, en caso de autorización, se pueden establecer cuantos

condicionantes y medidas correctoras se crean necesarios, así como un programa de vigilancia
que garantice que se cumplen las condiciones establecidas y que no se producen efectos
apreciables. Entre estos condicionantes, podrá valorarse la inclusión, como solicita Jase Ramón

,Emparan, de un protocolo para que en caso de sequia extrema y de puesta en marcha de los
sondeos, se pueda controlar el posible impacto de las captaciones previstas, algunas de ellas
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muy próximas a varios de los enclaves incluidos en Zonas de Protección Estricta; o cualquier otro
condicionante que pueda determinarse,

Con independencia de que se ponga en marcha dicho programa de vigilancia, el documento de
gestión contiene un programa de seguimiento del estado de conservación de esfagnales,
turberas y especies de flora amenazada que deberá evaluar si se mantienen o alcanzar los
indicadores cuantitativos sobre su estado favorable de conservación.

Por otra parte, se admite, por evidente, que la eventual eliminación de una toma debe tener en

consideración el régimen concesional existente que emana de la normativa en materia de Aguas;

de manera que si esta eliminación se decide como necesaria para alcanzar las obligaciones de
conservación derivadas de la norma ambiental, habrá que promover los acuerdos necesarios con
el adjudicatario de la concesión.

Tal y como ya se ha explicado, no se considera necesario establecer en el documento el papel
que debe desempeñar la administración hidráulica en la valoración de afección y modificación
del régimen concesional, pues salvo modificaciones que se adopten mediante los instrumentos
adecuados, el régimen competencial y los procedimientos de evaluación y autorización
ambiental están ya establecidos. Toda vez que ha quedado claro que sea quien fuere la
autoridad que intervenga, debe salvaguardarse explicita mente la integridad ecológica del lugar
y los objetivos de conservación del lugar.

12.- CONECTIVIDAD Y OTROS PROCESOS ECOLOGICOS

En varios de los escritos de alegaciones se señala que en los documentos de gestión de otras ZEC

se incluye un apartado referente al estado de conectividad ecológica y posibilidades de conexión

de los espacios en cuestión con otros ZEC próximas y se incluyen medidas de conservación en
relación a esta cuestión. En el Documento de Ulia y Jaizkibel a pesar de que en el diagnóstico

analizado durante el proceso de participación social se hablaba de esta cuestión, en el
documento expuesto a información pública no se ha tenido en cuenta.

Sin embargo, el Ayuntamiento de Lezo ha incorporado al PGOU el ámbito de corredor ecológico
definido en el estudio de la Red de Corredores Ecológicos del Gobierno Vasco, cumpliendo asi

con las exigencias de la Dirección de Biodiversidad durante la tramitación del citado PGOU. Así,

actualmente, dicho corredor, junto con un área incorporada al mismo como corredor local,
constituye un condicionante superpuesto, en el que se prioriza la conservación de los elementos
conectores del territorio. Viendo la importancia de la conectividad ecológica en la configuración
de la Red Natura 2000, el Ayuntamiento de Lezo considera necesario que este tema sea

considerado y reincorporado al Documento de Objetivos y Medidas, así como al Diagnóstico

actualmente ausente.

Por su parte, SEOBirdLife indica que no se puede dejar la protección de este espacio a la
normativa de ordenación territorial, o a la Norma Foral 712006 de Montes, mediante la
delimitación de un área de alto valor agrario y forestal. Considera que la conectividad debe
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evitar nuevas colonizaciones.

21) Recolectar germoplasma de
Hymenophyllum tumbrlgense,
Woodwardla radlcans.

Vandenboschla speciosa,
Thelypterls palustris y

22) Establecer un protocolo específico para la detracción de caudales
de las regatas y acuíferos de la ladera norte de Jalzkibel, de
manera que se garanticen los caudales y regímenes óptimos

para el mantenimiento de las condiciones de conservación de las
especies y hábitats clave asociadas a éstas, Incluyendo su

distribución estacional. Dicho protocolo se aplícará en la
explotación de las concesiones existentes y futuras



8- El canal de Domiko a la altura del importante
p.k. 1 8 de la NA-4000 .

Lugar para el control efectivo y en tiempo real por
parte de la CHC , del caudal que se detrae de la
cuenca del embalse de S.Antón-Endara para la
central de Irugurutzeta.

Lugar para el cumplimiento efectivo y en tiempo
real de los objetivos del Plan Hidrológico para el
abastecimiento de Irun-Hondarribia, Sistema

Txingudi.



l

i~
'".

;".~-'";'i~' I
:iii I

d"ci;; i

~~, '1

" i
1



MEDIDOR DE CAUDALES INSTALADO POR Servicios de Txingudi, Txinzer SA, EN LA
CURVA DE AIALDE, P.K. 18, NA-4000.

~,

~',

Mi

02/03/2013 Tubo sin nada

r
;

11/05/2013 Tubo y caja

..
~ ........

04/07/2014 ¿Cual es su curva de gastos?
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Dentro del plazo de información pública del Plan de la propuesta de Proyecto de plan

Hidrológico (Revisión 2015-2021 I Demarcación Hidrográfica del Cantábrico Oriental) el

Ayuntamiento de Zaratamo tiene a bien presentar las siguientes:

ALEGACIONES

ALEGACION 1 - Tal y como se motiva en el informe técnico adjunto se solicita la inclusión del

Proyecto de restauración de las charcas de Etxerre y Garai en el Proyecto de Plan Hidrológico

Revisión 2015-2021 Demarcación Hidrográfica del Cantábrico OrientaL.

Se propone solicitar, por lo expuesto anteriormente, que la misma vaya acompañada de la

inclusión en el Programa de medidas, con atribución presupuestaria, la Caracterización de

Agua y Sedimentos de ambas charcas. El presupuesto de dicha caracterización se estima en

35.765,75 €

ALEGACiÓN 2 - Tal y como se motiva en el informe técnico adjunto se solicita la modificación del

Plan de Prevención de la Inundación incluido en el Proyecto de Plan Hidrológico incorporando

las problemáticas de inundación derivadas de la charca de Etxerre en los poligonos adyacentes

ya que la misma tiene un desagüe insuficiente (a través de una galeria subterránea) hacia el rio

Ibaizabal provocando problemas de inundabilidad.

ALEGACiÓN 3 - Tai y como se motiva en el informe técnico adjunto se propone la modificación del

Plan de Prevención de Inundación incluido en el Proyeclo de Plan Hidroiógico Revisión 2015-2021

Demarcación Hidrográfica del Cantábrico Oriental que delimite el cauce en la ribera Sur del rio Ibaizabal

adecuadamente teniendo en cuenta la existencia de edificios volados sobre el mismo y la voluntad

municipal de proceder a la restauración ambiental de dicha ribera mediante taludes y zonas de inundación

naturales.
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Se adjuntan a la citada alegación los siguientes documentos:

1- Informe del técnico municipal

2- Estudio y presupuesto del estado ecológico del agua y sedimento e investigación de la

calidad del relleno de la Laguna de Etxerre (AFESA MEDIO AMBIENTE SAl.

3- Anteproyecto de Rehabilitación de las Charcas de Etxerre y Garai (CD ADJUNTO).

En Zaratamo, a 26 de Junio de 2015

Le saluda atentamente,

/1~~~
,. .\~ ,VÎ .. \.iiJ . '-n-v ' .',J ., j ~

El Alc Ida.! )Lih"
\ . iz ! l#ij,:! ,

Jan Ajuria Fisure 'l., _':!,ii\\~~::/
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ASUNTO Informe sobre la propuesta de Proyecto de plan Hidrológico, Revisión 2015.2021

Demarcación Hidrográfica del Cantábrico Oriental

SITUACION Zaratamo

PROMOTOR Ayuntamiento de Zaratamo

A petición del Excmo. Ayuntamiento, en relación COn el asunto de referencia, a la vista de la documentación

disponible y tras las comprobaciones oportunas, se emite el siguiente:

INFORME URBANíSTICO

1. OBJETO DEL INFORME

Se realiza el siguiente informe por requerimiento municipal para analizar la afección al municipio de Zaratamo de la

propuesta de Proyecto de plan Hidrológico (Revisión 2015-2021 I Demarcación Hidrográfica del Cantábrico Oriental)

que se encuentra en fase de información pública. Se observa que resulta necesario el análisis del documento en

relación a dos ámbitos del municipio:

Las charcas de Etxerre y Garai

La ribera sur dellbaizabal.

11. CHARCAS DE ETXERRE y GARAI

En primer lugar se ha de mencionar la restauración ambiental de las charcas de Etxerre y Garai para lo cual existe

un estudio previo redactado conjuntamente por los Ayuntamientos de Zaratamo y Basauri (el mismo se presenta

como documento adjunto). El ámbito está incluido como ámbito protegido en el grupo II del PTS de Humedales de la

CAPV, en el Inventario Nacional de Zonas Húmedas (2012) y en el Registro de ZOnas Protegidas del Plan

Hidrológico de la Demarcación Hidrográfica del Cantábrico Oriental (2013).

La restauración de este ámbito está recogida en los planeamientos generales de ambos municipios (como ámbitos

de mejora ambiental) y en el Plan de Acción de sus respectivas Agendas Locales 21, Posteriormente fue incluido en

el en el Plan Comarcal de la Agenda Local 21 aprobado por el Udaltalde Nerbioi Ibaizabal.

Se encuentra asimismo incorporada en el Esquema Provisional de Temas Importantes en materia de gestión de

aguas del segundo ciclo de Planificación Hidrológica (2015-2021) correspondiente a la Demarcación Hidrográfica del

Cantábrico Oriental en el ámbito de las Cuencas Internas del Pais Vasco. Sin embargo se observa como
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posteriormente dicha restauración tan solo se recoge en al Proyecto de Plan Hidrológico en el Programa de medidas

aunque sin dotarle de presupuesto.

La inclusión del citado proyecto en el programa de medidas del Plan Hidrológico resulta relevante por los siguientes

aspectos:

a) Importancia social por ser una zona contaminada en contacto con una zona densamente habitada,

b) Contaminación por gestión de la administración de las inundaciones del año 1983.

c) Constituye un cauce fluvial en contacto con ellbaizabal que causa problemas de inundabilidad en la zona

industrial de Arkotxa (ya que desagua a través de una galeria de sección insuficiente).

El mal estado de conservación de la charca de Etxerre se debe a la grave contaminación que sufrió a lo largo de las

inundaciones de 1983 en la que fue rellenada como medida de urgencia por diversos materiales. Asi se expresa en

el estudio Caracterización de las Masas de Agua Superfciales de la CAPV, realizado por el Gobierno Vasco en el

año 2002 recopilando informes anteriores. En el mismo se indica lo siguiente:

"una laguna contaminada que fue utilizada en 1983 para depositar los residuos de las inundaciones del Gran Bilbao

del mismo año. No solamente los sedimentos de la cubeta están constituidos por estos residuos, sino también sus

orilas y solar periférico hasta el nivel 'de la carretera Basauri-Zaratamo, de tal manera que el aporte de los mismos

al agua es continuo...,".

"El muy mal estado de conservación de Etxerre deriva del vertido en 1983 en su cubeta y periferia hasta el nivel de

la carretera Basauri-Zaratamo, de grandes cantidades de lodo y residuos de todo tipo, procedentes de las limpiezas

llevadas a cabo tras las inundaciones del Gran Bilbao acaecidas en dicho año, Estos vertidos se realizaron sobre

escorias ya existentes con anterioridad a 1983.",

"En agosto y septiembre de 1983 entraron en la escombrera 600 camiones/dia, depositando en la laguna residuos

de todo tipo (basuras, bidones, lodos, etc.) procedentes de las inundaciones del Gran Bilbao acaecidas en ese

periodo. De la descomposición de estos residuos deriva la contaminación que padece actualmente la laguna y que

se detalla en los siguientes apartados."
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111. RIBERA DEL IBAIZABAL

Analizando la documentación gráfica correspondiente a la ARPSI mencionada se ha observado por esta oficina

técnica que la estimación del cauce en la parte del rio Ibaizabal correspondiente a Zaratamo no ha tenido en cuenta

que parte de las naves correspondientes a la antigua fábrica Outokumpu (actualmente Wandpi Inversiones y

Proyectos SL) se encuentran ubicadas directamente sobre el cauce apoyadas sobre pilares en el seno del mismo.

Esto hace que la estimación del cauce a efectos de dicho estudio (y de estimación del DPH) y del resto de

parámetros hidráulicos asociados (zona de flujo preferente, calados, etc.) puedan ser incorrectos.

Dicha área industrial se encuentra actualmente sin actividad. En el planeamiento municipal (PGOU) está delimitada

como Área de Ordenación Remitida AOR-1 que deberá ser desarrollada posteriormente a través de un Plan

EspeciaL. Por todo lo expresado anteriormente se considera desde la oficina técnica municipal que es el momento

idóneo para devolver el cauce del rio a su estado original restaurando adecuadamente sus riberas. Esto posibilitaria

abrir de nuevo el rio a la ciudadania del barrio de Arkotxa creando un espacio libre de borde (este es un objetivo

tanto del PGOU como de la Agenda Local 21 municipal). Por otro lado se ha de mencionar que en el citado conjunto

industrial existe un elemento catalogado (Torre del reloj) que resulta necesario conservar.

Resulta importante que todos los aspectos relativos a la delimitación del cauce fluvial y a las condiciones de

inundabilidad queden perfectamente definidas para alcanzar una solución definitiva en el futuro Plan EspeciaL.

Dicho posible error ha sido notificado a la Agencia Vasca del Agua (URA) que tiene desarrollado para dicha zona un

plan de encauzamiento. Advertida de la situación, dicha agencia está procediendo en desarrollo de dichos trabajos a

realizar una medición topográfica delimitando exactamente las partes de la edificación que se encuentran sobre el

cauce.

Es voluntad del Ayuntamiento de Zaratamo, expresada en documentos anteriores, naturalizar en lo posible la ribera

dellbaizabal recuperando sus taludes naturales y permitiendo zonas naturales de inundación. Para ello es necesario

que el proyecto de encauzamiento que se redacte recoja este aspecto para lo cual es asimismo necesario que la

delimitación del cauce y el resto de parámetros de inundabilidad tengan en cuenta las partes voladas sobre el rio

eliminando de dicha propuesta de delimitación discontinuidades y aristas que no corresponden con el limite natural

del rio, En relación a este punto el Ayuntamiento de Zaratamo presento una sugerencia similar a la tramitación de la

ARPSI - BIZ-12,1.3 - HOJA 13 ante la Confederación Hidrográfica del Cantábrico en el año 2014 aunque no se
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obtuvo respuesta a la misma.

Dada la situación de cese de actividad de las empresas y la posibildad municipal de redactar un Plan Especial que

establezca zonas verdes de borde se aprecia que es un momento idóneo para abordar este problema con una

mayor ambición tratando de recuperar el acceso al rio para la ciudadania.

Se propone por tanto presentar alegación al Plan de Prevención de Inundación contenido en el Plan Hidrológico

solicitando la redelimitación de la estimación del cauce (eliminando los elementos volados) y un nuevo cálculo de los

parámetros de inundabilidad que permitan un tratamiento natural de su ribera.

iV, PROPUESTA DE ACUERDO

Se propone presentar una alegación al proyecto de Plan Hidrológico solicitando los siguientes aspectos:

a) Inclusión del Proyecto de restauración de las charcas de Etxerre y Garai en el Proyecto de Plan

Hidrológico Revisión 2015-2021 Demarcación Hidrográfica del Cantábrico OrientaL.

Se propone solicitar, por lo expuesto anteriormente, que dicha inclusión vaya acompañada de la inclusión

en el Programa de medidas, con atribución presupuestaria, de la Caracterización de Agua y sedimentos

de ambas charcas. El presupuesto de dicha caracterización se estima en 35.765,75 €.

b) Propuesta de modificación del Plan de Prevención de Inundación incluyendo las problemáticas de

inundación derivadas de la charca de Etxerre ya que la misma tiene un desagüe insuficiente (a través de

una galeria subterránea) hacia el rio Ibaizabal provocando problemas de inundabilidad.

c) Propuesta de modificación del Plan de Prevención de Inundación que delimite el cauce en la ribera Sur del

rio Ibaizabal adecuadamente teniendo en cuenta la existencia de edificios volados sobre el mismo y la

voluntad municipal de proceder a la restauración ambiental de dichas riberas mediante taludes y zonas de

inundación naturales.
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se propone adjuntar a la citada alegación, además del presente informe, los siguientes documentos:

1- Anteproyecto de Rehabilitación de las Charcas de Etxerre y Garai

2- Presupuesto de caracterización de agua y sedimentos (AFESA MEDIO AMBIENTE SAl.

Lo que comunico para su conocimiento y a los efectos oportunos.

En Zaratamo, a 25 de Junio de 2015

Asesor técnico municipal I David Gutiérrez-Solana Journoud

y'!
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1. Objeto del contrato y alcance

El Ayuntamiento de Zaratamo, a través del arquitecto municipal David Gutiérrez, se puso en

contacto con Alesa Medio Ambiente, S.A., como entidad acreditada de conformidad con lo

dispuesto en el Decreto 199/2006, de 10 de octubre, por el que se establece el sistema de

acreditación de entidades de investigación y recuperación de la calidad del suelo a realizar por

dichas entidades, con objeto de obtener una oferta para la contratación de una investigación de

la calidad del suelo y estudio del estado ecológico del agua y sedimento de la Laguna de

Etxerre ubicada entre los municipios de Zaratamo y Basauri (Bizkaia) que permita conocer la

calidad de los distintos medios mencionados en la actualidad.

La presente oferta se plantea con un alcance de trabajos de campo necesarios para la recogida

de muestras y análisis de laboratorio que permitirán llevar a cabo la caracterización de los

diferentes medios que forman el estado ecológico general de la Laguna de Etxerre.

En el marco de la Ley 1/2005, de 4 de febrero, para la prevención y corrección de la

contaminación del suelo del Pais Vasco, Alesa Medio Ambiente, S,A. realizará la investigación

del suelo yaguas subterráneas asociadas a la laguna. Asimismo, para la caracterización de la

masa de agua y sedimento Alesa cuenta con la colaboración de ANBIOTEK, empresa

especializada que lleva más de 20 años trabajando en el ámbito de la caracterización y

diagnóstico de aguas naturales, y que desde su origen ha trabajado para la administración de

aguas del Gobierno Vasco (antes Viceconsejeria de Medio Ambiente, ahora Agencia Vasca del

Agua) como asistencia técnica y consultoria especializada en este campo de la protección

ambientaL.

De esta manera, ambas empresas se ofrecen a realizar labores de asesoramiento cientifico-

técnico para el Ayuntamiento de Zaratamo en la materia objeto del trabajo, asi como en

cualquier otra cuestión relacionada con la protección y gestión de los diferentes medios objeto

de estudio.

0-150162 Página 5 de 26
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2, Investigación de la calidad de los diferentes medios
en el emplazamiento

2.1. Introducción y antecedentes

El estudio de investigación del relleno, sedimento y masa de agua que se plantea en la

presente oferta se llevará a cabo sobre la Laguna de Etxerre de origen artificiaL.

Ésta forma parte de una antigua explotación a cielo abierto de extracción de piedra caliza que

desarrolló su actividad entre 1936 y 1978. Entre 1978 y 1983, la zona fue utilizada por sus

propietarios como escombrera de escorias de fundición, escombros de las obras de ampliación

del estadio de fútbol de San Mamés y materiales de derribo, entre otros. Al mismo tiempo, la

descarga de un manantial ubicado en uno de los frentes de la cantera hizo que parte de la zona

se fuese inundando formando la laguna existente en la actualidad. Entre agosto y setiembre de

1983 entraron en la escombrera 600 camionesldia, depositando en la laguna residuos de todo

tipo (basuras, bidones, lodos, etc.) procedentes de las inundaciones del Gran Bilbao.

En julio de 2002 el Gobierno Vasco publicó el documento "Caracterización de las masas de

aguas superfciales de la CAPV" TOMO iv: Caracterización de los humedales de la CAPV - I

(Vertiente Cantábrica) que diagnosticaba la Laguna de Etxerre con un potencial químico y
biológico malo.

En el año 2004 el órgano ambiental publicó el documento "Estado del medio ambiente de la

CAPV' en el que esta laguna tenia una calificación general baja en la valoración de las zonas

húmedas interiores.

Por lo tanto, dado que no se tiene constancia de estudios posteriores el objetivo es conocer el

estado ecológico actual del emplazamiento que permitirá, en su caso, llevar a cabo las medidas

correctores o planes de actuación correspondientes.

Mediante este estudio inicialmente se propone la realización de un estudio histórico y del medio

físico de la zona. Una vez recopilada la información histórica y conocido el medio en el que se

ubica el emplazamiento, se procederá a la investigación del agua, del sedimento y de la

naturaleza de los rellenos y terreno natural que ha podido ser afectado por los residuos
vertidos. Asimismo, se plantea la investigación de la calidad del agua subterránea que circula

por el emplazamiento aguas aguas abajo de la laguna,

0-150162 Página 6 de 26
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En los siguientes apartados se desarrollan las tareas que será necesario llevar a cabo para la

investigación de los diferentes medios a muestrear.

2,2, Estudio histórico y del medio físico

En este apartado se describe el programa de los trabajos a realizar, cuyo alcance incluye las

siguientes tareas:

. Estudio histórico

. Estudio del medio fisico

. Estrategia de investigación: ejecución y valoración de resultados

2.2,1, Estudio histórico

Se realizará un estudio y una compilación histórica de la evolución del relleno en el hueco de

cantera. Se recopilará información a partir de los expedientes administrativos existentes en los

respectivos ayuntamientos, archivo de industria del Gobierno Vasco, así como de las ortofotos

históricas, entre otros. Esta información se presentará mediante una memoria explicativa

acompañada de un cronograma de acontecimientos relativos a las operaciones de relleno, un

anejo fotográfico, etc,

2.2,2, Análisis del medio fisico

Con el objetivo de conocer el entorno en el que localiza el emplazamiento, el estudio del medio

físico se realizará en varias fases:

Inicialmente, se recopilará toda la información bibliográfica del medio fisico y biológico

asi como del entorno donde se enclava, Esta información se comprobará en campo

mediante varias visitas al emplazamiento,

Posteriormente, se realizará una prospección en campo con el fin de comprobar la

información obtenida y ajustar los valores necesarios, asi como incorporar nuevos

datos no registrados.

Por último, en gabinete, se aunarán todos los datos obtenidos y se analizarán,

redactando un apartado con todos los aspectos relevantes de la situación actual del

emplazamiento,
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El estudio del medio fisico incluirá, como minimo, los siguientes elementos:

. Geologia y geomorfologia del entorno y de la parcela.

. Edafologia primigenia.

. Hidrologia superficial y subterránea

. Clima

. Vegetación potencial y actual

. Fauna natural existente en el entorno.

. Paisaje

Se consultarán las bases de datos disponibles en el Gobierno Vasco, Diputación,

Ayuntamientos y publicaciones cientíicas completándose con visitas a campo,

Se realizará una valoración de la calidad ambiental actual de la parcela y su capacidad

de uso.

Con la intención de facilitar el posterior análisis de alternativas, se procederá a realizar

una descripción de las posibilidades ecológicas de la parcela, es decir, el acercamiento

a una fase más naturalizada a la situación actual.

Se describirá cualquier problema ambiental existente que sea relevante, para poder

optar a alternativas que integren soluciones viables a dichos inconvenientes.

Se aportará cartografia a escala adecuada.

2.3, Caracterización de los diferentes medios

Sobre la base de los resultados obtenidos en la fase de estudio histórico y del medio fisico se

realizará una revisión del planteamiento inicial de muestreo que a continuación se desarrolla:

0-150162 Página 8 de 26



d;
E~TAC
INSPECCiÓN
:"u IQJ/ElJ48

li zaratanio lA
~.F. !t~.~

2,3,1, Caracterización de la masa de agua y sedimento

Diseño del estudio de caracterización

Se propone seleccionar tres puntos de muestreo en la zona central de la laguna, tal como se

indica en la imagen adjunta,

En cada punto de muestreo se realizará un perfl vertical con una sonda multiparamétrica

provista de 20 m de longitud. Se tomará una muestra de agua cerca de la superficie y otra por

encima del fondo, para realizar las determinaciones analíticas detalladas más adelante, Se

determinará la transparencia del agua y se recogerá una muestra integrada de fitoplancton y

clorofila, Además, en cada punto de muestreo se tomará una muestra de sedimento del fondo

de la laguna,

Una vez finalizado el muestreo, se recorrerá la laguna localizando la o las zonas más

apropiadas para la colocación de 2-3 trasmallos. con el objeto de captura de peces, para

análisis de compuestos quimicos en biota. Figura 1. Laguna de Etxerre. Propuesta de
localización de puntos de muestreo.

" ..
... ¡il"..

"'0-

Figura 1. Laguna de Etxeffe. Propuesta de localización de puntos de muestreo.
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Perfiles fisicoquimicos in situ

Consiste en la toma de datos de campo de temperatura, oxigeno disuelto y % de saturación,

pH y conductividad, cada 50 cm, desde la superficie hasta el fondo, De esta forma se puede

conocer la presencia o no de estratificación térmica, anoxia en fondo o discontinuidades

verticales significativas.

Transparencia del agua

Para ello se utilizará el disco de Secchi, que permite calcular la profundidad de la zona fótica, o

zona de la columna de agua donde llega suficiente luz para que pueda desarrollarse el

fitoplancton o algas,

Fitoplancton y clorofia (biomasa y composición algal)

Una vez conocida la zona fótica se realizará una toma de muestra integrada recogiendo un

volumen de la columna de agua que permita determinar a posterior en laboratorio la

concentración de clorofila a y la composición, abundancia y biovolumen de los distintos grupos

algales presentes.

Análisis quimicos en agua

Se propone recoger en cada punto de muestreo dos muestras de agua, una subsuperficial y

otra de fondo, utilizando para ello una botella oceanográfica tipo Van Dorn, La bateria de

parámetros a analizar en agua es la siguiente:

1. Parámetros generales (mineralización y nutrientes)

Aniones (bicarbonato, carbonato, cloruros. sulfatos) y cationes (calcio, magnesio, sodio,
potasio) principales, amonio, nitrito, nitrato, NTK, ortofosfato. fósforo total, DB05, DOO, sólidos

en suspensión, dureza

2. Metales y otros contaminantes

- Cianuros totales, Hidrocarburos, aceites y grasas, indice de Fenoles

- Metales totales y disueltos: aluminio, arsénico. cadmio. cobre, cromo, estaño, hierro,

manganeso. mercurio, niquel, plomo, selenio, zinc

- Lindano (gamma-HCH) y sus derivados, alfa-HCH, beta-HCH, delta-HCH

- Atracina, Terbutilazina, Trifuralina, Hexaclorobenceno, Pentaclorobenceno

- Triclorobencenos y hexaclorobutadieno

- Bifenilos policlorados (PCBs)

- Difenileterbromados (PBDEs)

- Compuestos Orgánicos Volátiles (COVs) screening por cromatografia de gases

- Compuestos Orgánicos Semivolátiles, screening por cromatografia de gases

0-150162 Página 10 de 26



-

INSPECCION
N" 19H.:I3~~

00~ zaratanio lA
\ i;

E!lt.~C
~oFo §.§l~

- Hidrocarburos Aromáticos Policiclicos (HAPs)

3. Microbiologia

- Coliformes totales y fecales

- Estreptococos fecales

Análisis quimicos en sedimento

Se propone recoger en cada punto de muestreo una muestra de sedimento, para ello se

utilizará una draga modelo Petite Ponar, provista de polea fijada a la popa de la embarcación.

Análisis químícos en biota (ictiofauna)

El dia de muestreo. tras finalizar la realización de los perfiles verticales y las tomas de muestra

de agua y sedimentos, se procederá a colocar dos redes tipo trasmallo en las zonas más

apropiadas con el objeto de capturar uno o dos ejemplares de peces, Las redes se dejarán fijas

en la laguna durante un periodo de 24 ó 48 horas, tras las cuales se volverá a recoger los

ejemplares que hayan sido capturados.

La bateria de parámetros a analizar en sedimento y biota es la siguiente:

Ensayo N-CAS Prcipio
AntIaceno 120.12.7 CGlPiC

Drfeniiéteres bromados (PenlabromOdfenileter: 32534-81-9 CG
conaeneres nos 28. 47, 99. ioo, 15311 15-)

Cadmio 7440-43-9 EAAICP
Cloroalcanos CL0-13 85535-84-8

Di(2.etiheXII)ftlalo (DEHP) 117-81.7
Ftuoranteno 206-44.0 CGJPlC

Hexaclorobenceno 118-74.1 CG
HexaclOrobutadieno 87-68-3 CG

HexaclOrOCiclOexano (I isômros al1a, beta, delta v gamma) 608-73.1 CAL
alfa.HCH 319-8-6 CG
beta-HCH 319-85.7 CG
de-la-HCH 319-86-8 CG

lindano (Qamm;)-HCHj 58-89-9 CG
Plomo 7439-92-1 EAM/ICP

Mercurio 7439-97~ EAFAlICP
Pentaclorobenceno 608-93.5 CG

BenzO(a ireno 50-32-8 CGJPlG
BenZO(b)nuOranteno 205-99-2 CG/PLC
BenZo( ,h,l)penleno 191-24-2 CG/PlC
BenZO(k )ßuoranten 207.Q8-9 CG/PlC

Inden 1.2.3-cd ireno 193-39-5 CG/PLC
Compuestos de tnbutileslaòo Catiôo de tnbutileslaño) 366~28-4 CG

Arsénico 7440-38-2 EAAICP/FA
Cobre 7440.50 EAAICP

Cromo VI 18540-29-9 EAAICP
Cromo 7440-47-3 EAAICP
SeleniO 7782-.9-2 EAICPIFA

Zinc 7440-66- EAICP
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Metodología de trabajo

El acceso a la laguna se realiza mediante embarcación neumática de menos de 4 metros de

eslora. Se tienen en cuenta las medidas de seguridad oportunas, como es llevar chaleco

salvavidas, teléfono móvil, remos, sistema de achique manual y ancla tipo rezón.

En la tabla adjunta se especifican las técnicas y procedimientos a emplear en la ejecución de

los trabajos propuestos,
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Elemento Muestra Referencias técnicas
Procedimiento

ANBIOTEK
Parámetros fisicouuillicos

Perfil vertical

Agua Profundidad de Secchi UNE-EN ISO 5667-4 lT-751-17Muestra subsuperficial, en M-LE-FP-2011
zona de (aotación

Sedimentos tlluestra en lecho mediante eis Guidance No. 19 tEC, lT-7S1-30draua 20091

Biota Captura mediante redes
UNEEN 14757 (2006) lT'751'29oasivas

Parámetros biolô(licos

Fitoplancton Muestra integrada de la
zona fõtica
Muestra integrada de la

~1-LE-FP-20II lT-751'17
Fitopigmentos- zona fótica -
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-
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2,3.2. Caracterización del relleno y del agua subterránea

Caracterización del relleno

Con el objetivo de conocer la naturaleza de toda la columna del relleno existente bajo la masa

de agua que forma la actual Laguna de Etxerre, se propone la ejecución de un sondeo
mecánico sobre una pontana que se ubicará en un punto medio accesible de la laguna. Esta

perforación permitirá obtener un testigo de todo el perfil del relleno para su caracterización.

Estos serán subcontratados a una empresa especializada en este tipo de labores.

Esta metodologia (ver Figura 2. ), permite, además de la toma de muestras de suelo a

diferentes niveles, la descripción de la totalidad de la columna del relleno y evolución

cronológica de los vertidos. El sondeo se realizará con la siguiente metodologia:

. Los sondeos se efectuarán siguiendo criterios ambientales.

. Los sondeos se perforarán con bateria simple de 101-113 mm, con

recuperación de testigo continuo de diámetro 80-100 mm,

. Conforme se realice la perforación, en caso de ser necesario, se entubará con

camisa de acero con objeto de evitar el colapso de las paredes del sondeo, e

impedir la contaminación cruzada en el Interior del taladro por la afección de

contaminantes procedentes de niveles superiores,

. Los sondeos se realizarán de manera que se profundice al menos 1 metro en

el terreno natural subyacente a los materiales de relleno. En cualquier caso la

facturación final se ajustará a las unidades realmente ejecutadas,

. Los testigos obtenidos durante la perforación de los sondeos serán

guardados en cajas portatestigos de plástico en las que figurarán todos los

datos necesarios para la correcta identificación de los testigos, Las longitudes

obtenidas en la identificación, asi como los huecos que se creen por la toma de

muestras quedarán reflejados en la caja, dejando un hueco equivalente a la

longitud del testigo que falta.
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El muestreo del suelo se realizará teniendo en cuenta las siguientes consideraciones:

. En el caso de los suelos, se tomarán muestras de cada uno de los niveles

estratigráficos (rellenos y, en su caso, terreno natural) diferenciados durante la

ejecución de las perforaciones, tomándose muestras en cada nivel litológico

detectado.

. Las muestras se tomarán del interior de los testigos o se realizará el tallado de

los mismos para eliminar las partes que han estado en contacto con la bateria

de perforación, para evitar contaminaciones/alteraciones.
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. Para el muestreo del suelo se limpiarán los útiles de muestreo con agua

destilada y acetona para evitar la contaminación cruzada entre muestras, y se

usará material (guantes, papel de limpieza, etc.) desechable de un solo uso.

. Las muestras de suelo se envasarán directamente en frascos de vidrio topacio

estancos con tapa inerte suministrados por el laboratorio encargado de realizar

los análisis enrasando el material hasta la boca para evitar la presencia de aire

en el interior.

. En cuanto a la toma de muestras de agua subterránea, antes de su toma se

purgará el piezómetro sacando al menos 3 veces el volumen de agua que

contienen. La toma de muestras se realizará mediante el empleo de un bailer

desechable de un solo uso asimismo el nivel piezométrico, pH, temperatura y

conductividad in situ, La muestra de agua extraida se depositará en frascos

con conservantes especificas para cada parámetro o grupo de parámetros a

analizar,

. Todas las muestras tomadas se conservarán en neveras refrigeradas hasta su

entrega en el laboratorio acreditado en el menor plazo posible,

Atendiendo a las diferentes tipologías de residuos vertidas en la zona, se estima la toma de

cuatro (4) muestras de relleno, una por nivel litológico diferenciado. Sobre las muestras

tomadas se realzará un barrido de contaminantes que implica el análisis de más de 100

parámetros cuyos resultados se compararán con los Valores Indicativos de Evaluación para la

protección de la salud humana y ecosistemas, de acuerdo con lo establecido por la Ley 1/2005,

de 4 de febrero, para la prevención y corrección de la contaminación del suelo del Pais Vasco y

Real Decreto 9/2005. de 14 de enero, por el que se establece la relación de actividades

potencialmente contaminantes del suelo y los criterios y estándares para la declaración de

suelos contaminados que establece, para los hidrocarburos totales del petróleo o TPH, que las

concentraciones en este parámetro que excedan los 50 mglkg requerirán de una valoración de

riesgos. En este caso, como referencia para el análisis de riesgos cualitativo, se considerarán

las concentraciones de riesgo serio para la salud humana (Human-toxicological Serlous Risk

Concentration) del RIVM (Instituto nacional de salud humana y medio ambiente holandés)

report 711701023 "Technical evaluation 01 the Intervention Values for Soil/Sediment and

Groundwater" de febrero de 2001.
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Además, a fin de conocer la posible afección que el relleno ha podido producir sobre el agua

subterránea que circula por el emplazamiento, se procederá a la instalación de un piezómetro

de control de las aguas subterráneas aguas abajo de la laguna objeto de estudio,

El piezómetro se realizará mediante la instalación de tubería de PVC de 63 mm ciega en el

primer metro de la base inferior, seguida de varios metros intermedios de tuberia ranurada y 1

metro de tuberia ciega en la parte superficiaL. En los tramos de tuberia ciega se colocará

bentonita, mientras que en los tramos de tubería ranurada a modo de fitro se colocará gravilla

silcea calibrada, acondicionándose la parte de la boca del piezómetro con tapa metálica y

sellada de cemento-bentonita. El piezómetro Instalado será correspondientemente desarrollado

y purgado tras su construcción.

A continuación se muestra un esquema típico del diseño de los piezómetros:

101.113 mm --
Sección Transversal

Leyenda

l!ir~~- _-_~rt~i~ll
:,-..---..-..-..-..-..-..-..-..-..-..-..-..-..-..-..-:---..---..-....----

E i Tapa

_ Arqueta protectora

_ Sellado con bentonita-hormigón

~ Sellado con bentonita

~':~:.:'.~~~ Filtro de grava silícea

I . Tubería ciega

!. ~ 1: ~ Tubería ranurada

E :1 Tapón de fondo

Figura 3. Diseño tipo de los piezómetros a Instalar
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Éste permitirá la toma de una (1) muestra en este medio para el análisis de un paquete
analitico que incluye todos los parámetros recogidos en la Lista Holandesa. Ante la falta de

legislación autonómica o estatal para el agua subterránea, la citada legislación, admitida por el

Órgano Ambiental de la CAPV, servirá como valor de referencia para la comparación de los

resultados obtenidos en el agua subterránea. Los resultados obtenidos se compararán con los

valores de intervención de la Lista holandesa o Soil Remediation Circular 2006, as amended

on Abril 2012,

En la muestra de agua subterránea también se realizará la medición de factores como la

temperatura, el pH y conductividad,

Finalmente, se medirá la profundidad del nivel freático en el piezómetro instalado tanto antes

como después de purgarlo, como justo anteriormente a la toma de la muestra de agua, para

obtener información sobre la profundidad de la lámina de agua y sobre la capacidad de

recuperación del piezómetro.

Todas las determinaciones analiticas arriba indicadas serán subcontratadas a un laboratorio

acreditado según la norma ISO 17025, lo que garantiza la fiabilidad de los resultados,
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3, Redacción del informe finaL.

A la finalización de los trabajos de campo y una vez obtenidos los resultados de laboratorio, se

realizará una valoración de los mismos tras su comparación con los valores de referencia

establecidos y recogidos en la legislación vigente.

Esta fase de la investigación, en caso de no sobrepasarse los valores legislados, se podrá

concluir que los diferentes medios muestreados no precisan de medidas correctoras y se

considerarian compatibles con posibles usos futuros,

Sin embargo, en caso de que las diferentes muestras superaran los niveles de referencia.

seria necesario completar el estudio con una investigación adicional con el objetivo de

recabar la información necesaria en cuanto a la caracterización espacial (horizontal y vertical)

de la contaminación o alteración y un análisis cuantitativo de riesgos. La necesidad de llevar

a cabo una investigación adicional viene determinada por los resultados analíticos de esta

fase de estudio. Esta fase de la investigación adicionai y estudio de alternativas no están

incluidos en el alcance de la presente oferta,

El informe final se presentaria ante el Ayuntamiento de Zaratamo. Este informe incluirá, como

minimo, el siguiente contenido:

1. Introducción

2, Antecedentes

3. Estudio del medio fisico

4. Estudio histórico

5. Análisis del estado actual de la zona de actuación

6, Estrategia de investigación

7. Resultados obtenidos

8. Valoración de resultados

9. Alternativas viables

10. Anexos
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4, Acreditaciones y garantías

AFESA tiene implantado para todas las actividades de la empresa desde el año 2009 un

sistema de gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo conforme con la especificación

OHSAS 18001 con el número de registro SST-0224/2009 certificado por AENOR. Igualmente,

realiza para todas las actividades de la empresa un sistema de gestión ambiental (implantado

desde el año 1999 de acuerdo a la norma UNE-EN iso 14001 número de registro GA-

1999/0128 Y certificado por AENOR) y de calidad (implantado desde el año 1999 de acuerdo a

la norma UNE-EN iso 9001 con el número de registro ES-0939/1999 y certificado por

AENOR),

Desde noviembre de 2012 AFESA se encuentra inscrita en el registro comunitario de gestión y

auditoria medioambiental (EMAS), verificada por AENOR, con el nO de registro ES-EU-00068,

AFESA es igualmente un gestor autorizado de residuos peligrosos y no peligrosos con ios

números de autorización respectivos EU2/151/06 y EUXl023/06.

AFESA Medio Ambiente, SA se encuentra acreditada por la Entidad Nacional de Acreditación

(ENAC) conforme a los criterios recogidos en la norma UNE-EN ISOIIEC 17020 con el número

de registro 194/EI1348 para la realización de Inspecciones en el Área Medioambiental en el

åmbito de Sueios potencialmente contaminados y Aguas subterråneas asociadas

Por otra parte, AFESA de acuerdo a lo establecido por el Decreto 199/2006 del BOPV nO

213 de 8 de noviembre de 2006 se encuentra acreditada como empresa capacitada para
realizar investigaciones (incluido ANÁLISIS DE RIESGOS) Y recuperaciones de suelos

contaminados, para la realización de las siguientes actuaciones:

a) Diseño y ejecución de' las investigaciones exploratoria ylo detallada de la
caiidad del suelo, incluyendo, en su caso, la realización de anålisis quimlcos in

situ,

b) Diseño de medidas de recuperación de la calidad del suelo.

c) Supervisión de la ejecución de medidas de recuperación de la calidad del
suelo.

d) EjecuciÓn de medidas de recuperación de la calidad del suelo mediante
técnicas de tratamiento "in situ", "on site" u "off site", exceptuando aquellas
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realizadas en plantas fijas o consistentes en la excavación y deposición

controlada,

e) Diseño y ejecución de las investigaciones de la calidad del suelo remanente

tras la adopción de medidas de recuperación.

f) Diseño y ejecución de medidas de control y seguimiento de la calidad del

suelo.

g) Diseño y supervisión de la ejecución de medidas preventivas ylo de defensa
cuando ésta formen parte del contenido de una Declaración de Calidad del

Suelo,
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5, Plazos, seguros y confidencialidad

5,1, Validez de la oferta y plazos de ejecución

La validez de la presente oferta es de 3 (tres) meses,

El plazo para la ejecución del trabajo ofertado es de ocho semanas (8) semanas.

5,2, Seguro de responsabildad civil

AFESA Medio Ambiente, S,A, dispone de personal con la adecuada capacidad técnica y

experiencia, documentación precisa, legislación y normas aplicables, para acometer el trabajo.

Las actuaciones de AFESA Medio Ambiente, S.A. están cubiertas por un seguro de

Responsabilidad Civil, que cubre los riesgos de explotación, patronales y profesionales con una

cobertura de 3 millones de euros.

5,3, Confidencialidad e interlocución

AFESA Medio Ambiente, S.A., como empresa y su personal en concreto. asumen un

compromiso de confidencialidad de los datos, informes y documentos y certificados del cliente

o proporcionados por el cliente, tal y como exige la norma UNE-EN ISO/IEC 17020.

El acceso a equipos y programas informáticos, la distribución de informes y certificados y el

compromiso de confidencialidad de los responsables y técnicos encargados del trabajo, estarán

comprendidos en el alcance de la confidencialidad,

Todos los datos e Informes manejados y originados en el transcurso de los trabajos, sólo serán

facilitados a aquellas personas u organismos previamente designados por la propiedad, bajo

estricto control.

El cliente designará un interlocutor válido durante la fase de ejecución y para la recepción de

los trabajos.
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6, Personal técnico

A continuación se presenta una breve reseña del equipo técnico que, en caso de resultar

adjudicataria, AFESA dispone para la ejecución del proyecto. Asimismo, en la ¡Error! No se

encuentra el origen de la referencia.Se reflejan ias tareas que realizará cada uno de los
técnicos propuestos:

. Eduardo Alzola. Doctor en Quimica y Director del Área de Investigación y

Tratamiento de Suelos de AFESA, con más de 13 años de experiencia en el

estudio y recuperación de suelos contaminados, vertederos, residuos yaguas

subterráneas. Ha realizado multitud de investigaciones de suelos contaminados

yaguas subterráneas en sus fases exploratorias y detalladas, además de

realizar análisis de riesgos y elaborar proyectos o planes de saneamiento o

recuperación, Está acreditado por el Órgano Ambiental de la CAPV

. Juan Carlos Tapia de la Cruz, Licenciado en Biologia y Subdirector del Área de

Suelos de Afesa, ha ejercido como consultor ambiental durante más 30 años y

está especializado en la problemática asociada a suelos, aguas superficiales y

aguas subterráneas contaminadas. incluyendo la investigación. la valoración en

base al riesgo para la salud humana y los ecosistemas y la recuperación,

Acreditado por el órgano ambiental de la CAPV como jefe de proyectos y

analista de riesgos, de acuerdo con el Decreto 199/2006. Durante el año 2011

ha colaborado con la empresa Spence Environmental Engineerimg

(Pleasanton, California) en el desarrollo y pruebas del Software para Análisis

Cuantitativo de Riesgos RISC 5 en su última versión, que incluye importantes

avances en lo relativo a rutas de exposición, modelización y receptores

ecológicos (ecocriterios y cadena trófica): siendo en este último apartdo el

único programa del mercado que lo incorpora.

. Eguzkiñe Arostegi Agüera, Licenciada en Geologia y en Ciencias Ambientales

con más de 9 años de experiencia en investigaciones y recuperaciones de

suelos contaminados y acreditada por ei órgano ambiental de la CAPV como

jefa de proyectos y para la realización de análisis de riesgos de acuerdo con el

Decreto 199/2006, habiendo realizado multitud de investigaciones de tipo

exploratorio, detallada, análisis de riesgos y planes de recuperación. Participó

tanto en la "Actualización del Inventario de Vertederos de la CAPV" (Araba
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2004-2005) como en el "Estudio de acondicionamiento y uso de antiguos

vertederos como zona de deposición de tierra y roca procedente de
excavaciones de suelo natural de Gipuzkoa (IHOBE S,A-2005)". Durante el año

2012 formó parte del equipo que investigación de los "Trabajos de control y

seguimiento de la afección ambiental de vertederos públicos inactivos", Fase I\.

(Lote 11) y entre finales de 2012 y 2013 ha sido técnico responsable de la Fase

111 del mismo proyecto.

. Iratxe Elizondo Garai, Licenciada en Ciencias Ambientales con más de 7 años

de experiencia en investigaciones y recuperaciones de suelos contaminados y

acreditada por el Órgano Ambiental de la CAPV como jefa de proyecto y para

la realización de análisis de riesgos de acuerdo con el Decreto 199/2006,

. Amaia Yubero Yécora, Licenciada en Geologia y Ciencias Ambientales con

más de 7 años de experiencia en investigaciones y recuperaciones de suelos

contaminados y acreditada por el Órgano Ambiental de la CAPV como jefa de

proyecto y para la realización de análisis de riesgos de acuerdo con el Decreto

199/2006,

. Paula Garrido. Doctora en Biologia. Analista de riesgos acreditada por

Gobierno Vasco de acuerdo con el Decreto 199/2006, con 5 años de

experiencia en la investigación y recuperación de suelos contaminados yaguas

subterráneas asociadas habiendo realizado multitud de investigaciones de tipo

exploratorio, detallada. análisis de riesgos y planes de recuperación,

Especialista en la problemática ambiental de dioxinas, fu ranos y PCB habiendo

realizado varios trabajos entre los que se encuentra un emplazamiento

potencialmente contaminado en una planta papelera en Gipuzkoa, un análisis

de riesgos para la salud humana en una instalación de la marina cercana a un

rio contaminado con PCB y PCB tipo dioxinas (suelo yagua subterránea) y un

análisis de riesgos para la salud humana y los ecosistemas de un
emplazamiento contaminado con Aroclor 1260, todos ellos realizados durante

2008.

. Ibon Lekue Oleagordia, Licenciado en Bioquímica y con cursos de postgrado

en Ingenieria Quimica. Técnico del Área de Innovación de AFESA, cuenta con

una experiencia de más de 5 años en el área de la ingeniería ambiental,

realizando tareas de diseño, construcción, puesta en marcha y explotación de
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plantas, ya sea a nivel piloto o a escala industrial, aplicadas a la valorización

ylo tratamiento de aguas residuales, lodos y residuos sólidos de origen

industrial yagroalimentario. Inició su andadura profesional en diversos centros

tecnológicos, para pasar a trabajar en empresas dedicadas, entre otras

actividades, al suministro "llave en mano" de depuradoras de aguas residuales

complejas y de grandes infraestructuras de obtención de biogás (metano).

. Maialen Santa Maria-Amurrio Alustiza, Licenciada en Ciencias Biológicas con

más de 4 años de experiencia en investigaciones y recuperaciones de suelos

contaminados.

. Vanessa Rios, Licenciada en Ciencias Quimicas y Técnico Superior en

Prevención de Riesgos Laborales, Responsabie de PRL y del sistema
integrado de gestión de AFESA, participará en la redacción del plan de

seguridad, coordinación de PRL y asesoramiento en materia de prevención y

calidad.

. Nuria Pasarín Grandío, Técnico Superior en Salud Ambiental y Técnico nivel

intermedio en Prevención de Riesgos Laborales con más años de 10 años de

experiencia en la gestión de residuos. Acreditada por el Gobierno Vasco como

Consejero de seguridad mercancias Peligrosas-ADR todas las especialidades,

desde 2003 y asistencia técnica de emergencias medioambientales para el

Gobierno Vasco entre 2011-2013,
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7, Oferta económica

El presupuesto para la realización de los trabajos descritos asciende a treinta y cinco mil
setecientos sesenta y cinco euros con setenta y cinco céntimos (35,765,75 €) (VA no

incluido.

En el caso de que no se detecte la presencia de aguas subterráneas, no se instalará

piezómetros de control ni se tomarán muestras de agua subterránea, por lo que se decantarian

las partidas relacionadas con dichos trabajos.
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Presupuesto nO: 0-150162 Investigación de la calidad del relleno y estudio del estado ecológico de la laguna de
Etxerre en Zaralamo (Bizkaia)

Pågina 1 de 2

OESCRIPCIÓN UNIOAO CANTIOAO RECIO UNITARIO (€) IMPORTE (€)

ESTUDIO DE INVESTIGACiÓN Y ANÁLISIS I

Estudio histórico y del medio fisico 1,400
Técnico Suelo P.A 1,00 1,00 1.300

Gastos de desplazamiento P.A 1,00 1,00 100,00

Ejecución de sondeos mecánicos sobre pontana flotante 12.004.57
Metro lineal de entubación en calado de agua Unidad 10,00 11,56 115,56

Caja poratestigo Unidad 8,00 8,89 71,11

Metro lineal de sondeo en roca blanca (corona widia) hasta 14 m Unidad 4,00 138,89 555,56

Metro lineal de sondeo en terreno graular (gravas y arenas) hasta 14 Unidad 10,00 65,56 655,56
metros
Implantación emboquille en punsot sde sondeos con traslado entre Unidad 1,00 311,11 311,11
puntos con medios BUJ(ÍJiares

Implantación de pontana con medios auxiliares Unidad 1,00 9.666,67 9.666,7
Supervisión técnico suelos H 16,00 36,2 579,00

Gastos de desplazamiento y dietas P.A. 1,00 50,00 50,00

Ejecución de piezómetro de control 1,441,12
Salida y recoida de equipo de sondeo (Ida y vuelta B Bilbao o Unidad 1,00 388.89 388,89
alrededores .(15 Km
Limpieza y desarrollo de piezómetro Ho~ 1,00 45.56 45,56

Suministro y colocación de lapó de fondo Unidad 1,00 8,89 8,89

Suministro y colocación de lapó de tapa de cabeza Unidad 1,00 11,11 11,11

Benlonita granular (Saco 25 KglU) Unidad 2,00 44,44 88,89

Relleno anular de graviilín para piezóetro (saco 25 Kg) Unidad 8,00 27,78 166,67

Metro lineal de tubería piezométrica ranurada Unidad 6,00 14,44 86,67
Metro lineal de tubería piezométrica ciega Unidad 2,00 10,00 20,00

Caja poratestigos Unidad 4,00 13,33 53,33

Metro lineasl de sondeo en roca blanca (cora widia) hasta 14 m Unidad 2,00 66,67 133,33

Implantació emboquille de puntos de sondeo,traslado entre puntos Unidad 1,00 44,44 44,44
sin medios auxilares
Metro lineal de sondeo en terrno graular (gravas y arenas) hasta 14 Unidad 6,00 65,56 393,34
metros

Caracterización qulmica y biológica 18.364,51
Analisis de metales y sustancias contaminantes de los diferentes Unidad 1,00 11.853,98 11.853,98
medio
Anallica general del agua y microbiologia Unidad 6,00 576,32 3.457,93

Analisis de pigmentos fotosintçeticos Unidad 3,00 39.09 117,27

Identifcación y reuento de fitoplancton Unidad 3,00 205,26 615,77
Localización de eslaciones y loma de muestras de agua, sedimento y Unidad 2,00 1.159,78 2.319,56
biota

Anålisls laboratorio relleno yaguas subterráneas 822,22
T",pH,Conuctividad, Oxigeno disuelto y potencial redox P.A. 1,00 O O

AG-Pack Ley Vasca 112005': paquete según Anexo I y para valores Unidad 1,00 164,44 164,44
indicativos de evaluación S (incluye hidrocarburo C6~C40 y
croatograma C1D-C40) (VIES)

SU-Pack Ley Vasca 11205.: paquete según Anexo I y para valores Unidad 4,00 164,44 657,78
indicativos de evaluació S (incluye hidrocarburo C6-C40 y
cromalograma C1D-C40) (VIES)

Informe final de resultados y valoraciones 1,733,33
Técnico Suelos P.A. 1.733.33

¡TOTAL(IVAñõiñëido) 3Ü65,75

Fecha: 18/06/2015

Confore cliente:

Fdo.: Fdo.:

AFESA MEDIO AMBIENTE, S.A
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Anexo: Condiciones generales de venta
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CONDICIONES GENERALES DE VENTA AFESA MEDIO AMBIENTE S.A.

o AFESA Medio Ambiente SA(AFESA), como gestor autorizado de residuos peligrosos (EU2J151/06) y
residuos no peligrosos (EUXl023/06), facilitara la documentación legalmente exigida para la gestión de Jos
residuos (Ley 10/98, de Residuos Peligrosos, R.O. 83388 Y RO. 952197)

o Una vez recibida la aceptación de la propuesta por parte del diente, éste deberá facilitar a AFESA los datos
necsarios para la cumplimentación de la documentación correspondiente Razón soal, dirección de la
empresa y del centro de retirada, teléfono, fax, actividad de la empresa y persona de contacto.

o La presente oferta será válida solo en el caso en el que los residuos recibidos cumplan con las características y

condiciones de aceptación reflejadas tanto en la propia ofert como en el correspondiente documento de

aceptación. En caso de no cumplirse alguna de las condiciones de aceptación AFESA se reserva el derecho de
devolver el residuo, corriendo por cuenta del cliente los gastos del transporte de devolución, o en el caso de ser
viable la aceptación, aplicar un recargo, prevía comunicación y aceptación por parte del cliente. La descarga
del residuo en nuestras instalaciones no supone la aceptación definitiva del mismo

o Correrá por cuenta del Cliente, en caso de ser necesarios y salvo acuerdo expreso, la obtención de permisos y

licencias para el normal desarrollo de las operaciones descritas en el ámbito de la presente Ofert (accso de
los medios humanos y materiales a emplear a la zona de trabajo, y realización de las tareas previstas).

o El Cliente designará un Interlocutor válido para la recepción de los trabajos realizados, discusión de
eventuales modificaciones del alcance de los trabajos, coordinación con otros proyectos en curso que afecten

al servicio, etc.

o Salvo acuerdo expreso, correrán por cuenta del Cliente los suministros de agua y electricidad necesarios para
el normal desarrollo de las tareas propuestas en el ámbito de la presente Oferta. Así mismo, correrá por cuenta

del cliente la disponibilidad de una báscula en las propias instalaciones o en su proximidad, para el pesaje y
correcto transporte de los camiones en caso de procerse a la gestión de residuos a granel.

o La Ley 31/1995 de Prevención de Riesgos Laborales, en su articulo 24, y su desarrollo reglamentario en el
R.O. 171/2.004 imponen a las empresas el deber de .coordinación de actividades empresariales'. En este
sentido, y para dar cumplimiento a la obligación de las empresas de coperar en la aplicación de la normativa
sobre prevención de riesgos laborales (art. 24.1), y en cumplimiento de lo establecido en el articulo 24.2 del
mencionado texto legal que determina el deber de la empresa titular del centro de trabajo de facilitar, a aquellos
otras empresas que desarrollen actividades en dicho centro, la información y las instrucciones adecuadas en
relación con los riesgos existentes en el centro de trabajo, las medidas de proteción y prevención

correspondientes, y las medidas de emergencia a aplicar, AFESA requiere para llevar a cabo los trabajos:

Plan de Emergencia del centro de trabajo
Información sobre Jos riesgos de sus actividades que puedan tener incidencia sobre los trabajos
que AFESA vaya a realizar

En dicho caso, con la mayor brevedad posible, se informaria de la persna designada en la organización del
Cliente como responsable de la Seguridad y salud Laboral en el centro de trabajo, con el fin de poer

establecer los medios de cordinación necsarios para la protección y prevención de los riesgos laborales, y la
información sobre los mismos a los trabajadores.

o Toda información, sea cual sea su via de comunicación, y su soporte, transmitida por cualquiera de las partes
implicadas, tanto en la fase de preparación de oferta, como en la de ejecución de los trabajos, será
considerada por ambas partes como confidenciaL. En consecuencia, no podrá ser utilizada con otros fines que
los del cumplimiento de los trabajos objeto de la presente oferta, ni comunicada a terceros sin el acuerdo previo
de la otra parte.
Se reconocerán igualmente como confidenciales el "know-how" y los datos económicos y comerciales de cada
una de las partes implicadas. AFESA conserva íntegramente la propiedad intelectual de sus proyectos,
Salvo prohibición expresa del cliente, AFESA podrá publicar referencias del proyecto respetando siempre el
acuerdo de confidencialidad.

o El Cliente pondrá a disposición de AFESA la información necesaria sobre la zona de trabajo, haciendo espeial
incidencia en las conduccones y estructuras soterradas. AFESA declina toda responsabildad sobre daños
causados en las conducciones, estructuras y/o servicios (agua, electricidad, gas, etc.) que no figuren en la
información escritagráfica facilitada por el Cliente con anterioridad al comienzo de los trabajos.
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o Todas las áreas de trabajo de AFESA están cubierts por un seguro de responsabildad civil y

medioambiental que cubre los riesgos de explotación, patronales y profesionales con una cobertura de 3
millones de euros.

o AFESA no será responsable, y queda eximido de cualquier incumplimiento de entregar o realizar, así como
de aquellos retrasos en la entrega o en el cumplimiento, cuando sea debido a causas fuera de su control

razonable, incluidas, pero no limitadas, las causas de fuerza mayor o fuerza de la naturaleza, acciones
gubernamentales, incendio, dificultades de mano de obra, disturbios civiles, problemas de transporte,
interrupcones de energía eléctrica, y similares.

Las condiciones climatológicas adversas (extremas) supondrán la paralización, a todos los efectos, de los
trabajos debido al bajo rendimiento del personal en dichas condiciones, al excesivo grado de humedad que
pueda acumular el residuo, asi como al alto grado de dispersión de contaminantes que se puede originar.

o la ejecución de los trabajos propuestos se entienden a realizar en jornada laboral de duración habitual, de

lunes a viernes, incluidos desplazamientos. los costes de personal se verán incrementados en un 100 % en el
caso de que por requerimiento del cliente se precise una dedicación de personal excepcional (Fines de
semana, festivos, nocturnidad, ". l.

o Para la prestación de servicios de transporte prestados por AFESA se podrán aplicar, en la correspondiente

factura, penalizaciones por paralización del vehiculo, cuando dicha paralizacion sea por causas ajenas a
AFESA y se excedan los tiempos previstos de carga y descrga reflejados en la correspondiente ofert.

o En el supuesto de rescisión del contrato, AFESA hará entrega de todos los resultados obtenidos hasta ese

momento siempre y cuando el Cliente haya abonado los honorarios y gastos de todos los trabajos
desarrollados hasta la feha de rescisión. Caso contrario, AFESA no tendrá obligatoriedad de hacer entrega de

los resultados obtenidos hasta que no sean satisfechos sus honorarios o gastos hasta la fecha de rescisión.

o En el caso de que la presente ofert fuera considerada por el Cliente como adecuada a sus necesidades,

rogamos nos haga llegar el formulario adjunto "Aceptación de la Oferta' debidamente cumplimentado como

garantia de pedido, indispensable para dar comienzo a los trabajos y su planificación, o en su caso una copia
de la ofert firmada y sellada.

o A efectos de facturación, para los residuos no gestionados a granel, se tomará como peso recbido el peso del
residuo según pesada de AFESA, facturándose el peso bruto, incluyendo el de los envases, debiendo éstos
estar debidamente paletizados, cerrados, sin presencia de fugas y etiquetados, según exige la legislación
vigente. Para los residuos gestionados a granel, se considerará el peso neto registrado en el destino final,
considerándose una media mínima de 24 toneladas/envío.

o Las unidades reflejadas en el cuadro de precios se calculan en base a los

permitir una valoración global de los trabajos. la facturación se

mensuales, en base a las unidades realmente ejecutadas.

datos disponibles y se incluyen para

realizará, mediante certificaciones

o Salvo que se especifiquen otras condiciones de pago en la ofert, el pago se realizará el 30 % con el pedido
mediante cheque y el 70% restante mediante Pagaré Bancario a la orden, emitido a la recepción de nuestra
factura, con vencimiento a 60 días fecha factura.

o la fecha de inicio y plazo de ejecución serán las establecidas en la correspondiente oferta.

o Salvo indicación expresa, los precios reflejados en la oferta se consideran sin el correspondiente IVA.

o la validez de la presente ofert se limita a tres meses, prevaleciendo el plazo de validez especificado en la

ofert en el caso de que difiera del reflejado en este punto

o En cumplimiento de la ley 15/1999, de 13 de diciembre, de Proteccón de Datos de Carácter Personal, se
advierte que sus datos personales se incluirán en un fichero cuyo titular y responsable es AFESA MEDIO
AMBIENTE, SA
la finalidad del fichero es la facturación, gestión de las actividades administrativas derivadas de su relación con

nosotros y de gestión en general.
Sus datos serán conservados durante los plazos legalmente previstos en las disposiciones aplicables a
disposición de las Administraciones Públicas, para la atención de las posibles responsabilidades nacidas del

tratamiento y siempre bajo el deber de secreto y reserva.
Si lo desea, Vd. Podrá ejercitar los derechos de accso, rectificación, oposición y/o cancelación de los datos,
según lo establecido en la legislación vigente, dirigiendo un escrito a AFESA MEDIO AMBIENTE, S.A, Edificio
San Isidro 11, Idorsolo 15, Derio, C.P. 48160 o enviando un mail a afesa~afesa.es.
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0 - INTRODUCCIÓN 

El objeto del presente plan es determinar las acciones a seguir para posibilitar la rehabilitación ambiental de 

la charca de Etxerre y su entorno próximo para la construcción de un parque periurbano para los municipios 

de Basauri y Zaratamo (Barrio de Arkotxa) tal y como establecen el planeamiento municipal en desarrollo del 

Plan Territorial de Zonas de Húmedas de la CAPV.  

Dicho planteamiento es compatible con lo establecido en del Plan Territorial Parcial del Bilbao 

Metropolitano (cinturón verde) y los planeamientos municipales de Basauri y Zaratamo. Asimismo permite 

desarrollar los objetivos establecidos en el Plan Director Ciclable de Bizkaia. 

1 – PROMOTOR  

El presente documento ha sido redactado de manera coordinada por los Ayuntamientos de Basauri y 

Zaratamo con el objetivo de iniciar el proceso buscando el apoyo de otras instituciones públicas. Se trata 

por lo tanto de un punto de partida a desarrollar con el resto de instituciones afectadas. Los distintos 

aspectos determinados en el presente documento habrán de ser desarrollados y programados de manera 

coordinada por los ayuntamientos mencionados y los departamentos de Medio Ambiente de Gobierno Vasco 

y la Diputación Foral de Bizkaia.  

El presente documento ha sido realizado por el siguiente equipo técnico: 

Áreas de medio ambiente y urbanismo del Ayuntamiento de Basauri 

Áreas de medio ambiente y urbanismo del Ayuntamiento de Zaratamo 

Asesoría externa: 

Equipo ambiental: Ambientalia 21 (Coordinador Sergio Gallego Mazarias) 

Arquitectura y urbanismo: Jabier Blanco Diez y Olatz Fresneda Landa 

 

El presente plan, por su importancia en un enclave central de la comarca, ha sido incluido en el Plan 

Comarcal de la Agenda Local 21 a aprobar Udaltalde 21 Nerbioi Ibaizabal. 
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2 - ANTECEDENTES Y ESTADO ACTUAL 

El ámbito del proyecto planteado, con una superficie aproximada de 50.368 m2 se encuentra en un entorno 

densamente construido y rodeado de edificaciones industriales e infraestructuras. El mismo incluye la 

superficie protegida por el PTS de Zonas Húmedas (35.669 m2) y un pequeño humedal ubicado al Sur del 

mismo denominado charca de Garai (6.898 m2), calificado de especial protección en el PGOU de Zaratamo. 

Incluye además varias parcelas colindantes a la charca en Zaratamo (649 m2) y Basauri estando estas 

últimas calificadas de sistema general de espacios libres en el PGOU (7.152 m2) permitiendo la conexión 

con el sistema general de espacios libres de Basauri y sus recorridos peatonales.  

En cuanto a la situación urbanística de los terrenos ha de decirse que los terrenos de la actuación se 

encuentran íntegramente en suelo no urbanizable. Por otro lado se identifican actuaciones complementarias 

al proyecto que podrían desarrollarse en terrenos de cesión suelos urbanizables de Zaratamo (Conexión 

Charca Etxerre–Ibaizabal  / AOR1-Otokonpu y conexión Charca Etxerre Garai / Sector SR4-Garai). 

El entorno está formado por la charca de Etxerre propiamente dicha, la explanada de rellenos situada en la 

parte Este, las paredes rocosas de la misma, la plataforma superior y el entorno de la charca de Garai. La 

charca de Etxerre es un humedal de origen artificial formada por la inundación de la antigua ubicación de 

una cantera e impermeabilizada por capas arcillosas. En la actualidad la charca y la explanada de rellenos 

colindante se encuentran gravemente contaminadas y se observa como la charca ha ido perdiendo con el 

paso del tiempo parte de su superficie (de 9.558 m² a 7.515 m²). No ocurre lo mismo con la pequeña 

charca de Garai y la pequeña vaguada en que se ubica, con un valor ambiental significativo y un estado de 

conservación aparentemente bueno que justificaría la ampliación de la zona incluida en el PTS de Zonas 

Húmedas. 

El mal estado de conservación de la charca de Etxerre se debe a la grave contaminación que sufrió a lo largo 

de las inundaciones de 1983 en la que fue rellenada como medida de urgencia por diversos materiales. Así 

se expresa en el estudio Caracterización de las Masas de Agua Superficiales de la CAPV, realizado por el 

Gobierno Vasco en el año 2002 recopilando informes anteriores. En el mismo se indica lo siguiente:  

“una laguna contaminada que fue utilizada en 1983 para depositar los residuos de las inundaciones del Gran 

Bilbao del mismo año. No solamente los sedimentos de la cubeta están constituidos por estos residuos, sino 

también sus orillas y solar periférico hasta el nivel de la carretera Basauri-Zaratamo, de tal manera que el 

aporte de los mismos al agua es continuo…,” 
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“El muy mal estado de conservación de Etxerre deriva del vertido en 1983 en su cubeta y periferia hasta el 

nivel de la carretera Basauri-Zaratamo, de grandes cantidades de lodo y residuos de todo tipo, procedentes 

de las limpiezas llevadas a cabo tras las inundaciones del Gran Bilbao acaecidas en dicho año. Estos vertidos 

se realizaron sobre escorias ya existentes con anterioridad a 1983.”; 

 

“La charca forma parte de una antigua explotación a cielo abierto de extracción de piedra caliza que inicio 

sus actividades en 1936 y las terminó en 1978, extendiéndose entre los términos municipales de Zaratamo y 

Basauri. Entre 1978 y 1983, la zona de Zaratamo fue utilizada por sus propietarios como escombrera de 

escorias de fundición, escombros de las obras de ampliación del estadio de fútbol de San Mamés y 

materiales de derribo, entre otros. La zona de Basauri no fue utilizada como escombrera y se llenó de agua 

en dos años por la descarga de un manantial ubicado en uno de los frentes de la cantera, formando la 

laguna que conocemos en la actualidad. En agosto y septiembre de 1983 entraron en la escombrera 600 

camiones/día, depositando en la laguna residuos de todo tipo (basuras, bidones, lodos, etc.) procedentes de 

las inundaciones del Gran Bilbao acaecidas en ese periodo. De la descomposición de estos residuos deriva 

la contaminación que padece actualmente la laguna y que se detalla en los siguientes apartados.” 
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3 - OBJETIVOS DEL PROYECTO (ESTRATEGIA EUROPA 2020) 

 

Mejora de la calidad de vida de los habitantes y prevención de riesgos 

- Creación de un parque periurbano al servicio del barrio de Arkotxa (Zaratamo) y de Basauri. 

- Descontaminación del suelo y el agua de la charca, gravemente contaminada, en una zona 

densamente habitada. 

- Conexión con la red de espacios libres y caminos peatonales de Basauri (cinturón verde) 

permitiendo su conexión peatonal continua con el centro del pueblo. 

- Conexión de los recorridos peatonales de Basauri y Zaratamo con el paseo de ribera previsto en el río 

Ibaizabal y desarrollo de los objetivos del Plan Director Ciclable de Bizkaia. 

- Mejoría de la calidad del aire mediante la rehabilitación ambiental. 

- Creación de zonas de ocio (merenderos) y puntos de relación con la naturaleza y educación 

ambiental al servicio de los habitantes. 

 

Protección medioambiental y eficiencia de los recursos 

- Fomento y promoción activa de la biodiversidad asociada a los ecosistemas acuáticos (con un alto 

valor reconocido en el Convenio Ramsar o en la propia legislación autonómica, estando esta charca 

en el grupo II del PTS de Zonas Húmedas), especialmente la fauna y flora protegida. 

- Constitución de una isla de biodiversidad en un entorno fuertemente degradado. 

- Eliminación de vertido contaminante al río Ibaizabal a través del rebosadero de Etxerre. 

- Mejora del ciclo hídrico recuperando el transcurso superficial del arroyo Garai. 

- Mejora de la conectividad ecológica entre el río Ibaizabal, la charca Etxerre, la charca de Garai y los 

montes circundantes. 

- Erradicación de flora y fauna invasora. 
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Investigación, innovación y adaptación al cambio climático 

- Generar un espacio para el estudio y recuperación de las diversas especies de  anfibios amenazadas 

en la Comunidad Autónoma del País Vasco y a nivel internacional. 

- Diversificación de la estructura económica mediante la creación de un punto de atracción de 

visitantes. 

- Creación de empleo local ligado al desarrollo de los proyectos de investigación descritos. 

- Adaptación al cambio climático analizando el impacto del mismo en el entorno descrito y su relación 

con las zonas de inundabilidad del río Ibaizabal. 

- Evaluación de los Ecosistemas del Milenio se podría evaluar y cuantificar los servicios ambientales 

que representaría este ecosistema a la población. 
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4 – EJEMPLOS DE ACTUACIONES SIMILARES 

Existen en el entorno cercano varios ejemplos de recuperación de humedales que se encontraban en 

entornos muy urbanizados y en muy mal estado de conservación. Sin embargo se ha podido observar como 

tras su recuperación, y con una inversión relativamente moderada, gozan en la actualidad de un notable 

valor ambiental y suponen en la actualidad zonas verdes de ocio y esparcimiento muy valoradas por la 

ciudadanía. Este es el caso entre otros de los humedales de Bolue (Getxo), Salburua (Vitoria-Gasteiz) o 

Plaiaundi (Irun). 

    

 

Por otro lado, existen también varios ejemplos de recuperación de humedales de origen artificial por 

constituir el relleno de antiguas canteras entre los cuales la más significativa es la ejecutada en el entorno 

de La Arboleda. (Ver lámina de ejemplos). 
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5 - PLAN DE RECUPERACIÓN (FASES)  

El Plan de Recuperación deberá desarrollarse en las siguientes fases: 

FASE 0 - ADQUISICIÓN DE SUELO + REDACCIÓN DE ANTEPROYECTOS + PETICIÓN SUBVENCIONES 

FASE 1 - ESTUDIOS AMBIENTALES + REDACCIÓN  DE PROYECTOS 

FASE 2 - DESCONTAMINACIÓN DEL SUELO 

FASE 3 - REHABILITACIÓN AMBIENTAL + CREACIÓN DE ESPACIO PÚBLICO 

FASE 4 - CONECTIVIDAD ECOLÓGICA (COMPLEMENTARIO) 

FASE 5 - DESARROLLO DE PROYECTO DE INVESTIGACIÓN (COMPLEMENTARIO) 

 

 



Plan de Recuperación de las charcas de Etxerre y Garai y creación de parque periurbano para Basauri y Zaratamo 

 

BASAURIKO UDALA/AYUNTAMIENTO DE BASAURI    ZARATAMOKO UDALA/AYUNTAMIENTO DE ZARATAMO   

 

FASE 0 - ADQUISICIÓN DE SUELO + REDACCIÓN DE ANTEPROYECTOS + PETICIÓN SUBVENCIONES 

La primera fase, de la que el presente documento supone el inicio, debe fijar las condiciones urbanísticas y 

los acuerdos necesarios para la adquisición pública del suelo. Para ello se debe partir de la premisa de un 

reconocimiento explicito por parte de la Diputación Foral de Bizkaia y el Gobierno Vasco de su 

responsabilidad en la contaminación del entorno y de la asunción de los costes derivados de su 

descontaminación. 

De lo contrario sería inviable la acción municipal de los Ayuntamientos de Basauri y Zaratamo con el riesgo 

de asumir unos costes que no les corresponden y que están muy por encima de sus posibilidades 

presupuestarias. 

Una vez adquirido el suelo se habrá de plantear el proceso de rehabilitación realizando los anteproyectos 

necesarios para su adaptación a las distintas subvenciones estatales (Fundación biodiversidad) y europeas 

(Life, Fondos Feder, etc.) existentes. El carácter del proyecto y los objetivos planteados encajan 

sensiblemente con los objetivos de la Estrategia Europea 2020 por lo que es susceptible de amoldarse a las 

condiciones de varias de las subvenciones mencionadas. 

FASE 1 - ESTUDIOS AMBIENTALES + REDACCIÓN  DE PROYECTOS 

Para la diagnosis de la situación actual se ha de partir de la actualización de los datos existentes en los 

estudios ya realizados ya que los datos que se poseen, en la mayoría de los casos, tienen más de 15 años. 

De este modo se parte de cierta información del estudio realizado en 1996; Estudio de la situación 

Medioambiental de la charca Etxerre, elaborado para IHOBE, así como estudios que se reflejan en el interior 

del mismo documentos como son los estudios realizados por IMPOLUSA en 1983 relativo al estado de las 

aguas, otro estudio realizado por el Departamento de Ecología de la Universidad Autónoma de Madrid en 

1994, denominado “Dictamen sobre la Situación Limnológica actual de la Laguna de Etxerre” y el análisis de 

la zona realizado por el Taller de Ecología de Basauri en 1993. 

El estudio en la charca de Etxerre deberá centrarse en la situación limnológica y en las posibilidades de 

descontaminación del suelo. En paralelo deberá realizarse un estudio de los valores ambientales de la 

charca de Garai analizando asimismo el estado de las aguas. Dado el aparente buen estado de conservación 

de esta última, esta primera fase permitiría compatibilizar actuaciones de divulgación y voluntariado 

ambiental en desarrollo de los planes de acción de las agendas locales 21. 
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Una vez realizados los distintos estudios ambientales citados se tendrá la información suficiente para la 

realización de los proyectos de Descontaminación del suelo y de Rehabilitación ambiental del ámbito. 

FASE 2 - DESCONTAMINACIÓN DEL SUELO 

En función de las conclusiones de los estudios realizados se procederá a la descontaminación de la lámina 

de agua y de la explanada de rellenos utilizando el medio que se determine en los mismos. 

FASE 3 - REHABILITACIÓN AMBIENTAL + CREACIÓN DE ESPACIO PÚBLICO 

Desde un punto de vista conceptual se debe aclarar en primer lugar que cualquier actuación se enmarcará 

dentro de un proceso de rehabilitación ambiental ya que se parte de unas condiciones artificiales, una 

cantera, y la meta será recuperar una serie de ecosistemas con el mayor grado de naturalidad y 

funcionalidad ecológica posible. 

Este proceso de rehabilitación se entiende que ha de superar los límites de la cantera, con la laguna y los 

rellenos actuales e intentar conectar con la charca de Garai y su bosque adyacente (Zonas de especial 

protección del PGOU de Zaratamo), con el río Ibaizabal y con los sistemas de espacios libres de Basauri. 

Una vez obtenida la información de los estudios realizados se deberán tener en cuenta las posibilidades de 

actuación, siempre partiendo de la posibilidad de menor intervención, tanto por motivos prácticos como 

económicos, para llevar a cabo una rehabilitación integral de la zona en la que se diferencien varios 

sectores: 

1- Charca de Etxerre (7.515 m² / S1) 

- Charca Etxerre: estudiar la posibilidad y o necesidad de extraer los lodos y el agua almacenada. Para 

ello sería necesario hacer un estudio limnológico que determinase el estado actual de los lodos y su 

estabilidad verificando si su extracción sería conveniente o si por el contrario sería seguro su estado 

de estratificación y “estancamiento” de las sustancias nocivas. 

- Con esta información llevar a cabo actuaciones que redujesen el espesor de la capa de agua en gran 

parte de la charca recreando situaciones de humedal. 
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2- Explanada de relleno de la cantera (MA2-1 / 14.930 m²) 
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- En la zona de rellenos, tras un análisis de su composición, llevar a cabo una retirada de los mismos.  

- En base a un diseño ecológico establecer una nueva orografía que permita la generación de otras 

pequeñas charcas, lomas, cúmulos de piedra, etc. de forma que se generen nuevos habitaos 

aumentando la biodiversidad potencial.  

- Combinar la potencialidad ambiental con usos sociales como recorridos peatonales e incluso zona 

de esparcimiento no intensivo en la zona más oriental de la plataforma. 

3 – Ladera superior (MA2-2 / 13.230 m²) 

- Aprovechar la colonización espontánea de las laderas por vegetación autóctona (Betula alba, Fraxinus 

excelsior, Cornus sanginea, etc.) a la vez que llevar a cabo labores de erradicación de especies 

exóticas invasoras presentes como Cortaderia selloana, Crocosmia, Cyperus eragostis, Fallopia 

japonica o Buddleja davidii (casi todas incluidas en la categoría A, invasoras transformadoras). 

4 - Vaguada y Charca de Garai (6.898 m² / E.Protección - Propuesta ampliación PTS Zonas Húmedas) 

- Realizar un análisis de esta charca artificial de pequeñas dimensiones pero que a priori se encuentra 

en una buena situación ecológica, desarrollándose en sus riberas vegetación típica de humedales: 

aliso (Alnus glutinosa), fresno (Fraxinus excelsior), eneas (Typha latifolia), carrizos (Phragmites 

australis), etc. Estudiar su composición faunística y su potencialidad como vivero para especies 

autóctonas. 

- Llevar a cabo las acciones precisas para conseguir una conexión entre esta charca y la de Etxerre. 

- Actualmente existen una serie de ruinas. Habría que estudiar la posibilidad de su rehabilitación 

parcial si se generasen nichos potenciales para diversa rupícola o fauna como reptiles, murciélagos 

o incluso rapaces nocturnas. 

- Es notable la presencia de flora exótica que debería ser erradicada. 
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En todo este proceso de rehabilitación ambiental se deberá tener en cuenta el catálogo de Especies 

Amenazadas de la CAPV, buscando la posibilidad de reinstaurar poblaciones de dichas especies. 

 

5 – Parcelas colindantes a la charca de Etxerre en Basauri y Zaratamo (SSGG de Espacios Libres de Basauri 

en Suelo No urbanizable 7.152 m2 y parcela agroganadera en Zaratamo 649 m2). 

- Posibilitar el acceso y disfrute de la misma desde el municipio de Basauri mediante la habilitación de 

zonas verdes y paseos de borde ya que las zonas de parque periurbano incluidas en el PTS de Zonas 

Húmedas se encuentran integramente en Zaratamo. 

- Permitir una conexión peatonal y ciclables directa de la charca con el centro de Basauri permitiendo 

dar continuidad a una serie de recorridos peatonales previamente existentes. 

- Integrar en entorno de la charca en la red de espacios libres y zonas verdes del municipio de Basauri. 

- Permitir la conexión de los recorridos peatonales de Zaratamo y Basauri con los paseos de ribera 

previstos en el río Ibaizabal. 
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FASE 4 - CONECTIVIDAD ECOLÓGICA Y MOVILIDAD SOSTENIBLE (COMPLEMENTARIO) 

Como se ha explicado previamente el proyecto de rehabilitación ambiental deberá definir las acciones o 

criterios a seguir para asegurar la conectividad ecológica del entorno de ambas charcas. Dichos actuaciones 

podrán ser ejecutadas posteriormente y de manera complementaria a los trabajos de la rehabilitación 

principal. 

Las principales acciones a desarrollar para favorecer la conectividad son los siguientes: 

- Conexión de los recorridos peatonales y ciclables de la charca de Etxerre con el río Ibaizabal y los 

paseos de ribera previstos. 

- Conexión de la charca de Etxerre con el río Ibaizabal y análisis de su relación en materia de 

inundabilidad (completar ciclo hidráulico y reforma del rebosadero existente). 

- Conexión entre las charcas de Etxerre y Garai: Dicha conexión se realizará a través del Sistema 

General de Zonas Verdes habilitado a ese efecto en el Sector SR Garai del PGOU de Zaratamo. A 

través del mismo se deberán conducir en superficie a través de un nuevo cauce (actualmente se 

recogen en la red de pluviales de la zona industrial), las aguas de la charca de Garai hacia la pared 

superior de la charca de Garai. 

- Conexión de la charca de Garai con los bosques adyacentes (Eliminación de Robinia Pseudoacacia 

catalogada como especie exótica invasora transformadora y transformación hacia robledal mixto). 

FASE 5 - DESARROLLO DE PROYECTO DE INVESTIGACIÓN (COMPLEMENTARIO) 

El propio proceso de rehabilitación ambiental de la Chaca de Etxerre y su entorno conllevará la verificación 

de los métodos de descontaminación de las aguas y rellenos. Asimismo se propone la utilización del propio 

proceso de restauración ambiental, mediante diversas técnicas de bioingeniería e ingeniería del paisaje, 

para la generación de un Protocolo de Descontaminación y Regeneración de Masas de Agua para la 

Reproducción de fauna y flora amenazada. En el marco de la Evaluación de los Ecosistemas del Milenio se 

podría evaluar y cuantificar los servicios ambientales que representaría este ecosistema a la población. 

Desde un aspecto más biológico existe una serie de flora y fauna recogida en el Catálogo de Especies 

Amenazadas del País Vasco que habitan este tipo de ecosistemas, haciendo un repaso por grupos 

faunísticos: 
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- Anfibios: existen varias especies dentro del catálogo por lo que se podrían llevar a cabo labores de 

recuperación, reproducción  y posterior puesta en libertad para reforzar poblaciones en regresión 

dentro del territorio vizcaíno: Ranita meridional (Hyla meridionalis) en peligro de extinción y sin 

poblaciones en el territorio vizcaíno, sapo corredor (Bufo calamita) de carácter más mediterráneo y en 

la categoría de vulnerable. 

- Reptiles: galápago leproso (Mauremys leprosa) y galápago europeo (Emys orbicularis), ambas 

Vulnerables y con una sola población constatada en Bizkaia. 

- Aves: Carricerín común  (Acrocephalus schoenobaenus) en peligro de extinción, y diversas aves 

dentro del resto de categorías, asociadas a medios rupícolas y humedales; avetorillo (Ixobrychus 

minutus), martinete común (Nyticorax nycticorax), carriceros, papamoscas, etc.   

- Mamíferos: Visón europeo (Mustela lutreola) en peligro de extinción y que cuenta con un plan de 

gestión de carácter foral. Dentro del grupo de los quirópteros existen bastantes especies recogidas 

dentro de todas las categorías. De este modo se podría estudiar la habilitación de diferentes 

estructuras de las ruinas de la zona superior de la charca Etxerre como refugio para las mismas. 

De entre todos ellos se entiende que el más apropiado, dadas las condiciones y condiciones del 

emplazamiento, es la implantación de un Centro de Investigación para la Recuperación de Anfibios. Como 

es conocido existen una serie de patologías a nivel global (quitridiomicosis, virus rana, etc.) las cuales, 

unidas al cambio climático, están afectando de manera sistemática a las poblaciones de anfibios. 

Siendo esto así, y dada la importancia de los servicios ecosistémicos que proporcionan, se están 

sucediendo los esfuerzos internacionales para su investigación y protección. Resulta por lo tanto procedente 

la implantación de un centro de estas características en Bizkaia habida cuenta de que existen muy pocos 

centros de este tipo a nivel estatal. Dicho centro tendría por objeto, entre otros, la reproducción asistida de 

especias amenazadas para su reintroducción, la investigación de las condiciones adecuadas para la 

restauración de sus hábitats asociados y el estudio de la afección del cambio climático y la contaminación 

en los mismos en el entorno cantábrico. 
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6 – ENCAJE EN LA AGENDA LOCAL 21 

Como se ha mencionado previamente, el presente Plan de Recuperación, por su importancia para 

desarrollar objetivos de escala comarcal en un enclave central de la misma entre los municipios de 

Galdakao, Zaratamo y Basauri, ha sido incluido en el Plan Comarcal de la Agenda Local 21 (6 de Junio de 

2013) aprobado por el Udaltalde 21 Nerbioi Ibaizabal. 

Esto es así por estar además incluido de manera específica en el Plan de Acción de la Agenda Local 21 de 

Zaratamo (Aprobado por el Ayuntamiento en Pleno en Abril de 2013),  y por encajar plenamente con los 

objetivos de la Agenda Local 21 de Basauri. La propuesta realizada es coherente con la planificación 

estratégica del Ayuntamiento de Basauri en materia de sostenibilidad cuyo instrumento fundamental es el II 

Plan de Acción de la Agenda Local 21, vigente hasta 2020. Dicho Plan (aprobado por el Ayuntamiento en 

Pleno en febrero de 2013), y establece los siguientes objetivos: 

En materia de educación ambiental 

Continuar desarrollando programas de educación ambiental en los centros escolares, especialmente la 

Agenda 21 Escolar, que puede valerse del centro de investigación e interpretación previsto en el proyecto 

como recurso educativo. Actualmente en Basauri participan en la agenda escolar 7 centros con unos 1000 

alumnos en total. La Agenda Escolar también se lleva a cabo en Zaratamo y en otros municipios de la 

comarca, que podrían también hacer uso de él.  

Para mejorar la calidad del agua, aire, suelo y medio natural 

Fomentar la reutilización de suelo para nuevos usos, recuperando emplazamientos contaminados. 

Proteger la biodiversidad y las zonas naturales del municipio, poniéndolas en valor para un uso y disfrute 
racional 

Llevar a cabo actuaciones para la prevención y control de especies invasoras 

Adecuar senderos y otras zonas incluidas en el cinturón verde de Bilbao metropolitano. 

Para avanzar hacia la movilidad sostenible 

Favorecer los desplazamientos a pie y/o en bicicleta, estableciendo una red de itinerarios peatonales y 

ciclables seguros que permitan desplazarse dentro del municipio y a los municipios adyacentes. Por ello es 

importante la conexión peatonal-ciclable del emplazamiento recuperado con el casco urbano, prevista en el 

proyecto.  
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La movilidad sostenible es además uno de los aspectos prioritarios sobre los que actuar para cumplir los 

compromisos de reducción de emisiones de CO2 adquiridos por Basauri en el marco del Pacto de Alcaldes 

(Min.-20% para 2020). 

7 - CONCLUSIONES 

La necesidad de actuar en el entorno de la charca de Etxerre resulta sin ninguna duda de gran urgencia la 

gravedad de su estado de conservación y su colindancia a un entorno densamente habitado.  

En este sentido resulta indispensable obtener un compromiso firme de las instituciones públicas causantes 

de la contaminación del ámbito (Diputación de Bizkaia y Gobierno Vasco) para su recuperación. Siendo esto 

así se entiende que se ha de proceder con la mayor brevedad posible a la adquisición de los suelos para 

iniciar los procesos de investigación y descontaminación de los mismos y para posibilitar el acceso a 

subvenciones. Se constata que un proyecto de esta naturaleza, en caso de adquisición de los terrenos por 

parte de la administración, sería susceptible de acceder a numerosas subvenciones de ámbito estatal y 

europeo. 

Resulta por lo tanto necesario un reconocimiento explicito por parte de dichas administraciones de su 

responsabilidad en la contaminación del entorno y de la asunción de los costes derivados de su 

descontaminación. Solo bajo esta premisa podrán iniciar los Ayuntamientos de Basauri y Zaratamo los 

pasos necesarios para su rehabilitación sin arriesgarse a asumir unas costes que no les corresponden y que 

están muy por encima de sus posibilidades presupuestarias. 

 

 

Zaratamo, a 10 de Junio del 2013 
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Agiria: "MEMORIA-VI. ERANSKINA,
BALlABIDEEN ESLEIPENA ETA
ERRESERBA". Endara urtegiaren
egoeraren arabera Jaizkibelgo putzuak
abian jartzeko protokoloari buruz 124.

orrian jasotzen den testua kontraesanean
daga 151. taulan jasotako datuekin.

Dena den, Foru Aldundiak protokolo hau
proposatzen du:

. Iturburuak: ponpaketak aktibatzen dira

urtegia % 80tik behera jaisten denean
azarotik maiatzera, eta % 70etik

behera jaisten denean ekainetik urrira.
Ponpaketa emariei dagokienez, eutsi
egiten zaio plan hidrologikoak eginiko

proposamenari.

. Zundaketak: ponpaketak aktibatzen
dira urtegia % 70tik behera jaisten
denean azarotik maiatzera, eta %
55etik behera jaisten denean ekainetik
urrira. Ponpaketa emariei dagokienei,
50 I/segundoko proposatzen da urtegia
% 60 baino gorago dagoenean azarotik
maiatzera, eta % 50 baino gorago
dagoenean maiatzetik ekainera; eta
100 I/segundoko . gainerako
hilabeteetan.
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ALEGACIONES' DE LA DIPUTACiÓN
FORAL DE GIPUZKOA AL PROYECTO
DE PLAN HIDROLÓGICO DE" LA
DEMARCACiÓN HIDROGRÁFICA DEL
CANTÁBRICO ORIENTAL (REVISiÓN
2015-2021)

Documento: "MEMORIA-ANEJO-VI.
ASIGNACiÓN y RESERVA DE
RECURSOS": El texto existente en la
pagina 124 sobre el protocolo de puesta en
funcionamiento de los pozos del Jaizkibel
en función del estado del embalse de

Endara es contradictorio con el los datos
existentes en la tabla 151.

En cualquier caso esta Diputación
propone el siguiente protocolo:

. Manantiales: Se activan los bombeos

cuando el embalse baja del 80% de
noviembre a mayo, y del 70% de junio
a octubre. En cuanto los caudales de
bombeo se mantiene la propuesta
realizada por la propuesta de Plan

Hidrológico.

. Sondeos: Se activan los bombeos
cuando el embalse baja del 70% de
noviembre a mayo, y del 55% de junio
a octubre. En cuanto a los caudales de
bombeo se propone 50 lis. cuando el
embalse se encuentre por encima del
60% entre noviembre y mayo, y por
encima del 50% entre mayo y junio, y
de 100 lis el resto de los casos.
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Hitabetea Zentral lturburuak Zundaketak
hidroelektrikora
ura era matea 

Urria '90 aO ~55
Azaroa '90 ~80 ao
Abendua '90 ~80 aO
Urtarrila '90 ~80 ao
Otsaila '90, . ~80 ao
Martoa ::90 .~. ~80 aO
Aoirila '90 ' . , ~80 aO
Maiatza ::90 ~L ~80 aO
Ekaina '90 l,:'. -.: ao ~55
UztaiJa '90 .j: aO ~55
Abuztua '90 ':: ao ~55
Iraila '90 ao ~55

Agiria: "MEMORIA-V. ERANSKINA, EMARI
EKOLOGIKOAK_

· Proposatzen l " da Jaizkibelgo
ES2120017 f' kontserbazio bereziko
zonaren barruko errekei emari
ekologiko modular bat esleitzea,
espezieen eta habitaten kontserbazioa

bermatzeko, ; eta KBEren deklarazioan
ezarritakoa betetze aldera.

Ci
. Proposatzen~¡ da emari ekologia

handitzea ';Endara urtegian, jada

esleitutakoa oso baxua delako, kontuan
hartuta erreka. inleres bereziko area
gisa aitortuta dagoela bisoi
europarrarentzat eta muturluze
piriniotarrarentzat eta Aiako Harriko
ES120016 KBEn sartuta daga.
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. Central Hidroeléctrica: Se propone el
mismo valor superior al 90% para su
funcionamiento

Mes Trasvase a Manantiales Sondeos
C.H.

Octubre '90 aO ~55
Noviembre '90 ~80 aO
Diciembre '90 ~80 aO
Enero '90 ~80 aO
Febrero '90 ~80 aO
Marzo '90 ~80 aO
Abril '90 ~80 aO
Mayo '90 ~80 aO
Junio '90 aO ~55
Julio '90 aO ~55
Agosto '90 aO ~55
Setiembre '90 aO ~55

Documento: "MEMORIA-ANEJO-V.
CAUDALES ECOLÓGICOS"

. Se propone asignar un caudal
ecológico modular en las regatas
dentro de la lEC-ES2120017-
Jaizkibel, para garantizar la
conservación de las especies y los

hábitats, en cumplimiento de lo
establecido en la declaración de la lEC
y en su plan de gestión.

. Se propone aumentar el caudal
ecológico en el embalse de Endara, ya
que el asignado es muy bajo teniendo
en cuenta que la regata se encuentra

declarada área de especial interés para
el visón europeo y el desmán ibérico y
pertenece a la lEC ES2120016 DE
Peñas de Aia..

Donostia, 2015eko ekainaren 22a
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funcionamiento de los pozos del Jaizkibel
en función del estado del embalse de

Endara es contradictorio con el los datos
existentes en la tabla 151.

En cualquier caso esta Diputación
propone el siguiente protocolo:

. Manantiales: Se activan los bombeos

cuando el embalse baja del 80% de
noviembre a mayo, y del 70% de junio
a octubre. En cuanto los caudales de

bombeo se mantiene la propuesta
realizada por la propuesta de PlanHidrológico. '

. Sondeos: Se activan los bombeos
cuando el embalse baja del 70% de
noviembre a mayo, y del 55% de junio
a octubre. En cuanto a los caudales de
bombeo se propone 50 lis cuando el
embalse se encuentre por encima del
60% entre noviembre y mayo, y por
encima del 50% entre mayo y junio, y
de 100 lis el resto de los casos.
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balio handiagoa proposatzen da
funtzionamenduan jartzeko.

Hilabetea Zentral Iturburuak Zundaketak
hidroelektrikòra
ura eramatea

Urria '90 ao '55
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Ekaina '90 ao '55
Uztaila '90 ao '55
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Iraila '90 '70 '55
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Agiria: "MEMORIA-V. ERANSKINA, EMARI
EKOLOGIKOAK"

. Proposatzen da Jaizkibelgo
ES2120017 kontserbazio bereziko
zonaren barruko errekei emari
ekologiko modular bat esleitzea.

. Proposatzen'" da emari ekologia
handitzea Endara urtegian, jada
esleitutakoa oso baxua delako, kontuan
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europarrarentzat eta muturluze
piriniotarrarentzat.

Nire agurrik adeitsuena,

. Central Hidroeléctrica: Se propone el

mismo valor superior al 90% para su
funcionamiento

Mes Trasvase a Manantiales Sondeos
C.H,

Octubre '90 ao '55
Noviembre '90 '80 aO
Diciembre '90 '80 aO
Enero '90 '80 aO
Febrero '90 '80 aO
Marzo '90 '80 aO
Abril '90 '80 aO
Mayo '90 '80 '70
Junio '90 aO '55
Julio '90 ao '55
Açiosto '90 '70 '55
Setiembre '90 aO '55

Documento: "MEMORIA-ANEJO-V,
CAUDALES ECOLÓGICOS"

. Se propone asignar un caudal
ecológico modular en las regatas
dentro de la ZEC-ES2120017-
Jaizkibel.

. Se propone aumentar el caudal
ecológico en el embalse de Endara, ya
que el asignado es muy bajo teniendo
en cuenta que la regata se encuentra

declarada área de especial interés para
el visón europeo y el desmán ibérico.

Saludos cordiales,

Donostia, 2015eko ekainaren 22a
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MEMORIA

6.3.1 Seguimiento del estado cuantitativo de las aguas subterráneas

Se llevan a cabo dos tipos de control: aforos en manántiales (en 13 puntos) y control
piezométrico en sondeos (en 17 puntos). En ambos casos implica la existencia de
infraestructuras adecuadas para la medición (estaciones de aforo en sección natural o con
vertederos adecuados; y la existencia de sondeos o el aprovechamiento de instalaciones de
explotación para el abastecimiento público a los que se asocian los piezómetros).

El número de los puntos de control se considera insuficiente para la evaluación del estado
cuantitativo, ya que hay algunas masas sin ningún punto, y otras con uno o dos para una
superficie importante, según se refleja en la tabla adjunta. Además, la distribución espacial de
éstos puntos no se considera la adecuada para ser representativa en algunos casos (ver figura
77).

Nombre masa
Tipología de los Superficie Puntos control Puntos control
principales acuíferos (km2) cuantitativo químico

Salvada KSS 66,3 O O

Mena~Orduña KSS - DNC 399,8 1(p) 3

Anticlinorio sur KSS - DNC 1.608,7 2(p) 7

Itxina KSS 23,4 1(ml 1

Aramotz KSS 68,6 2(1p,1ml 2

Aranzazu KSS 69,0 1(ml 1

Troya KSS 23,0 1(ml 1

Sinclinorio de Bizkaia OT, OC - DNC 795,8 4(2p,2ml 4

Giz DM 28,8 2(p) 2

Gernika KFD-DNC 2,5 1(p) 16

Anticlinorio norte OC - KSS 334,0 O 1

Ereñozar KSS 167,2 2(1p,1m) 1

Izarraitz KSS 112,4 2(1p,1m) 1

Aralar KSS 77,8 1(p) 3

Basaburua-Ulzama KSS 212,8 O 2

Gatzume-Tolosa KSS - KFD 327,7 4(2p,2m) 5

Zumaia-Irun DC-oM 214,8 1(p) 1

Andoain-Oiartzun KFD - DM - DNC -KSS 141,6 1(p) 1

Jaizkibel DM 34,0 2(1p,1m) 1

Macizos Paleozoicos OT 1.021,1 .1(m) 4

Nota: p, piezómetro; m, manantial #~OMIA'
~"'. ~!' ""~. ~~ ," -. g:i . o. - . .;; ~~ ;s~ $'o~ ~q,

illdUico y \l\to'l\f:

Rios ROSAS. 23

I CORREO ELECTRÓNICO I 28003 - MADRID

igme(gigme.es TELÉFONO: 91 349 57 00
FAX: 91 44262 16
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Figura 77 Aguas subterráneas. Programas y subprogramas de control de estado cuantitativo

6.3.2 Seguimiento del estado químico de las aguas

Programa de control de vigilancia

Se efectúa en todas las masas de agua subterránea, con objeto de complementar y validar el
procedimiento de evaluación del impacto, así como facilitar información para la evaluación de
las tendencias prolongadas como consecuencia de modificaciones de las condiciones naturales
y de la actividad antropogénica. El seguimiento de vigilancia general implica parámetros

básicos, iones mayoritarios, parámetros adicionales, metales y compuestos organoclorados
(TCE y PCE).

A todo lo anteríor se suma en 10 puntos el control de vigilancia de plaguicidas. Asimismo, en
dos puntos de control de la masa Anticlinorio sur se analizan compuestos orgánicos

(hexclorociclohexano e hidrocarburos disueltos) además del resto de parámetros.

A pesar de ser ésta una red más completa que la del estado cuantitativo, aún se consideran
pocos puntos para caracterizar el estado químico en algunas de las masas de agua, ya que en
algunas sólo hay 102 puntos de control (justificable en las de pequeña superficie, pero no en
otras mayores), y en una de ellas ninguno (ver tabla y fig. 78).
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Figura 78 Aguas subterráneas, Programas y subprogramas de control de estado químico
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Izoria, 29 de Junio de 2015

D Juan José Yarritu Ruiz de Gordejuela, en su condición de Presidente del Consorcio de Aguas de Ayala
"Kantauriko Urkidetza", y en su nombre y representación, ante la Confederación Hidrográfica del Cantábrico,
comparece y, respetuosamente,

EXPONE:

Que se ha consultado ia documentación relativa a la Propuesta de Plan Hidrológico de la Demarcación
Hidrográfica del Cantábrico Oriental 2015 - 2021, para el que se establece un periodo de información
pública que finalizará el 30 de junio de 2015 y durante el cuai se podrán plantear algunas dudas o
sugerencias sobre los documentos en consulta.

Que elio no obstante, y no estando de acuerdo con algunas de sus determinaciones, es por lo que, dentro
del periodo señalado, interesa a la exponente en nombre de quien actúa, comparecer en ei expediente
incoado al objeto de formular las ALEGACIONES que se adjuntan a la presente.

SOLICITO, que teniendo por presentado este escrito, se sirva admitirio, y en su virtud, tenga a este
Consorcio por comparecido en el expediente de referencia en ia cualidad con la que interviene, y de
conformidad con las alegaciones esgrimidas en el anexo de este escrito, sean tenidas en cuenta y se
modifique el proyecto o bien se tengan en cuenta en la elaboración del proyecto definitivo.

Atentamente.

Juan José Yarritu Ruiz de Go e ueia. Presidente.

'i945 399 444 Fax: 945399432
k:i nta urikourkidetza. ku§cnsc. alava, netKANTAUR1KO URKIDETZA Ur Partzuergoa-Consorcio de Aguas 8° larrabe sIn. Izoria. 01479 (Araba)

NIF: P0100362~C
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INFORME 21/15 CONSULTA PÚBLICA DE lA PROPUESTA DE PLAN HIDROlÓGICO (REVISION
2015-2021) DE lA DEMARCACiÓN HIDROGRAFICA DEL CANTÁBRICO ORIENTAL.

1 ANTECEDENTES

La Confederación Hidrográfica del Cantábrico (CHC) y la Agencia Vasca del Agua (URA) están
llevando a cabo ia revisión del Plan Hidrológico de la Demarcación Hidrográfica del Cantábrico

Oriental (PHDHCO) que, de acuerdo con el calendario establecido por la Directiva Marco del Agua
(DMA), debe ser aprobada a finaies de 2015.

.Sobre la base del Esquema de Temas Importantes (ETI), aprobado en octubre de 2014, y en el que
se establecen las directrices generales para la revisión del plan, se ha desarrollado el proyecto de
Pian Hidrológico para ei ciclo 2015-2021.

La revisión del Plan Hidrológico requiere la participación ciudadana y de los agentes relacionados con
la gestión de ias aguas. De esta manera la Confederación Hidrográfica del Cantábrico y la Agencia
Vasca del Agua han puesto en marcha un proceso de participación pública destinado a los agentes
más significativos en materia de aguas.

La Resolución de la Dirección General del Agua de fecha 30 de diciembre de 2014 abre el periodo de
consulta e información pública de las propuestas de proyecto de revisión de los Planes Hidrológicos

de las Demarcaciones Hidrográficas del Cantábrico, periodo que finalizará el 30 de junio de 2015 y
durante el cual se podrán plantear algunas dudas o sugerencias sobre ios documentos en consulta.

2 OBJETO

Es objeto del presente informe la presentación de las alegaciones a la Propuesta de PHDHCO que en
el ámbito çompetencial y territorial del Consorcio de Aguas Kantauriko Urkidetza (CAKU) se observan.

3 CONTENIDO DE lA PROPUESTA DE PHDHCO.

Ei contenido de la Propuesta de PHDHCO, en su revisión para el ciclo 2015-2021, se estructura en
una memoria acompañada de sus anejos, un programa de medidas y un contenido normativo con
varios anexos, además de la información ambientaL.
El programa de medidas recoge el compromiso ¡:e administraciones y agentes cuya materialización,
junto con las disposiciones normativas y la labor de gestión, deberá permitir ia consecución de los
objetivos.

El apartado de Normativa reúne las disposiciones de aplicación especifica para la Demarcación o
para determinadas masas de agua que, junto con la normativa generai, deben permitir la gestión
adecuada para conseguir los objetivos

4 ALEGACIONES A lA PROPUESTA DE PHDHCO.

Las alegaciones presentadas tienen como común denominador el desacuerdo con el horizonte para
su ejecución. Se hacen todas ellas sobre el programa de medidas.

Con objeto de facilitar su identificación, para cada caso se acompaña la codificación de la medida.
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4.1 DEFINICiÓN Y EJECUCiÓN DE ACTUACIONES PARA EL SANEAMIENTO DE
ARTZINIEGA.

Descriptivo de la Medida:

r:~~ ---- - -
1. Cumplimiento de los obJetivos medioambientales

1 1. Contaminación de origen urbano

1 1 1. Impiantación de nuevas infraestructuras de saneamiento y depuración

¡Definición y~Jecución de actuacione.sp"ra~1 saneamiento d~Artinieg,,

\

J
Se trata de una obra recogida en el Acuerdo Marco para la Construcción de Infraestructuras
hidráulicas en el Territorio Histórico de Araba en el periodo 2004-2008, suscrito entre el Gobierno
Vasco y la Diputación Foral de Álava el 6 de octubre de 2004 y cuya ejecución corresponde aURA.
Siete años después de finalizado el plazo inicial esta pendiente de realizar.

Además del incumplimiento de la normativa sobre ei tratamiento de las aguas residuales urbanas y de
los plazos establecidos para ello, las afecciones al entorno urbano se hacen insoportables a la
población.

No es de recibo que las soluciones al problema se aplacen hasta el 2027, segundo horizonte del
PHDHCO, ya que se requiere una actuación inmediata, tanto para el saneamiento de las aguas
residuaies como para su depuración.

Se propone el adelanto de las actuaciones al primer horizonte del Plan, es decir antes de
finalización de 2021.

4.2 FINALlZACION DE LA PRIMERA FASE DEL PLAN DE SANEAMIENTO DEL ALTO
NERBIOI (PSAN).

Descriptivo de ia Medida:

i 1. Cu;;plimie~to delO;-cljetivos-medi;;a;;biental¡;s-- -- -- --- - -- ---- 11.1. Contaminación de origen urbano

h.1.1. Implantación de nuevas infraestructuras de saneamiento y depuración. J
~inalizaCiÓii~la Primera Fase del Plan de Saneamiento deJ.Alto Nerbioi (PSAN).

En el ámbito territorial de Araba la propuesta de PHDHCO considera la solución del saneamiento y
depuración de los núcleos principales de población del Alto Nervión en las medidas en relación con
las EDAR Basaurbe y Markijana y su red de colectores primarios. Estas medidas constituyen lo que ei
PSAN denomina como solución comarcal en primera fase.

De acuerdo con las propuestas del mismo PSAN redactado por Gobierno Vasco en 2008, los núcleos
o entidades de población que verterán a través de la red de colectores a ias dos EDAR de Basaurbe y
Markijana serán los siguientes:

SISTEMA DE SANEAMIENTO DEL ALTO NERVIÓN

PROPUESTA DE SOLUCiÓN DE SANEAMIENTO POR ENTIDADES DE POBLACION

MUNICIPIO ENTIDAD/POBLACION SO LUCIO N SANEAMIENTO

AMURRIO AMURRIO COMARCAL

ALORIA AUTONOMA

ARTO MAÑA AUTONOMA

BARAMBIO AUTONOMA

DELlCA AUTONOMA-- - - --- ---
LARRIMBE COMARCAL 2° FASE

- --- - - - - --- -
LECAMAÑA AUTO NOMA 

. LEZAMA AUTONOMA
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SISTEMA DE SANEAMIENTO DEL ALTO NERVIÓN

PROPUESTA DE SOLUCiÓN DE SANEAMIENTO POR ENTIDADES DE POBLACION

MUNICIPIO ENTIDAD/POBLACION SOLUCION SANEAMIENTO

SARACHO COMARCAL

TERTANGA AUTONOMA

AYA LA LUYANDO COMARCAL

AGUIÑIGA AUTONOMA- -
ECHEGOYEN COMARCAL 2° FASE

IZORiA COMARCAL 2° FASE- - ...- -- - - . -
MADARIA AUTONOMA

MAROÑO AUTONOMA

MURGA COMARCAL

OLABEZAR COMARCAL
"" -

RESPALDIZA COMARCAL 2° FASE----
SALMANTON AUTONOMA

LLODIO LLODIO COMARCAL

-
SOLUCION COMARCAL ACTUAL

I SOLUCION COMARCAL FUTURA

En el Proyecto de Colectores para el Saneamiento de la Cuenca Alta del Rio Nervión redactado por la
CHC para dar solución a la citada primera fase comarcal, se da la circunstancia de que los colectores
primarios diseñados no recogen todos los puntos actuales de vertido, por lo que poblaciones como
Amurrio, Luiaondo o Murga no podrán depurar de manera completa todas sus aguas residuales por ia
inexistencia de alguna conexión con la nueva EDAR Markijana. .

Asi con fecha de 10 de noviembre de 2014 el Ayto. de Amurrio realiza ias siguientes alegaciones al
Proyecto de Coiectores para el Saneamiento de la Cuenca Alta dei Rio Nervión:

1. Que a la aitura del puente de la Calle Bañuelaibar sobre ei Rio Nervión, se propone un
trazado del colector por la margen izquierda, sin contemplarse Ramal alguno que permita la
incorporación de la red municipal desarrollada en la margen derecha, a través del cruce del
cauce del rio, hasta llegar a la altura de 'Ios Pozos de Registro nO 54 ó 55-41 del Tramo 2.

La carencia de dicho ramal supondria la instalación de una tuberla de 385 m de longitud a lo
largo de la margen derecha, desde ei citado puente, hasta llegar al ramal de la incorporación
del arroyo Zankueta, aguas abajo. (Ramal 2.4.L) (PR 53, 49-63 del Tramo 2).

Es por ello que, siempre que lo permitan las cotas, se estima procedente la instalación de un
ramal que cruce el cauce del rio Nervión a la altura de los mencionados pozos de registro,
permitiendo. ia incorporación al nuevo colector, de la red de saneamiento de la margen
derecha.

2. Que dentro de la documentación se contempla un ramal de incorporación del Arroyo
Zankueta (Ramal 2.41.), que considera como punto de contacto el PR 53-Tramo 2, sin tener
en cuenta vertido alguno a dicho arroyo aguas arriba.

Que a 1 km aprox. Aguas arriba, vierte al cauce del citado arroyo, el saneamiento de la
entidad local menor de Larrinbe.

Que a lo largo de dicho tramo, también vierten aguas de la red de saneamiento de Amurrio.

El no contemplar dentro del actual proyecto la realización de un ramal-colector, a lo largo del
arroyo Zankueta, supone ia no incorporación al mismo del-vertido de un importante número
de habitantes (la gran mayoría de los vecinos de Larrlnbe, de 288 habitantes), asi como de
las empresas del poligono industrial de tarrlnbe (SAPUI 1), e instalaciones municipales; como
el poiideP9rtivo, el campo de fútboi, piscinas municipales, etc.
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Es por ello que se estima adecuado contemplar dentro del actual proyecto la 'realización de
un tramo de ramal-colector desde la confluencia del Arroyo Zankueta con el Río Nervión,

hasta alcanzar el vertido de Larrinbe a dicho cauce.

3. Que la porción del colector desde el PR 70 ai PR 77 del tramo 2, y su continuación hacia el
norte, desde el PR-1 al PR 6 del tramo 3" discurre alejado del cauce del rio Nervión, a través
de viales ó atravesando suelo rústico, lo que origina que se queden fuera de la zona de
afección los edificios de las empresas de Kider y Cortasa, asl como a las viviendas sitas en
Zabalibar Kalea, 5, 7, 9 Y 11. Aun considerando que lo permitieran las cotas, se debiera
proceder a la ejecución de costosos proyectos para realizar nuevos trazados de red hasta el
futuro colector.

Por otro lado, se debe considerar que tanto los edificios del Barrio Orue, como los primeros
del Barrio de San Roque situados en la margen derecha del rio Nervión a tal altura, no
tendrlan opción en un futuro de engancharse a dicho tramo de colector, por carecer dei
correspondiente ramal que, atravesando el rio a la aitura del puente de Zabalibar, permitiria
unir dichos barrios con el mismo, garantizando asi el transporte a la EDARde sus aguas de
saneamiento.

Es por eílo que la continuación del trazado del colector a lo largo de la margen izquierda del
rio Nervión, desde el PR 70 del tramo 2, hasta el PR 6 del tramo 3, permitiria seguir
recogiendo las aguas de saneamiento de los edificios señalados, además de los situados al
otro lado del rio, si se dejara la correspondiente conexión hasta dicho margen, a ia altura del
puente de Zabalibar.

En el mismo sentido con fecha de 17/10/2015 el Ayuntamiento de Ayala, conjuntamente con las

Juntas Administrativas de Murga, Izoria, Respaldiza y Olabezar, señaian que ni en ei Proyecto de
colectores para el saneamiento de la Cuenca Alta del Rio Nervión ni en su Estudio de Impacto
Ambiental se recogen los colectores para el saneamiento que vierten al rio Izoria, únicamente se
refleja una linea hasta el Poligono Industrial de Murga. Por lo expuesto solicitan que se proceda a
contemplar en el Proyecto mencionado todos los colectores de saneamiento de ias Juntas
Administrativas de Murga, Izoria, Respaldiza y Olabezar que vierten al cauce del rio Izoria.

Considerando que para dar una integridad funcional a la solución planteada para el
saneamiento y depuración del Alto Nerbioi las obras señaladas en las alegaciones de los
Ayuntamientos de Amurrio y de Aiara, asi como de la Juntas Administrativas de Murga, Izoria,
Repaldiza y Ola bezar, habrán de ser ejecutadas junto con las que si recoge el citado Proyecto
de Colectores para el Saneamiento de la Cuenca Alta del Rio Nervión.

Se propone la finalización de la primera fase del saneamiento del Alto Nervión incluyendo de
manera completa la conexión al sistema de los núcleos de Amurrio, Luiaondo, Murga y
Ola bezar como medida a ejecutar en el PHDHCO en el mismo horizonte de planificación para
2021. De igual forma se deberán de atender aquellas otras que afecten a otros núcleos de
población en similares circunstancias (Luiaondo).

4.3 EJECUCiÓN DE LA SEGUNDA FASE DEL PLAN DE SANEAMIENTO DEL ALTO NERBIOI

(PSAN).

Descriptivo de la Medida:

1. Cumplimiento de los objetivos medioambientales

1.1. Contaminación de origen urbano

1.1.1. Implantación de nuevas infraestructuras de saneamiento y depuración.

l§ecución de la segun_da fase .c~I_.PJa-' de S~~amiento.~e~lto Nerbi~jPSAN),- .--
Continuando con lo expuesto bajo el anterior epigrafe, el mismo PSAN en su última redacción de
2008 estabiece una solución comarcal en 2' Fase para los núcleos que se encuentran fuera del

. esquema actual, pero que su solución de saneamiento y depuración pasa en un futuro cercano por su
conexión con ia red de colectores dei Alto Nervión. Aqueílos otros puebios no recogidos en la primera
o segunda fase quedan relegados a soluciones autónomas sin mayor definición.

En este sentido la propuesta de PHDHCO considera parcialmente las necesidades de la cuenca
-entendemos que como consecuencia de lo en su dia expuesto en el Esquema de Temas Importantes
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por CAKU-. Se ha de tener en cuenta que aquellas aportaciones se circunscribian al ámbito de los
entes entonces consorciados: Artomaña, Larrimbe, Lekamaña, Izoria y Respaldiza.

Se han de considerar las ya citadas alegaciones de 17/10/2015 ï'ealizadas por el Ayuntamiento de

Ayala, conjuntamente con las Juntas Administrativas de Murga, Izoria, Respaldiza y Ola 
bezar en

relación con las obras no contempladas en el Proyecto de colectores para el saneamiento de la
Cuenca Alta del Río Nervión para el completo saneamiento de las Juntas Administrativas de Murga,
Izoria, Respaldiza y Olabezar que vierten al cauce del río Izoria.

Sin perjuicio del respeto al principio de autonomia local de las entidades con competencia en aguas,
se sugiere la inclusión en la ejecución de la segunda fase comarcal el saneamiento del núcleo de
Etxegoien, entidad a la fecha no integrada en CAKU.

Por lo anterior y considerando que para dar una integridad funcional a la solución planteada
para el saneamiento y depuración del Alto Nerbioi, las obras señaladas en las alegaciones del
Ayuntamiento de Aiara, asi como de la Juntas Administrativas de Murga, Izoria y Respaldiza,
habrán de ser ejecutadas de manera simultánea a las que recoge el Proyecto de Colectores
para el Saneamiento de la Cuenca Alta del Rio Nervión.

Se propone la inclusión del saneamiento de Larrinbe, Etxegoien, Izoria y Respaldiza como
medida a ejecutar en el PHDHCO en el mismo horizonte de planifcación para 2021.

4.4 SANEAMIENTO COMARCAL DE AIRALDEA.

Descriptivo de la Medida:

!1. Cumpiimiento de los objetivos medio;mbiental;;
11.1. Contaminación de origen urbano

i 1.1 A. Soluciones de saneamiento en núcleos menores.
1.1.5. Otras medidas.

Saneamiento Comarcal de Airaldea.

i

1

--
En diversos foros sectoriales de la Comarca se ha observado la faita de integridad territorial de la
planificación del saneamiento. Si bien en las cuencas del Nervión y del Herrerías han sido en su
mayor parte estudiadas y desarrolladas a nivel de proyecto las soluciones de la calidad de las aguas,
no ocurre lo mismo con ei Altube, Izalde y Herrerías/Erbi. Aiaraldea adolece de la falta de un estudio
conjunto de sus infraestructuras ambientales.

Además de las medidas de ejecución de prímera fase dei PSAN, la referida sobre el saneamiento y
depuración de Artiniega y la propuesta de ejecución de las segunda fase comarcal que se señala, ia
Propuesta de PHDHCO recoge dos medidas reiacionadas con el saneamiento de la Comarca de
Aiaraídea que se refieren básicamente a las actuaciones en las poblaciones que en el momento de
redacción del ETI se encontraban consorciadas en CAKU.

1. Saneamiento del Herrerías, 2a fase

2. Saneamiento del Izalde. Quejana.

Se entiende que la decisión sobre la soiución de saneamiento en cada uno de ios núcleos de
población se ha de sustentar en un análisis multicriterio suficientemente desarrollado.

Haciendo un análisís extensivo a todas las poblaciones comarcales encontramos zonas en ias que no
se han previsto medidas para el saneamiento y depuración de sus vertidos. Desde el respeto al
principio de autonomia local, CAKU sugiere las consideraciones siguientes para la redacción de la
planificación.

1. Desde su inicio el PSAN elaborado por Gobierno Vasco ha tenido varias redacciones (nos
constan las de 2002, 2003, 2006 Y 2008). Las diferencias entre unas y otras han venido
dadas fundamentalmente por la ejecución de la EDAR de Orduña. Entendemos que por este
motivo el apartado de 6.1. Zonificación del documento citado se ha visto modificado entre las
versiones de septiembre de 2006 y la última conocida de 2008. A este respecto el documento
de 2006 señala una la solución comarcal de 2a fase de los núcleos de Aloria, Artomaña,
Delika, Lezama y Tertanga, que en el de 2008 quedan relegados al grupo de soluciones
autónomas sin mayor definición. Por otro lado se observa que el núcieo de Menoio
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-probablemente por omisión involuntaria- no se considera en el Sistema de Saneamiento del
Alto Nervión.

2. El vigente Plan Hidrológico de la parte española de la Demarcación Hidrográfica del

Cantábrico Oriental en su Programa de Medidas Integrado de junio de 2013, señala como
una de sus actuaciones en las soluciones de saneamiento en núcleos menores el Análisis de
la situación de los sistemas de abastecimiento y saneamiento del Territorio Histórico de
Alava, con un presupuesto estimado de 100.000€ para el año 2015 a cargo de URA. Hasta la
fecha en este Consorcio no se conoce la realización de este análisis particularizado. Esta
medida desaparece en la propuesta de PHDHCO 2015-2021:

3. Por otro lado, con fecha de 21 de febrero de 2011), en reunión convocada por el Ayto, de

Aiara con la presencia de representantes de URA, DFA y CAKU, las Juntas Administrativas
Ayalesas solicitaron la realización de un estudio del saneamiento de aguas residuales de ias
localidades del Término Municipal de Ayala. Como conclusión de la cita se llegó al
compromiso de que una vez subsanada la petición, ias instituciones con competencia en la
materia coordinarian la redacción de un documento que habria de ser aceptado por las
Juntas Administrativas como planificación hidráuiica de ámbito comarcaL.

4. Ampliando el ámbito de las consideraciones anteriores al conjunto de Aiaraldea se observa la
necesidad de una revisión completa de ia planificación de las poblaciones alavesas de las
cuencas del Altube, Nerbioi, Izoria, Izalde, San Miguel y Herrerias.

Con base en el PSAN -ya en marcha- y los proyectos para el saneamiento de Artiniega, teniendo
además en consideración la propuesta realizada por la Juntas Administrativas del municipio de Aiara
y apreciando el apoyo a la iniciativa desde URA, DFA y CAKU, se propone la redacción de un
documento integrador que complete los avances realizados en este campo y marque la planificación
de las infraestructuras, considerando su construcción y expiotación asi como su financiación con
criterios de gestión de cuenca, todo ello alineado con lo marcado por la Directiva Marco del Agua.

Por todo lo anterior se propone mantener como medida especifica en el PHDHCO 2015-2021 el
Análisis de la situación de los sistemas de abastecimiento y saneamiento del Territorio
Histórico de Álava, con un presupuesto estimado de 100.000€ para el año 2016 a cargo de
URA.

4.5 Unión del sistema Artziniega - Maroño desde la ETAP de Artziniega a la conducción en

alta de Maroño - L1odio.

Descriptivo de la Medida:

¡ 2. Ate~ciórie las demandas y raciónalidad del uso .

12.1. Abastecimiento urbano y a ia población dispersa
2.1.1. Nuevas infraestructuras para el abastecimiento o refuerzo de las existentes

Unión del sistema Artiniega - Maraño desde la ETAP de Artziniega a la conducción en alta de
,Maroño-L1odio ____ _____ _' __ _______ _ i
El 03 de julio de 2006 ia Junta de Gobierno aprueba el Plan Director de Abastecimiento de Ayaia,
documento que constituye una herramienta particularizada de planificación hidrológica aplicada al
ámbito geográfico de intervención del Consorcio de Aguas Kantauriko Urkidetza y a la red en alta de
suministro de agua urbana e industriaL. El horizonte temporal adoptado se sitúa en el año 2016,
coincidiendo con el del PTP del Área Funcional de L1odio.

El Plan Director señala en relación con el trasvase de Artiniega que esta alternativa se configure
finalmente como obra de emergencia en épocas de escasez, de forma que se pueda conseguir la
garantía del suministro deseabie. Aunque su funcionamiento sea en este caso esporádico, su
ejecución se considera absolutamente necesaria para una explotación adecuada, no existiendo otras
alternativas que permitan alcanzar los mismos objetivos a menor coste. El trasvase derivaría los
recursos excedentarios del sistema Artiniega ai sistema Maroño, lo que haria innecesario apoyarse

en los caudales bombeados en Erbi y Bestialde.

La solución permite un uso reversibie de la conducción, de forma que en caso de necesidad Vio
emergencia garantiza un suministro alternativo a la población de Artiniega, dependiente de una única
fuente. En épocas hidrológicas favorables se puede servir desde Maraño a la totalidad de la red de
CAKU.
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Por otro lado el Estudio de alternativas de abastecimiento y explotación dei Sistema Maroño-

Artiniega (URA, junio 2010), concluye que las infraestructuras existentes (bombeos de Erbi y
Bestialde) resuelven el problema de escasez de recursos en el abastecimiento dei CAKU para ei
horizonte 2016, la alternativa de Artiniega se plantea como solución reservada para el futuro que
cobraria interés en el caso de crecer las demandas de agua. El Plan Hidrológico debería recoger la
solución.

Por último el Plan de Emergencia ante Situaciones de Sequía en el Suministro en Alta de CAKU
(diciembre 2011) señala que en situación de sequía, superado el umbral de emergencia se debe
confiar únicamente en regulaciones de agua. En este sentido, el embalse de Artiniega presenta un
excedente importante de recursos que pueden ser empleados como apoyo del sistema de
abastecimiento de Maraño, una vez se encuentre asegurado el suministro de los núcleos urbanos
dependientes.

El pasado noviembre de 2014 se vivió una situación de alerta por sequia por la situación en la que se
encontraban las reservas hidráulicas de la Comarca. Afortunadamente, transcurrida una semana la
situación se resoivió por medios naturales (inicio de precipitaciones), lo que no obsta para que haya
quedado de manifiesto la situación de extrema fragilidad del sistema de abastecimiento comarcal
corno consecuencia de ia no ejecución de las infraestructuras previstas en ia planificación.

Toda vez que en los aforos realizados en los bombeos de Erbi y Bestialdie en las épocas de estiaje
señalan que los volúmenes realmente extraibles de dichos cauces quedan muy lejos de los utilizados
en las simulaciones teóricas de los modeios hidrológicos, se considera que se deben revisar los
recursos disponibies y la garantía de los sistemas. Tal y como señala la conclusíón del estudio de
URA ei Plan Hidrológico deberia recoger la solución.

Como resumen de lo anterior se concluye que para la garantia de los recursos ante
situaciones de sequia se considera inaplazable la ejecución de las infraestructuras
contempladas en el Plan Director de abastecimiento de Ayala, entre las que se considera como
principal la Unión del sistema Artziniega - Maraño desde la ETAP de Artiniega a la
conducción en alta de Maroño - L/odio. Se propone el adelanto de las actuación al primer
horizonte del Plan, es decir antes de finalización de 2021.

4.6 ETAP Laudio. Remodelación filtros y recuperación de aguas de lavado

Descriptivo de la Medida:

:2. Atención de las demandas y racionalidad del uso
I

'2.1. Abastecimiento urbano y a la población dispersa
I

:2.1.2. Mejora en la eficiencia de los sistemas de abastecimiento

~APLaudio. Remodelación filtros y recuperación de aguas de lavado.

Como se ha observado el bombeo desde el Río Altube en Bestialdie constituye una solución de frente
al problema de escasez de recursos en el abastecimiento de CAKU a la que se recurre con cierta
asiduidad durante el estiaje. La renovación parcial de esta infraestructura se recoge en la propuesta
de PHDHCO en la medida denominada como Reposición de conducción EBAP Bestialde a ETAP
Laudio.

En cualquier caso una vez que este caudal ha Iiegado a la ETAP de San Bartolomé (Laudio) ha de
ser potabilizado. Como quiera que el sistema de filtración de la citada planta se encuentra
técnicamente obsoleto, ya que data dei año 1975 -aunque en 1994 fue objeto de una automatización-
se hace inaplazable su reposición tras 40 años de servicio.

Se propone el adelanto de las actuaciones Reposición de conducción EBAP Bestialde a ETAP
Laudio y ETAP Laudio. Remodelación fitros y recuperación de aguas de lavado al primer
horizonte del Plan, es decir antes de finalización de 2021.

4.7 Reposición de conducción en alta desde presa de Artziniega a ETAP Artziniega

Descriptivo de la Medida:

12. Atención de las demandas y racionalidad del uso2.1. Abastecimiento _lJbano y_~ población dis~rs~~ I
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~.1~2. Mejora en ia eficienci~ de los sistemas de abastecimiento J
~ep,9sición de condlJc~ión ~.-~a de~de pr~sa de Artinieg_a a ETAP Artinieg~ _

Se trata de una obra recogida en el Convenio de Colaboración de 9 de abrii de 2003 entre Gobierno
Vasco, Diputación Foral de Araba y el Consorcio de Aguas Kantauriko Urkidetza para renovar las
conducciones de agua de los municipios de Artiniega y Retes de Tudela y el trasvase de 501/s del
Rio San Miguel al embalse de Maraño y cuya ejecución corresponde a DFA. Doce años después de
finalizado el plazo inicial esta pendiente de realizar.

No es razonable que ias soluciones se aplacen hasta el 2027, segundo horizonte dei PHDHCO, ya
que se requiere una actuación inmediata.

Se propone el adelanto de las actuaciones al primer horizonte del Plan, es decir antes de
finalización de 2021.

D. José Ramón Toña Zugazaga.
Director - Gerente,y"O

za~nl~' ~i;y~



 

A los responsables de planificación hidrológica de las Confederaciones Hidrográficas del Cantábrico Occidental, Cantábrico 
Oriental, Ebro, Júcar, Segura, Guadalquivir, Guadiana, Tajo, Duero, Miño-Sil, y de Ceuta y Melilla 
 

Martes  30 de junio 2015 
 
 

ALEGACIONES DETALLADAS A LAS PROPUESTAS DE PROYECTO DE REVISIÓN DE LOS PLANES HIDROLÓGICOS 
CORRESPONDIENTES A LAS DEMARCACIONES HIDROGRÁFICAS DEL CANTÁBRICO OCCIDENTAL, GUADALQUIVIR, CEUTA, 

MELILLA, SEGURA Y JÚCAR Y A LA PARTE ESPAÑOLA DE LAS DEMARCACIONES HIDROGRÁFICAS DEL CANTÁBRICO ORIENTAL, 
MIÑO-SIL, DUERO, TAJO, GUADIANA Y EBRO 

 
Asunción Ruiz Guijosa, mayor de edad, con DNI nº 51.666.338-N, actuando en nombre y representación de la Sociedad 
Española de Ornitología (SEO/BirdLife), inscrita en el Registro de Asociaciones con el nº 3.943, y con domicilio en 
Melquíades Biencinto, 34 de Madrid, 
 
Ante V.I. comparece y, 
 
EXPONE: 
 
PRIMERO 
 
Que la Sociedad Española de Ornitología (SEO/BirdLife) es una asociación declarada de Utilidad Pública, fundada en 1954 
para el estudio y protección de la naturaleza y de las aves y sus hábitat, inscrita en el Registro de entidades no lucrativas 
del Ministerio de Justicia con el número 3.943 y representante en España de la Federación internacional ‘BirdLife 
International’. 
 
SEGUNDO 
 
Que SEO/BirdLife tiene una dilatada experiencia en la conservación de las aves, sus hábitats y en la Evaluación de Impacto 
Ambiental. 
 
TERCERO 
 
Que ha sido sometida a información pública para las personas interesadas los documentos de “Propuesta proyecto de 
revisión de los Planes Hidrológicos correspondientes a las demarcaciones hidrográficas del Cantábrico occidental, 
Guadalquivir, Ceuta, Melilla, Segura y Júcar, y a la parte española de las demarcaciones hidrográficas del Cantábrico 
oriental, Miño-Sil, Duero, Tajo, Guadiana y Ebro”, publicado en el Boletín Oficial del Estado Núm. 315 (pág. 62164), con 
fecha de 30 de diciembre de 2014. 
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CUARTO 
 
Que el objetivo de este escrito es aportar información sobre los aspectos más importantes a tener en cuenta para la 
publicación de dichos documentos, así como identificar aquellos aspectos que, a juicio de SEO/BirdLife, necesariamente 
tiene que tratar con el fin de cumplir con la legislación vigente. Las alegaciones se centran casi de forma exclusiva en la 
relación entre los espacios protegidos de la red Natura 2000 ligados al medio hídrico, pero se incluye a modo de anexo un 
informe de la Fundación  Nueva Cultura del Agua que recoge otros aspectos de algunas de las demarcaciones. 
 
QUINTO 
 
Para ello, a continuación se presenta un bloque de alegaciones divididas en 3 apartados. 

 Apartado 1. Resumen de normativa cuyo cumplimiento se considera clave para no correr el riesgo de posibles 
procedimientos de infracción.  

 Apartado 2. Alegaciones respecto a la integración de la conservación de la Red Natura 2000 en los Planes 
Hidrológicos. 

 Apartado 3. Sobre el informe de la Oficina de Políticas Públicas del Agua de la Fundación Nueva Cultura del Agua. 
 
APARTADO 1. RESUMEN DE NORMATIVA CLAVE PARA EVITAR EL RESGO DE PROCEDIMIENTOS DE INFRACCIÓN 
 
A continuación se resume de forma detallada la diferente normativa cuyo cumplimiento se considera clave para que los 
actuales planes hidrológicos de cuenca presentados a consulta pública para el segundo ciclo de planificación hidrológica 
(2015-2021) no corran el riesgo de posibles procedimientos de infracción. La información presentada en las presentes 
alegaciones. deberá ser revisada, actualizada y modificada en aquellos puntos en los que se detecta que no se han 
desarrollado las obligaciones normativas. 
 
Resumen global de la normativa relacionada con las alegaciones expuestas por SEO/BirdLife en el presente escrito: 
 
Directiva Marco del Agua, 2000/60/CE (DMA):  

 Artículos: 4.1., 4.1.c), 4.2., 5, 5.1., 6.1., 6.2., 6.3., 8.1., 11 y 11.3.a). 
 Anexos: II, II.1.4., II.1.5., II.2.3., II.2.4. y II.2.5., IV.1.v), IV.2., V, V.1.3.5., VI.A.ii), VI.A.x), VII.A.1., VII.A.3., VII.A.5., 

VII.7., VII.4., y VII.4.3. 
 
Real Decreto Legislativo 1/2001, del texto refundido de la Ley de Aguas (RDL1/2001): 

 Artículos: 42.1.b)., 42.1.c)., 42.1.d)., 42.1.e)., 42.1.g)., 42.2., y 99 bis.2.g). 
 
Real Decreto 907/2007, del Reglamento de Planificación Hidrológica (RD907/2007): 

 Artículos: 4.b)., 4.d)., 24.1., 24.2. g)., 24.4., 25., 35.c)., 43., 43.4.a)., 45.1., 45.3., 87., 88., y 89. 
 Anexos: III. 
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Orden ARM/1195/2011, de la Instrucción de Planificación Hidrológica (IPH): 
 Apartados: 2.2.1.1., 3.2., 8.1., y 8.2.3. 

 
Ley 42/2007, del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad: 

 Artículos: 3.15)., 3.16)., 3.25)., 42., 43., 44., 45., 45.1. a)., y 47. 
 
Directiva 92/43/CEE, relativa a la conservación de los hábitats naturales y de la fauna y flora silvestres(Directiva 
92/43/CEE): 

 Artículos: 2., 6. y 11. 
 
Directiva 2009/147/CE, relativa a la conservación de las aves silvestres (Directiva 2009/147/CE): 

 Artículos: 2., 3., 4., 10., y 12. 
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Resumen global de la valoración realizada por SEO/BirdLife sobre las obligaciones expuestas en las presentes alegaciones: 
 
A continuación se presenta un resumen global con la valoración de SEO/BirdLife tras la revisión de la documentación que ha sido presentada a consulta pública en los doce borradores 
de planes hidrológicos de cuenca del segundo ciclo de planificación. En el tabla se evalúa el cumplimiento de la normativa especificada en cada alegación del presente documento 
(véase siguiente capítulo, apartado 2, con las alegaciones individualizadas). 
 

Alegación 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 

Sección   3.1. 3.2. 4.1. 4.2. 4.3. 4.4.  
6.1. 
6.2. 

6.3. 7.1. 7.2. 7.3.   
10.1. 
10.2. 

10.3. 

Cant. Occid.                   
Cant. Orient.                   

Miño-Sil                   
Duero                   
Tajo                   

Guadiana                   
Ebro                   

Segura                   
Júcar                   

Guadalquivir                   
Ceuta                   
Melilla                   

 
-Azul: BIEN. La tarea se ha desarrollado adecuadamente y está completa (con escasas excepciones y sólo de algunos pequeños detalles) 
-Amarillo: REGULAR. La tarea, aunque se ha desarrolado, está incompleta o no es del todo correcta. 
-Rojo: MAL. La tarea no se ha desarrollado o se ha llevado a cabo de forma totalmente errónea. 
 
Toda la información recogida en este resumen se incluye en el apartado 2. 
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APARTADO 2. RESPECTO A LA INTEGRACIÓN DE LA CONSERVACIÓN DE LA RED NATURA 2000 EN LOS PLANES 
HIDROLÓGICOS DE LA DIRECTIVA MARCO DEL AGUA 
 
Desde hace cincos años, por la menos, SEO/BirdLife ha insistido ante el Estado español en la necesidad de garantizar la 
integración de las directivas europeas de conservación de la naturaleza con la directiva europea de planificación 
hidrológica, desde la redacción de los borradores del primer ciclo de la DMA. No obstante, no se han avanzado de forma 
notable en la corrección de las carencias ya detectadas en el primer ciclo de planificación, y que los escasos avances se 
han limitado a cuestiones básicas de trabajo de gabinete, pero no respecto al concepto de integración de políticas y sus 
implicaciones.  
 
Por esta razón, y dado que la documentación presentada para este segundo ciclo poco ha variado en las cuestiones de 
fondo respecto a la completa integración de políticas en las que sus planificaciones no afecten negativamente al 
cumplimiento de la normativa y la conservación de la naturaleza, SEO/BirdLife presenta en de forma sintética en este 
apartado 10 alegaciones individualizadas sobre la integración de la Red Natura 2000 y la Directiva Marco del Agua. Las 
alegaciones se basan en una secuencia de tareas (que los PHC deberían haber desarrollado y recogido) sobre las que 
SEO/BirdLife ha ido revisando en la documentación presentada. Cada alegación presenta información al respecto de: 
 

a. Por qué. Se resume la base legal de la alegación y por lo tanto, se identifica un posible riesgo de infracción si 
la alegación fuera desestimada.. 
 

b. Cómo. Se presenta una explicación sobre cómo debería llevarse a cabo esta tarea en cuestión. La explicación 
se presenta en términos globales para todos los planes hidrológicos a los que se refiere la Resolución de 30 
de diciembre de 2014 de la Dirección General del Agua. 
 

c. Valoración. Se incluye una tabla sencilla con información sobre cuatro aspectos para todos los planes 
hidrológicos. Los cuatro aspectos son los siguientes: 

 
i. Nombre de la demarcación hidrográfica. 
ii. Valoración individual. Alegando si se ha desarrollado o no la tarea analizada (valoración por colores: 

bien, regular y mal): 
1º. Bien: color azul. La tarea se ha desarrollado adecuadamente y está completa.  
2º. Regular: color amarillo. La tarea, aunque se incluye, está incompleta o no es del todo 

correcta.  
3º. Mal: color rojo. La tarea no se incluye, o si se incluye es completamente incorrecta. 

iii. Indicación sobre la documentación, dónde está o no está la información. 
iv. Una explicación o justificación de la información presentada en los documentos de planificación, en los 

casos en los que la valoración individual es ‘Regular’ o ‘Malo’. Además, si fuera necesario, se amplía 
en contexto individualizado la explicación expuesta en el apartado b. 

 
Las diez alegaciones sobre la integración de la Red Natura 2000 en los planes hidrológicos de este segundo ciclo de 
planificación se exponen a continuación, y tratarán sobre: 
 
1. La descripción de la legislación. 

2. La inclusión de mapas e información relativa a Zonas Protegidas de la RN2000 que dependen del agua. 

3. La inclusión de los hábitats de las Zonas Protegidas RN2000 ligadas al medio hídrico: 
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3.1. Sobre la identificación e inclusión del listado global de los hábitats que dependen del agua. 

3.2.  Sobre la identificación e inclusión del listado de esos hábitats que dependen del agua por cada espacio 
RN2000. 

4. La inclusión de las especies de las Zonas Protegidas RN2000 ligadas al medio hídrico: 

4.1. Sobre la identificación e inclusión del listado global de las especies que dependen del agua del anexo II de la 
Directiva Hábitats. 

4.2.  Sobre la identificación e inclusión del listado global de las especies que dependen del agua del anexo I de la 
Directiva Aves. 

4.3.  Sobre la identificación e inclusión del listado global de las especies que dependen del agua migratorias 
regulares (según la Directiva Aves). 

4.4. Sobre la identificación e inclusión del listado, por cada espacio RN2000, de todas las especies que dependen 
del agua. 

5. La inclusión del listado de las Zonas Protegidas RN2000 ligadas al medio hídrico. 

6. La inclusión de masas de agua vinculadas a las Zonas Protegidas RN2000: 

6.1. Sobre la identificación de las masas de agua que pertenecen a cada Zona Protegida RN2000. 

6.2. Sobre la identificación de la importancia de cada masa de agua para los elementos de interés que dependen 
del agua de cada Zona Protegida RN2000. 

6.3. Sobre la identificación de los pequeños elementos de agua superficial conectados con las masas de agua. 

7. La atención al Estado de Conservación y Objetivo de Conservación: 

7.1. Sobre el Estado de Conservación para cada elemento de interés que depende del agua en cada Zona Protegida 
RN2000. 

7.2. Sobre el Objetivo del Estado de Conservación Favorable para cada elemento de interés que depende del agua 
en cada Zona Protegida RN2000. 

7.3. Sobre la comparación del Objetivo del Estado de Conservación Favorable de la Zona Protegida RN2000 con los 
objetivos genéricos de la DMA para las masas de agua, y determinación del objetivo más riguroso. 

8. El análisis de presiones e impactos. Sobre la evaluación del riesgo de no alcanzar los Objetivos de Conservación de 
cada Zona Protegida RN2000 y la identificación de las causas relacionadas con el agua. 

9. El diseño y la aplicación de las medidas a llevar a cabo para las masas de agua para garantizar el cumplimiento de 
los Objetivos de Conservación de cada Zona Protegida RN2000. 

10. La inclusión y aplicación de indicadores y seguimiento: 

10.1. Sobre el establecimiento de indicadores específicos para seguir el Estado de Conservación de los 
elementos de interés de las Zonas Protegidas RN2000. 

10.2. Sobre el establecimiento de indicadores específicos para seguir la aplicación de las medidas sobre estas 
ZP. 

10.3. Sobre el seguimiento de los indicadores establecidos para las medidas y los Objetivos de Conservación de 
la Zona Protegida RN2000 y la aplicación de los resultados. 
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ALEGACIÓN 1. Sobre la descripción de la legislación 
 

Normativa relacionada: DMA, Anexo IV.1.v) y IV.2; y RD 907/2007 sobre RPH, artículo 24.4. 
  
Los planes hidrológicos deben incluir toda la información normativa que sea de aplicación a las Zonas Protegidas, entre 
ellas las zonas de protección de hábitats o especies. La información que debe de incluir el Plan Hidrológico de Cuenca 
(PHC) es la siguiente: 
 

 Legislación comunitaria: descripción de las directivas Aves y Hábitats, y sus anejos y artículos implicados en 
la cuestión. 

 Legislación nacional: leyes y reales decretos implicados, y sus artículos concretos explicando sus vínculos. 
 Legislación autonómica: al menos la ley autonómica que afecta a los espacios protegidos de la RN2000, y los 

decretos y/o órdenes que estén vinculados a la publicación y aprobación de cada Plan de Gestión de la Red 
Natura 2000 (PGRN2000). 
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Valoración de la ALEGACIÓN 1: Sobre la descripción de la legislación 
i. CANTÁBRICO OCCIDENTAL CANTÁBRICO ORIENTAL MIÑO-SIL DUERO TAJO GUADIANA 
ii. REGULAR BIEN REGULAR BIEN BIEN BIEN 

iii. 
Memoria, apartado 5.7.; 
anejo 4, apéndice IV.1, 

apartado 8. 

Memoria, apartado 5.1.; 
anejo 4, apartado 3.7. 

Memoria, capítulo V, 
apartado 3.8.1., y capítulo 

X. 
Memoria, apartado 5.8. 

En la Memoria no lo detalla 
(apartado 6.6.), pero sí lo 

hace en el Anejo 4, 
apartado 3.6. 

En la Memoria no lo detalla 
(apartado 5.9.), pero sí lo 

hace en el Anejo 8, 
apartado 3.9. 

iv. 

Ha desarrollado la tarea de 
forma incompleta. No 
incluye la legislación 
autonómica. Debería 

incluirse la actualización de 
órdenes/decretos, etc. 

según se vayan 
aprobando/publicando los 

PGRN2000. 

---- 

No incluye información 
respecto a la legislación 
nacional ni la legislación 

autonómica. 

---- ---- ---- 
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Valoración de la ALEGACIÓN 1: Sobre la descripción de la legislación 
i. EBRO SEGURA JÚCAR GUADALQUIVIR CEUTA MELILLA 
ii. BIEN BIEN BIEN REGULAR REGULAR REGULAR 

iii. 
Memoria, V.I, pág. 116; y 
V.7, página 123. Y Anexo 

V.2. 

Memoria, apartado 5.7., 
anejo 4, apartado 3.8., y 

apéndice base normativa, 
apartado 8. 

Memoria, apartado 5.6., y 
anejo 4, apartado 3.7. 

Anejo 5, apartado 8, págs. 
23-30, y Anejo 5, apéndice 

2, tabla 9, págs. 67-72. 

Anejo 1, apartado 6, pág. 
12-18. 

En la memoria no lo detalla 
(apartado 5.3., págs. 94-
97), pero sí lo hace en el 

anejo 1, apartado 5, 
pág.12-16. 

iv. 

La forma correcta de citar 
la Directiva Aves es: 

Directiva 2009/147/CE. La 
normativa autonómica está 
en el Anexo V.2, no en el 

Anexo 2, como pone 
erróneamente en la página 

116. 

---- ---- 

Está incompleto. Incluye la 
legislación a escala 

comunitaria y nacional, 
pero no incluye 

adecuadamente la 
legislación autonómica. Las 

órdenes y decretos que 
incluye, lo hace de una 

forma un tanto mezclada, 
ya que tan sólo debería 
incluir aquellos PG de la 

RN2000 que cumplan con la 
Ley 42/2007. 

Está incompleto porque no 
incluye nada al respecto de 
la legislación autonómica, 
aunque quizás no disponga 

de ley autónoma de 
conservación de espacios y 

especies.  
 

Respecto a las órdenes o 
decretos por los que se 
publican los planes de 

gestión, es porque aún no 
existen planes de gestión 

aprobados. Una vez se 
aprueben, deberían 

incluirse las órdenes o 
decretos de cada uno de 

ellos. 

Está incompleto porque no 
incluye la legislación 

autonómica, aunque quizás 
no disponga de ley 

autónoma de conservación 
de espacios y especies, 

 
 Pero sí debería especificar 
las órdenes o decretos por 

los que se publican los 
planes de gestión, ya que 
ambos espacios son ZEC. 
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ALEGACIÓN 2. Sobre la inclusión de mapas e información relativa a Zonas Protegidas de la RN2000 que depende del 
agua 
 
Normativa relacionada: DMA, Anexo IV.1.v), IV.2. y VII A.3; y RD 907/2007 sobre RPH, artículo 24.4.; y RDL 1/2001, 
artículo 42.1.c) 
 
El plan hidrológico debe incluir los mapas descriptivos de los espacios RN2000 que dependen del agua. En este sentido 
la información a incluir debe ser: 
 

 Un mapa para las ZEPA que dependen del agua, sin inclusión de otras categorías de la RN2000 (p.ej. LIC o 
ZEC). SEO7BirdLife considera que la mejor opción sería la inclusión en ese mismo mapa de una diferenciación 
(por colores) entre las ZEPA que cuentan con un PGRN2000 aprobado según la Ley 42/2007 y las que no. Sería 
un método muy visual para conocer el "avance" de tramitación de los PGRN2000. 

 Un mapa para los LIC que dependen del agua, sin inclusión de otras categorías de la RN2000 (p.ej. ZEPA o 
ZEC). Al igual que en el caso anterior, la identificación individual de estos espacios, será un método muy visual 
para conocer el “avance” de tramitación de los PGRN2000. 

 Un mapa para los ZEC que dependen del agua, sin inclusión de otras categorías de la RN2000 (p.ej. ZEPA o 
LIC). Al igual que en el caso anterior, la identificación individual de estos espacios, será un método muy visual 
para conocer el “avance” de tramitación de los PGRN2000. 
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Valoración de la ALEGACIÓN 2: Sobre la inclusión de mapas e información relativa a Zonas Protegidas de la RN2000 
i. CANTÁBRICO OCCIDENTAL CANTÁBRICO ORIENTAL MIÑO-SIL DUERO TAJO GUADIANA 
ii. REGULAR REGULAR REGULAR REGULAR REGULAR REGULAR 

iii. 
Memoria, apartado 5.7.; 
anejo 4, apartado 3.8.1., 

figs. 10 y 11. 

Memoria, apartado 5.2.; 
anejo 4, apartado 3.7., fig. 

11. 

Memoria, capítulo V, 
apartado 3.8.1., figs. 9, 10 y 

11. 

Memoria, apartado 5.8. 
Ilustración 112 

Memoria, apartado 6.6. fig. 
32; y anejo 4, apartado 3.6. 

fig. 7. 

Memoria, apartado 5.9., fig. 
75 y 76; y anejo 8, apartado 

3.9., fig. 9 

iv. 

El documento recoge un 
mapa para los LIC y otro 

para las ZEPA. Sin embargo, 
no hace distinción de los 

ZEC, y tampoco de las ZEPA 
con planes de gestión 
según la Ley 42/2007. 

El documento recoge un 
mapa con las tres 

categorías LIC/ZEC/ZEPA. En 
el caso de las ZEPA, el 

mapa no diferencia las que 
cuentan con planes de 
gestión según la Ley 

42/2007. 

El documento recoge un 
mapa con las tres 

categorías LIC/ZEC/ZEPA, y 
dos mapas, uno para ZEPA y 

otro para LIC/ZEC. 
Sin embargo, en el mapa 
ZEC/LIC no hace distinción 
entre ambos. Y en el caso 
de las ZEPA, el mapa no 

diferencia las que cuentan 
con planes de gestión 
según la Ley 42/2007. 

El documento no  recoge un 
mapa individual para los 

espacios de la Red Natura 
2000 que dependen del 

agua. 
Recoge un mapa conjunto 

para LIC y ZEPA. No 
identifica las ZEC ni hace 
distinción de las ZEPA con 
planes de gestión según la 

Ley 42/2007. 

Los mapas incluyen las tres 
categorías en el mismo 

mapa. Asimismo no se sabe 
si hacen referencia a toda 
la RN2000 o sólo a la que 

dependen del agua. 
Tampoco hace ningún tipo 
de distinción para las ZEPA 

con planes de gestión 
según la Ley 42/2007. 

La memoria incluye un 
mapa para LIC y otro para 

ZEPA, indicando que son los 
dependientes del agua, pero 

parecen ser todos los 
espacios RN2000. 

Aunque así fuera, no 
presenta un mapa con los 

ZEC que dependen del agua 
(diferenciado de los LIC), ni 
tampoco hace ningún tipo 
de distinción para las ZEPA 

con planes de gestión 
según la Ley 42/2007. 

 
 
 

Valoración de la ALEGACIÓN 2: Sobre la inclusión de mapas e información relativa a Zonas Protegidas de la RN2000 
i. EBRO SEGURA JÚCAR GUADALQUIVIR CEUTA MELILLA 
ii. REGULAR REGULAR REGULAR MAL MAL BIEN 

iii. 
Memoria, Capítulo V.7., 

página 123 y 124. 
Memoria, apartado 5.7.; y 

anejo 4, lámina 4.6. 
Memoria, apartado 5.6., 

figuras 162 y 163. 
Anejo 5, apartado 8.1., fig. 

9., pág. 30. 
Memoria, apartado 5.4., 

figura 24, pág. 85; y anejo 
Memoria, apartado 5.3., 

págs. 94-97; anejo 1, 
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1, apartado 6, figura 4, pág. 
17. 

apartado 5, pág.12-16. 

iv. 

Se limita a incluir un mapa 
conjunto para ZEPA y para 
LIC, y no se sabe si son los 
dependientes del agua o es 

toda la RN2000. 
Además, tampoco incluye 
los ZEC, y no identifica de 
forma diferente las ZEPA 

que cuentan con planes de 
gestión según la Ley 

42/2007. 

Se limita a incluir un mapa 
conjunto para ZEPA y para 

LIC, y no se saben si son los 
dependientes del agua o es 

toda la RN2000. 
Además, tampoco incluye 
los ZEC, y no identifica de 
forma diferente las ZEPA 

que cuentan con planes de 
gestión según la Ley 

42/2007. 

Se limita a incluir un mapa 
con las 3 categorías juntas. 
Además, incluye dos mapas 

(que pueden tener 
diferentes espacios 

RN2000). 
De esta manera, no se 

identifican bien qué 
espacios son LIC y cuáles 
ZEC, y en el caso de las 

ZEPA no se identifican las 
que cuentan con planes de 

gestión según la Ley 
42/2007. 

 
Sólo incluye un mapa con 

todos los espacios RN2000 
y sin identificar entre 

LIC/ZEPA/ZEC. 

 
 

Sólo incluye un mapa con 
todos los espacios RN2000 

y sin identificar entre 
LIC/ZEPA/ZEC. 

Sí incluye el mapa con los 
ZEC. Que es la única 

categoría RN2000 presente 
en Melilla. Sin embargo, no 
lo identifica como ZEC, se 
limita a indicar que son 

RN2000. 
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ALEGACIÓN 3. Sobre la inclusión de los hábitats de las Zonas Protegidas RN2000 ligadas al medio hídrico 
 
Normativa relacionada: DMA, artículo 6.1. y el anexo IV 1. v); y RD 907/2007 del RPH, artículos 24.1. y 24.2. g); y RDL 
1/2001, artículo 99 bis.2.g). 
 
3.1. Sobre la identificación e inclusión del listado global de los hábitats que dependen del agua 
 
Previamente a la inclusión de los espacios de la Red Natura 2000, en este caso de los LIC (o ZEC si ya se hubieran 
declarado como tal), deberán identificarse aquellos hábitats del anexo I de la Directiva Hábitats ligados al medio hídrico. 
La identificación debe ser incluida en el PHC en forma de listado de hábitats que dependen del agua a escala de 
demarcación hidrográfica. Así pues, la información que debe incluir cada PHC, respecto a este apartado, es la siguiente: 
 

 Una descripción introductoria sobre la metodología y los criterios (citando la bibliografía pertinente) de 
identificación de los hábitats que dependen del agua que se ha utilizado (si se ha utilizado), por ejemplo si se  
ha utilizado información facilitada de otras administraciones. En este caso, también deberán explicarse los 
criterios utilizados por éstas. 

 Un listado global de los hábitats seleccionados del anexo I de la Directiva Hábitats para toda la demarcación 
hidrográfica concreta (al menos con dos datos: el nombre oficial del hábitat del anexo I de la Directiva 
Hábitats y su código). 
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Valoración de la ALEGACIÓN 3: Sobre la inclusión de los hábitats de las Zonas Protegidas RN2000 ligadas al medio hídrico 
Sección 3.1. Sobre la identificación e inclusión del listado global de los hábitats que dependen del agua 

i. CANTÁBRICO OCCIDENTAL CANTÁBRICO ORIENTAL MIÑO-SIL DUERO TAJO GUADIANA 
ii. BIEN MAL MAL BIEN REGULAR MAL 

iii. 
Anejo IV, apartado 3.8.1., 

tabla 13. 
Anejo 4, apartado 3.7. 

Memoria, capítulo V, 
apartado 3.8.1.   

Memoria, apartado 5.8.; y 
anejo 3, apartado 3.7. 

Anejo 4, apartado 3.6. 
Memoria, apartado 5.9., y 
anejo 8, apartado 3.9. y su 

apéndice 1. 

iv. ---- 

No  incluye el listado 
global, aunque sí explica de 

dónde ha sacado la 
información. 

Deberá explicarse cómo se 
ha concluido esa relación 

con el agua la en la base de 
la información utilizada. 

No incluye en ningún 
documento el listado 
utilizado a escala de 

demarcación hidrográfica. 

---- 

Aunque sí incluye el listado 
global, no explica los 

criterios utilizados para la 
selección de los hábitats 
dependientes del medio 

hídrico. 

No  incluye el listado 
global, ni explica los 

criterios utilizados para la 
selección de los hábitats 
dependientes del medio 

hídrico. Todo ello a pesar 
de que posteriormente sí 

desarrolla la identificación. 
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Valoración de la ALEGACIÓN 3: Sobre la inclusión de los hábitats de las Zonas Protegidas RN2000 ligadas al medio hídrico 
Sección 3.1. Sobre la identificación e inclusión del listado global de los hábitats que dependen del agua 

i. EBRO SEGURA JÚCAR GUADALQUIVIR CEUTA MELILLA 
ii. BIEN MAL BIEN BIEN BIEN BIEN 

iii. 
Informe detallado, Anexo 
5.2, tabla 1, pág. 4., y su 

anexo 1. 

Memoria, apartado 5.7., 
anejo 4, apartado 3.8. 

Anejo 4, apartado 3.7. 
Anejo 5, apartado 8.1., 

págs. 24-26. 

Memoria, apartado 5.4., 
tabla 21, pág. 83; y anejo 1, 
apartado 6, tabla 5, págs. 

12-13. 

Memoria, apartado 5.3., 
tabla 26, págs. 95; y anejo 

1, apartado 5, tabla 5, 
pág.12. 

iv. 
Además indica el informe 
por el que se determina la 

relación de hábitats. 

No se incluye el listado de 
los hábitats relacionados 
con el agua a escala de 

cuenca.  
Y aunque se ha hecho el 

análisis de identificación de 
dependencia del agua, no 

se explica cómo se ha 
desarrollado esa 

identificación. 

---- 
 

Aunque indica que se 
incluye como criterio los 
hábitats ligados al medio 
hídrico (y otros criterios), 

no indica (bibliografía 
/metodología) cómo se ha 
determinado esa relación 

con el medio hídrico. 

---- ---- ---- 
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3.2. Sobre la identificación e inclusión del listado de esos hábitats que dependen del agua por cada espacio RN2000 
 
Una vez identificados todos aquellos hábitats del anexo I de la Directiva Hábitats ligados al medio hídrico a la escala de 
la demarcación hidrográfica, el plan hidrológico debe identificar estos hábitats para cada espacio RN2000. Así, la 
información que debe incluir cada PHC es la siguiente: 
 

 Una tabla de los LIC que dependen del agua, recopilando para cada LIC los hábitats que dependen del agua. 
 Una tabla de los ZEC que dependen del agua, recopilando para cada ZEC los hábitats que dependen del agua. 
 Lo lógico es incluir dos tablas diferenciadas para LIC y ZEC (igual que se hace en el caso de los mapas), 

aunque sería suficiente con una tabla en la que se identifiquen claramente cuáles son LIC y cuáles ZEC. 
 Cada tabla deberá incluir el nombre oficial y código de cada ZPRN2000, la catalogación de la ZPRN2000 (ZEC o 

LIC), y el nombre oficial y código de cada hábitat para cada ZPRN2000. 
 Posteriormente, este nivel de análisis de elemento de interés que depende del agua, deberá llevarse a cabo a 

escala de masa de agua. 
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Valoración de la ALEGACIÓN 3: Sobre la inclusión de los hábitats de las Zonas Protegidas RN2000 ligadas al medio hídrico 
Sección 3.2. Sobre la identificación e inclusión del listado de esos hábitats que dependen del agua por cada espacio RN2000 

i. CANTÁBRICO OCCIDENTAL CANTÁBRICO ORIENTAL MIÑO-SIL DUERO TAJO GUADIANA 
ii. BIEN BIEN BIEN BIEN BIEN REGULAR 

iii. 
Anejo IV, apartado 3.8.1., 

tablas 14 y 15. 
Anejo 4, apartado 3.7.; y 

apéndice IV.3. 
Memoria, capítulo V, 

apartado 3.8.1., tabla 10.  
Anejo 3, tabla 26 y 28. 

Anejo 4, apartados 4.6.5.1., 
4.6.5.2. y 4.6.5.3. 

Anejo 8, apéndice 1. 

iv. ---- ---- ---- 

No se considera necesaria 
la identificación de hábitats 
para las ZEPA debido a que 

los hábitats no son un 
objetivo directo de esta 

categoría de conservación. 

No se considera necesaria 
la identificación de hábitats 
para las ZEPA debido a que 

los hábitats no son un 
objetivo directo de esta 

categoría de conservación. 

Quedan dudas sobre la 
inclusión de algunos 

hábitats/especies. Incluye 
algunos hábitats que 

podrían no depender del 
agua. P. ej. ES4310055 

Refugio de Sierra Pascuala, 
Hábitats: 8310 Cuevas no 
explotadas por el turismo. 

Habrá que revisar el 
documento:"Medidas 

conservacion_CCHH_INFOR
ME_FINAL.pdf" 

 
 
 

Valoración de la ALEGACIÓN 3: Sobre la inclusión de los hábitats de las Zonas Protegidas RN2000 ligadas al medio hídrico 
Sección 3.2. Sobre la identificación e inclusión del listado de esos hábitats que dependen del agua por cada espacio RN2000 

i. EBRO SEGURA JÚCAR GUADALQUIVIR CEUTA MELILLA 
ii. MAL REGULAR MAL BIEN BIEN BIEN 

iii. 
Anexo V Informe detallado, 

y sus anexos. 
Anejo 4, y su Anexo I, 

Relación RN2000-Masas. 
Memoria, apartado 5.6., y 

anejo 4, apartado 3.7. 
Anejo 5, Apéndice 2, 

páginas 1-16. 
Memoria, apartado 5.4., 

tabla 21, pág. 83; anejo 1, 
Memoria, apartado 5.3., 

tabla 26 págs. 95; anejo 1, 
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apartado 6, tabla 5, págs. 
12-13. 

apartado 5, tabla 5 pág.12. 

iv. 

No incluye indicación 
específica de hábitats por 

espacios RN2000. 
Incluye el listado de 

espacios RN2000 pero sólo 
indica si presenta o no 
algún hábitat, no los 
hábitats concretos. 

Sí incluye la 
documentación.  

Sin embargo, en este 
apartado el objetivo es 

identificar fácilmente los 
hábitats por cada espacio 
RN2000. Y en esta ocasión 
lo presenta por masa de 

agua (que sería el siguiente 
paso). 

Tal y como se presenta, es 
difícil identificar el listado 

completo de los hábitats de 
cada espacio. 

No incluye este cruce de 
información, clave para 

identificar correctamente 
objetivos, medidas y 

seguimiento. 

Aunque lleva a cabo la 
tarea, debe hacer una 

identificación por 
categorías de ZP de la 

RN2000 (LIC/ZEC). 

---- ---- 
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ALEGACIÓN 4. Sobre la inclusión de las especies de las Zonas Protegidas RN2000 ligadas al medio hídrico 
 
Normativa relacionada: DMA, artículo 6.1. y 6.2. y el anexo IV 1. v); y RD 907/2007 del RPH, artículos 24.1. y 24.2. g); y 
RDL 1/2001, artículo 99 bis.2.g). 
 
4.1. Sobre la identificación e inclusión del listado global de las especies que dependen del agua del anexo II de la 
Directiva Hábitats 
 
Previamente a la inclusión de los espacios RN2000 que dependen del agua, en concreto los LIC (o ZEC), deberán 
identificarse aquellas especies del anexo II de la Directiva Hábitats ligadas al medio hídrico. La identificación debe ser 
incluida en el PHC en forma de listado de especies. Así pues, la información que debe incluir cada PHC es la siguiente: 
 

 Una descripción introductoria sobre la metodología y los criterios (citando bibliografía) de identificación de las 
especies que dependen del agua del anexo II de la Directiva Hábitats que se ha utilizado,  por ejemplo si se  ha 
utilizado información facilitada de otras administraciones. En este caso, también deberán explicarse los 
criterios utilizados por éstas. 

 Un listado global de las especies seleccionadas del anexo II de la Directiva Hábitats para la demarcación 
hidrográfica concreta (al menos con los siguientes datos: grupo al que pertenece p.ej. mamífero, reptil, 
invertebrado,…, el código oficial de la especie, el nombre vulgar de la especie y el nombre científico de la 
especie. 
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Valoración de la ALEGACIÓN 4: Sobre la inclusión de las especies de las Zonas Protegidas RN2000 ligadas al medio hídrico 
Sección 4.1. Sobre la identificación e inclusión del listado global de las especies que dependen del agua del anexo II de la Directiva Hábitats 

i. CANTÁBRICO OCCIDENTAL CANTÁBRICO ORIENTAL MIÑO-SIL DUERO TAJO GUADIANA 
ii. BIEN MAL MAL BIEN REGULAR MAL 

iii. 
Anejo IV, apartado 3.8.1., 

tabla 14. 
Anejo 4, apartado 3.7. 

Memoria, capítulo V, 
apartado 3.8.1. 

Memoria, apartado 5.8., 
tablas 47, 48, 49, 50, 51 y 

52; Y anejo 3, apartado 3.7., 
tablas 19, 20, 21, 22, 23 y 

24. 

Anejo 4, Apartado 3.6., 
tabla 3. 

Memoria, apartado 5.9., y 
anejo 8, apartado 3.9., y su 

apéndice 1. 

iv. ---- 

No incluye el listado global, 
a pesar de que indica que el 

contenido de hábitats y 
especies en los espacios 

Natura 2000 se ha definido 
a partir de la última 

información disponible. 

No incluye en ningún 
documento el listado 

utilizado.   
---- 

Aunque deberá indicarse en 
esa tabla a qué grupo de 
especies pertenece cada 
una (1/anexo II Directiva 

Hábitats, 2/anexo I Directiva 
Aves, y 3/migradoras 

regulares Directiva Aves). 

Noincluye el listado global, 
a pesar de que 

posteriormente  las recoge 
en las ZPRN2000. 
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Valoración de la ALEGACIÓN 4: Sobre la inclusión de las especies de las Zonas Protegidas RN2000 ligadas al medio hídrico 
Sección 4.1. Sobre la identificación e inclusión del listado global de las especies que dependen del agua del anexo II de la Directiva Hábitats 

i. EBRO SEGURA JÚCAR GUADALQUIVIR CEUTA MELILLA 
ii. REGULAR MAL MAL BIEN BIEN BIEN 

iii. 
Informe detallado Anexo 

5.2, Anexo 2. 
Memoria, apartado 5.7., 
anejo 4, apartado 3.8. 

Memoria, apartado 5.6.; y 
anejo 4, apartado 3.7. 

Anejo 5, apartado 8.1., pág. 
26; y su Apéndice 2, 

páginas 21-22. 

Anejo 1, apartado 6, tabla 6, 
págs. 15. 

Anejo 1, apartado 5, tabla 6, 
págs.13-14. 

iv. 
Sí incluye el listado, aunque 

hay varios errores (p. ej. 
repeticiones de especies). 

A pesar de que se ha hecho 
el análisis, no se incluye un 

listado de las especies 
relacionadas con el agua a 

escala de cuenca. 

No incluye ningún listado en 
la documentación. 

---- ---- ---- 
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4.2. Sobre la identificación e inclusión del listado global de las especies que dependen del agua del anexo I de la 
Directiva Aves 
 
Previamente a la inclusión de los espacios RN2000 que dependen del agua, en concreto las ZEPA, deberán identificarse 
aquellas especies del anexo I de la Directiva Aves ligadas al medio hídrico. La identificación debe ser incluida en el PHC 
en forma de listado de especies. Así pues, la información que debe incluir cada PHC es la siguiente: 
 

 Una descripción introductoria sobre la metodología y los criterios (citando bibliografía) de identificación de las 
especies que dependen del agua del anexo I de la Directiva Aves que se ha utilizado), por ejemplo si se  ha 
utilizado información facilitada de otras administraciones. En este caso, también deberán explicarse los 
criterios utilizados por éstas. 

 Un listado global de las especies seleccionadas del anexo I de la Directiva Aves para la demarcación 
hidrográfica concreta (al menos con los siguientes datos: el código oficial de la especie, el nombre vulgar de 
la especie y el nombre científico de la especie). 
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Valoración de la ALEGACIÓN 4: Sobre la inclusión de las especies de las Zonas Protegidas RN2000 ligadas al medio hídrico 
Sección 4.2. Sobre la identificación e inclusión del listado global de las especies que dependen del agua del anexo I de la Directiva Aves 

i. CANTÁBRICO OCCIDENTAL CANTÁBRICO ORIENTAL MIÑO-SIL DUERO TAJO GUADIANA 
ii. BIEN MAL MAL BIEN REGULAR MAL 

iii. 
Anejo IV, apartado 3.8.1., 

tabla 17. 
Anejo 4, apartado 3.7. 

Memoria, capítulo V, 
apartado 3.8.1. 

Anejo 3, apartado 3.7., tabla 
25. 

Anejo 4, Apartado 3.6., 
tabla 3. 

Memoria, apartado 5.9., y 
anejo 8, apartado 3.9., y su 

apéndice 1. 

iv. ---- 

No incluye el listado global, 
aunque indica que el 

contenido de hábitats y 
especies en los espacios 

Natura 2000 se ha definido 
a partir de la última 

información disponible. 

No incluye en ningún 
documento el listado 

utilizado.   
---- 

Aunque deberá indicarse en 
esa tabla a qué grupo de 
especies pertenece cada 
una (1/anexo II Directiva 

Hábitats, 2/anexo I Directiva 
Aves, y 3/migradoras 

regulares Directiva Aves). 

No incluye el listado global, 
a pesar de que 

posteriormente  las recoge 
en las ZPRN2000. 
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Valoración de la ALEGACIÓN 4: Sobre la inclusión de las especies de las Zonas Protegidas RN2000 ligadas al medio hídrico 
Sección 4.2. Sobre la identificación e inclusión del listado global de las especies que dependen del agua del anexo I de la Directiva Aves 

i. EBRO SEGURA JÚCAR GUADALQUIVIR CEUTA MELILLA 
ii. REGULAR MAL MAL REGULAR MAL MAL 

iii. 
Informe detallado Anexo 

5.2, Anexo 2. 
Memoria, apartado 5.7., 
anejo 4, apartado 3.8. 

Memoria, apartado 5.6.; y 
anejo 4, apartado 3.7. 

Anejo 5, apartado 8.1., 26; y 
su Apéndice 2, páginas 17-

21. 

Anejo 1, apartado 6, tabla 6, 
págs. 15. 

Anejo 1, apartado 5, tabla 6, 
pág.13-14. 

iv. 
Sí incluye el listado, aunque 

hay varios errores (p. ej. 
repeticiones de especies). 

Aunque se ha hecho el 
análisis, no se incluye un 

listado de las especies del 
anexo I relacionadas con el 
agua a escala de cuenca. 

No incluye ningún listado en 
la documentación. 

Aunque se limita a indicar 
que son las especies del 
artículo 4 de la Directiva 

Aves (sin especificar si son 
del artículo 4.1. -anexo I o 

4.2. -migradoras regulares-
). 

Aunque indica que sí se 
hace el análisis, no refleja 
cómo se desarrolla y no 

incluye el listado. Además, 
el análisis deja fuera 

algunas especies del anexo 
I (p.ej. Ciconia nigra en 

ES0000197 y ES 6310001). 

No se entiende por qué 
incluye especies de aves si 
tan sólo existen ZEC en este 

territorio. Esto deberá 
explicarse, o si no, eliminar 
la información sobre aves, 

que no son objetivo para los 
ZEC). 
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4.3. Sobre la identificación e inclusión del listado global de las especies migratorias regulares que dependen del agua 
(según la Directiva Aves) 
 
Previamente a la inclusión de los espacios RN2000 que dependen del agua, en concreto las ZEPA, deben identificarse 
aquellas especies migradoras regulares (según la Directiva Aves) ligadas al medio hídrico. Ya que, según la normativa, 
los elementos de interés (aves) que forman parte de las ZEPA, son aquellos presentes en el artículo 4 de la Directiva 
Aves (Directiva 2009/147/CE). Es decir, en estos términos deben incluirse: 
  

 Las especies del Anexo I de la Directiva 2009/147/CE (artículo 4.1.). Incluidas en el apartado anterior. 
 Las especies migratorias no contempladas en el anexo I cuya llegada sea regular (artículo 4.2., Directiva 

2009/147/CE). 
 
La identificación debe ser incluida en el PHC en forma de listado de especies. Así pues, la información que debe incluir 
cada PHC es la siguiente: 
 

 Una descripción introductoria sobre la metodología y los criterios (citando bibliografía) de identificación de las 
especies que dependen del agua migradoras regulares que se ha utilizado, por ejemplo si se  ha utilizado 
información facilitada de otras administraciones. En este caso, también deberán explicarse los criterios 
utilizados por éstas. 

 Un listado global de las especies seleccionadas como migradoras regulares dependientes del agua para la 
demarcación hidrográfica concreta (al menos con los siguientes datos: el código oficial de la especie, el 
nombre vulgar de la especie y el nombre científico de la especie). 
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Valoración de la ALEGACIÓN 4: Sobre la inclusión de las especies de las Zonas Protegidas RN2000 ligadas al medio hídrico 
Sección 4.3. Sobre la identificación e inclusión del listado global de las especies migratorias regulares que dependen del agua  

i. CANTÁBRICO OCCIDENTAL CANTÁBRICO ORIENTAL MIÑO-SIL DUERO TAJO GUADIANA 
ii. MAL MAL MAL REGULAR MAL MAL 

iii. Anejo VI, apartado 3.8.1. Anejo 4, apartado 3.7. 
Memoria, capítulo V, 

apartado 3.8.1. 
Memoria, apartado 5.8., 

pág. 174. 
Anejo 4, Apartado 3.6., 

tabla 3. 

Memoria, apartado 5.9., y 
anejo 8, apartado 3.9., y su 

apéndice 1. 

iv. 

No hace ninguna mención a 
este respecto. Deja fuera 

todas las especies 
migradoras regulares que 
no están presentes en el 

anexo I de la Directiva Aves. 

No hace ninguna mención a 
este respecto. Deja fuera 

todas las especies 
migradoras regulares. 
Se limita a incluir las 

especies del anexo I de la 
Directiva Aves y "otras 
especies de interés". 

No hace ninguna mención a 
este respecto. Deja fuera 

todas las especies 
migradoras regulares. Se 

limita a incluir las especies 
del anexo I de la Directiva 

Aves. 
Por ejemplo en la ZEPA 
ES0000376, tan sólo 

incluye las especies del 
anexo I (Alcedo atthis, 

Pandion haliaetus) y obvia 
el resto de esta ZEPA (Anas 
crecca, Anas platyrhynchos, 
Ardea cinerea, Charadrius 

dubius, Podiceps cristatus). 

Sí incluye el listado, pero 
incompleto. No incluye 
todas las migradoras 

regulares. Algunas que 
faltan: Anas acuta, Anas 

clypeata, Anas crecca, Anas 
penelope, Anas 

platyrhynchos, Anas 
querquedula, Anas strepera, 

Anser albifrons, Anser 
anser, Anser fabalis, Aythya 

ferina, Aythya fuligula, 
Emberiza schoeniclus, 
Gallinago gallinago… 

Aunque no es completa. No 
existe un análisis respecto 

a esta categoría de 
especies.  

Como ejemplo de 
ausencias: Anas acuta, 

Anas clypeata, Anas crecca, 
Anas penelope, Anas 

platyrhynchos, Aythya 
ferina, Aythya fuligula, 

Larus fuscus, Larus 
ridibundus. La tabla debe 
recoger el grupo al que 

pertenecen (ver alegación 4 
sección 4.1. y 4.2.) 

No incluye el listado global, 
a pesar de que 

posteriormente  las recoge 
en las ZPRN2000. 
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Valoración de la ALEGACIÓN 4: Sobre la inclusión de las especies de las Zonas Protegidas RN2000 ligadas al medio hídrico 
Sección 4.3. Sobre la identificación e inclusión del listado global de las especies migratorias regulares que dependen del agua  

i. EBRO SEGURA JÚCAR GUADALQUIVIR CEUTA MELILLA 
ii. MAL MAL MAL MAL MAL MAL 

iii. 
Informe detallado Anexo 

5.2, Anexo 2. 

Memoria, apartado 5.7., 
anejo 4, apartado 3.8., 

Anexo I, Relación RN2000-
Masas 

Memoria, apartado 5.6.; Y 
anejo 4, apartado 3.7. 

Anejo 5, Apéndice 2, 
páginas 17-21. 

Anejo 1, apartado 6, tabla 6, 
págs. 15. 

Anejo 1, apartado 5, tabla 6, 
pág.13-14. 

iv. 

No identifica ni recoge 
especies migradoras 

regulares que no sean del 
anexo I de la Directiva Aves. 

Aunque indica que se usa 
como criterio, no se incluye 
el listado de las especies 

migradoras regulares 
relacionadas a escala 

demarcación. 

No hace ninguna mención a 
este grupo. Deja fuera todas 

las especies migradoras 
regulares que no están 

presentes en el anexo I de 
la Directiva Aves. 

No identifica ni recoge 
especies migradoras 

regulares que no sean del 
anexo I de la Directiva Aves. 

Por ejemplo: Anas acuta, 
Anas clypeata, Anas crecca, 

Anas penelope, Anas 
platyrhynchos, Anas  

querquedula, Anas strepera, 
Anas albifrons, Anser anser, 

Aythya ferina, Aythya 
fuligula, Aythya marila,... 

Aunque indica que sí se 
incluyen, no indica cómo se 
hace, y deja fuera algunas 

especies migradoras 
regulares (p.ej. ES0000197: 

Larus fuscus, Larus 
ridibundus, Larus sabini; 

ES6310001: Bubulcus ibis, 
Larus fuscus, Larus 

ridibundus, Motacilla flava). 

No se entiende por qué 
incluye especies de aves si 

tan sólo hay ZEC en este 
territorio. Esto deberá 

explicarse, o si no, eliminar 
la información sobre aves, 
ya que no son objetivo para 

los ZEC. 
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4.4. Sobre la identificación e inclusión del listado, por cada espacio RN2000, de todas las especies que dependen del 
agua 
 
Una vez identificadas todas aquellas especies del anexo II de la Directiva Hábitats, y del anexo I y las migradoras 
regulares de la Directiva Aves, deberán identificarse estas especies para cada uno de los espacios RN2000. La 
información que debe incluir cada PHC es la siguiente: 
 

 Una tabla de los LIC que dependen del agua, recopilando para cada LIC las especies del anexo II de la Directiva 
Hábitats que dependen del agua. 

 Una tabla de los ZEC que dependen del agua, recopilando para cada LIC las especies del anexo II de la 
Directiva Hábitats que dependen del agua. 

 Lo lógico es incluir dos tablas diferenciadas para LIC y ZEC (igual que se hace en el caso de la identificación de 
hábitats). Aunque sería suficiente con una tabla en la que queden claramente identificados cuáles son LIC o 
ZEC. 

 Una tabla de las ZEPA que dependen del agua, recopilando para cada ZEPA las especies del anexo I y 
migradoras regulares de la Directiva Aves que dependen del agua. 

 Cada tabla debe incluir el nombre oficial y código de cada ZPRN2000, la catalogación de la ZPRN2000 (ZEPA, 
LIC o ZEC), y el nombre oficial y código de cada especie para cada ZPRN2000, indicando su catalogación (anexo 
II Directiva Hábitat, anexo I Directiva Aves o migradora regular). 

 Posteriormente, este nivel de análisis de elemento de interés que depende del agua, deberá llevarse a cabo a 
escala de masa de agua. 
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Valoración de la ALEGACIÓN 4: Sobre la inclusión de las especies de las Zonas Protegidas RN2000 ligadas al medio hídrico 
Sección 4.4. Sobre la identificación e inclusión del listado, por cada espacio RN2000, de todas las especies que dependen del agua 

i. CANTÁBRICO OCCIDENTAL CANTÁBRICO ORIENTAL MIÑO-SIL DUERO TAJO GUADIANA 
ii. BIEN BIEN BIEN BIEN REGULAR REGULAR 

iii. 
Anejo IV, apartado 3.8.1., 

tablas 15, 16 y 18. 
Anejo 4, apartado 3.7.; y 

apéndice IV.3. 

Memoria, capítulo V, 
apartado 3.8.1., tablas 10 y 

11. 

Anejo 3, apartado 3.7., tabla 
28. 

Anejo 4, apartados 4.6.4.1., 
4.6.4.2. y 4.6.4.3. 

Anejo 8, apéndice 1. 

iv. 

Sí incluye la lista de 
especies por cada espacio 
RN2000. Aunque como se 
ha visto en las secciones 
previas (4.1., 4.2. y 4.3.), 

faltan especies por 
identificar. 

Sí incluye la lista de 
especies por cada espacio 
RN2000. Aunque como se 
ha visto en las secciones 
previas (4.1., 4.2. y 4.3.), 

faltan especies por 
identificar. 

Sí incluye la lista de 
especies por cada espacio 
RN2000. Aunque como se 
ha visto en las secciones 
previas (4.1., 4.2. y 4.3.), 

faltan especies por 
identificar. 

Sí incluye la lista de 
especies por cada espacio 

RN2000. 
Sin embargo, tras analizar 
varios espacios Red Natura 
2000, se detecta que no es 

correcto en cuanto a la 
identificación de las 

especies (véanse secciones 
previas: 4.1, 4.2., y 4.3.). 

Aunque no identifica cuáles 
son ZEPA/LIC/ZEC. 

Sí incluye la lista de 
especies por cada espacio 

RN2000. 
Sin embargo, tras analizar 
varios espacios Red Natura 
2000 (ej. ES0000169), se 

detecta que no es correcto 
en cuanto a la identificación 

de las especies (véanse 
secciones previas: 4.1, 4.2., 

y 4.3.). Asimismo, la 
identificación por códigos 

dificulta el trabajo de 
análisis. 

Sí incluye la lista de 
especies por cada espacio 

RN2000. 
Sin embargo, tras analizar 
varios espacios Red Natura 
2000, se detecta que no es 

correcto en cuanto a la 
identificación de las 

especies (véanse secciones 
previas: 4.1, 4.2., y 4.3.). Y 
mezcla los elementos de 
interés en los espacios 

LIC/ZEPA. No incluye ZEC. 

 
 
 

Valoración de la ALEGACIÓN 4: Sobre la inclusión de las especies de las Zonas Protegidas RN2000 ligadas al medio hídrico 
Sección 4.4. Sobre la identificación e inclusión del listado, por cada espacio RN2000, de todas las especies que dependen del agua 

i. EBRO SEGURA JÚCAR GUADALQUIVIR CEUTA MELILLA 
ii. MAL REGULAR MAL MAL MAL MAL 
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iii. 
Anexo V Informe detallado, 
Anexo V.2., y su anexo 3. 

Anejo 4, y su Anexo I, 
Relación RN2000-Masas. 

Memoria, apartado 5.6.; Y 
anejo 4, apartado 3.7. 

Anejo 5, apartados 8 y 8.1., 
tabla 31, y su apéndice 2, 

tabla 2. 

Anejo 1, apartado 6, tabla 8, 
págs. 12-18. 

Anejo 1, apartado 5, tabla 8, 
págs.12-16. 

iv. 

No incluye indicación de 
especies por espacios 

RN2000. 
Incluye el listado de 

espacios RN2000 pero sólo 
indica el grupo de especies 
presentes, no las especies 

concretas. 

Sí incluye la 
documentación.  

Sin embargo, en este 
apartado el objetivo es 

identificar fácilmente las 
especies por cada espacio 
RN2000. Y en esta ocasión 
lo presenta por masa de 

agua (que sería el siguiente 
paso). 

Tal y como se presenta, es 
difícil identificar el listado 
completo de las especies 

de cada espacio. Por 
ejemplo: para conocer las 

especies del espacio 
ES4210004, hay que visitar 
4 apartados, Págs. 6, 52 y 

66, y luego cruzar las 
especies de cada apartado 

para sacar el listado 
completo de este espacio 

RN2000. Además por 
ejemplo se recogen sólo 10 

de las 20 especies. 

No incluye ningún listado de 
especies por espacio 

RN2000. Porque, de hecho, 
esta tarea no se ha 
desarrollado en las 

secciones previas (4.1., 4.2. 
y 4.3.). 

 

No incluye ningún listado de 
especies por espacio 

RN2000. 
Aunque incluye el listado de 
espacios RN2000 pero sólo 
indica el grupo de especies 
presentes en cada uno, no 
las especies concretas, a 

pesar de que ha 
desarrollado la tarea 

parcialmente (4.1., 4.2., y 
4.3.). 

No incluye ningún listado de 
especies por espacio 

RN2000. 
Aunque incluye el listado de 
espacios RN2000, se limita 
indicar el grupo de especies 
presentes en cada uno, no 
las especies concretas, a 

pesar de que ha 
desarrollado la tarea 

parcialmente (4.1., 4.2., y 
4.3.). 

No incluye ningún listado de 
especies por espacio 

RN2000. 
Aunque incluye el listado de 
espacios RN2000, se limita 
indicar el grupo de especies 
presentes en cada uno, no 
las especies concretas, a 

pesar de que ha 
desarrollado la tarea 

parcialmente (4.1., 4.2., y 
4.3.). 
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ALEGACIÓN 5. Sobre la inclusión del listado de las Zonas Protegidas RN2000 ligadas al medio hídrico 
 
Normativa relacionada: DMA, artículos 6.1. y 6.3. y el anexo IV 1. v); y RD 907/2007 del RPH, artículos 24.1., 24.2. g) y 
25; y RDL 1/2001, artículo 99 bis.2.g). 
 
Finalmente, una vez desarrollados adecuadamente los trabajos recogidos en las alegaciones 3 y 4, se podrá identificar  
de forma correcta los espacios Red Natura 2000 ligados al medio hídrico a incluir en el Registro de Zonas Protegidas del 
Plan Hidrológico. Aun que es una tarea que la gran mayoría de los planes hidrológicos recogen, de cara a mejoras es 
necesario puntualizar que debe quedar claramente identificada la categoría a la que pertenece cada espacio Red Natura 
2000 (ZEPA, LIC y ZEC), puesto que cada categoría presenta unos objetivos de conservación concretos que deben 
aplicarse en el plan hidrológico. 
 
La información que debe incluir cada PHC es la siguiente: 
 

 Una tabla de todos los espacios Red Natura 2000 (ZEPA, LIC y ZEC) que dependen del agua, indicando el código 
y el nombre del espacio Red Natura 2000, y el tipo de espacio (ZEPA, LIC y ZEC).  
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Valoración de la ALEGACIÓN 5: Sobre la inclusión del listado de las Zonas Protegidas RN2000 ligadas al medio hídrico 
i. CANTÁBRICO OCCIDENTAL CANTÁBRICO ORIENTAL MIÑO-SIL DUERO TAJO GUADIANA 
ii. BIEN BIEN BIEN BIEN BIEN BIEN 

iii. 
Anejo IV, apartado 3.8.1., 

tablas 15, 16 y 18 
Anejo IV, apartado 3.7., 
tabla 7; y apéndice IV.3. 

Memoria, capítulo V, 
apartado 3.8.1., tablas 10 y 

11. 

Anejo 3, apartado 3.7., 
tablas 26-29. 

Anejo 4, apartados 4.6.1., 
4.6.2. y 4.6.3. 

Memoria, anejo 8, apartado 
3.9. 

iv. 

Sí incluye. Sin embargo, 
debe actualizarse el PHC 

incluyendo las 
recomendaciones de las 

alegaciones anteriores y las 
ZEPA marinas 

recientemente aprobadas, 
p. ej.: 

ES0000494- Espacio 
marino de Cabo Peñas 
ES0000492- Espacio 

marino de los islotes de 
Portios-Isla Conejera-Isla 

de Mouro. 

Sí incluye. Sin embargo, 
debe actualizarse el PHC 

incluyendo las 
recomendaciones de las 

alegaciones anteriores y las 
ZEPA marinas 

recientemente aprobadas, 
p. ej.: 

ES0000490 Espacio marino 
de la Ría de Mundaka-Cabo 

de Ogoño 

Sí incluye. Sin embargo, 
debe actualizarse el PHC 

incluyendo las 
recomendaciones de las 
alegaciones anteriores. 

Sí incluye. Aunque es 
necesario hacer una 

revisión de las 
recomendaciones de las 
alegaciones anteriores. 

Sí incluye. Aunque es 
necesario hacer una 

revisión de las 
recomendaciones de las 
alegaciones anteriores. 

Sí incluye. Aunque es 
necesario hacer una 

revisión de las 
recomendaciones de las 
alegaciones anteriores. 
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Valoración de la ALEGACIÓN 5: Sobre la inclusión del listado de las Zonas Protegidas RN2000 ligadas al medio hídrico 
i. EBRO SEGURA JÚCAR GUADALQUIVIR CEUTA MELILLA 
ii. BIEN BIEN BIEN BIEN BIEN BIEN 

iii. 
Anexo V Informe detallado, 
Anexo V.2., y su anexo 3. 

Memoria, apartado 5.7. 
Anejo 4, apartado 3.7., 

tablas 20-21. 
Anejo 5, apartado 8.1., 

páginas 26-30. 
Anejo 1, apartado 6, tabla 8, 

págs. 16. 

Memoria, apartado 5.3., 
págs. 94-97; anejo 1, 

apartado 6, pág.12-16. 

iv. 

 
Sí incluye. Sin embargo, 
debe actualizarse el PHC 

incluyendo las 
recomendaciones de las 
alegaciones anteriores, y 

actualizando tanto para las 
ZEC como para las ZEPA 
marinas recientemente 

aprobadas, p. ej.: 
ES0000512 – Espacio 

marino del Delta del Ebro e 
Islas Columbretes. 

Sí incluye. Sin embargo, 
debe actualizarse el PHC 

incluyendo las 
recomendaciones de las 
alegaciones anteriores, y 

actualizando tanto para las 
ZEC como para las ZEPA 
marinas recientemente 

aprobadas, p. ej.: 
ES0000507, ES0000508, y 

ES0000510. 

Sí incluye. Sin embargo, 
debe actualizarse el PHC 

incluyendo las 
recomendaciones de las 
alegaciones anteriores, y 

actualizando tanto para las 
ZEC como para las ZEPA 
marinas recientemente 

aprobadas, p. ej.: 
ES0000508, ES0000509, 
ES0000510 y ES0000511. 

Sí incluye. Sin embargo, 
debe actualizarse el PHC 

incluyendo las 
recomendaciones de las 
alegaciones anteriores, y 

para las ZEPA marinas 
recientemente aprobadas si 

tuviesen relación con las 
masas costeras. 

Sí incluye. Sin embargo, 
debe actualizarse el PHC 

incluyendo las 
recomendaciones de las 
alegaciones anteriores. 

Sí incluye. Sin embargo, 
debe actualizarse el PHC 

incluyendo las 
recomendaciones de las 
alegaciones anteriores. 
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ALEGACIÓN 6. Sobre la inclusión de masas de agua vinculadas a las Zonas Protegidas RN2000 
 
Normativa relacionada: DMA, artículos 4.1. c), 5 y 6.2., anexos II, II 1.5., V 1.3.5. y VII.A.1., VII.A.3. y IV.1.v); RD 
907/2007, artículo 35 c); e IPH, apartado 2.2.1.1. 
 
6.1. Sobre la identificación de las masas de agua que pertenecen a cada Zona Protegida RN2000 
 
Una vez desarrollada adecuadamente la tarea recogida en la alegación 5, debe llevarse a cabo la correcta identificación 
de las masas de agua de cada espacio RN2000. En este sentido, la información que debe incluir el PHC es la siguiente: 
 

 Una descripción introductoria sobre la metodología y el criterio de identificación del vínculo de las masas de 
agua por Zonas Protegidas. 

 Un listado de los espacios de la RN2000 (identificando si son ZEPA, LIC o ZEC), y las masas de agua vinculados 
a ellos. 

 
6.2. Sobre la identificación de la importancia de cada masa de agua para los elementos de interés que dependen del 
agua de cada Zona Protegida RN2000 
 
Una vez analizadas las masas de agua que pertenecen a cada espacio RN2000 (alegación 6.1.), debe identificarse para 
cada masa de agua su relación con cada uno de los elementos de interés identificados recogidos en las alegaciones 3 y 
4. En este sentido, la información que debe incluir el PHC es la siguiente: 
 

 Una descripción introductoria sobre la metodología y el criterio de identificación del vínculo entre los 
elementos de interés (hábitats o especies) de los espacios RN2000 con las masas de agua. 

 Un listado de los espacios de la RN2000 (identificando si son ZEPA, LIC o ZEC), indicando qué masas de agua 
están vinculados a cada ZP y qué elementos de interés (hábitats o especies) están relacionados con cada masa 
de agua.  
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Valoración de la ALEGACIÓN 6: Sobre la inclusión de masas de agua vinculadas a las Zonas Protegidas RN2000 
Secciones 6.1. Sobre la identificación de las masas de agua que pertenecen a cada Zona Protegida RN2000 y 6.2. Sobre la identificación de la importancia de cada masa de agua para los 

elementos de interés que dependen del agua de cada Zona Protegida RN2000 
i. CANTÁBRICO OCCIDENTAL CANTÁBRICO ORIENTAL MIÑO-SIL DUERO TAJO GUADIANA 
ii. REGULAR REGULAR REGULAR REGULAR MAL MAL 

iii. Anejo IV, apartado 3.8.1. 
Anejo 4, apartado 3.7., tabla 

8, y apéndice IV.3. 

Memoria, capítulo V, 
apartado 3.8.2., tabla 12, y 

anexo 5.7. 

Anejo 3, apartado 3.7., 
tablas 26-29., y anejo 3.IV. 

Anejo 4, apartados 4.6.6.1., 
4.6.6.2., y 4.6.6.3. 

SI. Memoria, anejo 8, 
apartado 3.9., tabla 14. 

iv. 

Aunque sí lo desarrolla 
(alegación 6.1.), tanto para 

superficiales como 
subterráneas, falta la 
RN2000 marina, y sus 

masas de agua costeras y 
de transición. Además se 

hace necesaria una 
descripción del criterio de 

relación masas de 
agua/RN2000. 

 
La identificación de 

elementos de interés 
(alegación 6.2.) se limita a 

identificar a escala de 
espacios RN2000 pero no 
profundiza en términos de 

masa de agua. 

Aunque sí lo desarrolla 
(alegación 6.1.), tanto para 

superficiales como 
subterráneas, falta la 
RN2000 marina, y sus 

masas de agua costeras y 
de transición. Y en el caso 

de las subterráneas no está 
muy claro. 

 
La identificación de 

elementos de interés 
(alegación 6.2.) se limita a 

identificar a escala de 
espacios RN2000 pero no 
profundiza en términos de 

masa de agua. 

Aunque sí lo desarrolla 
(alegación 6.1.), tanto para 

superficiales como 
subterráneas y transición, 

faltan las costeras (si 
hubiese relación). 

 
La identificación de 

elementos de interés 
(alegación 6.2.) se limita a 

identificar a escala de 
espacios RN2000 pero no 
profundiza en términos de 

masa de agua. 

Sí lo desarrolla (alegación 
6.1.), tanto para 

superficiales como 
subterráneas. Sin embargo, 

se hace necesaria una 
descripción del criterio de 

relación masas de 
agua/RN2000. 

 
La identificación de  

elementos de interés 
(alegación 6.2.) se limita a 

identificar a escala de 
espacios RN2000 pero no 
profundiza en términos de 

masa de agua. 

Sí lo desarrolla (alegación 
6.1.), tanto para 

superficiales como 
subterráneas. Sin embargo, 

se hace necesaria una 
descripción del criterio de 

relación masas de 
agua/RN2000. 

 
La identificación de  

elementos de interés 
(alegación 6.2.) es 

inexistente, ni siquiera a 
escala de espacios RN2000. 

Sí lo desarrolla, tanto para 
superficiales (sin indicar el 
código de cada masa) como 
subterráneas. Sin embargo, 

se hace necesaria una 
descripción del criterio de 

relación masas de 
agua/RN2000, e incluir la 
información para los ZEC. 

 
La identificación de  

elementos de interés 
(alegación 6.2.) es 

inexistente, ni siquiera a 
escala de espacios RN2000. 
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Valoración de la ALEGACIÓN 6: Sobre la inclusión de masas de agua vinculadas a las Zonas Protegidas RN2000 
Secciones 6.1. Sobre la identificación de las masas de agua que pertenecen a cada Zona Protegida RN2000 y 6.2. Sobre la identificación de la importancia de cada masa de agua para los 

elementos de interés que dependen del agua de cada Zona Protegida RN2000 
i. EBRO SEGURA JÚCAR GUADALQUIVIR CEUTA MELILLA 
ii. MAL BIEN MAL REGULAR REGULAR REGULAR 

iii. 

Memoria, apartado V.7., 
pág. 123, y su anexo 2, 

archivos TR5.15, TR5.16, 
TR5.17, TR5.19 y TR5.20. 

Anejo 4, anexo I, Relación 
RN2000-Masas. 

Anejo 4, apartado 3.7., 
apéndice 2, apartado 6., 

6.1., 6.2., 6.3. y 6.4. 

Anejo 5, apartado 
8.2., tabla 14, y su apéndice 
2, tablas 4-7, págs. 24-56). 

Anejo 1, apartado 6, tablas 
9, 10, 11 y 12, págs. 16 y 

17). 

Memoria, anejo 1, apartado 
5, tabla 9 y 10, pág.15. 

iv. 

Sí lo desarrolla (alegación 
6.1.), tanto para 

superficiales como 
subterráneas. En estas 
últimas masas se hace 

necesaria una descripción 
del criterio de relación 

masas de agua/RN2000. 
Falta la información 

respecto a masas de agua 
costeras y de transición y 

RN2000 marina. 
 

La identificación de  
elementos de interés 

(alegación 6.2.) es 
inexistente, ni siquiera a 

escala de espacios RN2000. 

Sí lo desarrolla (alegación 
6.1.), tanto para 

superficiales como 
subterráneas. Falta la 
información respecto a 

masas de agua costeras y 
de transición y RN2000 

marina. Además se hace 
necesaria una descripción 

del criterio de relación 
masas de agua/RN2000. 

 
Asimismo, la identificación 

de elementos de interés 
(alegación 6.2.) la 

desarrolla a escala de 
masa de agua. Deberá 
profundizarse en otras 

masas de agua como las 

Sí lo desarrolla (alegación 
6.1.), tanto para 

superficiales como 
subterráneas. Falta la 
información respecto a 

masas de agua costeras y 
de transición y RN2000 

marina, e incluir la 
información para los ZEC. 
Además se hace necesaria 
una descripción del criterio 

de relación masas de 
agua/RN2000. 

 
La identificación de  

elementos de interés 
(alegación 6.2.) es 

inexistente, ni siquiera a 
escala de espacios RN2000. 

Sí lo desarrolla (alegación 
6.1.), tanto para 

superficiales como 
subterráneas. Falta la 
información respecto a 

masas de agua costeras y 
de transición y RN2000 

marina, e incluir la 
identificación de la 

información para los ZEC. 
Además se hace necesaria 
una descripción del criterio 

de relación masas de 
agua/RN2000. 

 
La identificación de 

elementos de interés 
(alegación 6.2.) se limita a 

identificar a escala de 

Sí lo desarrolla (alegación 
6.1.), tanto para 

superficiales como 
subterráneas. Se hace 

necesaria una descripción 
del criterio de relación 

masas de agua/RN2000. 
 

La identificación de 
elementos de interés 

(alegación 6.2.) se limita a 
identificar a escala de 

espacios RN2000 pero no 
profundiza en términos de 

masa de agua. 

Sí lo desarrolla (alegación 
6.1.), tanto para 

superficiales como 
subterráneas. Se hace 

necesaria una descripción 
del criterio de relación 

masas de agua/RN2000. 
 

La identificación de 
elementos de interés 

(alegación 6.2.) se limita a 
identificar a escala de 

espacios RN2000 pero no 
profundiza en términos de 

masa de agua. 
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costeras y su vínculo con la 
RN2000 marina. 

espacios RN2000 pero no 
profundiza en términos de 

masa de agua. 
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6.3. Sobre la identificación de los pequeños elementos de agua superficial conectados con las masas de agua 
 
Finalmente, aunque ningún PHC ha llevado a cabo esta tarea, deben integrarse todos aquellos elementos de aguas 
superficiales que, sin tener la identidad de una masa de agua, pueda ser relevante para los hábitats y las especies de 
los espacios RN2000, debido a que están directa o indirectamente conectados. La información que debe incluir el PHC es 
la siguiente: 
 

 Al igual que las tareas desarrolladas en las alegaciones 6.1. y 6.2. sobre las masas de agua, deberán 
identificarse (si los hubiera) los pequeños elementos de agua superficial conectados directa o indirectamente 
con las masas de agua, y que no hubieran sido definidos como masas de agua. 
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Valoración de la ALEGACIÓN 6: Sobre la inclusión de masas de agua vinculadas a las Zonas Protegidas RN2000 
Sección 6.3. Sobre la identificación de los pequeños elementos de agua superficial conectados con las masas de agua 

i. TODOS LOS PLANES HIDROLÓGICOS DE CUENCA 
ii. MAL 
iii. Las secciones de la documentación donde debería encontrarse esta información es la misma que las de las alegaciones 6.1. y 6.2. 

iv. 

 
Ningún PHC identifica pequeños elementos sin identidad de masa, y los que más profundizan tan sólo llegan a la identificación de las masas de agua (véanse los apartados 

correspondientes de las alegaciones 6.1. y 6.2.). 
Los PHC deben recoger, al menos, un compromiso claro de dar cumplimiento a los objetivos de conservación de todo elemento de agua superficial conectado con las masas de agua, si 

estos se considerasen de importancia para los hábitats y las especies de las Zonas Protegidas RN2000. 
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ALEGACIÓN 7. Sobre la atención al Estado de Conservación 
 
Normativa: DMA, artículos 4.1., 4.1.c), 4.2., 8.1., 11 y anexos II 1.5., V y VII.A.5.; RD 907/2007 del RPH los artículos 
24.4., 35. c) y 43; Ley 42/2007, artículos 3.15), 3.16), 3.25), 42, 43, 44, 45 y 45.1.a); y RDL 1/2001, artículo 42.1.e). 
 
De igual manera a como se recoge el Estado o Potencial Ecológico de las masas de agua, los planes hidrológicos 
publicados deben incluir de forma clara el Estado de Conservación (EC) de cada elemento de interés que depende del 
agua (hábitats y/o especies) de cada espacio RN2000, para así poder identificar el riesgo de no cumplir el Objetivo de 
Estado de Conservación Favorable (‘OECF’) de esas Zonas Protegidas. Esta es la base previa para poder identificar las 
presiones e impactos que son competencia de la planificación hidrológica, y así poder establecer el objetivo 
medioambiental más riguroso, como recoge la DMA, atendiendo al Objetivo de Estado de Conservación Favorable (cómo 
se explicará en el apartado 7.3.). 
 
7.1. Sobre el Estado de Conservación para cada elemento de interés que depende del agua en cada Zona Protegida 
RN2000 
 
En primer lugar, los planes hidrológicos deben de incluir la información siguiente sobre el EC: 
 

 El EC de cada elemento de interés (hábitat/especie) que depende del agua.  
 Este EC recogido, necesariamente tiene que ser una valoración a escala del espacio RN2000 en cuestión (no el 

Estado de Conservación a escala de región biogeográfica). 
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Valoración de la ALEGACIÓN 7: Sobre la atención al Estado de Conservación 
Sección 7.1. Sobre el Estado de Conservación para cada elemento de interés que depende del agua en cada Zona Protegida RN2000 

i. CANTÁBRICO OCCIDENTAL CANTÁBRICO ORIENTAL MIÑO-SIL DUERO TAJO GUADIANA 
ii. MAL MAL MAL MAL BIEN BIEN 

iii. 

Memoria, apartado 5.7., 7 y 
8 y apéndices del 8; anejo 
IV, apartado 3.8.1.; anejo 

VIII, apartado 5.6. 

Memoria, apartado 7, 7.6., 
7.6.4., y anejo IV 

Memoria, capítulos V y VII 
Memoria, apartado 7 y 8; 

anejo 3, 3.IV y 3.V. y anejo 
8.2. (y su apartado 5.3.). 

Anejo 7, apartado 4.2.4, 
especialmente para los ZEC. 

Memoria, Anejo 8, Apéndice 
1. 

iv. 

No recoge la información. 
Se limita a presentar una 
descripción genérica, sin 

profundizar en el Estado de 
Conservación, ni a nivel de 

elemento de interés, ni 
siquiera a escala de espacio 

RN2000. 

No recoge la información. 
Se limita a identificar el 

Estado Ecológico/Potencial 
de las masas de agua 
relacionadas con los 

espacios RN2000, pero no 
el Estado de Conservación 
según sus elementos de 
interés, a pesar de que 

muchos son ZEC. 

No recoge la información 
necesaria. Ni si quiera hace 

una referencia genérica. 
Todo ello a pesar de que 
existen varios PGRN2000 

aprobados. 

No recoge la información 
necesaria. 

Se limita a incluir una 
identificación de los 

resultados, pero del Estado 
Ecológico, no del Estado de 

Conservación. 

Sí recoge la información 
necesaria, pero deberá 
asegurarse que está 

completo. 
El Plan Hidrológico hace un 
avance muy importante. Sin 

embargo todavía falta 
mucha información al 
respecto, al menos la 

información que se incluye 
no parece que corresponda 

a todos las ZPRN2000. 

Sí recoge la información. 
Sin embargo, deberá 

asegurarse que:  
1º- se incluye la 

información de todos los 
elementos de interés y es la 

de escala de ZPRN2000 y 
no de región biogeográfica; 

y, 
2º- la información que se 

incluye deberá estar 
actualizada según los 

nuevos PGRN2000. 
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Valoración de la ALEGACIÓN 7: Sobre la atención al Estado de Conservación 
Sección 7.1. Sobre el Estado de Conservación para cada elemento de interés que depende del agua en cada Zona Protegida RN2000 

i. EBRO SEGURA JÚCAR GUADALQUIVIR CEUTA MELILLA 
ii. MAL BIEN MAL REGULAR MAL MAL 

iii. 
Memoria, apartado VII, y 

anexo 5.2., informe 
detallado. 

Anexo I, Relación RN2000-
Masas. 

Anejo 4, apartado 2.1., 
Memoria, apartado 5.6. 

Anejo 5, Apéndice 2, tablas 
1y 8, págs. 1-16 y 57-65. 

Anejo 1, apartado 6, tabla 5, 
págs. 12-13; y anejo 2, 

apartado 6.1., 6.1.1., tabla 
15, 25-27. 

Memoria, apartado 5.3., 
tabla 26 págs. 95; anejo 1, 
apartado 5, tabla 5 pág.12. 

iv. 

No incluye la información 
en la documentación del 
PHC. Se limita a incluir 

información dispersa en el 
informe detallado. 

Sí recoge la información. 
Incluye el EC para cada 
elemento de interés y 

fácilmente visible respecto 
a cada masa de agua. Tan 
sólo deberá confirmarse 

que se trata del EC a escala 
de cada ZPRN2000, y que la 

información es la más 
actualizada según los 

PGRN2000. 

No incluye la información, a 
pesar de hacer un 

reconocimiento explícito de 
esta tarea. El PHC indica la 
web del Magrama para más 

información, pero esto es 
incorrecto por varias 
cuestiones: 1º- ahí 
aparecen todos los 

elementos de interés, no 
sólo los vinculados al agua, 
esa información puede no 

ser la más actual según los 
PGRN2000, además esto 

imposibilita llevar a cabo el 
resto de tareas obligatorias 

del PHC. 

El PHC incluye la 
información del reporting 

de 2013 sobre el EC de los 
hábitats, pero no incluye 

información de las 
especies. Deberá mejorarse 
incluyendo la información 
más actualizada según los 

PGRN2000, incluyen la 
información de las especies 

(anexo II de la Directiva 
Hábitat, y anexo I y 

migradoras regulares de la 
Directiva Aves), y 
corroborar que la 

información es el EC a 
escala de ZPRN2000. 

No recoge la información 
necesaria. Incluye 

información parcial y global 
para los hábitats, pero no 
recoge EC de cada hábitat 
por ZPRN2000 ni incluye la 

información de las 
especies. 

No recoge la información 
necesaria. Incluye 

información parcial y global 
para los hábitats, pero no 
recoge EC de cada hábitat 
por ZPRN2000 ni incluye la 

información de las 
especies. 
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7.2. Sobre el Objetivo del Estado de Conservación Favorable para cada elemento de interés que depende del agua en 
cada Zona Protegida RN2000 
 
Los planes hidrológicos publicados, una vez conocido el EC de cada elemento de interés (sección 7.1. de la presente 
alegación), deben incluir cuál es el objetivo a alcanzar en cada caso. En este sentido, el objetivo de Estado de 
Conservación Favorable (OECF) se debe establecer individualmente para cada elemento de interés, y los planes 
hidrológicos deben tenerlo en cuenta en tanto que son objetivos propios del plan. Así, deben evaluar en paralelo el OECF 
y los objetivos generales de las masas de agua de la DMA. Por ello los OECF deben ser recogido en todos los PHC (al 
menos el más riguroso). El OECF de cada elemento de interés (hábitats o especies) sólo se puede extraer de los 
PGRN2000 (según Ley 42/2007). Así, la información que debe incluir el PHC es: 
 

 Reconocimiento explícito respecto a los objetivos de los hábitats/especies que dependen del agua de los 
espacios de la RN2000 son objetivos de la DMA. 

 Explicación detallada de cómo se van a recoger e integrar estos objetivos. 
 Una identificación de estos objetivos de conservación para cada espacio RN2000, vinculado a las masas de 

agua relacionadas según el cruce exigido en la alegación 6 de las presentes alegaciones.  
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Valoración de la ALEGACIÓN 7: Sobre la atención al Estado de Conservación 
Sección 7.2. Sobre el Objetivo del Estado de Conservación Favorable para cada elemento de interés que depende del agua en cada Zona Protegida RN2000 

i. CANTÁBRICO OCCIDENTAL CANTÁBRICO ORIENTAL MIÑO-SIL DUERO TAJO GUADIANA 
ii. MAL MAL REGULAR MAL REGULAR MAL 

iii. 
Memoria, apartados 7 y en 

especial 7.5. y 8. 

Memoria, apartado 8; anejo 
IV, apartado 3.7.; y 

apéndice IV.3. 

Memoria, capítulo VIII, 
apartado 5.6. 

Anejo 8.3., apartado 4.5., y 
su  apéndice I. 

Anejo 7, apartado 4.2.4.5., 
anejo 8, apartados 4, 5, 7.8. 

y 7.13. 
Memoria, apartado 8.2.3. 

iv. 

El PHC no incluye 
información al respecto. 

Asimismo, ni siquiera hace 
reconocimiento a esta tarea 

ni lo incluye de forma 
genérica. Tampoco presenta 

una explicación de las 
razones por las que esta 

cuestión está ausente, o de 
justificación a  desarrollo 

futuro. 

El PHC no incluye 
información al respecto. 

Asimismo, ni siquiera hace 
reconocimiento a esta tarea 

ni lo incluye de forma 
genérica. Tampoco presenta 

una explicación de las 
razones por las que esta 

cuestión está ausente, o de 
justificación a desarrollo 

futuro.  

El PHC indica que se ha 
llevado a cabo el análisis 
respecto a requerimientos 

adicionales para las 
ZPRN2000 y que en ningún 
caso se dan condiciones 

para requerimientos 
adicionales.  

Si es así, será porque se 
conocen los OECF, así que 

deberá recogerse esta 
información. Además de 

exponer de forma detallada 
cómo se integran estos 

objetivos por ZPRN2000 y 
masa de agua. Toda esta 

información es inexistente 
en el PHC. 

El PHC se limita a indicar 
qué masas de agua están 

en estado "peor que bueno" 
(según Estado Ecológico) y 

relacionadas con los 
ZPRN2000. Sin embargo no 
indica nada al respecto a 

los OECF que deben 
alcanzar esas ZPRN2000. 
En la documentación hace 
un mínimo reconocimiento 

global a los objetivos de los 
PGRN2000, pero es 

insuficiente ya que deberá 
incluir los OECF y explicar 

su integración. 

Aunque el PHC presenta un 
importante avance, no 

explica adecuadamente 
cómo se integra esta 
información. Además 

confunde el EC con el OECF. 
Aunque desarrolla en parte 
esta materia, finalmente no 

es tenida en cuenta a la 
hora de aplicar los objetivos 

del PHC. 
Deberá mejorarse la 

explicación de cómo se va a 
integrar en el PHC y 

desarrollarse para todos los 
OECF de todos las 

ZPRN2000. 

El PHC no incluye 
información al respecto, y 

se limita a un 
reconocimiento genérico de 

los objetivos de la  
RN2000.  

Deberá explicarse el 
proceso metodológico de 

integración y aplicarse para 
todos los OECF y ZPRN2000. 
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Valoración de la ALEGACIÓN 7: Sobre la atención al Estado de Conservación 
Sección 7.2. Sobre el Objetivo del Estado de Conservación Favorable para cada elemento de interés que depende del agua en cada Zona Protegida RN2000 

i. EBRO SEGURA JÚCAR GUADALQUIVIR CEUTA MELILLA 
ii. MAL MAL MAL MAL MAL MAL 

iii. 
Memoria, apartados VII y 
VIII. Y anejo 5.2., informe 

detallado. 

Memoria, apartado 8.2.1. y 
8.2.2., y 16.11.3.1., y anejo 

8, apartado 3.3. 

Memoria, apartado 8.5., y 
anejo 8, apartados 3, 4 y 

4.8.2.8. 

Memoria, apartado 5, pág. 
81, anejo 8, apartado 2.1.1., 

pág. 3-8. 

Memoria, apartado 8.1., 
pág. 100; y anejo 2, 

apartado 6.1., 6.1.1., tabla 
15, 25-27. 

Memoria, apartado 8.1., 
pág. 111; y anejo 2, 

apartado 6.1., 6.1.1., 30-
32. 

iv. 

El PHC no reconoce el 
término Estado de 

Conservación Favorable. Se 
limita a incluir información 
dispersa en los diferentes 
PGRN2000 que recoge el 

informe detallado. 

El PHC se limita a 
reconocerlo. Sin embargo 
no indica cuáles son los 

OECF, y tampoco 
implicación en las masas 

de agua. Deberá mejorarse 
la explicación de cómo se 
va a integrar en el PHC y 

desarrollarse para todos los 
OECF de todos las 

ZPRN2000. 

El PHC se limita a 
reconocerlo (a la espera de 
que se recojan los objetivos 

específicos que se 
establezcan relacionados 

con el medio hídrico en los 
PGRN2000). 

Esta cuestión no puede ser 
un proceso aislado del resto 

del PHC (objetivos, 
exenciones, prórrogas, 

etc.). Así pues, el PHC debe 
explicar cómo se va a 
integrar en el PHC y 

desarrollarse para todos los 
OECF de todos las 

ZPRN2000. 

El PHC no incluye 
información sobre los OECF, 
a pesar de que los reconoce 

e indica que mejora 
respecto al plan anterior. 
Asimismo, el propio PHC 

indica que se determina el 
objetivo más riguroso, pero 
el método no se explica. Así 

pues, el PHC debe incluir 
una explicación de cómo se 

va a integrar en el PHC y 
desarrollarse para todos los 

OECF de todos las 
ZPRN2000. 

El PHC se limita a 
reconocerlo de forma 

genérica, pero no lo aplica. 
Deberá recogerse una 

explicación de cómo se va a 
integrar en el PHC y 

desarrollarse para todos los 
OECF de todos las 

ZPRN2000. 

El PHC se limita a 
reconocerlo de forma 

genérica, pero no lo aplica. 
Deberá recogerse una 

explicación de cómo se va a 
integrar en el PHC y 

desarrollarse para todos los 
OECF de todos las 

ZPRN2000. 
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7.3. Sobre la comparación del Objetivo del Estado de Conservación Favorable de la Zona Protegida RN2000 con los 
objetivos genéricos de la DMA para las masas de agua, y determinación del objetivo más riguroso 
 
Finalmente, con la información obtenida en las secciones 7.1. y 7.2. de la presente alegación, deben cruzarse los 
objetivos de las ZPRN2000 resultantes (los OECF de los hábitats/especies finalmente seleccionados) con los objetivos 
medioambientales establecidos para las masas de agua, y en coordinación con la administración responsable en la 
conservación de la RN2000, establecer si es necesario un objetivo más riguroso (en base a las exigencias ecológicas de 
esos hábitats/especies) que el objetivo genérico de la DMA ya establecido para esas masas de agua. Esta información es 
la que debe recogerse en los planes hidrológicos de cuenca, al menos en para aquellas ZPRN2000 cuyos OECF sean más 
exigentes que los propios objetivos genéricos de la DMA, y siempre y cuando quede justificado en el caso de acogerse a 
los objetivos medioambientales genéricos de la DMA. 
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Valoración de la ALEGACIÓN 7: Sobre la atención al Estado de Conservación 
Sección 7.3. Sobre la comparación del Objetivo del Estado de Conservación Favorable de la Zona Protegida RN2000 con los objetivos genéricos de la DMA para las masas de agua, y 

determinación del objetivo más riguroso 
i. CANTÁBRICO OCCIDENTAL CANTÁBRICO ORIENTAL MIÑO-SIL DUERO TAJO GUADIANA 
ii. MAL MAL REGULAR MAL MAL MAL 

iii. 

No desarrolla esta tarea 
(Véanse secciones 7.1. y 

7.2. de la presente 
alegación). 

No desarrolla esta tarea 
(Véanse secciones 7.1. y 

7.2. de la presente 
alegación). 

Memoria, capítulo VIII, 
apartado 5.6. 

No desarrolla esta tarea 
(Véanse secciones 7.1. y 

7.2. de la presente 
alegación). 

Anejo 8, apartado 7.8. 
Memoria, apartados 8.2.3. y 

8.3. 

iv. 

No existe esta información 
en el PHC. Esta tarea no se 

puede desarrollar sin la 
aplicación rigurosa de las 
secciones 7.1. y 7.2., y la 
aplicación de los objetivos 
medioambientales de las 

masas de agua. 

No existe esta información 
en el PHC. Esta tarea no se 

puede desarrollar sin la 
aplicación rigurosa de las 
secciones 7.1. y 7.2., y la 
aplicación de los objetivos 
medioambientales de las 

masas de agua. 

A pesar de indicar que se ha 
llevado a cabo el análisis 
respecto a requerimientos 

adicionales para las 
ZPRN2000 y que en ningún 
caso se dan condiciones 

para requerimientos 
adicionales, la simple 
indicación no parece 

correcta. Para ello deberán 
explicarse adecuadamente 
las secciones 7.1. y 7.2. 

No existe esta información 
en el PHC. Esta tarea no se 

puede desarrollar sin la 
aplicación rigurosa de las 
secciones 7.1. y 7.2., y la 
aplicación de los objetivos 
medioambientales de las 

masas de agua. 

Aunque lleva a cabo un 
avance inicial, es escaso e 
incorrecto (al confundir EC 
con OC), ya que compara el 

EC con los objetivos 
genéricos 

medioambientales. 
Esta tarea no se puede 

desarrollar sin la aplicación 
rigurosa de las secciones 
7.1. y 7.2., y la aplicación 

de los objetivos de las 
masas de agua. 

No. Se limita a reconocer 
los objetivos RN2000 

genéricamente pero no 
aplica el proceso de 

objetivo más riguroso. Esta 
tarea no se puede 

desarrollar sin la aplicación 
rigurosa de las secciones 
7.1. y 7.2., y la aplicación 

de los objetivos 
medioambientales de las 

masas de agua.  

 
 

Valoración de la ALEGACIÓN 7: Sobre la atención al Estado de Conservación 
Sección 7.3. Sobre la comparación del Objetivo del Estado de Conservación Favorable de la Zona Protegida RN2000 con los objetivos genéricos de la DMA para las masas de agua, y 

determinación del objetivo más riguroso 
i. EBRO SEGURA JÚCAR GUADALQUIVIR CEUTA MELILLA 
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ii. MAL MAL MAL MAL MAL MAL 

iii. 

Memoria VIII.5, páginas 
150-151; XVI.11.3, página 
217, y su anexo 2, archivos 

TR5.15, TR5.16, TR5.17, 
TR5.19 y TR5.20. 

No desarrolla esta tarea 
(Véase sección 7.2. de la 

presente alegación). 

No desarrolla esta tarea 
(Véase sección 7.2. de la 

presente alegación). 

Anejo 8, apartado 2.1.1., 
págs. 3-8. 

Anejo 2, apartado 6.1., 
6.1.1., 25-27. 

Anejo 2, apartado 6.1., 
6.1.1., 30-32. 

iv. 

El PHC se limita a hacer una 
afirmación global para 
todos las ZPRN2000, 

equiparando el objetivo de 
buen estado ecológico con 

los objetivos de las 
ZPRN2000. Esto es erróneo. 

Debe desarrollar las 
secciones 7.1 y 7.2. y 

comparar los OECF y los 
objetivos de las masas de 

agua. 

No desarrolla en ningún 
documento una 

comparación en paralelo de 
los OECF y los objetivos de 

las masas de agua. 

No desarrolla en ningún 
documento una 

comparación en paralelo de 
los OECF y los objetivos de 

las masas de agua. 

No desarrolla en ningún 
documento una 

comparación en paralelo de 
los OECF y los objetivos de 

las masas de agua. 

No desarrolla en ningún 
documento una 

comparación en paralelo de 
los OECF y los objetivos de 
las masas de agua, a pesar 

de reconocer que deben 
establecerse 

requerimientos u objetivos 
adicionales. 

No desarrolla en ningún 
documento una 

comparación en paralelo de 
los OECF y los objetivos de 
las masas de agua, a pesar 

de reconocer que deben 
establecerse 

requerimientos u objetivos 
adicionales. 
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ALEGACIÓN 8. Sobre el análisis de presiones e impactos. Evaluación del riesgo de no alcanzar los Objetivos de 
Conservación de cada Zona Protegida RN2000 y la identificación de las causas relacionadas. 
 
Normativa relacionada: DMA, artículo 5.1. y anexo II, apartados 1.4., 1.5., 2.3., 2.4. y 2.5.; RD 907/2007 del RPH artículo 
4.b), IPH apartado 3.2.; y RDL 1/2001, artículo 42.1.b). 
 
La identificación de las presiones e impactos que inciden sobre las masas de agua y que ponen en riesgo el 
cumplimiento de los objetivos medioambientales, es una obligación de la planificación hidrológica. Así pues, una vez que 
se conoce el Estado de Conservación Favorable (ECF) y el Objetivo del Estado de Conservación Favorable (OECF) se 
conocerá el riesgo de no alcanzar los objetivos de la RN2000 (objetivos medioambientales de la DMA). En caso de no 
alcanzar el OECF, deberán identificarse las causas relacionadas con la planificación hidrológica (presiones e impactos) 
que lo impiden. Es por esta cuestión que los PHC deberán incluir la siguiente información: 
 

 Reconocimiento explícito en el Inventario de presiones a la inclusión de todas aquellas presiones y amenazas 
que comprometan el cumplimiento de los objetivos medioambientales de la DMA, entre los que se encuentran 
los objetivos de las ZP (y en especial las ZPRN2000). 

 Identificar en el Inventario de presiones aquellas presiones que pudieran afectar al cumplimiento de los 
Objetivos de Conservación de la RN2000 (en base al vínculo masa de agua/ZPRN2000 del apartado 6 del 
presente documento). 

 Incluir en el Inventario de presiones aquellas presiones, relacionadas con la planificación hidrológica, que 
puedan poner en riesgo el cumplimiento de los Objetivos de Conservación de la Red Natura 2000 y que no se 
han detectado en el inventario de presiones sobre las masas de agua. 

 Resumen de ZPRN2000 en riesgo según el Inventario de presiones. 
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Valoración de la ALEGACIÓN 8: Sobre el análisis de presiones e impactos. Evaluación del riesgo de no alcanzar los Objetivos de Conservación de cada Zona Protegida y la identificación de las 
causas relacionadas 

i. CANTÁBRICO OCCIDENTAL CANTÁBRICO ORIENTAL MIÑO-SIL DUERO TAJO GUADIANA 
ii. MAL MAL MAL MAL REGULAR REGULAR 

iii. 
Memoria, apartado 3.2.; 

anejo 7. 
Anejo VII. Memoria, capítulo VII. 

Memoria, apartado 8, 8.3., 
8.4., 8.5. y 8.9.; y anejos 7, 

8.3.I., 8.3.II., 8.3.III. y 
8.3.VI. 

Anejo 7, apartados 4.2.4. y 
4.2.4.5., y anejo 8, apartado 

5. 

Memoria, apartados 3, 
10.1.1., 10.1.2., 10.1.3., 

10.1.4. y 10.1.5., y anejo 5, 
apartado 3.2.4., y su 

apéndice 1, y anejo 12, 
apartados 4, 5 y 6. 

iv. 

No hace ninguna referencia 
ni reconocimiento a la 

identificación específica de 
presiones e impactos que 
puedan poner en riesgo el 
cumplimiento de los OECF 
de las ZPRN2000. Tampoco 

relaciona con estos 
Objetivos las presiones e 

impactos detectados. 

No hace ninguna referencia 
ni reconocimiento a la 

identificación específica de 
presiones e impactos que 
puedan poner en riesgo el 
cumplimiento de los OECF 
de las ZPRN2000. Tampoco 

relaciona con estos 
Objetivos las presiones e 
impactos ya detectados. 

Aunque el apartado de 
Objetivos indica que se han 

analizado los 
requerimientos adicionales 
para las ZP, la realidad es 

que la valoración de 
presiones e impactos es 
inexistente respecto a su 

relación con el riesgo de no 
cumplimiento de los OECF 

de las ZPRN2000. Al menos 
la información no se 

incluye, ni en cuanto a 
identificación específica de 
presiones para estas ZP, ni 

respecto a presiones 
identificadas que pudieran 

estar relacionadas con 

Se limita a identificar de 
forma genérica los 

Objetivos de las ZPRN2000. 
Pero no hace ninguna 

referencia ni 
reconocimiento a la 

identificación específica de 
presiones e impactos que 
puedan poner en riesgo el 
cumplimiento de los OECF 

de las ZPRN2000. 
Tampoco relaciona con 

estos Objetivos las 
presiones e impactos ya 

detectados. 

Aunque presenta un ligero 
avance, de forma genérica 
para los hábitats tipo 3 de 

la Directiva Hábitats y 
reconociendo el Estado de 
las ZPRN2000: 1º- Debe 

completarse para todos los 
elementos de interés, y 

justificarse adecuadamente 
la relación de 

masa/elemento de interés 
RN2000, 2º- deben 

evaluarse las presiones e 
impactos que puedan poner 
en riesgo el cumplimiento 

de los OECF de las 
ZPRN2000, no sobre el EC 
actual de los elementos de 

Si hace una referencia y 
reconocimiento global y de 
detalle de la identificación 
específica de presiones e 

impactos sobre los 
espacios RN2000. 

Sin embargo, deberá 
mejorarse en cuanto a: 1º- 
Las presiones identificadas 
deben ser únicamente las 

relacionadas con la 
planificación hidrológica; y 

2º- las presiones deben 
analizarse respecto a poner 
en riesgo el cumplimiento 

de los OECF de las 
ZPRN2000, es decir, de sus 
elementos de interés, no de 
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estas ZP. interés. Asimismo, no puede 
argumentarse sin 

justificación que por el 
hecho de estar la masa en 
estado ‘bueno o mejor’, el 

espacio no necesita 
objetivos adicionales. 

la ZPRN2000 de forma 
genérica. Es el único modo 

de identificar realmente 
sobre qué afecta la presión, 

tomar medidas y hacer 
seguimiento. 
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Valoración de la ALEGACIÓN 8: Sobre el análisis de presiones e impactos. Evaluación del riesgo de no alcanzar los Objetivos de Conservación de cada Zona Protegida y la identificación de las 
causas relacionadas 

i. EBRO SEGURA JÚCAR GUADALQUIVIR CEUTA MELILLA 
ii. MAL MAL MAL MAL MAL MAL 

iii. 
Memoria, capítulo III, III.5., 
y XVI.5., anexo 5 e Informe 

detallado. 

Memoria, apartado 3.2., y 
anejo 7, apartados 3 y 4. 

Memoria, apartado, 3.2., y 
anejo 7. 

Memoria, apartado 3.5., y 
anejos 3 y 8, apartado 

2.1.1., págs. 3-8. 

Memoria, apartado 3.5.; y 
anejo 2. 

Memoria, apartado 3 y 3.4., 
págs. 58, 70-85; y anejo 2. 

 

iv. 

En el análisis de presiones 
no hace ninguna referencia 

ni reconocimiento a la 
identificación específica de 
presiones e impactos que 
puedan poner en riesgo el 
cumplimiento de los OECF 

de las ZPRN2000.  
No se puede corroborar que 

se haya recogido la 
información de los 

PGRN2000 en el Anexo 5.2 
(anexo 5). 

En el análisis de presiones 
no hace ninguna referencia 

ni reconocimiento a la 
identificación específica de 
presiones e impactos que 
puedan poner en riesgo el 
cumplimiento de los OECF 

de las ZPRN2000.  
Y se desconoce, si con el 
análisis de presiones ya 
detectadas se relacionan 
con los Objetivos de las 

ZPRN2000. 

En el análisis de presiones 
no hace ninguna referencia 

ni reconocimiento a la 
identificación específica de 
presiones e impactos que 
puedan poner en riesgo el 
cumplimiento de los OECF 

de las ZPRN2000.  
Y se desconoce, si con el 
análisis de presiones ya 
detectadas se relacionan 
con los Objetivos de las 

ZPRN2000. 

En el análisis de presiones 
no hace ninguna referencia 

ni reconocimiento a la 
identificación específica de 
presiones e impactos que 
puedan poner en riesgo el 
cumplimiento de los OECF 

de las ZPRN2000. 
No ha sido posible 

identificar si las presiones 
detectadas se relacionan 
con los Objetivos de las 

ZPRN2000. 

En el análisis de presiones 
no hace ninguna referencia 

ni reconocimiento a la 
identificación específica de 
presiones e impactos que 
puedan poner en riesgo el 
cumplimiento de los OECF 

de las ZPRN2000. 
Deberá corroborarse que 

con la identificación 
genérica de presiones 

presentada es suficiente. 

En el análisis de presiones 
no hace ninguna referencia 

ni reconocimiento a la 
identificación específica de 
presiones e impactos que 
puedan poner en riesgo el 
cumplimiento de los OECF 
de las ZPRN2000. Tampoco 

relaciona con estos 
Objetivos las presiones e 

impactos detectados. 
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ALEGACIÓN 9. Sobre el diseño y aplicación de las medidas a llevar a cabo para las masas de agua para garantizar el 
cumplimiento de los Objetivos de Conservación de cada Zona Protegida RN2000 
 
Normativa relacionada: DMA, artículo 11.3.a) y anexos VI.A.ii), VI.A.x) y VII.7; RD 907/2007 del RPH, artículos 43.4.a), 
45.1., 45.3. y anexo III; IPH, apartado 8.1. y 8.2.3.; RDL 1/2001, artículo 42.1.g); Directiva 92/43/CEE artículos 2 y 6; y 
Directiva 2009/147/CE, artículos 2, 3 y 4. 
 
Los PHC deberán incluir como ‘medidas básicas’ la puesta en marcha de las medidas diseñadas para que las ZPRN2000 
que dependen del agua no se deterioren y se encuentren en Estado de Conservación Favorable, al menos sus elementos 
de interés (hábitats/especies) identificados en los que el mantenimiento o la mejora del estado de las aguas sea un 
factor clave en la protección de las mismas. Dada esta obligación, los PHC deben incluir la siguiente información: 
 

 Una recopilación, identificable, de las medidas concretas dirigidas a la consecución de los objetivos de las ZP. 
Con subapartados para cada categoría de ZP, como las ZPRN2000. 

 Que estas medidas básicas contengan de forma clara todas las especificaciones recogidas en el IPH 8.2.3. 
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Valoración de la ALEGACIÓN 9: Sobre el diseño y aplicación de las medidas a llevar a cabo para las masas de agua para garantizar el cumplimiento de los Objetivos de Conservación de cada 
Zona Protegida RN2000 

i. CANTÁBRICO OCCIDENTAL CANTÁBRICO ORIENTAL MIÑO-SIL DUERO TAJO GUADIANA 
ii. MAL BIEN REGULAR MAL MAL MAL 

iii. 

Memoria, apartado 12; 
anejo X, programa de 

medidas, y su apartado 
3.1.7. 

Memoria, apartados 12, 
12.2.1.; anejo Programa de 
Medidas, apartados 3.1.4., 
5.1.5., 5.1.6., 5.1.7., 5.1.8.; 

y apéndice Programa de 
Medidas. 

Memoria, capítulo VII 
Anejo 12, apartados 4.1.1. y 

4.1.2.; y 12. apéndice I. 

Memoria, apartados 4.3. y 
11., y Programa de 

Medidas, apartado 5.3.1. 

Memoria, apartados 9, 
9.1.8., 9.8. y 9.8.2.d), 9.10., 

y anejo 11, apartado 4.4. 

iv. 

A pesar de contar con 
ZPRN2000 con PGRN2000 

aprobados, no recoge 
medidas identificables para 

el cumplimiento de los 
Objetivos de las ZPRN2000, 
ni siquiera lo reconoce de 

forma genérica. 

El PHC sí identifica las 
medidas de aquellos 

PGRN2000 aprobados y las 
recoge en Programa de 

Medidas (al menos para la 
CAPV). Sin embargo, 

debería presentarse mejor 
explicado, al menos 

respecto a las 
especificaciones de la IPH 

apartado 8.2.3.  

El PHC sí identifica las 
medidas de algunos 

PGRN2000 aprobados y las 
recoge en Programa de 

Medidas. Sin embargo, debe 
asegurarse el cumplimiento 

de lo descrito en la 
presente alegación (p.ej. no 
considerar algunas como 

medidas complementarias, 
con incluirlas las medidas 

de forma genérica, etc.). Es 
decir, deberá asegurarse la 
información recogida en las 
especificaciones de la IPH 

apartado 8.2.3. 

No recoge medidas 
identificables para el 
cumplimiento de los 

Objetivos de las ZPRN2000, 
ni siquiera lo reconoce de 
forma genérica dentro de 
las medidas básicas. La 

única medida relacionada 
es la de crear y mantener el 

registro de ZP. 

La Memoria describe de 
forma genérica éstas 

medidas. Sin embargo, 
aunque recoge de forma 

genérica en el Programa de 
Medidas los PGRN2000, no 
se explica cómo los incluye 

e integra. 
Deben incluirse las medidas 

como tal, y al menos con 
las especificaciones de la 

IPH apartado 8.2.3. 

La Memoria describe de 
forma genérica éstas 

medidas. Sin embargo, en 
el Programa de Medidas no 

recoge como medidas 
básicas e identificables las 

medidas para el 
cumplimiento de los 

Objetivos de las ZPRN2000. 
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Valoración de la ALEGACIÓN 9: Sobre el diseño y aplicación de las medidas a llevar a cabo para las masas de agua para garantizar el cumplimiento de los Objetivos de Conservación de cada 
Zona Protegida RN2000 

i. EBRO SEGURA JÚCAR GUADALQUIVIR CEUTA MELILLA 
ii. MAL MAL MAL MAL REGULAR REGULAR 

iii. 
Memoria, capítulo XVI.12, y 
anexos 5.1. y 5.2. Informe 

detallado. 

Memoria, apartados 12 y 
12.2., anejo 10,  y su anexo 

I. 

Memoria, apartado 
12.4.3.5.1., anejo 10, y sus 

apartados 3.3. y 6.6., 
medidas: 08M0630, 

08M0631 y 08M0632. 

Anejo 5, apéndice 3., y 
anejo 12, apartado 2.5.2.1., 

tabla 2, págs. 11-12, 
apartado 2.4., págs. 4-9, 
tabla 1., y el apéndice 2. 

Anejo 1, apéndice 1., y 
anejo 3 y su apéndice 1. 

Anejo 1, apéndice 1 y anejo 
3, apartados 2.4., 2.5.2, 4, 

etc. y su apéndice 1. 

iv. 

El Programa de Medidas no 
recoge medidas 

identificables para el 
cumplimiento de los 

Objetivos de las ZPRN2000, 
ni siquiera lo reconoce de 

forma genérica. A pesar de 
que hace una recopilación 

dispersa en el informe 
especial, no lo relaciona 

con las medidas previstas. 

El Programa de Medidas no 
recoge medidas 

identificables para el 
cumplimiento de los 

Objetivos de las ZPRN2000, 
ni siquiera lo reconoce de 

forma genérica. 

El Programa de Medidas no 
recoge medidas 

identificables para el 
cumplimiento de los 

Objetivos de las ZPRN2000, 
ni siquiera lo reconoce de 
forma genérica. Incluye 

como medida la redacción 
de los PGRN2000. Deberán 
presentarse de forma clara 
las especificaciones de la 

IPH apartado 8.2.3. 

El Programa de Medidas no 
recoge medidas 

identificables para el 
cumplimiento de los 

Objetivos de las ZPRN2000. 
De hecho, no recoge 

ninguno de los PGRN2000 
aprobados. Se trata de una 
incoherencia dado que hace 
un análisis de integración 
interesante respecto a las 

Estrategias globales y 
planes de acción y de que 
reconoce la obligación de 

las medidas básicas al 
respecto de estas ZP. 

El Programa de Medidas no 
recoge medidas 

identificables para el 
cumplimiento de los 

Objetivos de las ZPRN2000.  
A pesar de que hace una 

recopilación de las medidas 
recogidas en Estrategias de 
Conservación y Planes de 
Gestión de especies. Esto 
es insuficiente dado que: 

1º- No incluye las medidas 
a nivel de espacio RN2000 
para los hábitats/especies 
por los cuales se declaran 
esas ZPRN2000, 2º- Las 

medidas identificadas para 
algunas especies no se 

incluyen de forma oficial en 

El Programa de Medidas no 
recoge medidas 

identificables para el 
cumplimiento de los 

Objetivos de las ZPRN2000.  
A pesar de que hace una 

recopilación de las medidas 
recogidas en Estrategias de 
Conservación y Planes de 
Gestión de especies. Esto 
es insuficiente dado que: 

1º- No incluye las medidas 
a nivel de espacio RN2000 
para los hábitats/especies 
por los cuales se declaran 
esas ZPRN2000, 2º- Las 

medidas identificadas para 
algunas especies no se 

incluyen de forma oficial en 
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el Programa de Medidas. 
Finalmente, deberán 

presentarse de forma clara 
las especificaciones de la 

IPH apartado 8.2.3. 

el Programa de Medidas. 
Finalmente, deberán 

presentarse de forma clara 
las especificaciones de la 

IPH apartado 8.2.3. 



 

57 

 

ALEGACIÓN 10. Sobre la inclusión y aplicación de indicadores y seguimiento 
 
Indicadores 
 
Normativa: DMA, artículo 8.1., anexo V.1.3.5., y anexo VII apartados 4 y 4.3.; y RD 907/2007 del RPH, artículos 4.d) y 88; 
y RDL 1/2001, artículo 42.1.d). 
 
El PHC deberá incluir el diseño de una red y programa de control no sólo a nivel de masas de agua, sino también de 
zonas protegidas, ya que la DMA establece que los controles en las ZP se proseguirán hasta que se ajusten a los 
requisitos relativos a las aguas que establece la legislación en virtud de la cual hayan sido designadas y cumplan los 
objetivos definidos en el artículo 4 de la DMA. Este seguimiento debe ser específico respecto a los objetivos 
medioambientales de cada ZP, y no pueden ser aceptados la inclusión de forma genérica de los indicadores y 
seguimientos establecidos para otros objetivos (por ejemplo los de las masas de agua).  
 
En este sentido, la información que deben incluir los PHC es: 
 
10.1. El establecimiento de indicadores específicos para seguir el Estado de Conservación de los elementos de interés 
de las ZPRN2000 
 

 Un texto explicativo sobre la metodología y las directrices tenidas en cuenta para el diseño del programa de 
control específico para el cumplimiento de los objetivos medioambientales de las ZP. Y una recopilación 
detallada con los parámetros que serán establecidos para controlar, evaluar o asegurar el cumplimiento de 
los objetivos medioambientales de cada ZPRN2000. 

 
10.2. El establecimiento de indicadores específicos para seguir la aplicación de las medidas sobre estas ZP 
 

 Una texto explicativo sobre el planteambiento de los indicadores, y una tabla con los siguiente datos: 
identificación de las masas de agua que se verán implicadas, identificación de las ZPRN2000 que se verán 
implicadas, identificación de las estaciones que vinculan los objetivos de las masas de agua y de las 
ZPRN2000, parámetros relativos al cumplimiento de los OC de las ZPRN2000 (basado en los elementos de 
interés), frecuencias y ciclos muestreados. 
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Valoración de la ALEGACIÓN 10: Sobre la inclusión y aplicación de indicadores y seguimiento 
Secciones 10.1. Sobre el establecimiento de indicadores específicos para seguir el Estado de Conservación de los elementos de interés de las Zonas Protegidas RN2000, y 10.2. Sobre el 

establecimiento de indicadores específicos para seguir la aplicación de las medidas sobre estas ZP 
i. CANTÁBRICO OCCIDENTAL CANTÁBRICO ORIENTAL MIÑO-SIL DUERO TAJO GUADIANA 
ii. MAL MAL REGULAR MAL MAL MAL 

iii. 

Memoria, apartados 12, 14, 
14.2., 14.3.; y anejo X. Y p. 

ej. memoria, apartados 
6.1.1.3., 6.1.1.6. 

Memoria, apartados 12, 14 
y 14.3. Y p. ej. memoria, 
apartados 6, 6.4., 6.4.5. 

Memoria, capítulos 12 y 14. 
Y memoria, capítulos 

6.2.1.4.2.1., 6.2.1.4.3.1 y 
14. 

Memoria, apartado 12, 
12.5. y 12.9. Y memoria, 
apartados 6, 6.4.,  y 14. 

Memoria 12.2.5. y 
Programa de Medidas. Y 
memoria apartado 7.1.1., 

7.1.2. y 12. 

Memoria, apartado 6.1., 
6.1.2.4., 6.1.3.3. 

iv. 

10.1. El PHC no presenta un 
programa de control con 
indicadores específicos 

para las ZPRN2000, a pesar 
de que sí incluye programas 

de control para otras ZP. 
 

10.2. Asimismo, al no 
incluir medidas específicas 
en el programa de medidas, 

tampoco presenta 
indicadores sobre el 

resultado que puedan tener 
de estas medidas para el 

cumplimiento de los 
objetivos de las ZPRN2000. 

10.1. El PHC no presenta un 
programa de control con 
indicadores específicos 

para las ZPRN2000, a pesar 
de que sí incluye programas 

de control para otras ZP. 
 

10.2. No presenta 
indicadores para la 

aplicación de las medidas 
específicas sobre las 

ZPRN2000. Al menos no lo 
detalla de forma clara. 

 
 
 
 

10.1. El PHC avanza 
presentando unas redes de 
control para las ZPRN2000. 

Sin embargo, parecen 
limitarse a indicar los 

puntos de muestreo, sin 
explicar cómo esos 

parámetros que se recogen 
en esos puntos de muestreo 

sirven para conocer el 
estado de conservación de 
las especies y/ los hábitats 

de la RN2000. 
 

10.2. No existen indicadores 
sobre el EC de las 

ZPRN2000 que facilite la 
evaluación del 

funcionamiento de las 

10.1. El PHC no presenta un 
programa de control con 
indicadores específicos 
para las ZPRN2000. Se 
limita a presentar los 
indicadores para el 
cumplimiento de los 

objetivos de las masas que 
quedan dentro de 

ZPRN2000,  pero sin 
indicadores específicos 

para el cumplimiento de los 
objetivos concretos de las 

ZPRN2000. 
 

10.2. No presenta 
indicadores para la 

aplicación de las medidas 
específicas sobre las 

10.1. El PHC no presenta un 
programa de control con 
indicadores específicos 

para las ZPRN2000. 
 

10.2. No presenta 
indicadores para la 

aplicación de las medidas 
específicas sobre las 

ZPRN2000. 

10.1. El PHC no presenta un 
programa de control con 
indicadores específicos 

para las ZPRN2000. 
 

10.2. No presenta 
indicadores para la 

aplicación de las medidas 
específicas sobre las 

ZPRN2000. 
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medidas. ZPRN2000. 
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Valoración de la ALEGACIÓN 10: Sobre la inclusión y aplicación de indicadores y seguimiento 
Secciones 10.1. Sobre el establecimiento de indicadores específicos para seguir (a) la aplicación de las medidas, y 10.2. Sobre el establecimiento de indicadores específicos para seguir (b) el 

Estado de Conservación de los elementos de interés de las Zonas Protegidas RN2000 
i. EBRO SEGURA JÚCAR GUADALQUIVIR CEUTA MELILLA 
ii. MAL MAL MAL MAL MAL MAL 

iii. 
Memoria, apartados VI, 

VI.4, XVI.6., XVI.6.3., y XIV, 
XVI.12., y anexo 2. 

Memoria, apartados 12, 
12.5, 14 y 16. Y memoria, 

apartado 6.1.4. 
Memoria, apartado 6. 

Memoria, apartado 14, 
págs. 133-146. Y memoria, 

apartado 6, págs. 82-86. 

Memoria, apartado 14, 
anejo 1, apéndice 1. Y 

memoria, apartado 6.3., 
págs. 89. 

Memoria, apartado 14, 
anejo 1, apéndice 1. Y 

memoria, apartado 6.3., 
págs. 99. 

iv. 

10.1. El PHC no presenta un 
programa de control 
específico para las 

ZPRN2000, a pesar de que 
sí incluye programas de 
control para otras ZP. 

 
10.2. Asimismo, al no 

incluir medidas específicas 
en el programa de medidas, 

tampoco presenta 
indicadores sobre el 

resultado que puedan tener 
de estas medidas para el 

cumplimiento de los 
objetivos de las ZPRN2000. 

10.1. El PHC no presenta un 
programa de control 
específico para las 

ZPRN2000, a pesar de que 
sí incluye programas de 
control para otras ZP. 

 
10.2. Asimismo, al no 

incluir medidas específicas 
en el programa de medidas, 

tampoco presenta 
indicadores sobre el 

resultado que puedan tener 
de estas medidas para el 

cumplimiento de los 
objetivos de las ZPRN2000. 

El PHC no presenta un 
programa de control 
específico para las 

ZPRN2000. A pesar de que 
lo indica como un propósito 
del programa de control, no 
incluye ninguna referencia 
al respecto y se centra en 
el control de las masas de 

agua (con indicadores 
basados en sus objetivos). 

Así pues, no establece 
indicadores específicos 

para el cumplimiento de los 
objetivos concretos de las 

ZPRN2000. 
Asimismo, al no incluir 

medidas específicas en el 
programa de medidas, 

10.1. El PHC no presenta un 
programa de control 
específico para las 

ZPRN2000, ni reconoce esta 
obligación para estas ZP. 

 
10.2. Tampoco establece 
indicadores específicos 

para el cumplimiento de los 
objetivos concretos de las 
ZPRN2000 en base a las 

medidas. 

10.1. El PHC no presenta un 
programa de control 
específico para las 

ZPRN2000, ni reconoce esta 
obligación para estas ZP. 

 
10.2. Asimismo, al no 

incluir medidas específicas 
en el programa de medidas, 

tampoco presenta 
indicadores sobre el 

resultado que puedan tener 
de estas medidas para el 

cumplimiento de los 
objetivos de las ZPRN2000. 

Aunque tampoco lo hace 
para las medidas que sí 

reconoce. 

10.1. El PHC no presenta un 
programa de control 
específico para las 

ZPRN2000, ni reconoce esta 
obligación para estas ZP. 

 
10.2. Asimismo, al no 

incluir medidas específicas 
en el programa de medidas, 

tampoco presenta 
indicadores sobre el 

resultado que puedan tener 
de estas medidas para el 

cumplimiento de los 
objetivos de las ZPRN2000. 

Aunque tampoco lo hace 
para las medidas que sí 

reconoce. 
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tampoco presenta 
indicadores sobre el 

resultado que puedan tener 
de estas medidas para el 

cumplimiento de los 
objetivos de las ZPRN2000. 
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Seguimiento 
 
10.3. Sobre el seguimiento de los indicadores establecidos para las medidas y los Objetivos de Conservación de la Zona 
Protegida RN2000 y la aplicación de los resultados 
 
Normativa: DMA, artículos 8.1. y 13.7., y anexo V.1.3.5.; RD 907/2007 del RPH, artículos 4.d) y 87, 88 y 89; Ley 42/2007, 
artículo 47; RDL 1/2001, artículo 42.1.d) y 42.2.; Directiva 92/43/CEE, artículo 11; y Directiva 2009/147/CE, artículo 10 y 
12. 
 
Según la DMA, el seguimiento de las ZPRN2000 debería haberse integrado en los Programas de Seguimiento de los 
planes hidrológicos desde finales del 2006. Los PGRN2000 deben establecer un sistema de seguimiento del Estado de 
Conservación de los elementos de interés (hábitats/especies) del espacio, y éste deberá ser integrado en el PHC en 
aquellas ZPRN2000 que se vean afectadas. La información que los PHC deben incluir es: 
 

 Un seguimiento de los indicadores (establecidos de acuerdo a lo recogido en la presente alegación 10.1. y 
10.2.), que muestren la evolución de las presiones sobre los OECF de las ZPRN2000, y en base a la aplicación 
de las medidas del Programa de Medidas. 
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Valoración de la ALEGACIÓN 10: Sobre la inclusión y aplicación de indicadores y seguimiento 
Sección 10.3. Sobre el seguimiento de los indicadores establecidos para las medidas y los Objetivos de Conservación de la Zona Protegida RN2000 y la aplicación de los resultados 

i. CANTÁBRICO OCCIDENTAL CANTÁBRICO ORIENTAL MIÑO-SIL DUERO TAJO GUADIANA 
ii. MAL MAL MAL MAL MAL MAL 

iii. Véanse las valoraciones a las secciones 10.1 y 10.2 de la presente alegación. 
Memoria, apartado 6, 6.4.,  

y 14. 

Memoria, apartados 7.1.1. y 
7.1.2., anejo 7, apartado 

4.1. 

Memoria, apartado 6.1., 
6.1.2.4., 6.1.3.3. 

iv. 

Ningún PHC incluye indicadores específicos sobre los OECF de las ZPRN2000. Esto hace imposible establecer un programa de control de estas ZP o el seguimiento de la evolución de su 
EC. Del mismo modo, prácticamente no se incluyen medidas concretas en los programa de medidas para cumplir con los OECF de estas ZPRN2000, por lo que el seguimiento de estas 
medidas es inexistente (incluso en los escasos ejemplos donde sí se encajan ciertas medidas para las ZPRN2000). Un aspecto que tampoco se tiene en cuenta en el seguimiento del 

PHC. 
 

Valoración de la ALEGACIÓN 10: Sobre la inclusión y aplicación de indicadores y seguimiento 
Sección 10.3. Sobre el seguimiento de los indicadores establecidos para las medidas y los Objetivos de Conservación de la Zona Protegida RN2000 y la aplicación de los resultados 

i. EBRO SEGURA JÚCAR GUADALQUIVIR CEUTA MELILLA 
ii. MAL MAL MAL MAL MAL MAL 

iii. 
Memoria, apartado VI.4, 

pág. 136. 
Véanse las secciones 10.1 y 

10.2. 
Memoria, apartados 6, 12,  

y 14. 
Véanse las valoraciones a las secciones 10.1 y 10.2 de la presente alegación. 

iv. 

Ningún PHC incluye indicadores específicos sobre los OC de las ZPRN2000. Esto hace imposible establecer un programa de control de estas ZP o el seguimiento de la evolución de su 
EC. Del mismo modo, prácticamente no se incluyen medidas concretas en los programa de medidas para cumplir con los OECF de estas ZPRN2000, por lo que el seguimiento de estas 
medidas es inexistente (incluso en los escasos ejemplos donde sí se encajan ciertas medidas para las ZPRN2000). Un aspecto que tampoco se tiene en cuenta en el seguimiento del 

PHC. 
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APARTADO 3. SOBRE EL INFORME OPPA PARA TODAS LAS DEMARCACIONES HIDROGRÁFICAS 
 
Por motivos de falta de capacidad, SEO7BirdLife ha podido profundizar en otras aspectos muy importantes de los borradores 
de los planes hidrológicos, como por ejemplo la clasificación del estado ecológico, la justificación de excepciones y 
prórrogas, la recuperación de costes o la consideración de alternativas. Por lo tanto, SEO/BirdLife asume como alegación 
final, las alegaciones que se derivan del Informe del Observatorio de las Políticas Públicas del Agua (OPPA) de la Fundación 
Nueva Cultura del Agua (FNCA), para algunas de las demarcaciones hidrográficas consideradas en los apartados anteriores y 
solicitamos que se tengan en cuenta y contesten igualmente todas ellas conforme al artículo 14 de la Directiva 2000/60/CE, 
la disposición adicional duodécima del Real Decreto Legislativo 1/2001, y el artículo 80 del Real Decreto 907/2007, así 
como al artículo 7 del Convenio sobre el acceso a la información, la participación del público en la toma de decisiones y el 
acceso a la justicia en materia de medio ambiente, hecho en Aarhus (Dinamarca), el 25 de junio de 1998, y el artículo 2 de la 
Directiva 2003/35. El texto del Informe de la FNCA se adjunta con estas alegaciones. 
 
 
A la vista de lo anteriormente expuesto 
 
SOLICITA 
 
Que se tenga por presentado este escrito, y por formuladas las ALEGACIONES en él expresadas, rogándole que se tenga en 
cuenta al dictar las oportunas resoluciones de los planes hidrológicos correspondientes. 

 

 

 

 

Fdo. Asunción Ruiz Guijosa 
Directora Ejecutiva de SEO/BirdLife 
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PRESENTACIÓN 

El Observatorio de las Políticas del agua (OPPA) de la Fundación Nueva Cultura del Agua ha llevado a cabo 
una valoración de los borradores de planes hidrológicos de las demarcaciones españolas correspondientes 
al segundo ciclo de planificación (2015‐2021) actualmente en fase de exposición pública. 

Para  un  conjunto  de  10  demarcaciones  se  ha  valorado  la  existencia  o  no  de mejoras,  respecto  al  plan 
vigente, en los siguientes 9 puntos clave: 

1. Caracterización de las masas de agua. Presiones e Impactos 

2. Seguimiento de las masas de agua 

3. Definición de estado de las masas de agua 

4. Establecimiento  de  objetivos  ambientales.  Relaciones  con  la  red  Natura  2000  y  objetivos 
adicionales para las masas en zonas protegidas  

5. Aplicación de los artículos 4.3, 4.4, 4.5, 4.6 y 4.7. Justificación de las exenciones. 

6. Programa de Medidas 

7. Relación Presión‐Estado‐Objetivos‐Medidas a escala de masa de agua  

8. Aplicación del artículo 9. Análisis económicos 

9. Aplicación del artículo 14. Participación pública  

En cada plan hidrológico y para cada punto clave se ha seleccionado una de las siguientes tres opciones: i) 
El plan hidrológico 2015‐2021 ha mejorado significativamente respecto al plan 2009‐2015; ii) el plan 2015‐
2021  incluye mejoras menores o  iii) el plan 2015‐2021 no ha mejorado en el punto clave de que se trate.  
Se  aportan  de  forma  sinóptica  algunos  detalles  específicos  que  sustentan  dicha  valoración  para  cada 
demarcación y punto clave. Las diez demarcaciones en  los que se ha realizado dicho análisis son: Segura, 
Ebro,  Guadalete‐Barbate,  Tajo,  Baleares,  Cuencas  Mediterráneas  Andaluzas,  Guadiana,  Tinto,  Odiel  y 
Piedras, Guadalquivir y Cantábrico Occidental. 

Se incluye además una tabla con la situación administrativa en las demarcaciones de Islas Canarias. En estas 
demarcaciones los planes hidrológicos del primer ciclo todavía no han sido aprobados de forma definitiva, 
por lo que no es posible realizar la comparación anterior. 

En el apartado siguiente se presenta de forma sintética una valoración global, a continuación de la cual se 
presenta un conjunto de tablas con la valoración específica de cada demarcación. 
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RESUMEN EJECUTIVO 

De forma general los borradores de planes hidrológicos del segundo ciclo de planificación, actualmente en 
fase de exposición pública, son continuistas con respecto a  los planes del primer ciclo. En ninguna de  las 
demarcaciones  analizadas  se  constatan mejoras  significativas  en más  de  un  aspecto  clave  de  los  nueve 
analizados  y en  todas ellas dominan  los  aspectos  clave  sin mejoras.   Ningún  aspecto  clave experimenta 
mejoras  en más  de  cinco  demarcaciones  de  las  diez  analizadas,  destacando  la  relación  presión‐estado‐
objetivos‐medidas y  la participación pública, donde no se detectan mejoras en ninguna demarcación, así 
como el programa de medidas y la  justificación de las excepciones, donde sólo se aprecian mejoras en una 
demarcación.  También  cabe  destacar  que  en  muchos  casos  se  produce  un  deterioro  tanto  en  el 
contenido/ambición de  los nuevos planes como en  la cantidad y calidad de  la  información presentada. A 
continuación se presenta una valoración sintética de cada uno de los aspectos clave. 

1. Caracterización de las masas de agua. Presiones e Impactos 

Se  han  identificado  mejoras  menores  en  las  demarcaciones  del  Segura  (inventarios  de  presiones 
actualizados) y del Tajo (información más completa únicamente en el caso de masas de agua localizadas en 
la Red Natura 2000). Por el contrario, no se aprecian mejoras en los otros ocho planes analizados.  

Un  problema  importante  y  generalizado  en  el  conjunto  de  demarcaciones  es  la  no  inclusión  de  las 
actuaciones  de  satisfacción  de  las  demandas  de  agua,  nuevas  centrales  hidroeléctricas  y  nuevas  obras 
hidráulicas,  en  el  inventario  de  presiones.  En  la mayoría  de  las  demarcaciones  no  se  ha  actualizado  la 
información de presiones e impactos, aparecen cambios no justificados en la delimitación o tipificación de 
las masas  (caso de  las demarcaciones del Ebro o del Guadalquivir) y  las presiones  inventariadas son muy 
inferiores a las del plan anterior sin que se justifiquen las razones (demarcación del Guadalquivir).  

2. Seguimiento de las masas de agua 

Se  aprecian  mejoras  significativas  en  la  demarcación  del  Ebro  (incremento  en  el  número  de  masas 
evaluadas y mejora de los indicadores empleados) y mejoras menores en las demarcaciones del Guadiana y 
del Cantábrico Occidental (información más completa sobre el programa de seguimiento). No obstante no 
se constatan mejoras en las demarcaciones analizadas restantes.  

Uno de  los problemas más serios y generalizados en el conjunto de demarcaciones es  la reducción en el 
número  de  puntos  de  control,  la  insuficiente  cobertura  espacial  de  los  mismos  y  la  reducción  en  las 
frecuencias  de  muestreo.  En  muchos  casos  se  constatan  datos  no  actualizados  y  paralización  de  los 
programas  de  seguimiento,  justificados  por  la  existencia  de  recortes  presupuestarios  (caso  de  la 
demarcación de Baleares, demarcación del Tinto, Odiel y Piedras o Guadalquivir, entre otros). 

Por otra parte, en demarcaciones como la del Segura han empeorado los indicadores de seguimiento (han 
desaparecido  los  índices  de  ictiofauna,  alteración  hidrológica,  conexión  con  aguas  subterráneas  y 
continuidad fluvial), hay cambios no justificados en los puntos de control (demarcación del Guadalquivir) o 
la información es más pobre o confusa que en el plan anterior (demarcación Guadalete‐Barbate).  

3. Definición de estado de las masas de agua 

En cinco demarcaciones (Ebro, Tajo, Tinto Odiel y Piedras, Cuencas Mediterráneas Andaluzas y Cantábrico 
Occidental) se identifican mejoras menores, como la mejora de indicadores o la definición de estado en las 
masas situadas en  la red Natura 2000, mientras que no se constatan mejoras en  las cinco demarcaciones 
restantes. 
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Sin duda uno de  los problemas más  preocupantes  y  extendidos  en  el  conjunto de  demarcaciones  es  la 
ausencia de indicadores clave en la determinación del estado ecológico, como son los indicadores de peces 
y  los  indicadores  hidromorfológicos.  La  ausencia  de  estos  últimos  no  es  justificable,  dado  que  se  han 
definido buenos indicadores hidromorfológicos para España (como los indicadores IHG, IAHRIS, ICF y otros). 

Igualmente permanecen masas  sin definición de estado  (como en  la demarcación del Tajo),  se aprecian 
incoherencias entre los resultados de los indicadores y la identificación del estado global (demarcación del 
Ebro) y  falta de  transparencia en  las metodologías aplicadas  (como en  la demarcación del Guadalquivir, 
entre otras).  

4. Objetivos de las masas de agua 

Se  aprecian mejoras menores  en  tres  demarcaciones:  Segura  (establecimiento  de  caudales  ambientales 
para  todas  las  masas  tipo  río  y  análisis  más  completo  de  las  masas  en  la  red  Natura  2000),  Guadiana 
(reducción  de  prórrogas  en  el  Alto  Guadiana,  mejora  de  los  objetivos  y  determinación  de  caudales 
ambientales en todas las masas  superficiales) y Cantábrico Occidental (información más completa). Por el 
contrario en las otras siete demarcaciones analizadas no se aprecian mejoras.  

Se constatan dos problemas de enorme  importancia por  la gravedad y generalización de  los mismos. En 
primer lugar, ninguno de los diez planes analizados establece objetivos ambientales adicionales específicos 
para  las  masas  de  agua  situadas  en  la  red  Natura  2000,  lo  que  implica  un  claro  incumplimiento  de  la 
Directiva Marco del Agua.  En  segundo  lugar,  en buena parte de  las demarcaciones  (por  ejemplo  en  las 
demarcaciones del Ebro, del Tajo, del Tinto, Odiel y Piedras y en  la del Guadalquivir) no  sólo no  se han 
establecido mejores objetivos ambientales  sino que  se asiste a una erosión de objetivos ambientales en 
comparación con los planes hidrológicos vigentes, a través de una aplicación más extensiva de los artículos 
4.3 a 4.7 de la Directiva.  

Por otra parte, en  la demarcación del Ebro persisten valores de caudales ambientales  significativamente 
inferiores a los propuestos en los estudios científico‐técnicos, destacando un caudal ambiental en el tramo 
inferior del Ebro inferior incluso a los 100 m3/s establecidos por el Plan Hidrológico de 1998, además no se 
incorporan caudales máximos, de crecida ni tasas de cambio. En otras demarcaciones la información sobre 
masas protegidas no mejora o disminuye (caso del   Guadalete‐Barbate) y con respecto al plan anterior se 
omite información sobre nuevas modificaciones por presas (Cantábrico Occidental).  

5. Justificación de las exenciones 

Se constatan mejoras menores en la demarcación del Guadiana (en la aplicación de las prórrogas en el Alto 
Guadiana) pero no se identifican mejoras en los nueve planes hidrológicos restantes. De forma general, la 
aplicación  de  las  exenciones  sigue  sin  justificarse  de  forma  adecuada  en  ninguno  de  los  planes.  En 
demarcaciones  como  la del Tajo  la  información  justificativa aportada  incluso  se ha  reducido  respecto  al 
plan  anterior.  La  justificación  frecuentemente  se  reduce  a una mera  alusión  telegráfica  a que proponer 
otros objetivos  sería más costoso,  sin más  información  sobre coste‐eficacia de  las medidas necesarias ni 
aportar  otros  documentos  justificativos.  En  algunas  demarcaciones  como  Cuencas  Mediterráneas 
Andaluzas, el Plan Hidrológico incluso se exime a sí mismo de aplicar el artículo 4.7 (nuevas modificaciones) 
a  las medidas  incluidas en el Programa de Medidas, a partir de  lo  cual  concluye que no existen nuevas 
modificaciones  previstas.  Sin  embargo,  una  justificación  adecuada  es  absolutamente  esencial,  como 
recuerda  la  sentencia  del  Tribunal  Supremo  hecha  pública  el  9  de  marzo  de  2015,  que  ha  anulado  el 
dragado del Guadalquivir, previsto en el plan hidrológico del Guadalquivir vigente, por suponer una nueva 
modificación no justificada en los términos exigidos por el artículo 4.7 de la Directiva. 
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6. Programa de Medidas 

Se  constatan mejoras  significativas  en  la demarcación del Guadiana  (en  relación  con  la depuración  y  el 
saneamiento), mientras que no se detectan mejoras en las nueve  demarcaciones restantes.  

Uno  de  los  problemas  más  importantes  y  común  a  todas  las  demarcaciones  analizadas  es  que  las 
actuaciones para satisfacer demandas de agua (para regadío y para abastecimiento) y las obras hidráulicas 
propuestas se incluyen en el Programa de Medidas, cuando deberían ser consideradas presiones sobre las 
masas de agua que inciden en su deterioro. Además, en todas las demarcaciones analizadas las actuaciones 
y obras hidráulicas para satisfacción de  las demandas acaparan buena parte del presupuesto  total de  los 
programas de medidas. En la demarcación del Ebro el presupuesto para objetivos ambientales es de sólo el 
30,72%  pero  además  algunas  actuaciones  de  satisfacción  de  las  demandas  aparecen  incluidas  como 
medidas ambientales; en la del Segura  las medidas ambientales excluyendo saneamiento y depuración no 
llegan al 14% del presupuesto total; en la del Guadalquivir el 60% de la inversión es para satisfacción de las 
demandas y el 25% para saneamiento y depuración, frente a sólo un 7% para recuperación ambiental; en el 
Tajo la satisfacción de las demandas urbanas (40%) junto con el saneamiento y depuración (50%) acaparan 
el 90% del presupuesto total; en Guadalete‐Barbate la satisfacción de las demandas representa el 74% del 
presupuesto total. 

Por otra parte, con respecto al plan anterior se constata una disminución general en el presupuesto de los 
Programas  de  Medidas,  con  reducciones  del  40%  o  más  (Guadalete‐Barbate,  Cuencas  Mediterráneas 
Andaluzas, Guadalquivir y otras),  justificadas por  la existencia de  recortes presupuestarios. Sin embargo, 
dicha reducción no afecta por igual a todas las medidas, sino que se concentra sobre todo en las medidas 
ambientales (caso entre otros de  la demarcación de Guadalete‐Barbate), mientras que  las actuaciones de 
satisfacción de  las demandas sufren menos recortes presupuestarios  (por ejemplo, en  la demarcación de 
Tinto,  Odiel  y  Piedras  las  actuaciones  de  satisfacción  de  las  demandas  son  las  únicas  que  no  sufren 
recortes).  

En ninguna de las demarcaciones se ha evaluado la eficacia de las medidas del plan vigente, ni se analizan 
medidas alternativas a  las planteadas, como  las de gestión de  la demanda, que son  insignificantes, ni se 
justifican las medidas incluidas con un análisis coste‐eficacia.  

 

7. Relación presión‐estado‐objetivos‐medidas 

No  se aprecian mejoras en ninguno de  los planes analizados. De  forma general  la  información aportada 
sobre  la  relación  entre  las  presiones,  el  estado,  los  objetivos  y  las  medidas  que  se  plantean  es  muy 
deficiente, genérica, y no  concretada a escala de masa de agua,  con  lo que no es posible determinar  la 
efectividad  potencial  de  las medidas  en  las  masas  de  agua  a  las  que  afectan. No  se  justifica  cómo  las 
medidas aplicadas permitirá reducir las presiones ni alcanzar los objetivos ambientales ni se cuantifican las 
mejoradas esperadas por cada medida.  

La  información  es  particularmente  deficiente  en  el  caso  de  las  presiones  agrícolas,  donde  por  ejemplo 
(como en la demarcación del Segura o en Cuencas Mediterráneas Andaluzas) no se relacionan las presiones 
por  captaciones para  riego  con el estado de  las masas  implicadas y  las medidas necesarias para  reducir 
dichas presiones ni se relacionan medidas como la modernización de regadíos con mejoras concretas en los 
caudales  y  el  estado  ecológico de dichas masas, pese  a que  la modernización de  regadíos  está  incluida 
como medida ambiental, con un presupuesto considerable. 
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8. Aplicación del artículo 9. Análisis económicos 

Se aprecian mejoras menores en las demarcaciones de Tinto Odiel y Piedras (tímida inclusión de los costes 
ambientales) y Cantábrico Occidental  (datos algo más  completos), pero no  se evidencian mejoras en  las 
ocho demarcaciones restantes. En muchas demarcaciones  las metodologías son confusas y  la  información 
aportada es  incluso más pobre que en el plan anterior (caso de  las demarcaciones de Guadalete‐Barbate, 
Tajo  y  Cuencas  Mediterráneas  Andaluzas,  entre  otras),  particularmente  en  relación  con  los  costes 
ambientales. 

Uno  de  los  principales  problemas  detectados,  común  al  conjunto  de  demarcaciones,  es  que  los  costes 
ambientales  no  son  incluidos  en  la  recuperación  de  costes,  pese  a  que  en  muchos  casos  tales  costes 
ambientales cuentan con algún  tipo de cuantificación. Por ejemplo, en  la demarcación del Tinto, Odiel y 
Piedras,  la  recuperación  financiera de  los  servicios en alta  solo alcanza al 49,8%  , pero  si  se  incluyen  los 
costes ambientales se reduciría al 22%.  

Otro problema general que falsea los resultados sobre recuperación de costes es que, como ocurre con los 
planes  vigentes,  en  la  mayoría  de  demarcaciones  (como  la  del  Segura,  Ebro,  Cuencas  Mediterráneas 
Andaluzas  y otras)  se  sigue  considerando  la  función de prevención de  inundaciones, asignada a muchas 
presas e infraestructuras asociadas, como exenta de la recuperación de costes, de forma que los costes de 
los  usos  agrarios  del  agua  se  reducen  de  forma  arbitraria.  Las  excepciones  a  la  recuperación  de  costes 
abarcan otras premisas cuestionables, como  la referencia al equilibrio  territorial  (caso de  la demarcación 
del Ebro), pese a que ello no es objetivo del plan hidrológico. Los resultados sobre recuperación de costes 
están  afectados  por  otras  consideraciones  metodológicas  dudosas,  como  cambios  injustificados  en  los 
parámetros utilizados para el cálculo del coste anual equivalente (Cuencas Mediterráneas Andaluzas), o la 
aplicación en  los nuevos planos de una   “interpretación estricta” de  los servicios del agua, excluyendo  los 
costes administrativos, de control y de gestión de los servicios (como ocurre en las demarcaciones del Tajo 
y del Segura).  

Por  otra  parte  en  ninguna  de  las  demarcaciones  se  presenta  un  análisis  coste‐eficacia  que  sustente  la 
selección de medidas del plan. 

9. Participación pública 

No sólo no se detectan mejoras en ninguno de  los planes analizados sino que en general  la participación 
activa ha disminuido con respecto al primer ciclo de planificación. De forma generalizada se han reducido 
de  forma drástica  los eventos de participación y  las  iniciativas para  fomentar  la participación pública. En 
varias demarcaciones (como en el caso de  la demarcación del Tinto, Odiel y Piedras o  la demarcación del 
Cantábrico  Occidental),  se  han  excluido  actores  relevantes  (como  grupos  ecologistas)  de  los  escasos 
procesos abiertos. En demarcaciones como  la del Ebro o  la del Cantábrico Occidental se han excluido  los 
temas de mayor conflictividad social.  

Se constata también una insuficiente transparencia en la información puesta a disposición del público. Por 
ejemplo,  las actas del Comité de Autoridades Competentes no  son públicas  (demarcación del Ebro o del 
Tajo  entre  otras  muchas);  se  omite  documentación  metodológica  clave,  como  los  metadatos  de  los 
modelos utilizados (caso de Cuencas Mediterráneas Andaluzas y otras) o no son accesibles los documentos 
complementarios que se mencionan como justificación en los distintos documentos expuestos (como en la 
demarcación del Guadalquivir). 
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EVALUACIÓN DE LOS BORRADORES DE PLANES HIDROLÓGICOS 2015‐2021 EN LAS DEMARCACIONES ESPAÑOLAS. SINTESIS 

++: Mejoras Significativas; +: Mejoras Menores; ‐ : Sin Mejoras 

(Pueden consultarse los detalles de cada demarcación en las tablas siguientes) 
 

Demarcación 

 

Caracterización 
de las masas de 
agua. Presiones 
e Impactos 

Seguimiento  
de las 
masas de 
agua 

Definición 
del estado 
de las masas 
de agua 

Objeticos 
ambientales. Relación 
con los objetivos 
adicionales en las 
zonas protegidas  

Aplicación de los 
artículos 4.3, 4.4, 
4.5, 4.6 y 4.7. 
Justificación de las 
Excepciones 

Programa 
de Medidas 

Relación 
Presiones‐
Estado‐
Objetivos‐
Medidas  

Aplicación del 
artículo 9. 
Análisis 
Económicos 

Aplicación del 
artículo 14. 
Participación 
pública 

Segura + — — + — — — — — 

Ebro — ++ + — — — — + — 

Guadalete‐
Barbate — — — — — — — — — 

Parte española 
demarcación 

del Tajo 
+ — + — — — — — — 

Baleares  — — — — — — — — — 

Cuencas 
Mediterráneas 
Andaluzas 

— +/‐ +/‐ _ — — — — — 

Guadiana — + — + + ++ — — — 

Tinto, Odiel y 
Piedras — — + — — — — + — 

Guadalquivir — — — — — — — — — 

Cantábrico 
Occidental — + + + — — — + — 
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DEMARCACIÓN DEL SEGURA (Julia Martínez y Ana García Bautista) 
 

 

TEMA PRIORITARIO 

EVALUACIÓN 

Mejoras Significativas (++)   
Mejoras Menores (+) 

Sin Mejoras (‐) 

EVIDENCIAS Y COMENTARIOS 

 

1.  Caracterización  de 
las  masas  de  agua. 
Presiones e impactos 

 

+ 

(+)  El  inventario  de  presiones  presenta  algunas  mejoras,  como  un  inventario  actualizado  de  vertidos,  la  identificación  de 
obstáculos a la continuidad fluvial que es ahora mucho más completa, y un mejor y más coherente inventario de fuentes difusas 
de contaminación (p. 217, Memoria). 

(+) El nuevo Plan establece una lista de barreras por prioridad de actuación para mejorar la continuidad fluvial (p. 223, Memoria), 
(‐) aunque el mapa general de presas y azudes (p. 227, Memoria) no incluye estas barreras nuevamente identificadas. Tampoco 
esta  valiosa  información  sobre  continuidad  fluvial  ha  sido  incorporada  a  la  caracterización  de  las  masas  de  agua,  ni  como 
indicador de calidad hidromorfológica ni en la evaluación de su estado.  

(‐)Hay aparentes incoherencias metodológicas respecto del cómputo de los volúmenes de agua detraídos: de acuerdo a la p. 51, 
Anejo 7,  Inventario de Presiones, se ha estimado de acuerdo a  las concesiones  legales de agua (sin datos empíricos), mientras 
que de acuerdo con la p. 220 de la Memoria, los umbrales de significación para la extracción de agua están ahora mejor definidos 
y se refieren a estaciones de aforo y caudales reales, además de modelos de caudales naturales donde no se cuenta con datos de 
aforos. 

(‐)  Uno  de  los  temas  más  preocupantes  es  que  no  mejora  la  atención  sobre  las  presiones  agrícolas,  que  permanecen  casi 
ignoradas, a pesar de que el 94.2% de las extracciones significativas de agua superficial (p. 53 Anejo 7, Inventario de Presiones) y 
el 95% de las extracciones de agua subterránea (Martínez Vicente et al, 2014) se deben al regadío.  

(‐) La  justificación de  las metodologías para el cálculo de  los recursos hídricos es muy deficiente (p. 21, Anejo 2,  Inventario de 
Recursos  Hídricos).  El  número  de  puntos  utilizado  para  restituir  los  caudales    naturales  no  se  ha  mejorado  y  sigue  siendo 
insuficiente. (p. 22, Anejo 2, Inventario de Recursos Hídricos). No se tiene en cuenta la desalinización privada en la cuantificación 
de los recursos hídricos (p. 580, Memoria). Los recursos de la mayoría de masas de agua subterráneas no han sido actualizados 
(p. 54, Anejo 2,  Inventario de Recursos Hídricos) y  falta  la  identificación de  las  fechas de  los datos así como otras cuestiones 
metodológicas clave. Los  recursos hídricos subterráneos están pobremente descritos y  los balances de  las masas subterránea 
omiten  información esencial, ya que no  se están contabilizando  los  flujos entre dichas masas y  los embalses,  los  ríos y otras 
masas subterráneas (p. 53, Anejo 2, Inventario de Recursos hídricos). 

(‐) Las captaciones de agua se estiman a partir de las demandas de acuerdo con los usos del suelo y tipos de cultivo, lo cual es 
muy  insuficiente  especialmente  en  el  caso  de  las  extracciones  de  agua  subterránea,  ya  que  dichos  volúmenes  pueden  ser 
utilizados en zonas muy diferentes y distantes. No hay datos sobre el  impacto de  las presiones cuantitativas para 6 masas de 
agua subterráneas. 

(‐) Los proyectos para satisfacer las demandas de agua, nuevas centrales hidroeléctricas y obras hidráulicas están incluídas 
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erróneamente en el Programa de Medidas, mientras que deberían ser considerados como presiones. 

 

2. Seguimiento 

 

 

_ 
 

(+ ) Los embalses se consideran ahora como lagos muy modificados, mientras que en el anterior Plan se consideraban ríos muy 
modificados. Esto es más coherente con los indicadores que se emplean para la evaluación de su estado (p. 353, Memoria). Los 
índices  e  indicadores  se  especifican  ahora  para  cada  elemento  de  calidad,  y  son  los  adecuados  para  ríos,  lagos  y  embalses 
(Memoria,  p.  355).  En  el  caso  de  los  embalses,  los  índices  e  indicadores  están  ahora  mejor  definidos  y  los  aspectos 
hidromorfológicos son tenidos en cuenta (memoria, p. 356).  

(‐) De cualquier manera, la situación en lo que concierne a los indicadores para los ríos y lagos ha empeorado: 

‐ Algunos parámetros importantes para los ríos han desaparecido: ictiofauna, índices de alteración hidrológica y conexión 
con las aguas subterráneas. 

‐ Las métricas  sobre continuidad  fluvial  también han desaparecido. Se explicitan  los  índices específicos QBR e  IHF para 
definir la calidad morfológica (Memoria, p. 355). 

‐ En cuanto a los lagos naturales, desaparecen las métricas hidromorfológicas (Memoria, p. 357) 

(‐) La información concerniente a las aguas de transición y costeras no ha sido todavía actualizada en el documento de Propuesta 
y "será actualizada durante el período de información pública” (Memoria, p. 350). 

 

3.  Definición  del 
estado  de  las  masas 
de agua 

 

 

_ 
 

(‐) Las fichas de evaluación del estado incluyen una descripción de los principales problemas ambientales de cada masa de agua, 
resultado de un estudio hecho en 2007. No se ha actualizado desde entonces esta información sobre los impactos (p. 8, Anejo I.a 
del Anejo 8, Caracterización de las aguas superficiales). 

(‐) La calidad hidromorfológica de  los ríos está descrita de manera especialmente  insuficiente mediante el único empleo de  los 
índices IHF, de diversidad local del hábitat, y QBR de bosque de ribera. Los documentos guía de la DMA y la normativa española 
(RPH, IPH), sin embargo, demandan explícitamente el uso de indicadores hidromorfológicos tales como la naturalidad del régimen 
hidrológico,  la continuidad  fluvial etc. No hay  justificación para no evaluar estos elementos, ya que han sido desarrollados en 
España indicadores e índices adecuados, como el IHG (Índice HidroGeomorfológico) para el estado hidrogeomorfológico general, 
IAHRIS  (software gratuito sobre alteración hidrológica),  índices de continuidad  fluvial como el  ICF, etc. Llama especialmente  la 
atención que los peces están siendo completamente ignorados para la evaluación del estado ecológico, siendo al mismo tiempo 
un elemento biológico clave y el que mejor describe las presiones hidromorfológicas, que son extensivas en las masas de agua en 
España. La inclusión de los peces y de los elementos hidromorfológicos en la evaluación podría hacer que el número de masas de 
agua que alcanzan el buen estado disminuyera significativamente.  

(‐)  El único  lago natural de  la  cuenca no ha  sido  evaluado desde  el  Plan  anterior,  en  2012.  El documento  actual prevé una 
actualización durante el período de  información pública  (p. 415, Anejo  I.a del Anejo 8, Caracterización de  las masas de agua 
superficiales). 

 

4. Mejores  objetivos 
ambientales. 
Relaciones  con 
Natura  2000  y 

 

 

(+) El número de Reservas Naturales Fluviales se ha incrementado, de 1 a 7.

(+) Hay  un  análisis más  completo  de  las masas  de  agua  incluidas  en  sitios Natura  2000  y  un  inventario  completo  de  zonas 
protegidas y sus planes de gestión.  

(‐) De cualquier manera, no hay objetivos medioambientales adicionales para  las masas de agua que  forman parte de Natura 
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objetivos adicionales 
para  las  zonas 
protegidas  + 

2000 derivados de sus necesidades específicas de conservación  (ver p.s 613‐616, Memoria). Además,  las medidas a aplicar en 
estas masas de agua que  forman parte de sitios Natura 2000  (ver Anejo VIII, parte  IV) no están relacionadas con sus objetivos 
específicos de conservación y son básicamente las mismas que se aplican fuera de Natura 2000, desde restauración de senderos a 
infraestructuras de tratamiento de aguas (ver Anejo VIII, parte IV). 

(+) Los caudales ambientales han sido establecidos para  todas  las masas de agua  río permanentes  (en el anterior Plan sólo se 
establecían para un 24% de las masas de agua río).  

(‐) Sin embargo, los caudales ambientales siguen siendo muy insuficientes:  

‐ No hay objetivos ambientales ni caudales ambientales para los ríos temporales (p. 44, Anejo 5 Caudales Ambientales).  

‐ No hay establecidos caudales ambientales para la desembocadura del Segura (p. 19, Anejo 5, Caudales Ambientales).  

‐ El bajo caudal ambiental  (alrededor del 4% del caudal natural, p. 52, Anejo 5, Caudales Ambientales) establecido para el 
tramo bajo del río Segura (Beniel‐San Antonio) no puede garantizar la conservación de las especies y hábitats afectados. 

‐ No hay caudales ambientales en el caso de sequías (muy frecuentes en la cuenca del Segura) para 73 de las 77 (95%) masas 
de  agua  río  (p.  20,  Anejo  5,  Caudales  Ambientales).  No  se  facilita  ninguna  justificación  científica  ni  metodológica  que 
respalde esta exclusión generalizada de caudales ambientales en el caso de sequías.  

‐ En las 3 masas de agua del río Segura donde se han establecido caudales ambientales de sequía, sus valores, alrededor del 
2% de  los  caudales naturales  (de acuerdo a  los datos en p. 58, Anejo 5, Caudales Ambientales) no pueden garantizar  la 
conservación de las especies y hábitats afectados.  

(‐)  No  se  han  establecido  perímetros  de  protección  para  las  104  extracciones  existentes  de  aguas  subterráneas  para 
abastecimiento urbano, sólo un preliminar radio de protección de 10m alrededor del punto de toma (p.s 21‐22 Anejo 4, Zonas 
Protegidas).  

(‐) Sólo se establece  1 zona de baño de aguas continentales, de manera que este servicio fundamental para la población no está 
reconocido en la cuenca del Segura (p. 33, Anejo 4, Zonas Protegidas). 

 

5.  Aplicación  de  los 
art. 4.3, 4.4., 4.5, 4.6 
y 4.7. Justificación de 
las exenciones 

 

 

_ 
(‐) El uso de las reglas de exención sigue siendo abusivo, especialmente en el caso de las aguas subterráneas.

(‐) En 48 masas de agua subterráneas (76%) no se alcanzará el Buen Estado en 2015 y este objetivo se aplaza a 2021 (2 MASub), 
a 2027 (32 MASub) o se aplican objetivos menos rigurosos (a un número de masas de agua que aumenta, de 10 MASub en el 
Plan  anterior  a  14  MASub  en  el  nuevo  Plan)  (p.  612,  Memoria).  La  mayoría  de  estas  exenciones  se  basan  en  costes 
desproporcionados,  relacionados  con  la    implantación de  trasvases  externos de  agua, pero no hay  análisis  económicos que 
sustenten dichos costes desproporcionados (ver Anejo 8, Exenciones). 

 

6.  Programa  de 
medidas 

 

_ 
 

(‐)  Los  proyectos  para  satisfacer  demandas  de  agua  y  las  infraestructuras  hidráulicas  para  prevenir  inundaciones  están 
erróneamente incluidas en el Programa de Medidas, específicamente como medidas ambientales (p. 619, Memoria) a pesar de 
que no  contribuyen  a  los objetivos medioambientales  (p. 526, Memoria).  Estas medidas  (como  infraestructuras de  regadío, 
inversiones para suministro de agua a zonas agrícolas y nuevas presas, obras de canalización en ríos y otros, Anejo 10, Programa 
de Medidas) deberían ser consideradas como presiones.  

(‐) De acuerdo con los datos presentados en la Memoria (p.s 530‐532), hasta un 40,5% del presupuesto total del Programa de 



Página 11 de 58 

 

Fundación Nueva Cultura del Agua  ‐ C/Pedro Cerbuna, 12‐50009 Zaragoza ‐  http://www.fnca.eu                    

 

Medidas  está  dedicado  a  la  satisfacción  de  demandas  y  a  infraestructuras  hidráulicas  de  prevención  de  inundaciones.    Las 
medidas  ambientales  sólo  representan  alrededor  de  un  46%  del  presupuesto  total,  pero  excluyendo  las  plantas  de 
potabilización y de tratamiento de aguas residuales, las medidas ambientales no llegan al 14% del presupuesto total.  

(‐) Las medidas de gestión de la demanda son insignificantes. No hay cambios en la asignación de recursos hídricos a los usos del 
agua (p. 587, Memoria). Ya que el principal problema que impide alcanzar el buen estado en las masas de agua de la cuenca del 
Segura es que las demandas de agua superan ampliamente los recursos disponibles (el WEI+ alcanza el 124%, p. 588 Memoria), 
no  puede  conseguirse  una  mejora  real  del  estado.  Concretamente,  no  hay  medidas  para  reducir  significativamente  las 
demandas de agua de la agricultura, a pesar de que 94.2% de las extracciones significativas de aguas superficiales (p. 53 Anejo 7, 
Inventario de Presiones) y 95% de las extracciones de aguas subterráneas (Martínez Vicente et al, 2014) se dedican al regadío.  

(‐) No se ha evaluado la eficacia de los proyectos extensivos de modernización de regadíos, ya aplicados, en la reducción efectiva 
de las demandas de agua agrícola. 

(‐) Como adaptación del Programa de Medidas al Cambio Climático, se ha considerado un 5% de reducción para el escenario a 
largo plazo  (año 2033) y ningún cambio para escenarios más próximos,  sin aportar  razones científico‐técnicas que  respalden 
esta decisión (p. 540, Memoria). 

(‐) Falta una evaluación de la eficacia de las medidas implantadas en el Plan anterior. 

 

7.  Relación  entre  
Presiones‐Estado‐
Objetivos‐Medidas  a 
escala de  la masa de 
agua 

 

_ 
 

 

(‐) La información sobre las relaciones presiones‐estado‐medidas se presenta de manera deficiente. Las presiones y las medidas 
se  presentan  en  Anejos  separados  (Anejo  7,  Inventario  de  Presiones;  Anejo  10,  Programa  de Medidas),  lo  que  hace  difícil 
encontrar las relaciones específicas presiones‐estado‐objetivos‐medidas a nivel de la masa de agua.  

(‐) Los vínculos entre las actividades concretas que provocan presiones y el estado de las masas de agua afectadas siguen siendo 
débiles, especialmente en  lo que respecta a  las presiones agrícolas. Por ejemplo,  incluso en el caso de  las presiones agrícolas 
que pueden ser identificadas con facilidad, como la detracción de agua para riego, los impactos específicos de esta extracción no 
se presentan.  Además,  las medidas de modernización de regadíos, cuyo primer y principal objetivo es ahorrar agua, no están 
relacionadas con objetivos cuantitativos de mejora de  los caudales y de  la calidad de  las masas de agua afectadas, a pesar de 
que la modernización de regadíos es una de las medidas incluidas como ambientales y se le asigna un presupuesto considerable 
(p.s 526‐532, Anejo 10, Programa de Medidas). 

 

8.  Aplicación  del  art. 
9.  Análisis 
económicos 

 

 

_ 
 

(‐) Las obras hidráulicas e infraestructuras de prevención de inundaciones se excluyen de la aplicación del art. 9 sobre 
recuperación de costes de los servicios del agua (p. 29, Anejo 9, Recuperación de Costes). La prevención de inundaciones es una 
supuesta justificación clave de muchas presas e infraestructuras hidráulicas asociadas. El resultado es que los costes del 
suministro de agua superficial, especialmente para la agricultura donde las presas juegan un importante papel, se ven reducidos 
arbitrariamente.  

(‐) Las infraestructuras para futuros  trasvases de otras cuencas se excluyen también de la aplicación del art. 9 (p. 91, Anejo 9, 
Recuperación de Costes) basándose en razones socio‐económicas, que no son explicadas en detalle. Esto también introduce una 
notable reducción en la recuperación de costes de los servicios  del agua a la agricultura relacionados con dichos futuros 
trasvases.  

(‐) La justificación metodológica del análisis económico es muy deficiente. No se presenta un análisis coste‐eficacia que sustente 
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la selección de medidas. La explicación metodológica de  los costes ambientales de  los servicios del agua es muy pobre. Estos 
costes  ambientales  incluyen  muy  diferentes  tipos  de  medidas,  desde  medidas  de  reducción  de  la  contaminación  a 
infraestructuras de abastecimiento de agua, medidas para la continuidad fluvial o infraestructuras de desalinización de agua (p. 
81, Anejo 9, Recuperación de Costes). Las razones para esta selección no están claras.  

 

9. Aplicación del   art. 
14.  Participación 
pública 

 

 

_ 
 

(‐)  La  participación  activa  ha  sido muy  deficiente  e  incluso  ha  disminuido. Durante  los  períodos  de  consulta  pública  de  los 
Documentos Iniciales y del Esquema Provisional de Temas Importantes (EPTI), y comparando el actual proceso de planificación 
con el primero, el número total de reuniones activas con  las partes  interesadas ha bajado de 27 a 8 reuniones, el número de 
talleres y conferencias abiertos ha bajado de 1 a 0 y las actividades de comunicación al gran público también han bajado a 0 (de 
acuerdo con los datos del Anejo 11, de Participación Pública, de los dos ciclos de planificación). Como resultado de esta falta de 
interés en  la participación activa,  junto con el hecho de que muchas partes  interesadas se han sentido decepcionadas por  la 
inutilidad de la participación durante el primer ciclo, se ha llegado a una disminución importante del número de contribuciones 
a los procesos de consulta pública: de 38 a 6 en cuanto a los Documentos Iniciales, y de 459 a 28 en cuanto al EPTI (ver Anejo 11, 
Participación Pública, en ambos ciclos de planificación). 

(‐) Durante la consulta pública del EPTI, sólo 4 reuniones (de unas horas cada una) se celebraron, cada una dedicada a un 
diferente sector: Aguas Costeras; 2) Medio Ambiente e Investigación; 3) Agricultura y Socio‐economía y 4) Abastecimiento de 
Agua Urbana (p.s 45 and 51, Anejo 11, Participación Pública). No se facilita información sobre cuáles de las partes interesadas han 
participado en el proceso de concertación que ha llevado a los caudales ambientales finalmente establecidos.  

(‐) La Evaluación Ambiental Estratégica es común al Plan Hidrológico y al Plan de Gestión del Riesgo de Inundación, y una única 
Declaración de  Impacto Ambiental  será emitida.  La  razón que  se aduce es  simplificar el proceso. Sin embargo, el volumen de 
información es enorme,  lo que constituye una gran dificultad para  la participación pública. Es más,  la Evaluación Estratégica se 
vuelve muy confusa ya que las referencias al Plan de Inundaciones son imprecisas y no es fácil identificar qué aspectos conciernen 
a cada Plan. 

 

Referencias: 

Martínez Vicente, D.; Cabezas Calvo‐Rubio, F.; Senent Aparicio,  J.; García Aróstegui,  J.L.; Baudron, P. 2014. El coste de  las aguas subterráneas para regadío.  In Senet Alonso & García 
Aróstegui (Coord): Sobrexplotación de acuíferos en la cuenca del Segura. Evaluación y perspectivas. Fundación Instituto Euromediterráneo del Agua. Murcia. 
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DEMARCACIÓN DEL EBRO (Julián Ezquerra y Susanna Abella) 

 

TEMA PRIORITARO 

EVALUACIÓN 

Mejoras Significativas (++)   
Mejoras Menores (+) 

Sin Mejoras (‐) 

EVIDENCIAS Y COMENTARIOS 

 

1.  Mejorar  la 
caracterización  de 
las masas de agua 

 

 
_ 

(+): modificación de algunas masas de agua

(‐): Prácticamente la misma caracterización que el Plan anterior 

(‐): Satisfacción de demandas y obras de regulación aparecen como medidas (anexo 5.1. Programa de medidas desglosado), 
cuando deberían ser consideradas presiones tal como se recomienda desde la comisión.  

(+/‐): las  lagunas del Delta han pasado de considerarse lagos a aguas de transición. En su mayor parte han sido consideradas 
muy  modificadas  (por  los  retornos  de  riego)  y  por  tanto  el  objetivo  de  prácticamente  todas  las  zonas  es  sólo  el  buen 
potencial ecológico 

(‐)  la masa  891.  Tortosa‐desembocadura  debería  dividirse  en  dos  según  la mayor  presencia  temporal  de  la  cuña  salina. 
(Tortosa‐Barranc Galera/Illa Gracia y Barranc Galera/Illa Gracia‐desembocadura) 

(‐) se unifican las masas 149 y 151 (Riu Corb y Riu Cervera, masas tipo rio muy modificadas de más de 70 km de longitud cada 
una) en una  sola masa de más de 140km. Esta masa  coincide  con el área de  influencia del  Segarra‐Garrigues y  con alta 
concentración de nitratos. También coincide geográficamente con el aluvial de Urgell (63) y las calizas de Tàrrega (64), las 2 
MaSub muy modificadas. El criterio para unirlas es que están conectadas por un canal (¿¿?)  

(‐) La planificación hidrológica debería realizarse en función de las cuencas y subcuencas, sin embargo gira siempre entorno a 
los  sistemas de explotación de  recursos  (Articulo 2: Documento Normativo) y esto  condiciona el posterior desarrollo del 
plan.  

(‐)  Los  sistemas de explotación pueden  abarcar más de dos  grandes  ríos  caso de  la  junta explotación 14  (Gállego‐Cinca; 
Riegos del Alto Aragón) 

(+/‐):  se  considera  las mismas  aportaciones  en  régimen  natural  que  en  el  pasado plan  porque  las  variaciones  son  poco 
significativas:(serie corta 1980‐2005: 14.623, prolongando la serie hasta 2010 la diferencia es mínima 14.477 hm3/año) ) 

(‐)  la reducción de aportaciones en régimen natural por cambio climático considerada continua siendo del 5% como en el 
plan anterior 

(‐) han aumentado las presiones puntuales pero puede deberse a cambios en el tipo clasificación no a un aumento real de 
nuevas presiones: 

• vertidos industriales (551 NO biodegradables +409 biodegradables a 1.482 (36 industriales peligrosas, 202 IPCC) 

• suelos contaminados de 2 a 24 
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• vertederos residuos de 125  a 288 

 

2.  Seguimiento 
mejorado  y 
actualizado 

 
++ 

 
 

(+): evaluación del estado de las masas de agua tipo lago (no en el anterior Plan)

(‐): De 110 masas tipo lago (63Km2), 43 son muy modificadas y 2 artificiales  

(+): evaluación del estado de masas de transición y costeras (no en el anterior Plan) 

(‐): Han aumentado de 8 a 16 masas de transición porque varias masas del delta tipo lago se han clasificado como aguas de 
transición. 

(‐):     De 16 masas tipo transición (161Km2), 13 son muy modificadas (148 km2)  

(‐): La mayor parte de las aguas de transición han sido consideradas muy modificadas con unos criterios no demasiado claros. 

(+): evaluación del estado de masas tipo embalse (no en el anterior Plan) 

(‐) 56 masas tipo embalse (río.) 

(+/‐):  consideradas muy modificadas (667 km2) 

(+): Rio: ha aumentado el nº masas evaluado del 61% al 66%.  

(‐): sin evaluar quedan 212 masas tipo río y 21 masas tipo lago 

(‐)  aumentado las zonas vulnerables a nitratos de 20 a 30 (9.933 km2 a 10.509 km2),  

(‐)  zonas vulnerables por nitratos representan entorno al 15% de la superficie de la cuenca. 

(‐ )las zonas vulnerables por nitratos coinciden normalmente con zonas donde hay previsto nuevos regadíos  

(‐) ha aumentado ligeramente el nº de estaciones de control de masas superficiales (569  a  584) 

(‐) no hay estaciones de control en aguas de transición y costeras  

(‐) las tablas del anejo 3 Programas de control, son tablas descargadas directamente de alguna base de datos compleja y no 
tiene ni el título de la tabla por lo que tienes que adivinar de que se trata a partir de los parámetros. Esto se repite en todas 
las tablas Excel del Plan.  

 

3.  Correcta 
definición  del 
estado 

 
+ 
 

(+): incorporación del indicador de peces (EFI+) en ríos

(‐): Indicador de peces no aplicado a todas las masas de agua tipo río  

(‐): 32 masas han sufrido deterioro al aplicar el indicador peces 

(‐): Errores detectados en los resultados de los indicadores  

• masa de agua 954, Río Queiles desde el río Val hasta Tarazona (incluye río Val desde la Presa del Embalse de El Val 
hasta su desembocadura en río Queiles). Estado hidromorfológico señalado como muy bueno. Sin embargo tanto el 
río Queiles como el Val se encuentran canalizados en la población de El Val),  

• masa 891, Río Ebro desde Tortosa hasta desembocadura (aguas de transición). Se califica en buen estado cuando el 
estado químico no cumple)  
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• masa  459  (meandro  de  Flix)  y  463  (Canaleta‐Tortosa)  también  se  califica  como  buen  estado  cuando  el  estado 
químico no cumple) 

(‐): los macrófitos no se tienen en cuenta como indicador de calidad en ríos. Contrasta con la realidad  ya que  en los últimos 
años  la  proliferación  de  macrófitos  es  uno  de  los  principales  problemas  de  mal  estado  del  río.  La  presencia  masiva  y 
desmesurada genera reducción de la velocidad de paso del agua, reducción del cauce, fijación de los pocos sedimentos que 
aporta el río, anoxias. También genera problemas de salud pública ya que son zonas de puesta para la mosca negra. (informe 
Concha Duran 2010) (adjunto el informe y un powerpoint porque hay imágenes muy significativas y vistosa de cómo afecta a 
la calidad) 

(‐) lagos: no se considera relevante los peces como indicador del estado ecológico o potencial 

(+) Aguas de  transición: se han  incorporado como  indicadores  fitoplancton, otra  flora acuática,  invertebrados bentónicos, 
peces  e  indicadores  hidromorfológicos.  Se  consideran  no  relevantes  los  indicadores  macroalgas,  angiospermas,  otras 
especies. 

(‐): Aguas costeras: sólo se tiene en cuenta parámetros generales como indicadores, el resto se considera no relevante 

(+): Aguas subterráneas: han aumentado el control químico  (989 a 1784) y disminuido  ligeramente el cuantitativo  (319 a 
312) 

(+): “Durante el año 2010 se puso en marcha la red de tendencias localizada en el interior de la envolvente 

de aguas afectados por contaminación por nitratos, que permite disponer de series temporales” 

más extensas y regulares para poder estimar la tendencia desde un punto de vista estadístico y 

Mejorar la valoración. 
(+): Zonas protegidas: aumento del número de puntos de control en aguas afectadas a retornos agrarios (390 a 785 puntos 
control)  

(‐):  Estado  químico  de  las  masas  de  agua  desde  Flix  a  Tortosa  ha  empeorado  respecto  al  plan  anterior  (masas: 
459,460,461,462,463) 

(‐) El cambio de los umbrales de las sustancias prioritarias, en la mayor parte de ríos han aumentado significativamente el nº 
de masas que han empeorado. En el caso del Ebro este cambio ha afectado únicamente a  6 masas. 

(‐): en el anexo 4.9  sobre embalses analiza el estado de  las masas de agua del embalse y  las más próximas auges abajo 
utilizando macroinvertebrados, diatomeas y macrófitos. Según sus estudios, en la mayor parte de las masas aguas debajo de 
los embalses, los indicadores biológicos, físico‐químicos, peces, hidromorfológicos   están en buen estado. Esto contrasta con 
el sentido común,   parece muy evidente que un río que ha modificado el caudal (reducciones de 75‐90% del caudal) tiene 
que tener afecciones sobre el estado ecológico de  las masas aguas abajo. Hay una   modificación a  la baja en el bosque de 
ribera, la presencia de especies (peces, macroinvertebrados etc.…)  La evaluación realizada por la CHE en estas masas no es 
correcta a todas luces o parte de las referencias equivocadas que llevan a conclusiones erróneas.  

(‐) no se consideran las afecciones sobre el medio que tienen los embalses en cuanto a la retención de sedimentos.  

(‐): no se consideran  indicadores físico‐químicos para evaluar  los embalses Dicen que por falta de suficiente conocimiento 
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científico, sin embargo en la página 3 del anexo 4.9 si se evalúa (debe ser a título orientativo?)

(‐):  no  se  consideran  indicadores  peces  para  evaluar  los  embalses. Dicen  fallan  las  herramientas  para  evaluar  bien  este 
indicador. 

(‐): muchos embalses están afectados por especies invasoras como el mejillón cebra (Ribarroja por ejemplo), la presencia de 
especies invasoras debería ser un indicador para evaluar el potencial ecológico.   

 

4.  Mejores 
objetivos  de  las 
masas de agua 

 
_ 
 

(+): se han definido objetivos de las masas de agua muy modificadas

(‐): Pérdida del buen estado en numerosas masas de agua no justificada 

(‐): pérdida de los objetivos de masas de agua por construcción de embalses 

(‐): todas las masas tienen objetivos ambientales pero no tienen los objetivos específicos por ser zonas protegidas. 

(‐):  el  plan  anterior  planeaba  caudales  ecológicos  para  51  puntos  pero  sólo  se  pudieron  concertar  41.  Quedan  10  por 
concertar  

(‐)  No se han tenido en cuenta ninguna alegación respecto a los caudales y continúan los mismos  del plan anterior.  

(+): Se han añadido 11 de nuevos. Únicamente 4 están concertados. 

(‐): por tanto sólo hay 41+4 puntos concertados para aplicar caudales ambientales 

(‐):  los  caudales ecológicos  concertados  son  inferiores  (entre 10‐30%) a    los obtenidos en  los  trabajos encargados por el 
Ministerio:  Clave  21.834.027/0411  Consultoría  y  asistencia  para  la  realización  de  las  tareas  necesarias  para  el 
establecimiento  del  régimen  de  caudales  ecológicos  y  las  necesidades  ecológicas  de  agua  de  las  masas  superficiales 
continentales y de transición de la parte española de la demarcación hidrográfica del Ebro, y de las demarcaciones del Segura 
y del Júcar”. No hay una explicación clara de porque esta reducción tan significativa. 

(‐) los caudales obtenidos por medios hidrológicos son significativamente superiores a los que se han concertado.  

‐ tramo final Ebro continua  la propuesta del plan anterior  (Q medio= 95 m3/s aforo 27 Tortosa). Caudal  inferior a  los 100 
m3/s del PHCE‐98. 

(‐) se inventan un punto de aforo “desembocadura” que no existe.  

(‐) En el plan anterior los caudales máximos, caudales de crecida y tasas de cambo no se tuvieron en cuenta y teóricamente 
se deberían  incorporar en esta  revisión  (articulo 10 anterior plan). En este plan  tampoco  se  incorporan y  lo harán antes 
31/12/2021.   

(‐)  En  el  texto normativo ha desaparecido  la  frase que  indicaba que  los  caudales  ecológicos  eran una  restricción  al uso 
(articulo 24 anterior plan) 

(‐): no se han cumplido las previsiones del plan  2009‐2015 en cuanto al OO.MM para MaSp. Estaba previsto llegar al 87,9% 
de masas en estado bueno o mejor. 

(‐): en este nuevo ciclo de planificación se rebajan las expectativas de OO.MM de 87,9% a 77,1% para el 2021‐ 

(‐): los objetivos menos rigurosos (causas naturales) han aumentado de 10 a 11  
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(‐) objetivos 4.7: no se computaron en esta categoría en el anterior plan. Ahora se plantean 16+1 asociado a la construcción 
de 17 embalses. 

(‐) masas  subterráneas  se mantienen  los  objetivos  del  plan  anterior  (78% masas  buen  estado  en  2021)  y  2 masas  con 
objetivos menos rigurosos  (063 Aluvial d’Urgell y   064 calizas de Tárrega, en  los dos casos por causas entrópicas nitratos, 
zona de desarrollo del Canal Segarra‐Garrigues) 

(+): se ha actualizado el registro de zonas protegidas:  

(‐): no se tiene en cuenta el caracol manzana como especie invasora que está afectando a los canales y el rio en el delta de 
l’Ebre 

(‐) según articulo 4.8    los artículos 4.3,4.4,4.5,4.6,4.7 no puede pueden poner en peligro el  logro de  los objetivos en otras 
masas de agua.  

(‐) No hay declaradas reservas naturales  fluviales, aunque sí están enumeradas 

 

5.  Justificación 
adecuada  de  las 
excepciones 

_ 
 

(‐): las masas de agua que han perdido el buen estado que tenían en el Plan anterior y cuyo objetivo era el buen estado para 
2015, se prorroga el objetivo al 2027 (ejemplo: masas 678, 679, 688, 793, 795, 827, 869, 962, etc.) Prorroga de objetivos sin 
justificar. Incumplimiento del artículo 4.6 de la DMA 

(‐): 17 Nuevas modificaciones acogidas a  la excepción prevista en el artículo 4.7 de  la DMA debidas a  la construcción de 
embalses.  Justificación  inadecuada e  insuficiente de  los apartados c) y d) del artículo 4,7 de  la DMA  (Anexo 4 9.ESTUDIO 
COMPLEMENTARIO EN RELACIÓN CON EL IMPACTO PREVISIBLE DE LOS EMBALSES FUTUROS EN EL ESTADO DE LAS MASAS 
DE AGUA). 

(‐): No falsable la aplicación de “costes desproporcionados” 

 

6.  Mejoras  en  los 
Programas  de 
Medidas 

 
_ 
 

(+): Se han introducido las medidas del Plan de Gestión de Riesgos de inundaciones

(+): El presupuesto del PM se ha adecuado a la situación económica actual (de 20.000€ a 5.000M€), es un poco más realista 
desde el punto de inversión económica.  

(‐):  La  satisfacción  de  las  demandas  sigue  figurando  como  medidas,  incluyendo  Planes  de  regadíos,  Infraestructuras  de 
regulación, nuevos aprovechamientos energéticos, planes de conservación y mantenimiento de infraestructuras, etc. 

(‐): no hay priorización de medidas 

(‐): No hay evaluación de medidas del Plan anterior 

(‐):   Se realizan asignaciones y reservas fuera del ciclo de planificación. 

(‐): Las demandas y hectáreas de nuevos regadíos no han disminuido.  

(‐)  capacidad actual embalses 7.580 Hm3; déficit capacitad de embalses con los regadíos actuales: 875 Hm3 

(‐): Continúan planteándose  nuevos embalses. 2.078 Hm3 mas de capacidad 

(‐): 51 nuevos embalses entre embalses propiamente dichos en ríos, balsas laterales, recrecimientos  

(‐): El Programa de medidas contiene prácticamente  las mismas  infraestructuras, aunque adecuando este presupuesto a  la 
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situación económica vigente. 

(‐): La justificación de las grandes infraestructuras es la misma que en el plan anterior.  

(‐) Muchas medidas   tienen una dotación presupuestaria de 0 € por  lo que no deberían plantearse como medidas en este 
ciclo de planificación.  

(‐) Se prioriza la inversión en la satisfacción de las demandas frente a los objetivos ambientales, el 63,24% de la inversión es 
para  satisfacción  de  las  demandas,  el  30,72%  para  Objetivos  ambientales,  el  resto  es  para  gobernanza  y  fenómenos 
extremos.  

(‐) Tal como pasaba en el anterior plan, se intenta colar como medidas ambientales, actuaciones asociadas a las demandas 
de  regadíos  y  abastecimientos  (programas A8,A12,A13).  (85%  sería  realmente  satisfacción  demandas)  y menos  del  10% 
objetivos ambientales 

(‐):  Continua  sin  tratarse  el  tema  de  los  sedimentos,  uno  de  los  principales  problemas  no  sólo  del  tramo  deltaico  sino 
también de  la propia gestión de  los embalses de  la  cuenca.   En el  tramo  final del Ebro  la  falta de  sedimentos  reduce  la 
superficie de zonas de alto valor ecológico XN2000, Ramsar etc. y con ello las afecciones a las especies que allí habitan 

 

7.  Mejoras  en  la 
relación  Presiones‐
Estado‐Objetivos‐
Medidas 

 
_ 
 

(‐): Las medidas no se relacionan con las presiones ni con las masas de agua. 

(‐):  No  se  cuantifican  las  reducciones  esperadas  de  las  presiones  debido  a  la  aplicación  de  las  medidas  “Las  presiones 
correspondientes  al  escenario  tendencial,  así  como  las  correspondientes  a  la  situación  resultante  de  la  aplicación  de  los 
programas de medidas, se estimarán teniendo en cuenta las previsiones de los factores determinantes de los usos del agua.” 
(Memoria PHE 2015‐2021 pg. 90)  

(‐): Actualización de  los datos de presiones no en el Plan sino en el documento  IMPRESS todavía no actualizado “Sobre la 

base del inventario disponible en la CHE y utilizada para el Plan Hidrológico 2009-2015 se ha procedido a una actualización de 
los datos correspondientes a los diferentes tipos de presiones que pueden influir en el estado de las masas de agua superficial 
de la demarcación. Así, han sido incorporados en los repositorios de información; Sin embargo, a diciembre de 2014 no ha 

finalizado el tratamiento para su completa integración en el sistema IMPRES considerando todos sus aspectos.”   (Memoria 
PHE 2015‐2021 pg. 90) 

(‐): las medidas de satisfacción de las demandas asociadas a nuevos regadíos (465.000Hc) coinciden en muchos casos con las 
zonas declaradas vulnerables por la directiva de nitratos. 

(‐): eficiencia de las medidas 2009‐2015: 

o Modernización  de  regadíos:  No  se  conoce  el  ahorro  de  agua  asociado.  No  se  conoce  la  reducción  de 
contaminación difusa asociada 

 Plan  Integral  Protección  Delta  del  Ebro:  El  programa  de  descontaminación  de  Flix,  ejecutado 
parcialmente.  La  red  de  indicadores  ambientales,  los  filtros  verdes  y  las  depuradoras  Sant  Jaume, 
Horta  Sant  Joan, Ulldemolins,  están  ejecutadas  con  financiación  europea  desde  hace  2‐3  años,  sin 
embargo no están en uso. 

 Depuración de aguas residuales: EDARs sobredimensionadas en núcleos de menos de 2000 habitantes 
que generan altos costes de explotación. Están pendientes de ejecución de un importante nº de EDAR 
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de menos de 2000 habitantes 

o Mejora  de  los  abastecimientos:  No  debería  ser  considerada  una  medida  para  cumplir  objetivos 
medioambientales 

 

8.  Mejorar  la 
aplicación  del  art. 
9. 

+ 
 

(+): análisis más detallado de la recuperación de costes (Memoria PHE 2015‐2021 pg. 153‐167)

(‐): escasa la valoración de costes ambientales y del recurso 

(‐):  sesgo  en  la  valoración  de  costes  ambientales.  Por  ejemplo:  en  el  coste  ambiental  de  la  contaminación  difusa  se 
consideran las inversiones de los Planes de medidas agroambientales en regadíos del Programa 

de Medidas(20.55 Millones de €. precios constantes 2012). Sin embargo no se consideran las inversiones en modernización de 
regadíos, las otras medidas del programa para reducir la contaminación difusa (programa A8) que suman 3499 M€ (programa 
de medidas desglosado hoja 160 de la tabla y sig.) 

(‐): Excepciones  a la recuperación de costes (Memoria PHE 2015‐2021 pg. 168): razonamiento confuso, erróneo, basado en 
premisas dudosas. No se corresponde con los objetivos del Plan (no es objetivo del Plan el equilibrio territorial, y hay otras 
herramientas para conseguirlo. 

 

9.  Mejora  de  la 
aplicación  del 
artículo 14 

 
 
_ 

(+): Se han expuesto al público todos los documentos relevantes antes de finales del 2014

(+): Se ha facilitado el acceso de los ciudadanos a información completa y de calidad, aunque sólo en la página web. 

(‐): No se han adoptado medidas para el fomento de la participación activa de las partes interesadas y el público en general.  
Sin embargo el Ministerio de Agricultura ha gastado 200.000 € en un anuncio publicitario en los medios de comunicación, uno 
de cuyos objetivos declarados es “vincular el plan hidrológico a los mensajes de consenso y participación ciudadana”. 

   
(‐): No se han incluido en el proceso todos los temas relevantes, sin excluir los que presentan una mayor conflictividad social.  
No se ha incluido el tema del impacto económico ambiental y social de uno o varios trasvases a otras cuencas hidrográficas. 
En el EpTI no se han incluido las Zonas y Espacios Protegidos como un tema importante. 

(‐): La participación se ha reducido a cero. No se ha producido ni siquiera una reducida versión de la deficiente participación 
realizada en el Plan 2010‐2015 

(‐): No se ha cumplido  los objetivos de participación marcados en  los Documentos Iniciales Ciclo de planificación hidrológica 
2015–2021 por lo menos en lo referente a organizaciones ecologistas y de defensa de los ríos (Programa, Calendario, Estudio 
General sobre la Demarcación y Fórmulas de Consulta, tabla 33 pgs. 89‐90). 

(‐)  La  contestación  social  a  determinadas  infraestructuras  (Biscarrués,  Yesa,  Segarra‐Garrigues,  Xerta‐Sénia…..  no  queda 
reflejada en ningún documento.  

(‐) las actas de los Consejo de Demarcación se facilitan con mucho retraso. Se da el acta de la reunión anterior  en el momento 
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en que se convoca la siguiente reunión. Entre reuniones puede pasar un año tranquilamente.

(‐) las actas del Comité de autoridades competentes no son públicas.  
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DEMARCACIÓN DEL GUADALETE‐BARBATE  (Pilar Paneque, Jesús Vargas, Tony Herrera y Antonio Figueroa) 

TEMA PRIORITARO EVALUACIÓN

Mejoras Significativas (++)   
Mejoras Menores (+) 

Sin Mejoras (‐) 

EVIDENCIAS Y COMENTARIOS 

 

1.  Mejorar  la  caracterización  de  las 
masas de agua 

 

 
_ 

(‐) No se hacen comentarios acerca de  la calidad de  los trabajos de campo, posibles  incidencias, mejoras a 
implementar, etc. Igualmente no se hace comentario alguno al propio procedimiento de licitación de dichos 
trabajos,  coordinación  entre  empresas  y  administración,  presupuestos  asignados,  etc.,  y  sus  posibles 
consecuencias sobre los resultados finales, por lo que se supone que nada de esto influye y se da por hecho 
que  los datos  con  los que  se  está  trabajando  son  absolutamente  fiables,  sin  cuestionamiento  autocrítico 
alguno. 

(‐) El Plan incorpora tres medidas de satisfacción de las demandas que deberían figurar como presiones y que 
suponen un 74,1% del total del coste de todas las medidas del Plan. 

(‐)  El  propio  Plan  reconoce  que  no  se  han  realizado  actualizaciones  relacionadas  con  la  identificación  y 
caracterización de las masas de agua respecto al Plan anterior. (Cap 15.1 de la memoria.). 

(+)  Destaca  positivamente  la  incorporación  de  los  trabajos  de  campo  de  los  Agentes  ambientales  de  la 
Diputación de Cádiz para la mejora del inventario de presiones. 

 

2.  Seguimiento  mejorado  y 
actualizado   

_ 

(+) Se produce un incremento de 34 a 48 puntos de control de Vigilancia respecto al Plan anterior en masas 
de agua continentales superficiales.  

(‐) Sin embargo, se han eliminado puntos de interés especial, como puede ser la masa de agua Arroyo de la 
Santilla  (11723)  que  alberga  una  población  de  la  especie  endémica  andaluza  catalogada  "En  Peligro  de 
Extinción" por el Catálogo Andaluz de Especies Amenazadas  (Decreto 23/2012, de 14 de  febrero): salinete 
(Aphanius baeticus). 

(‐) Respecto a la red de control operativo, en este caso se pasa de 49 puntos de control en el Plan anterior a 
36  en  el  nuevo  Plan.  Esto  supone  reducir  enormemente  el  seguimiento  de  los  diferentes  aspectos  que 
afectan al estado de las masas de agua continentales superficiales, relegando a un seguimiento mucho más 
laxo en el tiempo una parte considerable de las masas de agua de la Demarcación. 

(+) Se incorporan dos nuevas zonas húmedas al inventario de Zonas Protegidas de la Demarcación incluidas 
en el convenio RAMSAR que no estaban recogidas en el Plan 2009‐2015. También se amplia de 2 a 12  los 
humedales recogidos en el Inventario Nacional de Zonas Húmedas. Como zonas sensibles se distingue entre 
Embalse de Bornos y Embalse de Arcos (en el Plan anterior aparecían como una única zona).  

(‐) En el Programa de Control de Zonas Protegidas de  la memoria no queda muy claro el  listado de puntos, 
sólo quedan reflejados  los mismo en un plano sin decir el número total. Según el plano resultan 7 puntos, 
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frente  a  los  8  que  se  reflejaban  en  el  Plan  2009‐2015.  Pero  en  los  inventarios  de  zonas  protegidas  para 
captación de aguas superficiales hay 6 puntos. Todo esto está confuso y no se explica correctamente, con lo 
que es difícil de evaluar ya que hay que acudir a estudiar en detalle los anexos correspondientes. 

(‐) Respecto a los indicadores en masas de agua de transición y costeras, en la memoria se presentan tablas 
que parecen  ser de periodicidad de  la  realización de  los muestreos  sobre  los diferentes parámetros, pero 
dichas  tablas no  tienen ningún pie o  encabezamiento que  las  explique.  Por otro  lado,  se da  información 
sobre los indicadores a emplear pero ni siquiera se definen los diferentes programas de control. Estos sí se 
definían  en  el  Plan  2009‐2015, distinguiendo un Control de Vigilancia  (40 puntos), Control Operativo  (16 
puntos) y Control de Investigación (4 puntos). No hay tablas con datos y denominación de los puntos como 
ocurría en las masas de agua superficiales, tan sólo se ofrece un mapa. A partir de dicho mapa se deduce que 
hay 14 puntos de  control en masas de agua de  transición y 15 en masas  costeras. Aunque parte de esta 
información  pueda  deducirse  de  los  anexos,  debería  quedar  claramente  expuesta  en  la  memoria  para 
facilitar  la  evaluación  y  la  participación  pública.  Además,  no  parece  lógico  que  se  dé  un  tratamiento  de 
menor detalle a las masas de agua costeras y de transición que a otras masas de agua de la Demarcación. 

(‐) En la memoria tampoco hay comentario alguno respecto a la evolución del estado de las masas de agua 
respecto  al  período  anterior  de  planificación.  Tan  sólo  se  ofrecen  los  nuevos  datos  con  mapas  de 
visualización de  los mismos, y en el capítulo 15 de  la memoria hay tablas en  las que se ve el estado en un 
periodo y otro, pero no hay análisis de dichos datos, tendencias, problemática destacada, porqué unas masas 
empeoran o mejoran, etc. 

 

3. Correcta definición del estado   
_ 

(+) Destaca positivamente frente a otras Demarcaciones que en las masas de agua tipo río se hace referencia, 
en el caso de los peces, a censos con datos biométricos, diversidad y catálogo de especies, en lugar de utilizar 
sólo el porcentaje de especies autóctonas como ocurre con  los embalses y con masas de agua  tipo  río en 
otras Demarcaciones.  

(‐) No obstante, no se especifica que se utilice un  índice respecto a  la fauna piscícola que se  incorpore a  la 
determinación del estado ecológico. 

(‐) En general,  la memoria del Plan no ofrece  información sobre mejoras en  la definición del estado de  las 
masas de agua,  como  sucede por ejemplo  con el Plan de  la Cuenca Mediterránea Andaluza, en el que  se 
especifican y detallan aspectos relativos a nuevas condiciones de referencia para masas de agua que carecían 
de ellas o cambios y mejoras en las mismas.   

(‐) Se sigue asignando un estado determinado a masas de agua de muchos kilómetros de longitud a partir del 
resultado  de  una  medición  en  un  punto  concreto  de  la  masa,  que  puede  estar  sometido  a  muchas 
particularidades y condicionantes, tanto permanentes como temporales. Quizás el control operativo debería 
incorporar puntos de medición alternativos y variables para el contraste de los datos, aunque nada de esto 
se contempla en la IPH. 
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4.  Mejores  objetivos  de  las  masas 
de agua   

 
 
 
_ 
 

(+) En la Demarcación Hidrográfica del Guadalete‐Barbate hay, vinculadas a masas de agua, 5 ZECs, 17 LICs y 
13  ZEPAs.  Respecto  al  Plan  anterior,  se  añade  como  zona  protegida  el  Complejo  Endorreico  de  Chiclana 
(LIC/ZEPA)  

(‐) pero no se aporta información ambiental asociada (Tabla 3.8. (2), página 48 del Anejo 4). 

(‐) Hay tres zonas de protección en la demarcación que no están vinculadas a masas de agua WISE: Laguna de 
las Canteras y el Tejón (LIC/ZEPA), Pinar de Roche (LIC) y Laguna de Coripe (LIC), para los que no existe Plan 
de Gestión  aprobado ni  información  sobre objetivos  ambientales  y  su  cumplimiento.  En  el  Plan  anterior, 
además de estas tres y del Complejo Endorreico de Chiclana (antes mencionado), también aparecía la Playa 
de los Lances. 

(‐) En las tablas de información ambiental de las zonas LIC y ZEPAS ligadas al medio acuático se ofrece menos 
información que en el Plan anterior. Aparece el código de  la zona protegida, el código de zona ZEC, LIC O 
ZEPA, el nombre de la zona protegida, su tipo (ZEC, LIC O ZEPA) y la superficie. Pero no figura la masa de agua 
y  su  código  correspondiente,  lo  que  dificulta  establecer  ciertas  relaciones  o  buscar  determinadas 
informaciones. 

(+) Se  incorporan Programas de Vigilancia en masas de agua de uso  recreativo y en zonas vulnerables, así 
como  información más  detallada  sobre  el  cumplimiento de  objetivos  adicionales  en  las  zonas  protegidas 
(breve descripción para cada Zona Protegida, del Plan de Gestión por el que se  rige, de  las características 
generales, de los objetivos ambientales marcados por dicho Plan y de cumplimiento de los mismos “en caso 
de existir dicha información”, página 61 del Anejo 4). 

(‐)  La  figura  de  RESERVA  NATURAL  FLUVIAL  (RNF),  cobra  escasísima  relevancia  en  el  Plan  y  no  es 
correctamente aprovechada. Se aduce a la definición de RNF que hace el Reglamento, por la que deben ser 
zonas que presenten un estado ecológico muy bueno. De esta manera, quedan fuera de esta figura masas de 
agua cuya conservación es imprescindible para la biodiversidad, como podrían ser las masas de agua arroyo 
de la Santilla y río Iro (11723 y 11925 respectivamente) que albergan una población de la especie endémica 
andaluza de salinete (Aphanius baeticus). Esta especie ni siquiera es citada en el Plan, y sí se cita la especie 
Aphanius  iberus,  que  según  la  información  de  la  propia  Consejería  de  Medio  Ambiente  y  Ordenación 
Territorial de la Junta de Andalucía (extraída de la REDIAM) sólo está presente en la provincia de Almería. Por 
lo que hay errores  importantes en este sentido en el Plan que afectan a una especie endémica catalogada 
"En  Peligro  de  Extinción"  por  el  Catálogo  Andaluz  de  Especies  Amenazadas  (Decreto  23/2012,  de  14  de 
febrero). 

  

5.  Justificación  adecuada  de  las 
excepciones  _ 

(‐) Las justificaciones que se presentan en las fichas detalladas de las masas de agua (Anejo 8) son vagas y no 
llegan a precisar en muchos casos las causas de los incumplimientos. 

(‐) En  las fichas detalladas se alude en repetidas ocasiones a  la necesidad de más tiempo para alcanzar  los 
objetivos  medioambientales  en  2021  sin  incurrir  en  costes  desproporcionados.  Las  justificaciones  más 
recurrentes  son  aquellas  relacionadas  con  prorrogar  plazos  para  que  las  medidas  puestas  en  marcha 
(contaminación  agraria,  gobernanza,  etc.)  –que  no  llegan  a  detallarse–  comiencen  a  tener  efectos  en  la 
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calidad de las aguas.

Asimismo  se afirma que  “en  la Demarcación Hidrográfica del Guadalete  y Barbate no  se han  identificado 
nuevas modificaciones o  alteraciones  en  las masas de  agua derivadas de  las medidas propuestas para  el 
logro de los objetivos ambientales.” (Memoria, página 273). 

 

6.  Mejoras  en  los  Programas  de 
Medidas   

 
_ 
 

(‐) El Proyecto de Plan Hidrológico de la Demarcación Guadalete‐Barbate contempla un total de 120 medidas, 
con  un  coste  de  inversión  de  686,45  millones  de  euros  para  el  periodo  2015‐2021.  El  Plan  concentra 
fundamentalmente  la  inversión  en  las medidas  relacionadas  con  la  satisfacción  de  las  demandas, que  con 
508,6 millones de euros representa un 74 % del total, seguido de las medidas contra la contaminación puntual 
122,07 millones de euros y un 18 % del total del programa. Las restantes medidas están muy alejadas de este 
volumen de inversión e incluso para las relacionadas con la contaminación difusa o la prevención y mitigación 
de situaciones hidrológicas extremas no se ha consignado partida presupuestaria alguna. 

(‐) En relación a la distribución del presupuesto del Programa de Medidas por ciclo de planificación (Apartado 
15.7 de la Memoria del Plan Hidrológico, página 351) se observa en primer lugar una notable reducción de las 
medidas  y  de  la  inversión  en  el  Proyecto  de  Plan  Hidrológico,  pasando  de  251 medidas  a  120,  y  de  una 
inversión de 1.592,92 millones de  euros  a  686,45 millones de  euros,  representando dicha minoración una 
reducción del 43 % de las inversiones previstas en el Plan Hidrológico del primer ciclo.  

(‐) Las medidas que han sufrido el mayor recorte presupuestario son las destinadas a recuperación ambiental, 
que han experimentado una drástica reducción pasando de 175,98 millones de euros en el primer ciclo a 2,58 
millones de euros en el segundo, lo que representa un 0,38 % de la inversión total del Programa de Medidas, y 
las relacionadas con el incremento de la eficiencia, que ha pasado de 132,3 millones de euros a 39,26 mill. €. 
Igualmente, resulta llamativo que las medidas destinadas a la reducción de la contaminación difusa y la lucha 
contra  los  fenómenos  de  situación  hidrológicas  extremas  no  conlleven  inversión  alguna  en  el  periodo  de 
ejecución del Plan del segundo ciclo. 

(‐) Por otro lado, en el desarrollo de medidas de recuperación ambiental no se ha considerado ninguna medida 
básica  y  el  Programa  sólo  contempla  una  medida  complementaria  de  carácter  genérico  para  toda  la 
Demarcación (GB‐330‐C), sin que se aporte  información respecto a  las masas de agua sobre  las que recaerá 
dicha medida. 

(‐)  Es  necesario  reseñar  que  en  el  documento  no  consta  información  relativa  al  grado  de  ejecución  del 
Programa de Medidas del Plan Hidrológico vigente ni del impacto de las mismas sobre el estado de las masas 
de agua. Tampoco  se  incluye  justificación alguna  sobre  la  reducción de  las  inversiones y el  impacto de  las 
mismas sobre la consecución de los objetivos ambientales para las distintas masas de agua. 

 

7. Mejoras en  la relación Presiones‐
Estado‐Objetivos‐Medidas   

+) El Plan manifiesta que, respecto al documento del primer ciclo, ha habido una mejora en la organización y 
estructura de la información relativa al inventario de presiones, adecuándose a la estructura de la IPH, y una 
mejoría en los trabajos de gabinete y campo necesarios para levantar dicha información.  

(‐) Si bien, de acuerdo con la información reflejada en el  Anejo 7 se observa un desigual desarrollo entre los 
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_ 
 

diferentes apartados del inventario, que puede reflejar una imagen no ajustada a la realidad. Así, se incluye 
en  el  inventario  de  presiones  información  de  detalle  para  aspectos  relacionados  con  la  contaminación 
originada por fuentes puntuales o datos de aproximación general sobre contaminación originada por fuentes 
difusas, y por otro lado, la información sobre regulación de flujo y alteraciones morfológicas y usos del suelo 
es de carácter aproximativo y pequeña escala. 

En  relación a  la mejora del estado de  las masas de agua superficial hay que  reseñar que de  las  trece que 
estaban en estudio, cinco han pasado a bueno, y de  las que su estado se encontraba peor que bueno, tres 
han pasado a buen estado, sin que conste justificación del dicho cambio. En cuanto al empeoramiento, de las 
trece  que  estaban  en  estudio,  ocho  han  pasado  a  peor  que  bueno,  de  las  que  se  encontraban  en  buen 
estado,  cinco han pasado  a peor  que  bueno.  En  cuanto  a  las  aguas  costeras  y  de  transición,  cuatro  han 
pasado de bueno a peor que bueno,  las dos que se encontraban sin dato han pasado también a peor que 
bueno y sólo se registra una mejoría de peor que bueno a bueno (masa Código WISE ES063MSPF005200110). 

(‐) Sobre los objetivos para las masas de agua de agua superficial continental y las costeras, casi todas las que 
su situación era peor que bueno en el primer ciclo y se conserva el mismo estado en el segundo, se pospone 
al  horizonte  de  2027.  Para  las masas  de  agua  subterránea  que  están  en mal  estado,  todas  se  proponen 
excepción en el plazo. 

(‐) Por último, cabría destacar que no consta evaluación del impacto del Programa de Medidas del Plan del 
primer  ciclo  sobre  los objetivos ambientales propuestos y que en  relación al  inventario de presiones y  su 
vinculación  con  el  programa  de  medidas,  se  podría  deducir  la  falta  de  interés  del  Plan  Hidrológico  por 
identificar  las presiones morfológicas y de usos del suelo sobre  las principales masas de agua  tipo  río y  la 
consecución real del buen estado ecológico de dichas masas de agua. 

 

8. Mejorar la aplicación del art. 9.   
_ 
 

Las principales novedades introducidas en el segundo ciclo de planificación en lo referente a la recuperación 
de costes son: 

‐ (+) Incorporación de  las novedades que supone la aprobación de la Ley 9/2010, de 30 de julio, de Aguas 
de Andalucía, (aunque esta nueva regulación ya había sido anunciada en el Plan 2009). La Ley de Aguas 
de Andalucía establece un régimen económico – financiero en su título VIII que introduce como tributos 
propios  de  la  Comunidad  Autónoma  de  Andalucía  el  “Canon  de  Mejora”  y  el    “Canon  de  Servicios 
Generales”. 

‐ (‐) Desaparece gran parte de la información suministrada en el Primer ciclo de planificación en cuanto a 
la metodología utilizada ( desaparecen las alusiones a la guía WATECO,  el listado exhaustivo  de agentes 
que prestan los servicios del agua urbanos y agrícolas de la Demarcación, también el resumen general de 
uso de agua por sectores, así como  las  fuentes de  información utilizadas para  la determinación de  los 
costes  e  ingresos  relacionados  con  la  prestación  de  los  servicios  del  agua,  además  desaparece  la 
información  relativa  a  la  explicación  de  los  diferentes  instrumentos  utilizados  para  los  ingresos 
relacionados con los servicios del agua (cánones), y también el apartado relativo al presupuesto de gasto 
de cada uno de los agentes). 
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‐ (+)Se  introduce  la  metodología  utilizada  para  calcular  el  CAE  (  Coste  Anual  Equivalente)  que  hace 
referencia a la anualización de las inversiones 

‐ (‐)  Se considera el coste ambiental como “ no financiero”, quedando fuera del análisis de recuperación 
de costes. 

‐ Los  resultados,  si  tenemos en cuenta dicho CAE cambian bastante  los porcentajes de  recuperación de 
costes, para los tres usos (agrícola, doméstico e industrial) y por tanto el total. 

2009‐2015  2021‐2016

SIN CAE CON CAE

COSTES TOTALES 154,92 158 173,52

INGRESOS TOTALES 137 149 149

% RECUPERACIÓN 89,5% 94,3% 86%
 

 

9.  Mejora  de  la  aplicación  del 
artículo 14   

_ 
(‐) Consulta del Proyecto de Plan Hidrológico de Demarcación a  la vez que el Plan de Gestión de Riesgo de 
Inundaciones, que con el argumento de simplificar el proceso concentra la Evaluación Ambiental Estratégica 
(EAE) de manera común, emitiéndose una única DIA. Además de no hacer una evaluación para cada uno de 
los  planes,  el  volumen  de  información  para  el  periodo  dado  se multiplica  dificultando  en  gran medida  la 
participación del público. 

(‐) Se reducen y en algunos casos desaparecen del Plan algunas de las herramientas utilizadas en el anterior 
para  publicitar  y  fomentar  la  participación  del  público  (jornadas  informáticas,  publicaciones  divulgativas,  
campañas de información, etc.). Esto produce unos efectos inmediatos en cuanto al número de participantes 
y  alegaciones  recibidas  (los documentos  iniciales  reciben  0  alegaciones, mientras  que  en  el  Plan de  2009 
recibieron 41 alegaciones de 5 agentes; el EpTI recibe  54 alegaciones de 7 agentes, mientras que el Plan de 
2009 recibe 122 alegaciones de 15 agentes). 

En cuanto a la participación activa, en el Plan de 2009‐2015 se realizan un total de 3 talleres territoriales (usos 
urbanos,  turísticos  e  industriales,  objetivos  medioambientales,    y  usos  agrarios),  con  un  total  de  92 
participantes.  Además  se  realizó  el  taller  territorial  de  la  Demarcación  Guadalete‐Barbate  en  el  que 
participaron 30 personas. Se llevaron a cabo Jurados Ciudadanos, encuentros bilaterales y reuniones para la 
concertación de  caudales  ecológicos,  además  del  asesoramiento  de  expertos.  Por  el  contrario,  en  el  Plan 
2015‐2021  se  realiza  un  taller  territorial  sobre  la  Planificación  Hidrológica  y  Planificación.  Los  talleres 
sectoriales  se  sustituyen  por  reuniones  sectoriales,  no  se  realizan  Jurados  Ciudadanos,  ni  encuentros 
bilaterales ni reuniones para la concertación de caudales ecológicos. 
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DEMARCACIÓN DE LA PARTE ESPAÑOLA DE LA DEMARCACIÓN DEL TAJO  
Nuria Hernández‐Mora (FNCA, Red Ciudadana por una Nueva Cultura del Tajo/Tejo y sus ríos ‐ Red del Tajo), Ana García Bautista (FNCA), Miguel Ángel Sánchez 

(Plataforma en Defensa del Tajo y Alberche de Talavera de la Reina, Red del Tajo) y Raúl Urquiaga (Jarama Vivo, Red del Tajo) 
 

Consideraciones preliminares 

La gestión y planificación del agua en la demarcación del Tajo está severamente condicionada por la existencia del trasvase Tajo‐Segura (ATS), que 
transfiere hasta 600 Hm3 desde los embalses de Entrepeñas y Buendía, en la cabecera del Tajo, hacia las demarcaciones hidrográficas del Segura y 
Cuencas Mediterráneas Andaluzas, en el sudeste peninsular. El primer Plan hidrológico de la parte española de la Demarcación Hidrográfica del Tajo 
se  aprobó  en Abril  2014,  tras  seis meses  de  consulta  pública. Un  primer  borrador  de  dicho  plan  había  sido  publicado  en  la  página web  de  la 
Confederación Hidrográfica del Tajo en noviembre de 2011 pero  fue  retirado 3 días después en  respuesta  a presiones políticas de  las  regiones 
receptoras  del  trasvase  y  los  usuarios  del  mismo.  Los  contenidos  del  plan  finalmente  sacado  a  consulta  pública  y  aprobado  en  2014  están 
condicionadas por otras normas  legales aprobadas al margen del proceso de planificación hidrológica y sin haber sido sometidas a  los preceptivos 
procesos de participación y consulta públicas (Memorándum del Tajo y enmiendas a la Ley 21/2013 de Evaluación Ambiental). Estas normas están 
designadas para garantizar la continuidad del ATS a pesar de que los datos demuestran que la reducción de más del 40% los recursos disponibles en 
la cabecera del Tajo hace  inviable  la continuidad del Trasvase si se quiere cumplir con  los objetivos de buen estado que marca  la DMA en el eje 
central del Tajo en su tramo medio. De hecho, existe una demanda admitida a trámite en el Tribunal Supremo contra el Plan del Tajo, así como dos 
quejas ante la Comisión Europea. 

El retraso en la aprobación del primer Plan Hidrológico del Tajo resultó en el solapamiento de los procesos de planificación hidrológica del primer y 
segundo ciclo. El primer Borrador del PHT (2009‐2015) salió a consulta pública entre Marzo y Septiembre de 2013, coincidiendo con el comienzo del 
segundo ciclo de planificación hidrológica. Los documentos iniciales del segundo plan fueron publicados y sometidos a consulta pública en Mayo de 
2013,  y  el ETI  fue publicado  en diciembre de 2013,  cuando el plan del primer  ciclo  aún no había  sido  aprobado.  El borrador del  Segundo Plan 
Hidrológico (2015‐2021) salió a consulta pública en diciembre de 2014, sólo 8 meses después de la aprobación del plan del primer ciclo. 

 

TEMA PRIORITARO 

EVALUACIÓN

Mejoras Significativas (++)   
Mejoras Menores (+) 

Sin Mejoras (‐) 

EVIDENCIAS Y COMENTARIOS 

1. Mejorar la caracterización 
de las masas de agua 

+ 
 

(Las mejoras se refieren a la 
inclusión  de  información 
sobre presiones e  impactos 
en  espacios  de  la  red 
Natura  2000.  Sin  embargo 
la  información  no  se 

(+)  El  Anejo  7  (http://www.chtajo.es/Informacion%20Ciudadano/PlanificacionHidrologica/Planif_2015‐
2021/Documents/PlanTajo/PHT2‐DB‐An07.pdf)  presenta  una  actualización  del  estado  de  las  masas  de  agua  y  un 
inventario de  las principales presiones e  impactos. Las mejoras se refieren fundamentalmente a  la presentación de 
información más extensa de zonas protegidas. Sin embargo, el inventario de presiones e impactos continúa sin estar 
conectado  con  masas  de  agua  concretas  en  el  caso  de  las  aguas  superficiales.  Anejo  8 
(http://www.chtajo.es/Informacion%20Ciudadano/PlanificacionHidrologica/Planif_2015‐
2021/Documents/PlanTajo/PHT2‐DB‐An08.pdf) 

(‐) Inventario de presiones e  impactos. En el Anejo 7,  la  información se presenta desagregada por tipo de  impacto 
(presas, canales, vertidos, vertederos, etc.) pero no desagregada por masa de agua, es decir, se presenta por tipo de 
impacto agregada para toda la demarcación. No se justifica por qué el plan no caracteriza cada masa de agua con sus 
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presenta desagregada) presiones.

(‐) Sin embargo el Anejo 8 si identifica presiones específicas para cada una de las 69 masas de agua identificadas en el 
plan de 2014 como en riesgo de no alcanzar el objetivo de buen estado en 2015 (Annejo 8, p. 9‐102). 

(+)  Se  ha  introducido  una  nueva  sección  en  el  Anejo  8  que  añade  las  presiones  en  las  masas  de  agua  que  se 
encuentran en zonas incluidas en la red Natura 2000 (pp. 36‐47),  

(‐) pero  la  información sobre presiones se presenta de  forma agregada, no vinculada a cada zona protegida. En su 
mayor parte la información sobre presiones e impactos es la misma que se presentó en el plan de 2014 aunque se ha 
actualizado en  algunos  casos. Por ejemplo,  la  información  sobre  inventario de  vertederos no  cambia. El mapa de 
vertederos  muestra  la  información  general  para  toda  la  demarcación,  pero  la  información  de  base  es  muy 
inconsistente geográficamente, ya que es muy detallada en algunas regiones pero ausente en otras.  

(‐) Por otro  lado,  los totales presentado en  las tablas resumen para cada tipo de presión no coinciden con  las cifras 
totales presentadas en el plan de 2014, pero no se explica el porqué de esta variación. 

2. Seguimiento mejorado y 
actualizado  _ 

(‐) El número de estaciones de seguimiento ha disminuido, de 512 a 459 (de 850 a 692 subsites) en aguas superficiales 
y de 416 a 218 estaciones en aguas subterráneas1. 

(‐)  Los  ríos no permanentes presentes  en  la  cuenca no  reciben un  tratamiento  especial2;  se  evalúan de  la misma 
manera y los elementos de calidad, índices e indicadores son los mismos que se emplean para los ríos permanentes3. 
Sin  embargo,  la  temporalidad  es una  cualidad  con un  alto  significado ecológico,  y  el  estado de  estos  ríos debería 
evaluarse por medio de métodos e indicadores específicos.   

3. Correcta definición del 
estado 

 

+ 
(La  mejora  se  refiere 
exclusivamente  a  la 
inclusión  de  la  definición 
del  estado  de  las  zonas 
protegidas.  El  resto  no  ha 
mejorado) 

Anejo7 (http://www.chtajo.es/Informacion%20Ciudadano/PlanificacionHidrologica/Planif_2015‐
2021/Documents/PlanTajo/PHT2‐DB‐An07.pdf  

Estado de las masas de agua 

(‐) Se han utilizado los mismos indicadores en ambos Planes. Los indicadores del estado ecológico actuales y previstos 
ignoran elementos clave, en especial  los aspectos hidromorfológicos:  régimen hidrológico, continuidad  fluvial, etc. 
Llama la atención la ausencia de los peces entre los elementos biológicos. La inclusión de los peces y de los elementos 
hidromorfológicos  podría  hacer  que  el  número  de  masas  de  agua  que  alcanzan  el  buen  estado  disminuyera 
significativamente. 

(‐) Hay 3 masas de agua de tipo río y 16 de tipo embalse que quedan todavía sin evaluar, por ausencia de datos o 
mala calidad de los mismos. Esto no está justificado y puede resolverse mediante una nueva recogida de datos.  

(‐)  El  nuevo  Plan  admite  que  la  comparación  entre  el  estado  actual  de  las  masas  de  agua  y  el  anterior  no  es 
completamente  fiable, por  las mismas  razones de  ausencia o  incoherencia de  los datos, debido principalmente  a 

                                                            
1  Propuesta de proyecto de Plan hidrológico de cuenca de la parte española de la Demarcación Hidrográfica del Tajo. Memoria. Diciembre de 2014. Apdo. 7.1.1, pág. 57. 
2  Plan hidrológico de cuenca de la parte española de la Demarcación Hidrográfica del Tajo. Anejo 5, Doc. aux. 02 Fichas por masas de agua de la distribución temporal de caudales mínimos por métodos 

hidrológicos en ríos con no permanentes. Periodo de cese. 
3  Plan hidrológico de cuenca de la parte española de la Demarcación Hidrográfica del Tajo. Memoria, Doc. aux. 01 Masas de agua de la cuenca del Tajo. Diciembre de 2014. pág. 14. 
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esfuerzos de muestreo insuficientes (p. 61).

El  nuevo  Plan  registra  algunas  fuertes  oscilaciones  en  los  indicadores  biológicos  que  dificultan  la  evaluación, 
especialmente  para  el  índice  de  macroinvertebrados  IBMWP.  Esto  sugiere  que  los  indicadores  biológicos 
ampliamente empleados  en  la  actualidad podrían no  ser  completamente  adecuados para  expresar  la  calidad  y  el 
funcionamiento  de  los  ecosistemas  acuáticos,  al  menos  no  en  cualquier  contexto  geográfico.  El  nuevo  Plan 
recomienda más investigación sobre la idoneidad de estos índices.  

(+) Masas de agua naturales. Los porcentajes generales no cambian sustancialmente, y sólo 63% se consideran en 
buen estado (p.114). Sólo en el caso de los lagos naturales ha habido un cambio, ya que en el Plan de 2014 un 14% no 
habían sido evaluados, y ahora la evaluación es completa, con un 29% en un estado peor que bueno. 

(‐) Masas de agua muy modificadas. 16% de las masas de agua muy modificadas no dispone de información suficiente 
para ser evaluadas. 

(‐) Objetivos menos rigurosos. El Plan 2015‐2021 establece por primera vez objetivos menos rigurosos para 18 masas 
de agua (17 ríos y 1 embalse) que tenían previamente objetivos más ambiciosos (p.117). Los ríos en su mayoría están 
afectados  por  las  extracciones  y  los  vertidos  residuales  de  Madrid.  De  cualquier  manera,  este  cambio  no  está 
justificado ni es posible conocer qué indicadores o fundamentos han motivado este cambio. 

Evolución del estado de las masas de agua 

El Anejo 7, p.121‐131 presenta un resumen de las mejoras y deterioros del estado de las masas de agua, desagregado 
por masa de agua. La explicación dada a las mejoras y deterioros es la disponibilidad de más información gracias a un 
mayor número de campañas de muestreo, pero la información/datos no se suministran.  

Estado de las zonas protegidas 

(+)  La  información que  se aporta  sobre el estado de  las  zonas protegidas ha mejorado  significativamente, es más 
extensiva y completa, desagregada por zona protegida (p.139‐182) 

4. Mejores objetivos de las 
masas de agua  _ 

Información extraída principalmente de los Anejos 4, 5 y 8: 
(http://www.chtajo.es/Informacion%20Ciudadano/PlanificacionHidrologica/Planif_2015‐
2021/Documents/PlanTajo/PHT2‐DB‐An08.pdf)  

(‐) Objetivos de buen estado para las masas de agua superficiales. El Plan de 2014 proponía que 228 masas de agua 
superficiales alcanzarían el buen estado en 2015 y 96 tendrían exenciones  (34 alcanzarían el buen estado en 2021, 34 
en 2027, 18 tendrían objetivos menos rigurosos, y para 10 no existía información suficiente).  

El Borrador de 2015‐2021 ha agrupado las masas de agua en riesgo de no alcanzar el buen estado identificadas en el 
Plan de 2014 en 4 categorías (p.7 Anejo 8): 

• Masas de agua en las que existe un riesgo de incumplir el objetivo del buen estado en 2015, para las que se 
mantiene el objetivo fijado y se propone intensificar su seguimiento.  

• Masas de agua en las que existe un riesgo significativo de incumplir el objetivo del buen estado en 2015, para las 
que se propone modificar el objetivo fijado y establecer medidas adicionales.  
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• Masas de agua cuyo objetivo no fue fijado en el PHT2014, y para las que se considera que no alcanzarán el buen 
estado en 2015, por lo se propone establecer una prórroga y medidas adicionales.  

• Masas de agua en las que existe un riesgo de incumplir los objetivos menos rigurosos establecidos para las 
mismas en el PHT2014, para las que provisionalmente se mantiene el objetivo fijado y se propone intensificar su 
seguimiento. 

Como resultado, el Plan 2015‐2021 modifica los objetivos como sigue: 209 masas de agua superficiales en buen 
estado en 2015, 56 en 2021, 34 en 2027, 18 con objetivos menos rigurosos y 6 sin datos.  

(‐) El Plan de 2015 enumera las presiones significativas en cada masa de agua en riesgo de no alcanzar el buen estado 
en 2015 ( p.9‐112 Anejo 8), y las medidas implantadas en cada una de estas masas de agua (p.102‐106). Estas últimas 
consisten sobre todo en una lista de actuaciones de tratamiento de aguas emprendidas por otras Administraciones. 
No se vinculan estas actuaciones con cambios específicos en indicadores para cada masa de agua. 

Objetivos de buen estado para masas de agua subterráneas.  

(‐) El Plan de 2014 establecía que 18 masas de agua subterráneas alcanzarían el buen estado  en 2015, 4 en 2021 y 2 
en 2027. Los objetivos no han cambiado respecto a los de este Plan. La caracterización del estado de las masas de 
agua subterráneas ha mejorado en relación a la información contenida el Plan de 2014 (p.106‐119, Anejo 8). De 
cualquier manera, no hay una evaluación de la eficacia de las medidas implantadas o del coste‐eficacia de las medidas 
adicionales, por lo tanto no se justifican correctamente las exenciones/prórrogas para alcanzar los objetivos de buen 
estado. 

Nuevas exenciones – objetivos menos rigurosos 

(‐) El Plan de 2015‐2021 presenta nuevas exenciones al cumplimiento de los objetivos de buen estado (prórroga a 
2021‐2027) para 21 nuevas masas de agua superficiales (p.135‐161 Anejo 8) describiendo la brecha y los indicadores 
que se han empleado, pero sin una discusión de las medidas (potenciales o implantadas). Esto se hizo en el Plan 
anterior. Desde entonces, ha habido un declive de información.  

Zonas protegidas (espacios Natura 2000) 

(‐) No hay objetivos específicos para las masas de agua en zonas protegidas que son parte de la red Natura 2000. El 
caso paradigmático es el eje principal del Tajo, con grandes sitios Natura 2000, en los embalses de cabecera y en el 
propio río : LIC ES4240016 y ZEPA ES0000092 “Alto Tajo”; LIC ES4240018 y ZEPA ES0000163 “Sierra de Altomira”; LIC 
ES3110006 “Vegas, Cuestas y Páramos del Sureste de Madrid”; ZEPA ES0000119 “Carrizales y Sotos de Aranjuez”; LIC y 
ZEPA ES0000169 “Río Tajo en Castrejón, Islas de Malpica de Tajo y Azután”. El buen estado de estos sitios está 
condicionado por los vertidos urbanos de Madrid y por el trasvase Tajo‐Segura en la cabecera. Los objetivos de buen 
estado se han pospuesto a 2027 y las excepciones no se han justificado debidamente. En cuanto a los "Planes para 
recuperar las áreas naturales protegidas". El Plan sólo incluye una lista de zonas protegidas y propuestas imprecisas, 
sin medidas específicas. 
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5. Justificación adecuada de 
las excepciones 

_ 
 

 

ANNEX 8 (http://www.chtajo.es/Informacion%20Ciudadano/PlanificacionHidrologica/Planif_2015‐
2021/Documents/PlanTajo/PHT2‐DB‐An08.pdf) 

(‐) Se justifican las excepciones pero se plantean propuestas de soluciones que se dilatan en el tiempo, y demasiado 
laxas para atajar la problemática. En general las excepciones se contemplan como un espacio de tiempo donde el 
impacto va a continuar, no como una excepción en sí. Es una "normalidad" que distorsiona y tergiversa el concepto 
de excepcionalidad por los motivos establecidos en la norma. 

(‐) La administración se ciñe a una corta y pega del anterior plan, sin realizar nuevos estudios o actualizar los 
disponibles. Se evalúan costes de mejora, especialmente en los factores más limitantes para la mejora de la calidad 
de las masas de agua, como es la eliminación de presas y azudes, máxime en un río como el Tajo en su demarcación 
española tiene capacidad para embalsar el 135% de las aportaciones naturales medias. Pero estas medidas se 
descartan alegando que el coste sería desproporcionado e inasumible, no analizándose en ningún caso el valor de la 
recuperación y la posibilidad de mejorar los objetivos. 

(‐) El Plan actual recoge una ficha de cada masa de agua con excepciones temporales que incluye: cartografía de las 
presiones, identificación de cada presión, objetivos, brecha, medidas, evaluación fisico‐química de las medidas, 
análisis coste‐eficacia (Anejo 8 a la Memoria PHDT 2016‐2021. Página 120 y ss.) No existe una justificación suficiente 
que evidencie con los datos aportados y medidas propuestas la adecuación de las excepciones (Anejo 8 a la Memoria. 
Páginas 55 y siguientes). Sin embargo el borrador del Plan 2016‐2021 recoge para las masas de agua que no 
cumplirán los objetivos establecidos en 2015 una ficha en la que sólo se incluye la identificación de las presiones y la 
nueva prórroga. (Anejo 8 a la Memoria. Páginas 9 y siguientes). Del resto de masas de agua con excepciones solo se 
recogen su información en la tabla descrita de la página 120, sin analizar nuevas medidas, cambios en la brecha, etc. 
Y por tanto no se justifican tampoco de forma adecuada las excepciones. 

6. Mejoras en los Programas 
de Medidas 

_ 
 

 (El PdM de 2015‐2021  es 
de hecho menos detallado 
que el del Plan de 2014)  

 

(‐) El Programa de Medidas (http://www.chtajo.es/Informacion%20Ciudadano/PlanificacionHidrologica/Planif_2015‐
2021/Documents/PlanTajo/PHT2‐DB‐ProgramaMedidas.pdf) incluye exclusivamente la lista de medidas básicas y 
complementarias propuestas para el período de planificación (2015‐2021) agrupadas por el 
actor/agente/Administración pública responsable de su implantación, tipo de medida y coste. Las medidas no se 
relacionan con presiones específicas o masas de agua. No hay un análisis coste‐eficacia. 

(‐) Además, las medidas estructurales destinadas a incrementar el suministro de agua están agrupadas en la misma 
categoría que, por ejemplo, medidas de demolición de presas destinadas a la restauración de ríos, u otros programas 
de restauración (p.33‐35 PdM). De hecho, casi el 40% del presupuesto asignado en el PdM se destina a garantizar el 
suministro urbano de agua, y 50% a programas de saneamiento y de tratamiento de aguas residuales.  

(‐) No hay manera posible de determinar la efectividad potencial de las medidas en las masas de agua a las que 
afectan. 

7. Mejoras en la relación 
Presiones‐Estado‐Objetivos‐
Medidas  _  (‐) Dado que el Programa de Medidas  se presenta de manera  agregada, no hay manera posible de determinar  la 

efectividad potencial de las medidas en las masas de agua a las que afectan. 
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8. Mejorar la aplicación del 
art. 9 

_ 
 

Hay  un  deterioro  en  la 
aplicación  del  artículo  9. 
Hay  menos  información  
disponible  que  en  la 
primera  fase  de 
planificación. 

 

 

La información sobre la recuperación de costes (art. 9) está disponible en el Anejo 9: 

http://www.chtajo.es/Informacion%20Ciudadano/PlanificacionHidrologica/Planif_2015‐
2021/Documents/PlanTajo/PHT2‐DB‐ProgramaMedidas.pdf  

(‐) El documento tiene esencialmente la misma estructura que el anejo de Recuperación de Costes presentado en el 
Plan 2014, de cualquier forma, el documento ha eliminado todos los datos de costes e ingresos y solo ofrece tablas 
agregadas sin justificar de ninguna manera los cambios en las estimaciones. Por ejemplo, de la p.47 a la p. 54 en el 
caso de  los costes,  todas  las  tablas con datos específicos para diferentes categorías de costes que aparecían en el 
Plan de 2014 han sido eliminadas. Sólo un resumen de los costes permanece en la p.55. En el caso de los pagos por 
servicios del agua las tablas con los datos desglosados también han sido eliminadas (p.56‐58) y sólo aparece una tabla 
resumen (p.59). 

(‐) El documento también modifica la metodología de cálculo de la recuperación de costes destacando que el nuevo 
Plan utilizara una “interpretación estricta” de  los servicios del agua a considerar (p.19), excluyendo por  lo tanto  los 
costes  administrativos,  de  control  y  de  gestión  que  no  pueden  ser  directamente  atribuidos  a  servicios  del  agua 
específicos. El Plan anterior hacía una interpretación más amplia y ambiciosa de los costes de los servicios del agua. 

(‐) Presenta la metodología empleada para la estimación del nivel de recuperación de costes así como una lista de las 
principales fuentes de información. No hay propuestas para mejorar el porcentaje de recuperación de costes o para 
implantar una política de precios del agua que ayude a alcanzar los objetivos medioambientales.  

(‐) Hay una propuesta de metodología para la estimación de los costes ambientales, pero no se hace ningún progreso 
para estimarlos. Tampoco hay información sobre subvenciones cruzadas entre distintos sectores. 

(‐) No hay  información sobre el coste‐eficacia de  las medidas. De hecho, el Programa de Medidas sólo  incluye una 
suma del coste de cada tipo de medida pero no un cálculo del coste‐eficacia, ni una justificación del coste‐beneficio 
de los objetivos menos rigurosos.  

9. Mejora de la aplicación del 
artículo 14 

_ 
 

Hay  un  deterioro 
significativo en la aplicación 
del  artículo  14  con  total 
ausencia  de  iniciativas  de 
participación pública activa. 
La  participación  pública  en 
este  segundo  ciclo  de 

El  Anejo  10  (http://www.chtajo.es/Informacion%20Ciudadano/PlanificacionHidrologica/Planif_2015‐
2021/Documents/PlanTajo/PHT2‐DB‐An10.pdf)  incluye  la  información  sobre  la  consulta  pública  y  los  procesos  de 
participación públicas.  

(‐) Los períodos de consulta pública del segundo ciclo de planificación se han solapado con  los del primer ciclo. Es 
más, la ambición de la Confederación Hidrográfica del Tajo ha disminuido en lo que a participación pública se refiere. 
(‐)  Existe  un  alto  grado  de  frustración  y  desencanto  entre  las  partes  interesadas  en  relación  con  el  proceso  de 
planificación. Como  resultado,  la participación pública ha disminuido  considerablemente en este  segundo  ciclo en 
relación con la que se produjo en el primer plan.  

Presentamos un resumen de las reuniones de participación pública y los comentarios y alegaciones recibidos durante 
los periodos de consulta pública. No se incluye información sobre las reuniones del Consejo del Agua regladas por la 
legislación de aguas y  limitadas a  la participación de  los miembros del mismo  (representantes gubernamentales y 
usuarios concesionarios en su mayor parte). 
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planificación se ha  limitado 
a  los  periodos  de  consulta 
pública de 6 meses y alguna 
reunión informativa. 

 

DOCUMENTOS INICIALES

Primer ciclo de planificación (2009‐2015) 

Consulta pública: 6 meses, 21 comentarios recibidos 

Participación pública: No hubo participación pública para los documentos iniciales. 

Segundo ciclo de planificación (2015‐2021) 

Consulta pública: 6 meses, 20 comentarios recibidos 

Participación pública: No hubo participación pública para los documentos iniciales 

ESQUEMA DE TEMAS IMPORTANTES 

Primer ciclo de planificación (2009‐2015) 

Consulta pública: 6 meses, 95 comentarios recibidos 

Participación pública: 20 talleres de participación y reuniones informativas; 214 participantes; 386 propuestas 
recibidas. 

Segundo ciclo de planificación (2015‐2021) 

Consulta pública: 6 meses, 38 comentarios recibidos 

Participación pública: 4 reuniones informativas: 58 participantes; 12 propuestas recibidas. 

PLAN HIDROLÓGICO DE LA DEMARCACIÓN 

Primer ciclo de planificación (2009‐2015) 

Consulta pública: 6 meses, 12064 comentarios recibidos, de los cuales 1089 provenían de partes interesadas de la 
Demarcación Hidrográfica del Tajo. Los restantes 11.000 vinieron de las regiones receptoras del Trasvase Tajo‐Segura. 

Participación pública: 3 reuniones informativas; 152 participantes; 134 propuestas recibidas. 

Segundo ciclo de planificación (2015‐2021) 

Consulta pública: 6 meses (diciembre 2014‐junio 2015) 

Participación pública: En marzo de 2015 todavía no se ha celebrado ninguna reunión de participación.  Según la 
documentación disponible, se prevé celebrar reuniones de concertación en tres zonas seleccionadas por los retos 
existentes. Sin embargo el objetivo de las reuniones es "armonizar la obtención del buen estado con la satisfacción de 
las demandas de agua" 
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  DEMARCACIÓN DE BALEARES (Alfredo Barón) 

TEMA PRIORITARO EVALUACIÓN

Mejoras Significativas (++)   
Mejoras Menores (+) 

Sin Mejoras (‐) 

EVIDENCIAS Y COMENTARIOS 

1.  Mejorar  la  caracterización  de  las 
masas de agua 

  ‐ (‐)  La  actualización de  los  análisis de presiones  e  impactos para  todas  las masas de  agua,  está  en  fase de 
contratación (valoración de ofertas presentadas). 

 

2.  Seguimiento  mejorado  y 
actualizado  ‐ 

(‐) Desde las campañas realizadas para la propuesta del Plan Hidrológico de 2011, que finalizaron en el primer 
trimestre de 2010, no se ha realizado ningún seguimiento de las  masas de agua epicontinentales y costeras.  

(‐) Tampoco está previsto de momento, la contratación de estos trabajos. El seguimiento de las masas de agua 
subterránea, se sigue realizando aunque ha sufrido una disminución de los recursos dedicados a ello. 

 

3. Correcta definición del estado  ‐ 
(‐) Dado que no existe seguimiento de las aguas superficiales, la definición del estado se basa en las campañas 
finalizadas en el primer  trimestre de 2010,  con  lo cual, es  imposible  caracterizar adecuadamente el estado 
actual. 

(+)  El  estado  de  las  aguas  subterráneas,  en  principio,  se  valora  adecuadamente  con  las  redes  de  control 
piezométrico y de calidad,  

(‐) No obstante en la Normativa para la Autorización y concesión de nuevas extracciones, sobre contaminación 
difusa, etc., se hace caso omiso a estos resultados. 

4. Mejores objetivos de  las masas de 
agua  ‐  (‐) No existen objetivos específicos adicionales para las masas de agua incluidas en espacios protegidos. 

5.  Justificación  adecuada  de  las 
excepciones  ‐  (‐) Todo es una excepción no justificada. 

6.  Mejoras  en  los  Programas  de 
Medidas  ‐  (‐) Los programas de medidas son los mismos que figuraban en la propuesta de Plan aprobada en 2011. 
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7.  Mejoras  en  la  relación  Presiones‐
Estado‐Objetivos‐Medidas  ‐  (‐) Según lo expuesto en el punto 1 (fase de contratación), no hay mejoras. 

 

8. Mejorar la aplicación del art. 9.  ‐ 
(‐) La actualización del Análisis de recuperación de costes, se encuentra en fase de contratación (valoración de 
ofertas  presentadas).  La  información  que  figura  en  el  Plan  es  la  del  estudio  realizado  para  la  Propuesta 
aprobada  inicialmente  en  2011.  Por  tanto,  no  hay  mejoras.  Salvo  que  pueda  considerar  como  mejora  la 
inclusión como Anejo 8: Análisis de recuperación de costes, la “Guía de contenidos homogéneos para que los 
planes cumplan con  los requerimientos del Reporting y de  la  Instrucción” ¡¡¡Elaborado por  la Confederación 
del Guadalquivir!!! 

 

9. Mejora de la aplicación del artículo 
14  ‐ 

(‐) Teniendo en cuenta que, la práctica totalidad de la información técnica, es la que figuraba en la Propuesta 
aprobada  inicialmente  en  2011,  salvo  la  actualización  de  los  balances  y  algunos  aspectos  estadísticos,  la 
inexistencia  de  propuesta  de  plan  de  riesgo  de  inundación,  de  documento  de  análisis  económico  y  de 
documentación  actualizada  del  estado  ecológico  de  las  masas  de  agua  superficiales,  difícilmente  puede 
decirse que se haya suministrado  al ciudadano, información completa y de calidad. Mas difícilmente todavía,  
puede  llamarse  con  propiedad  “participación  activa”,  a  los  simulacros  de  participación  que  se  vienen 
desarrollando.  
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DEMARCACIÓN DE LAS CUENCAS MEDITERRÁNEAS ANDALUZAS (Abel La Calle, Violeta Cabello y Tony Herrera) 

 

TEMA PRIORITARIO 

EVALUACIÓN

Mejoras Significativas (++)   
Mejoras Menores (+) 

Sin Mejoras (‐) 

EVIDENCIAS Y COMENTARIOS 

1.  Mejorar  la 
caracterización  de  las 
masas de agua  ‐ 

Aunque  ha  aumentado  el  número  de  masas  de  agua  (2  categoría  río  y  2  categoría  artificial)  existe  una  insuficiente 
identificación y caracterización de las masas de agua por los siguientes motivos: � ausencia de un tratamiento adecuado de 
los  ríos  temporales  tan  importantes en el Mediterráneo y  los que ya hay  trabajos de  investigación que permitirían haber 
mejorado  su  caracterización  en  la  demarcación  (LIFE13  ENV/ES/000341;  Narcís  Prat  et  al.,  "The  Mirage  Toolbox:  an 
integrated assessment tool for temporary streams", River Research and Applications, Published online 24 April 2014 in Wiley 
Online Library  (wileyonlinelibrary.com); Acuña et al. Wy Sould We Care about Temporary Waterways?, Science, Vol. 343, 
2014); � no se refleja  la existencia de trabajos de campo, su metodología, autores e  incidencias; � sigue constatándose  la 
falta de estudios que determinen  las  condiciones de  referencia de algunas masas de agua, pero ello no  implica adoptar 
medidas  para  solucionarlo  aunque  se  haya  avances  en  el  establecimiento  de  las  condiciones  de  referencia;  �  existen 
alegaciones  sobre  masas  de  agua  cuya  identificación  se  ha  omitido  que  siguen  sin  recogerse  como  Laguna  de  Herrera 
(Antequera, Málaga) o la Rambla Morales (Almería). 

Reservas naturales  fluviales: el plan  se han basado exclusivamente en el  inventario de  tramos  fluviales  sobresalientes de 
Andalucía, trabajo meritorio pero no sistemático ni conforme con el mejor conocimiento científico disponible. A través del 
proceso de planificación hidrológica  las demarcaciones  tenían  la oportunidad de mejorar,  ampliar  y  realizar  los  trabajos 
necesarios para completar dicho inventario. 

2.  Seguimiento  mejorado 
y actualizado  +‐ 

Programa  de  seguimiento identificado  como  "programas  de  control  de  las  masas  de  agua"  mantiene  importantes 
deficiencias: � el plan afirma que todas  las masas de agua superficiales continentales tienen al menos un punto de control 
(Memoria p. 179)  lo  cual es  insuficiente para dar  cuenta de  su estado aunque éste esté en el  tramo  final, máxime  si  lo 
sumamos a  la  insuficiente  identificación como masas de agua de  los ríos temporales y humedales, y a  la baja periodicidad 
con  la que se realizan  los controles  (vigilancia cada 3 o 6 años); � en  términos similares se expresa respecto de  las aguas 
superficiales  litorales, siendo el número de puntos es aún menor (42): � para  las aguas subterráneas el plan señala que el 
programa de vigilancia se realiza sobre todas las masas de agua pero no recoge un tabla identificándolos (Memoria p. 192), 
como mejora entre 2012 y 2013 se ha difundido un  informe semestral de  la calidad de  las aguas subterráneas en  la web, 
pero  sobre  las  presiones,  impacto  y  tendencias  en  la  extracción  de  recursos  y  estado  cuantitativo  (principal  problema 
ambiental de gran parte de  la demarcación) o del control de  los vertidos de aguas  residuales no difunde un seguimiento 
similar; � no se hace seguimiento de masas de agua de las que dependen zonas protegidas salvo en el caso de vida piscícola 
en Sierra de las Nieves y Ardales, y en captaciones para abastecimiento. 

3.  Correcta  definición  del 
estado   

En  la evaluación del estado de  las masas de agua ha habido algunas mejoras aunque siguen existiendo  insuficiencias: � ha 
mejorado  la metodología de valoración del estado ecológico de  los  ríos  (límites para el umbral muy bueno/bueno de  los 
indicadores  físico‐químicos  generales:  oxígeno  disuelto,  saturación  de  oxígeno,  conductividad,  pH,  amonio,  nitratos  y 
fosfatos); � no  se han considerado  los  índices de valoración del estado de  la masa de agua basados en  las comunidades 
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+‐ 

piscícolas; � se recurre con frecuencia al "criterio de experto" pero sin especificar el criterio seguido o el experto del que se 
trata; � en  lagos no se consideran  los  indicadores hidromorfológicos ni piscícolas aludiendo a  la falta de estudios; � en  las 
aguas de transición se ha introducido el indicador "Composición de fitoplacton" y blooms algales dentro del ínidice ITWf; � la 
evaluación de la calidad físico‐química, se han definido las condiciones de referencia y los valores límite de cambio de clase 
para:  amonio,  nitritos,  nitratos,  nitrógeno  total,  fosfatos,  fósforo  total,  carbono  orgánico  total  y  sólidos  en  suspensión 
(llamados nutrientes); �  en las aguas costeras también se han producido cambios positivos incorporando valores límites y de 
referencia  para  la  evaluación  del  fitoplacton,  avances  derivados  del  proceso  de  intercalibración  del  elemento  "fauna 
bentónica de invertebrados" (índice BOPA) y se han definido los correspondientes umbrales de cambio de clase, también se 
han establecido  los valores  límites de cambio de clase y umbrales de  referencia para  los nutrientes; � Se ha mejorado  la 
metodología  de  valoración  del  potencial  ecológico  en  masas  de  agua  muy  modificadas  asimilables  a  lagos  incluyendo 
indicadores de calidad biológicos biovolumen,  IGA y porcentaje de cianobacterias; � al contar con una red  insuficiente de 
puntos de control y baja periodicidad resulta deficiente la correcta definición del estado de la masa de agua por ejemplo en 
el  río  aguas  donde  sabiendo  que  gran  parte  de  las  presiones  tienen  una  incidencia  local  y  deterioran  de  forma  muy 
significativa  determinados  tramos  no  se  identifica  en  el  seguimiento  (entre  1999  y  2011  ha  habido  pérdidas  de  calidad 
ecológica significativa (entre 30 y 70 puntos IBMWP) atribuible a la apertura de una pista para la circulación de vehículos por 
el cauce, sin que esto se haya reflejado de ninguna forma en el seguimiento oficial). 

Se  identifican  problemas  (como  es  el  caso  de  los  azudes  infranqueables  para  peces  en  la  cuenca  del  río  Guadiaro, 
Guadalmina, Montejaque‐Cortes, Guadiaro Buitreras‐Corchado,  incluso alguno que se declara en desuso como el existente 
en  el  Bajo  Palmones)  pero  se  consideran  en  buen  estado  global  y  no  prevén  medidas  para  su  eliminación.  Esto  llama 
especialmente  la atención en masas de agua que por otra parte presentan como zonas protegidas, zonas piscícolas. Es el 
caso del río Guadiaro (zona ESSU0018 RÍO GUADIARO). 

En un número muy significativo de masas con problemas y presiones claramente identificadas, al valorarse en buen estado, 
no hay previstas medidas de prevención,  incluso en el supuesto de que estén  realmente en buen estado el  riesgo de no 
cumplir en el futuro debería  llevar a corregir dichas presiones. En algunas de estas masas  los problemas  identificados son 
muy diversos y significativos (por ejemplo la masa de agua Guadalhorce entre Jévar y Grande (0614150B). 

4.  Mejores  objetivos  de 
las masas de agua   

‐ 

El Plan concluye que un 52% de  las masas continentales superficiales alcanzan el buen estado, un 8% más que en el ciclo 
anterior y  todas  tienen ya definido su estado  (algo que no ocurría en el período anterior). Respecto a  las masas de agua 
litorales,  los cambios y mejoras  introducidos en  la metodología  impide una comparación similar, aunque el Plan concluye 
que el 71% de las 34 masas de agua superficial litoral alcanzan el buen estado. 

Se ha constatado un deterioro en 25 masas de  la demarcación  (17 masas de agua  tipo  río, 1  tipo  lago, 3 costeras y 4 de 
transición)  lo  que  el  plan  atribuye  a  los  cambios metodológicos  (incorporación  o mejora  de  índices,  establecimiento  de 
condiciones de referencia anteriormente inexistentes, etc.).  

25 masas de agua subterráneas presentan un mal estado cuantitativo y 39 un mal estado químico de las 67 definidas en la 
demarcación. En el estado global, el Plan reconoce que un 70% (45 masas) del total de las masas de agua presentan un mal 
estado. 19 de ellas presentan mal estado tanto cualitativo como químico. Respecto al período de planificación anterior han 
mejorado su estado 11 masas de agua y han empeorado 7. A pesar de ello, el Plan no incluye un análisis pormenorizado de 
las tendencias de los diferentes parámetros (aunque si se reconoce una tendencia generalizada al aumento), justificándolo 
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en base a los cambios e inclusión de nuevos puntos de control y el corto período de tiempo transcurrido respecto a los años 
de referencia.  

En  la demarcación hay 71 LIC  (15 convertidos en ZEC) de  los que 13 ZEC se han "seleccionado" como "dependientes   del 
medio hídrico" (Sierra de Baza y los Reales, y de Sierra Bermeja no tienen masas asociadas). El criterio de selección ha sido 
"ZEC que tienen hábitats naturales de interés comunitario (anexo I de la Directiva 92/43/CEE del Consejo de 21 de mayo de 
1992) dependientes del medio hídrico" (Memoria p. 170; Anejo IV p. 51, Apéndice IV.2). 

En el demarcación hay 24 ZEPA de las que se han seleccionado 13 "con presencia de aves dependientes del medio hídrico". 
El criterio de selección ha sido "en  los que se han censado especies de aves que son dependientes del agua y que están 
presentes  en  el Anexo  I de  la Directiva  2009/147/CE"  el  informe  "La Directiva Marco del Agua  y  la  conservación de  los 
humedales y los espacios de la Red Natura 2000 que dependen del agua" de SEO/BirdLife de 2010 (Memoria p. 170; Anejo IV 
p. 56, Apéndice IV.2). 

Estas selecciones se han realizado sobre la base de datos preexistentes y sin que tenga ninguna consecuencia explicitada en 
materia de de objetivos medioambientales ni medidas. 

5.  Justificación  adecuada 
de las excepciones   

‐ 
 

Masas  de  agua  muy  modificadas  y  artificiales  (art.  4.3  DMA):  En  las  fichas  de  las  masas  de  agua  calificadas  (anexo  I 
apéndices 1 y 2) se incluye un epígrafe de "justificación" en el que se recurre una y otra vez a razonamientos telegráficos que 
sin aportar datos, estimaciones cuantitativas, estudios o  referencias bibliográficas que permitan valorar  la adecuación de 
dicha  calificación.  Por  ejemplo  "otras  fuentes  de  suministro  serían  más  costosas"  (10  masas  de  agua  lo  incluyen). 
Paradójicamente,  cuantifica  de  una  manera  precisa  la  valoración  de  la  producción  hidroeléctrica  de  las  cinco  centrales 
hidroeléctricas de la demarcación, aunque sin indicar la fuente de la información, ni el método utilizado para valorarlo y con 
el consiguiente efecto de reconocimiento (y blindaje) para el concesionario a efectos de indemnización. 

Prórrogas del plazo (art. 4.4 DMA): En las fichas individuales de las masas de agua afectadas se recurre de forma sistemática 
a frases como: "necesidad de un periodo adicional... para poner en marcha estas medidas" sin explicar justificación alguna 
de esa  "necesidad", ni de  los esfuerzos  realizados en el período 2009‐2015;  también  recurre a  la  frase  "necesidad de un 
periodo  adicional  para  investigar  las  causas  que  impiden  alcanzar  el  buen  estado"  sin  explicar  si  se  ha  realizado  algún 
esfuerzo de investigación hasta la fecha. 

Objetivos menos rigurosos (art. 4.5 DMA): En  las fichas  individuales de  las masas de agua afectadas se recoge una breve 
explicación que no acredita ni con cálculos, estudios o  referencias bibliográficas que permitan valorar  la corrección de su 
aplicación (anejo VIII Objetivos medioambientales y exenciones).  

Deterioros temporales (art. 4.6 DMA): En el anejo VIII se recogen los casos concretos que se estiman deterioros temporales: 
la  salinización  periódica  del  eje  del Guadalhorce;  la  contaminación  periódica  de  cadmio  del Alto  Palmones,  Embalse  de 
Charco Redondo, Bajo Palmones y Bajo Guadiaro; la contaminación con níquel y clorpirifós del Guadacortes; y la riada de 28 
de setiembre de 2012 en la que se registraron entre las 12 y las 13 horas más de 3 600 metros cúbicos por segundo. Pero en 
ninguno de esos casos realiza un análisis de las condiciones establecidas en el derecho comunitario para aplicar la exención 
establecida, tan solo comenta lo ocurrido (anejo VIII pp. 30 a 32). 

Nuevas modificaciones (art. 4.7 DMA): En el desarrollo específico de la norma exime de aplicar la norma comunitaria a las 
medidas incluidas en el programa de medidas (normativa art. 20.2) y evita la exigida justificación específica en el plan. Esta 
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afirmación del deterioro  institucionalizado  le  lleva  a  concluir que  "en  la  actualidad no existe en  la demarcación ninguna 
actuación prevista que resulte en una modificación o alteración de las masas de agua" (Memoria p. 273). 

6.  Mejoras  en  los 
Programas de Medidas   

 
‐ 

El Plan anterior contemplaba un total de 358 medidas, de las cuales 282 deberían estar comenzadas y 175 finalizadas en el 
horizonte 2015. La inversión prevista era de 5.101 M€, con una ejecución para el horizonte 2015 de 2.818 M€ (55% del total 
del Plan). El reparto por tipología de medidas era: 118 medidas para la satisfacción de las demandas (55% de la inversión); 
103  medidas  sobre  contaminación  puntual  (17%  de  la  inversión);  32  medidas  para  la  prevención  de  fenómenos 
meteorológicos extremos (14% de la inversión); 57 medidas de recuperación ambiental (10% de la inversión); y 48 medidas 
sobre conocimiento y gobernanza (4% de la inversión). 

El nuevo Plan estima que tan solo 26 de las 175 medidas cuya finalización estaba prevista en el horizonte 2015 por el Plan 
antiguo habrán sido ejecutadas a 31 de diciembre de 2015. 

El nuevo Plan contempla 330 medidas con un presupuesto total de  implantación de 3.060 M€, un 40% menos respecto al 
anterior. Se pretenden  implementar 127 medidas hasta 2021, finalizándose en su totalidad en ese horizonte temporal 100 
medidas y contando para ello con un presupuesto de 1.272 M€ (42% de la inversión total prevista). Los mayores esfuerzos 
siguen concentrándose en el nuevo Plan en  la satisfacción de demandas  (93 medidas, 60% de  la  inversión) y en reducir  la 
contaminación  puntual  (122  medidas,  25%  de  la  inversión),  mientras  que  la  prevención  de  fenómenos  meteorológicos 
extremos  (28 medidas),  la  recuperación ambiental  (45 medidas) y  la mejora del conocimiento y gobernanza  (42 medidas) 
cuentan respectivamente con un 5%, un 7% y un 3% de la inversión prevista del nuevo Plan. Se incorpora el escenario post 
2027 para 51 medidas del Plan. 

El programa de medidas del nuevo Proyecto de Plan Hidrológico es continuista  respecto al del antiguo Plan, con algunas 
modificaciones puntuales. Nota: En ambos Planes existen medidas cuyo presupuesto no ha sido definido en los Programas de 
Medidas, siendo numerosas en el nuevo Plan las medidas cuyo presupuesto se encuentra “Pendiente evaluación”. 

7.  Mejoras  en  la  relación 
Presiones‐Estado‐
Objetivos‐Medidas  ‐ 

 
 

Según el nuevo Plan,  tan  solo 26 de  las 175 medidas  cuya  finalización estaba prevista en el horizonte 2015 habrán  sido 
ejecutadas a 31 de diciembre de 2015: 12 de satisfacción de demandas, 6 de prevención de la contaminación puntual, 2 de 
fenómenos meteorológicos extremos y 6 de mejora del conocimiento y de  la gobernanza. De estas últimas, 5 han estado 
destinadas a  trabajos en masas costeras y 1 a evaluación y gestión de  riesgos de  inundación en  la demarcación. Estas 26 
medidas suponen tan solo un 11% de la inversión prevista por el Plan antiguo para el horizonte 2015.  

El escaso grado de ejecución de  las previsiones del Plan antiguo para el horizonte 2015 es debido  según  la Memoria del 
nuevo Plan “al escenario de recortes presupuestarios de los últimos años”, siendo según el citado documento “la razón por la 
que los objetivos ambientales planteados no van a poder alcanzados en el horizonte 2015”. 

No consta la evaluación del impacto de las 26 medidas implementadas (al menos con algún tipo de sistema de indicadores a 
tal efecto),  si bien  cabe destacar el aumento del número de masas  catalogadas en buen estado que  se  relaciona  con  la 
implementación de las medidas y con la mejora de la caracterización de las masas.  

El  nuevo  programa  de  medidas  se  establece  en  relación  a  las  problemáticas  generales  (atención  a  demandas, 
incumplimiento de objetivos ambientales,  fenómenos meteorológicos extremos y  conocimiento y gobernanza) pero no a 
presiones  concretas  por  masa.  La  relación  entre  presiones  –objetivos  ambientales  se  basa  según  lo  explicado  en  juicio 
experto sin explicación detallada de impactos concretos esperados ni indicadores de medición de los mismos.  En el caso de 
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la problemática de atención a demandas, en la memoria general del plan (pag. 172‐174) se explica la relación entre medidas 
de  aumento  de  recursos  y  presiones  cuantitativas.  Se  establece  para  todo  un  conjunto  de  34  medidas  y  el  escenario 
resultante  es  el  balance  en  2021  por  sistema  de  explotación  en  el  que  la  apuesta  por  maximizar  la  reutilización  y  la 
desalación se traduce en una reducción de presión sobre los acuíferos para los sistemas I y V mientras que para los otros tres 
se estabilizan (III, IV) o suben ligeramente (II).  En el caso de las medidas en la problemática de no alcance del buen estado 
que  incluye  contaminación  y  sobreexplotación, el  impacto esperado  se  considera directamente el alcance de  los nuevos 
objetivos  ambientales que  cuentan  con un  retraso de un  ciclo  respecto  a  los  anteriores.  Las medidas de  gobernanza  se 
relacionan con todos los problemas anteriores que esperan impactar. 

Incoherencias  presiones‐estados‐objetivos‐medidas:  En  la  masa  de  agua  BAJO  GUADIARO  se  reconocen  problemas  de 
presión  por  extracciones  de  riego  y  vertidos  sin  depurar  de  S.  Pablo  e Buceite  y  S. Martín  del  Tesorillo  no  se  plantean 
actuaciones para alcanzar el buen estado. Existen masas de agua con alteraciones morfológicas en el cauce para las que no 
hay previstas actuaciones de eliminación o corrección de dichas alteraciones, como es el caso algunas masas de agua de la 
Costa del Sol (río Padrón, río Castor, río Fuengirola, etc.), para las que tan sólo se prevé mejorar los problemas de vertidos, 
presiones  de  captación,  etc.  lo  que  tiene  su  origen  en  que  no  se  tiene  en  cuenta  los  índices  hidromorfológicos  para  la 
evaluación de  las masas de agua. En algunas masas de agua en estado PEOR QUE BUENO en  las que se han  identificado 
presiones sobre  los caudales circulantes por captaciones para riego, pero no se proponen actuaciones para corregir estos 
efectos, centrándose las mismas tan sólo en corregir los problemas de depuración de aguas residuales (por ejemplo algunas 
masas  de  agua  de  la  cuenca  del  Guadalhorce).  La  solución  a  las  presiones  por  contaminación  difusa  procedente  de  la 
agricultura queda a expensas de políticas agrarias como el cumplimiento de  la condicionalidad en  las ayudas. No existen 
propuestas  de  programas  de  formación,  sensibilización  y  concienciación  de  los  agricultores  como  líneas  de  actuación 
propias, que tengan su reflejo en los programas de medidas. No se plantean actuaciones para los problemas de colmatación 
de  los embalses. Como actuación, sólo se habla de RESTAURACIÓN HIDROMORFOLÓGICA de cauces en otros afluentes del 
río Guadalhorce en la masa de agua Jévar (0614110). En las masas de agua con problemas identificados de encauzamiento 
duro y naturaleza artificial del lecho, no se prevén estudios de alternativas o actuaciones de mejora o integración ambiental. 

8.  Mejorar  la  aplicación 
del art. 9.   

‐ 
 

Incumplimiento de la obligación de transparencia económica (artículo 9 y anexo III de la Directiva 2000/60) en especial en la 
aplicación  de  las  excepciones  ya  que  no  se  cuantifica  la  medida  en  la  que  se  excluye  de  la  recuperación  de  costes 
determinados servicios ni se justifica su exclusión (anejo IX p. 61). Esta omisión resulta aún menos justificable cuando puede 
comprobarse  que  se  dispone  de  dichos  datos  y  algunos  de  ellos  se  difundieron  en  el  anejo  IX  del  plan  2009‐2015,  por 
ejemplo  la  criticada  aplicación  por  abusiva  de  los  denominados  "servicios  que  benefician  a  un  colectivo  no  claramente 
identificable o a la sociedad en general" como la protección contra avenidas (laminación de avenidas) en los embalses (PHC 
2009‐2005, Anexo IX p. 35). 

Uso  de  criterios  arbitrarios  para  el  cálculo  del  coste  anual  equivalente  en  las  infraestructuras  e  instalaciones  lo  que  se 
muestra por ejemplo en el cambio injustificado de parámetros como es el de prolongar la estimación de vida útil de 25 años 
(PHC 2009‐2015, Anejo IX p. 16) a 30 años e incluso a 40 si se trata de desaladoras (Anejo IX p. 16).  

Se ha mejorado el nivel de desagregación de cálculo de recuperación de costes por tipos de servicios y usos, lo cual permite 
saber cuáles son  los ámbitos en  los que el principio se está  incumpliendo. Sin embargo,  la agregación territorial a todo el 
distrito no permite verificar dónde se están produciendo los incumplimientos y por tanto en qué sistemas de explotación hay 
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que aumentar los ingresos por servicios. Se hace una propuesta de valoración del coste ambiental a través del coste de las 
medidas de protección pero no  se  realiza un desarrollo de  la  atribución de dichos  costes que permita  su utilidad  en  la 
determinación de las medidas de recuperación. 

9. Mejora de  la aplicación 
del artículo 14   

 
‐ 
 

Incumplimiento de la obligación de fomentar la participación activa (art. 14.1 Directiva 2000/60)  y de dar la posibilidad real 
de expresar  su opinión  (art. 6.1 Directiva 2001/42) al público en general ya que  la mera publicación de  la consulta en el 
diario  oficial  y  en  la  laberíntica  web  institucional,  la  remisión  de  correos  electrónicos  a  las  partes  interesadas  y  una 
presentación a dichas partes interesadas en cada provincia, así como reducidas reuniones por sectores un día anterior a las 
presentaciones no puede ser considerado como medidas de participación suficientes. No se presentan ni difunden las actas 
de las jornadas sectoriales, encuentros bilaterales ni ninguna otra forma de participación activa considerada salvo el taller de 
Bérchules (cuyo contenido es imposible de entender por la mala presentación de los resultados del mismo).  

La información que se aporta para la participación pública no activa (exposición pública) se encuentra en formatos cerrados 
(pdf)  que impiden su análisis y validación de calidad. Se citan las fuentes pero no se aportan los datos ni metadatos de los 
modelos hidrológicos utilizados para estimación de recursos, ni los utilizados para su calibración, ni los de monitorización de 
extracciones y consumos. Las series de caudales en algunas masas de agua están muy sobreestimadas con respecto a  los 
datos  de  aforos.  Las  series  resultantes  del  SIMPA  y  del  modelo  usado  para  estimación  de  caudales  ambientales  son 
diferentes.  La  recarga  de  acuíferos  no  ha  sido  actualizada  a  la  serie  80/2011.  Las  estimaciones  de  demandas  futuras 
continúan utilizando las asunciones del último plan que resultaron totalmente fallidas sin estar debidamente justificadas con 
datos que  las sustenten. Aportan sólo una estimación basada en un escenario de continuidad  lineal y no una variación de 
escenarios de acuerdo a casuísticas posibles. Los datos de uso del agua en la agricultura son prácticamente los mismos que 
en el plan anterior,  los del  Inventario de Regadíos de 2008, apenas se han corregido a escala de UDA pero no actualizado 
desde  las  comunidades  de  regantes.  Se  asumen  mejoras  de  eficiencia  en  riego  y  abastecimiento  urbano  sin  datos  ni 
monitoreo. La falta de información rigurosa y acceso a los datos que la sustentan pone en cuestión cualquier tipo de decisión 
que se tome en base ella puesto que se gestiona en base a estimaciones.  

Las reducidas medidas de compromiso político con  la participación y de su fomento activo adoptadas probablemente han 
contribuido de forma decisiva al bajo número de alegantes: la consulta de los documentos iniciales tan solo cuatro alegantes 
(Apéndice XI.1) y en la del esquema de temas provisionales tan sólo catorce alegantes (Apéndice XI 2). 
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DEMARCACIÓN DEL GUADIANA (Antonio Sastre) 

 

TEMA PRIORITARIO EVALUACIÓN

Mejoras 
Significativas (++)   

Mejoras Menores (+)

Sin Mejoras (‐) 

EVIDENCIAS Y COMENTARIOS

1. Mejorar la  

caracterización  de  las  masas 
de aguas 

‐ 
(‐) No  existen  condiciones de  referencia para  todos  los  tipos de de  las MASp (masas  superficiales),  especialmente  en 
categoría  lagos.  Tampoco  se  han  utilizado  para  su  caracterización  todos  los  elementos  biológicos  (ictiofauna).  La 
frecuencia se considera insuficiente.  

(‐) La caracterización de  las MASb (subterráneas) hay que mejorarla, especialmente en  los acuíferos multicapas, y todas 
en sus recursos disponibles y en las presiones de sus extracciones. 

(‐) Se precisa mejorar el conocimiento de todos los elementos del estado de las masas de agua de referencia, muchas de 
ellas sin datos. 

2.  Seguimiento  mejorado  y 
actualizado  + 

La actualización, al haberse aprobado el Plan de Demarcación en mayo de 2014 y haberse expuesto a información pública 
su revisión en diciembre de 2014, explica sus escasas variaciones en relación con 1. 

3.  Correcta  definición  del 
estado  ‐ 

(‐) Ver  tema prioritario 1. Como consecuencia para numerosas masas de agua se califica su estado de bueno sin  tener 
datos de todos los elementos, y la totalidad de las MASp sin tener datos de todos y cada uno de los elementos biológicos 
que considera la DMA. 

4.  Mejores  objetivos  de  las 
masas de agua  + 

(+) Se han mejorado los objetivos ambientales a alcanzar en varias masas de aguas superficiales.

Se han propuesto tres MASb como muy modificadas por su estado químico.  

(‐) Por otro lado no se han incorporado en las MASp los objetivos relacionados con Zonas Protegidas.  

(+)Se extienden los caudales ecológicos a todas las MASp (aunque el rigor de su cálculo ofrece dudas). 

5. Justificación adecuada de las 
excepciones  + 

Las prórrogas para los objetivos de las MASb y MASp del sistema parcial Alto Guadiana se acortan, pero deben acortarse 
más aún;  los objetivos de  las MASb hay que adelantarlos al 2021, para garantizar  lo antes posible  los objetivos de  las 
MASp y Zonas Protegidas. 
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6.  Mejoras  en  los  programas 
de medidas  ++ 

(+) Se ha dado prioridad a las actuaciones de depuración y saneamiento y a la mejora de los ecosistemas, desplazando las 
actuaciones sobre las demandas a la siguiente revisión.  

(‐) No obstante, se han continuado ampliando hasta la actualidad los regadíos en diversas zonas. No queda muy clara la 
asignación de la financiación de las medidas.  

7.  Mejoras  en  la  relación  de 
Presiones‐Estado‐Objetivos‐
Medidas 

‐ 
(‐) No parece que  se hayan  actualizado  todas  las presiones.  Existen nuevas presiones  como  son  las de  eco‐turismo  –
singularmente el hidro‐turismo‐, haciéndose necesarias actividades de guiado en las Zonas Naturales Protegidas.  

(‐) Por otro  lado sigue habiendo presiones de extracciones en  las masas de aguas subterráneas, y todavía  la presión es 
muy crítica. Además, no se consideran claramente las demandas como presiones. 

(‐) Otras  presiones  son  potenciales,  como  la  del  “fracking”  en  el  Campo  de Montiel  o  la  del  ATC,  ambas  en  el  Alto 
Guadiana. 

8.  Mejorar  la  aplicación  del 
Art. 9.  ‐ 

(‐) Se continúa con  interpretaciones y/o aplicaciones  incorrectas de  los Costes Ambientales y de  los Costes del Recurso, 
que además se obvian y por  lo tanto no se repercuten. La exención de  la recuperación de costes tiene que tener base 
legal, pues en otro caso los costes se sufragan por el conjunto de los ciudadanos. 

 (‐) Por otro lado los insuficientes controles, justificados en la escasez de recursos económicos, deben repercutirse en los 
costes de los servicios del agua. 

9. Mejora de  la  aplicación del 
artículo 14.  ‐ 

(‐) La participación sigue siendo insuficiente. La inercia no corregida de la excesiva ‐incluso desmesurada‐, participación de 
los regantes va en detrimento de los representantes de las aguas urbanas y de los ecosistemas.  

(‐) La información pública es correcta pero resulta insuficiente; el retraso en las contestaciones y el contenido de algunas 
de ellas desincentivan  la  insistencia. Se precisa  fomentar activamente  la participación de  los  interesados  y motivar  su 
aumento mediante la sensibilización social de los valores del agua. 
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DEMARCACIÓN DEL TINTO, ODIEL Y PIEDRAS (Joan Corominas Masip) 

 

TEMA PRIORITARIO EVALUACIÓN

Mejoras 
Significativas (++)   

Mejoras Menores (+)

Sin Mejoras (‐) 

EVIDENCIAS Y COMENTARIOS

1. Mejorar la  

caracterización  de  las  masas 
de aguas 

‐  (‐) Únicamente se reduce una masa de agua costera como muy modificada 

2.  Seguimiento  mejorado  y 
actualizado  ‐ 

(‐)  El programa de  seguimiento  es parecido  al del  anterior  Plan, no haciéndose mención  a  los períodos  en que hay 
lagunas de  información, debido a  la no  contratación de  servicios para  las  redes de control,  relacionados con  la crisis 
presupuestaria 

3.  Correcta  definición  del 
estado  + 

Se reconoce que el estado actual de las masas de agua ( información del año 2012) solamente es muy bueno o bueno en 
el 40,8% de las mismas. En el Plan anterior (con información de 2006) este indicador era del 39,4%). Por tanto no se han 
producido mejoras del estado en los últimos 6 años 

4.  Mejores  objetivos  de  las 
masas de agua  ‐  (‐) No se relacionan claramente el estado de las masas de agua y las zonas protegidas en que se encuentran 

5. Justificación adecuada de las 
excepciones  ‐ 

(‐) Según el anterior PH en el H‐2015 debían alcanzar el buen estado el 66% de las masas de agua,, el 79% en el H‐2021 y 
el 100% en el H‐2027. Sin embargo en el PH 2016‐2021 se retrasa el alcanzar el buen estado al 43%, 70% y 100% en los 
tres horizontes, sin justificación clara de las prórrogas 

6.  Mejoras  en  los  programas 
de medidas  ‐ 

(‐) Siguen  incluyendo en  los Programas de medidas  las destinadas a  satisfacer  las demandas, que además son  las de 
mayor inversión y las únicas de importe similar al del anterior Plan.  

(‐) Se han reducido las inversiones en medidas ambientales y de mejora de la gobernanza. No se citan las inversionesen 
prevención de fenómenos metereologícos extremos. No hay datos sobre el coste anual equivalente 
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7.  Mejoras  en  la  relación  de 
Presiones‐Estado‐Objetivos‐
Medidas 

‐ 
(‐)  No  hay  referencia  clara  a  las relaciones:  presiones‐estado‐objetivos‐medidas. Parece  que  muchas  medidas  son 
autónomas y sin relación con esta secuencia. 

El 100% de las medidas se contemplan como de inversión pública 

8.  Mejorar  la  aplicación  del 
Art. 9. 

+ 
(+) Se incluyen tímidamente los costes ambientales, pero no los del recurso. 

(‐) Se admite que  la  recuperación  financiera de  los  servicios en alta  solo alcanza al 49,8% y  si  se  incluyen  los  costes 
ambientales se reduce al 22% 

(‐) Siguen disfrazando los datos mezclando los costes públicos de los servicios del agua  y los  privados de los usuarios del 
agua 

9. Mejora de  la  aplicación del 
artículo 14.  ‐ 

(‐) Se ha disminuido algo el número de jornadas, talleres, mesas sectoriales,.. para información al público. 

(‐)  La  participación  en  las  mismas  prácticamente  ha  quedado  reducida  a  instituciones  y  usuarios,  con  casi  nula 
participación de la sociedad civil, grupos ecologistas,.. 
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DEMARCACIÓN DEL GUADALQUIVIR (Leandro del Moral) 

 

TEMA PRIORITARO 

EVALUACIÓN

Mejoras Significativas  (++)   
Mejoras Menores (+) 

Sin Mejoras (‐) 

EVIDENCIAS Y COMENTARIOS 

 

1.  Mejorar  la  caracterización  de  las 
masas de agua 

 

‐ 
(‐) En el Plan, se modifica la delimitación de varias masas de agua, en particular de más de 20 masas de agua 
subterránea  (y  con  el  nuevo  reparto  aumenta  supuestamente  su  capacidad de  satisfacer  demandas  y  se 
pueden otorgar nuevas concesiones, ej. en Doñana), y se reasignan diferentes tipos, resultando casualmente 
en la mejora del estado ecológico de una masa de agua superficial (Arroyo de la Rocina, Doñana) parte de un 
procedimiento de infracción. También se re‐clasifican dos masas naturales a fuertemente modificadas (Siles, 
Aguas…) debido a la actual construcción de embalses (en vez de aplicar el artículo 4.7).  

(‐) Debido a  la utilización de datos nuevos/actualizados, hay menos presiones y más agua disponible. Una 
parte  muy  importante  de  las  presiones  significativas  del  Plan  actualmente  vigente  se  descataloga  (por 
ejemplo, de 922 a 307 vertidos urbanos puntuales, de 644 a 283 vertidos industriales puntuales, de 106 a 20 
vertederos, de 572 a 12 suelos contaminados por causas difusas, de 3504 a 3326 hm3 anuales de extracción 
de  agua  subterránea para el uso  agrario, de 436  a 379 hm3 de extracción de  agua  subterránea para uso 
urbano, de 229 a 164 alteraciones hidromorfológicas para protección de  inundaciones),  justificado con un 
sólo párrafo genérico. También se  revisa  la disponibilidad de agua,  resultando que se  incrementa al 117% 
(serie larga) y 123% (serie corta), aparentemente por las fuertes lluvias de 2009‐2010. Ni los datos originales 
ni los cálculos se aportan en el Plan. 

 

2.  Seguimiento  mejorado  y 
actualizado  ‐ 

(‐)  La  red  de  monitoreo  sigue  incompleta,  y  se  han  cambiado  varias  decenas  de  puntos  de  muestreo, 
justificado  por  una  explicación  genérica  de  tres  párrafos.  No  se  ha  procedido  a  controles  en  aguas 
superficiales desde 2009, ni de calidad en aguas subterráneas desde 2010; y de lo cual sólo se informa en una 
tabla en el Anejo 6. Datos de 2014 sólo existen en cuanto a la cantidad de agua subterránea.  

(‐) El Plan  informa de que  se están  realizando nuevos controles en  la actualidad, pero no  informa en qué 
materia ni en qué masas de agua, por lo que vacía de contenido la consulta pública sobre la evaluación del 
estado del borrador del Plan. 

 

3. Correcta definición del estado  ‐ 
(‐) No se ha detectado ninguna mejora relevante. El Plan sigue explicando transparentemente cuales son los 
elementos de calidad considerados, y su justificación, ej. excluyendo a ‘peces’ del análisis. Se han cambiado 
umbrales  (sin  justificación  documentada)  y  se  ha  trabajado  con  valores  provisionales  de  referencia  (sin 
justificación documentada). Se ha aplicado el ‘criterio de experto’ sin justificarlo ni documentarlo. Resulta a 
todas luces un ejercicio opaco. 
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4.  Mejores  objetivos  de  las  masas 
de agua  ‐ 

(‐)  Sobre  las  zonas  protegidas,  el  Plan  explica  que  de  los  83  espacios  de  la  Red  Natura  2000  ligados 
directamente al medio acuático  identificados en  la demarcación  sólo 33  tienen algún plan de gestión con 
rango legal, pero que ninguno incluye objetivos cuantitativos y específicos a especies o hábitats individuales 
o a los elementos que dependen del agua, por lo que no se establece ningún objetivo adicional. 

 

5.  Justificación  adecuada  de  las 
excepciones  ‐ 

(‐)  En  cuanto  a  los  objetivos,  se  incluyen  125  excepciones  bajo  4.6  y  28  bajo  el  artículo  4.7,  explicando 
falsamente que estas excepciones ya estuvieran incluidas en el Plan actualmente vigente. Ni las excepciones 
bajo 4.6 ni 4.7 parecen ajustarse plenamente a los requisitos de la DMA (ej. omisión de la excepcionalidad en 
la justificación de sequías y omisión del Art.4.8). No se aporta documentación detallada que justifique estas 
excepciones.  

(‐) Se incluyen excepciones para 49 masas de agua superficiales por contaminación por N y 98 masas de agua 
por  la  afección  a  indicadores  biológicos  debido  a  la  contaminación  por  fitosanitarios  (y  otros  vertidos), 
cuestión  que  no  guarda  ninguna  relación  con  la  muy  baja  inversión  en  la  reducción  de  contaminación 
agrícola difusa (ver abajo).  

(‐)  En  el  listado  de  excepciones  del  Art.4.7  se  incluye  un  paquete  genérico  de  21  nuevos  embalses  del 
‘Programa de Ampliación de la Capacidad de regulación de la Cuenca del Guadalquivir’ que contrasta con la 
no‐ejecución de medidas básicas  (ej. control de extracciones) que podrían aportar un ahorro de agua muy 
mayor, estimado en 325 hm3 anuales por el propio Plan. 

 

6.  Mejoras  en  los  Programas  de 
Medidas  ‐ 

(‐) En cuanto al Programa de Medidas, no  se explica en detalle qué medidas  se han ejecutado en el ciclo 
anterior, pero se deja entrever que muchas medidas básicas se han quedado pendientes. El Plan argumenta 
con que no  se ha  realizado una evaluación de medidas alternativas, ya que  se  trata de una  cuenca  ‘muy 
particular’ en la que (supuestamente) los expertos coinciden en las medidas relevantes.  

(‐) El Plan incluye medio centenar de medidas para la satisfacción de usos del agua, y destaca la depuración y 
la  modernización  de  regadíos,  sobre  cuyos  ahorros  efectivos  de  agua  no  se  informa.  Varios  grupos  de 
medidas básicas como el  ‘control de extracciones’ y  la  ‘revisión de tarifas y  la aplicación de estructuras de 
tarifa acorde a  los consumos’ se esbozan muy someramente  (en un párrafo) sin concretar masas de agua, 
plazos e inversiones, a pesar de ser las medidas más coste‐eficaces.  

 

7. Mejoras en  la relación Presiones‐
Estado‐Objetivos‐Medidas  ‐ 

(‐)  En  general,  se  observa  (a  pesar  de  las  recomendaciones  por  los  Directores  del  Agua  europeos  de 
primavera  de  2014)  que  el  Plan  no  establece  apenas  conexiones  entre  la  información  sobre  presiones, 
estado, objetivos y medidas. En cuanto a presiones y medidas, dicha información no se encuentra reflejada a 
nivel  de  ‘masas  de  agua’;  ni  se  aporta  información  a  escala  de  masa  de  agua  de  cómo  las  medidas 
contribuyen  a  reducir  presiones, mejorar  el  estado  y  alcanzar  objetivos.  En  parte,  puede deberse  que  la 
(ilimitada)  ‘atención  a  las  demandas  de  agua’  se  considera  un  objetivo  de  la  planificación;  y  la 
correspondiente confusión entre ‘presiones’ y ‘medidas’. 

(‐) Algunas de  las medidas y sus presupuestos asignados no  tienen explicación  lógica; por ejemplo el Plan 
emplea en  la reducción de  la contaminación difusa agraria un promedio de 4 EUR/km2/año en el segundo 
ciclo, y ninguna inversión en el tercer ciclo ‐ resultando lógicamente en un muy bajo coste ambiental para los 
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usos agrarios, pero obteniendo dudosos resultados en cuanto al estado de  las masas de agua. Nótese que 
muchas excepciones se  justifican con  la tardanza en reducir  las presiones de contaminación difusa agraria, 
incluso más allá del 2027. 

 

8. Mejorar la aplicación del art. 9.  ‐ 
(‐) En cuanto a  la recuperación de costes se han detectado  lagunas e  incoherencias, ej. en  la asignación de 
presiones a usos (dragados en aguas transicionales) o  la no‐consideración de  las  inversiones para reducir  la 
contaminación agraria difusa, ni sus efectos sobre otros usuarios (ej. contaminación paulatina o accidental de 
fuentes de abastecimiento urbano). 

 

9.  Mejora  de  la  aplicación  del 
artículo 14  ‐ 

(‐) La documentación expuesta a consulta pública  se  limita estrictamente a Normativa, Memoria, Anejos y 
Apéndices,  excluyendo  numerosos  documentos  complementarios  mencionados  como  justificación  en  los 
documentos expuestos.  

(+) Hay que reconocer algunas mejoras formales, como los hyperlinks a las páginas desde el índice, y mapas 
que ubiquen a las diferentes masas de agua (ej. Anejo 2, página 14) en la Demarcación. 
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DEMARCACIÓN DEL CANTÁBRICO OCCIDENTAL (Beatriz González Fernández y Eduardo Menéndez Casares) 

 

TEMA PRIORITARO 

EVALUACIÓN

Mejoras Significativas (++)   
Mejoras Menores (+) 

Sin Mejoras (‐) 

EVIDENCIAS Y COMENTARIOS 

 

1.  Mejorar  la  caracterización  de  las 
masas de agua  _ 

En el apartado 3.2 de la Memoria (página 104) se tratan las presiones sobre las masas de agua

En  la actual  revisión de  la planificación hidrológica el  Inventario de Presiones e  Impactos    (anejo VII) no ha 
sufrido  ninguna  modificación  respecto  al  plan  hidrológico  vigente.  El  resumen  del  análisis  de  Presiones  e 
Impactos aparece en el Anejo 7, pags. 9 a 75, del Plan 2009‐2015 

(http://www.chcantabrico.es/index.php/es/actuaciones/planificacionhidrologica/index.php/es/actuaciones/pl
anificacionhidrologica/nuevo‐periodo‐de‐planificacion/plan‐hidrologico‐de‐la‐demarcacion‐hidrografica‐del‐
cantabrico‐occidental‐2/4096‐anejos‐2 

 

2.  Seguimiento  mejorado  y 
actualizado  + 

(+) En el capítulo 6 de  la Memoria (páginas 185‐295) se describe el programa de control y el estado de  las 
masas de agua. En la tabla  150 de la página 203 de la Memoria se muestran las campañas de muestreo en 
embalses y lagos artificiales. Esto representa una mejora respecto al anterior Plan 

En el capítulo 14 de la Memoria se describen las tareas que conforman el seguimiento del Plan Hidrológico 
de cuenca en base a los requerimientos del RPH.  

(http://www.chcantabrico.es/index.php/es/actuaciones/planificacionhidrologica/nuevo‐periodo‐de‐
planificacion/plan‐hidrologico‐de‐la‐demarcacion‐hidrografica‐del‐cantabrico‐occidental‐2/4097‐memoria‐2) 

 

3. Correcta definición del estado   
+ 

(+)En el capítulo 8 de la Memoria, pags. 335 a 339,  figuras  103  a 109 aparece la valoración del estado de las 
masas de agua superficiales. En cuanto a las aguas subterráneas presentan todas buen estado y se describe  
en  el  capítulo  8  pags  340  a  349.  En  el  capítulo  8  de  la  Memoria  (Diagnóstico  del  cumplimiento  de  los 
objetivos medioambientales) se muestra el estado de todas las masas de agua.  

(+)  En  el  Capitulo    6,  pag    187    se  dice  que    para  las masas  de  agua  río  se  utiliza    toda  la  información 
disponible  del  elemento  mejor  testado  frente  a  las  presiones  que  en  el  caso  de  los  ríos  son  los 
macroinvertebrados en primer lugar y las diatomeas en segundo. En la página  199 se dice,  para las masas de 
agua  río: “ Para diseñar  las estaciones biológicas del programa de control operativo, se seleccionó para  la 
notificación  a  Europa  de  marzo  de  2007,  en  cada  caso,  el  elemento  de  calidad  (macroinvertebrados, 
diatomeas, macrófitos o peces) más sensible a la presión a la que estaba sometida la masa”. 

En el capítulo 6 de la Memoria, pag 190 se dice, para las masas de agua lago y embalses, que  Los elementos 
de  calidad muestreados  en  lagos  naturales  en  el  control  de  vigilancia  fueron:  fisicoquímicos  y  biológicos 
(fitoplancton, macrófitos,  , macroinvertebrados y microinvertebrados) en estaciones de control biológica; y 
sustancias preferentes y prioritarias en estaciones de control químico gestionadas por Comisaría de aguas de 
la CHC.  
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En el muestreo del programa de vigilancia de 2011 se muestrearon 2 lagos: Lago Negro y Del Valle.  

(‐) En el caso de embalses, no se ha realizado ninguna campaña de muestreo en la red de vigilancia. 

En el capítulo 6 de  la Memoria  (pág 291) se dice: ”Para determinar el estado cuantitativo de  las masas de 
agua subterránea se utiliza como indicador el nivel piezométrico, medido en los puntos de control de la red 
de seguimiento, así como su índice de explotación.  

El estado químico por su parte, se clasifica de acuerdo con  indicadores que emplean como parámetros  las 
concentraciones de contaminantes y la conductividad.” 

 

4.  Mejores  objetivos  de  las  masas 
de agua   

+ 

(+) En el apartado 8.1.7. de la Memoria (pag 333) aparece un resumen del diagnóstico del cumplimiento de 
los objetivos medioambientales en las masas de agua superficiales, con numerosos mapas comparativos (ya 
mencionados en  el  apartado  anterior). En  el  Estudio Ambiental  Estratégico  (de  los Planes de Gestión del 
Riesgo de Inundación) , página 47, aparecen las figuras 4.1 y 4.2 que muestran la evolución del estado de las 
masas de agua superficiales durante el periodo 2008‐2012. 

http://www.chcantabrico.es/index.php/es/actuaciones/dph/evaluacion‐y‐gestion‐de‐los‐riesgos‐de‐
inundacion/planes‐de‐gestion‐del‐riesgo‐de‐inundacion/dh‐del‐cantabrico‐occidental 

Respecto a  la adecuada  integración con  la red Natura 2000, y  los objetivos específicos adicionales para  las 
masas de agua incluidas en espacios protegidos, en las páginas 100 y 101 del Anejo VIII se dice: 

(‐) “…Sin embargo, la situación real de los trabajos dista mucho de la ideal, ya que los datos disponibles son 
escasos y sustentados en su gran mayoría por la opinión de expertos” 

(+) En el caso de los ecosistemas leníticos (aguas retenidas), para aquellas variables de referencia en que la 
información disponible era muy limitada se utilizaron los trabajos realizados para la aplicación de la DMA y se 
siguieron las equivalencias entre el estado ecológico de la DMA y los estados de conservación de la Directiva 
de Hábitat. 

Por  otra  parte,  en  el  caso  de  los  hábitat  marinos,  su  enorme  complejidad  y  el  elevado  nivel  de 
desconocimiento que existe en alguno de ellos han  impedido cuantificar  las variables que caracterizan  los 
diferentes sistemas ecológicos y los procesos que en ellos concurren. 

 

5.  Justificación  adecuada  de  las 
excepciones  _ 

Capítulo 7 de la Memoria (pags. 311‐312), (se utiliza el término “exenciones” en vez de “excepciones”). En el 
capítulo  4  del  anejo  8  se  encuentra  un  resumen  de  los  objetivos  medioambientales.  La  justificación  de 
exenciones está en el Anejo 8, tabla 37, y pags. 107 a 110. En la tabla 38 del Anejo 8, página 111 se muestran 
las nuevas modificaciones previstas y sus posibles afecciones a las masas de agua. 

(‐)  La  previsión  de  la  presa  de  Caleao  que  aparece  en  el  anterior  Plan  como  nuevas  modificaciones  no 
aparece en este a pesar de que se establece en el programa de medidas un presupuesto para ella. 
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6.  Mejoras  en  los  Programas  de 
Medidas  _ 

(‐) En el Apéndice X.1 del Anejo X se encuentra el Resumen del Programa de Medidas donde se asignan 80 
millones  de  euros  para  el  Abastecimiento  a  la  Zona  Central  de  Asturias  que,  aunque  no  se  menciona 
explícitamente, corresponden a la presa de Caleao en el alto Nalón y dentro del Parque Natural de Redes 

El  programa  de  medidas  cuenta  con  466  actuaciones,  de  las  cuales  176  son  básicas  para  garantizar  el 
cumplimiento de los objetivos establecidos en la normativa comunitaria sobre protección del agua; 37 son de 
carácter básico de acuerdo con  los artículos del 46 al 54 del RPH; y 253 son de carácter complementario, 
incluidas en el artículo 55 del RPH.  

(‐) No aparecen medidas destinadas a la Gestión de la Demanda 

 

7. Mejoras en  la relación Presiones‐
Estado‐Objetivos‐Medidas  _ 

(‐) No  se vinculan  las medidas  con el  seguimiento de  las presiones en  las masas de agua asociadas, ni  se 
cuantifica la reducción esperada de las presiones. 

(‐) En el  anejo VII  se dice:    “en  la  actual  revisión de  la planificación hidrológica este  anejo no ha  sufrido 
ninguna modificación sobre el plan hidrológico vigente aprobado por Real Decreto 399/2013, de 7 de junio, 
siendo  válido para  esta  consulta  pública  el  que  figura  en  la Memoria  de  dicho  Plan Hidrológico  y  puede 
consultarse en la página electrónica del Organismo”. 

 

8. Mejorar la aplicación del art. 9.   
+ 

Respecto a los datos, en la página 27 del Anejo IX se dice que: 

(+) Los costes de inversión abarcan un alto número de años que se ven reflejados durante toda la vida útil de 
la  inversión. Por ello existe una falta de disponibilidad de datos reales homogéneos históricos sobre el total 
de costes de inversión, por este motivo en el Plan vigente se procedió a la valoración teórica de la estimación 
de  la  inversión del servicio urbano, según tipo de  infraestructura y por vivienda. Aunque se recopilo toda  la 
información disponible de los distintos organismo públicos señalados en la tabla nº 11 para el periodo 1990‐
2007. Esos valores se han mantenido en la elaboración del Plan Hidrológico 2015‐2021 y se han completado 
con los costes de inversión anuales provenientes de los distintos organismos públicos de la tabla nº 11 para 
los años 2008‐ 2011 

La metodología aplicada se encuentra en el Anejo IX página 10 y siguientes 

El  análisis de  recuperación de  costes  se encuentra en el  apartado 6 del Anejo  IX  y en nuestra opinión es 
correcto 

 

9.  Mejora  de  la  aplicación  del 
artículo 14  _ 

(+) Se han expuesto al público todos los documentos relevantes antes de finales del 2014. Se ha facilitado el 
acceso de los ciudadanos a información completa y de calidad mediante la página web 

(‐) En nuestra opinión no se han adoptado medidas para el fomento de  la participación activa de  las partes 
interesadas y del público en general. Como ejemplo algunas organizaciones como Ecologistas en Acción que 
participó en el anterior ciclo de planificación, no fueron invitada en este nuevo ciclo 

(‐) Tampoco se habla abiertamente de temas controvertidos como es el embalse de Caleao denominándolo 
eufemísticamente como “Abastecimiento a la zona central de Asturias”. 
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SITUACIÓN ADMINISTRATIVA DE LA PLANIFICACIÓN HIDROLÓGICA EN CANARIAS (Elena Sánchez Jordán) 
DEMARCACIÓN SITUACIÓN ADMINISTRATIVA DEL 

PLAN 
ETI/EPTI AVENIDAS/RIESGOS DE INUNDACIÓN

TENERIFE  Aprobado  provisionalmente  el  PH 
(26/09/2014).  Pendiente  de 
aprobación definitiva  

Entre  los Anexos  del  documento  de  aprobación 
provisional  del  PH  de  Tenerife  se  encuentra  el 
EPTI, que enumera los siguientes temas: 

 

‐  Conservación  y  potenciación  del  drenaje 
territorial 

‐ Satisfacción de la demanda de abastecimiento y 
riego 

 ‐  Optimización  de  la  producción  industrial  de 
agua 

‐ Estado y disponibilidad de los recursos 

‐ Control de la contaminación 

‐ Fomento de la participación 

‐ Mejora de la gestión pública 

‐ Preservación y mejora del medioambiente 

‐ Recursos económicos y financieros 

‐ Desarrollo y gestión de infraestructuras 

 

El Consejo  Insular de Aguas,  con  fecha de 26 de 
septiembre  de  2013,  acordó  la  toma  en 
consideración  de  la  “Evaluación  Preliminar  del 
Riesgo  de  Inundación  en  la  Demarcación 
Hidrográfica  de  Tenerife”  para  someter  dicho 
documento a los trámites de consulta por plazo de 
tres meses. 

 El  28  de  noviembre  de  2013  se  organizó  una 
Jornada de Participación Pública en la que se hizo 
la presentación de  los  trabajos  realizados para  la 
elaboración del documento de EPRI. Asimismo se 
desarrollaron  dos  mesas  redondas  con  el  fin  de 
suscitar  la  participación  sobre  la  Gestión  del 
Riesgo  de  Inundación,  la  primera  visto  desde  el 
sector público  y  la  segunda desde  la perspectiva 
de los sectores sociales. 

El  20  de  febrero  de  2014  la  Junta  de  Gobierno 
acordó  la  aprobación  del  documento  de 
“Evaluación  Preliminar  del  Riesgo  de  Inundación 
en  la Demarcación Hidrográfica de Tenerife” una 
vez  efectuado  expreso  pronunciamiento  en 
relación  con  el  contenido  de  las  alegaciones  e 
informes presentados. 

Con  fecha  11  de  marzo  de  2014  se  efectuó  la 
remisión  del  documento  de  EPRI,  que  integra  la 
evaluación  elaborada  por  la  Administración 
competente en materia de Costas, a  la Dirección 
General  del  Agua  del  Ministerio  de  Agricultura, 
Alimentación y Medio Ambiente. 

 

FUERTEVENTURA  El 18 de noviembre de 2013 el CIAF 
acuerda: 

‐Someter  a  información  y 

En el documento EPTI  (que es de 2009)  se dice 
que  los  temas  importantes  se han  agrupado  en 
las siguientes categorías: 

La documentación elaborada por el CIAF hasta el 
momento es la siguiente: 

 El  Documento  Técnico  denominado  Evaluación 
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participación  pública  el 
Proyecto/Avance  del  Plan 
Hidrológico  Insular de Fuerteventura 
durante un plazo de  seis  (6) meses, 
mediante  la publicación del  anuncio 
correspondiente en el Boletín Oficial 
de Canarias. 

 ‐ Someter a participación pública el 
Informe de Sostenibilidad Ambiental 
del  Proyecto/Avance  del  Plan 
Hidrológico  Insular de Fuerteventura 
durante un plazo de  tres  (3) meses, 
mediante  la  inserción  del 
correspondiente  anuncio  en  el 
Boletín Oficial de Canarias. 

Por  acuerdo  del  CIAF,  el  día  1  de 
octubre  de  2014  se  ha  acordado 
tomar  en  consideración  el  Informe 
de  Sostenibilidad  Ambiental 
Actualizado  del  Plan  Hidrológico 
Insular  de  Fuerteventura  y  la 
Propuesta  de  Memoria  Ambiental, 
elaborados  en  cumplimiento  del 
procedimiento  de  evaluación 
ambiental. 

�  Objetivos  ambientales:  se  engloban  aquí 
aquellos  problemas  que  de  una  forma  más 
directa pueden comprometer el cumplimiento de 
los objetivos medioambientales que establece  la 
DMA 

�  Conocimiento  y  gestión:  se  recogen  aquellos 
problemas  que  indirectamente,  por  falta  de 
conocimiento  o  problemas  con  la  gestión, 
pueden  comprometer  el  cumplimiento  de  los 
objetivos ambientales. 

�  Erosión  y  riesgos:  se  engloban  aquellos 
aspectos  relevantes  para  la  contención  de  la 
erosión (que a su vez incide en la infiltración), así 
como  los  riesgos  asociados  al  agua,  siendo este 
último  objetivo  específico  de  la  planificación 
hidrológica. 

� Atención a las demandas y racionalidad del uso: 
la  finalidad  de  la  planificación  hidrológica, 
además de conseguir el buen estado de las aguas 
y  la  protección  del  dominio  público  hidráulico, 
tiene  como  objetivo  la  satisfacción  de  las 
demandas  de  agua  protegiendo  su  calidad, 
economizando  su  empleo  y  racionalizando  sus 
usos  en  armonía  con  el  medio  ambiente  y  los 
demás recursos naturales. 

�  Normativa:  las  relaciones  normativas  tanto 
verticales  como  horizontales  suponen  un  factor 
muy importante a tener en cuenta en el proceso 
de planificación y gestión hidrológica 

Preliminar  del  Riesgo  de  Inundación  (EPRI)  y 
selección  de  las  Áreas  de  Riesgo  Potencial 
Significativo  de  Inundación  (ARPSIs)  Fluviales 
(Drenaje Territorial) y Costeras de la Demarcación 
Hidrográfica de Fuerteventura. 

 

Se  encuentran  en  Trámite  de  Consulta  Pública 
(hasta 19 de septiembre de 2014): 

 

1.  Mapas  de  Peligrosidad  y  de  Riesgo  de 
Inundación  de  las  Áreas  de  Riesgo  Potencial 
Significativo de Inundación. Memoria 

 2.  Mapas  de  Peligrosidad  y  de  Riesgo  de 
Inundación  de  las  Áreas  de  Riesgo  Potencial 
Significativo  de  Inundación  (ARPSIs)  Fluviales 
(Drenaje  Territorial)  de  la  Demarcación 
Hidrográfica de Fuerteventura. 

  3.  Mapas  de  Peligrosidad  y  de  Riesgo  de 
Inundación correspondiente a  las ARPSIs Costeras 
de la Demarcación Hidrográfica de Fuerteventura, 
elaborado  por  la  Dirección  General  de 
Sostenibilidad de la Costa y del Mar, del Ministerio 
de Medio Ambiente y Medio Rural y Marino. 

      3.1  Serie 1_Situación 

      3.2 Serie 2_Peligrosidad. (T100 y T500) 

       3.3 Serie 3_Riesgo 

            Planos 3.1 Población (T100 y T500) 

            Planos 3.2 Económico (T100 y T500) 

            Planos 3.3 Medio ambiente (T100 y T500) 

 

GRAN CANARIA  En el BOC de 9/10/2013 se publica el 
anuncio  de  sometimiento  a 
información  pública  del  Avance  del 
PHI de Gran Canaria y del informe de 

En  el  EPTI  que  se  encuentra  en  la  página  del 
CIAGC se dice que  los temas  importantes se han 
agrupado en cuatro categorías. 

El CIAGC ya ha aprobado  la Evaluación Preliminar 
de Riesgo de Inundación (EPRI) en la Demarcación 
Hidrográfica  de  Gran  Canaria  y  ha  sometido  a 
consulta  pública  los  “Mapas  de  peligrosidad  y 
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sostenibilidad  ambiental  por  un 
plazo de seis meses 

1. Atención de  las demandas y racionalidad del 
uso 

‐  Desarrollo  de  recursos  no  convencionales: 
desalación de agua de mar 

‐ Incremento del uso de aguas regeneradas 

‐ Garantía de abastecimiento doméstico, turístico 
e industrial en zonas costeras 

‐  Garantía  de  abastecimiento  de  medianías  y 
cumbres 

‐ Mejora, garantía y eficiencia del uso para riego 

‐ Eficiencia de las redes de abastecimiento 

2. Aspectos medioambientales 

‐  Explotación  sostenible  de  las  aguas 
subterráneas 

‐ Contaminación difusa de origen agrícola 

‐  Contaminación  localizada:  urbana,  industrial  y 
ganadera 

‐ Protección de los cauces públicos 

‐ Dependencia de energía no renovable 

3.  Seguridad  frente  a  fenómenos 
meteorológicos extremos 

‐ Reducción del riesgo de inundación 

‐ Actuaciones frente a la sequía 

4. Conocimiento y gobernanza 

‐ Fomento del ahorro de agua 

‐ Mejora del conocimiento del ciclo hidrológico 

‐ Financiación de  las medidas y  recuperación de 
costes 

riesgo de inundación”.

LANZAROTE  El  "Documento  técnico  preparatorio 
para  la  aprobación  inicial  del  Plan 
Hidrológico Insular de Lanzarote" y el 
"Informe  de  Sostenibilidad 

En el documento que se encuentra disponible en 
la web, que me parece que es el que elaboró  la 
Dir. General de aguas del gobierno canario para 
todas  las  islas,  en  lo  relativo  a  Lanzarote 

El  CIAL,  mediante  la  asistencia  técnica  ENAC 
INGENIEROS, para los riesgos de origen pluvial, ha 
realizado, dando  cumplimiento a  las obligaciones 
que  el  artículo  10  del  Real  Decreto  903/2010  le 
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Ambiental"  fueron  aprobados  en 
sesión del CIAL de 9 de julio de 2014, 
mientras  que  el  Avance  del  PHI  fue 
publicado en el BOC EL 28/06/2011 

distingue  una  serie  de  apartados  (que  luego 
desarrolla): 1. Recursos superficiales; 2. Recursos 
subterráneos;  3.  Producción  industrial:  recursos 
no  convencionales;  4.  Evaluación  de  las 
infraestructuras de  transporte, almacenamiento, 
alcantarillado, depuración y vertido 

No he  logrado encontrar otro documento  sobre 
Temas Importantes en la web del CIAL 

 

impone;  los mapas de peligrosidad y  riesgo de  la 
demarcación  hidrográfica  de  Lanzarote.  El 
Ministerio  de  Agricultura,  Alimentación  y  Medio 
Ambiente, a través de las empresas CONSULNIMA, 
ESTUDIO 7,  INTECSA‐INARSA y KV‐CONSULTORES, 
ha realizado los mapas de peligrosidad y riesgo de 
la demarcación hidrográfica de Lanzarote para los 
riesgos de origen costero. 

Los  documentos  están  disponibles  en  la  página 
web  del  CIAL  y  pueden  ser  consultados  a  través 
del  enlace 
http://www.aguaslanzarote.com/epri.php,  Según 
indica  en  la misma página,  es  la primera  cuenca 
hidrográfica   del Archipiélago que  aprueba  estos 
mapas. 

LA PALMA  En la página del CIALP figura el PH de 
2011  y,  respecto de  la  actualización 
del  PH,  en  la  pestaña  CONSULTA 
PÚBLICA  se  encuentran  los 
documentos  relativos  al  Avance  del 
PH de la Palma, publicados en el BOC  
de  6  agosto  2012.  No  figura 
aprobación definitiva del PH 

En la página del CIALP existe información sobre el 
ETI  (documento  publicado  en  el  BOC  en  2010) 
que  cuesta  mucho  encontrar  porque  se 
encuentra  bajo  la  pestaña  CONSULTA  PÚBLICA. 
En  este  documento,  los  temas  importantes  se 
agrupan  bajo  los  siguientes  epígrafes:  1.  Temas 
relacionados  con  el  cumplimiento  de  objetivos 
medioambientales; 2. Temas relacionados con  la 
atención de las demandas y racionalidad del uso; 
3.   Temas relacionados con  la seguridad frente a 
fenómenos  meteorológicos  extremos;  4.  Temas 
relacionados  con  cuestiones del  conocimiento  y 
la gobernanza 

En  mayo  de  2014  se  aprobó  el  documento 
Evaluación Preliminar de Riesgos de Inundación 

LA GOMERA  En  julio  de  2014  se  aprobó  un 
documento  titulado  Programa, 
Calendario,  Estudio  General  de  la 
Demarcación  y  Fórmulas  de 
Consulta, dentro de  los Documentos 
iniciales  del  ciclo  de  planificación 
2015‐2021.  En  él  puede  leerse:  El 
Plan  Hidrológico  2009‐2015  de  La 
Gomera  se  tramita  como  Plan 

En  la  página  del  CIALG  aparece  ya  un  EPTI  del 
segundo  ciclo  de  planificación  (de  agosto  de 
2014),  en  el  que  podemos  leer  lo  siguiente:  La 
todavía reciente elaboración del Plan Hidrológico 
2009‐2015,  aún  pendiente  de  aprobación 
definitiva,  unida  a  los  resultados  de  la 
implantación del Programa de Medidas y 

a  la  experiencia  adquirida  en  el primer  ciclo de 
planificación, ha condicionado la actualización de 

En  la  página  inicial  del  CIALG  aparece  un  pdf 
conteniendo  los   Mapas de Peligrosidad y Riesgo 
de Inundación y otro con  la Evaluación Preliminar 
del Riesgo de Inundación 
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Territorial Especial, conforme al Plan 
Insular de Ordenación de La Gomera 
(Decreto  97/2011,  de  27  de  abril; 
PIOG),  recogiendo  las 
determinaciones  fijadas  en  los 
documentos  superiores  de 
ordenación territorial, en coherencia 
con  los  Planes  Territoriales 
sectoriales  convergentes  y  la 
Evaluación  Ambiental  Estratégica. 
Por  tanto  se  trata  de  un  Plan  de 
síntesis que integra los 

enfoques  sectorial,  territorial  y 
ambiental.  Este  Plan,  si  bien  se 
encuentra  en  el  momento  de 
redactar  el  presente  documento  en 
fase de  tramitación  avanzada por  la 
complejidad  que  conlleva  la 
aprobación  de  un  plan  de  estas 
características,  debe  acomodar  su 
ciclo de 

revisión  al  adoptado  en  la  Unión 
Europea. 

Por  ello  se  plantea  la  urgente 
necesidad  de  revisar  el  plan 
hidrológico  aunque  aún  no  esté 
aprobado definitivamente el plan del 
primer ciclo, atendiendo, entre otras 
cuestiones, a que 

la  mencionada  Directiva  prevé  que 
los  planes  hidrológicos  han  de  ser 
revisados antes de 

final  del  año  2015  y  a  que  España 
está  trabajando  activamente  con  la 
Administración europea 

para  ajustar  los  requisitos  de  ese 

los  temas  importantes  a  considerar  para  el 
segundo ciclo de planificación. 

Como  resultado de  los análisis  realizados,  se ha 
constatado que se ha avanzado en algunos de los 
temas esenciales (problemas con el saneamiento, 
contaminación  agrícola  difusa,  explotación  de 
recursos  hídricos,  satisfacción  de  demandas  en 
determinados  sistemas,  preservación  de  zonas 
protegidas, bajo nivel de recuperación de costes, 
inundabilidad  y  falta  de  conocimiento)  siguen 
siendo vigentes, aunque su situación 

haya avanzado y mejorado. 

Adicionalmente  se  incluyen  algunos  aspectos 
nuevos  que  abordan  temas  muy  concretos  no 
contemplados en el primer ciclo de planificación. 
Es  el  caso  de  la  segregación  del  puerto  de  San 
Sebastián  de  La  Gomera  como  masa  muy 
modificada,  la  propuesta  de  descatalogación  de 
la  zona  sensible  de  La  Encantadora  o  el  tema 
relacionado con la participación pública. 

Los  temas  importantes que  se propone abordar 
en la revisión del Plan son: 

I. Cumplimiento de objetivos 

Medioambientales:  a)  Saneamiento  de 
aglomeraciones  urbanas  y  de  la  población 
dispersa; b) Explotación de  los recursos hídricos; 
c)  Contaminación  agrícola  difusa;  d) 
Biodiversidad ligada al medio hídrico. Red Natura 
2000 y Garajonay; e) Recuperación de costes de 
los  servicios  del  agua;  f)  Descatalogación  de  la 
zona  sensible de  la Encantadora; g) Segregación 
como  masa  del  Puerto  de  San  Sebastián  de  La 
Gomera. 

II. Atención de las 

demandas y racionalidad 
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segundo  ciclo  y  siguientes  con  la 
finalidad de alcanzar los objetivos de 
alto  nivel  perseguidos  en  todo  el 
ámbito de la Unión y dar satisfacción 
a las necesidades propias de nuestro 
territorio. 

del  uso:  a)  Baja  eficiencia  y  dificultades  para 
llevar a cabo el abastecimiento 

III.  Seguridad  frente  a  fenómenos  extremos:  a) 
Gestión de zonas inundables 

IV.  Conocimiento  y  Gobernanza:  a)  Mejora  del 
conocimiento en aspectos clave; b) Coordinación 
entre  administraciones;  c)  Sensibilización, 
formación y participación pública 

EL HIERRO  En el BOC de 14/12/2012 se publica 
el  acuerdo  del  CIAH  de  someter  a 
información y participación pública el 
Proyecto‐Avance del PH de El Hierro, 
así  como  su  informe  de 
Sostenibilidad  Ambiental.  En  la 
página  web  del  Consejo  se  afirma 
que “una vez finalizado el periodo de 
Información Pública y  la  solicitud de 
informes  de  consulta  a  las 
administraciones  competentes,  se 
esta  llevando  a  cabo  la  revisión  del 
Documento de Avance, el Informe de 
Sostenibilidad  Ambiental  y 
elaborando la Propuesta de Memoria 
Ambiental  para  proceder  a  su 
remisión  a  la  COTMAC  como 
autoridad ambiental competente”. 

El  18  de  diciembre  de  2014  se 
aprueba  inicialmente  el  Plan 
Hidrológico Insular de El Hierro,  

Hay  un  documento  EPTI  de  principios  de  2010, 
que se elabora por la Dirección General de Aguas 
del gobierno canario y que detecta los siguientes 
problemas:  1.  Satisfacción  de  las  demandas;  2. 
Calidad  del  agua;  3.  Defensa  contra  avenidas  e 
inundaciones;  4.  Protección  y  recuperación  del 
medio ambiente; 5. Investigación y desarrollo 

En  Junta  General  del  CIAH,  celebrada  en  sesión 
extraordinaria  el  día  7  de  mayo  de  2014,  se 
acuerda  aprobar  definitivamente  el  Documento 
Técnico de  "Evaluación Preliminar de  los Riesgos 
de  Inundación de  la Demarcación Hidrográfica de 
El Hierro", dándose por finalizada la primera fase. 

En sesión celebrada el día 7 de mayo de 2014, La 
Junta General del Consejo  Insular de Aguas de El 
Hierro,  acordó  tomar  en  consideración  el 
“Documento Técnico de Mapas de Peligrosidad y 
Riesgo  de  Inundación.  Demarcación  Hidrográfica 
de El Hierro” y someterlo a Consulta Pública. 

Con  fecha  20 de mayo de 2014  se publica  en  el 
Boletín Oficial de Canarias el Anuncio por el que 
se  somete  a  información  Pública  el  Documento 
Técnico  de  Mapas  de  peligrosidad  y  Riesgos  de 
Inundación de  la Demarcación Hidrográfica de El 
Hierro,  iniciando  el  proceso  de  Consulta  Pública 
durante un periodo de tres meses a partir del día 
siguiente a dicha publicación. 

En Junta General del Consejo  Insular de Aguas de 
El Hierro, celebrada en sesión extraordinaria el día 
1  de  diciembre  de  2014,  se  acuerda  aprobar 
definitivamente el Documento Técnico de "Mapas 
de  Peligrosidad  y  Riesgos  de  Inundación  (MPYR‐
EH) de  la Demarcación Hidrográfica de El Hierro", 
publicando  el  correspondiente  anuncio  en  el 
Boletín Oficial de Canarias de 18 de diciembre de 
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2014, dándose por finalizada la segunda fase.

La  Tercera  Fase  es  la  elaboración  del  Plan  de 
Gestión  del  Riesgo  de  Inundación,  que  deberá 
aprobarse y publicarse antes del 22 de diciembre 
de 2015, regulado por  los capítulos 4 y 5 del Real 
Decreto 903/2010  (artículos 11 al 17). El plan de 
gestión tendrá como objetivo lograr una actuación 
coordinada de todas las administraciones públicas 
y  la  sociedad  para  reducir  las  consecuencias 
negativas  de  las  inundaciones,  basándose  en  los 
programas  de  medidas  que  cada  una  de  las 
administraciones debe aplicar en el ámbito de sus 
competencias para alcanzar el objetivo previsto. 

Estas  medidas  deberán  compatibilizarse  con  las 
establecidas  con  la  Directiva  Marco  del  Agua  e 
incorporadas en el Plan Hidrológico  Insular de El 
Hierro  ,  buscando  las  mejores  opciones 
medioambientales  posibles  para  la  gestión  del 
riesgo  de  inundación,  y  de  acuerdo  con  la 
Comisión  Europea,  "se  deberá  trabajar  con  la 
naturaleza y no contra ella". 
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ASUNTO: ALEGACIONES AL PLAN HIDROLOGICO DE LA DEMARCACION HIDROLOGICA DEL
CANTABRICO ORIENTAL.

Alegante: Ayuntamiento de Tolosa.
Plaza Zaharra nO 6.

20400. Tolosa. TOLOSAKO UDALA

Representante: Olatz Peon Ormazabal, en su condición de Alcalde de Tolosa. 2015 EKA. 2 9

~~E.~~~I.f8\~.~IS.~.~~.~

ALEGACIONES:

1.- Posible contradicción entre los dos sistemas de información alfanumérica.

El Plan establece dos soportes de información geoespacial, pero no establece cual de ellos
prevalece en caso de que ambos sean contradictorios, lo cual puede poner en quiebra el principio
de seguridad jurídica. En este sentido, se deberia establecer un único sistema de información
geospacial o, al menos, establecer la prevalencia de alguno de ellos.

2.- Articulo 39, caudales máximos.

Para la determinación de los caudales maximos, entendemos que los cálculos de los mismos
deben tener el necesario contraste histórico para ser avalados. En nuestro caso, consideramos
que el cálculo de la caudales máximos de los ríos Oria y Araxes debe ser revisada ya que parece
ser que históricamente no ha sido habitual que ambas cuencas simultáneamente lleven caudales
máximos.

En este sentido, las administraciones competentes y, en especial, los Ayuntamientos, deberían

ostentar la potestad de presentar estudios específicos de inundabilidad que tuvieran no sólo en
cuenta la situación actual de la zona, síno también la derivada de las obras de urbanización y/o
encauzamiento que estas administraciones pretenden efectuar. Estos estudios, indudablemente,
deberían ser avalados por la Administración Hidráulica, pero en cualquier caso tomando como
escenario el estado final de la zona, y no el existente en el momento de su realización.

3.- Prohibición de garajes en sótanos y en planta baja sobre rasante prevista en el Plan
Hidrológico y su incidencia en el desarrollo de los Planes Urbanisticos.

Se establecen dos prohibiciones en la Normativa del Plan Hidrológico:

- Por un lado en la zona de flujo preferente, se establece una prohibición, con carácter general,
tanto de los garajes subterráneos y sótanos de edificios, como de las instalaciones de
aparcamientos de vehículos en superficie así como de garajes sobre rasante en los bajos
edificios.

- En la zona inundable, fuera de la zona de flujo preferente, en suelo que a la entrada en vigor del
Real Decreto 400/2013, de 7 de junio, por el que se aprobó el Plan Hidrológico de la Demarcación
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Hidrográfica del Cantábrico Oriental, se encontraba en situación de suelo urbanizado, no podrán
ser autorizados los garajes subterráneos y sótanos, salvo que se garantice la estanqueidad del

recinto para la avenida de 500 años de periodo de retorno y dispongan de respiraderos y vias de
evacuación por encima de la cota de dicha avenida.

Estas dos prohibiciones imposibilitan en la practica el desarrollo del Plan General de Tolosa, y nos
conduce a un modelo de ciudad en el que los vehículos vuelven a ocupar el espacio público en
detrimento de los peatones.

No se nos escapa que el numero de vehículos va cada día en crecimiento y, que no hay
suficiente espacio público para albergar el numero de vehículos existentes.

La ley del suelo del Pais Vasco en su articulo 79 establece el siguiente estándar de aparcamiento
de vehículos en suelo urbano no urbanizable( según desarrollo del DECRETO 123/2012, de 3 de
julio, de estándares urbanisticos) y urbanizable: 0,35 plazas por cada 25 metros cuadrados de
superficie de techo sobre rasante destinada a usos distintos de los de las dotaciones públicas en
parcelas de titularidad privada, y 0,15 plazas por cada 25 metros cuadrados de superficie de
techo, computado de igual modo, en terrenos destinados a dotaciones públicas. Estos estándares
de aparcamiento cuentan con un desarrollo mas amplio en el Decreto 123/2012, de 3 de julio, de
estándares urbanísticos, ampliando la necesidad de contar con aparcamientos para vehículos.

El Plan General de Tolosa, consciente del problema, ha arbitrado medidas para liberar, en la
medida de lo posible, el espacio público de vehículos, facilitando de esta forma la movilidad,
estableciendo ratios de aparcamiento en los desarrollos de vivienda.

Pues bien, el modelo de ciudad que dibuja la ley del suelo y el Plan General de Tolosa, es
totalmente inviable en aplicación de la normativa del Plan Hidrológico.

Tolosa se halla en un valle del rio Oria, y la casi totalidad de su suelo urbano y urbanizable, tal
como se observa en la imagen adjunta, se encuentra en zona inundable, y gran parte de ella en
zona inundable por periodo de retorno de 100 años. Gran parte de estos suelos inundables están
urbanizados.
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Las operaciones de sustitución de edificios o aquellos desarrollos en suelos libres de edificación
en estos ámbitos no pueden ejecutarse cumpliendo los estándares de aparcamientos que prevé la
ley del suelo y el Plan General de Tolosa, ya que en la práctica no se pueden construir garajes y
sótanos en las condiciones impuestas por el Plan Hidrológico, ya que difícilmente se podrá
justificar la estanqueidad del recinto para la avenidas de 500 años de período de retorno, dado
que las rampas de acceso a los garajes y sótanos no pueden situarse a la cota de avenida de 500
años y, por otro lado, por cuanto es de muy dificil cumplimiento el disponer de respiraderos y vías
de evacuación por encima de la cota de dicha avenida, ya que esto supondría duplicar el ascensor
y la escalera haciendo un transbordo en cota no inundable.

Veamos unos ejemplos de posible desarrollos en suelo urbano en los que no se puede cumplir
con los estándares legales de aparcamiento de vehículos:
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La cota de Q500 se situá en 79,55 metros y la rasante del vial de acceso a 78,15, por lo que la
rampa de acceso a los garajes se situaría a 1,40 metros sobre el vial, siendo la pendiente
autorizable del 16% nos daría una rampa de unos 8,75 metros para alcanzar esa altura. Lo cual
hace inviable en la práctica la implantación de garajes ya que no hay espacio para ejecutar esa
rampa. Por el tamaño de la parcela es inviable económicamente duplicar ascensores y escaleras
haciendo el transbordo en cota no inundable.
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El perfil de Q500 se encuentra a79,40 metros y la cota de la calle San Francisco a unos 77,40
metros por lo la diferencia es de unos 2 metros, insalvables por la configuración física de la
urbanización.

Como se observa la falta de espacio físico no permite ejecutar las condiciones por las que
excepcionalmente se autoriza la construcción de garajes.

La solución, a nuestra forma de entender, pasa por:

- O bien, autorizar los sótanos y garajes subterráneos siempre que no agraven la inundabilidad de
la zona en que se encuentren, ya que entendemos que el Plan de Gestión de riesgo de
Inundación es suficiente para evitar que se den daños personaies en estos edificaciones, y,
considerando que la posibilidad de contar con daños materiales a vehículos debe prevalecer sobre
la prohibición del uso.
- O bien, modificar la cota de avenída dejándola al menos en la de período de retorno de 100
años. La zona de retorno de 100-500 cuenta con una probabilidad baja de inundación, del 0,2% al
1 % de probabilidad anual de ocurrencia y, tomando en consideración estos datos, consideramos
que la prohibición causa mas problemas de los que pretende solucionar y, además, no minimiza el
coste de los daños probables ya que desplaza los vehículos al espacio público que también es
inundable. Entendemos que el establecer la estanqueidad para la avenida de 100 años, mejora la
situación sobre la casi totalidad de los aparcamientos subterráneos existentes de Tolosa y permite
un desarrollo urbano que posibilita la aplicación de los estándares legales de aparcamientos. Por
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otro lado con los medios de previsión existentes y de alertas meteorológicas es muy complicada
que en zonas inundables, por lo menos en aquellas con periodo de retorno superior a 30 años, no
haya tiempo para evacuar estos espacios con la debida antelación sin conllevar peligro a las
personas.

En todo caso, sería recomendable establecer algún régimen de excepcionalidad en la zona de
policía inundable fuera de la zona preferente, por coherencia y funcionalidad del precepto,

respecto de la zona de flujo preferente en la que si se establecen excepciones a la regla general
de prohibiciones.

En cuanto a la prohibición en zona de flujo preferente de garajes en superficie o en plantas bajas
de edificios sobre rasante, nos asalta la misma duda, y creemos que no se resuelve el problema
que se intenta solucionar, ya que en zona de flujo preferente los vehículo ocupan el espacio

publico inundable. Se trata de una limitación mayor respecto de la establecida en el vigente Plan
Hidrológico que no tiene fundamento aparente, dada la movilidad que se presupone al esta ren un
espacio abierto, y con las medidas que los planes de gestión de riesgos de inundación deben
establece.

Por otro lado los bajos sobre rasante de edificios pueden albergar usos mucho mas vulnerables
que el propio aparcamiento de vehículos por lo que no entendemos que se incida en la
prohibición del uso de aparcamiento. Volvemos a reiterar que con los medios existentes para la
previsíón meteorológica y de alertas estos espacios, en aplicación del Plan de Gestión del Riesgo
de Inundación, se pueden evacuar con la debida antelación sin conllevar peligro a las personas.

4.- Articulo 40-5

El articulo 40-5 establece que en terrenos en situación básica de suelo rural, según el artículo 12
del texto refundido de la Ley del Suelo, todos los usos que resulten vulnerables deberán

disponerse a una cota no alcanzable por la avenida de periodo de retorno de 500 años. Como
quiera que en situación básica de suelo rural se pueden incluir suelos clasificados como
urbaniza bies e incluso suelos urbanos no consolidados, podría darse el caso de que no se
pudieran desarrollar bien por imposibilidad física o económica. Al no establecerse modulaciones al
término de "usos vulnerables" puede dar lugar a que la totalidad de los usos del ámbito se sitúen a
una cota no alcanzable por avenida de retorno de 500 años, lo que en la práctica supondría elevar
la cota de urbanización a la misma altura. Esto en la práctica hace inviable gran parte de los
desarrollos en este tipo de suelos. Estimamos que se debe de modular la redacción del citado
párrafo, estableciendo alguna excepción cuando existe imposibilidad material de situar todos los
usos por encima de la cota de Q500, y condicionando la autorización a la adopción de medidas
correctoras para minimizar los riesgos de inundación y/o daños a las personas y bienes.

5.- Imposibilidad de autorizar diversas infraestructuras esenciales en zona inundable fuera
de la zona de flujo preferente, tales como centros escolares o sanitarios, residencias de
ancianos o disminuidos fisicos o psiquicos, etc.

Estos usos están prohibidos para toda la zona inundable, lo cual causa, al menos sorpresa, ya
que en Tolosa gran parte de estos usos se encuentran situados en zona inundable, como no
puede ser de otra forma al estar Tolosa ubicada en un valle fluvial cerrado por montañas. El centro
de Salud, colegíos, el Juzgado del partido judicial de Tolosaldea, residencias de ancianos se
encuentran en el valle, y difícilmente se pueden ubicar en otras zonas. En la práctica, si esta
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. normativa fuera de hace algunos años se hubiese impedído el desarrollo de Tolosa como ciudad
que da servicio a toda la comarca de Tolosaldea. Entendemos que se han de establecer

modulaciones a la normativa para autorizar dichos usos, o al menos posibilitar su ubicación en
zona de avenida superior a la de 100 años.

Tolosa, 26 de junio de 2015.

Fdo : Olatz Peon Ormazabal
Alcalde de Tolosa



11m
9 

reciclo
B birziklotu

~lHlsTEAio DE CON~EOERACION
AGR ¡CUL. TUAA. ALIMENTACION HIORDGRAi:ICA
y MEDIO AMBIENTE DEL CANTABAICO

REGISTRO DE ENTRi:oi: 0\1 O-PLAZA DE ESPFm:i ~
111111111111111111111111111111111111111

E001201e0000e802

TXINGUDIKO ZERBITZUAK
SERVICIOS DE TXINGUDI

MINISTERIO DE AGRICULTURA, ALIMENTACiÓN Y MEDIO AMBIENTE

(. -

CONFEDERACiÓN HIDROGRÁFICA DEL CANTÁBRICO

PLAZA DE ESPAÑA, 2

33.071 OVIEDO

~
IX'NGUQfKO ZERBlrzUAK
SERVICIOS DE TXINGUDI
ERROLDA I REGISTRO

u.

',,\ ~',.IL\
... Y JUSTICIA

26 JUN. 2015

t-i:iZSlA. J N.- _..~....~..~...._....l........._.....~....~.......____

IRTEERA I SALIDA
2015 5ö~: L S

e '; 1... 1, . .
Zk.nO &s-==z-

Asunto: Alegaciones a la "Propuesta de Proyecto de Revisión del

J:lan Hidrológico 2015-2021".

Dña. Leire ZUBITUR CANFLANCA, actuando en su condición de Directora-Gerente
en nombre y representación de SERVICIOS DE TXINGUDI-TXINGUDIKO
ZERBITZUAK, S.A., con domicilio en Irun, Barrio Olaberria, 18, comparece y como
mejor proceda en Derecho DICE:

Que mediante Resolución de la Dirección General del Agua del Ministerio de
Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente de 31 de diciembre de 2014 (BOE nO
315, 30/12/2014) se abrió periodo de consultas e información pública, entre otros,
dei documento denominado "PROPUESTA DE PROYECTO DE REVISIÓN DEL
PLAN HIDROLÓGICO" correspondiente, entre otras, a la demarcación hidrográfica
del Cantábrico Oriental, correspondientes al proceso de planificación 2015-2021.

Que dentro del plazo acordado al efecto mediante la presente SERVICIOS DE
TXINGUDI-TXINGUDIKO ZERBITZUAK S.A, con el ánimo de aportar la mejor

información disponible y colaborar, en la medida de lo posible, en las labores de
planificación hidrológica que supone una herramienta de primer orden para el mejor
manejo de los recursos hídricos, tanto desde el punto de vista de su uso eficiente y
responsable del recurso como para la conservación y mejora del medio ambiente
asociado al agua, viene a formular al citado documento las siguientes

ALEGACIONES

PREVIA.- INFORMATIVA

El presente escrito de alegaciones ha sido presentado también ante la Agencia

Vasca del Agua-URA para que las alegaciones contenidas en él sean estimadas en la
medida en que entren dentro de su ámbito competencia!.

11
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Se adjunta como información complementaria el trabajos encargado por Servicios
de Txingudi a la consultora independiente Prointec, S.A., sobre la "Aplicación del
método de idoneidad de hábitat para la evaluación de los caudales mínimos

ecológicos en la masa de agua río Endara".

PRIMERA.- ERROR EN LA IDENTIFICACIÓN DE POBLACIÓN ABASTECIDA
ESTIMADA Y VOLUMEN MEDIO DIARIO M3/DÍA CORRESPONDIENTES AL EMBALSE

DE ENDARA

En la página 1 del Apéndice IV.1 del Anejo IV "Zonas protegidas" se recoge la zona
protegida por captación de aguas superficiales para abastecimiento correspondiente
al embalse de Endara.

Se considera que los datos que aparecen en la propuesta de plan hidrológico son
claramente inferiores a los reales.

iCódigo Nombre N b i Población Volumen
zona i zona Código masa i om re abastecida medio Origen

protegida Illotegida: masa l' estimada in3/día

El sistema utiliza el embalse como fuente principal de agua que se complementa
con las captaciones superficiales y los pozos de la zona de Jaizkibel, haciendo un
uso conjunto de aguas superficiales y subterráneas. La necesidad de bombeo desde
estas fuentes alternativas resulta muy irregular según la climatología de cada año.

Por tanto, se considera que las cifras de población podrían estar basadas en las

contenidas en la tabla 106 de la Memoria, es decir 77.138 habitantes, y el volumen
total con la demanda bruta estimada en el estudio "Estudio de la demanda de agua
en la CAPV" URA 2014, que recoge 9.077.594 m3 para el año 2011.

SEGUNDA.- ASIGNACIÓN DE CAUDALES ECOLÓGICOS DE LA MASA DE AGUA Río

ENDARA (S7 A 9 ANEJO V PÁG. 25, 29 Y 34)

El apartado 5 del artículo 15 de la Normativa del Plan Hidrológico aprobado

mediante RD 400/2013, establece las causas por las cuales debe modificarse el
régimen de caudales ecológicos contenido en el anejo 8.1 del propio Plan. Así, entre
los motivos de modificación se encuentran las mejoras que se puedan derivar de
estudios de perfeccionamiento del régimen de caudales ecológicos validados por la
Administración Hidráulica. Esta disposición permanece inalterada en la propuesta de
proyecto de Plan Hidrológico sometida a consulta pública.

21
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El Anejo V relativo a los caudales ecológicos recoge las modificaciones al régimen
de caudales mínimos ecológicos en cumplimiento del citado artículo 15.5.

El estudio adjunto a las presentes observaciones y sugerencias "Aplicación del

método de idoneidad de hábitat para la evaluación de los caudales mínimos

ecológicos en la masa de agua río Endara" supone una propuesta de mejora del
régimen de caudales mínimos ecológicos para la masa de agua río Endara con

respecto al caudal establecido en el primer ciclo del Plan Hidrológico del Cantábrico
Oriental.

Esta propuesta se fundamenta directamente en la existencia en el propio
documento del citado Plan hidrológico de un tramo del río Endara, cercano a su
desembocadura en el río Bidasoa, en el que se aplicó el procedimiento de

modelización de la idoneidad de hábitat, io cual ha permitido la actualización de
dicha simulación respetando el modelo hidráulico y actualizando la componente que
depende de los datos hidrológicos ya que de ellos se dispone de información

notablemente más precisa de la que se contaba en su momento.

Así los caudales mínimos ecológicos se toman de la modelización de hábitat

específica para el Endara, sin aplicar una extrapolación general a todas las masas
basada únicamente en datos hidrológicos.

Los resultados propuestos son los siguientes:

C~ludal mínimo tcológico propuesto para la
masa de agua río Eodara (lIs)

Aguas baias: iulio, agosto, septiembre y octubre 83

Aizuas medias: noviembre, diciembre, mayo v iunio 113

Ae:uas altas: enero, febrero, marzo v abril 137

Con estos valores y tomando unas superficies de 19,9 km2 para la masa río Endara

en su conjunto y 10,9 km2 para la cuenca vertiente a la presa de Endara,
resultarían unos caudales de 45 l/s, 621/s y 75 l/s, que se propone sean elevados
desde un 50% de HPU hasta aproximadamente un 55% de HPU en aguas bajas y
medias, dando los valores que se muestran a continuación.

Caudal mínimo ecológico Illopuesto para el
embalse de Endara (lis)

Aguas bajas: iulio, agosto, septiembre y octubre 50

Aguas medias: noviembre, diciembre, mayo v junio 65

As:was altas: enero, febrero, marzo v abril 75

Estos caudales son muy similares a los caudales ecológicos usados en la simulación
del sistema Txingudi en la propuesta de proyecto de Plan Hidrológico.
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A continuación, se muestran los caudales ecológicos utilizados en los siguientes
apartados del documento:

A) Tabla 58 "Sistema Bidasoa. Cumplimiento de garantía de los caudales
ecológicos" de la Memoria, recoge como caudal ecológico expresado en
hm3/años para el Río Endara, el valor de 2,022.

B) Tabla 148 "Sistema Bidasoa. Valores mensuales de los caudales ecológicos
introducidos en el modelo" del anejo VI "Asignación y reserva de recursos"
contiene los valores que se muestran a continuación.

'r d Caudales ecológicos mensuales (hm3/mes) Caudal ecológicoramo e
río AGUAS ALTAS AGUAS MEDIAS AGUAS BAJAS aiiual total

(Eiie, Feb. Mar, Abr) (May, Jun. Nov. Die) (Jul, Ago. Sep. Oel) (hni3/año)

Las aportaciones en hm3/mes de esta tabla equivalen a caudales de 80,0 l/s, 66,0
l/s y 49,0 l/s, respectivamente para aguas altas, medias y bajas, con una media
anual de 64,1 l/s, lo que coincide con el estudio "Aplicación del método de

idoneidad de hábitat para la evaluación de los caudales mínimos ecológicos en la

masa de agua río Endara", calculados para el extremo de aguas abajo de la masa
de agua río Endara y extrapolados posteriormente a la presa de Endara.

En cumplimiento del artículo 18.4 del RD 907/2007, de 6 de julio, por el que se
aprueba el Reglamento de la Planificación Hidrológica, y dado que la masa de agua
Endara esta relacionadas con el espacios Red Natura 2000 Aiako Harria, no son de
aplicación los caudales mínimos ecológicos menos exigente definidos para la
situación de emergencia por sequía declarada.

Quiere hacerse notar que el RD 907/2007, de 6 de julio, por ei que se aprueba el
Reglamento de la Planificación Hidrológica, establece en su Artículo 18.2 que:

2. Este régimen de caudales ecológicos se establecerá de modo que permita mantener de forma
sostenible la funcionalidad y estructura de los ecosistemas acuáticos y de Jos ecosistemas
terrestres asociados, contribuyendo a alcanzar el buen estado o potencial ecológico en ríos o
aguas de transición. Para su establecimiento los organismos de cuenca realizarán estudios
específicos en cada tramo de río.

El estado de esta masa se evaluó en el Plan Hidrológico (2009-2015) de la
Demarcación Hidrográfica del Cantábrico Oriental conforme a la información

disponible en los programas de control gestionados por la Confederación

Hidrográfica del Cantábrico.

La información detailada se puede consultar en el siguiente link y fue reportada a la
Comisión Europea en cumplimiento del artículo 15 de la DMA.

http://www .chca nta brico .esO ndex. p h pI esl actuacio nes/pla nificacio n hid ro logica/p la nes-

h id rologicos- 2009- Z015/pa rte-espa nola-de-Ia-de ma rcacio n-h id rografica-d el-ca nta b rico-
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o rienta l/ola n-h id rologico-de-Ia-oa rte-esoa no la-de-Ia-de m arca cio n-h id rografica-de I-ca nta b rico-

orienta I-en-e I-a m bito-d e-Ias-com oetencia s-de I-estado

En la siguiente figura se representa el estado ecológico de la mencionada masa
(moderado en el escenario asimilable a 2008, que se tomó como escenario actual
del primer ciclo) y los resultados de las estaciones de control. En concreto el

indicador limitante que justificó la calificación de mal estado total de la masa fue los
macroinvertebrados con un EQR de 0,6 muy cercano al umbral de buen estado
(0,65). El resto de componentes evaluadas del estado se clasificaron como
"Buenol1.

En cualquier caso, en relación con esta masa de agua, se juzgó en el PH del primer
ciclo que podría cumplir con los objetivos medioambientales de la DMA, es decir,
lograr el buen estado en el 2015.

"'''''
FOG (.4): BlM
PREF (420): Bi
00 iA2j: Bi

)/

,;

/ --~.

En los documentos publicados hasta la fecha relativos al segundo ciclo de
planificación (documentos iniciales, ETI y Propuesta de Proyecto de PH), se han ido
plasmando los resultados del seguimiento lievado a cabo tanto por la Confederación
Hidrográfica como por la Agencia Vasca del Agua. En este periodo de seguimiento
se han realizado las siguientes mejoras para evaluar el estado en el segundo cicio
de planificación:
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Se han definido estaciones más representativas de la masa en las que
evaluar el estado, moviéndolas hacia el final de la masa.
Se han tomado muestras de las componentes biológica, química y
fisicoquímica del estado en la misma estación.
Se ha mejorado la metodología de evaluación del estado por el multimétrico
de macroinvertebrados, afinando la herramienta del modelo predictivo y en
coordinación con el multimétrico utilizado por el URA, de manera que se
considera que ambos métodos están intercalibrados.
Se redujo el margen de incertidumbre lo que permitió definir el umbral
bueno /moderado respecto al indicador de macroinvertebrados en 0,7 en
coherencia con lo indicado en la Instrucción de Planificación Hidrológica
(IPH).
Se cambió el estadístico empleado en la determinación de los indicadores
fisicoquímicos en el ámbito gestionado por la CHC para mejorar la
coordinación con el URA y representar con más fiabilidad la realidad de ia
Dema rcación.

En las siguientes tablas y figura se representa el resultado del estado en el segundo
ciclo de planificación (Estado total bueno en el escenario 2013) y su comparación
con el primer ciclo y evolución interanual.

El detalle de esta información se puede consultar en el siguiente link:

http://www . u rage ntzia.e uska d i.e us/ u81-

0003333/es/contenidos/informacion/2014 proyecto plan 2015 2021/es def/index.shtml

r~'
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Código Nombre
, m.

J Mo

Situación de referencia

2013

ESOlOMAR002430 I Río Endoro ,,') i~B"

I~.l ~WM"I_..
-ir . !C B. ~, .

II~~ 11mmmm . ... Imllo..mmmmmmmmmmmmmRío '-'" ""'~' : .
l.E di MO_. , B B Mo P. U U.. . U U lB:~~.im U I Cumple I,naro,~ , , . ~_ ~~~

Tal y como se deduce de la información precedente, la evolución del río Endara ha
sido en general buena (salvo en el 2011 que volvió a incumplir) y comparando

ambos ciclos de planificación se deduce que está en la línea de cumplir con el buen
estado en el 2015.

En este contexto quiere hacerse notar que la masa de agua Endara ha conseguido
estar en buen estado con la aplicación del régimen actual proveniente del Plan
Hidrológico Norte 1I, es decir 50 l/s invariantes en el año, por lo que en buena
lógica un aumento del régimen como el que aquí se propone y un mucho más
preciso seguimiento y aplicación del mismo, coadyuvarán sin duda al buen o muy
buen estado de la masa.

En todo caso se considera que la aplicación de los caudales que aquí se proponen,
basados en estudios de simulación de hábitat y que suponen un incremento sobre
los que estaban previamente establecidos en el Plan Hidrológico del Norte 1I,
podrían ser adoptados en este ciclo de planificación, siendo así mismo susceptibles
de ser revisados en caso de necesidad.

TERCERA.- SOBRE LOS CAUDALES MÁXIMOS ECOLÓGICOS DEFINIDOS EN LA DH
DEL CANTÁBRICO ORIENTAL (ANEJO V)

La información recogida en dicho documento es la siguiente:

Estos mismos valores se encuentran incorporados al Anejo 5.3. "Distribución
temporal de caudaies máximos ecológicos" de la Normativa en consuita pública.

La presa de Endara cuenta con desagües de fondo con una capacidad muy superior
a los caudales indicados en la tabla precedente. Además las avenidas

frecuentemente superan estos valores.
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Para la mejor gestión del agua almacenada en el embalse resulta preferible, cuando
ello es posible, evacuar las avenidas a través de los desagües de fondo antes de
poner en servicio el aliviadero lateral de la presa.

Para evitar una interpretación inadecuada de esta componente de los caudales
ecológicos se propone la inclusión en la normativa, posiblemente mediante su

inclusión en el artículo 14, de un texto del siguiente tenor:

"La evacuación de caudales superiores a los indicados en el anejo 5.2 por los
órganos de desagüe de las presas no constituirá un incumplimiento del
régimen de caudales máximos cuando éste se realice por los elementos no
regulables, tales como vertederos de labio fijo. De igual modo tampoco
supondrá incumplimiento, cuando el desagüe del embalse se realice a través
de dispositivos que puedan modifcar su capacidad, como desagües de fondo
o vertederos con compuertas, cuando el nivel de agua en el embalse no se
reduzca como consecuencia de dicha evacuación o la reducción se establezca
como resguardo de avenidas. "

CUARTA.- CAPACIDAD DE REGULACIÓN DEL EMBALSE DE ENDARA

En el primer párrafo del apartado 3.10 "Sistema de explotación Bidasoa" del

apéndice VI "Asignación y reserva de recursos" se recoge:

"Esta unidad hidrológica dispone de un sistema supramunicipal, Txingudi, desde el que
se abastece a los dos municipios que engloba esta unidad hidrológica, Hondarribia e
¡runo Consta de un embalse (denominado Endara), lo que le confiere una importante
capacidad de regulación, y se complementa con varios manantiales y sondeos

ubicados en la zona de Jaizkibel. De este modo, el único sistema de abastecimiento
incluido en el modelo es:..."

Dado que la demanda duplica la capacidad del embalse se considera que el sistema
no cuenta con "una importante capacidad de regulación" por lo que resultaría más
ajustado a la realidad, hablar de "una cierta capacidad de regulación".

QUINTA.- EN RELACIÓN A LAS REGLAS DE EXPLOTACIÓN ESPECíFICAS DEL
SISTEMA TXINGUDI (ANEJO VI PÁG. 123)

En la página 123 del Anejo VI "Asignación y reserva de recursos" se describen
como sigue las reglas de explotación específicas del sistema Txingudi:

''Además, se han incluido otras reglas de explotación específicas del sistema Txingudi:

. La activación o parada del trasvase de agua de la cuenca de Endara a la

central de ¡rusta se realiza en función del volumen de llenado del embalse. El
trasvase se activa cuando el embalse se encuentra por encima del 90 % de su
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capacidad, es decir, cuando se superan 4,58 hm3. Por debajo de este valor el
agua captada en el canal de Domiko retorna al embalse.
. La activación o parada de los manantiales de Jaizkibel, así como el caudal

bombeado desde los mismos, se realiza en función del volumen de llenado del
embalse y de la época del año. El bombeo de los manantiales se activa cuando el
embalse baja del 60 % (3,05 hm3) de su capacidad de noviembre a mayo, y del
80% (4,07 hm3) de junio a octubre. En cuanto al caudal bombeado, se ha
establecido que por debajo del 75 % (3,82 hm3) de la capacidad del embalse es
posible tomar hasta 90 l/s, mientras que si el volumen de llenado es superior a

este valor el bombeo se limita a 35 l/s.
. La activación o parada de los sondeos de Jaizkibel, así como el caudal

bombeado desde los mismos, también se realiza en función del volumen de
llenado del embalse y de la época del año. El bombeo de los pozos se activa
cuando el embalse baja del 55 % (2,80 hm3) de su capacidad de noviembre a

mayo, y del 70 % (3,56 hm3) de junio a octubre. En cuanto al caudal bombeado,
se ha establecido que por debajo del 65 % (3,31 hm3) de la capacidad del

embalse es posible tomar hasta 100 l/s, mientras que si el volumen de llenado es
superior a este valor el bombeo se limita a 50 l/s.

En la siguiente tabla se resumen los criterios de explotación establecidos:..."

La descripción realizada de estas normas de explotación no corresponde con las
normas que establece la condición particular cuarta de la concesión de las
captaciones de Jaizkibel. Estas normas fueron posteriormente matizadas como fruto
de las simulaciones del sistema de recursos-demandas, pero siempre respetando el
contenido de la citada concesión.

En concreto, en el texto en consulta pública, los porcentajes de llenado del embalse
que activan y paran las captaciones superficiales, los pozos y la derivación a la
centrai de Irusta se han considerado iguales entre sí, mientras que en las normas
que deben aplicarse (os porcentajes de arranque y parada son diferentes, como se
recoge en la tabla adjunta:

Porcentajes de llenado de San Antón que activan el arranque o la parada del
canal de Domiko, captaciones superficiales y pozos

Mes parada 1 uso I arranque I parad-a---r arranque paradaoct...._..__nov_" _~
die

Canal de Oomiko Captaciones supo Sondeos

90% 90%

85% 90% 90% 80%

85% 90% 90% 80%

85% 90% 90% 80%

85% 90% 60% 90% 80%

85% 90% 60% 90% 80%

85% 90% 60% 90% 55% 80%

85% 90% 80% 95% 70% 85%

85% 90% 80% 95% 70% 85%

85% 90% 80% 95% 70% 85%

85% 90% 80% 95% 70% 85%
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Además se considera que la 'expresada limitación a 35 l/s para las captaciones
superficiales y a 50 l/s para los pozos, en función del nivel de llenado del embalse,
podría matizarse para evitar incluir valores de caudal bombeado tan exactos que en
la práctica no puedan ser rigurosamente acatados por circunstancias de operación.

En este sentido se propone la consideración del siguiente párrafo:

"El caudal conjunto de las captaciones superficiales se ha considerado en las
simulaciones de un valor de 90 l/s. Además el caudal se ha limitado
aproximadamente a la mitad de este valor mientras el embalse permanezca
por encima del 75% de su capacidad. De manera análoga, el caudal conjunto
de los sondeos se ha considerado en las simulaciones con un valor de 100 l/s,
y este se ha limitado aproximadamente a la mitad de este valor mientras el
embalse permanezca por encima del 65% de su capacidad. Estos valores de
caudal serán indicativos para la explotación pero podrán sufrir las
adecuaciones necesarias en función de las circunstancias de la explotación,
siempre y cuando se respete el resto de los límites impuestos por la
concesión. 

u

Por todo lo expuesto, SOLICITA:

Que previo análisis y estudio suficientes de las alegaciones contenidas en
el presente escrito, las mismas sean admitidas y se proceda a la
rectificación, sustitución o ampliación del documento "PROPUESTA DE
PROYECTO DE REVISIÓN DEL PLAN HIDROLÓGICO...

En Irún a 26 de junio de 2015.

DIRECTORA-GERENTE DE SERVICIOS DE

TXINGUDI-TXINGUDIKO ZERBITZUAK, S.A.

Fdo.- Leire Zubitur Canflanca
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ANEXO 1

APLICACIÓN DEL MÉTODO DE IDONEIDAD DE HÁBITAT PARA LA EVALUACIÓN DE

LOS CAUDALES MÍNIMOS ECOLÓGICOS EN LA MASA DE AGUA RÍO ENDARA
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Evaluación de coudales mínimas ecológicos en la masa de aguo río Endara. Método de idoneidad de hóbitat

1. INTRODUCCiÓN

La norma bósica en materia de gestión y planificación de las aguas es el texto refundido de la
Ley de Aguas (en odelante TRLA), aprobada par Real Decreta Legislativa 1/2001, de 20 de julio.

El artículo 49 del TRLA establece los caudales ecológicos como uno de los contenidos mínimos de
los planes hidrológicos de cuenca, entendiendo como tales los caudales que mantienen como
mínimo la vida piscícola que de manera natural habitaría o pudiera habitar en el río así como su

vegetación de ribero.

Ya en el plan hidrológica de cuenca del Norte 111, oprabada por Real Decreta 1664/1998, de 24
de julio, en el que quedó incluida la cuenco del río Bidasoa y afluentes, se establecían caudales
mínimos medioambientales con el fin de preservar los ecosistemas fluviales. Estos caudales fueron
evaluados mediante un procedimiento sencillo, relacionado con el valor de la aportación natural
media anual, de aplicación a todos los cauces con matizaciones especificadas en el propio Plan.

Actualmente la cuenco del Bidasoa estó integrada en la denominada Demarcación Hidrográfica
del Cantábrica OrientaL. El Plan Hidrológica de esta Demarcación fue aprobado mediante Real
Decreto 400/2013, de 7 de junio. Este Plan Hidrológico establece caudales mínimos ecológicos
paro todas las masas de agua de la categoría río con base en determinados estudios.
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2. ALCANCE

El presente trabajo aborda la revisión de los caudales mínimos ecológicos adoptados en el Plan

Hidrológico de la Demarcación Hidrográfica del Cantábrico Oriental para la masa de agua Río

Endara, utilzando como base para ello los procedimientos hidrobiológicos manejados por el
propio Plan Hidrológico y otros datos actualizados.

En este contexto debe tenerse en cuenta que el apartado 5 del artículo 15 de la Normativa del

Plan Hidrológico establece las causas por las cuales debe modificarse el régimen de caudales
ecológicos contenido en el anejo 8.1 del propio Plan. Así entre los motivos de modificación se

encuentran las mejoras que se puedan derivar de estudios de perfeccionamiento del régimen de
caudales ecológicos validados por la Administración Hidráulica.
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3. AMBITO TERRITORIAL

El régimen de caudales mínimos ecológicos que se evalúa en este trabajo corresponde a la masa

de agua río Endara. En concreto, dado lo metodología de cálculo del Plan Hidrológico, los valores
se determinan para el extremo inferior de la masa, lo que permite su extrapolación según

relaciones de áreas de cuencos vertientes o los puntos de los cauces situados agua arriba a los
que sea necesario.

La Demarcación Hidrográfica del Cantábrico Oriental, a la que se refiere el Plan Hidrológico
homónimo, integro armónicamente dos ámbitos competencia les: al norte, el ámbito en el que
ejerce sus competencias lo Comunidad Autónoma del País Vasco; y al sur, el ámbito de

competencias de la Administración General del Estado. La cuenca del río Endoro se ubica en la
parte correspondiente a la Administración General del Estado, en la que las competencias son

ejercidas por la Confederación Hidrográfica del Cantábrico.

El Plan Hidrológico del Cantábrico Oriental identifica 1 17 mosos de agua de la categoria rio.
Entre ellos, formando parte del Sistema de explotación Bidasoa, se encuentra la masa de aguo
"río Endara" (código ES01 OMAR002430¡, perteneciente al tipo 23 "Ríos vasco-pirenaicos".

Los objetivos medioambientales propuestos para la masa de agua río Endara corresponden con
los objetivos generales, sin aplazamientos, establecidos por la Directiva Marco del Agua: buen
estado ecológico y químico al 2015.

Lo cuenco vertiente a la masa de agua en estudio tiene uno superficie de 19,88 km2,
perteneciente a la Comunidad Foral de Navarra, a excepción de la vertiente izquierda del tramo
inferior que corresponde a Gipuzkoa.

La parte de lo cuenco del Endara de Gipuzcoa está integrada en RedNatura200, formando

parte de la Zona Especial de Conservación Aiako harria i.

Sobre el cauce del río Endara se sitúa el embolse de San Antón, de 5,09 hm' de capacidad, y
otro más pequeño aguas arriba. La presencia de este embalse determina que lo maso de aguo
hoya sido considera como muy modificada hidrológicamente2 por el Plan Hidrológico, en el
sentido dado al término por la Instrucción de Planificación Hidrológica, en relación con los
caudales ecológicos.

i DECRETO 355/2013, de 4 de junio, por el que se designo lo Zona Especial de Conservación Aioko harria

(ES2120016) y se aprueban sus medidas de conservación

2 Según lo Instrucción de Planificación, se entenderá que uno maso de aguo está muy alterado hidrológicamente

cuando, por la presencia de elementos de regulación o derivación, o por lo concentración de extracciones

superficiales o subterráneas, presento una desviación significativa en lo magnitud de los parámetros que
caracterizan los condiciones mensuales y anuales del régimen hidrológico. En estos masas lo Instrucción permite
uno cierto relajación en los valores de los caudales mínimos ecológicos de modo que el umbral utilizado puede
estar comprendido entre el 30 y el 80% del hábitat potencial útil máximo de lo masa de aguo poro las especies
objetivo analizadas, mientras que en los masas normales este umbral está entre el 50 y el 80% del hábitat

potencial útil máximo. En todo coso ni el PH del Cantábrico ni el presente trabajo consideran ninguna relajación
por este motivo.
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En la figura adjunta se muestra la situación en el territorio de la masa de agua río Endara y su
cuenca vertiente.
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Figura 1. Ámbito geográfico de estudio y entorno
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4. MARCO NORMATIVO

El marco normativo relativo al régimen de caudales ecológicos viene establecido por:

- Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de ¡ulio, por el que se aprueba el texto refundido
de lo Ley de Aguos;

- Ley 10/2001, de 5 de julio. del Plan Hidrológico Nacional, y Ley 11/2005, de 22 de
julio, por la que se modifica la Ley 10/2001;

. Real Decreto 907/2007, de 6 de julio, por el que se oprueba el Reglamento de la
Planificación Hidrológica;

. Instrucción de Planificación Hidrológica, aprobada por la Orden ARM/2656/2008, de 10
de septiembre, que desarrolla contenidos de la normativa y define lo metodología de

cálculo; y

. Real Decreto 400/2013, de 7 de junio, por el que se aprueba el Plan Hidrológico de la
Demarcación Hidrográfica del Cantábrico Oriental, en el que se establecen los valores de
los caudales ecológicos así como determinadas condiciones relevantes en su aplicación.

Este apartado presenta una breve reseña de los contenidos normativos más destocados relativos
al establecimiento de regímenes de coudales ecológicos.

El texto refundido de la Ley de Aguas (TRLA), en su artículo 42, "Contenido de los Planes

Hidrológicos de cuenca", establece como contenido obligatorio de los planes hidrológicos, entre
otros, "Los caudales ecológicos, entendiendo como tales los que mantienen como mínimo la vida piscícola
que de manera natural habitaría o pudiera habitar en el río, así como su vegetación de ribera."

Adicionalmente el artículo 59, "Concesión administrativa", establece en su apartado 7 que:

"7. Los caudales ecológicos o demandas ambientales no tendrán el carácter de uso a efectos de lo
previsto en este artículo y siguientes, debiendo considerarse como una restricción que se impone con
carácter general a los sistemas de explotación. En todo caso, se aplicará también a los caudales

medioambientales la regla sobre la supremacía del uso poro abastecimiento de poblaciones

recogida en el párrafo final def apartado 3 del artículo 60. Los caudales ecológicos se fijarán en

los Planes Hidrológicos de cuenca. Para su establecimiento, los organismos realizarán estudios
específicos para cada tramo de río."

La Ley 1 0/2001, de 5 de julio, del Plan Hidrológico Nacional, asi como su modificación mediante

la Ley 1 i /2005, de 22 de junio, desarrollan sucintamente el artículo 59.7 de la Ley 1/2001 del
Texto Refundido de la Ley de Aguas.

El Reglamento de la Planificación Hidrológica detalla las disposiciones del TRLA en reloción con

la planificación hidrológica y las liga a los conceptos de estado introducidos por la Directiva

Marco del Agua. Así en el artículo 3.j, establece la siguiente definición:

"O Caudal ecológico: caudal que contribuye a alcanzar el buen estado o buen potencial ecológico
en los ríos o en las aguas de transición y mantiene, como mínimo, la vida piscícofa que de manera
natural habitaría o pudiera habitar en el río, así como su vegetación de ribera."
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En el artículo 18, "Caudales ecológicos", establece mandatos poro la implantación de regímenes
de caudales ecológicos.

J) El plan hidrológico determinará el regimen de caudales ecológicos en los ríos yaguas de
transición definidos en la demarcación, incluyendo también las necesidades de agua de los lagos
y de las zonas húmedas.

2) Este régimen de caudales ecológicos se establecerá de modo que permita mantener de forma
sostenible la funcionalidad y estructura de los ecosistemas acuáticos y de los ecosistemas

terrestres asociados, contribuyendo a alcanzar el buen estado o potencial ecológico en ríos o
aguas de transición. Para su establecimiento los organismos de cuenca realizarán estudios
específicos en cada tramo de río.

3) El proceso de implantación del régimen de caudales ecológicos se desarrollará conforme a un
proceso de concertación que tendrá en cuenta los usos y demandas actualmente existentes y su
régimen concesiona/, así como las buenas prácticas.

4) En caso de sequías prolongadas podrá aplicarse un reg/men de caudales menos exigente,

siempre que se cumplan las condiciones que establece el artículo 38 sobre deterioro temporal del
estado de las masas de agua. Esta excepción no se aplicará en las zonas incluidas en la Red
Natura 2000 o en la Lista de Humedales de Importancia Internacional de acuerdo con el

Convenio de Ramsar, de 2 de febrero de' 1971. En estos zonas se considerará prioritario el
mantenimiento del régimen de caudales ecológicos, aunque se aplicará la regla sobre

supremacía del uso para abastecimiento de poblaciones.

5) En la determinación del flujo interanual medio requerido poro el cálculo de los recursos

disponibles de agua subterránea se tomará como referencia el régimen de caudales ecológicos
calculado según los criterios definidos en los aportados anteriores.

La Instrucción de Planificación Hidrológica, en el apartado 3.4, "Caudales ecológicos", recoge

ampliamente esta cuestión, desarrollando tanto sus objetivos como las fases en que deben
implantarse y las metodologías a aplicar para su cálculo.

Dada la extensión de los aspectos relevantes contenidos en el citado apartado de lo Instrucción,
estos no se reproducen aquí. En todo caso los apartados posteriores de este documento siguen las

normas establecidas en lo Instrucción de Planificación estableciendo las referencias necesarios o la
misma cuando ello es oportuno.

La Normativa del Plan Hidrológico del Cantóbrico Oriental contiene el cálculo de los caudales
mínimos ecológicos y prescripciones relativas a su aplicación. A continuación se extractan

únicamente los aspectos directamente relacionados con el régimen de caudales ecológicos y que
de uno u otra formo condicionan el presente estudio.

Disposición transitoria única. Caudales ecológicos y máximos de avenidas.

1. Para las concesiones vigentes con anterioridad a fa entrada en vigor del presente Plan, y hasta

que se desarrolle el proceso de concertación según los dispuesto en el artículo 18 del Reglamento de
la Planificación Hidrológico y se notifque el régimen de caudales ecológicos a sus tiulares, serán
de aplicación los caudales mínimos medioambientales del Plan Hidrológico del Norte 111, aprobado
mediante el artículo J .1.0).3 del Real Decreto J 664/1998, de 24 de ;ulio".
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En el apartado 1 del ortículo 13 Y el anejo 8.1 el Plan ofrece los resulto dos del cálculo de
caudales mínimos ecológicos realizado por el Plan.

Artículo 13. Caudales mínimos ecológicos

1. Para las masas de agua de la categoría río y transición se fijan los regímenes de caudales

mínimos ecológicos que figuran en el anejo 8. J, tanto poro la situación hidrológica ordinaria como

para la situación de emergencia por sequía declarada según lo dispuesto en el Plan Especial de
Actuación en Situaciones de Alerta y Eventual Sequía aplicable~

Anejo 8. L. Caudales mínimos ecológicos en siluación ordinaria y en siluación de emergencia por sequía
declarada

CAUDAL ECOLOGICO

NOMBRE MASA I
CAUDAL ECOLÓGICO MíNIMO EN SEQuíAS

CÓDIGO MASA MíNIMO (m'/sl (m'/sl
TRAMO

AGUAS 1 AGUAS, I AGUAS AGUAS 1 AGUAS i AGUAS
ALTAS MEDIAS BAJAS ALTAS MEDIAS BAJAS

I ES010MAR002430 I Río Endara 0,23 0,16 0,11 0,23 0,16 0,11

NOTA: AGUAS ALTAS: enero, febrero, marzo y abril. AGUAS MEDIAS: mayo, junio, noviembre y diciembre. AGUAS BAJAS: julio, ogoslo, septiembre y
ochbre.

El apartado 5 del artículo 15 establece condiciones a posibles modificaciones al regimen de

caudales ecológicos contenido en el citado anejo 8.1, derivadas, entre otras circunstancias, de
estudios de perfeccionamiento del régimen de caudales ecológicos validados por la

Administración Hidráulica.

Artículo J S. Proceso de implantación del régimen de caudales ecológicos

5. Las modificaciones que puedan establecerse al régimen de caudales ecológicos derivadas de los
procesos de concertación, por aplicación del artículo J 3.4.d) o debidas a estudios de
perfeccionamiento del régimen de caudales ecológicos validados por la Administración Hidráulica
serón aplicable en los términos previstos en el apartado ,. Así mismo, se procederá a su inclusión en

el siguiente ciclo de revisión del Plan, salvo que el Consejo del Agua de la Demarcación y lo
Asamblea de Usuarios, en sus respectivos ómbitos de competencias, aprecien la necesidad de
hacerlo antes de conformidad con el artículo 87.1 del Reglamento de la Planificación Hidrológica.
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S. ESTUDIOS TÉCNICOS
HIDROLÓGICO

DESARROLLADOS POR EL PLAN

En el presente apartado se describe el procedimiento de cálculo de los caudales mínimos

ecológicos y su distribución intra-anual aplicado por el Plan Hidrológico del Cantábrico Oriental,
procedimiento que, con excepción de las mejoras concretas que se comentan en el punto posterior,
corresponde con seguido en este estudio.

La metodología para la determinación de los regímenes de caudales ecológicos del Plan sigue las
disposiciones establecidas en el apartado 3.4. de la Instrucción de Planificación Hidrológica.

Todas las masas de aguo río de lo demarcación han sido definidas como permanentes.

Para la aplicación del procedimiento las series de datos de aportación natural deben estar
caracterizado a escala diaria. En el ámbito de estudio, el Plan Hidrológico partió de la
modelación hidrológica de series en régimen natural a escala mensuaL. En concreto se utilzaron los

datos provenientes del modelo de simulación SIMPA 11 (Sistema Integrado para lo Modelación del

proceso Precipitación Aportación). Para la obtención de las series diarias a partir de esas series
mensuales se aplicó un patrón de distribución diario obtenido mediante el análisis de estaciones
foronómicas de control en régimen natural representativas del comportamiento hidrológico de la
región.

Los caudales ecológicos mínimos se determinaron mediante lo aplicación combinado de dos grupos

de procedimientos principales: hidrológicos y de simulación de hábitat.

- Por una porte, en una serie de puntos de la red fluvial seleccionados se calcularon los

caudales mínimos por métodos de modelación del hábitat y también por métodos

hidrológicos.

- Por otra porte, en todos los finales de masa se calcularon los regímenes de caudales

ecológicos mínimos mediante métodos hidrológicos.

. Finalmente, a partir de la relación obtenida entre los resultados alcanzados mediante

métodos de modelación de hábitat y el mínimo caudal medio mensual en los puntos

seleccionados para la aplicación de esa modelación, se obtuvo un valor promedio de esa
relación que se extrapoló o todos los finales de maso, obteniendo así en todos los masas
un régimen de caudales mínimos con significación ecológica.

S. i MÉTODOS HIDROLÓGICOS

Para la cuantificación del régimen de caudales mínimos por métodos hidrológicos el Plan

Hidrológico aplicó las siguientes metodologías basados en el análisis estadístico de los caudales
medios diarios en régimen natural, de la serie hidrológica corresponde al periodo 1980.2005:

Método QBM (Caudal Básico de Mantenimiento; Palau 1994; Polau & Alcazar, i 996). A
partir de series de caudales medios diarios y mediante la aplicación de medias móviles

sobre intervalos crecientes de datos se obtiene uno distribución de caudales mínimos

acumulados, sobre la que se define el Caudal Básico como el correspondiente a la
discontinuidad o incremento relativo mayor.
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Percentiles 5 O i 5. Tal Y como establece lo IPH, se evaluaron los percentiles 5 y i 5 de lo
curva de caudales clasificados generada a partir de las series de caudales diarios en
régimen natural.
Método de lo medio móvil de orden 21 y 25. Lo medio móvil de orden 21 y 25 son
métodos estadísticos desarrollados en la Escuela de Montes de la Universidad Politécnica
de Madrid bajo la dirección de Diego García de Jalón y que representan como caudal
ecológico el definido por la media de los caudales medios mínimos correspondientes a 21

o 25 días consecutivos.

5.2. MÉTODOS DE MODELACIÓN DEL HÁBITAT

Los métodos de modelación de la idoneidad de hábitat se basan en la simulación hidráulica, unida
al uso de curvas de preferencia del hábitat físico para la especie o especies objetivo, lo que

permite obtener curvas que relacionan el hábitat potencial útil (HPU) con el caudal en los tramos
seleccionados.

Poro su desarrollo el Plan Hidrológico utilizó lo metodología IFIM (Instream Flow Incrementol

Methodology) la cual analiza las diferentes condiciones hidráulicas que se producen en un cauce al
variar los caudales circulantes, relacionando además las preferencias de los especies
seleccionadas mediante el uso de curvas de preferencia de hábitat. El resultado es lo obtención
de una relación entre el caudal circulante y el hábitat disponible para la especie.

Estos trabajos se aplicaron aproximadamente en un 10% de las masas de la categoría río de la
demarcación. Los emplazamientos o estudiar fueron seleccionados por varios criterios:
representatividad, facilidad para la extrapolación de los resultados obtenidos, importancia

ambiental y situación aguas abajo de grandes presas o derivaciones importantes.

En la figura adjunta se señalan los puntos de la red fluvial de la demarcación hidrográfico del
Cantábrico Oriental, correspondiente al ámbito de competencias del lo Administración General
del Estado, que fueron seleccionados para la aplicación del método de rnodelación de la
idoneidad de hábitat.

N

A FRANCIA

f' ,.
f!~"'

. Puntos Simulados

Masas agua rlo

_ Masas agua embalses~ ~~

Fuente: Plan Hidrológico del Cantóbrico Oriental (201 3)

Figura 2. Puntos seleccionados para Ja aplicación de la mode/ación de la idoneidad de hábitat

Como se puede apreciar, uno de estos puntos seleccionados se situó sobre el río Endara, cercano a
su desembocadura en el río Bidasoa.
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La identificación de las especies piscícolas presentes en cada tramo de estudio se baso en la
información disponible, de entre las cuales se seleccionaron en cada caso las especies objetivo
considerando las autóctonas y dando prioridad a las categorizadas como llen peligro",
"vulnerables", "sensibles a la alteración de su hábitat" y "de interés especial" en los Catálogos de
Especies Amenazadas, así como las recogidas en el Anexo 11 de la Directiva 92/43/CEE.

En el caso del río Endara la especie seleccionada fue el salmón juveniL.

Para el desarrollo de los trabajos de simulación de hábitat se utilzaron modelos hidrodinámicos

1 D para reproducir numéricamente las condiciones hidráulicas que se dan en el cauce al variar los
caudales circulantes.

Con los resultados de estos modelos y las curvas de preferencia para las especies objetivo y
estadio del ciclo vital seleccionadas en cada caso se obtienen las curvas que relacionan el hábitat
potencial útil con el caudaL.

La Instrucción de Planificación Hidrológica determina que para evaluar los caudales minimos
ecológicos en situación ordinaria, a partir de las curvas de hábitat potencial útil-caudal, se puede
utilzar:

-El caudal correspondiente a un cambio significativo de pendiente en la curva de hábitat
potencial útil-caudaL.

-El caudal correspondiente a un umbral del hábitat potencial útil comprendido en el rango
50-80% del hábitat potencial útil máximo.

En los casos donde la curvo de hábitat potencial es creciente y sin aparentes maximos, y no
presenta un cambio de pendiente claramente significativo, la Instrucción señala que deberá
adoptarse como valor máximo de hábitat potencial útil el correspondiente al caudal definido en el
rango de los percentiles lO a 25 % de los caudales medios diarios en régimen natural.

La IPH indico, en su apartado 3.4.2, la posibildad de establecer un régimen de caudales mínimos

más relajado, hasta un mínimo de un caudal asociado al 30% del HPU máximo, en aquellos masas
en las que se puedan presentar conflictos entre el régimen de caudales y los usos actuales, por
encontrarse las masas muy alteradas hidrológicamente.

Además, para el caso de sequías prolongados, la IPH señala que pueden aplicarse regímenes de
caudales ecológicos menos exigentes, permitiendo una disminución del caudal ecológico hasta un
mínimo correspondiente al 25 % del hábitat potencial útil máximo. Esta reducción no es aplicable
en las zonos incluidas en la Red Natura 2000 o en la Lista de Humedoles de Importancia

Internacional de acuerdo con el Convenio Ramsar.

El Plon Hidrológico del Cantábrico Oriental tomo los siguientes decisiones para los cálculos de los
caudales mínimos ecológicos por el método de modelación de hábitat, siempre dentro de los

rangos posibles que establece la Instrucción de Planificación:

En lo demarcación hidrográfica del Cantábrico Orientol se utilzó como normo general el
caudol asociado a un 50% del HPU.

En los casos donde la curva de hábitat potencial es creciente, sin aparentes máximos, y no
presento un cambio de pendiente claramente significativo, el Plan Hidrológico adoptó el
hábitat potencial útil máximo como el correspondiente al caudal definido por los
percentiles 15, 20 o 25 % de los caudales medios diarios en régimen natural. La selección
de uno de esos percentiles se realizó en función de la comparación del resultado de la
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simulación de hábitat con los resultados de los métodos hidrológicos. En el caso concreto
del río Endara se utilzó el percentil 250/0 para definir el hábitat potencial útil máximo, lo
que supone el valor más elevado del rango.
El Plan no considera adecuado relajar el régimen de caudales en ninguna de las masas
hidrológicamente muy alteradas de 10 Demarcación.

Para los situaciones de emergencia por sequía declarada, el Plan reduce el caudal al
correspondiente al 25% del hábitat potencial útil máximo, con la excepción de aquellas
masas relacionadas con espacios de la Red Natura 2000 o de la lista del Convenio
Ramsar. En consecuencia esta reducción no fue aplicada en el caso del río Endara ya que

en su parte baja linda con la Zona Especial de Conservación Aiako harria

5.3. EXTRAPOLACiÓN DE RESULTADOS Y OBTENCiÓN DE LA
DISTRIBUCiÓN TEMPORAL DE CAUDALES MíNIMO ECOLÓGICOS

Como se ha indicado previamente el procedimiento de modelación de la idoneidad de hábitat fue
aplicado, dado su mayor coste, a un cierto porcentaje de masas de la demarcación, mientras que
los métodos hidrológicos lo fueron a todas las masas.

En consecuencia, y siguiendo las indicaciones de la Instrucción de Planificación, el Plan realizó una
extrapolación de los resultados obtenidos por modelación de hábitat a todas los masas. Poro ello
se utilzó la relación entre el caudal mínimo ecológico calculado por modelación, tal y como se ha
indicado previamente, con respecto al mínimo caudal medio mensual en régimen natural del
periodo 1980-8 i o 2005-06, 26 oños. El volar promedio de esto relación fue aplicado poro
realizar la extrapolación y calcular así el caudal mínimo ecológico en todas las masas como
producto del factor de extrapolación y el mínimo caudal medio mensual de cada final de masa.

En las masas simuladas por modelación de idoneidad de hábitat se aplicó la misma extrapolación
que en las demás, de modo que los valores calculados por modelación fueron sustituidos por los
valores extrapolados según el método expuesto.

Este caudal mínimo fue utilzado para obtener un regimen que proporciona la necesaria
variabildad intra-anual. Para ello, se consideraron cuatro factores de variación con los que

modular el resultado de caudal mínimo obtenido. Finalmente se seleccionó para su aplicación el
factor que produce unos resultados de caudal más elevados de entre los cuatro probados, en
concreto:

Jt.
Fvarl= ~

Qmin

Donde "Qi" es el caudal medio para el mes "i" y "Qmin" es el mínimo coudal medio mensuaL.

Finalmente se procedió a modular estos caudales mínimos ecológicos para cada mes del año, de
forma que se establecieron resultados para tres periodos homogéneos:

Aguas altas: meses de enero, febrero, marzo y abriL.
Aguas medias: meses de noviembre, diciembre, mayo y junio.

. Aguas baias: Meses de julio, agosto, septiembre y octubre.

Los resultados finales calculados por el Plan Hidrológico para la masa de agua río Endara son los
que se encuentran en el anejo 8.1 del mismo y que han sido mostrados previamente.
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Evaluación de caudales mínimos ecológicos en la masa de agua río Endara. Método de idoneidad de hábitat

5.4. APLICACiÓN A LA MASA DE AGUA Río ENDARA

En el apéndice 1" Ficha del tramo del río Endara analizado mediante simulación de hábitat por el
Plan Hidrológico" se recoge lo simulación hidráulica del tramo, acoplada a las curvas de
preferencia de diferentes especies, tomada directamente de las fichas de resultados del estudio
de caudales ecológicos mínimos en las 9 masas seleccionados incluidas en el anejo V "Caudales
ecológicos" del Plon Hidrológico del Cantábrico Oriental en el ámbito de competencia del Estado.

Como se ha comentad previamente el Plan Hidrológico no adoptó este cálculo directamente poro
aplicarlo a esta masa de agua sino que, al igual que en el resto de masas, se utilzó el valor del
caudal medio mínimo mensual corregido por el factor que correlaciona los caudales evaluados por
modelación de hábitat con sus correspondientes caudales medios mínimos mensuales. El resultado

obtenido finalmente por el Plan Hidrológico se muestra en lo tabla y figura adjuntos.

Tabla l. Caudales mínimos ecológicos según el Plan Hidrológico en el extremo inferior de la masa de
agua río Endara

Caudal minimo ecológico según periodos (iis)

AQuas baias: iulio, aQosto, septiembre y octubre 110

Aguas medias: novrembre, diciembre, mayo y iunio 116

Aouas altas: enero, febrero, marzo y abril 230

Caudal ecológico masa de agua río Endara (ES01 OMAROO2430)
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~
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Figura 3. Caudales mínimos ecológicos según el Plan Hidrológico en el extremo inferior de la masa de
agua río Endara
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Evaluación de caudales mínimos ecológicos en la masa de aguo río Endora. Método de idoneidad de hóbitat

6. APLICACiÓN DEl MÉTODO DE IDONEIDAD DE HÁBITAT
PARA LA EVALUACiÓN DEl CAUDAL MíNIMO ECOLÓGICO
EN LA MASA DE AGUA Río ENDARA

Este apartado describe el cálculo de los caudales mínimos ecológicos para la masa de agua río
Endara mediante la aplicación del método de idoneidad de hábitat, como propuesta de mejora
del régimen calculado por el Plan Hidrológico del Cantábrico Oriental, aprobado por Real
Decreto 400/2013, de 7 de junio.

Para su realización se ha utilzado directamente la modelación hidráulica y la interpretación del
hábitat potencial útil que de ella se deduce 01 aplicar las curvos de preferencia seleccionadas en
el tramo bajo del río Endara, tal y como es recogida en el anejo V "Caudales ecológicos" del Plan
Hidrológico vigente (ver apéndice 1 "Ficha del tramo del río Endara analizado mediante
simulación de hábitat por el Plon Hidrológico").

Se han tomando como base los cálculos mencionados en el párrafo anterior que dependen de la
morfología del cauce y de las especies y estadios seleccionados, y se han incorporando los datos
de aportación natural diaria procedentes del estudio de recursos realizado por URA en 2013, en
sustitución de las aportaciones evaluados por el modelo de transformación precipitación-
aportoción mensual SIMPAIP que utilzó el Plan Hidrológico.

6. i. CÁLCULO DEL CAUDAL MíNIMO ECOLÓGICO Y DISTRIBUCiÓN
TEMPORAL EN LA MASA DE AGUA Río ENDARA

El tromo analizado en el Plan Hidrológico mediante modelación de la idoneidad de hábitat está
próximo a la desembocadura del Endara en el Bidasoa.

Por tanto, al igual que en el Plan Hidrológico, se considera que la simulación hidráulica y las

curvas de preferencia de hábitat físico acopladas establecidas en el tramo analizado, son

representativas de todo el tramo bajo de la regata de Endara y por lo tanto son utilzables para
el cálculo del caudal mínimo ecológico en el extremo inferior de la masa de agua.

Como resulta evidente esta premisa no se cumple con la componente hidrológica, que será
creciente hacia aguas abajo calvo excepciones, y que debe ser evaluada para cada punto
concreto del cauce.

El apéndice 2 u Series de aportación natural del río Endara", recoge las aportaciones mensuales

obtenidas por agregación de la serie de caudales naturales diarios del modelo TETIS, recalibrado
por URA en ei 20 i 3, para el río Endara completo.

El modelo TETIS de transformación precipitación-aportación ha sido desarrollado por el
Departamento de Ingeniería Hidráulica y Medio Ambiente de la Universidad Politécnica de

J El Plan Hidrológico utilza caudales procedentes de la desagregación diaria de datos evaluados o nivel
mensual según aplicación del modelo SIMPAII del CEDEX, 2009. Los datos utilizados son más recientes y
corresponden a los evaluados a nivel diario mediante el modelo TETIS, URA 2013.

Memoria Página 17



Evoluoción de caudales mínimos ecológicos en la masa de ague rÎo Endara. Método de idoneidad de hóbitat

Valencia. Se trata de un modelo conceptual distribuido que se ha calibrado por el URA en el
ámbito del País Vasco y entorno relacionado hidrológicamente, para un incremento temporal

diario, ofreciendo resultados que son más robustos que los disponibles en el momento de
realización del Plan Hidrológico.

Fuente: Plon Hidrológico del Cantábrico Orientol

Imagen 1. Fotografía del tramo de la regata de Endara estudiado en el PH mediante idoneidad de hábitat

A continuación se muestran los gráficos que relacionan el caudal con la superficie de HPU de las
especies y estadios de desarrollo consideradas, tomados del Plan Hidrológico sin modificación
ninguna.
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Fuente: Plan Hidrologico del Contabnco Orientol

Figura 4. Curvos de caudal frente a hábitat potencial útil de varias especies y estadios. Tramo bajo del
río Endara
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Evaluación de caudales mínimos ecológicos en la masa de agua rio Endara. Metodo de idoneidad de hábitat

En este tramo, el Plan Hidrológico, en relación con las especies y estadios más restrictivos, señala
que,

HA pesar de que son las frezas de los salmónidos las que mayor caudal demandan,

debido a que tan sólo ocurre en los meses de otoño-invierno, se ha seleccionado la

siguiente especie y estadio más restrictiva o con mayor presencia, para no sobreestimar
el recurso, el salmón ;uvenil, seleccionándolo como especie ob;etivo. En los meses en los
que están presentes las frezas de los salmónidos se asegurará un caudal que garantice un
porcenta;e de habitabilidad adecuado para estas especies. Las curvas pertenecientes a los
estadios restrictivos del tramo que presentan máximo son la anguila y la lamprea, el
resto son crecientes y sin máximos por lo que se han seguido los criterios de la IPH paro
LA determinación de la habitabildad máxima en función de los diferentes percenti/es de
los caudales medios diarios."

En consecuenèia, para el cálculo del caudal mínimo ecológico se toma la curvo de caudal frente o

hábitat potencial útil del salmón juvenil, calculada en el Plan Hidrológico, que se muestra en la
figura adjunta.

HPU especie restrictiva (salmón juvenil)

40

----

....
lr

30

l
;' 20
~
i:

10

o
0,00 0,05 0,10 0,15 0,20

Q(m3/sJ

0,25 0,30 0,35

Figura 5. Curvas de caudal frente a hábitat potencial úti del salmón ;uvenil. Tramo baio del río Endara

Partiendo de lo curvo de HPU del salmo juvenil se ha recalculado el valor del HPU máximo. Asi, en
el plan hidrolágico se consideró aplicar el mayor caudal de los señalados por la IPH para
designar el HPU máximo en aquellos casos, como este, en los que las curvas no presentan un
máximo: es decir utilzar como HPU máximo el correspondiente al caudal del percentil 25 0/06 de
los datos diarios de aportación natural.

Siguiendo este criterio se ha utilizado el percentil 25 % de la serie de caudales naturales diarios
de 30 años de duración, de 1980.31 o 2009-10, calculada en el río Endora para el punto de su

6 Como se ha indicado previamente la IPH señala para este fin el rango de percentiles del lO al 25 % de los

caudales medios diarios en régimen natural, obtenido de una serie hidrológica representativo de al menos 20
años.
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Evaluación de caudales mínimos ecológicos en lo masa de agua rio Endoro. Método de idoneidad de hóbitat

desembocadura en el río Bidasoa, mediante lo aplicación del modelo de transformación

precipitacióneescorrentía TETIS, calibrado según los trabajos realizados por URA en 2013. Los

valores de varios percentiles de esta serie se muestran en la tabla ad¡unta.

Tabla 2. Percentiles del caudal natural diarios entre 1980-81 y 2009-10. Endara completo (URA, 2013)

5%

10%

15%

20%

25%

205

246

278

309
343

Aplicando el valor de 343 l/s (percentil 25%) como HPU máximo del solmán juvenil O lo curvo de
la Figura 4 resulta la curva de porcentaje de HPU del salmón juvenil que se muestra a

continuación.

% HPU especie restrictiva (salmón juvenil)

80 -------~
I

100

:: 60~x
.. 40
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o

0,00 0,05 0,10 0,15 0,20

Q(ml/s)

0,25 0,30 0,35

Figura 6. Porcentaje de HPU del salmón juvenil según caudal. Endara completo

% HPU Q(m'is)

100 0,343
80 0,215
50 0,083
30 0,033
20 0,011

De este modo, siguiendo el criterio del Plan Hidrológico, se selecciona como caudal mínimo

ecológico el correspondiente a un HPU del 50%: que en este caso resulta de 83 l/s.

Una vez obtenido este valor mínimo se procede a calcular su reparto intraeanual según los criterios
aplicados por el Plan Hidrológico. De este modo se reparte este valor según el coeficiente de
variación mensual que corresponde a:
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Evaluación de caudales mínimos ecológicos en la masa de aguo río Endoro. Mêtodo de idoneidad de hábitat

~.Fvarl= ~
Qmin

donde "Qi" es el caudal medio para el mes "i" y "Qmin" es el mínimo caudal medio mensuaL.

Partiendo de los valores mensuales así obtenidos, a continuación se realiza su modulación de los
mismos en los tres periodos aplicados en el Plan. Estos cálculos y los resultados se muestran en la
Tabla 3.

Tabla 3. Evaluación del caudal mínimo ecológico según periodos. Endara competo

Caudal correspondiente al 50% del HPU (lis) ~

Caudal mínimo ecológico según perrodos (lis)

Aguas bajas: julio, agosto, septiembre y octubre 83

Aguas medias: nov;embre, diciembre, mayo y junio 113

Aguas altas: enero, febrero, marzo y abril 137

o 'i. COMPROB ~C.IÓI J Di. Ll)S \1 ALORES DE AGI rlS '\L T AS

El Plan Hidrológico vigente aplicó el procedimiento empírico seguido en la Tabla 3. para el

cálculo de los valores de los caudales mínimos ecológicos en las distintas épocas del año, en todas
las masas de agua.

En el presente trabajo, y aunque esto supone un alejamiento de los criterios generales adoptados
en el Plan Hidrológico, se ha evaluado el caudal necesario durante la época de freza del salmón,
como método de comprobación.

Así de manea análoga a lo planteado para la especie objetivo, el salmón iuvenil, se parte de la
curvas de caudal frente a hábitat potencial útil del salmón freza.

Memoria Página 21
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HPU salmón freza
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Figura 7. Curvas de caudal frente a hábitat potencial útil del salmón freza. Tramo ba;o del río Endara

Aplicando el valor de 343 1/5 (percentil 25%) como HPU móximo del solmón frezo a la curva
correspondiente de la Figura 7 resulta la curva de caudal frente a porcentaje de HPU que se
muestra a continuación.

% HPU salmón freza
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Figura 8. Porcentaje de HPU de la freza del salmón según caudal. Endara completo

100
80
50
30
20

0,343
0,292
0,216
0,165
0,136

En consecuencia, para obtener un 50°Æi del HPU para la freza del salmón, según los criterios
generales asumidos por el Plan Hidrológico, el caudal resultante sería de 216 l/s, que

correspondería exclusivamente a la época en la que se produce la freza.
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Evaluación de caudales mínimos ecológicos en la masa de agua rÎo Endaro. Mêtodo de idoneidad de hábitat

En Jo figura adjunta se muestra la síntesis de un gran número de datos en relación a la época en
la que se da la freza del salmón en el río Bidasoa. Según esta información el periodo en el que

podría aplicarse el caudal antedicho sería el mes de diciembre.
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Figura 9. Fechas de avistamiento y número de camas de freza en el río Bidasoa (1998-2007)

A pesar del interés que este análisis puede ofrecer se considera más adecuado utilzar el reparto
temporal propuesto por el Plan Hidrológico en tres periodos, que mantener el caudal de 83 l/s
durante todo el año a excepción del mes de diciembre en el que este valor se incrementaría hasta
los 2161/5.

Debe tenerse en cuenta que los caudales mínimos ecológicos suponen una envolvente inferior a los
caudales que deben circular por el río por lo mantener una cierta progresividad de las
variaciones intra-anuales parece razonable.

6.". RESul T AI..úS

Según las consideraciones expuestas se propone utilizar para la masa de aguo río Endara, los

valores de caudal mínimo ecológico modulado en tres periodos anuales que se deducen de la
aplicación del método de modelación de idoneidad de hábitat desarrollado por el Plan
Hidrológico del Cantábrico Oriental, incorporando los datos hidrológicos de aportación diaria
natural más recientes disponibles.

Tabla 4. Caudales mínimos ecológicos propuestos en el extremo inferior de la masa de agua río Endara

Caudal minimo ecológico según periodos (lis)

Anuas baias: iulio, anosto, sentiembre v octubre 83

Aouas medias: noviembre, diciembre, mayo v iunio 113

Anuas altas: enero, febrero, marzo v abril 137
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Evaluación de caudales mínimos ecológicos en lo mosa de agua río Endara. Metodo de idoneidad de hábitat

De este modo los valores aplicados al Endara serían los que se deducen de su modelización de
hábitat específica, tal y como ha sido descrita, sin aplicar una extrapolación general, consiguiendo
mayor particularización sin producir efectos negativos en la continuidad de los valores de caudal
mínimo ecológico impuestos agua bajo ya que el Endara representa una pequeña fracción del

Bidasoa en su confluencia.

El valor de 83 l/s, correspondiente a aguas bajas, representa el 9,00/0 de la aportación media
anual de la serie de 30 años de duración, de 1980-31 a 2009-10, calculada mediante el modelo
TETIS, calibroda según los trobajos reo liza dos por URA en 2013. Este porcentaje se eleva hasta el
12,1°Ál si se considera el caudal mínimo ecológico medio del año teniendo en cuenta los tres
periodos.
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7. CONCLUSIONES

El presente trabajo supone una propuesta de mejora del régimen de caudales mínimos ecológicos

para la masa de agua río Endara con respecto al establecido por el primer ciclo del Plan
Hidrológico del Cantábrico OrientaL.

La propuesta se fundamenta directamente en la existencia en el propio documento del citado Plan
hidrológico de un tramo del río Endara, cercano a su desembocadura en el río Bidasoa, en el que
se aplicó el procedimiento de modelización de la idoneidad de hábitat.

Se ha realizado la actualización de dicha simulación respetando el modelo hidráulico y

actualizando la componente que depende de los datos hidrológicos ya que de ellos se dispone de
información notablemente más precisa de la que se contaba en su momento.

Por tanto los caudales mínimos ecológicos se toman de la modelización de hábitat específica para

el Endara, sin aplicar uno extrapolación generol basado únicamente en dotos hidrológicos.

Los resultados propuestos son los siguientes:
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Adjunto se remite ALEGACIONES AL Plan de la propuesta de Proyecto de Plan Hidrológico
(Revisión 2015-2021) / Demarcación Hidrográfica del Cantábrico Oriental, enviado por el
Ayuntamiento de 8asauri.



BASAURI .
INISTERIO 0& CONF&OER~CION
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REGISTRO DE ENTRADA
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E003201S00000331Udala . Ayuntamiento
Bandera
Berdea

Basauri, 29 de junio de 2015.

Estimados señores,

Dentro del plazo de información pública del Plan de la propuesta de Proyecto de plan

Hidrológico (Revisión 2015-2021 1 Demarcación Hidrográfica dèi Cantábrico Oriental)

el Aý'untamiento de Basauri tiene a bien presentar la siguiente:

ALEGACiÓN

ALEGACiÓN 1 - Tal y como se motiva en el informe técnico adjunto se solicita la

inclusión del Proyecto de restauración de las charcas de Etxerre y Garai en el

Proyecto de Plan Hidrológico Revisión 2015-2021 Demarcación Hidrográfica del

Cantábrico OrientaL.

Se propone solicitar, por lo expuesto anteriormente, que la misma vaya acompañada

de la inclusión en el Programa de medidas, con atribución presupuestaria, la

Caracterización de Agua y Sedimentos de ambas charcas. El presupuesto de dicha

caracterización se estima en 35.765,75 €,

Se adjuntan a la citada alegación los siguientes documentos:

1- Informe del técnico municipaL.

2- Estudio y presupuesto del estado ecológico del agua y sedimento e
investigación de la calidad del relleno de la Laguna de Etxerre (AFESA MEDIO

AMBIENTE SAl solicitado por el Ayuntamiento de Zarátamo.

3- Anteproyecto de Rehabilitación de las Charcas de Etxerre y Garai formulado

por los Ayuntamientos de Basauri y Zarátamo.
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SERVICIOS TECNICOS.- A.O.-

INFORME 008/15.-

ASUNTO: INFORME SOBRE LA PROPUESTA DE PROYECTO DE PLAN
HIDROLÓGICO, REVISiÓN 2015-2021 DEMARCACiÓN
HIDROGRÁFICA DEL CANTÁBRICO ORIENTAL..- BASAURI

A petición del Excmo, Ayuntamiento de Basauri, en relación con el asunto de
referencia, a la vista de la documentación disponible y tras las comprobaciones

oportunas, se emite el siguiente:

1.- OBJETO DEL INFORME

Se realiza el siguiente informe por requerimiento municipal para analizar la afección al
municipio de Basauri de la propuesta de Proyecto de plan Hidrológico (Revisión 2015-
2021 1 Demarcación Hidrográfica del Cantábrico Oriental) que se encuentra en fase de
información pública. Se observa que resulta necesario el análisis del documento en
relación a un ámbito del municipio:

La charca de Etxerre

2.- CHARCA DE ETXERRE

i
i

Se ha de mencionar la restauración ambiental de la charca de Etxerre para lo
cual existe un estudio previo redactado conjuntamente por los Ayuntamientos de

Zaratamo y Basauri (el mismo se presenta como documento adjunto). El ámbito está
incluido como ámbito protegido en el grupo 11 del PTS de Humedales de la CAPV, en
el Inventario Nacional de Zonas Húmedas (2012) y en el Registro de Zonas Protegidas
del Plan Hidrológico de la Demarcación Hidrográfica del Cantábrico Oriental (2013).

La restauración de este ámbito está recogida en los planeamientos generales

de ambos municipios (como ámbitos de mejora ambiental) y en el Plan de Acción de
sus respectivas Agendas Locales 21, Posteriormente fue incluido en el en el Plan
Comarcal de la Agenda Local 21 aprobado por el Udaltalde Nerbioi Ibaizabal.

I

I

Se encuentra asimismo incorporada en el Esquema Provisional de Temas
Importantes en materia de gestión de aguas del segundo ciclo de Planificación
Hidrológica (2015-2021) correspondiente a la Demarcación Hidrográfica del Cantábrico
Oriental en el ámbito de las Cuencas Internas del Pais Vasco. Sin embargo se observa
como posteriormente dicha restauración tan solo se recoge en al Proyecto de Plan
Hidrológico en el Programa de medidas aunque sin dotarle de presupuesto.

La inclusión del citado proyecto en el programa de medidas del Plan
Hidrológico resulta relevante por los siguientes aspectos:

a) Importancia social por ser una zona contaminada en contacto con una zona
densamente habitada.

b) Contaminación por gestión de la administración de las inundaciones del año
1983.

Papar bizirldatua
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1. Objeto del contrato y alcance

El Ayuntamiento de Zaratamo, a través del arquitecto municipal David Gutiérrez, se puso en

contacto con Afesa Medio Ambiente, S.A., como entidad acreditada de conformidad con lo

dispuesto en el Decreto 199/2006, de 10 de octubre, por el que se establece el sistema dy

acreditación de entidades de investigación y recuperación de la calidad del suelo a realizar por

dichas entidades, con objeto de obtener una oferta para la contratación de una investigación de

la calidad del suelo y estudio del estado ecológico del agua y sedimento de ia Laguna de

Etxerre ubicada entre los municipios de Zaratamo y Sasauri (Bizkaia) que permita conocer la

calidad de los distintos medios mencionados en la actualidad.

La presente oferta se plantea con un alcance de trabajos de campo necesarios para la recogida

de muestras y análisis de laboratorio que permitirán llevar a cabo la caracterización de los

diferentes medios que forman el estado ecológico general de la Laguna de Etxerre,

En el marco de la Ley 1/2005, de 4 de febrero, para la prevención y corrección de la

contaminación del suelo del Pais Vasco, Afesa Medio Ambiente, S,A. realizará la investigación

del suelo yaguas subterráneas asociadas a la laguna. Asimismo, para la caracterización de la

masa de agua y sedimento Afesa cuenta con la colaboración de ANBIOTEK, empresa

especializada que lleva más de 20 años trabajando en el ámbito de la caracterización y

diagnóstico de aguas naturales, y que desde su origen ha trabajado para la administración de

aguas del Gobierno Vasco (antes Viceconsejería de Medio Ambiente, ahora Agencia Vasca del

Agua) como asistencia técnica y consultoria especializada en este campo de la protección

ambientaL.

De esta manera, ambas empresas se ofrecen a realizar labores de asesoramiento cienlíico-

técnico para el Ayuntamiento de Zaratamo en la materia objeto del trabajo, asi como en

cualquier otra cuestión relacionada con ia protección y gestión de.los diferentes medios objeto

de estudio.

0-150162 Página 5 de 26
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2. Investigación de la calidad de los diferentes medios
en el emplazamiento

2.1. Introducción y antecedentes I

El estudio de investigación del relleno, sedimento y masa de agua que se

presente oferta se llevará a cabo sobre la Laguna de Etxerre de origen artificiaL.

plantea en la

Ésta forma parte de una antigua explotación a cielo abierto de extracción de piedra caliza que

desarrolló su actividad entre 1936 y 1978. Entre 1978 y 1983, la zona fue utilizada por sus

propietarios como escombrera de escorias de fundición, escombros de las obras de ampliación

del estadio de fútbol de San Mamés y materiales de derribo, entre otros. Al mismo tiempo, la

descarga de un manantial ubicado en uno de los frentes de la cantera hizo que parte de la zona

se fuese inundando formando la laguna existente en la actualidad. Entre agosto y setiembre de

1983 entraron en la escombrera 600 camiones/dia, depositando en la laguna residuos de todo

tipo (basuras, bidones, lodos, etc,) procedentes de las inundaciones del Gran Bilbao,

.1
J

En julio de 2002 el Gobierno Vasco publicó el documento "Caracterización de fas masas de

aguas superfciales de la CAPV" TOMO iV: Caracterización de los humedales de la CAPV - I

(Vertiente Cantábrica) que diagnosticaba la Laguna de Etxerre con un potencial quimico y

biológico malo.

En el año 2004 el órgano ambiental publicó el documento "Estado del medio ambiente de la

CAPV' en el que esta laguna tenia una calificación general baja en la valoración de las zonas

húmedas interiores.

i

Por lo tanto, dado que no se tiene constancia de estudios posteriores el objetivo es conocer el

estado ecológico actuái del emplazamiento que permitirá, en su caso, llevar a cabo las medidas

correctores o planes de actuación correspondientes,

Mediante este estudio inicialmente se propone la realización de un estudio histórico y del medio

físico de la zona. Una vez recopilada la información histórica y conocido el medio en el que se

ubica el emplazamiento, se procederá a la investigación del agua, del sedimento y de la

naturaleza de los rellenos y terreno natural que ha podido ser afectado por los residuos
vertidos. Asimismo, se plantea la investigación de la calidad del agua subterránea que circula

por el emplazamiento aguas aguas abajo de la laguna,

0-150162 Página 6 de 26
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En los siguientes apartados se desarrollan las tareas que será necesario llevar a cabo para la

investigación de los diferentes medios a muestrear.

2.2. Estudio histórico y del medio fisico

En este apartado se describe el programa de los trabajos a realizar, cuyo alcance incluye las

siguientes tareas:

. Estudio histórico

. Estudio del medio fisico

. Estrategia de investigación: ejecución y valoración de resuilados

2.2,1, Estudio histórico

Se realizará un estudio y una compilación histórica de la evolución del relleno en el hueco de

cantera. Se recopilará información a partir de los expedientes administrativos existentes en los

respectivos ayuntamientos, archivo de industria del Gobierno Vasco, así como de las ortofotos

históricas, entre otros. Esta información se presentará mediante una memoria explicativa

acompañada de un cronograma de acontecimientos relativos a las operaciones de relleno, un

anejo fotográfico, etc.

2.2.2. Análisis del medio fisico

Con el objetivo de conocer el entorno en el que localiza el emplazamiento, el estudio del medio

fisico se realizará en varias fases:

Inicialmente, se recopilará toda la información bibliográfica del medio físico y biológico

así como del entorno donde se enclava. Esta información se comprobará en campo

mediante varias visitas al emplazamiento,

Posteriormente, se realizará una prospección en campo con el fin de comprobar la
información obtenida y ajustar los valores necesarios, asi como incorporar nuevos

datos no registrados,

Por úilimo, en gabinete, se aunarán todos los datos obtenidos y se analizarán,

redactando un apartado con todos los aspectos relevantes de la situación actual del

emplazamiento.
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El estudio del medio fisico incluirá, como minimo, los siguientes elementos:

. Geología y geomorfologia del entorno y de la parceia.

. Edafología primigenia.

. Hidrologia superfcial y subterránea

. Clima
t

. Vegetación potencial y actual 

. Fauna natural existente en el entorno.

. Paisaje

Se consultarán las bases de datos disponibles en el Gobierno Vasco, Diputación,

Ayuntamientos y publicaciones cienl1icas completándose con visitas a campo,

Se realizará una valoración de la calidad ambiental actual de la parcela y su capacidad

de uso,

Con la intención de facilitar el posterior análisis de alternativas, se procederá a realizar

una descripción de las posibilidades ecológicas de la parcela, es decir, el acercamiento

a una fase más naturalizada a la situación actual.

Se describirá cualquier problema ambiental existente que sea relevante, para poder

optar a alternativas que integren soluciones viables a dichos inconvenientes.

Se aportará cartografia a escala adecuada,

2.3. Caracterización de los diferentes medios I

Sobre la base de los resultados obtenidos en la fase de estudio histórico y del medio fisico se

realizará una revisión del planteamiento inicial de muestreo que a continuación se desarrolla:
~
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2.3.1. Caracterización de la masa de agua y sedimento

Diseño del estudio de caracterización

Se propone seleccionar tres puntos de muestreo en la zona central de la laguna, tal como se

Indica en la imagen adjunta.

En cada punto de muestreo se realizará un perfil vertical con una sonda multiparamétrlca

provista de 20 m de longitud. Se tomará una muestra de agua cerca de la superficie y otra por

encima del fondo, para realizar las determinaciones analíticas detalladas más adelante. Se

determinará la transparencia del agua y se recogerá una muestra integrada de fitoplancton y

clorofila. Además, en cada punto de muestreo 'se tomará una muestra de sedimento del fondo

de la laguna.

Una vez finalizado el muestreo, se recorrerá la laguna localizando la. o ias zonas más

apropiadas para la colocación de 2-3 trasmallos, con el objeto de captura de peces, para

análisis de compuestos químicos en biota. Figura 1. Laguna de Etxerre. Propuesta de

localización de puntos de muestreo.

"'.~.
, .

,v ¡' ..~ II .,..
.~o 5 10 20

Figura 1. Laguna de Etxerre. Propuesta de localización de puntos de muestreo.
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Perfiles fisicoquímicos in situ
I

iConsiste en la toma de datos de campo de temperatura, oxígeno disuelto y % de saturación,

pH y conductividad, cada 50 cm, desde la superficie hasta el fondo. De esta forma se puede

conocer la presencia o no de estratificación térmica, anoxia en fondo o discontinuidades

verticales significativas.

~

Transparencia del agua

Para ello se utilizará el disco de Secchi, que permite calcular la profundidad de la zona fótica, o

zona de la columna de agua donde llega suficiente luz para que pueda desarrollarse el

fitoplanclon o algas,
r

Fitoplancton y clorofila (biomasa y composición algal)

Una vez conocida la zona fótica se realizará una toma de muestra integrada recogiendo un

volumen de la columna de agua que permita determinar a posterior en laboratorio la

concentración de clorofia a y la composición, abundancia y biovolumen de los distintos grupos

algales presentes,

.'

Análisis quimicos en agua

Se propone recoger en cada punto de muestreo dos muestras de agua, una subsuperficial y

otra de fondo, utilizando para ello una botella oceanográfica tipo Van Dom. La bateria de

parámetros a analizar en agua es la siguiente:

1. Parámetros generales (mineralización y nutrientes)

Aniones (bicarbonato, carbonato, cloruros, sulfatos) y cationes (calcio, magnesio, sodio,

potasio) principales, amonio, nitrito, nitrato, NTK, ortofosfato, fósforo total, DB05, DOO, sólidos

en suspensión, dureza

2. Metales y otros contaminantes

- Cianuros totales, Hidrocarburos, aceites y grasas, índice de Fenoles

- Metales totales y disueltos: aluminio, arsénico, cadmio, cobre, cromo, estaño, hierro,

manganeso, mercurio, niquel, plomo, selenio, zinc

- Lindano (gamma-HCH) y sus derívados, alfa-HCH, beta-HCH, delta-HCH

- Atracina, Terbutilazina, Trifuralina, Hexaclorobenceno, Pentaclorobenceno

- Triclorobencenos y hexaclorobutadieno

- Bifenilos policlorados (PCBs)

. - Difenileterbromados (PBDEs)

- Compuestos Orgánicos Volátiles (COVs) screening por cromatografía de gases

- Compuestos Orgánicos Semivolátiles, screening por cromatografía de gases

I

i

I
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- Hidrocarburos Aromáticos Policíclicos (HAPs)

3. Microbiología

- Coliformes totales y fecales

- Estreptococos fecales

Análisis quimicos en sedimento

Se propone recoger en cada punto de muestreo una muestra de sedimento, para ello se

utilizará una draga mC?delo Petite Ponar, provista de polea fijada a la popa de la embarcación,

Análisis quimicos en biota (ictiofauna)

El día de muestreo, tras finalizar la realización de ios perfiles verticales y las tomas de muestra

de aguá y sedimentos, se procederá a colocar dos redes tipo trasmallo en las zonas más

apropiadas con el objeto de capturar uno o dos ejemplares de peces. Las redes se dejarán fijas

en la laguna durante un periodo de 24 ó 48 horas, tras las cuales se volverá a recoger los

ejemplares que hayan sido capturados,

La bateria de parámetros a analizar en sedimento y biota es la siguiente:

En.. N°CAS Prcloio
Antraceno 120-12-7 CGHPLC

Difendêteres brodos (Pent3bromexUenileter; 32534.81-9 CG
conaéneres nos 28. 47, 99. 100. 153 v 154)

Cadmio 7440-43-9 EAAICP
CfOroalcanos CtO.13 8553..-8

Di(2-elilheXiI)flato DEHP) 117-81-7
Fluoranteno 206-4-0 CG/HPLC

Hexack:robeceno 118.14.1 CG
Hexaclorobutaieno 87-6.3 CG

HexaclOrodclohexano I Isómeros alfa, beta. delta v aamma) 608-73-1 CAL
aMa-HCH 319-8-6 CG
beta-HCH 319-85-7 CG
della.HCH 319.-6-8 CG

lindano 1 amma.HCH) 58-89.9 CG
Plomo 7439-92-1 EAM/ICP

Men;:uri 7439-97-6 EAAfAfICP
Pentaciorobenceno 606-93-5 CG

Benzo(3)olreno 50-32-8 CG/PlC
BenZoeb)nuoranteno 205.99.2 CG!HPLC
Benzolo,h,l)Oerlleno 191-24-2 CG/HPlC
BenZOfk)ßuoranteno 207-08.9 CGfHPlC

lndenor 1,2 ,3-ccl\oIreno 193-39-5 CGfHPlC
Comouestos de tObuliles1ari (Caliör de tnbulJlestari) 3663-28-4 CG

Arsenico 7440-38-2 EAAICP/FA
CObre 1440-50-8 EAICP

Cromo Vi 18540-29-9 EAICP
Cromo 7440-47-3 EAAICP
Selenio 7182-49-2 EAICP/FA

Zinc 7440-66- EAICP

~
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Metodologia de trabajo

El acceso a la laguna se realiza mediante embarcación neumática de menos de 4 metros de

eslora. Se tienen en cuenta las medidas de seguridad oportunas, como es llevar chaleco

salvavidas, teléfono móvil, remos, sistema de achique manual y ancla tipo rezón.

J

1

En la tabla adjunta se especifican las técnicas y procedimientos a emplear en la ejecución de

los trabajos propuestos.

i

I
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Tabla 1. Trabaios de toma de muestras a realizar, V referencias.~, Pr'öcê(Jiliiieútó''''Elemento Muestra Referencias técnicas ANBIOTEK
Parámetros _ fisÎCoClulinÎCo5

Perfil vertical

Agua Profundidad de Secchl UNE-EN iso 5667-4 lT-751-17
t-1uestra subsuperficlal, en M-LE-FP-2011
zona de caoLación

Sedimentos Muestra en lecho mediante CIS Guldance ~o, 19 (EC, lT-751-30
drana 2009

Blota Captura medIante redes UNEEN 14757 (2006) lT-751-29
I nêlsivas

Pàraùiétro'š 'biól6îlitôs

Fitoplancton
t4uestra Integrada de la
zona fÓLlca
Muestra Integrada de la

~HE-FP-2011 lT-751-17
Fitoplgmentos- zona fóLrea -

ZOOlAC Seri 1, con suelo de maer de 3,10 m dees.., GPS MAC 60 ex con se V mapas

~

Botela ocnoorëfi Van Do ~ Pe Ponar
.
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2.3.2. Caracterización del relleno y del agua subterránea
Î

I

Caracterización del relleno

~

Con el objetivo de conocer la naturaleza de toda la columna del relleno existente bajo la masa

de agua que forma la actual Laguna de Etxerre, se propone la ejecución de un sondeo
mecánico sobre una pontana que se ubicará en un punto medio accesible de la laguna. Esta

perforación permitirá obtener un testigo de todo el perfl del relleno para su caracterización.

Estos serán subcontratados a una empresa especializada en este tipo de labores.
J

Esta metodología (ver Figura 2. ), permite, además de la toma de muestras de suelo a

diferentes niveles, la descripción de la totalidad de la columna del relleno y evolución

cronológica de los vertidos, El sondeo se realizará con la siguiente metodología:
, I

. Los sondeos se efectuarán siguiendo criterios ambientales.

. Los sondeos se perforarán con batería simple de 101-113 mm, con

recuperación de testigo continuo de diámetro 80-100 mm,

. Conforme se realice la perforación, en caso de ser necesario, se entubará con

camisa de acero con objeto de evitar el colapso de las paredes del sondeo, e

impedir la contaminación cruzada en el interior del taladro por la afección de

contamínantes procedentes de niveles superiores.

. Los sondeos se realizarán de manera que se profundice al menos 1 metro en

el terreno natural subyacente a los materiales de relleno. En cualquier caso la

facturación final se ajustará a las unidades realmente ejecutadas.

. Los testigos obtenidos durante la perforación de los sondeos serán

guardados en cajas portatestigos de plástico en las que figurarán todos los

datos necesarios para la correcta identificación de los testigos. Las longitudes

obtenidas en la identificación, así como los huecos que se creen por la toma de

muestras quedarán reflejados en la caja, dejando un hueco equivalente a la

longitud del testigo que falta.
)
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El muestreo del suelo se realizará teniendo en cuenta las siguientes consideraciones:

. En el caso de los suelos, se tomarán muestras de cada uno de los niveies

estratigráficos (rellenos y, en su caso, terreno natural) diferenciados durante la

ejecución de las penoraciones, tomándose muestras en cada nivel litológico

detectado.

. Las muestras se tomarán del interior de los testigos o se realizará el tallado de

los mismos para eliminar ias partes que han estado en contacto con la batería

de penoración, para evitar contaminaciones/alteraciones,

0-150162 Página 15 de 26
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. Para el muestreo del suelo se limpiarán los útiles de muestreo con agua'

destiiada y acetona para evitar la contaminación cruzada entre muestras, y se

usará material (guantes, papel de limpieza, etc,) desechable de un solo uso,

. Las muestras de suelo se envasarán directamente en frascos de vidrio topacio

estancos con tapa inerte suministrados por el laboratorio encargado de realizar

los análisis enrasando el material hasta la boca para evitar la presencia de aire

en el interior.

r

. En cuanto a la toma de muestras de agua subterránea, antes de su toma se

purgará el piezómetro sacando al menos 3 veces el volumen de agua que

contienen. La toma de muestras se realizará mediante el empleo de un bailer

desechabie de un solo uso asimismo el nivel piezométrico, pH, temperatura y

conductividad in situ. La muestra de agua extraida-se depositará en frascos

con conservantes especificas para cada parámetro o grupo de parámetros a

analizar.

I

i

1:

. Todas las muestras tomadas se conservarán en neveras refrigeradas hasta su

entrega en el laboratorio acreditado en ei menor plazo posible.

Atendiendo a las diferentes tipologias de residuos vertidas en la zona, se estima ia toma de

cuatro (4) muestras de relleno, una por nivel litológico diferenciado. Sobre las muestras

tomadas se realzará un barrido de contaminantes que implica el análisis de más de 100

parámetros cuyos resultados se compararán con los Valores Indicativos de Evaluación para la

protección de la salud humana y ecosistemas, de acuerdo con io establecido por la Ley 1/2005,

de 4 de febrero, para la prevención y corrección de la contaminación del suelo del Pais Vasco y

Real Decreto 9/2005, de 14 de enero, por el que se establece la relación de actividades

potencialmente contaminantes del suelo y los criterios y estándares para la declaración de

suelos contaminados que establece, para los hidrocarburos totales del petróleo o TPH, que las

concentraciones en este parámetro que excedan los 50 mg/kg requerirán de una valoración de

riesgos, En este caso, como referencia para el análisis de riesgos cualitativo, se considerarán

las concentraciones de riesgo serio para la salud humana (Human-toxicological Serious Risk

Concentration) del RIVM (Instituto nacional de salud humana y medio ambiente holandés)

report 711701023 "Technical evaluation of the Intervention Values for Soil/Sediment and

Groundwater" de febrero de 2001.

'1
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Caracterización del agua subterránea

Además, a fin de conocer la posible afección que el relleno ha podido producir sobre el agua

subterránea que circula por el emplazamiento, se procederá a la instalación de un piezómetro

de control de las aguas subterráneas aguas abajo de la laguna objeto de estudio.

El piezómetro se realizará mediante la instalación de tuberia de PVC de 63 mm ciega en el

primer metro de la base inferior, seguida de varios metros intermedios de tuberia ranurada y 1

metro de tuberia ciega en la parte superficiaL. En los tramos de tuberia ciega se colocará

bentonita, mientras que en los tramos de tuberia ranurada a modo de filtro se colocará gravila

silicea calibrada, acondicionándose la parte de la boca del piezómetro con tapa metálica y

sellada de cemento-bentonita. El piezómetro instalado será correspondientemente desarrollado

y purgado tras su construcción.

A continuación se muestra un esquema típico del diseño de los piezómetros:

101-113 mm --
Sección Transversal

leyenda

E 3 Tapa

_ Arqueta protectora

_ Sellado con benlonita-hormigón

~ Sellado con bentonita I

;~~~;)~~ Filtro de grava silícea

1" . Tuberla ciega

-= l: ~; ~ ai Tuberla ranurada

E :3 Tapón de fondo

Figura 3. Diseño tipo de los piezometros a Instalar
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Éste permitirá la toma de una (1) muestra en este medio para el análisis de un paquete

analitico que incluye todos los parámetros recogidos en la Lista Holandesa. Ante la falta de

iegislación autonómica o estatal para el agua subterránea, la citada legislación, admitida por el

Órgano Ambiental de la CAPV, servirá como valor de referencia para la comparación de los

resultados obtenidos en el agua subterránea. Los resultados obtenidos se compararán con los

valores de intervención de la Lista holandesa o Soil Remediation Circular 2006, as amended

on Abril 2012.

En la muestra de agua subterránea también se realizará la medición de factores como la

temperatura. ei pH'y conductividad.

Finalmente, se medirá la profundidad del nivel freático en el piezómetro instalado tanto antes

como después de purgario, como justo anteriormente a la toma de la muestra de agua, para
,

obtener información sobre la profundidad de la lámina de agua y sobre la capacidad de

recuperación del piezómetro.

l'

Todas las determinaciones analiticas arriba indicadas serán subcontratadas a un laboratorio

acreditado según la norma iSO 17025. lo que garantiza la fiabilidad de los resultados.
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3. Redacción del informe finaL.

A la finalización de los trabajos de campo y una vez obtenidos los resultados de. laboratorio, se

realizará una valoración de los mismos tras su comparación con los valores de referencia

establecidos y recogidos en la legislación vigente,

Esta fase de la investigación, en caso de no sobrepasarse los valores legislados, se podrá

concluir que los diferentes medios muestreados no precisan de medidas correctoras y se

considerarian compatibles con posibles usos futuros.

Sin embargo, en caso de que las diferentes muestras superaran los niveles de referencia,

seria necesario completar ei estudio con una investigación adicional con el objetivo de

recabar la información necesaria en cuanto a la caracterización espacial (horizontal y vertical)

de la contaminación o alteración y un análisis cuantitativo de riesgos. La necesidad de llevar

a cabo una investigación adicionai viene determinada por los resultados analíticos de esta

fase de estudio. Esta fase de la investigación adicional y estudio de alternativas no están

incluidos en el alcance de la presente oferta.

El informe final se presentaría ante el Ayuntamiento de Zaratamo. Este informe incluirá, como

minimo, eí siguiente contenido:

1. Introducción

2. Antecedentes

3, Estudio del medio fisico

4. Estudio histórico

5, Análisis del estado actual de la zona de actuación

6. Estrategia de investigación

7. Resultados obtenidos

8, Valoración de resultados

9. Alternativas viables

10. Anexos
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4. Acreditaciones y garantías
)

1.

AFESA tiene implantado para todas las actividades de la empresa desde el año 2009 un

sistema de gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo conforme con la especificación

OHSAS 18001 con el número de registro'SST-0224/2009 certificado por AENOR. Iguaimente,

realiza para todas las actividades de la empresa un sistema de gestión ambiental (implantado

desde el año 1999 de acuerdo a la norma UNE-EN ISO 14001 número de registro GA-

1999/0128 Y certificado por AENOR) y de calidad (implantado desde el año 1999 de acuerdo a

la norma UNE-EN iso 9001 con el número de registro ES-0939/1999 y certificado por

AENOR),
1

Desde noviembre de 2012 AFESA se encuentra inscrita en el registro comunitario de gestión y

auditoría medioambiental (EMAS), verificada por AENOR, con ei nO de registro ES-EU-00068.

i

I
J

AFESA es igualmente un gestor autorizado de residuos peligrosos y no peligrosos con los

números de autorización respectivos EU2/151/06 y EUX/023/06.

AFESA Medio Ambiente, SA se encuentra acreditada por la Entidad Nacional de Acreditación

(ENAC) conforme a los criterios recogidos en la norma UNE-EN ISO/lEC 17020 con el número

de registro 194/E11348 para la reaiización de Inspecciones en el Área Medioambiental en ei

ámbito de Suelos potencialmente contaminados y Aguas subterráneas asociadas

Por otra parte, AFESA de acuerdo a lo establecido por el Decreto 199/2006 del BOPV nO

213 de 8 de noviembre de 2006 se encuentra acreditada como empresa capacitada para

realizar investigaciones (incluido ANÁLISIS DE RIESGOS) Y recuperaciones de suelos

contaminados, para la reaiización de las siguientes actuaciones:

a) Diseño y ejecución de las investigaciones exploratoria y/o detallada de la

calidad del suelo, incluyendo, en su caso, la realización de análisis quimicos in

situ.

b) Diseño de medidas de recuperación de la caiidad del suelo,

c) Supervisión de la ejecución de medidas de recuperación de la caiidad delsuelo. .!
L

d) Ejecución de medidas de recuperación de la calidad del suelo mediante
técnicas de tratamiento "in situ", "on site" u "off site", exceptuando aquellas
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realizadas en plantas fijas o consistentes en la excavación y deposición

controlada,

e) Diseño y ejecución de las inve~tigaciones de la calidad del suelo remanente

tras la adopción de medidas de recuperación.

f) Diseño y ejecución de medidas de control y seguimiento de la calidad del

suelo.

g) Diseño y supervisión de la ejecución de medidas preventivas y/o de defensa
cuando ésta formen parte del contenido de una Declaración de Calidad del

Suelo.

Página 21 de 26
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5, Plazos, seguros y confidencialidad

5.1. Validez de la oferta y plazos de ejecución

La validez de la presente oferta es de 3 (tres) meses. '

i

L

El plazo para la ejecución del trabajo ofertado es de ocho semanas (8) semanas. l'

5.2. Seguro de responsabildad civil f
i

AFESA Medio Ambiente, S.A. dispone de personal con la adecuada capacidad técnica y

experiencia, documentación precisa, iegislación y normas aplicables, para acometer el trabajo.

Las actuaciones de AFESA Medio Ambiente, S.A. están cubiertas por un seguro de

Responsabilidad Civil, que cubre los riesgos de explotación, patronales y profesionales con una

cobertura de 3 milones de euros.

i
J

5.3. Confidencialidad e interlocución

,AFESA Medio Ambiente, S,A., como empresa y su personal en concreto, asumen un

compromiso de confidencialidad de los datos, informes y documentos y certificados del cliente

o proporcionados por ei cliente, tal y como exige la norma UNE-EN ISOIIEC 17020.

El acceso a equipos y programas informáticos, ia distribución de informes y certificados 'Y el

compromiso de confidencialidad de los responsables y técnicos encargados del trabajo, estarán

comprendidos en el alcance de la confidencialidad,

Todos los datos e informes manejados y originados en el transcurso de los trabajos, sólo serán

facilitados a aquellas personas u organismos previamente designados por ia propiedad, bajo

estricto control.

El cliente designará un interlocutor válido durante la fase de ejecución y para la recepción de

los trabajos,
1
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6. Personal técnico

A continuación se presenta una breve reseña del equipo técnico que, en caso de resultar

adjudicataria, AFESA dispone para la ejecución del proyecto. Asimismo, en la ¡Errorl No se

encuentra el origen de la referencia.Se reflejan las tareas que realizará cada uno de los

técnicos propuestos:

. Eduardo Alzola, Doctor en Química y Director del Área de Investigación y

Tratamiento de Suelos de AFESA, con más de 13 años de experiencia en el

estudio y recuperación de suelos contaminados, vertederos, residuos yaguas

subterráneas. Ha realizado multitud de investigaciones de suelos contaminados

yaguas subterráneas en sus fases exploratorias y detalladas, además de

realizar análisis de riesgos y elaborar proyectos o planes de saneamiento o

recuperación. Está acreditado por el Órgano Ambiental de la CAPV

. Juan Carlos Tapia de la Cruz. Licenciado en Biologia y Subdirector del Área de

Suelos de Afesa, ha ejercido como consultor ambiental durante más 30 años y

está especializado en la problemática asociada a suelos, aguas superficiales y

aguas subterráneas contaminadas, incluyendo la investigación, la valoración en

base al riesgo para la salud humana y los ecosistemas y la recuperación.

Acreditado por el órgano ambiental de la CAPV como jefe de proyectos y

analista de riesgos,de acuerdo con el Decreto 199/2006. Durante el año 2011

ha colaborado con la empresa Spence Environmental Engineerimg

(Pleasanton, California) en el desarrollo y pruebas del Software para Análisis

Cuantitativo de Riesgos RISC 5 en su última versión, que incluye importantes

avances en lo relativo a rutas de exposición, modelización y receptores

ecológicos (ecocriterios y cadena trófica); siendo en este último apartado el

único programa del mercado que lo incorpora.

. Eguzkiñe Arostegi Agüera, Licenciada en Geología y en Ciencias Ambientales

con más de 9 años de experiencia en investigaciones y recuperaciones de

suelos contaminados y acreditada por el órgano ambiental de la CAPV como

jefa de proyectos y para la realización de análisis de riesgos de acuerdo con el

Decreto 199/2006, habiendo realizado multitud de investigaciones de' tipo

exploratorio, detallada, análisis de riesgos y planes de recuperación, Participó

tanto en la "Actualización del Inventario de Vertederos de la CAPV" (Araba
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2004-2005) como en el "Estudio de acondicionamiento y uso de antiguos

vertederos como zona de deposición de tierra y roca procedente de
excavaciones de suelo natural de Gipuzkoa (IHOBE S.A-2005)". Durante el año

2012 formó parte del equipo que .investigación de los "Trabajos de control y

seguimiento de la afección ambiental de vertederos públicos inactivos". Fase 11.

(Lote 11) y entre finales de 2012 y 2013 ha sido técnico responsable de la Fase

111 del mismo proyecto,

i

. Iratxe Eljzondo Garai, Licenciada eIL Ciencias Ambientales con má,, de 7 años

de experiencia en investigaciones y recuperaciones de suelos contaminados y

acreditada por el Órgano Ambiental de la CAPV como jefa de proyecto y para

la realización de análisis de riesgos de acuerdo con el Decreto 199/2006,

. Amaia Yubero Yécora, Licenciada en Geologia y Ciencias Ambientales con

más de 7 años de experiencia en investigaciones y recuperaciones de suelos

contaminados y acreditada por el Órgano Ambiental de la CAPV como jefa de

proyecto y para la realización de anáiisis de riesgos de acuerdo con el Decreto

199/2006.

j

. Paula Garrido. Doctora en Biologia. Analista de riesgos acreditada por

Gobierno Vasco de acuerdo con el Decreto 199/2006, con 5 años de

experiencia en la investigación y recuperación de suelos contaminados yaguas

subterráneas asociadas habiendo realizado multitud de investigaciones de tipo

exploratorio, detallada, análisis de riesgos y planes de recuperación.
Especialista en la problemática ambiental de dioxinas, furanos y PCB habiendo

realizado varios trabajos entre los que se encuentra un emplazamiento

potencialmente contaminado en una planta papelera en Gipuzkoa, un análisis

de riesgos para la salud humana en una instalación de la marina cercana a un

rio contaminado con PCB y PCB tipo dioxinas (suelo yagua subterránea) y un

análisis de riesgos para la salud humana y los ecosistemas de un
emplazamiento contarninado con Aroelor 1260, todos ellos realizados durante

2008.

I

i

l

. Iban Lekue Oleagordia, Licenciado en Bioquimica y con cursos de postgrado

en Ingeniería Qulmica, Técnico del Área de Innovación de AFESA, cuenta con

una experiencia de más de 5 años en el área de la ingenierla. ambiental,

realizando tareas de diseño, construcción, puesta en marcha y explotación de

i
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plantas, ya sea a nivel piloto o a escala industrial, aplicadas a la valorización

y/o tratamiento de aguas residuales, lodos y residuos sólidos de origen

industrial y agroalimentario. Inició su andadura profesional en diversos centros

tecnológicos, para pasar a trabajar en empresas dedicadas, entre otras

actividades, al suministro "llave en mano" de depuradoras de aguas residuales

complejas y de grandes infraestructuras de obtención de biogás (metano).

. Maialen Santa Maria-Amurrio Alustiza, Licenciada en Ciencias Biológicas con

más de 4 años de experiencia en investigaciones y recuperaciones de suelos- --
contaminados,

. Vanessa Rios, Licenciada en Ciencias Químicas y Técnico Superior en

Prevención de Riesgos Laborales. Responsable de PRL y del sistema
integrado de gestión de AFESA, participará en la redacción del plan de

seguridad, coordinación de PRL y asesoramiento en materia de prevención y

calidad.

. Nuria Pasarín Grandio, Técnico Superior en Salud Ambiental y Técnico nivel

intermedio en Prevención de Riesgos Laborales con más años de 10 años de

experiencia en la gestión de residuos. Acreditada por el Gobierno Vasco como

Consejero de seguridad mercancías Peligrosas-ADR todas las especialidades,

desde 2003 y asistencia técnica de emergencias medioambientales para el

Gobierno Vasco entre 2011-2013.
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7. Oferta económica
):

Æ~
AFESA

El presupuesto para la realización de los trabajos descritos asciende a treinta y cinco mil
setecientos sesenta y cinco euros con setenta y cinco céntimos (35.765,75 €) IVA no

incluido,

En el caso de que no se detecte la presencia de aguas subterráneas, no se instalará

piezómetros de control ni se tomarán muestras de agua subterránea, por lo que se decantarian

-las pártidas relaelonadãscon diehos tfábajos~- -
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Presupuesto nO; 0-150162 Investigación de la calidad del relleno y estudio del estado ecológico de la Laguna de
Etxerre en Zaratamo (Bizkaia)
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DESCRIPCION UNIDAD CANTIDAD RECIO UNITARIO (€) IMPORTE (€)

iiš,Îüòib"'OE"'IÑVESTiGA'èiõN'Y"'ANÁL1Siš

I

~~tudio h,i,~tó¡'"Ìo y del medio f¡si~o
Técnico Suelos

Gastos de desplazamiento

P.A~

P.A.

1,00

1,00

1,00

1,00

~EJeió. dë son~.eos mëcán.~,cõš' s~lirëPtoñã floiãe

Metro lineal de entubación en calado de agua Unidad
Caja porta/esligas Unidad
Metro lineal de sondeo en roca blanca (corona widia) has/a 14 m Unidad

Metro lineal de sondeo en terreno graular (gravas y arenas) has/a 14 Unidad
me/ros
Implantación emboquille en punsal sde sondeos con traslado en/re _ Unidad
puntos con medios auxilares
Implantación de pontona con medios auxilares UnidadSupervisión técnico suelos H
Gastos de desplazamiento y dietas P.A.

~Ejec~ó=ll£!ep!ezw-Sk9..!te,ÆoJîifol.:~ ,"-
Salida y recogida de equipo de sondeos (Ida y vuelta a Bilbao o
alrededores ..15 Km
Limpieza y desarrollo de piezómetro

L. Suministro y coocación de tapón de fondo

r. Suministro y colocación de tapón de tapa de cabeza
Bentonita granular (Saco 25 KgI)
Relleno anular de gravilln para piezómetro (saco 25 KgI)

Metro lineal de tuberia piezométrica ranurada

Metro lineal de tuberia piezométrica ciega

Caja poratestigs

Metro lineaslde sondeo en roca blanca (corona widia) hasta 14 m

Implantación emboquille de puntos de sondeo, traslado entre puntos
sin medios auxiliares
Metro lineal de sondeo en terreno graular (gravas y arenas) hasta 14
metros

:f~rae.rižã?n quimlÇãbiõI~g¡ca...."
Analisis de metales y sustancias contaminantes de fas diferentes
medios
Analitica general del agua y microbiología

Analisis de pigmentos fotosíntçelícos

Identifcación y reuento de fitoplancton

Localización de estaciones y toma de muestras de agua, sedimento y
bíota

10,00

8,00

4,00

..'"
11,56

8,89

138,89

10,00 65,56

_',00 311.11

1,00

16,00

1,00

9.666,67

36,2

50,00

Unidad 1.00 388,89

Hora 1.00

1,00

1,00

2,00

6,00

6,00
2,00

4,00

2,00

45,56

8,89
11,11

44,44

27,78

14,44

10,00

13,33

66,67

Unidad

Unidad

Unidad

Unidad

UnIdad

Unídad

Unidad

Unidad

Unidad 1,00 44,44

Unidad 6,00 65,56

11.853,98

IAná'isi~_lab"o~torjõreileno y aguas subterráñ:s :: __~_
P,pH,Conductividad,Oxigeno disuelto y potencial redox P.A.
AG-Pack Ley Vasca 112005': paquete según Anexo I y para valores Unidad
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Anexo: Condiciones generales de venta
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CONDICIONES GENERALES DE VENTA AFESA MEDIO AMBIENTE. S.A.

o AFESA Medio Ambiente S.A(AFESA), como gestor autorizado de residuos peligrosos (EU2/151/06) y
residuos no peligrosos (EUXìo23/0G), facilitara la documentación legalmente exigida para la gestión de los
residuos (Ley 10/98, de Residuos Peligrosos, RO. 833 88 Y R.o. 952/97).

o Una vez recibida la aceptación de la propuesta por 'parte del cliente, éste deberá facilitar a AFESA lOS datos
necesarios para la cumplimentaci6n de la documentación correspondiente Razón social, dirección de la
empresa y del centro de retirada, teléfono, fax, aCtividad de la empresa y persona de contacto.

o La presente ofert será válida solo en el caso en el que los residuos recibidos cumplan con las características y

condiciones de aceptación reflejadas tanto en la propia oferta como en el correspondiente documento de

aceptación. En caso de no cumplirse alguna de las condiciones de aceptación AFESA se reserva el derecho de
devolver el residuo, corriendo por cuenta del cliente los gastos del transporte de devolución, o en el caso de ser
viable la aceptación, aplicar un recargo, previa comunicación y aceptación por parte del cliente, La descarga
del residuo en nuestras instalaciones no supone la aceptación definitiva del mismo.

o Correrá por cuenta del Cliente, en caso de ser necesarios y salvo acuerdo expreso, la obtención de pennisos y
licencias para el normal desarrollo de las operaciones descritas en el ámbito de la presente Oferta (accso de
los medios humanos y materiales a emplear a la zona de trabajo, y realización de las tareas previstas).

f-

o El Cliente designará un Interlocutor válido para la recepción de los trabajos realizados, discusión de
eventuales modificaciones del alcance de los trabajos, cordinación con otros proyectos en curso que afecten

al servicio, etc.

o Salvo acuerdo expreso, correrán por cuenta del Cliente los suministros de agua y electricidad necesarios para
el normal desarrollo de las tareas propuestas en el ámbito de la presente Oferta. Así mismo, correrá por cuenta

del cliente la disponibilidad de una báscula en las propias instalaciones o en su proximidad, para el pesaje y
correcto transporte de los camiones en caso de procederse a la gestión de residuos a granel.

o La Ley 3111995 de Prevención de Riesgos Laborales, en su artículo 24, y su desarrollo reglamentario en el
R.O. 171/2.004 imponen a las empresas el deber de "coordinación de actividades empresariales". En este
sentido, y para dar cumplimiento a la obligación de las empresas de cooperar en la aplicación de la normativa
sobre prevención de riesgos laborales (art. 24.1), y en cumplimiento de lo establecido en el artículo 24.2 del
mencionado texto legal que determina el deber de fa empresa titular del centro de trabajo de facilitar, a aquellos
otras empresas que desarrollen actividades en dicho centro, la información y las instrucciones adecuadas en
relación con los riesgos existentes en el centro de trabajo: las medidas de protección y prevención

correspondientes, y las medidas de emergencia a aplicar, AFESA requiere para llevar a cabo los trabajos:
j.

Plan de Emergencia del centro de trabajo
Información sobre los riesgos de sus
que AFESA vaya a realizar

actividades que puedan tener incidencia sobre los trabajos
,

En dicho caso, con la mayor brevedad posible, se informaría de la persona designada en la organización del
Cliente ~mo responsable de la Seguridad y Salud Laboral en el centro de trabajo, con el fin de poder
establecer los medios de coordinación necesarios para la protección y prevención de los riesgos laborales, y la
información sobre los mismos a los trabajadores.

o Toda información, sea cual sea su vía de ~municación, y su soporte, transmitida por cualquiera de las partes
implicadas, tanto en la fase de preparación de oferta, como en la de ejecución de los trabajos, será
considerada por ambas partes como confidenciaL. En consecuencia, no podrá ser utilzada con otros fines que
los del cumplimiento de los trabajos objeto de la presente ofert, ni comunicada a terceros sin el acuerdo previo

de la otra parte.
Se reconocerán igualmente como confidenciales el "know-how" y los datos económicos y comerciales de cada
una de las partes implicadas. AFESA conserva íntegramente la propiedad intelectual de sus proyectos.
Salvo prohibición expresa del cliente, AFESA podrá publicar referencias del proyecto respetando siempre el
acuerdo de confidencialidad.

i

o El Cliente pondrá a disposición de AFESA la información necesaria sobre la zona de trabajo, haciendo especial
incidencia en las conducciones y estructuras soterradas, AFESA declina toda responsabildad sobre daños
causados en las conducciones, estructuras ylo servicios (agua, electricidad, gas, etc.) que no figuren en la
información escritalgráfica faciltada por el CIJente con anterioridad al comienzo de los trabajos.
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o Todas las áreas de trabajo de AFESA están cubiertas por un seguro de responsabildad civil y
medioambiental que cubre los riesgos de explotación, patronales y profesionales con una cobertura de 3
milones de euros.

o AFESA no será responsable, y queda eximido de cualquier incumplimiento de entregar o realizar, así como
de aquellos retrasos en la entrega o en el cumplimiento, cuando sea debido a causas fuera de su control

razonable, incluidas, pero no limitadas, las causas de fuerza mayor o fuerza de la naturaleza, acciones
gubernamentales, incendio, dificultades de mano de obra, disturbios civiles, problemas de transporte,
interrupciones de energía eléctrica, y similares. I

Las condiciones climatológicas adversas (extremas) supondrán la paralización, a todos los efectos, de los

trabajos debido al bajo rendimiento del personal en dichas condiciones, al excesivo grado de humedad que
pueda acumular el residuo, así como al alto grado de dispersión de contaminantes que se puede originar.

o La ejecución de los trabajos propuestos se entienden a realizar en jornada laboral de duración habitual, de
lunes a viernes, incluidos desplazamientos. Los costes de personal se verán incrementados en un 100 % en el
caso de que por requerimiento del cliente se precise una dedicación de personal excepcional (Fines de
semana, festivos, nocturnidad, ...).

o_Para_Ja_ prestación_ de_servicios_de_ transporte_ p~estados_ poL.fES~ê.e_ p'Çl9rlJ:p~, en la correspondiente

factura, penalizaciones por paralización del vehiculo, cuando dicha paralizacion sea por causas ajenas a
AFESA y se excedan los tiempos previstos de carga y descarga reflejados en la correspondiente ofert. J

o En el supuesto de rescisión del contrato, AFESA hará entrega de todos los resultados obtenidos hasta ese

momento siempre y cuando el Cliente haya abonado los honorarios y gastos de todos los trabajos
desarrollados hasta la fecha de rescisión. Caso contrario, AFESA no tendrá obligatoriedad de hacer entrega de
los resultados obtenidos hasta que no sean satisfechos sus honorarios o gastos hasta la fecha de rescisión.

o En el caso de que la presente ofert fuera considerada por el Cliente como adecuada a sus necesidades,

rogamos nos haga llegar el formulario adjunto "Aceptación de la Oferta" debidamente cumplimentado como

garantía de pedido, indispensable para dar comienzo a los trabajos y su planificación, o en su caso una copia
de la ofert firmada y sellada.

o A efectos de facturación, para los residuos no gestionados a granel, se tomará como peso recibido el peso del
residuo según pesada de AFESA, facturándose el peso bruto, incluyendo el de los envases, debiendo éstos
estar debidamente paletizados, cerrados, sin presencia de fugas y etiquetados, según exige la legislación
vigente. Para los residuos gestionados a granel, se considerará el peso neto registrado en el destino final,
considerándose una media mínima de 24 toneladas/envio.

I

o Las unidades reflejadas en el cuadro de precios se calculan en base a
permitir una valoración global de los trabajos. La facturación

mensuales, en base a las unidades realmente ejecutadas.

los datos disponibles y se incluyen para

se realizará, mediante certificaciones

.J
o Salvo que se especifiquen otras condiciones de pago en la oferta, el pago se realizará el 30 % con el pedido

mediante cheque y el 70% restante mediante Pagaré Bancario a la orden, emitido a la recepción de nuestra
factura, con vencimiento a 60 días fecha factura.

o La fecha de inicio y plazo de ejecución serán las establecidas en la correspondiente ofert.

o Salvo indicación expresa, los precios reflejados en la ofert se consideran sin el correspondiente IVA.

o La validez de la presente ofert se limita 'a tres meses, prevaleciendo el plazo de validez especificado en la

oferta en el caso de que difiera del reflejado en este punto.

o En cumplimiento de la Ley 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, se
advierte que sus datos personales se íncluirán en un fichero cuyo titular y responsable es AFESA MEDIO
AMBIENTE, S.A.
La finalidad del fichero es la facturación, gestión de las actividades administrativas derivadas de su relación con
nosotros y de gestión en general.
Sus datos serán conservados durante los plazos legalmente previstos en las disposiciones aplicables a
disposición de las Administraciones Públicas, para la atención de las posibles résponsabilidades nacidas del

tratamiento y siempre bajo el deber de secreto y reserva.
Si lo desea, Vd. Podrá ejercitar los derechos de acceso, rectificación, oposición y/o cancelación de los datos,
según lo establecido en la legislación vigente, dirigiendo un escrito a AFESA MEDIO AMBIENTE, SA, Edificio
San Isidro 11, Idorsolo 15, Derio, C.P. 48160 o enviando un mail a afesai§afesa.es.

I
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3.- Anteproyecto de Rehabilitación de las Charcas de
Etxerre y Garai formulado por los Ayuntamientos de
Basauri y Zarátamo.
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i Plan de Recuperación de las charcas de Etxerre y Garai

I

1.
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: y creación de parque periurbano para Basauri y Zaratamo
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Plan de Recuperación de las charcas de Etxerre y Garai y creación de parque periurbano para Basauri y Zaralamo
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Plan de Recuperación de las charcas de Etxerre y Garai y creación de parque periurbano para Basauri y Zaratamo

o - INTRODUCCiÓN

El objeto del presente plan es determinar las acciones a seguir para posibilitar la rehabilitación ambiental de

la charca de Etxerre y su entorno próximo para la construcción de un parque periurbano para los municipios

de Basauri y Zaratamo (Barrio de Arkotxa) tal y corno establecen el planeamiento municipal en desarrollo del

Plan Territorial de Zonas de Húmedas de la CAPV,

Dicho planteamiento es compatible con lo establecido en del Plan Territorial Parcial del Bilbao

Metropolitano (cinturón verde) y los planeamientos municipales de Basauri y Zaratamo. Asimismo permite

desarrollar los objetivos eslablecidos en el Plan Director Ciclable de Bizkaia.

1- PROMOTOR

El presente documento ha sido redactado de manera coordinada por los Ayuntamientos de Basauri y

Zaratamo con el objetivo de iniciar el proceso buscando el apoyo de otras instituciones públicas. Se trata

por lo tanto de un pùnto de partida a desarrollar con el resto de instituciones afectadas, Los distintos

aspectos determinados en el presente documento habrán de ser desarrollados y programados de manera

coordinada por ios ayuntamientos mencionados y los departamentos de Medio Ambiente de Gobierno Vasco

y la Diputación Foral de Bizkaia.

El presente documenlo ha sido realizado por el siguiente equipo técnico:

Áreas de medio ambiente y urbanismo del Ayuntamiento de Basauri

Áreas de medio ambiente y urbanismo del Ayuntamiento de Zaratamo

Asesoría externa:

Equipo ambiental: Ambientalia 21 (Coordinador Sergio Gallego Mazarias)

Arquitectura y urbanismo: Jabier Blanco Diez y Olatz Fresneda Landa

El presente plan, por su importancia en un enclave central de la comarca, ha sido incluido en el Plan

Comarcal de la Agenda Local 21 a aprobar Udaltalde 21 Nerbioi Ibaizabal.
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Plan de Recuperación de las charcas de Etxerre y Garai y creación de parque periurbano para Basauri y Zaratamo

I 2 - ANTECEDENTES Y ESTADO ACTUAL

I

I

El ámbito del proyecto planteado, con una superticie aproximada de 50.368 m2 se encuentra en un entorno

densamente construido y rodeado de edificaciones industriales e inlraestructuras, El mismo incluye la

superticie protegida'por el PTS de Zonas Húmedas (35.669 m2) y un pequeño humedal ubicado al Sur del

mismo denominado charca de Garai (6.898 m2), calificado de especial protección en el PGOU de Zaratamo,

Incluye además varias parcelas colindanles a la charca en Zaratamo (649 m2) y Basauri estando estas

últimas calificadas de sistema general de espacios libres en el PGOU (7,152 m2) permitiendo la conexión

con el sistema general de espacios libres de Basauri y sus recorridos peatonales.

~

1

En cuanto a la situación urbanlstlca' de los terrenos ha de decirse que los' terrenos de la actuación-se

encuentran íntegramente en suelo no urbanizable. Por otro lado se idenliican actuaciones complementarias

al proyecto que podrían desarrollarse en terrenos de cesión suelos urbanizables de Zaratamo (Conexión

Charca Etxerre-Ibaizabal / AOR1-Otokonpu y conexión Charca Etxerre Garai / Sector SR4-Garai).

r

El entorno está formado por la charca de Etxerre propiamente dicha, la explanada de rellenos situada en la

parte Este, las paredes rocosas de la misma, la plataforma superior y el enlomo de la charca de Garai. La

charca de Etxerre es un humedal de origen arliicial formada por la inundación de la antigua ubicación de

una cantera e impermeabilizada por capas arcillosas. En la actualidad la charca y la explanada de rellenos

colindante se encuentran gravemente contaminadas y se observa como la charca ha ido perdiendo con el

paso del tiempo parte de su superficie (de 9.558 m' a 7.515 m'). No ocurre lo mismo con la pequeña

charca de Garai y la pequeña vaguada en que se ubica, con un valor ambiental significativo y un estado de

conservación aparentemente bueno que justificaria la ampliación de la zona incluida en el PTS de Zonas

Húmedas.

l.

El mal estado de conservación de la charca de Etxerre se debe a la grave conlaminación que sufrió a lo largo

de las inundaciones de 1983 en la que fue rellenada como medí da de urgencia por diversos materiales, Asi

se expresa en el estudio Caracterización de las Masas de Agua Superficiales de la CAPV, realizado por el

Gobierno Vasco en el año 2002 recopilando informes anteriores. En el mismo se indica lo siguiente:

"una laguna conlaminada que lue ulilizada en 1983 para deposilar los residuos de las inundaciones del Gran

Bilbao del mismo año. No solamente los sedimentos de la cubeta están constituidos por estos residuos, sino

también sus orilas y solar periférico hasta el nivel de la carretera Basauri-Zaratamo, de tal manera que el

aporte de los mismos al agua es continuo",,"

j
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Plan de Recuperación de las charcas de Etxerre y Garai y creación de parque periurbano para 8asauri y Zaralamo

"El muv mal estado de conservación de Etxerre deriva del ver/ido en 1983 en su cubeta v perileria hasta el

nivel de la carretera Basauri-laratamo, de grandes cantidades de lodo v residuos de todo tipo, procedentes

de las limpiezas llevadas a cabo tras las inundaciones del Gran Bilbao acaecidas en dicho año. Estos vertidos

se realizaron sobre escorias ya exislentes con anterioridad a 1983. ";

'-

"La charca forma parte de una antigua explotación a cielo abierto de extracción de piedra caliza que inicio

, sus actividades en 1936 y las terminó en 1978, extendiéndose entre tos términos municipales de laratamo y

Basauri. Entre 1978 y 1983, la zona de laratamo fue utilzada por sus propietarios como escombrera de

escorias de lundición, escombros de las obras de ampliación det estadio de fútbot de San Mamés y

materiates de derribo, entre otros. La zona de Basauri no lue utilizada como escombrera y se llenó de agua

en dos años por la descarga de un manantial ubicado en uno de los frentes de lacantera,~formando la

laguna que conocemos en la actualidad, En agosto v septiembre de 1983 entraron en la escombrera 600

camionesldfa, depositando en la laguna residuos de todo tipo (6asuras, bidones, lodos, etc.! procedentes de

las inundaciones del Gran Bilbao acaecidas en ese periodo. De la descomposición de estos residuos deriva

la contaminación que padece actualmente la laguna y que se detalla en los siguientes apartados. "

I
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Plan de Recuperación de las charcas de Etxerre y Garai y creación de parque periurbano para Basauri y Zaratamo
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3, - OBJETIVOS DEL PROYECTO (ESTRATEGIA EUROPA 2020)

Mejora de la calidad de vida de los habitantes y prevención de riesgos

- Creación de un parque periurbano al servicio del barrio de Arkotxa (Zaratamo) y de Basauri.

- Descontaminación del suelo y el agua de la charca, gravemente contaminada, en una zona

densamente habitada.

Conexión con la red de espacios libres y caminos peatonales de Basauri (cinturón verde)

permitiendo su conexión peatonal continua con el centro del pueblo.

- Conexión de los recorridos peatonales de Basauri y Zaratamo con el paseo de ribera previsto en el río

Ibaizabal y desarrollo de los objetivos del Plan Director Ciclable de Bizkaia,

- Mejoría de la calidad del aire mediante la rehabilitación ambientaL.

- Creación de zonas de ocio (merenderos) y puntos de relación con la naturaleza y educación

ambiental al servicio de los habilantes.

Protección medioambiental y eficiencia de los recursos

- Fomenlo Ý promoción activa de la biodiversidad asociada a los ecosistemas acuáticos (con un alto

valor reconocido en el Convenio Ramsar o en la propia legislación autonómica, estando esta charca

en el grupo II del PTS de Zonas Húmedas), especialmente la fauna y flora protegida.

- Constitución de una isla de biodiversidad en un entorno fuertemente degradado.

- Eliminación de vertido contaminante al río Ibaizabal a través del rebosadero de Etxerre.

- Mejora del ciclo hídrico recuperando el transcurso superficial del arroyo Garai.

- Mejora de la conectividad ecológica entre el río Ibaizabal, la charca Etxerre, la charca de Garai y los

montes circundantes,

- Erradicación de flora y fauna invasora,
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Plan de Recuperación de las charcas de Etxerre y Garai y creación de parque periurbano para Basauri y Zaralamo

Investigación, innovación y adaptación al cambio climático

- Generar un espacio para el estudio y recuperación de las diversas especies de anfibios amenazadas

en la Comunidad Autónoma del País Vasco y a nivel internacionaL.

- Diversificación de la estructura eèonómica mediante la creación de un punto de atracción de

visitanles.

- Creación de empleo local ligado al desarrollo de los proyectos de investigación descritos.

- Adaptación al cambío climático analizando el impacto del mismo en el entorno descrito y su relación

con las zonas de inundabilidad del río Ibaizabal.

I - Evaluación de los Ecosistemas del Milenio se podría evaluar y cuantificar los servicios ambientales

que representaría este ecosistema a la población.

,1
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4 - EJEMPLOS DE ACTUACIONES SIMILARES

Existen en el entorno cercano varios ejemplos de recuperación de humedales que se encontraban en

entornos muy urbanizados y en muy mal estado de conservación. Sin embargo se ha podido observar como

tras su recuperación, y con una inversión relativamente moderada, gozan en la actualidad de un noiable

valor ambiental y suponen en la actualidad zonas verdes de ocia y esparcimiento muy valoradas por la

ciudadanía, Este es el caso enlre otros de los humedales de Bolue (Getxo), Salburua (Vitoria-Gasteiz) o

Plaiaundi (Irun).

iL
~- - t-

I

i

)

1

I

Por otro lado, exislen también varios ejemplos de recuperación de humedales de origen artificial por

constituir el relleno de antiguas canteras entre los cuales la más significativa es la ejecutada en el entorno

de La Arboleda, (Ver lámina de ejemplos).

I

I
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Plan de Recuperación de las charcas de Etxerre y Garai y creación de parque periurbano para Basauri y Zaralamo

5 - PLAN DE RECUPERACiÓN (FASES)

El Plan de Recuperación deberá desarrollarse en las siguientes fases:

FASE O - ADQUISICiÓN DE SUELO + REDACCiÓN DE ANTEPROYECTOS + PETICiÓN SUBVENCIONES

FASE 1 - ESTUDIOS AMBIENTALES + REDACCiÓN DE PROYECTOS

FASE 2 - DESCONTAMINACiÓN DEL SUELO

FASE 3 - REHABILITACiÓN AMBIENTAL + CREACiÓN DE ESPACIO PÚBLICO

FASE 4 - CONECTIVIDAD ECOLÓGICA (COMPLEMENTARIO)

FASE 5 - DESARROLLO DE PROYECTO DE INVESTIGACiÓN (COMPLEMENTARIO)
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Plan de Recuperación de las charcas de Etxerre y Garai y creación de parque periurbano para Basauri y Zaratamo

FASE O - ADQUISICiÓN DE SUELO + REDACCiÓN DE ANTEPROYECTOS + PETICiÓN SUBVENCIONES

La primera tase, de la que el presente documento supone el inicio, debe fijar las condiciones urbanísticas y

los acuerdos necesarios para la adquisición pública del suelo. Para ello se debe partir de la premisa de un

reconocimiento explicilo por parte de la Diputación Foral de Bizkaia y el Gobierno Vasco de su

responsabilidad en la contaminación del entorno y de la asunción de los costes derivados de su

descontaminación,

f.
i

I

De lo contrario seria inviable la acción municipal de los Ayuntamientos de Basauri y Zaratamo con el riesgo

de asumir unos costes que no les corresponden y que están muy por encima de sus posibilidades

presupuestarias.

ï
Una vez adquirido el suelo se habrá de plantear el proceso de rehabilitación realizando los anteproyectos

necesarios para su adaplación a las dislintas subvenciones estatales (Fundación biodiversidad) y europeas

(Lie, Fondos Feder, etc.) existentes. El carácter del proyecto y los objetivos planteados encajan

sensiblemente con los objetivos de la Estrategia Europea 2020 por lo que es susceptible de amoldarse a las

condiciones de varias de las subvenciones mencionadas.

FASE 1 - ESTUDIOS AMBIENTALES + REDACCiÓN DE PROYECTOS J'

Para la diagnosis de la situación actual se ha de partir de la actualización de los datos existentes en los

estudios ya realizados ya que los datos que se poseen, en la mayoría de los casos, tienen más de 15 años.

De este modo se parte de cierta información del estudio realizado en 1996; Estudio de la situación

Medioambiental de ta charca Elxerre, elaborado para IHOBE, asi como esludios que se reflejan en el interior

del mismo documenlos como son los estudios realizados por IMPOLUSA en 1983 relativo al estado de las

aguas, otro estudio realizado por el Departamento de Ecología de la Universidad Aulónoma de Madrid en

1994, denominado "Dictamen sobre la Situación Umnológica actual de la Laguna de Elxerre" y el análisis de

la zona realizado por el Taller de Ecologia de Basauri en 1993.

I

El estudio en la charca de Etxerre deberá centrarse en la situación limnológica y en las posibilidades de

descontaminación del suelo. En paralelo deberá realizarse un estudio de los valores ambientales de la

charca de Garai analizando asimismo el estado de las aguas. Dado el aparente buen estado de conservación

de esta última, esta primera fase permitiría compatibilizar actuaciones de divulgación y voluntariado

ambiental en desarrollo de los planes de acción de las agendas locales 21.
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Plan de Recuperación de las charcas de Etxerre y Garai y creación de parque periurbano para Basauri y Zaratamo

Una vez realizados los distintos estudios ambientales citados se lendrá la información suficiente para la

realización de los proyectos de Descontaminación del suelo y de Rehabilitación ambiental del ámbito.

FASE 2 - DESCONTAMINACiÓN DEL SUELO

En función de las conclusiones de los estudios realizados se procederá a la descontaminación de la lámina

de agua y de la explanada de rellenos utilizando el medio que se determine en los mismos,

FASE 3 - REHABILITACiÓN AMBIENTAL + CREACiÓN DE ESPACIO PÚBLICO

Desde un punto de vista conceptual se debe aclarar en primer lugar que cualquier actuación se enmarcará~ ~-- --
dentro de un proceso de rehabilitación ambiental ya que se parte de unas condiciones artificiales, una

cantera, y la meta será recuperar una serie de ecosistemas con el mayor grado de naturalidad y

funcionalidad ecológica posible.

Este proceso de rehabilitación se entiende que ha de superar los limiles de la cantera, con la laguna y los

rellenos actuales e intentar conectar con la charca de Garai y su bosque adyacente (Zonas de especial

protección del PGOU de Zaratamo), con el río Ibaizabal y con los sistemas de espacios libres de Basauri.

Una vez obtenida la información de los estudios realizados se deberán tener en cuenta las posibilidades de

actuación, siempre parliendo de la posibilidad de menor intervención, tanto por motivos prácticos como

económicos, para llevar a cabo una rehabilitación integral de la zona en la que se diferencien varios

sectores:

1- Charca de Etxerre (7.515 m'l S1)

- Charca Etxerre: estudiar la posibilidad y o necesidad de extraer los lodos y el agua almacenada. Para

ello sería necesario hacer un estudio limnológico que determinase el estado actual de los lodos y su

estabilidad verificando si su extracción seria conveniente o si por el contrario sería seguro su estado

de estratificación y "estancamiento" de las sustancias nocivas.

- Con esfa información llevar a cabo actuaciones que redujesen el espesor de la capa de agua en gran

parte de la charca recreando situaciones de humedaL.
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r

2- Explanada de relleno de la cantera (MA2-1 / 14,930 m2)

I

i

. i
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Plan de Recuperación de las charcas de Etxerre y Garai y creación de parque periurbano para Basauri y Zaratamo

- En la zona de rellenos, tras un análisis de su composición, llevar a cabo una retirada de los mismos.

I

- En base a un diseño ecológico establecer una nueva orografia que permita la generación de otras

pequeñas charcas, lomas, cúmulos de piedra, etc. de forma que se generen nuevos habitaos

aumentando la biodiversidad potenciaL.

1

- Combinar la potencialidad ambiental con usos sociales como recorridos peatonales e incluso zona

de esparcimiento no intensivo en la zona más oriental de la plataforma,

3 -Ladera superior (MA2-2 / 13,230 m')

i
i

- Aprovechar la colonización espontánea de las laderas por vegetación autóctona (Be/ula alba, Fraxinus

excelsior, Cornus sanginea, e/c.) a la vez que llevar a cabo labores de erradicación de especies

exóticas invasoras presentes como Cor/aderia selloana, Crocosmia, Cyperus eragostis, Fallopia

japonica o Buddleja davidii (casi todas incluidas en la categoría A, invasoras transformadoras),

4 - Vaguada y Charca de Garai (6.898 m' / E,Protección - Propuesta ampliación PTS Zonas Húmedas)

- Realizar un análisis de esta charca artificial de pequeñas dimensiones pero que a priori se encuentra

en una buena situación ecológica, desarrollándose en sus riberas vegetación típica de humedales:

aliso (Alnus glutinosa), fresno (Fraxinus excelsior), eneas (Typha la/ilolia), carrizos (Phragmi/es

aus/ralis), elc, Estudiar su composición faunística y su potencialidad como vivero para especies

autóctonas.

I

- Llevar a cabo las acciones precisas para conseguir una conexión entre esta charca y la de Etxerre.

- Actualmente existen una serie de ruinas. Habría que estudiar la posibilidad de su rehabilitación

parcial si se generasen nichos potenciales para diversa rupicola o fauna como reptiles, murciélagos

o incluso rapaces nocturnas.

,1

- Es notable la presencia de flora exótica que debería ser erradicada.
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Plan de Recuperación de las charcas de Etxerre y Garai y creación de parque periurbano para Basauri y Zaratamo

En todo este proceso de rehabilitación ambiental se deberá tener en cuenta el calálogo de Especies

Amenazadas de la CAPV, buscando la posibilidad de reinstaurar poblaciones de dichas especies.

r

¡

i

5 - Parcelas colindantes a la charca de Etxerre en Basauri y Zaratamo (SSGG de Espacios Libres de Basauri

en Suelo No urbanizable 7,152 m2 y parcela agroganadera en laratamo 649 m2),

Posibilitar el acceso y disfrute de la misma desde el municipio de Basauri mediante la habilitación de

zonas verdes y paseos de borde ya que las zonas de parque periurbano incluidas en el PTS de Zonas

Húmedas se encuentran integramente en Zaratamo.

Permitir una conexión peatonal y ciclables directa de la charca con el centro de Basauri permitiendo

dar continuidad a una serie de recorridos peatonales previamente existentes,

Integrar en enlomo de la charca en la red de espacios libres y zonas verdes del municipio de Basauri.

Permitir la conexión de los recorridos peatonales de Zaratamo y Basauri con los paseos de ribera

previslos en el rio Ibaizaba!.
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Plan de Recuperación de las charcas de Etxerre y Garai y creación de parque periurbano para Basauri y Zaratamo

FASE 4 - CONECTIVIDAD ECOLÓGICA Y MOVILIDAD SOSTENIBLE (COMPLEMENTARIO)

Como se ha explicado previamente el proyecto de rehabilitación ambiental deberá definir las acciones o

criterios a seguir para asegurar la conectividad ecológica del entorno de ambas charcas. Dichos actuaciones

podrán ser ejecutadas posteriormenle y de manera complementaria a los trabajos de la rehabilitación

principaL.

Las principales acciones a desarrollar para favorecer la conectividad son los siguientes:

I

I

1,

I

)

)

I

,

- Conexión de los recorridos peatonales y ciclables de la charca de Etxerre con el río Ibaizabal y los

paseos de ribera previstos.

- Conexión de la charca de Etxerre con el río Ibaizabal y análisis de su relación en materia de

inundabilidad (completar ciclo hidráulico y reforma del rebosadero existente).

- Conexión entre las charcas de Etxerre y Garai: Dicha conexión se realizará a través del Sistema

General de Zonas Verdes habilitado a ese efecto en el Sector SR Garai del PGOU de Zaratamo, A

través del mismo se deberán conducir en superficie a través de un nuevo cauce (actualmente se

recogen en la red de pluviales de la zona industrial), las aguas de la charca de Garai hacia la pared

superior de la charca de Garai.

- Conexión de la charca de Garai con los bosques adyacentes (Eliminación de Robinia Pseudoacacia

catalogada corno especie exótica invasora transformadora y Iransformacíón hacia robledal mixto).

FASE 5 - DESÀRROLLO DE PROYECTO DE INVESTIGACiÓN (COMPLEMENTARIO)

i

i

El propio proceso de rehabilitación ambiental de la Chaca de Etxerre y su entorno conllevará la verificación

de los métodos de descontaminación de las aguas y rellenos, Asimismo se propone la utilización del propio

proceso de restauración ambiental, mediante diversas técnicas de bioingeniería e ingeniería del paisaje,

para la generación de un Protocolo de Descontaminación y Regeneración de Masas de Agua Dara la

Reproducción de fauna y flora amenazda. En el marco de la Evaluación de los Ecosistemas del Milenio se

podría evaluar y cuantificar los servicios ambientales que representaria este ecosistema a la población.

Desde un aspecto más biológico existe una serie de flora y fauna recogida en el Catálogo de Especies

Amenazadas del País Vasco que habitan este tipo de ecosistemas, haciendo un repaso por grupos

faunísticos:
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Plan de Recuperación de las charcas de Etxerre y Garai y creación de parque periurbano para Basauri y Zaratamo

- Anlibios: existen varias especies dentro del catálogo por lo que se podrian llevar a cabo labores de

recuperación, reproducción y posterior puesta en libertad para relorzar poblaciones en regresión

dentro del territorio vizcaino: Rania meridional (Hyla meridionalis) en peligro de exlinción y sin

poblaciones en el territorio vizcaino, sapo corredor (Bulo calamita) de carácter más mediterráneo y en

la categoria de vulnerable.

- Reptiles: galápago leproso (Mauremys leprosa) y galápago europeo (Emys orbicularis), ambas

Vulnerables y con una sola población constatada en Bizkaia.

- Aves: Carricerin común (Acrocephalus schoenobaenus) en peligro de extinción, y diversas aves

dentro del resto de categorias, asociadas a medios rupicolas y humedales; avetorillo (Ixobrychus

minutus), martinete común (Nyticorax nycticorax), carriceros, papamoscas, etc,

- Mamileros: Visón europeo (Mustela lutreola) en peligro de extinción y que cuenta con un plan de

gestión de carácler loral. Denlro del grupo de los quirópteros exislen baslantes especies recogidas

dentro de todas las categorias. De este modo se podria estudiar la habilitación de diferentes

estrucluras de las ruinas de la zona superior de la charca Etxerre como relugio para las mismas, i

De entre todos ellos se entiende que el más apropiado, dadas las condiciones y condiciones del

emplazamiento, es la implantación de un Centro de Investigación para la Recuperación de Anfibios. Como

es conocido existen una serie de patologlas a nivel global (quilridiomicosis, virus rana, etc.) las cuales,

unidas al cambio climático, están afectando de manera sistemática a las poblaciones de anfibios.

Siendo esto así, y dada la importancia de los servicios ecosistémicos que proporcionan, se están

sucediendo los esfuerzos internacionales para su investigación y protección. Resulta por lo tanto procedente

la implantación de un centro de estas características en Bizkaia habida cuenta de que existen muy pocos

centros de esle tipo a nivel estatal. Dicho centro tendria por objeto, entre otros, la reproducción asistida de

especias amenazadas para su reintroduccíón, la investigación de las condiciones adecuadas para la

restauración de sus hábitats asociados y el estudio de la afección del cambio climático y la contaminación

en los mismos en el entorno cantábrico,

- '1

i

I
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6 - ENCAJE EN LA AGENDA LOCAL 21

Como se ha mencionado previamente, el presente Plan de Recuperación, por su importancia para

desarrollar objetivos de escala comarcal en un enclave central de la misma entre los municipios de

Galdakao, Zaratamo y Basauri, ha sido incluido en el Plan Comarcal de la Agenda Local 21 (6 de Junio de

2013) aprobado por el Udaltalde 21 Nerbioi Ibaizabal.

t

Esto es asi por estar además incluido de manera específica en el Plan de Acción de la Agenda Local 21 de

Zaratamo (Aprobado por el Ayuntamienlo en Pleno en Abril de 2013), y por encajar plenamente con los

objetivos de la Agenda Local 21 de Basauri. La propuesta realizada es coherente con la planificación

estratégica del Ayuntamiento de Basauri en materia de sostenibilidad cuyo instrumento fundamental es elll

Plan de Acción de la Agenda Local 21, vigente hasta 2020. Dicho Plan (aprobado por el Ayunlamiento en

Pleno en febrero de 2013), y establece los siguientes objetivos:

En materia de educación ambiental

Continuar desarrollando programas de educación ambiental en los centros escolares, especialmente la

Agenda 21 Escolar, que puede valerse del centro de investigación e interpretación previslo en el proyecto

como recurso educativo. Actualmente en Basauri participan en la agenda escolar 7 centros con unos 1000

alumnos en total. La Agenda Escolar también se lleva a cabo en Zaratamo y en otros municipios de la

comarca, que podrían también hacer uso de éL.

i

i

J

j

I

i

Para mejorar la calidad del agua, aire, suelo y medio natural

Fomentar la reutilización de suelo para nuevos usos, recuperando emplazamientos contaminados.

Proteger la biodiversidad y las zonas naturales del municipio, poniéndolas en valor para un uso y dislrute
racional

Llevar a cabo actuaciones para la prevención y control de especies invasoras

Adecuar senderos y otras zonas incluidas en el cinturón verde de Bilbao metropolitano.

Para avanzar hacia la movilidad sostenible

Favorecer los desplazamientos a pie y/o en bicicleta, estableciendo una red de itinerarios peatonales y

ciclables seguros que permitan desplazarse dentro del municipio y a los municipios adyacentes. Por ello es

importante la conexión peatonal-ciclable del emplazamiento recuperado con el casco urbano, prevista en el

proyecto,
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La movilidad sostenible es además uno de los aspectos prioritarios sobre los que actuar para cumplir los

compromisos de reducción de emisiones de C02 adquiridos por Basauri en el marco del Pacto de Alcaldes

(Min.-200/ para 2020).

7 - CONCWSIONES

i

I

La necesidad de actuar en el entorno de la charca de Etxerre resulta sin ninguna duda de gran urgencia la

gravedad de su estado de conservación y su colindancia a un enlomo densamente habitado.

'1

En este sentido resulta indispensable obtener un compromiso firme de las instituciones públicas causantes

de la contaminación del ámbito (Diputación de Bizkaia y Gobierno Vasco) para su recuperación, Siendo esto

así se entiende que se ha de proceder con la mayor brevedad posible a la adquisición de los suelos para

iniciar los procesos de investigación y descontaminación de los mismos y para posibilitar el acceso a

subvenciones. Se conslata que un proyecto de esta naturaleza, en caso de adquisición de los lerrenos por

parte de la administración, sería susceptible de acceder a numerosas subvenciones de ámbito estatal y

europeo.

I

¡

J,

i

l

Resulta por lo tanto necesario un reconocimiento explicito por parte de dichas administraciones de su

responsabilidad en la contaminación del entorno y de la asunción de los costes derivados de su

descontaminación. Solo bajo esta premisa podrán iniciar los Ayuntamienlos de Basauri y Zaratamo los

pasos necesarios para su rehabilitación sin arriesgarse a asumir unas costes que no les corresponden y que

están muy por encima de sus posibilidades presupuestarias.

.1

Zaratamo, a 10 de Junio del 2013
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SR. D. Juan Miguel Llanos Lavigne
Comisario de Aguas de la Confederación
Hidrográfica del Cantábrico
Gran Vía Diego López de Haro, 57
48011 Bilbao

Vitoria-Gasteiz, 29 de junio de 2015

Estimado Sr.:

Adjunto remito escrito de Alegaciones en relación con los proyectos de Reales Decretos atinentes a la
aprobación de los Planes Hidrológicos del Cantábrico Oriental para el periodo 2015-2021.

En relación al Plan Hidrológico del Cantábrico Oriental, dentro del mismo se plantea la ampliación
del abastecimiento de Bizkaia, en concreto a la comarca de Busturialdea desde los embalses alaveses
del Zadorra, lo cual se considera desfavorable a los intereses del Territorio Histórico de Álava quien,
por otro lado, está privado de utilizar ese recurso para sus déficits en Vitoria y otras localidades

alavesas u otros usos consuntivos dentro de Álava.

Por lo expuesto, someto a su consideración escrito de alegaciones con sus fundamentos, al objeto de
que las mismas sean consideradas y acogidas, y en consecuencia, se reformen los preceptos afectados
en el sentido propuesto.

Agradeciendo su atención,

0- L~l
Marta Ruiz Cerrilo

Ingurumen eta Hirigintza Saileko foru diputatua
Diputada Foral de Medio Ambie~i~ y Urbanismo
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ALEGACIONES DEL SERVICIO DE AGUAS DE LA DIPUTACION
FORAL DE ALA VA A LA PROPUESTA DE PROYECTO DE PLAN

HIDROLOGICO DE LA PARTE ESPAÑOLA DE LA
DEMARCACION HIDROGRAFICA DEL CANT ARRICO

ORIENTAL REVISION 2015-2021

Vitoria-Gasteiz, Junio de 2015
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El 30 de diciembre de 2014, se publicó en el Boletín Oficial del Estado la resolución por la que
daba comienzo el periodo de consulta pública, por un plazo de seis meses, de la propuesta de
proyecto de revisión del Plan Hidrológico de la parte española de la demarcación hidrográfica
del Cantábrico Oriental.

Analizada la documentación publicada para su consulta en la página Web de la Confederación
Hidrográfica del Cantábrico, se presentan las siguientes alegaciones a la misma.

PRIMERA ALEGACION
Correcciones y/o ampliaciones de las medidas que figuran en el Programa de Medidas

En relación a las actuaciones que figuran en el Programa de Medidas, se propone completar o
corregir las siguientes:

2.1.1. Nuevas infraestructuras o refuerzo de las existentes

Medida: Conexión de Larrimbe a sistema Maroño
Está actuación está incluida dentro de las contempladas como "Incorporación de los recursos de
Arbaiza y Lekide a la ET AP de Izoria, y renovación de las conducciones existentes", por lo que
debiera ser eliminada.

Medida: Incorporación de los recursos de Arbaiza y Lekide a la ET AP de Izoria, y renovación
de las conducciones existentes
Presupuesto estimado: Reflejar en la tabla 3.250.000 € 2021

Medida: Solución de Regulación de Llodio
Presupuesto estimado: Reflejar en la tabla 510.000 € 2027

Igualmente, se propone añadir las siguientes medidas al Programa de Medidas propuesto:

1 .IA.Soluciones de saneamiento en núcleos menores

Medida: Saneamiento complementario de núcleos menores de la comarca de Ayala
Presupuesto estimado: 1.200.000 € 2021

1.200.000 € 2027
Financiación: Sin determinar

L:IAguasllNFORMESIConfederación Hidrográfica del Cantábrico\Alegaciones Plan HidrológicoCaniabrico oriental2015-202Ldoc 3
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2.1.1. Nuevas infraestructuras o refuerzo de las existentes

Medida: Abastecimiento a Aromaña, Delika y Aroria
Presupuesto estimado: 560.000 € 2021

Financiación: DFA

Medida: Nuevo depósito para Amurro en Lejarzo
Presupuesto estimado: 630.000 € 2021
Financiación: DFA

) Medida: Conexión Lezama a sistema Maroño
Presupuesto estimado: 700.000 € 2027
Financiación: DF A

Otras actua~iones genéricas y más relacionadas con la gestión llevadas a cabo por la Diputación
Foral de Alava para todo el Terrtorio Histórico, no se recogen aquí dado la pequeña

representatividad en términos de superficie que tiene la pare de la demarcación cantábrica
oriental sobre el total de Alava.

En consecuencia, esta Diputación SOLICITA se lleven a cabo las modificaciones aquí

recogidas.

SEGUNDA ALEGACION
Eliminar la propuesta de reforzar el abastecimiento a Busturialdea mediante su conexíón

al Sistema Zadorra

En el punto 5.2. i. Abastecimiento urbano y a la población dispersa del Programa de Medidas,
figura en su Apartado A Nuevas infraestructuras para el abastecimiento o refuerzo de las
existentes, que para el refuerzo del sistema de abastecimiento de Busturialdea, las soluciones
propuestas están basadas en el acuífero de Oiz y en la conexión al sistema Zadorra (Conexión
Mungia-Bermeo ).

Sobre ello es necesario comentar que la concesión registrada en la Sección A Tomo 25 Hoja
l3de la Confederación Hidrográfica del Ebro de 9000 l/s provenientes del río Zadorra, fue
otorgada para determinados Ayuntamientos de Bizkaia integrados en el Consorcio de Aguas
(Bilbao, Basauri, Larrabetzu, Galdakao, Argorraga, Abanto, Zierbana, Leioa, Getxo, Berango,
Barakaldo, Etxebarr), así como para lberdrola.

De los 19 municipios que inicialmente integraban el Consorcio en el año 67, se ha pasado en en
el actual Consorcio de Aguas Bilbao Bizkaia a 80 entidades, abasteciendo aproximadamente a
un millón de habitantes.

L:\Aguas\INFORMES\Confederación Hidrográfica del Cantábrico\Alegaciones Plan Hidrológico
Cantabrico oriental 2015-202 l.doc 4
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Dentro de este consorcio se han asimilado las comarcas de urib-Kosta, Arratia, Durangoaldea y
Encartaciones, y ahora parece querer incluirse también a Busturialdea, intuyendo que el objetivo
final es gestionar todo Bizkaia.

)

Lo que no parece muy lógico, desde la perspectiva del Terrtorio Histórico de Álava, es que aun
contando con un régimen de precipitaciones menor que el de Bizkaia, se siga ampliando el
abastecimiento a Bizkaia empleando el trasvase de cuenca desde los embalses alaveses a

Bizkaia, el cual se basa en una concesión de hace 81 años que en principio fue otorgada para
una industria estratégica como Altos Hornos de Bizkaia, actualmente sin actividad para
beneficio de Iberdrola y el Consorcio de Aguas de Bilbao Bizkaia, sin que Álava pueda utilizar
esas aguas para sus déficit en Vitoria y otras localidades u otros usos consuntivos como
regadíos.

Entendemos que Bizkaia debiera regular su abundante precipitación dentro de su proplO
territorio, sin depender casi exclusivamente de los embalses de Alava y Burgos.

Evidentemente, si se quisiera aprovechar toda la concesión del salto de 9.000 lis, podría
abastecerse a más de 2.200.000 habitantes con una dotación de 350 lI.d., más de la población

de Euskadi, pero entendemos que el objetivo de esa concesión no es ese.

En consecuencia, esta Diputación SOLICITA se elimine el planteamiento de reforzar el
abastecimiento de Busturialdea mediante su conexión al sistema Zadorra.

TERCERA ALEGACION
Eliminar referencia a la creación de un ente antonómico en el artículo 69.1 d) de la
Normativa

) En el documento de Normativa, en el Artículo 69.1 Directrices para el fomento de la
transparencia y la concienciación ciudadana, se recoge en el apartado d), como una directriz más
a implantar por todos los gestores del agua y en aras de lograr la mayor transparencia, el
"establecimiento de la figura de un ente regulador autonómico especializado. que establezca y
supervise las condiciones y estándares de los servicios y que unifque criterios de fijación de
tarifas "'.

En relación a ello, vemos que siendo el ámbito de aplicación de un Plan Hidrológico una
demarcación hidrográfica en concreto, está fuera de lugar que dentro de la normativa del mismo
se obligue a la creación de un ente autonómico por cuanto que Comunidad Autónoma y
Demarcación Hidrográfica pueden abarcar distintos territorios.

En caso de considerar necesario contar con un ente de esa naturaleza, debena en todo caso
plantearse un ente regulador para el ámbito del propio Plan Hidrológico al que esta normativa es
aplicable.

L:IAguaslINFORMESIConfederación Hidrográfica del Cantábrico\Alegaciones Plan HidrológicoCantabrico oriental 20 i 5-202 Ldoc 5
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En consecuencia, esta Diputación SOLICITA se elimine el citado apartado d) del Artículo 69.1
o en su caso se reelabore dicho apartado, de forma que en lugar de ente autonómico figure una
denominación más acorde al ámbito en el que la normativa del Plan Hidrológico está vigente.

Ana M inez e Antoñana Quintana
Ur Zerbitzu Burua
Jefa del Servicio de

M' Belén Ec erría Goitia
Ingurumen eta Hirigintza Zuzendaria
Directora de Medio Ambiente y Urbanismo

(' L\AL
Marta Ruíz Cerrllo

Ingurumen eta Hirigintza Diputatua
Diputada de Medio Ambiente y Urbanismo

)

L:\Aguas\INFORMES\Confederación Hidrográfica del Cantábrico\Alegaciones Plan HidrológicoCantabrico oriental 2015-2021.doc 6
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Madrid, 29 de Junio de 2015

A la Atención del Director de la Oficina de Planificación Hidrológica
Confederación Hidrográfica del Cantábrico
Plaza de España, 2
330710VIEDO

Estimado Sr.:

Adjunto le envío las Observaciones que UNESA, la Asociación Española de la Industria Eléctrica,

realiza en el período de consulta pública a la vista de la Propuesta de Proyecto de Revisión del

Plan Hidrológico de la parte española de la Demarcación de Cantábrico Oriental, con el fin de

que sean tenidas en cuenta en la elaboración del Plan hidrológico.

Quedando a su disposición para cualquier aclaración, le saluda atentamente

JlI(¡/j
José María Marcos

Vocal de UNESA en el Consejo Nacional del Agua

Anexo: Citado.

po de la Castellana, 141 - Planta 12 - 28046 - Madrid' España
TI. +3491 5674800 NIF G-82378316

www.unesa.es
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OBSERVACIONES  GENERALES A LOS PLANES HIDROLOGICOS DE LAS 

DEMARCACIONES INTERCOMUNITARIAS DESDE LA PERSPECTIVA DEL USO 

ENERGETICO DEL RECURSO. 

25 Junio 2015 

 

Con fecha 30 de diciembre de 2014 se publicó en el BOE  la “Resolución de la Dirección 

General del Agua por la que se anuncia la apertura del período de consulta e 

información pública de los documentos titulados "Propuesta de proyecto de revisión del 

Plan Hidrológico, Proyecto de Plan de Gestión del Riesgo de Inundación y Estudio 

Ambiental Estratégico" correspondientes a las demarcaciones hidrográficas del 

Cantábrico occidental, Guadalquivir, Ceuta, Melilla, Segura y Júcar y a la parte española 

de las demarcaciones hidrográficas del Cantábrico oriental, Miño-Sil, Duero, Tajo, 

Guadiana y Ebro”. 

El presente escrito de observaciones tiene por objeto recoger las principales cuestiones 

que preocupan al sector eléctrico a la vista del contenido de los proyectos de los 

distintos Planes Hidrológicos en trámite de consulta, desde la perspectiva de la 

producción hidroeléctrica y las necesidades para refrigeración de los distintos tipos de 

centrales térmicas. 

Las principales preocupaciones para el Sector se pueden sintetizar en el interés por 

mantener la actual capacidad de producción del parque generador existente y que las 

determinaciones de los planes no supongan una restricción que imposibilite la 

expansión del mismo a medio y largo plazo. 

En relación con las afecciones al equipo hidroeléctrico existente esas preocupaciones 

están plenamente justificadas, como pone de manifiesto la propia Dirección General de 

Política y Minas en el documento “Importancia del Equipo Generador Hidroeléctrico en 

la Operación del Sistema Eléctrico” (REE – 15 de diciembre de 2014) remitido al 

MAGRAMA en abril de 2015. 

Se considera de vital importancia que todos los Planes Hidrológicos sean lo más 

homogéneos posible, unificando todos aquellos criterios comunes y eliminando 

cualquier limitación que no sea necesaria por ya existir otra legislación de aplicación. 
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Además de las cuestiones que se incluyen más abajo, existen algunos aspectos 

relacionados con la seguridad jurídica, la confianza legítima, la jerarquía de la 

normativa, el respeto a la normativa vigente y a los derechos concesionales, la doctrina 

establecida por los órganos judiciales del Estado, etc… que no son objeto de la presente 

Nota. 

Es importante señalar que los titulares de los aprovechamientos hidroeléctricos no 

están negando el derecho de la Administración a imponer nuevas restricciones, lo que 

están solicitando es que, en caso de imponerse unilateralmente, se respete la 

normativa vigente en relación a la afectación sobre los derechos concesionales, 

compensándose los costes de adaptación/implantación y los asociados a las pérdidas 

económicas debidas al impacto de estas restricciones, no necesariamente de forma 

económica (permitir centrales a pie de presa para turbinar los caudales ambientales con 

un procedimiento específico para su tramitación, incremento de plazos concesionales, 

incremento de caudales concesionales existentes tanto en las centrales afectadas como 

en otras, renovación de concesiones a caducar, etc.). Sobre estas posibles alternativas, 

indicar que la relativa al incremento de los plazos concesionales no supone una lesión a 

la competencia, ya que no se están concediendo unos derechos nuevos sino que se 

compensa por una pérdida de derechos preexistentes ya adquiridos y por tanto no 

abiertos a la competencia. 

 

1. Papel de la energía hidroeléctrica para la calidad del Suministro eléctrico. 

 

Con carácter general, hay que destacar el papel actualmente insustituible que juega  la 

energía de origen hidroeléctrico con regulación, en la calidad de suministro y para la 

cobertura de la demanda de  nuestro Sistema Eléctrico Nacional. La importancia de este 

tipo de energía también lo es a nivel europeo, tal y como se refleja en el documento 

elaborado por Eurelectric “Hydropower – Supporting a Power System in transition” (se 

adjunta el mismo). 

En efecto, este tipo de energía, capaz como ninguna otra de arranques, paradas y 

variaciones  rápidas de la carga aportada al Sistema, es la única que puede garantizar 

el seguimiento fino  de la curva de demanda y la atención rápida a variaciones bruscas 

de la energía entregada,  bien por posibles fallos de grandes grupos térmicos, por 
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problemas localizados en la red, o,  recientemente, por el significativo aumento de las 

energías renovables intermitentes (eólica y solar), aumento que necesariamente 

requiere como complemento nueva potencia  hidroeléctrica para hacer frente con 

rapidez y eficacia a los inevitables ceros de dichas  tecnologías. 

Por ello, las afecciones a la energía hidroeléctrica con regulación pueden transformarse 

con  gran facilidad en graves pérdidas de garantía de suministro del Sistema Eléctrico 

Nacional. En  este sentido, las dos afecciones potencialmente más perjudiciales para los 

usos hidroeléctricos son la imposición de caudales ecológicos mínimos elevados y las 

restricciones a las variaciones rápidas en los  caudales turbinados.  Ambas pueden 

hacer inviable, o inútil, la operación de un determinado aprovechamiento hidroeléctrico. 

En este sentido, es de destacar el carácter esencial del suministro de energía eléctrica, 

como se  declara en la exposición de motivos de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, 

del Sector Eléctrico,  que comienza indicando que: 

" El suministro de energía eléctrica constituye un servicio de interés económico general, 
pues la actividad económica y humana no puede entenderse hoy en día sin su 
existencia” 

Por tanto, dada la importancia de garantizar el suministro eléctrico y la calidad de éste, 

debe  valorarse la importancia del uso del agua para la generación eléctrica con 

máximo rigor. Todo  ello, sin olvidar la protección al medio ambiente. En definitiva, no 

se persigue que se otorgue al uso hidroeléctrico una importancia desmedida o  

desproporcionada, colocándola por encima de los objetivos medioambientales. Pero sí 

se  pretende abrir la discusión con la finalidad de encontrar el punto de equilibrio entre 

el medio  ambiente, el uso racional del agua y la sostenibilidad. 

Entrando ya en aspectos concretos de los documentos de los distintos planes sometidos 

a consulta, Memoria y Normativa, se ha de  destacar en primer lugar que la importancia 

del uso energético del agua apenas aparece reflejada en ambos. Se menciona sin 

mucho énfasis, en general, el  interés económico del uso energético del agua, pero 

nada se dice del papel del mismo para  garantizar el suministro eléctrico a la población 

y a las actividades económicas. 
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2. Las pequeñas centrales fluyentes. 

 

También interesa destacar que los pequeños aprovechamientos fluyentes y en 

derivación, aportan una energía casi  constante, de base, que en caso de resultar 

seriamente afectada debería ser sustituida por  producción de origen térmico, con el 

consiguiente incremento de la  factura de combustibles importados y, en su caso, de las 

emisiones de gases de efecto  invernadero a la atmósfera y de gases contaminantes 

como óxidos de azufre, de nitrógeno y partículas, lo cual es incompatible con los 

objetivos de reducción de emisiones y disminución de la dependencia energética 

exterior de la CEE. Ello sería incompatible con la política y los esfuerzos acordados por 

los Estados Miembros europeos de lucha contra el cambio climático y la contaminación 

o la política de fomento de energías renovables y la de reducción de la dependencia 

energética del exterior. Obviamente,  estas consideraciones no son exclusivas para los 

aprovechamientos fluyentes, sino que aplican también a los aprovechamientos 

regulados mediante embalse. 

Las previsiones de determinados planes, de construcción de nuevas escalas o pasos de 

peces y otras medidas que no están impuestas en el clausulado concesional, representa 

una afección sobrevenida a los aprovechamientos en los que se imponga, en un doble 

sentido: el coste de su construcción y el derivado de la explotación, en la doble 

vertiente de coste de mantenimiento y de pérdida de producción hidroeléctrica, costes 

desmedidos más aún, si se requieren este tipo de soluciones de forma generalizada sin 

determinar de forma previa la eficacia de las mismas (por ejemplo, la construcción de 

dispositivos de franqueo sea cual sea la altura del azud o la presa o en zonas ubicadas 

aguas arriba de elementos naturales infranqueables). 

 

3. El agua para refrigeración de centrales térmicas y nucleares. 

 

Las centrales térmicas con  refrigeración en circuito cerrado no requieren grandes 

volúmenes de agua. En línea con la planificación ya vigente, actualmente no se plantea 

ninguna nueva instalación  térmica con refrigeración en circuito abierto. 

Adicionalmente, hay que tener en cuenta que un incremento excesivo de los 
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condicionantes y restricciones a los usos en térmicas convencionales, ciclos 

combinados, nucleares,  o biomasa, sea en la disponibilidad de agua para refrigeración 

y procesos, o en  las características de los vertidos, puede afectar gravemente a la 

garantía del suministro  eléctrico nacional, en sus aspectos cuantitativos. Por ello, no 

debieran imponerse restricciones innecesarias que puedan afectar al suministro de 

energía eléctrica ni a su calidad, y que pueden causar más perjuicios que beneficios al 

medio ambiente visto éste de forma global  y a la Sociedad en general. 

 

4. Identificación y clasificación de las masas de agua. Excepciones 

contempladas por la DMA. 

 

Deberían aplicarse al máximo los criterios de excepcionalidad admitidos por la propia 

Directiva Marco de Aguas, especialmente la declaración como “masas de agua muy 

modificadas” o “masas de agua muy alteradas hidrológicamente”  de todos los tramos 

situados inmediatamente aguas abajo de las presas, atendiendo a la definición que de 

esas masas da la propia Directiva, en su artículo 2, punto 9: “consecuencia de 

alteraciones físicas producidas por la actividad humana”, y con mayor precisión técnica 
se recoge en la Instrucción de Planificación Hidrológica en su punto 3.4.2. Este criterio 

llevaría a relajar los nuevos condicionantes y restricciones ambientales a los usos 

existentes al perseguir un buen potencial ecológico en lugar del buen estado ecológico. 

En este mismo sentido, sería también deseable que se consideraran las excepciones por 

costes desproporcionados. 

También sería posible aplicar los mecanismos previstos en el TRLA  que prevé  

prórrogas del plazo establecido para la consecución de los objetivos medioambientales 

relativos a las masas de agua hasta el 31 de diciembre de 2027.  
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5. Determinación de caudales ecológicos. 

 

Los caudales ecológicos no son un fin en sí mismo, sino un instrumento para cumplir los 

objetivos ambientales fijados en la planificación hidrológica. Desde este punto de vista, 

sólo se debieran exigir aquellos componentes del régimen de caudales ecológicos que 

permitan mejorar el estado ecológico o el potencial ecológico de las masas de agua 

superficiales, y no debieran ser distintos a los actuales en aquellas masas de agua 

dónde ya se hayan alcanzado los objetivos medioambientales. Es decir, no se debe 

imponer un nuevo régimen de caudal ecológico diferente al que ya se deja en aquellas 

masas de agua que ya se encuentran en buen estado ecológico o con buen potencial 

ecológico, ya que el objetivo que marca la DMA ya está cumplido. 

La propia Directiva Marco de Aguas exige un análisis coste-eficacia de la medida que 

supone la implantación de caudales ecológicos, comparándola con la pérdida de 

ingresos que supone para los usuarios del recurso y para el interés general. Por lo 

tanto, si ya se ha alcanzado el buen estado/buen potencial, la suelta de caudales 

ecológicos por encima de los necesarios para el objetivo ambiental perseguido, 

empeora la relación coste-eficacia, y la pretendida armonización que promulga la DMA 

entre los objetivos ambientales y la satisfacción de las demandas (entre ellas, las de los 

usos energéticos) se vería claramente descompensada sin motivo alguno. 

La falta de datos históricos y la extrapolación aplicada en los estudios realizados supone 

un importante grado de incertidumbre en la determinación del estado de las masas de 

agua en algunos casos. Además, parece que no está previsto en los presupuestos de 

las Confederaciones los estudios necesarios para conocer la eficacia de las medidas que 

se tomen. Por todo lo anterior, consideramos imprescindible realizar estudios de detalle 

de las masas de agua concretas (según lo indicado en el artículo 59.7 de la Ley de 

Aguas, en el artículo 26.1 del Plan Hidrológico Nacional y en el apartado 3.4.5 de la 

Instrucción de Planificación Hidrológica), que no alcanzando el buen potencial/ buen 

estado, tienen concesionarios para los que las medidas aplicadas suponen un muy 

importante impacto económico, impacto que también afectaría indirectamente, en 

mayor o menor medida, al resto de usuarios del Sistema Eléctrico. Realizados estos 

estudios, la implantación de los nuevos caudales debería hacerse de forma progresiva, 
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analizando su efecto en el tiempo desde todos los puntos de vista ambiental, técnico, 

social y económico. 

En este sentido, si la masa de agua afectada ya presenta el buen potencial requerido (o 

buen estado en su caso), no sería necesario incorporar más componentes en el caudal 

ecológico existente previamente. Únicamente en caso de no ser así, se debería 

contemplar la posibilidad de definir algún componente adicional del caudal ecológico 

con criterios de flexibilidad. Un caso así se ha dado en algunas minicentrales, en las 

que, mediante modelización del cauce de desagüe, se ha comprobado que era posible 

reducir la cuantía de los caudales mínimos impuestos por el Plan, sin que el régimen 

hidrológico de aguas abajo sufriera ninguna merma que afectara a las condiciones 

ambientales del tramo. Lo que se pide es que esta posibilidad quede expresamente 

recogida en la reglamentación. 

 

6. Régimen de caudales ecológicos: caudal mínimo, máximo, generador y 

tasas de cambio. 

 

a) Sobre los criterios de obligatoriedad y cumplimiento de los caudales 

ecológicos. 

Entre los distintos planes se encuentran muchas discrepancias en los criterios de 

obligatoriedad y cumplimiento de los nuevos regímenes de caudales ecológicos. Se 

deberían homogeneizar esos criterios, teniendo en cuenta las circunstancias de 

imposibilidad física para cumplir esos nuevos regímenes, y los correspondientes plazos 

y costes de adaptación de las infraestructuras, estableciéndose un procedimiento 

específico para la tramitación administrativa de las obras de adaptación necesarias, sin 

olvidar en cualquier caso, la preceptiva revisión de las concesiones en los términos 

previstos en el art. 65 TRLA. 

En todo caso, los diferentes Planes deberían indicar claramente que los caudales 

ecológicos vigentes son los que se están dejando actualmente, independientemente de 

las distintas formas con las que se hayan determinado los mismos en cada demarcación 

en su momento, siendo necesario concluir el proceso de concertación, según las fases 
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indicadas en el artículo 3.4.6 de la IPH, y notificar a los titulares los nuevos caudales 

concertados, según el procedimiento administrativo específico que corresponda, para 

que estos últimos entren en vigor. 

Cabe añadir que resulta esencial para garantizar tanto la seguridad jurídica como la 

sostenibilidad de los cambios que en materia de caudales ambientales puedan 

establecer los planes hidrológicos, que el concepto, así como el proceso de 

“concertación” se unifiquen, clarifiquen y se lleven a cabo de la forma más parecida 

posible a lo que el término significa; es decir, pactar, ajustar, tratar y acordar, entre las 

partes afectadas. 

b) Embalses encadenados. 

En tramos regulados donde existen varios embalses encadenados y la cola del embalse 

de aguas abajo llega al pie de la presa de aguas arriba, carece de sentido la exigencia 

de régimen de caudales ecológicos (caudales mínimos, máximos, tasas de cambio y 

caudales generadores) tanto en cuanto no existe un tramo de río natural afectado y se 

trata de masas de agua muy modificadas enlazadas, que garantizan la continuidad del 

cauce. 

c) Caudales ecológicos y Normas de presas 

El régimen de caudales ecológicos no puede contravenir en ningún caso las Normas de 

Explotación, Conservación y Mantenimiento de las presas, ni sus planes de emergencia, 

los caudales máximos no serán valores limitantes de las concesiones en vigor y en 

ningún caso limitarán la laminación de las avenidas. 

Como ejemplo, el algún caso se pretende implantar caudales máximos en presas donde 

solo se vierte por cuestiones de seguridad, cuando se supera la capacidad de 

almacenamiento de los embalses, lo cual es del todo incongruente. 

d) Caudal ecológico y régimen natural. 

Adicionalmente, en ningún momento el caudal mínimo a desaguar por un 

aprovechamiento debería ser superior al que circularía en régimen natural. De hecho, la 

mayoría de los Planes se especifica que “no serán exigibles caudales ecológicos por 

encima del caudal natural circulante en cada momento”. Habría que acordar 
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expresamente cómo calcular ese caudal circulante “en cada momento”. Es decir, para 

llevar a la práctica esta norma general, y a los efectos de hacer frente a las inevitables 

denuncias por incumplimiento, habría que definir en cada caso el procedimiento o 

conjunto de indicadores que permitieran evaluar en tiempo real el caudal natural que 

circula, y que no sería obligatorio superar. Las empresas eléctricas integradas en 

UNESA se ofrecen para colaborar para lograr una definición razonable de dicho caudal 

natural circulante en cada momento. 

e) Tasas de cambio. 

Respecto a las tasas de cambio, en ningún caso pueden ser exigibles en el régimen 

diario de las masas de agua muy modificadas en las que exista un aprovechamiento 

hidroeléctrico, tanto en cuanto imposibilite el cumplimiento de los procedimientos de 

operación de REE, su participación en los diferentes mercados eléctricos del Sistema 

Eléctrico Nacional y en los planes de reposición del servicio. 

La implantación generalizada de tasas de cambio podría llegar a perjudicar muy 

gravemente no sólo a las empresas, que también, sino al propio Sistema Eléctrico 

Nacional. Por este motivo se ha puesto de manifiesto reiteradamente la necesidad de 

contar con Red Eléctrica de España, tanto para la delimitación de tasas de cambio como 

para otras magnitudes asociadas a caudales ecológicos que se presenten en los 

diferentes los planes de cuenca, y cuya postura así como la de la propia Dirección 

General de Política y Minas, queda suficientemente recogida en el documento 

“Importancia del Equipo Generador Hidroeléctrico en la Operación del Sistema Eléctrico” 

(REE – 15 de diciembre de 2014).  

Cabe añadir que los efectos ambientales del régimen de hidropuntas sobre el que es de 

específica aplicación la limitación de las tasas de cambio de caudal por unidad de 

tiempo, a tenor de los estudios disponibles, representan cambios de magnitud y alcance 

variables y muy dependientes de la geomorfología y las comunidades naturales 

existentes en el tramo afectado; cambios que, en todo caso, se atenúan con rapidez río 

abajo y que son reversibles (desaparecen a corto plazo, al cesar el motivo de cambio). 

Los enfoques que han adoptado los distintos planes hidrológicos en relación con las 

tasas de cambio, aún no están consolidados y sería necesario evaluar su 

fundamentación técnica y su eficiencia.. No se deberían imponer medidas de gestión 

ambiental tan relevantes, sin disponer de estudios específicos que las justifiquen. 
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f) Caudales generadores. 

La generación de avenidas artificiales propuestas en algunos planes se deben presentar 

a modo informativo, aprovechando los episodios naturales de altas aportaciones para 

realizar los estudios que sean precisos. En caso de generarse avenidas artificiales 

asociadas a los caudales generadores y tasas de cambio establecidas, la responsabilidad 

de las mismas y los posibles daños causados aguas abajo serán responsabilidad de la 

Administración que así lo haya solicitado, incluso la penal, y no del titular de la presa. 

En los tramos de río en los que se produzcan crecidas periódicas de forma natural no 

sería necesario imponer los citados caudales generadores. 

Finalmente, hay criterios científicos solventes que estiman que la liberación de caudales 

de crecida carentes de sedimentos dará lugar a un grave deterioro de los ecosistemas 

establecidos aguas abajo de las presas, ya que esas aguas tienen un elevado poder de 

erosión y arrastre. Frente a esto, se han propuesto planteamientos extremos 

consistentes en dragar periódicamente el fondo del embalse y depositar esos 

sedimentos al pie de presa. A falta de valoraciones medioambientales rigurosas, parece 

que esta hipotética solución daría muchos más problemas ecológicos que los que 

presuntamente resuelve. 

En conclusión, se solicita que se aplace la decisión sobre los caudales generadores 

hasta que las incertidumbres sobre las consecuencias de todo tipo (penal, 

medioambiental y económico) se despejen. 

 

7. La recuperación de costes de los servicios del agua. 

 Se precisa mayor uniformidad en los criterios de análisis de los distintos planes. 

Sería conveniente disponer de una guía técnica editada por el MAGRAMA. Las 

empresas eléctricas integradas en UNESA se ofrecen a colaborar en su 

elaboración. 

 Deben separarse claramente los costes imputables de los no imputables, que no 

deben ser tenidos en cuenta en la recuperación de costes. 
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 El usuario hidroeléctrico debe quedar claramente identificado en el análisis de la 

recuperación de costes, ya que, en general, figura dentro del uso 

“industria/energía”, siéndole asignados costes que no genera. En todo caso, 

debería indicarse claramente que las estructuras tarifarias solo gravaran el uso 

consuntivo de agua. 

 Entre los agentes que prestan servicios de agua superficial en alta, habría que 

incluir las empresas hidroeléctricas concesionarias de embalses. 

 Deben considerarse los ingresos íntegros dentro del servicio de que se trate 

(cánones, tasas, energía reservada, impuestos, etc.). 

En conclusión, y teniendo en cuenta las graves repercusiones económicas que los 

resultados de estos análisis de recuperación de costes pueden tener, se solicita que se 

aplacen hasta que se esté en condiciones de aplicar una metodología uniforme de 

cálculo, y siempre con criterios de justicia y proporcionalidad. 

 

8. Sobre las nuevas concesiones, las modificaciones y revisiones 

concesionales. 

 

En varios PPHH se imponen nuevas obligaciones o restricciones (escalas de peces, 

regímenes de caudales ecológicos, etc.) para nuevas concesiones y en los casos de 

modificación o revisión de concesiones existentes. Este planteamiento tan general 

podría dar lugar a que, por un simple cambio de titularidad, se produjera la 

incorporación a la concesión de nuevas obligaciones, en general muy onerosas. Se 

solicita que se eliminen estos últimos supuestos (modificación o revisión) o, en su 

defecto, se aplique únicamente en determinados casos previamente acotados, y no a 

cualquier tipo de modificación o revisión que se realice sea cual sea su alcance.  

 

 

9. Plazos de las nuevas concesiones. 

 

Hay grandes discrepancias entre los diferentes planes, en lo que se refiere a los plazos 

de las nuevas concesiones, que oscilan entre 20 y 40 años. En primer lugar, hay que 



 
 
 
 
 
 

-13- 
 

señalar que 20 años es un plazo absolutamente insuficiente para un aprovechamiento 

hidroeléctrico de cierta entidad. En segundo lugar, hay que decir que lo razonable sería 

fijar un plazo con carácter general , y admitir que se pueda alcanzar el máximo previsto 

en la Ley, de 75 años, previa justificación económico-financiera de la necesidad de 

dicho plazo. 

 

10.  Inseguridad de las inversiones necesarias por adecuación a los Planes. 

 

Una objeción general es la discrepancia entre la periodicidad de revisión de los planes 

(6 años), impuesta por la normativa europea y por su transcripción a la española, y los 

periodos de maduración de las inversiones de la mayoría de las infraestructuras 

hidroeléctricas. Incluso se pone en riesgo la rentabilidad de inversiones que se hayan 

acometido para aprovechar caudales ecológicos impuestos por la planificación, y que 

pueden ser modificados en el siguiente ciclo. Aun reconociendo la obligación ineludible 

de cumplir los plazos impuestos por la ley, sería necesario introducir algún mecanismo 

de garantía que aporte un mínimo de estabilidad para evitar que cualquier inversión 

resulte inviable por la inseguridad del futuro. 

En todo caso, sería importante dejar claramente señalado que, una vez concertado y 
establecido un régimen de caudales ecológicos, cualquier cambio futuro debe 
estudiarse perfectamente repitiendo todas las fases del proceso, por todas las 
implicaciones técnicas y socio-económicas que ello conlleva. 

 

11.  Restricciones adicionales a las características de los vertidos de 

refrigeración de centrales térmicas. 

 

En diversos planes hidrológicos se observan restricciones adicionales que modifican 

algunos valores límite de emisión de los parámetros característicos del vertido en lo que 

a temperaturas y conductividades se refiere. Estas autorizaciones ya han sido emitidas 

teniendo en cuenta las mejores técnicas disponibles, de acuerdo con las normas de 
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calidad ambiental y los límites de emisión fijados reglamentariamente, y no tiene 

sentido su modificación en el ámbito de la planificación hidrológica. 

 

12.  Afección al Sistema eléctrico 

 

Como ya puso de manifiesto Red Eléctrica de España, el Operador del Sistema, en el 

anterior ciclo de planificación, las tasas de cambio, y en general los nuevos regímenes 

de caudales ecológicos, no deben afectar en ningún caso al funcionamiento normal de 

las Centrales Hidroeléctricas que participan en cualquiera de los servicios relevantes 

para el Sistema Eléctrico Nacional. Estas centrales ya fueron notificadas en su día por 

Red Eléctrica a la Subdirección General de Planificación, y, como se indica 

anteriormente en este documento, ratificadas actualmente en el informe que la 

Dirección General de Operación de Red Eléctrica envió a la Dirección General de Política 

Energética y Minas, con fecha 15 de Diciembre de 2014, y que ésta, a su vez, ha 

remitido a la Dirección General del Agua del MAGRAMA, con fecha 14 de Abril de 2015. 

 

13.  Naturaleza de los Planes de Gestión Natura 2000 en los PPHH. 

 

Los Planes hidrológicos no deben hacer referencia a la aplicación de los Planes de 
Gestión de los Espacios Natura 2000 en las masas de agua relacionadas con estas 
zonas. Se trata de una legislación que nada tiene que ver con la finalidad de los Planes 
Hidrológicos y que en algunos casos intenta regular aspectos que quedan fuera de sus 
competencias. 
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EURELECTRIC is the voice of the electricity industry in Europe.  

 

We speak for more than 3,500 companies in power generation, distribution, and supply. 

We Stand For:  

 

Carbon-neutral electricity by 2050 
We have committed to making Europe’s electricity cleaner. To deliver, we need to make use of all low-carbon technologies: more renewables, 

but also clean coal and gas, and nuclear. Efficient electric technologies in transport and buildings, combined with the development of smart grids 

and a major push in energy efficiency play a key role in reducing fossil fuel consumption and making our electricity more sustainable. 

 

Competitive electricity for our customers 
We support well-functioning, distortion-free energy and carbon markets as the best way to produce electricity and reduce emissions cost-

efficiently. Integrated EU-wide electricity and gas markets are also crucial to offer our customers the full benefits of liberalisation: they ensure 

the best use of generation resources, improve security of supply, allow full EU-wide competition, and increase customer choice.  

 

Continent-wide electricity through a coherent European approach 
Europe’s energy and climate challenges can only be solved by European – or even global – policies, not incoherent national measures. Such 

policies should complement, not contradict each other: coherent and integrated approaches reduce costs. This will encourage effective 

investment to ensure a sustainable and reliable electricity supply for Europe’s businesses and consumers. 

 

EURELECTRIC. Electricity for Europe. 



 

 

 

 

 

A EURELECTRIC paper June 2015 

 

KEY MESSAGES  
 

• Hydropower is crucial for system stability and security of power supply. 

 

By providing the necessary flexibility and storage capacity to help ensure stability of a transmission system and 

security of supply, hydropower supports the integration of increasing amounts of wind and solar energy. This 

will become even more important in the future as the share of variable generation from renewable energy 

sources, such as wind and solar, increases. Due to their flexible nature, hydropower plants with reservoirs have 

the ability to respond to short-term changes in the power system, and can ramp-up and ramp-down 

instantaneously in order to provide energy to the system when needed.   

 

• Hydropower plays a central role among the renewable energy technologies: it is reliable, efficient, climate-

friendly and contributes to security of supply. 

 

As the largest renewable generation technology, hydropower amounts to around 50% of the total renewable 

electricity generation in Europe today, representing approximately 200 GW of installed capacity. It offers very 

high efficiency rates (between 85% to 95%), as well as providing a variety of services to the power system. 

Hydropower also makes a major contribution to climate change mitigation, since it has one of the lowest 

carbon footprints. It forms a part of Europe`s domestic resources and therefore helps to diversify the electricity 

mix and decrease dependency on fossil fuel imports. In addition, hydropower plants with reservoirs provide a 

wide range of other water related services such as flood control, irrigation, drinking water, recreational 

activities, etc. 

 

• Hydropower provides the most efficient energy storage technology, and the only existing large-scale 

storage technology. 

 

The total installed energy storage capacity in Europe amounts to more than 180 TWh delivering short, medium 

and long-term storage capacity, depending on the size of the reservoirs. This means that, despite developments 

in energy storage, hydropower is still the only technology which currently offers mature large-scale storage.  

 

• In view of these benefits, policies must help to preserve and improve the competitiveness of hydropower. 

 

The internal electricity market should be fully implemented and improved in order to value energy, flexibility 

and capacity. Environmental regulation should be coherent with other policy objectives and must also take into 

account the full range of services which are provided by hydropower. Pumped storage must be considered as a 

generation asset and must therefore not be burdened by double grid fees. Innovation needs in hydropower 

should be reflected in the EU’s Energy Research and Development programmes. 
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1. Changes in the European Power Sector 
 

Europe’s electricity landscape is undergoing profound changes. The EU has set ambitious goals to cut its 

greenhouse gas emissions by 80% below 1990 levels by 2050. The 2030 climate and energy framework 

sets a number of targets for 2030 including, among others, a 27% EU wide target for RES energy 

consumption and a EU target of 40% GHG reduction compared to 1990 levels. The power sector is 

expected to contribute to this energy revolution and the path to the decarbonisation. In order to achieve 

these targets, a share of around 45% of RES in the power sector is expected. Even though the relatively 

large amounts of existing and new RES (such as hydro and biomass generation) provide an important 

contribution towards achieving the 2020 targets, the main share is expected to be made up through 

investments in variable generation (wind and solar generation) in the largest EU Member States. By 2020, 

wind and solar generation are likely to make up 50% of RES power generation in Europe. This figure is 

expected to rise further in the near future. 

 

Increasing levels of wind and solar penetration in the generation mix will create more variability. Although 

the forecast methods are improving, it is unlikely that these will ever be entirely accurate. This will 

therefore require the electricity system to become more flexible, which represents a significant challenge 

for the respective TSOs and DSOs. Consequently, in order to keep the electricity system in balance, TSOs 

and DSOs may need to adopt different approaches to ensure that sufficient reserve capacity is available. 

 

The development of variable RES such as wind and solar requires increasing flexibility solutions from other 

generation technologies, as well as the ability to deal efficiently with excess power supply at some times as 

well as shortage situations at others.  

 

The variability of RES creates challenges for power markets in terms of supply adequacy since additional 

standby capacity, in one form or another (physical capacity, interconnections, demand response or 

storage), becomes necessary to be able to cover peak demand when the RES output is low. Since the 

availability of variable RES cannot always be guaranteed, they need to be backed up by other types of 

power generation.  

 

The question therefore arises: 

How can hydropower help the power system to cope with these challenges? 
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2.  The Role of Hydropower as Provider of System Stability and Security of 

Supply  
 

2.1  Hydropower – a flexibility solution today and tomorrow 

 

The importance of energy generation technology for the overall power system stability depends mainly on 

its capability to stabilise fluctuations between demand and supply. This encompasses, for example, short-

term reserves (generation, storage, demand response) to cover potential incidents, which decrease power 

supply to the system, or to respond to short-term variations in demand and generation. Hydropower 

therefore provides an ideal solution for the challenges of a transitioning power system.  

 

Hydropower brings a strong contribution to flexibility in the power system today, together with other 

flexible technologies that are competing in the energy market. These fill the gap between supply and 

demand that has been induced by the non-dispatchable variability of RES. The storage capabilities of many 

hydropower plants make them a perfect instrument for optimising the use of variable RES over shorter 

and longer periods. Hydropower also provides a number of ancillary services which are needed in order to 

manage a transmission system in a way that secures system stability and security of supply. Moreover, 

during power system restoration, such as in the case of an extreme event (e.g. blackout), auxiliary loads of 

conventional thermal and nuclear power plants need external power source, which can be provided quickly 

by hydropower.  

 

Hydropower plants with reservoirs reduce the dependency on the variability of the natural inflow and 

enable adjustments of power generation to the variability in demand. These plants are operated on a 

scheduled basis taking into account data regarding water flow forecast, market price and consumption 

patterns. They are commonly used for intense load following and to meet peak demand. The generation 

of peak-load energy from reservoir type hydropower plants allows the optimisation of base-load power 

generation from other less flexible electricity sources, such as nuclear and thermal power plants. Besides 

contributing to water management activities (flood control, irrigation, drinking water, etc.), hydropower 

plants with reservoirs also introduce unique benefits to the electricity system. There are different types of 

hydropower plants with reservoirs. 

 

Storage hydro (or conventional reservoir-type hydropower plant) takes advantage of large reservoirs with 

natural inflow of water and the possibility to reduce or increase the water outflow instantaneously. The 

water is stored in the reservoir and no pumps are needed.  

 

Pumped storage power plants store energy by pumping water from a lower to a higher reservoir and 

converting the potential energy back into electricity. These reservoirs can be natural or artificial. Both types 

of plants enable the power system to receive and store energy in periods of low demand or excessive 

generation, and generate electricity in times of higher demand. The role of pumped storage hydropower 

plants is twofold: they balance the grid for demand-driven fluctuations, and they balance generation-driven 

fluctuations. Storage possibilities combined with the instant start and stop of generation makes 

hydropower very flexible. Pumped storage plants, such as the Grand'Maison power station in France, can 

ramp-up up to 1.800 MW in only three minutes. A recent macroeconomic study1
 on hydropower shows 

the ability of pumped storage plants to help mitigate the effect of a solar eclipse (extreme event) on a 

sunny day in Germany.  

 

  

                                                      
1
 Macroeconomic study on Hydropower, DNV GL Energy, 2015. 
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The table below shows some of the characteristics of a flexible power generation technology, such as 

pumped storage, in responding to short-term changes in the power system. 

Table 1: Flexibility characteristics 

Source: EURELECTRIC/VGB 

 

The flexibility of conventional power generation technologies varies. However, pumped storage and 

storage hydro have very quick ramp possibilities, are able to start-up and shut-down in only few minutes, 

and have a relatively large energy volume capacity. Table 1 demonstrates that pumped storage power 

plants have a fast load gradient (i.e. the rate of change of nominal output in a given timeframe) as they can 

ramp up and down by more than 40% of the nominal output per minute. Pumped storage and storage 

hydro with peak generation are able to cope with high generation-driven fluctuations and can provide 

active power within a short period of time.  

 

From day-ahead market closure to electricity dispatch, there is still a significant deviation between the 

contracted variable generation and the actual generation due to the forecasting challenges in RES 

production. These deviations need to be corrected through trading on an intraday market, when forecasts 

are corrected in a time perspective of less than a day, or afterwards, when TSOs have used their tools to 

keep the system in balance. Not all electricity generating technologies have the same technical flexibility 

when it comes to balancing demand fluctuations or providing back-up capacity for variable RES. Even 

though all generation technologies can participate in balancing, hydropower stands out in view of its 

significant and important benefits. Hydropower participates on the balancing market for upwards or 

downwards regulation, which means that the price for balancing relates to the spot price. Hydropower 

plants with reservoirs are responsive to variations in the spot prices and thus provide a contribution to the 

balancing market. The typical storage time (i.e. the number of hours a plant can continue to generate 

electricity before running out of water) for a pumped storage plant is between 4 to 10 hours, or even 

larger, notably in the Alpine region. Cascaded rivers system with hydro storage (generally in the upper part 

of a river stretch) may also act on the balancing market in the same way and with even longer endurance.
2
 

 

Products that are traded in the electricity markets are defined according to specific system needs. It is 

crucial to ensure a level playing field for all technologies and products which provide services that meet the 

system’s needs and requirements. Like conventional reservoir-type hydropower plants, pumped storage 

power plants can provide the full range of grid-stabilising services in view of their ability to follow demand 

or generation fluctuations within only a few minutes. There are several different ancillary services or grid-

stabilising services of hydropower, thus facilitating the integration of variable RES into the power system 

and providing a key tool for TSOs to maintain a stable and balanced grid:  

 

• Back-up and reserve: hydropower plants have the ability to enter load into an electrical system 

from a source that is not on-line. Hydropower can provide this service while not consuming 

additional fuel, thereby ensuring minimal emissions.   

• Quick-start capability: hydropower`s quick-start capability takes just a few minutes.  

• Black start capability: hydropower plants have the capability to run at a zero load. When loads 

increase, additional power can be delivered rapidly to the system in order to meet demand.  

• Regulation and frequency response: hydropower contributes to maintaining the frequency within 

the given margins through continuous modulation of active power and to address moment-to-

moment fluctuations in system power requirements. Hydropower`s fast response ability makes it 

especially valuable in covering steep load gradients (ramp rates) through its fast load-following.  

                                                      
2
 The Limberg II hydropower plant in Austria can operate for 165 hours in pump or turbine mode 

 

 

 

Start-up time 
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Load gradient increase 
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• Voltage support: hydropower plants have the ability to control reactive power, thereby ensuring 

that power will flow from generation to load. They also contribute to maintaining voltage by 

injecting or absorbing reactive power by means of synchronous or static compensation. 

• Spinning reserve: hydropower supports the dynamic behaviour of the grid operation. Hydropower   

plants   can   provide   spinning   reserve   – additional power supply that can be made available to 

the transmission system within a few seconds in case of unexpected load changes in the grid. 

Hydropower units have a broad band of operations and normally operate at 60-80% of maximum 

power. This results in a spinning reserve of up to 100%. 

 

In the Nordic energy market for example, hydropower participates in most of the services such as inertia 

(together with thermal generation), frequency controlled reserves (including back-up reserve together with 

gas), voltage control, balancing – short-term and intraday, black start. In France almost one third of the 

balancing services are provided by hydropower. 

Hydropower plants with a small reservoir are sometimes also called pondage plants. These are designed to 

modulate generation on a daily or maximum weekly, basis. Pondage plants can provide flexibility services 

mainly through balancing power. They also provide frequency and voltage control as ancillary services. 

Run-of-river hydro plants have little or no storage capacity. They therefore offer short-term storage 

possibilities (few minutes dynamic cycle), thus allowing for some adaptation to demand, especially for 

ancillary services, such as frequency and voltage control.  Case Study 1 shows that in a cascaded river 

system in Scandinavia, run-of-river plants are a part of the system and contribute with flexible generation 

to matching the demand. 

 

To sum up, flexibility solutions of hydropower include: 

- accommodating large variations in residual demand (since the sun does not always shine and wind 

does not blow constantly),  

- providing increasing ramp rates in real time, caused by sudden changes of production, 

- offsetting unexpected variations in production due to forecast errors in the intra-day markets or in 

the form of balancing power or ancillary services.  

 

 

2.2.  Hydropower – supporting long-term supply adequacy 

 

Hydropower plants contribute to long-term reliability and security of supply by providing energy and 

capacity when this is required by the system. Although hydropower plants are also exposed to variable 

natural inflows, they are able to provide firm capacity to the power system when needed. Plants with 

reservoirs in particular provide firm capacity, but run-off river plants can also guarantee a certain level on a 

statistical basis. Whilst the level of firm capacity may vary depending on hydrological conditions, such as 

the relative size of the reservoir and the time horizon under consideration, they provide significant benefits 

to the power system. Pumped storage hydropower plants generally have a short to medium-term storage 

capacity, depending on the size of their reservoirs. Hydropower plants with larger conventional reservoirs 

make it possible to store energy efficiently also on longer time scales (i.e. for weeks, months or even on a 

seasonal scale). Case study 4, carried out in the context of a macroeconomic study on hydropower, shows 

that Alpine pumped storage plants are able to contribute to the reduction of the expected 6,000 MW 

deficit of generation adequacy in Southern Germany. 
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3. A Challenging Business Environment  
 

Due to severe changes in the business environment for the energy sector today, which are highlighted in a 

recent EURELERCTRIC report
3
, hydropower deployment in Europe also faces several challenges concerning 

competitiveness.  

 

The electricity sector faced an overall stagnation, and even decline, of electricity demand during the 

economic crisis. At the same time the RES boom has led to a major overhaul of the energy system. Variable 

renewable capacity, ǁhiĐh has increased significantly largely as a result of subsidies, has loǁ ǀariaďle Đosts,
which has contributed to the drop in wholesale price across wholesale markets. While at first sight this is
understood to be positive for customers, it also works as a disincentive for power generation. 
 

Capital costs are high, while the start of payback is often delayed due to long permit granting procedures 

and construction times. Such long permit granting procedures, coupled with the uncertainty about the 

future regulatory framework, represent a high risk at the time of the investment or reinvestment decision. 

Moreover, administrative barriers and regulatory changes during operation pose additional challenges. 

Operation and maintenance costs for hydropower are generally lower compared to other power 

generation technologies. However these have been increasing due to changing power system 

characteristics, which require the turbines to adapt to new requirements for flexibility (e.g. pumped 

storage power plants need to start/stop several times per day).  As demonstrated in Case Study 5, 

experiences with hydropower plant Kops II turbines show that each unit is in operation for over 8000 hours 

a year, with 10 to 20 mode changes a day. Due to a high number of load changes, there are impacts on the 

lifecycle of the plant and on the operation and maintenance costs.  

 

Furthermore, additional investments due to environmental legislation requirements bring additional 

commitments. Constant innovation is required in order to maintain global leadership and to deal with the 

challenges of variable RES integration. 

 

The daily market price profile has changed in recent years and has resulted in a decrease in the price 

difference between peak and off-peak. This has led to reduced revenue possibilities of storage and 

pumped storage plants on the electricity market. Further uncertainties also arise from the development 

of levies and fees for network use, which represent an increasing burden for the pumped storage. In 

several EU Member States, existing regulations treat pumped storage both as a generation asset (it is 

hence required to pay a grid fee for transmission grid access) as well as a final consumer (requiring it to 

pay the grid access fee a second time). Moreover, the long established principle according to which the 

storage assets are considered as generation assets and hence are a part of the competitive services of the 

energy sector is being called into question in some Member States. Pumped storage ownership claims by 

TSOs could potentially have negative effects on the investment framework and could cause conflicts of 

interest.  

 

There is still significant hydropower potential to be optimised at the existing sites and to be further 

developed at new sites in Europe (in energy over 650 TWh a year).  In order to make the best use of this 

potential, since further development of hydropower will play a major role to secure system stability in the 

future, several policy measures need to be taken into consideration by policymakers. These are elaborated 

in the next chapter. 

 

 

 

  

                                                      
3
 A Sector in Transformation: Electricity Industry trends and figures, January 2015. 
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4.  Key Policy Measures to improve the Compe veness of Hydropower  
 

1. Move towards an internal electricity market that properly values energy and flexibility 

• Fully implement the European energy market through integrated forward, intraday, day-ahead, 

balancing and ancillary services markets that ensure incen ves for flexibility. The design of the 

current balancing and intraday markets must be improved, for instance by introducing possibili es 

to trade balancing forward and more sophis cated and short-term products, as well as meframes 

that be r fit the flexibility requirements (ramp-up, ramp-down rates). 

 

 

2. Ensure that all technologies, sizes, existing and new plants can par cipate in properly 

valued capacity markets  

• When discussing the introduc on of capacity mechanisms aspects related to cost efficiency and 

compa bility with the European electricity market as well as technology openness need to be 

taken into account. With the possible introduc on of a capacity mechanism, it must be ensured 

that hydropower can par cipate in relevant procedures without discrimina on. This applies both 

for new as well as for exis ng installa ons.  

 

 

3. Remove double grid fees for pumped storage power plants and ensure a level playing 

field between storage technologies 

• Pumped storage does not cons tute final electricity consump on and it should therefore not be 

treated as such when se ng grid fees.  

• Policymakers should refrain from introducing discriminatory taxes, fees or regulated costs on 

pumped storage which distort the level playing field and result in a subop mal use of, and 

underinvestment in, pumped storage. The basket of services offered by pumped storage should be 

remunerated under well-func oning market condi ons. 

• Create a level playing field in Europe for power genera on from domes c water resources, 

compared with other electricity produc on and storage technologies, with a special focus on the 

value of providing flexibility to the electricity system.  

• Since hydropower and pumped storage are scarce and cons tute highly valuable resources, their 

poten al has to be used to its op mum on a European or even pan-European scale. 

 

 

4. Reaffirm that pumped storage is a compe ve and not a regulated business 

• Pumped storage plants are electricity genera on assets, and should therefore operate in a 

compe ve and unbundled market environment. While EURELECTRIC recognises TSOs’ increasing 

needs for balancing and system services to maintain grid stability, these services must be provided 

through market mechanisms and should be remunerated on the basis of market dynamics. 

 

 

5. Address conflicts between the low-carbon and the environmental agenda  

• EURELECTRIC acknowledges the important achievements of environmental legisla on, from 

Natura 2000 to the Water Framework Direc ve (WFD). In order to ensure a sustainable 

perspec ve on water use management, the WFD should be applied based on a thorough socio-

economic cost-benefit analysis that also considers the full range of water services provided by 

hydropower. Since hydropower is a site-specific technology, a case-by-case approach should be 

adopted.  • B er equilibrium should be established between, on the one hand, the objec ves of local 

biodiversity, and on the other, the need to increase capacity of exis ng hydropower plants and the 

construc on of new ones. Hydropower plays an important role in accommoda ng short term 
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variaions in the power system. Greater atenion should therefore be paid to barriers that 

currently hinder its growth potenial.  
 

6. Incenivise investments in R&D 

• Investments must be directed towards research, development and deployment programmes that 

allow equipment manufacturers and operators to improve power plant design and operaion, 

making units more flexible and responsive. For example, aciviies within the EU Energy R&D 

programmes (including Horizon 2020) should address hydro future soluions more frequently, 

since there is a constant need for opimisaion. 

 

 

------------------------------------ 
 

 

Case study 1: Flexibility of Cascaded river systems in Scandinavia 
 

All upstream storage and their hydropower plants’ operaion affect generaion planning in downstream 

plants. A river stretch is therefore usually planned as a cascaded system in order to achieve overall 

efficiency and flexibility in the overall operaion. A common strategy in hydro development is to build a 

large storage in the upper catchment area to be able to “tap” flow to the rest of the river at high demand. 

This creates flexibility not only in the upper hydropower plant but also in the rest of the generaion 

faciliies.  

 

Long ime scale flexibility (from week to season): the flexible power is proporional to each plant’s head. 

This includes low head run-of-river plants that use the flow from upstream plants without any substanial 

intermediate storage.  

 

Peaking flexibility, typically ime scale is around a day: there may be intermediate storages built 

downstream high head plants. In this way a part of the river stretch may contribute with both up and down 

regulaion capacity (from mean flow) and give the same type of service as pumped storage plants.  

 

Ancillary services, reserves in short ime scales: all hydropower plants may contribute due to their quick 

response characterisic. This short ime results in less need for reservoir volume. It is important to note that 

this means that low head run-of-river plants may also contribute to services such as frequency regulaion, 

and this contribuion may be especially important in low total demand (e.g. summer nights) when other 

plants are pausing.   

 

Figure 1 shows an example with generaion diagrams from a cascade of six power plants during a week 

(blue diagrams). The summed generaion (brown diagram) matches the load demand. Note that plants D 

and F, which are run-of-river plants, contribute clearly with flexible generaion matching the demand. 

 



 
Figure 1: Nordic cascade river system 
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Case Studies 2, 3 and 4 (Macroeconomic Study on Hydropower) 

 

Flexibility 

Figure 2 shows the ability of pumped storage plants to mitigate the effect of a solar eclipse on a sunny day 

in Germany. Although the installed capacity of pumped storage plants (6.5 GW) is less than 20% that of 

solar power in Germany, they are able to effectively reduce the rate at which residual load changes. 

Indeed, the remaining variation is less than the typical ramp rate encountered in the early evening, such 

that it can be safely supplied by other types of generation, imports, exports and, where necessary, demand 

response. This example clearly shows how even a limited volume of pumped storage capacity makes it 

possible to deal effectively with extreme events caused by variable RES. 

 

Flexible use of pump storage plants can help to mitigate the impact of increasing volatility from 

variable RES even during extreme events 

  

 

Figure 2: Compensation of PV ramp rates by pump storage plants during solar eclipse in Germany 

 

 

Similarly, hydropower plants support the compensation of variations in wind and solar generation over 

several hours or even days. This is illustrated in Figure 3, which shows the projected hourly pattern of load 

and generation on the Iberian Peninsula over a week in summer 2030. This figure shows how the operation 

of hydropower, including both generation and pump load, is optimised overall several days, in order to 

balance between days and hours with higher and lower generation from wind and solar plants. Moreover, 

one can again observe how hydropower helps to “flatten” the generation profile of other generation 

technologies, thereby also contributing to reduce thermal or mechanical stress and to improve the 

efficiency of operations of these plants. 
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Figure 3: Hourly electricity generation in Iberia for a selected week June 2030, projection 

Note: Net electricity exchanges are indicated as difference between electricity demand and generation 

Source: DNV GL analysis 

 

Firm capacity 

By way of example, Figure 4 shows the contribution of pumped storage plants to generation adequacy in 

Southern Germany in winter 2015/2016. German TSOs are planning to procure 6,000 MW of “Grid 

Reserves” for this period in order to ensure generation adequacy in the region. As Figure 4 illustrates, the 

need for grid reserves would increase by about one third if there were no pumped storage plants in 

Southern Germany. Similarly, the need for grid reserves can nearly be covered by pumped storage plants 

from the “DACH”
4
 region, even without considering the potential contribution from hydropower storage. 

Pumped storage plants are able to help to reduce the expected 6,000 MW deficit of generation 

adequacy in Southern Germany 

 

Figure 4: Contribution of Alpine pumped storage plants to generation adequacy 

 

Notes:  Available capacity based on installed capacity, assuming an average availability of 80% and additionally 

considering the available storage volume from all relevant pumped storage plants (assuming an average 

specific storage capacity of 8 h) 

 DACH - Germany, Austria and Switzerland 
(a)

 – Analysis limited to pumped storage plants located in Southern Germany 
(b)

 – Contribution of Italian pumped storage limited to maximum export capacity to Switzerland 

Source: DNV GL analysis  

                                                      
4
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Electric Storage 

Figure 5 shows the positive effects of Nordic hydropower on the use of wind power in Western Denmark. In 

the year 2013, the close coupling of Western Denmark with hydropower in Southern Norway made it 

possible to resolve most instances of negative residual load (i.e. cases when there was an excess of 

electricity in Western Denmark).  

 

Access to Nordic hydropower avoids curtailment of wind power in Western Denmark  

by exporting excess electricity to Norway 

Wind generation vs. demand 

(minimum and maximum values) 

Distribution of negative residual load (excess electricity) 

with and without cross-border exchanges 

 

Figure 5: Reduction of negative residual load in Western Denmark by Nordic hydropower (2013) 

Note: Right graph shows total energy available in hours with excess electricity (negative residual load) in the year 2013 

Source: DNV GL analysis 
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Case study 5: Flexibility – Secure Electricity Supply, One Core Skill of Hydropower 
(Peter Matt, Vorarlberger Illwerke AG) 

 

It is significant that the turnaround in energy policy has led to a huge increase in the capacities of 

(photovoltaics) PV and Wind-Power. But PV and wind alone cannot guarantee secure electricity supply. 

Recent studies from Fraunhofer, BDEW, DENA, CONSENTEC etc. have shown that the amplitudes of 

oscillations of the residual load will increase. Furthermore, a trend to more negative values will arise, 

while positive values are decreasing.  Four compensatory measures are therefore considered necessary in 

order to ensure security of electricity supply: 
 

· Flexible power plants 

· Energy storage 

· Transmission lines 

· Load management 
 
Today, pumped storage and storage hydropower plants are the most efficient way to meet the challenge 

of flexibility and storage. They help to integrate renewables (wind and PV) by controlling the surplus 

energy or satisfying the demand immediately. What are the conditions for the design of new pumped 

storage power plants (PSPP)? 

 

Figure 6: “Development of Residual Load until 2050” 
Source: Fraunhofer, BD 

 

· Positive value of residual load will decrease 

· Residual load tends to negative values 

· Spread between max and min will increase -> Increase of flexibility, 
 
Today, maximum amplitudes of the residual load are from -1 to +1 GW within 15 min. German TSOs’ 

predicted maximum power ramps within 15 min ranging from -2 to +3 GW in 2020 and from -6 to +7 GW 

in 2050. 
 
On 20 March 2015, the solar eclipse provided a stress test of Germany`s existing electricity system. One 

can say we passed the stress test for the future. Austria met the challenge of the steep ramps from  

-280MW/min to +370MW/min which this day presented by excessive tendering of primary and secondary 

reserve. For example, all generators of the storage hydropower plants in Austria were under rotation and 

the responsible operational staff was on call. Predictions for 2050 estimate ramps between +/-700 

MW/min. 

  



17 

Flexibility and storage are among the key features of hydropower. It is not possible to separate both terms 

because opportunities for storage are needed in order to have flexibility. Hydropower in Europe currently 

provides storage capability of 220 TWh. The bigger the energy storage opportunities, the bigger the 

flexibility is. In addition to storage, the technology for units of hydropower plants is relevant for flexibility. 

 

The conventional pump turbine design (the reversible single stage Francis pump turbine, which acts as 

turbine in one direc on and as pump in the other) is able to generate in a very flexible way. The limiting 

factor to this flexibility is the hydraulicity of Francis-pump turbines and their characteristics in pump mode. 

Usually pump turbines in turbine mode have low efficiency in the part load area ranging from 0 to 40% of 

the maximum load. Due to vibration characteristics, this part load area for generation should be avoided. In 

the reversible mode (pump mode) the Francis pump turbine is like a digital instrument – the pump is either 

on or off. Exemptions are variable speed units: these make it possible to improve the part load opera on 

range to 30% of rated output in turbine mode, and the controllable load in pump mode opera on to 

between 70% and 100% of the rated power. In order to change from one mode to the other, the rota on 

direc on must be reversed within minutes. To dispatch opera on between +100% and – 100% of the 

rated power it is possible to use two or more units. 

 

At the beginning of the turnaround in energy policy, Vorarlberger Illwerke AG planned to add a parallel 

PSPP Kops II to the existing hydropower plant Kops I, with an upper reservoir of 40 Mio m³, a lower 

reservoir with 1.2 Mio m³ and a gross head of 800 m. With a view to the future electricity market, the core 

intervention was to design most flexible units to meet all power control demands. Kops II was 

commissioned in 2008 with 3 ternary units (pump with hydraulic coupling, generator, Pelton turbine). Since 

then, every unit has been opera ng for more than 8000 hours a year.  The technical details are as follows: 

 

· opera onal bandwidth ranges from -150 MW to + 170 MW (per unit); and 

· the quick response me of 30 sec from 0 load to full load (+/-) 

 

This can be realised by using the hydraulic short circuit with a controllable pump by the turbine (possible 

with Pelton and Francis turbines). 
 

Due to the design of 

the hydraulic short 

circuit, there is an 

opportunity (with one 

unit) to meet the 

whole opera on area 

between -100% and + 

100% of the rated 

power. Within less 

than 30 seconds, a 

change from turbine 

to pump mode or from 

pump mode to turbine 

mode is available. 
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The diagram below shows a day load of one unit of Kops II with several mode changes (ternary units – 

Pelton turbine, motorgenerator, pump). 

 
 

The following diagram shows an example of dispatch of a PSPP considering the winning bids (day ahead, 

intraday, secondary reserve) 

 
 

With this design of the PSPP, as well as the constraints of the exising infrastructure (large reservoirs, high 

precipitaion, natural inflow, huge gross heads, very well connected to the high voltage transmission lines in 

Germany and Switzerland), the storage hydropower plant and the PSPP in the Alps are essenial in order to 

enable the turnaround in energy policy. In parallel with sustainable primary generaion, hydropower covers all 

system requirements with the most efficient technology today e.g. ineria reserve, primary reserve, secondary 

reserve, minute reserve, reacive energy, black start faciliies etc.  
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Technical data: KOPS II OVW II 

Long term storage 75 GWh 30 GWh 

Short term storage 3  GWh 5 GWh 

Capacity turbine mode 520 MW (3 x 173 MW) 360 MW (2 x 180 MW) 

Capacity pump mode 450 MW (3 x 150 MW) 360 MW (2 x 180 MW) 

Full load hours pump mode 6 hours 12 hours 

 

Experience with Kops II shows that each unit is under operaion for over 8000 hours a year, with 10 to 20 

mode changes a day. Because of the high number of transient procedures there are impacts on the lifecycle 

of the plant, especially components which are exposed to cavitaion. Therefore the costs of operaion and 

maintenance are higher compared to convenional units. 

 

Specific costs of PSPP capacity with the ternary machine sets without new reservoirs are between 800.-

EUR/kW to 1400.-EUR/kW. The difference depends on the exising infrastructure e.g. exising reservoirs, 

exising high voltage transmission lines, gross head, natural inflow into the reservoirs etc. 
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Poniéndonos a su disposición para cualquier otro tema que nos pueda requerir,
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PROPUESTA DE PROYECTO DE PLAN HIDROLOGICO
REVISiÓN 2015-2021

AMBITO COMPETENCIAL DE LA CONFEDERACiÓN
HIDROGRÁFICA DEL CANTÁBRICO EN EL PAís VASCO

1.-INTRODUCCIÓN

La Confederación Hidrográfica del Cantábrico (CHC) y la Agencia Vasca de
Agua (URA), han redactado la reglamentaria propuesta de Proyecto de Plan
Hidrológico de la Demarcación Hidrográfica del Cantábrico Oriental, en su
revisión para el período 2015-2021, tanto en el ámbito en ámbito de las
cuencas intercomunitarias como en las cuencas internas del País Vasco
respectivamente, en cumplimiento de la Directiva Europea 2000/60/CE de 23
de octubre, por la que se establece un marco comunitario de actuación en el
ámbito de la política de aguas,

Este documento es el mismo para los dos organismos (al igual que el primer
Plan HidrológicD), habiéndolo expuesto a la vez a información pública y pDr lo
tanto estas alegaciones serán iguales en ambos casos.

El Plan Hidrológico de este ámbito de actuación, correspondiente al primer ciclo
de la planificación (2009-2015), fue aprobado mediante el Real Decreto
423/2013 de 7 de junio.

La importancia de este Plan, se justifica sobradamente en la introducción de
ambos documentos, ya que debe definir las actuaciDnes de todo tipo que
tengan como objetivo el buen estado de las masas de agua, mejorando la
calidad de las aguas, la satisfacción de las demandas relacionadas con el
consumo del agua y la reducción de riesgos pDr fenómenos extremos siempre
compatibilizado con el medio ambiente y el desarrollo sostenible.

Indudablemente, la redacción de los planes hidrológicos en su conjunto

uiere de equipos multidisciplinares en dDnde siempre deben de estar
Gammas

.No,òe .' e.. tes los ingenieros de caminos debido a su formación en hidrología,
p. ~ c ón de caudales, modelos de demanda, inundaciones, saneamiento de
- "".$ 
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poblaciones, etc. Por ello, el Colegio de Ingenieros de Caminos Canales y
Puertos del Pais Vasco ha analizado este Plan, debido a su evidente

competencia profesional en el campo hidráulico, al objetD de alegar mediante
las propuestas incluidas en este documento.

Se quiere dejar constancia del importante trabajo realizado, la transparencia a
la hora de exponer toda la documentación generada y su fácil acceso.

La intención de estas alegaciones consiste en mejorar el Plan, bajo nuestro

punto de vista, introduciendo una serie de medidas complementarias, y en
algún caso sustitutorias, a las ya definidas.

Se entiende que la gestión de los recurSDS hidráulicos unido a la gestión del
estado ecológico de las masa de agua en el País Vasco, requiere un esfuerzo
por parte de todos los Organismos y Entidades implicados, entre los que no
puede faltar la opinión de este Colegio.

2.- DOCUMENTACiÓN EXPUESTA AL PÚBLICO

El Proyecto de Plan Hidrológico puestD a infDrmación pública consta de los
siguientes documentos:

MEMORIA, incluyendo catorce Anejos.
PROGRAMA DE MEDIDAS
NORMATIVA
INFORME DE SOSTENIBILlDAD AMBIENTAL, que consta de Memoria
y tres Anejos.

El primer documento después de una introducción relativa al objeto del trabajo,
pasa a concretar la metodología utilizada para cumplir los objetivos
establecidDs en las directivas europeas y traspuestas a la legislación estatal.

De acuerdo con las fases establecidas en ellas, se han elaborado una serie de
trabajos previos en los cuales se han seguidD los criterios de información
pública, participación y concordancia con los criterios ambientales, que muy
bien se detallan en el Plan. Estos trabajos previos han sido los Documentos

õ" eam;,,' s i iales y el Esquema de temas importantes'Jc, . C'..' ~-?
,f, ,JC.""' ;,~

fF~~1' :'
-¡v .
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A partir de estos trabajos se elabora el Proyecto de Plan Hidrológico cuya

finalidad fundamental consiste en la mejora del estado ecológico de las masas
de agua ya sean superficiales o subterráneas.

Para su consecución, se estructura el Proyecto en cuestión en diecisiete
apartados. Después de una introducción explicando los antecedentes, el resto
de apartados se pueden agrupar de forma resumida en cinco grandes pilares:

a) Descripción del ámbito del proyecto con identificación de las masas de
agua. En este apartado se incluye para cada una, la cuantificación de los
recursos hidráulicos y la calidad asociada.

b) Conocido este primer dato fundamental, se identifican los usos
existentes asociados para cada masa de agua y se cuantifican las
demandas existentes, estableciendo el correspondiente balance. De
esta forma se conocen las presiones existentes sobre cada masa de
agua, en cantidad y calidad, así como la garantía del servicio.

c) Con el esquema actual de uso del agua, se describen y analizan IDS
resultados de los programas de control de las masas de agua superficial,
subterránea y de zonas protegidas. Como consecuencia de ello se
valora el estado ecológico de todas las masas de agua.

d) Definidos los objetivos y exenciones a alcanzar al finalizar el periodo del
Proyecto de Plan Hidrológico, partiendo del valor actual del estado
ecológico y las presiones existentes, se establecen las medidas a
adoptar para conseguir los objetivos, mediante los programas y planes
correspondientes.

e) Se incorpora al Plan la problemática de la gestión de los fenómenos
extremos: inundaciones y sequias, de acuerdo con el Plan de Gestión

recientemente elaborado.

f) Por último existe en proyecto los apartados destinados a la recuperación

de costes, participación pública, seguimiento del Plan y su revisión
posterior.

3
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a) Abastecimiento para satisfacer y garantizar las demandas de la
población, industria....

b) Saneamiento para mejorar la calidad de las masas de agua.

c) Defensa contra inundaciones y mitigar el efecto de las sequías.

3.- METODOLOGíA EMPLEADA

3.1.- EN RELACiÓN CON LA SATISFACCiÓN DE LAS DEMANDAS

Pa ra co noce r _ el. inventariD_de_recu rsos,. h Ld rául icos .se. han"util ize"doJos. m_o.Q elos
de simulación hidrológica SIMPA (CHC) y TETIS (URA). No se va a entrar en
detalles sDbre ambos modelos ya que se consideran suficientes para el objeto
de este Plan. La complejidad hidrológica, simulada mediante los parámetros
utilizados en ambos modelDs, se consideran suficientemente calibrados al
existir una cDnsiderable base de datos. .

Para el establecimiento de los balances se ha utilizado el modelo matemático
Sim Ges y COmD conclusión se ha comprobado el suficiente nivel de garantia
en todos los sistemas salvo en seis de ellos.

Esta problemática se describe en los apartados de 2, 3 Y 4 de la memoria, así

como los Anejos de I al Vi.

3.2.- EN RELACiÓN CON EL BUEN ESTADO DE LAS MASAS DE AGUA

El segundo gran objetivo que plantea en el Plan Hidrológico lo constituye la
obtención del buen estado de las masas de agua, para lo que analiza los
diferentes parámetros biológicos y químicos obtenidos en las masas de agua,
buscandD el origen de sus alteraciones tanto químicas como morfológicas,

A esta problemática dedica los apartados de 6,7 y 8 de la memoria, así como
nejos VII, VIIi Y iX.
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Los análisis se realizan mediante diferentes programas de toma de datos en
cada masa de agua, para controlar su estado biológico y químico.

Estos programas se dividen en: de vigilancia, operativos y de investigación. LDS
primeros son los rutinarios que se establecen en todas las masas de agua con
frecuencias anuales o menores. Los segundos se establecen en las masas de
agua con problemas ambientales y se quiere conocer su evolución, por lo que
las tomas de datos son más frecuentes. Por último los de investigación se
realizan cuando en una masa de agua existe un problema cuyo origen no es
fácil de determinar.

De estos programas se obtienen las tendencias de los diferentes indicadores
biológicos, fisicoquimicos e hidromorfológicos establecidos en la Directiva
marco en materia de política de aguas. ---1
El siguiente paso lo constituye la valoración de las masas de aguas. Respecto
del estado ecológico de clasifican en: muy bueno, bueno, moderado deficiente
y malo. Desde el punto de vista químico se dividen en: bueno o no bueno (con
que falle un parámetro el estado no es bueno).

Como consecuencia de todos estos trabajos, se comprueba que a pesar de la
evolución positiva de las masas de agua, tDdavia queda bastante camino por
recorrer para conseguir el objetivo del buen estado de las masas de agua.

A la hDra de establecer las causas que originan una mala valoración del estado
ecológico de la masa de agua, se han considerado los vertidos urbanos,
industriales y difusos del sector primario, así como las alteraciones

morfológicas de IDS cauces.

No se han analizadD otro tipo de cuestiones que tiene que ver con la gestión
actual del agua, y que se considera que tienen una incidencia nada

despreciable en la calidad del agua. Estos aspectos son:

Control de las cantidades de agua detraidas de las captaciones en

función de las demandas satisfechas en cada sistema. Se trata del
control de fugas que origina dejar menos agua en los cauces que los
estrictamente necesarios.

5
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- Control de vertidos de los alivios del saneamiento. Se trata de

comprobar y cDrregir los vertidos que origina un correcto funcionamientD
de los aliviaderos.

Control de los vertidos de aguas de lluvia. En este caso se debe
comprobar la incidencia de los vertidos de agua pluvial en caso de
tormentas en la calidad del agua en los cauces.

3.3.- EN RELACiÓN CON LOS FENOMENOS EXTREMOS

A esta problemática, inundaciones y sequias, se dedican el apartado 11 y los
Anejos XII y XIii, respectivamente,

- .En;relación;con .Ias~inundaciones,~sejntegra-en .eLAnejo~XII;eLelan de gestión-

del riesgo de inundaciones, el cual ya ha sido objeto de infDrmación pública y

este Colegio ha alegado tanto al correspDndiente a la Agencia Vasca de Agua
(URA) como al de la CDnfederación Hidrográfica del CantábricD (CHC).

--

Sin embargo el AnejD en cuestión no coincide totalmente con IDS expuestos al
público, probablemente por ser un documentD que integra a ambos. Esto se
debe a que si bien la metodología y el planteamiento de ambos Planes son
similares, en cuanto a las medidas propuestas para reducir el riesgo de
inundaciones son diferentes.

De esta forma mientras que en el Plan de gestión de URA, se definían solo
cuatro actuaciones para el períodD 2015-2021 yen el de la CHC ninguna, en el
Plan Hidrológico se definen en la Memoria (pag 218, apartado C5) hasta nueve
y entre ellas no se encuentra la correspondiente al ARPSI de Azpeitia.

Esta contradicción entre las actuaciones del plan Hidrológico y las de los

Planes de Gestión ante el riesgo de inundaciones debe ser aclarada.

3.4.- CONCLUSIONES

6
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mediante los programas de control donde se comprueban los valores de los
indicadores del estado de las masas de agua.

4.- OBJETIVOS DEL PROYECTO DE PLAN HIDROLÓGICO

Una vez realizados los estudios previos y conocida la problemática a resolver,
se realiza la declaración de objetivos medioambientales, que se utilizará para la
definición de las actuaciones contempladas en el Plan de 2015 a 2021.

De acuerdo con la Directiva marco en materia de política de aguas, deberá
alcanzarse el buen estado ecológico de las masas de aguas en 2021, salvo las
exenciones debidamente justificadas y para las que se pueden plantear

prórrogas en la consecución de los objetivos.- --_..~ ._- ---_..- -- -- ------- -

Por lo tanto los objetivos para conseguirlo se centran en:

1) Masas de agua superficiales:

a. Evitar su deterioro

b. Protegerlas, mejorarlas y regenerarlas

c. Alcanzar el buen estado potencial ecológico en las artificiales y
muy modificadas

d. Reducir progresivamente su contaminación,

2) Masas de agua subterráneas: Buen estado cuantitativo y químico.

Debido a las necesidades de satisfacción de demandas de la sociedad como
son lOS USDS del agua y la disminución del riesgo de inundaciones, se plantean

exenciones de estos objetivos que se justifican en el Anexo iX, estableciendo
prorrogas y admitiendo alcanzar el buen estado potencial ecológico en vez del
buen estado ecológico,
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5.- PROGRAMA DE MEDIDAS

A partir de los estudios anteriores y de los objetivos medioambientales

mencionados se ha elaborado el programa de medidas a ejecutar entre 2015 y
2021, A continuación se hace un repaso de estas medidas, entre las que se
proponen actuaciones con el objeto de contribuir a la mejora del estado
ecológico de las masas de agua unido a la satisfacción de las demandas de la
sociedad.

5.1.- MEDIDAS RELACIONADAS CON EL CUMPLIMIENTO DE LOS
OBJETIVOS AMBIENTALES

Se:-analizan -:Ias=medidas_~propuestas_ y--se proponen algunas - medidas- - - ~- -
complementarias de cara a cumplir IDS objetivos marcados en esta segunda
fase de la planificación hidrológica,

CDmO ya se ha mencionado se plantea el ambicioso objetivo de alcanzar el
100% del buen estado de las masas de agua de las cuencas cantábricas
orientales y por tanto del País Vasco. Para ello las medidas se dividen en dos
grandes apartados:

5.1.1.- Disminución de los diferentes tipos de contaminación

El deficiente estado de algunas masas de agua, tiene una relación directa con
la falta de saneamiento existente todavía en algunos municipios o el

inadecuado funcionamiento de algunas depuradoras. Por ellos se plantea las
siguientes medidas:

Contaminación de origen urbano

o Nuevas infraestructuras de saneamiento y depuración

Se definen los saneamientos que faltan por ejecutar tanto en
Bizkaia y en Gipuzkoa. Se trata de construir colectores de
saneamiento con sus obras accesorias, asi CDmO las depuradoras

que hacen falta. Todo ello se debe programar cuanto antes para
conocer su eficacia antes de 2021.
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Se plantea tDdos los saneamientos pendientes y únicamente se
echa de menos el saneamiento de Mendaro en el rio Deba.

También se echa en falta el análisis del funcionamiento de los
aliviaderos actuales instalados en las redes unitarias, los cuales

pueden provocar contaminaciones en cauces cuando tienen
construidDs los colectores y depuradoras.

o Adaptación de las infraestructuras existentes

Se definen tres remodelaciones a la vista de los indicadores, que
demuestran su necesidad. ~ ~ ~

o Recogida de aguas pluviales.

Apenas se analiza este aspecto programando una ejecución pero
faltando un planeamiento general de la problemática que pueden
provocar los efectos de los primero momentos de las tDrmentas
en las masas de agua.

o Saneamiento de núcleos menores.

Se definen actuaciones en Bizkaia y Gipuzkoa

Contaminación de origen industrial, difusa y otras fuentes

Se trata de controlar e investigar el origen y su influencia, para

definir las medidas a adoptar.

A la vista de todo lo menciDnadD SE PROPONE:

Incluir el Saneamiento de Mendaro en las actuaciones a ejecutar en el
periodo 2015 - 2021,

Analizar el funcionamiento de los aliviaderos de las redes unitarias en el
estado de las masas de agua,
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Analizar la influencia de los vertidos de aguas pluviales urbanas en los
primeros momentos de las tormentas en el estado de las masas de
agua.

5.1.2.- Recuperación de las masas de agua muy modificadas

5.1.2.1.- Alteraciones mDrfológicas y ocupación del DPH

Es una realidad la gran alteración morfológica que existe en los cauces
cantábricos del Pais Vasco, que se traduce en la existencia de numerosos
tramDS con canalizaciones de longitudes mayores a 200 y 500 metros. En los

planos,de la memoria"sin embargo, no aparecen grafiados todos los tramos
E'xisteiateslaltarido_ por ejemplo las canalizaciones de Tolosa, Ordizia-Beasain,
San Sebastián, Lasarte...

Otro tanto sucede con las coberturas donde no se grafían todas las existentes
CDmO por ejemplo las del rio Urola en Legazpi (antigua Patricio Etxeberria), rio
Oñati en OñatL..

En el programa de medidas se habla de actuaciones previstas en las ZDnas de
especial conservación por su valor naturalístico en las que no se encuentran
las largas canalizaciones ni las coberturas. Es cierto que se comenta la gran
tarea pendiente en este campo y se reconoce la falta de planes especificas en
esta materia. Se ha previsto un presupuesto pero sin concretar que

actuaciones e van a realizar en los próximos años.

Otro tipo de actuaciones que están alterando los cauces lo constituyen los
azudes que, en gran número, y muchos fuera de uso, todavía existen en IDS
cauces del País Vasco. También se ha propuesto un presupuesto pero sin
concretar las actuaciones necesarias.

Por lo tanto SE PROPONE:

Actualizar el inventario de las canalizaciones de longitud mayor de 200
metros, en las que se valore su posibilidad de mejora y se haga un
programa de de rehabilitación de márgenes canalizadas.

Actualizar el inventario de coberturas con un plan de reducción de las
mismas, bien total o parcialmente.
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Analizar y programar un programa de eliminación de azudes, en función
de importancia y presupuesto.

5.1.2.2.- Caudales ecológicos

En los tramos de cauces donde se ha producido alteraciones de los caudales
por existir extracciones de caudales aguas arriba de los mismos, sucede algo
similar al del apartado anterior: Se han realizado estudios, pero no se han
concretado medidas a adoptar.

Se mencionan los tramos de las zonas de especial conservación, pero faltan
estudios especificas que aborden la mejora de los caudales en los tramDS

afectados,

Por lo tanto SE PROPONE:

Elaborar un plan especifico de medidas para optimizar los caudales en
los tramos de cauces afectados, de forma que se acerquen a los
naturales. Entre están medidas se encuentra las de analizar la situación
real de las tomas de agua y la necesidad de su uso, las fugas de los
sistemas de abastecimiento para reducirlas (se menciona en el siguiente
apartado) yen consecuencia aumentar los caudales circulantes.

5.2.- MEDIDAS DE ATENCiÓN A LAS DEMANDAS Y RACIONALIZACiÓN
DEL USO

Los balances demuestran que existe agua suficiente para abastecer y que los
sistemas están correctamente diseñados y ejecutados, salvo el del Oria Medio
para lo que se programa la conexión Amundarain - Ibiur para solventarlo.
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Por Dtra parte no se aborda la problemática de las fugas en estos sistemas y su
influencia en el estado de las masas de agua. Se entiende que se debe incluir
esta problemática como mejora del estado de las masas de agua.

Por lo tanto SE PROPONE:

Analizar la cuantía de las fugas de agua en los sistemas de
abastecimiento y su influencia en el estado de las masas de agua, para
plantear posibles actuaciones en este sentido.

5.3.- MEDIDAS DE SEGURIDAD FRENTE A FENÓMENOS EXTREMOS

En el apartado 11.2.5 e.5) de la memoria del Plan Hidrológico se mencionan
las medidas estructurales a ejecutar entre 2016 y 2021. Se trata de diez
actuaciones que se contradicen con las previstas en el Plan de Gestión contra
inundaciones que figura en el Anejo nO 11 del ProyectD de Plan Hidrológico,

En la siguiente tabla se muestran las actuaciones definiditas en uno y otro Plan:

ProyectD Plan Hidrológico Plan gestión inundaciones
Urumea-2 Urumea-2
Mungia Mungia
Gernika Gernika
Tolosa Azpeitia
Villabona
Abadiño
Zaiia
Basauri
Laudio
Ria de Bilbao

Por lo tanto SE PROPONE:

Incorporar al Plan de Gestión de riesgos de inundación en las cuencas
cantábricas orientales las correspondientes a las ARPSI de:

o Mungia (ya incluida)
o Gernika (ya incluida)
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o Basauri

o Tolosa

o Urumea (ya incluida)
o Villabona-Zizurkil

o Abadiño

o Laudio

o Zalla

En el ARPSI de Villabona-Zizurkil, se deberá actuar no solo en el Puente
de Villabona sino aguas abajo para reducir las frecuentes inundaciones
que se crean en la regata Asteasu antes de su desembocadura en el Rio
Oria, inundando el casco urbano de Zizurkil.

6.- NORMATIVA

La Normativa presentada en este Plan Hidrológico 2015-2021, sigue, como es
lógico, la base normativa del Plan Hidrológico actual mejorándola en algunos
aspectos que tantD la Agencia vasca del Agua como la Confederación

Hidrográfica del Cantábrico han considerado necesario.

Después de un análisis pormenorizado de la documentación a nivel de esta
Normativa, se indican a continuación una serie de desacuerdos que se centran
principalmente en los siguientes capítulDS:

. Capítulo 5. Asignación y Reserva de Recursos.

. Capítulo 6, Utilización del Dominio Público Hidráulico. Dotaciones

. Capítulo 7. Protección del Dominio Público Hidráulico y Dominio

PúblicD Marítimo-Terrestre y Calidad de las Aguas. Sección 1
. Capítulo 7. Protección del DDminio Público Hidráulico y Dominio

Público Marítimo-Terrestre y Calidad de las Aguas, Sección 4

6.1.- CAPíTULO 5. ASIGNACiÓN Y RESERVA DE RECURSOS
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un recurSD para su uso como abastecimiento y posteriormente unos recursos
generales para uso industrial, riego agrícola, riego de campos de golf, etc.

Mirando la forma de asignación de los recursos se puede ver que establece

para CDnsumo urbano unas cantidades de la propia cuenca hidrográfica de
cada sistema cumplimentada o reforzada con recursos de otras cuencas
procedentes de los grandes sistemas de abastecimiento. Este sistema de
asignación de recursDOs ID consideramos erróneo e irreal, salvo en ciertos
municipios.

Así y en primer lugar por motivos de seguridad de un abastecimiento urbano
tanto en calidad como en cantidad, es necesario potenciar al máximo el

consumo de agua desde los grandes sistemas de abastecimiento existentes en
la Demarcación Hidrográfica, Estos sistemas ofrecen una garantía del recurso
alta y debido a sus instalaciones de potabilización, explotación y control por
parte del Sistema Sanitario ofrecen también una calidad muy buena del agua
que sirven, lo que es una gran garantía para el usuariD finaL.

Por otro lado esta forma de abastecer a la población permite dejar fuera de
servicio pequeñas tomas de regatas de cabecera, manantiales, etc., lo que
aumenta el caudal en las mismas, sobretodo en estiaje, lo que permite una
mejora ambiental importante de estas cabeceras de regatas, en la línea que se
ha insistido en apartados anteriores.

Por tanto proponernos una planificación diferente de los recursos de cara al
abastecimiento urbano de forma que se priorice el abastecimiento desde las
grandes infraestructuras existentes en línea con lo indicado en el artículo 65 de
la misma normativa y se dejen los actuales recursos municipales para
situaciones de sequía, si fueran adecuados o para tener una posibilidad de
respuesta ante averías de estos grandes sistemas. En realidad este es el
sistema de explotación actual en Gipuzkoa y parte de Bizkaia y la tendencia
futura es hacia ello.

Partiendo de esta situación si falta planificar o decidir de los recursos no
asociados a los grandes sistemas de abastecimientD y que actualmente están
en uso, cuáles deben de permanecer en reserva para usos en casos

extraordinariDs y cuáles deberían de ser liberalizados para otros posibles usos,
". ca,,'O 'or, como caudal libre en nuestros ríos. Es decir, proponemos una nueva

oé' J' 0. 'ón de este capítulo de acuerdo con este nuevo concepto de distribución
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Entrando en los pormenores del capítulo, se observa una falta de
homogeneidad importante en el mismo. Así se pormenoriza a nivel municipal
en muchos sistemas pero al tratar del sistema Nervión, se crea una
conurbación urbana denominada Gran Bilbao, que hoy día no existe como tal,
suponemos que se puede referír al Área Funcional de Bilbao Metropolitano, al
cual se le asigna el mayor recurso de la Demarcación Hidrográfica sin definir su
alcance geográfico.

Un caSD similar pasa en el Sistema Urola en se crean dos entidades

geográficas del Alto y MediD Urola que no están definidas como tal sobre tOdD

teniendo en cuenta que el embalse de Barrendiola abastece a Ezkio-Itxaso
(cuenca del Oria) y el de Ibai Eder abastece a ID denominado Urola Costa con
Zumaia y Getaria y además a Zarautz, Orio y parte de Aia que según la
definición de los sistemas de explotación, pertenecen al Sistema del Oria

En el sistema Oria, la localidad de Usurbil aparece dos veces, una en el Oria y
otra en el Urumea cuando es un municipio situado en la cuenca del Oria y
COmD se ha indicado no se índica nada de los municipios costeros de Zarautz,

Orio y Aia.

Por otro lado la asignación de recursos a los campos de golf no es nada
homogénea ya que existen campos en las cuencas de Butroe, lñurritza,
Urumea y Bidasoa que no tienen asígnados ningún recurso,

Por último nos parece muy necesario completar el Anejo nO 8 en donde sólo se
recoge una información detallada de los recurSDS de las cuencas internas del
País Vasco y pensamos que debería recoger la infDrmación tanto de las
cuencas internas como de las intercomunítarias.

6.2.- CAPíTULO 6. UTILIZACiÓN DEL DOMINIO PÚBLICO HIDRÁULICO
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industrial de la población, de acuerdo con la tabla que se transcribe a
continuación.

Anejo 11.1. Dotaciones brutas máximas admisibles en Ilros por hablante y día para
abastecimiento urbano. Procedimiento genérico

Acti vidad com erci al-industrl al
Población abastecida por el vinculada (anejo 13)

sistema (habitantes)
Alta Media Baja

Menos de 2001 460 430 370

De 2.001 a 10000 440 360 350

De 10.001 a 50000 320 . .

De 50 001 a 250000 250 . .

Más de 250 000 240 . -

No se indica el rendimiento de la red asociado, dato que consideramos

imprescindible de cara a lograr un objetivo de control de la demanda, Tampoco
está claro el criterio seguido para establecer el tipo de actividad ni la posibilidad
de cambio de una columna de la tabla (alta-media-baja) en función de futuros
posibles desarrollos urbanos.

Por otro lado creemos que existe una contradicción a la hora de aplicar esta
tabla, que en teoría según lo indicado en el anejo 11.1 se debe de aplicar a
toda la población abastecida por un sistema de abastecimiento y que por lo
tanto si es comarcal el sistema de abastecimiento entendemos que la población
de cálculo es la de toda la comarca que es abastecida y el desglose por
municipios efectuado en el Anejo 13, que da a entender que se debe de
calcular primero a nivel municipal para conocer la demanda de la totalidad de
un sistema comarcal de abastecimiento.

A la hora de realizar un cálculo más ajustado de la demanda, puede faltar por
definir las siguientes dotaciones:

. Uso comercial y actividades terciares salvo el hostelero

. Uso municipal ajeno al baldeo de calles

. Dentro del uso industrial el correspondiente a las actividades
portuarias de limpieza de pescado en lonjas y barcos.
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Por tanto, se plantea la necesidad de un mayor detalle en la definición de este
artículo en los términos enunciados dejando claramente ver que existe un
correcto control de la demanda de agua y fijando unos objetivos de reducción
del porcentaje de incontrolados claramente visible y previo a cualquier solicitud
de aumento de recursos.

6.3.- CAPíTULO 7- SECCiÓN 1. NORMAS GENERALES

En esta sección, en el artículo 39 se definen los caudales a emplear en el
cálculo de las avenidas asociadas a diferentes periodos de retorno, En este
sentido dicho articulo se indica que en ausencia de otros caudales validados
por la Administración Hidráulica se adoptarán como Caudal Máximo de Avenida
los que se establecieron en el Plan Hidrológico Norte 111 (PHNIII) aprobadD en

el año 1998.

Respecto a esta definición de caudales, es necesario indicar que la
determinación de caudales de avenida se reduce a un ábaCD en función de la
cuenca en estudio. Este ábaco fue elaborado por la Confederación del Norte a
finales de los años 80 y no contempla la existencia de variabilidad real en el
territorio ya sea por diferencia en la precipitación, en la cobertura vegetal en la
existencia de cuencas kársticas, etc., y ni siquiera el efecto laminador de los
embalses, Desde su elaboración hace más de 25 años, las Diputaciones de
Bizkaia y Gipuzkoa han realizado un importante número de estaciones de aforo
que junto con las de Confederación aportan una valiosa información hidrológica
tanto en condiciones normales como en avenidas lo que ha permitido tarar y
calibrar modelDS de avenidas. En este sentído es necesario destacar el trabajo
de la Diputación de Gipuzkoa en base al modelo HMS y principalmente el
trabajo de la Agencia Vasca del Agua en base al modelo TETIS.

Por tanto, en Gipuzkoa y Bizkaia existen herramientas que permiten una mejor
precisión en la definición de los caudales de avenida indicando además su
hídrograma, de gran utilidad en la definición de las avenidas en las zonas
costeras con influencia de la marea, sobretodo en cuencas pequeñas, y en la
definición de los caudales de avenidas en las confluencias de los afluentes con
el río principaL. Por otro lado, hay que tener en cuenta el progresivo avance en
los modelos bidimensiDnales de modelización, IBER, futuro HEC-RAS 5.0,
ic, que necesitan el empleo de hidrogramas para su adecuado

(,tlCf+m1no...,
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Dada la existencia de estDs trabajos en ambos territorios, planteamos la
posibilidad de que, siempre que exista un río definido en estos trabajos, se
utilicen los caudales de avenida allí definidos y se contraste con los indicados
en el ábaco del PHNII. Indudablemente la ciencia de la hidrolDgia con sus
modelos ha avanzado en estos últimos 25 años y la calidad de los datos
también de forma que los modelos anteriormente referenciados han sido
correctamente calibrados por lo que su extrapolación para avenidas de 100 Y
500 años puede ser considerada más ajustada que la obtenida del uso del
ábaco del PHNIII. Pensamos que existe la necesidad científica de avanzar en
base a los datos existentes y este tipo de documentos tiene que suponer una
puesta al día de la realidad científica actual.

Por lo tanto proponemos la posibilidad de modificar la definición de los
caudales de avenida propuestos por los obtenidos principalmente por la
Agencia Vasca del Agua y los que se pueden obtener siguiendo la misma

metDdología en las cuencas intercomunitarias que todavía no hayan sido

analizadas.

6.4.- CAPíTULO 7 - SECCiÓN 4. VERTIDOS ARTíCULO 56

En el artículo 56 de la normativa se quiere definir unos criterios de diseño para
reducir los desbordamientos de los aliviaderos en episodios de lluvia. En el
apartado 3 se indica literalmente:

3, En relación con los desbordamientos en episodios de lluvia, la declaración
de vertido debe contener lo establecido en los articulas 246,2,eJ, 246.3.c) y
tener en cuenta los criterios recogidos en el articulo 259 ter,1 del Reglamento
del Dominio Público Hidráulico. Asimismo, en tanto no sean desarrolladas por
el Ministerio de Agricultura y Alimentación y Medio Ambiente las normas
técnicas aludidas en el articulo 259 ter.3, se aplicará lo siguiente:

- Salvo estudios especificas, la capacidad de los colectores aguas abajo de los
dispositivos de alivio de los sistemas unitarios de saneamiento será, como
mínimo, de 20 liros/segundo por cada 1.000 habitantes equivalentes.
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cuencas de Gipuzkoa. Pero indudablemente y con una casuística similar al del
apartado anterior, entendemDs desde el Colegio de Ingenieros de Caminos que
el criterio expuesto ha quedado obsoleto ya que las modelizaciones con lluvias
reales realizadas en varios puntos de la Demarcación Hidrográfica demuestran
que con este criterio el número, horas de vertido y volúmenes de vertido sigue
siendo importante con impacto en los medios receptores.

Así el Consorcio de Aguas de Bilbao Bizkaia está buscando en sus nuevas
redes de saneamiento criterios cercanos al vertido anual, una vez al año, y el
Ayuntamiento de Donostia-San Sebastián ha construido dos tanques de
tormentas con el fin de reducir el número de vertidos aliviados al río Urumea a
una duración inferior a 10 horas anuales con menos de cinco vertidos medios al
año,

Por otro lado, la escuela de Ingenieros de Caminos de la Universidad de A
Coruña por medio del Srs. Joaquín Suarez, Jerónimo Puertas y su equipo ha
estudiadD en profundidad el impacto de los vertidos aliviados en la zona de
Galicia y ha sido el origen de la planificación propuesta en el libro del

MAGRAMA "Manual Nacional de Recomendaciones para el Diseño de
Tanques de Tormenta". Así y en dicho libro y respecto al criterio de
Confederación de los 20 lIs cada 1.000 habitantes indica:

. Experiencias desarrolladas por la Confederación Hidrográfica del Norte

En la actualidad, se sabe que la aplicación de las Especifcaciones de la CHN
del año 1995 da como resultado depósitos de tormenta que en muchos casos
producen un número muy elevado de vertidos. Por este motivo, desde la CHN
se ha promovido la utilización de estrategias de modelización numérica y de
control del número de vertidos....

Por tanto consideramos que el criterio expuesto en la Normativa del Plan
Hidrológico no es hoy día adecuado, En este sentido se propone incluir en esta
parte de la NDrmativa los críterios establecidos en la publicación del
MAGRAMA antes citada de acuerdo con las normas ITOHG de Aiguas de
Galicia que se pueden inicialmente aplicar a nuestras cuencas, si bíen en
Galicia la precipitación es algo menos intensa que en el Cantábrico OrientaL.
CDn ello se espera que la reducción de vertidos por alivios al medio receptor se
6 tre en el 10 % del caudal de lluvia generado y con un número de episodios(i' camtros . .
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7.- CONCLUSION

De acuerdo con todo lo expuesto la valoración final que se realiza del Proyecto
de Plan Hidrológico es positiva al tener un enfoque acertado y bien
desarrollado.

No obstante, desde la visión del Colegio de Ingenieros de Caminos, Canales y
Puertos del País Vasco, se presentan una serie de mejoras a introducir en este
Plan, ya que se considera una demanda fundamental de la sociedad, para
garantizar el uso del agua con la menor afección medioambiental de forma que
no se ponga en duda el desarrollo sostenible.

Se han presentado un total de catorce propuestas, estando abierto este
Colegio a contrastar sus opiniones con el equipo redactor, con el fin de ir
mejDrando la gestión global del agua en nuestro territorio.

En Bilbao a 30 de junio de 2015.

r-
EL DECANO,

Jose Luis Tesán Alonso.
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SR.

MANUEL DE DELAS DE UGARTE, mayor de edad, abogado, obrando en su calidad de
Administrador de la Seción hidráulica de la Asociación de Empresas de Energías

Renovables (por anagrama A.P.P.A.), comparezco y como mejor proceda en Derecho
DIGO

Que dentro dei periodo de Inormación pública de la revisión del Plan Hidrolcgi::
(2015 - 2021) de esa cuenca hidrográfica, paso a efectuar las siguientes

ALEGACIONES

Primera.- Falta de unidad de criterio en su establecimiento. Si bien es cierto que los
caudales ecológicos en cada plan hidrológico de cuenca se determinan en base a unos
criterios generales establecidos en el Reglamento de Planificación Hidrológica, estos
criterios generales son lo suficientemente laxos y generales como para que en la práctica
falte una unidad de criterio en su establecimiento en cada cuenca, de modo que en la
práctica se observen diferencias muy significativas en el resultado final que no son
atribuibles a la especificidad de cada réfimen hidrológico natural, sino al criterio
metodológico para su definición utilzado por los técnicos que han elaborado los estudios
en cada cuenca, sin que aparentemente por lo menos haya habido coordinación alguna
entre ellos.

Ello supone un agravio comparativo entr~ concesiones en distintas demarcaciones de
cuenca, porque las diferencias en la exigibilidad de los caudales ecológicos no responden
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tanto a las características hidrobiológicas de los nos dónde se imf'lantan las concesiones,
sinó en la adopción de un criterio técnico subjetivo y específico en cada Demarcación.

El Reglamento de Planificación Hidrológica establece como criterio metodológico algo
tan laxo y interpretativo como que "Este régimen de caudales ecológicos se establecerá de modo

que permita mantener de forma sostenible la funcionalidad y estructura de los ecosistemas
acuáticos y de los ecosistemas terrestres asociados, contribuyendo a alcanzar el buen estado o
potencial ecológico en ríos o aguas de transición. Para su establecimiento los organismos de cienca
realizarán estudios específcos en cada tramo de río".

y posteriormente la Instrucción de Planificación Hidrológica concreta que "3.4.1.4.1.1.3.
Obtención de la distribución de caudales mínimos La distribución de caudales mínimos se

determinará ajustando los caudales obtenidos por métodos hidrológicos al resultado de la
modelación de la idoneidad del libitat, de acuerdo con alguno de los siguientes criterios: a)
Considerar el caudal correspondiente a un umbral del hábitat potencial útil comprendido en el
rango 50-80% del libitat potencial útil máximo. b) Considerar el caudal correspondiente a un
cambio signífcativo de pendiente en la cunia de /iábitat potencial útil-audal. En el caso de que la
amia de hábitat potencial sea creciente y sin aparentes máximos, podrá adoptarse como valor
máximo el hábitat potencial útil correspondiente al caudal definido por el rango de percentiles 10-
25 % de los caudales medios diarios en régimen natural, obtenido de una serie hidrológica
representatiii de, al menos, 20 mios".

En definitiva, falta una unidad de criterio general que imposibilta la exigencia del
cumplimiento de los caudales ecológicos de forma genérica en todas las concesiones
existentes en base a la determinación que se ha hecho en cada cuenca porque genera
tratos diferenciales y discriminatorios según la Demarcación donde se ubica el
aprovechamiento hidroeléctrico en concreto.

Segunda.- Arbitrariedad en el establecimiento de hipótesis de cálculo. La

determinación de los caudales ecológicos por los métodos hidrobiológicos supone asumir

gran cantidad de hipótesis de cálculo subjetivas y arbitrarias, meras hipótesis de trabajo,
que supone, a parte de la falta de unidad de crterio antes mencionada, la imposibildad
de verificación del resultado y su aplicabilidad fiable en un tramo de rio distinto al que se
han hecho los estudios de campo específicos.

Así, a modo de ejemplo, algunas de la hipótesis de trabajo para la determiación de los
caudales ecológicos supone elegir entre diferentes programas de modelización, entre la
especie o especies fluviales más características, la elección de las curvas altura/caudal
má apropiadas, la elección de las curvas de idoneidad para las diferentes especies y su
estado de crecimiento (alevín, juvenil o adulto), el porcentaje del hábitat potencial útil
máximo (entre un 30% y un 80%... y más hipótesis que en la práctica suponen resultados
absolutamente dispares de caudales, todos ellos justificables biológicamente en función
del modelo utilizado, pero que suponen resultados arbitrarios y no contrastables. Este
defecto que no es relevante si esta dete.:minación es sólo exigible para las nuevas
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concesiones, puesto que son condiciones de partida ya decidirán si asumen los nuevos
concesÌonarios, pero es aDsolutamente trascenâental en el caso âe su apliCoìIâaâ con
efectos retroactivos a las concesiones existentes, y ello por la indefensión que supone
para el concesionario ya instalado en el no la imposibildad de validar o verificar
científicamente el caudal ecológico que se le exige. En definitiva, el caudal ecológico
exigible debe ser verificable y contrastable y adaptado al tramo concesional de rio
concreto.

Tercera.- Anuncio de no aplicabildad en concesiones exstentes. Todos los graves

defectos antes señalados no serían relevantes si, como dicen las propuestas normativas
de todos los planes hidrológicos, su aplicabildad se supone sólo para el caso de nuevas
concesiones, puesto que en este caso es obvio que se trata de una exigencia "a priori",
una restricción inicial propia del sistema, que el nuevo peticionario de una concesión
tendrá en cuenta. Precisamente por ello, con distintos formulados, todas las propuestas
de Normativa de los planes hidrológicos (2015-2021) sometidas a información pública
establecen esta obligatoriedad sólo para nuevas concesiones, modificaciones o

ampliaciones, o en todo caso, al guardas silencio al resI'ecto,~I'resuI'0nen.

Lo anterior queda confirmado por la consideración de que si la pretensión de los
distintos planes hidrológicos hubiera sido de entrada que el establecimiento de los

caudales ecológicos fuera aplicable con carácter retroactivo a los clausulados de las
concesiones existentes, de buen seguro las metodologías aplicables hubieran sido
validables, verificables y contrastables, se hubieran hecho estudios específicos para el
tramo fluvial de los aprovechamientos hidroeiéCtricos dónde se debieran implantar y se
hubiera consensuado el valor concreto del caudal ecológico cada punto mediante un
proceso de concertación, como por otra parte exige el Reglamento de Planificación
Hidrológica.

Sin embargo, esta Asociación ha tenido conocimiento de la existencia de un borrador de
Real Decreto en el que, entre otras cosas, prevé la aplicabildad directa de los nuevos
caudales dimanantes de los planes hidrológicos a las concesiones existentes y, lo que es
peor, negando además el derecho del concesionario a ser indemnizado que, hoy por hoy,
sanciona la Ley de Aguas y la Ley del Plan Hidrológico NacionaL.

Si realmente esa fuera la intención del Ministerio, c;ueremos dejar constancia de nuestro
rechazo a semejante proceder poco o nada trasparente de la Administración. Por un lado,
en la revisión de cada Plan Hidrológico, o afirma que los nuevos caudales son para las
nuevas concesiones o nada dice al respecto, favore~iendo así que el concesionario caiga
en el error de que la administración se mantendrá en el principio de irretroactividad de
las leyes y en el de indemnizabilidad del cambio de las concesiones cuando lo exija su
adecuación a los planes hidrológicos posteriores.
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y nada de ello se ha hecho, precisamente porque de entrada no se prevé su aplicabildad
en las concesiones existentes, respetando como es lógico, el principio de legalidad,
veracidad y fiabildad de las concesiones administrativas.

Cuarta.- Falta de consideración de los usos preexistentes. Precisamente por el hecho de
que en la redacción de los diferentes planes hidrológicos de cuenca no se prevé la
aplicabildad de los caudales ecológicos para las concesiones existentes, su determinación
no ha tenido en cuenta, en el caso de los aprovechamientos hidroeléctricos, la obviedad
de que determinados tramos de rio contaban con un uso legal preexistente de interés
público. Los objetivos medioambientales se determinan con carácter de restricción previa
al sistema, precisamente porque su aplicación se entiende para los nuevos usos futuros,
pero en el caso de usos de interés público preexistente es obvio que el criterio de
definición de los caudales ecológicos debiera compatibilzar el mantenimiento de ese uso
de interés público y legalmente constituido con el necesario mantenimiento de la vida
piscícola y su vegetación de ribera.

Quinta.- Falta del debido proceso de concertación para su establecimiento. El mismo
Reglamento de Planificación Hidrológica establece en su artículo 18.3 que "el proceso de
implantación del régimen de caiidales ecológicos se desarrollará conforme a iin proceso de
concertación que tendrá en atenta los usos y demand.1s actualmente existentes y Sil régimen

concesional, así como las buenas prácticas." Pues bien, precisamente como los procesos de
revisión de los planes hidrológicos de cuenca no prevén la aplicabildad de los caudales
ecológicos a las concesiones hidroeléctricas preexistentes, de forma general, los
concesionarios de aprovechamientos hidroeléctricos no han participado de ese proceso
de concertación, puesto que no les afectaba, o eso les aseguraba la administración
competente en todo ese proceso. En definitiva, la aplicación de los caudales ecológicos a
las concesiones existentes debe realizarse mediante un proceso de concertación específico
para cada caso.

Sexta.- Falta de estudios especificos para los tramos afectados. Es obvio que para
implantar un régimen de caudales ecológicos en un tramo fluvial con un

aprovechamiento hidroeléctrico con concesión preexistente no basta con aplicar de forma
genérica los que determina de forma general para un tramo fluvial amplio y con
diferentes usos y características el plan hidrológico, sino que requiere de un estudio
específico para este concreto tramo fluvial derivado y con un uso de interés público
preexistente. Así, reveladora de esa fiosofía de aplicación de la concertación en este caso
es el artículo 9.5 de la revisión del pIar.' hidrológico de la cuenca del Ebro que dice" El
proceso de concertación tendrá en cuenta los liSOS y demandas actualmente reconocidas y Sil
régimen concesional, así como las buenas' prácticas. Se mlorarán las especiales circunstancias,
singularidades y mlor estratégico de los liSOS existentes. Para el proceso de concertación se

tendrán en ciienta los tramos de cauce y puntos concretos, especificando los iialores en todos
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aquellos puntos en los qiie existOlI ulOdifcaciones sensibles de los caudales natiirales, bien sea por
retenciones, captaciones, aportaciones dj1l1entes, l'ertä6s o âi¡Îî¡¡Cì6¡¡e~EYæpCÍolfllme¡¡e-!rde
manera motiiida, dentro del proceso de concertación, podrán adoptarse regímenes de caudales

ecológicos de menor exigencia siempre que Sil implantación implique costes desproporcionados".

Es decir, como resulta obvio de la lógica interpretación de Reglamento y la Instrucción de
Planificación Hidrológica, la determinación en su caso del caudal ecológico en
concesiones existentes debe emanar de un proceso de concertación que tenga en cuenta el
uso actual reconocido, los puntos concretos afectados, su singularidad y circunstancia, e
incluso teniendo en cuenta su coste económico. Es más, en el caso de los tramos con
aprovechamiento hidroeléctrico hitórico, cabe considerar a todos los efectos dichos
tramos como masas de agua alteradas hidrológicamente, con unas caracteristicas muy
específicas del hábitat fluvial que supone una adaptabildad de las especies fluviales a
este régimen modificado, y por tanto les es de aplicación la previsión que ya hace la
Instrucción de Planificación Hidrológica de definición de un régimen de caudales
ecológicos adecuado a la intensidad de la alteración que presentan, en todo caso de lógica
menor exigencia que en tramos naturales sin usos históricos de interés público
preexistentes.

En su virtud,

SUPLICO, tenga por presentado este escrito, lo admita, por
efeCtuadas en tiempo y forma làs presentes alegaciones al Plan Hidro'gráfico de Cuenca y
resuelva de conformidad.

L/
lJ'~'A ~~NCri.A~£: _. ..-ü...

SR. PRESIDENTE DE LA CONFEDERACON HIDROGRAFRICA DEL CANT ABRICO.
Plaza de España 2, 33071 OVIEDO
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IBERDROLA GENERACiÓN SAU. (en adelante IBERDR LA),:C:I'F. A-95-075586, con
domicilio, a efectos de notificaciones, en Madrid, C/Tomás Redondo, 1, 28033, Y en su
nombre y representación D. Javier Palacios Sáiz, con D.N.L nQ 51.371.877C, en virtud de
escritura de apoderamiento otorgada el 22 de julio de 2014 ante el notario del Ilustre
Colegio de Madrid D. Miguel Ruiz-Gallardón Garcia de la Rasilla, con el número 4548 de
su protocolo,

EXPONE:

Primero: Que, dentro del proceso de planificación hidrológica llevado a cabo por la
Confederación Hidrográfica del Cantábrico, con fecha 30 de Diciembre de 2014 se ha
sometido a consulta pública, por un plazo de seis meses el documento titulado
"Propuesta de Proyecto de Plan Hidrológico. Revisión 2015-2021. Parte española de la
Demarcación Hidrográfica del Cantábrico OrientaL. Ámbito de competencias del Estado".

Segundo: Que, dentro del plazo otorgado, se formulan las siguientes

ALEGACIONES:

Normativa. Artículo 9.5
"Las exigencias derivadas de la normativa en materia de aguas son de aplicación desde
la entrada en vigor de dicha normativa, independientemente de los plazos que, en el
anejo 6, se establecen para la consecución de los objetivos medioambientales para cada
una de las masas de agua"
Se entiende que esta aplicación desde la entrada en vigor lo será sin perjuicio de los
plazos que, en su caso, fueran necesarios para adaptar las infraestructuras a las nuevas
condiciones.

\l

Normativa. Artículo 13.4
La aplicación de fórmulas lineales de proporcionalidad de los caudales ecológicos en

función de la relación de áreas de cuenca supone admitir que los caudales específicos se
mantienen constantes a lo largo del curso del río, lo cual no siempre es cierto. Además,
no se tienen en cuenta las posibles detracciones, legales o ilegales, entre el punto
superior de control y el punto de uso, lo cual obliga al usuario de este punto a reponer a
su costa las detracciones que hayan podido tener lugar aguas arriba. Se propone que, en
caso de tener que otorgarse una nueva concesión en un punto en el que el Plan no haya
definido expresamente caudales ecológicos, se remita el régimen a aplicar a la siguiente
revisión del Plan, definiendo ese régimen, en su momento, mediante estudios similares
a los seguidos en los restantes puntos, y estableciendo que, entre tanto, la operación en
el punto en cuestión se realizará de forma que no le puedan ser achacables las

~rNORI~
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alteraciones del régimen de caudales ecológicos que pudieran observarse en el punto de
control más inmediatamente aguas abajo.

Normativa. Artículo 13.5
"No serón exigibles caudales mínimos ecológicos superiores al régimen natural existente
en cada momento".
En aras del principio de seguridad jurídica consagrado en la Constitución (tal y como ha
afirmado el Tribunal Constitucional el legislador debe perseguir la claridad y no la
confusión normativa, debe procurar que acerca de la materia sobre la que se legisle
sepan los operadores jurídicos y los ciudadanos a qué atenerse, y debe huir de provocar
situaciones objetivamente confusas), es necesario, y del máximo interés para los
responsables de la operación de instalaciones, definir con toda claridad cómo se
calculará "el régimen natural existente en cada momento"; es decir, de forma
instantánea y permanente.

Normativa. Artículo 15.3
"Las modificaciones que puedan establecerse al régimen de caudales ecológicos por
aplicación del artículo 13.4.d) o debidas a estudios de perfeccionamiento del régimen de
caudales ecológicos validados por la Administración Hidróulica serán aplicables en los
términos previstos en el apartado 1. Así mismo, se procederá a su inclusión en el
siguiente ciclo de revisión del Plan, salvo que el Consejo del Aguo de la Demarcación y la
Asamblea de Usuarios, en sus respectivos ámbitos de competencias, aprecien la
necesidad de hacerlo antes de conformidad con el artículo 87.1 del Reglamento de la
Planificación Hidrológica".
Lo único que dice el citado artículo 87.1 es que los Organismos de cuenca realizarán el
seguimiento de sus correspondientes planes hidrológicos. Por el contrario, el artículo
59.7 del Texto Refundido de la Ley de Aguas dice, taxativamente, que "Los caudales

ecológicos se fijarán en los Planes Hidrológicos de cuenca". Es decir, que ni el Consejo
del Agua de la Demarcación, ni la Asamblea de Usuarios, ni ningún otro órgano del
Organismo de cuenca, tienen competencias para imponer caudales ecológicos que no
figuren en el Plan Hidrológico que sea de aplicación en cada momento. Se solicita la
eliminación del texto de este artículo 15.1, a partir de "salvo que el Consejo del Agua de
la Demarcación... ".

Normativa. Artículo 32.3
Se considera que no se ajusta a lo recogido en el Art. 65 del Texto Refundido de la Ley
de Aguas, por lo que se solicita su eliminación.

Normativa. Artículo 32.5
"En el caso de las masas de agua declaradas en mal estado se podrá requerir al titular
del aprovechamiento que adopte las necesarias medidos de optimización, ahorro y
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minimización del impacto cuando sea preciso para la consecución de los objetivos
medioambientales".
Pueden darse casos, y se dan, en los que el mal estado de las masas de agua en un
determinado aprovechamiento se debe a contaminación producida aguas arriba, por
usuarios distintos del titular del aprovechamiento. Habría que tener en cuenta esta
circunstancia, y matizar debidamente el contenido de este artículo.

Memoria. Capítulo 9. Recuperación de costes de los servicios del agua
Teniendo en cuenta la evidente incidencia de los análisis de recuperación de costes en
las futuras políticas tarifarias del agua, es del mayor interés que esos análisis recojan
todos los aspectos necesarios para reflejar fielmente la realidad de cada uso. En este
sentido, desde la visión de un usuario hidroeléctrico se aportan las siguientes
consideraciones:

o Deben separarse claramente los costes imputables de los no imputables, y la
recuperación de costes debe tener en cuenta solo los imputables

o Debe quedar claramente identificado el usuario hidroeléctrico en el análisis de la
recuperación de costes, dado que en general se le engloba dentro del uso
"ind ustria/ energía".

o Entre los agentes que prestan los servicios de agua superficial en alta, habría que
incluir las empresas hidroeléctricas concesionarias de embalses

o Deben considerarse los ingresos íntegros dentro del servicio que proceda
(cánones, tasas, energía reservada, impuestos, subvenciones de organismos

internacionales, etc).

En virtud de lo cual,

SOLICITA:

Que, teniendo por recibidas las presentes alegaciones al documento" Propuesta de
Proyecto de Plan Hidrológico. Revisión 2015-2021. Parte española de la Demarcación
Hidrográfica del Cantábrico OrientaL. Ámbito de competencias del Estado", sean
tomadas en consideración para la elaboración del documento definitivo.

En Madrid, a 30 de junio de 2015

SR. PRESIDENTE DE LA CONFEDERACiÓN HIDROGRÁFICA DEL CANTÁBRICO

PLAZA DE ESPAÑA, 2; 33071 OVIEDO.
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Jasolzailea I Receptor
CONFEDERACiÓN HIDROGRÁFICA DEL
CANTÁBRICO
Comisaría de Aguas
CI Gran Vía, 57

48011 Bilbao

Tokia eta data I Lugar y fecha
Bilbo, 2015/07/01
Bilbao, 01/07/2015

Zure aipamena I Su referencia

Gure aipamena I Nuestra referencia
Expte.: IPN 2015-105

Gaia/Asunto:
Honako dokumentu hauen kontsulta eta informazio publikoa: ccHidrologia Plana
Berrikusteko Proiektu Proposamena, Uholde Arriskua Kudeatzeko Planaren

. Proiektua eta Ingurumenaren Azterlan Estrategikoa, Mugape Hidrografikoak:
Kantauri Ekialdeko Mugape Hidrografikoaren eta Kantauri Mendebaldeko

Mugape Hidrografikoaren alde espainolaD.
Consulta e información pública de los documentos titulados "Propuesta de
Proyecto de Revisión del Plan Hidrológico, Proyecto de Plan de Gestión de
Riesgo de Inundación y Estudio Ambiental Estratégico, Demarcaciones

Hidrográficas: Parte Española de la DH del Cantábrico Oriental y la DH
Cantábrico Occidental".

Goiburuan aipalzen den gaia del a eta,

honekín batera bidaltzen dizut horri
buruzko Ixostena.

En relación al asunto de referencia,
adjunto le remito informe elaborado al

respecto.

Adeitasunez, agur. Atentamente,

Si .IFdo.: Maria Uribe uerendiain
Ingurumen Saileko zuzendari nagusia
Directora General de Medio Ambíente
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Sarreralnlrada ................... .

o 2 ,JUL. 2015

~ Irteeralalida .)§GJ....

_ AI. Rekalde. 30
48 Bilba



-
Bizkaiko Foru
Aldundia
Diputación
Foral de Bizkaia

Ingurumen
sana
Departamento de
Medio Ambiente

ASUNTO: CONSULTA E INFORMCIÓN PÚBLICA DE LOS
DOCUMENTOS TITULADOS "PROPUESTA DE PROYECTO DE
REVISIÓN DEL PLAN HIDROLÓGICO, PROYECTO DE PLAN DE
GESTIÓN DE RIESGO DE INUNDACIÓN Y ESTUDIO AMBIENTAL
ESTRATÉGICO. DEMARCACIONES HIDROGRAFICAS: PARTE
ESPAÑOLA DE LA DH DEL CANTÁBRICO ORIENTAL Y LA DH
CANTÁBRICO OCCIDENTAL (IPN 2015-105)

i._AlTECEDEl'TEiorY MACO NORMTIVO
Con fecha 30 de diciembre de 2014 se publica en el Boletin Oficial del Estado la resolución de la
Dirección General del Agua por la que se anuncia la apertura del periodo de consulta e
información pública de los documentos titulados "Propuesta de proyecto de revisión del Plan
Hidrológico, Proyecto de Plan de Gestión de Riesgo de Inundación y Estudio Ambiental
Estratégico correspondientes a varias demarcaciones hidrográficas. En lo que atañe al territorio
histórico de Bizkaia, corresponden dos demarcaciones, la parte española de la DH del Cantábrico
oriental y la DH Cantábrico occidentaL.

La planificación hidrológica es de vital importancia para los ecosistemas acuáticos y la

biodiversidad/patrimonio natural relacionada a los mismos. De este modo y teniendo en cuenta
que la conservación y restauración del patrimonio natural es la principal función del Servicio de
Patrimonio Natural del Departamento de Medio Ambiente de la Diputación Foral de Bizkaia,
existen varias competencias intimamente ligadas al buen estado de las masas de agua. Es por ello
que, estimando que ambas entidades persiguen objetivos ambientales paralelos y comunes para
los cuales es necesario alcanzar el buen estado de las masas de agua, se considera oportuno
participar.

En primer lugar, se cita la normativa que otorga al Servicio de Patrimonio Natural de la

Diputación Foral de Bizkaia las competencias sectoriales de gestión que están especialmente y
estrechamente ligadas a la planificación hidrológica.

. AREAS de INTERES ESPECIAL en CAUCES NATURALES para ESPECIES AMENAZADAS
~ Plan de Gestión del Pez Espinoso. Decreto Foral 186/2008 por el que se aprueba el Plan de

Gestión del pez espinoso (Gasterosteus aculeatus) en el T.H de Bizkaia, como especie vulnerable
y cuya protección exige medidas especifcas.

~ Plan de Gestión de Visón Europeo. Decreto Foral 118/2006, de 19 de junio, por el que se
aprueba el Plan de Gestión del Visón Europeo, Mustela lutreola (Linnaeus. /761). en el
Territorio Histórico de Bizkaia, como especie en peligro de extinción y cuya protección exige
medidas especifcas.
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. RED NATURA 2000. ZONAS DE ESPECIAL CONSERVACION - ZEC

~ Ría de Barbadun, Ríos Lea y Artibaí. Decreto 215/2012, de 16 de octubre, por el que se
designan Zonas Especiales de Conservación catorce rios y estuarios de la región biogeográfica
atlántica y se aprueban sus medidas de conservación.

~ Red Fluvíal, Zonas litorales y marismas de Urdaibai , San Juan de Gaztelugatxe y ZEPA
Ría de Urdaibai. Decreto 358/2013, de 4 de junio, por el que se designan Zonas Especiales de
Conservación 4 lugares de importancia comunitaria del ámbito de Urdaibai y San Juan de
Gaztelugatxe y se aprueban las medidas de conservación de dichas ZEC y de la ZEP A Ria de
Urdaibai.

. ESPACIOS NATURALES PROTEGIDOS - PAROUES NATURALES y BIOTOPOS
PROTEGIDOS

~ Parque Natural de Urkiola

~ Parque Natural de Garbea

~ Parque Natural de Armañon

~ Biotopos Protegidos de Itxina, San Juan de Gaztelugatxe y de Meatzaldea

Las áreas definidas por la normativa mencionada ya se encuentran incluidas en el Registro de
Zonas Protegidas del actual y vigente plan hidrológico 2009-2015. Por lo tanto, URA-Agencia
Vasca del Agua integra varios tipos de ámbitos protegidos con un motivo común; la protección
de los hábitats acuáticos y las especies que en ellos habitan, especialmente las que tiene cierto
grado de amenazada. De hecho, el Real Decreto 40012013 por el que se aprueba el Plan
Hidrológico de la Demarcación Hidrográfica del Cantábrico Oriental contiene varios articulas al
respecto (por ejemplo Art 62. Zonas designadas para la protección de hábitat o especies

relacionadas con el medio acuático y Art 66. Zonas de protección especial)

Articulo 62. Zonas designadas para la protección de hábitats o especies relacionadas con el medio

acuático. En el caso de autorizaciones y concesiones en los lugares "Red Natura 2000" se deberá
solicitar al órgano competente en la materia un informe en el que se dictamine si puede derivarse una
afección apreciable al lugar y, en su caso, si es necesario realizar la adecuada evaluación en los términos
del artículo 45.4 de la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad.

Artículo 66. Zonas de protección especial. l. En las Zonas de Protección Especial. con carácter general,
se deberá dar cumplimiento a sus respectivos documentos de ordenación o normativas, evitando aquellas
intervenciones sobre el dominio público hidráulico y dominio público maritimo terrestre y sus zonas de
protección que puedan alterar el medio fisico natural, la fauna o la flora. 2. El otorgamiento de
concesiones o autorizaciones con previsible afección a las Zonas de Protección Especial o a sus zonas de
protección, quedarán condicionados al resultado del análisis de la posible repercusión ambiental. 3. En
los Tramos de Interés Medioambiental se arbitrarán las medidas de control y seguimiento necesarias
para mantener la calidad natural de las aguas tanto de los cursos fluviales como de los sistemas

subterráneos conectados a ellos. En general se evitarán todas aquellas intervenciones sobre el cauce
tendentes a alterar lafauna y laflora naturales propias del tramo. 4. En los Tramos de Interés Natural se

limitarán las actividades que puedan alterar no sólo la fauna y la flora naturales del tramo, sino también
el medio fisico natural.
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. CATALOGO V ASCO DE ESPECIES AMENAZADAS
Numerosas especies de fauna y flora incluidas en el CVEA dependen de un buen estado
de las masas de agua; sin embargo, se dan casos donde existe presencia de especies
amenazadas en ríos que no se encuentran incluidos en el Registro de Zonas Protegidas.
Por ejemplo presencia del helecho paleotropical Woodwardia radicans en el río Ea. Este
tipo de situaciones que dejan desamparados cauces para la conservación del patrimonio
natural deben ser consideradas en el nuevo plan hidrológico.

. HABITATS protegidas por la Ley 42/2007 de Biodiversidad y Patrimonio Natural
Entre los hábitat protegidos por la Directiva de Habitats 92143/CEE y sobre los que en
virtud de la Ley 4212007 los órganos competentes deberán adoptar medidas necesarias
para evitar su deterioro incluso, fuera de la Ned Natura 2000 destaca el Hábitat prioritario
91EO* Bosques aluviales Alnus glutinosa y Fraxinus excelsior. Debido a la importancia
que las alisedas tienen en los ecosistemas acuáticos y en el logro del buen estado de las
masas de agua, se solicita que el plan hidrológico 2015-2021 destaque de manera especial
los bosques de galería, implementando regulaciones de protección, conservación y

recuperación de los mismos.

2. CONSIDERACIONES

A continuación se realizan varias observaciones desde la perspectiva del patrimonio natural y la
biodiversidad:

2.~,_p"r,0y'ect.o_d.e~p"lan~d~Gestión de R~go de Inundacióii

Las medidas no estructurales son más adecuadas que las estructurales, que tienen un mayor
impacto ambiental en el estado de las masas de agua. Las medidas no estructurales son más
sostenibles y de aplicación directa en el planeamiento urbanístíco que desarrollan los municipios.
Se deberá minimizar la ocupación de suelos naturales en el desarrollo urbanístico, reutilizar el
suelo antropizado antes de ocupar suelos naturales y proteger el suelo agrario de calidad presente
sobre todo en las vegas de inundación de los ríos. Se considera que las determinaciones de la
normativa de aguas y del suelo se concreten en los POR!, determinando con carácter general los
casos en que un suelo no debe transformarse en urbanizado por el grado de peligrosidad que
soport y por tanto debe mantener su clasificación de no urbanizable, definiendo así los criterios
empleados para considerar el territorio como no urbanizable.
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~~iyedidas.d.e~mant~nimiento y. conservación de cauce;

En los cauces que forman pare del Registro de Zonas Protegidas por ser Red Natura 2000 o ser
ámbito de interés especial para especies catalogadas, se deberán cumplir las normas de los planes
de gestión de esos espacios o de los planes de gestión de las especies. En el ámbito de las áreas de
Interés Especial del visón europeo y del pez espinoso a la hora de ejecutar trabajos de desbroce,
retirada de materiales en el cauce, dragados, eliminación de troncos, etc., deben cumplirse las
determinaciones de los planes de gestión de dichas especies en Bizkaia (respeto a la época

reproductiva, adecuada justificación). Se recuerda que es necesaria la autorización del
Deparamento de Medio Ambiente de la Diputación Foral de Bizkaia para llevar a cabo tales
actuaciones.

2.:iA.lteraciones~morfolagi.c_a!.y' ocup'ación del dominio p'úblicJ

La alteración morfológica de los cauces y la ocupación del DPH generan un impacto significativo
y directo sobre la eco logia fluvial y la biodiversidad y patrimonio natural ligada a ésta, tanto que
en incluso en muchos casos los efectos son irreversibles.

Estas afecciones se generan principalmente por:
. Obras para la defensa de las riberas o contra la eroslOn o inundación, incluyen:

encauzamientos, canalizaciones, coberturas, dragados o extracción de áridos, desbroces
de vegetación de ribera etc.

· Infraestructuras lineales que afectan o cruzan cauces: carreteras, trenes, puentes,
abastecimiento, saneamiento y otros tipos de servicios.

· Infraestructuras de captación de agua: azudes, presas, centrales hidroeléctricas, obras de
toma de agua, etc.

. Falta de coberturas de bosque de ribera por actuaciones de planificación urbanistica,
forestales y agrícolas.

. Ocupación del espacio ripario por otros motivos: planificación urbanística, vados,

caminos peatonales o bidegorri paralelos a cauces naturales etc.

Con este abanico de actuaciones, los ríos sufren una gran presión en cuanto a alteraciones
morfológicas y ocupación del DPH, Zona de Servidumbre y de Policía.

Prevención - Régimen de autorizaciones de obras en DPH.
El Artículo 92 del Texto Refundido de la Ley de Aguas tiene como primer objetivo de la
protección del DPH prevenir el deterioro del estado ecológico y la contaminación de las aguas
para alcanzar un buen estado general. El procedimiento de autorización de obras en DPH es la
herramienta útil para prevenir y evitar una mayor ocupación del DPH y generación de nuevas
alteraciones morfológicas. Se recomienda por tanto, aplicar el principio de "no deterioro" como
medio para evitar nuevas alteraciones y ocupaciones respetando así la dinámica fluvial natural
de los ríos.
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En las Zonas de Protección Especial del Registro de Zonas Protegidas (RZP) se observa oportuno
compartir criterios con el órgano foral gestor con el objeto de compatibilizar los objetivos de la
propia actuación con los de la conservación de los hábitats y las especies del medio acuático. El
uso abusivo de técnicas duras provoca importante afecciones en los cauces naturales; por ejemplo
ciertos usos de escollera se han mostrado problemáticos a corto y largo plazo, generando
impactos, erosiones y desgastes en la margen opuesta aguas abajo, limitando el crecimiento del
bosque de galería o evitando el paso de fauna protegida por ejemplo para el visón europeo.

Ejemplos de malas prácticas. Muro de escollera en márgenes de rios. no permite la regeneración de la
ribera ni su bosque ni la conectividad para carnivoros semiacuaticos.
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Dado que se trata de Zonas de Protección Especial del RZP, entre los criterios de actuación debe
pri9rizarse la mejora del estado ecológico de la masa de agua y por lo tanto se valorarán y
promoverán técnicas blandas de bioingeniería y de drenaje sostenible ya ampliamente

reconocidas y validadas a nivel internacional frente al uso de técnicas duras. Incluso cuando se
trata de métodos especificas de ingeniería naturalistica como por ejemplo es el muro krainer,
existen diferencias en cuanto a la técnica y acabado que deberían ser definidas y concretadas ya
que generan diferentes efectos sobre la biodiversidad de los ríos. Ej:

Mala práctica. Krainer sobre muro de escollera en margen de. No permite una verdadera y natural
recuperación de la ribera, ni el paso ni refugio de carnivoros de río semiacuaticos.
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,~ .
Muro Krainer recién ejecutado posibilitando el crecimiento de vegetación desde zona baja y facilitando el paso de
fauna
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Restauración de margen con herma de escollera permitiendo el paso de carnivoros semiacuaticos y margen en tierra
protegida con malla de coco y revegetada con sauces (Salix so.)

''!
,.. "

Restauración de talud con malla de coco estacas de sauce y plantación de alisos
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Para todo ello es necesaria una coordinación activa entre el organismo de cuenca y el gestor de la
biodiversidad y el patrimonio natural.

Asimismo, se propone que toda autorización de actuación en DPH en Zonas de Protección
Especial del RZP conlleve una medida compensatoria en dicha Unidad Hidrológica. Esta medida
iría dirigida a la restauración del bosque de galeria o a la instalación de dispositivos para la
superación de barreras que faciliten los movimientos de fauna piscicola. La compensación irá
acorde a la magnitud de la actuación.

Con relación a los dragados o extracción de áridos de los ríos en Zonas de Protección Especial
del RZP, estas actuaciones deberán quedar justificadas por un estudio hidráulico, que analice
peligrosidad para las personas o bienes. Así mismo, deberán ser autorizadas por el órgano gestor
de la biodiversidad. En términos ecológicos, el dragado y la mal llamada "limpieza" o desbroce
de vegetación del río a menudo resultan dañinos para el mismo, alteran su geomorfología, afecta
a sus seres vivos y modifican las condiciones de flujo. Esto ocurre cuando lo que se pretende es
intentar aumentar la sección de desagüe y suavizar sus paredes o perímetro mojado, es decir,
dragar y arrancar la vegetación. Y para ello se destruye el cauce, porque se modifica la

morfología construida por el propio río, se rompe el equilibrio hidromorfológico longitudinal,
transversal y vertical, se eliminan sedimentos, que constituyen un elemento clave del ecosistema
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fluvial, se elimina vegetación viva, que está ejerciendo unas fuciones de regulación en el
funcionamiento del río, se extrae madera muerta, que también tiene una función fundamental en
los procesos geomorfológicos y ecológicos, y se aniquilan muchos seres vivos, directamente o al
destruir sus hábitats. En definitiva, el río sufre un daño.

Los árboles caídos y la madera muerta, tiene una clara función ecológica en los ecosistemas
acuáticos, debido a que la descomposición de la materia orgánica representa la vía de

mineralización de los ecosistemas fluviales y por lo tanto de generación de biodiversidad.

Consecuentemente, la extracción de árboles muertos, observados populanente como
obstáculos, debería ser analizada con criterios ambientales en las Zonas de Protección Especial
del RZP. Deberán analizarse las diferentes alternativas técnica y ambientalmente viables para
compaginar los objetivos de minimización de riegos y los ambientales.

Asimismo, la falta de control de las obras en Dominio Público Hidráulico está abriendo paso a la
entrada de especies exóticas invasoras en el ecosistema fluviaL. La maquinaria, herramientas,

suelo y tierra vegetal que circula entre diferentes lugares abre la puerta al transporte, propagación
e introducción de especies exóticas invasoras como la Fallopiajaponica. Por tanto el régimen de
autorizaciones en DPH debe afrontar este aspecto.

Plan Director de restauración y mejora de los ecosistemas acuáticos de la CAPV
Se estima que dicho plan sea sometido a Evaluación Ambiental Estratégica. Asimismo, en la
elaboración del plan habrá de consultarse a la Dirección General de Medio Ambiente de la
Diputación Foral de Bizkaia para definir, concretar y acordar las actuaciones y criterios en las
Zonas de Protección Especial del RZP del PH por tener el ente foral competencia de gestión
sobre las mismas. Por otro lado, se insta a que se valore el informe "Identificación de los puntos
de fragmentación de ríos por infraestructuras. 2.0 L 4" elaborado por la consultora Icarus dado que
aporta datos sobre puntos de alteraciones morfológicas que provocan barrera para la conectividad
de los ríos y el paso de la fauna amenazada. Dicho informe ya ha sido remitido a Gobierno
Vasco por parte de la Dirección General de Medio Ambiente de la Diputación Foral de Bizkaia
dentro del proceso de evaluación ambiental estratégica del plan hidrológico 20 L 5-202 l.
Los ríos soportan alteraciones morfológicas que impiden el tránsito de mamíferos semiacuáticos
por la ribera o el lecho y que provocan que acaben muriendo atropellados al verse obligados a
salir del río. Estos puntos de choque reflejados en el informe deberían recogerse en el Plan
Director de restauración. Ver fotos:
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Deslinde del Dominio Público Hidráulico
Las actuaciones en ribera continúan estando sujetas y dependientes de la falta de concreción de la
línea de DPH en terreno. Dado que en la cartografia de las Áreas con Riesgo Potencial
Significativo de Inundación (ARPSI) existe una delimitación básica del DPH, se solicita que por
lo menos en las ARPSI se regularice y establezca oficialmente el DPH.

2.4. Extracciones de ag!!y. mantenimiento de caudales ecológicoi

Sobre la necesidad de coordinación entre administraciones con competencia sectorial y de
conservación de la biodiversidad, se considera que las autoridades competentes con

responsabilidad en la cuestión no serían únicamente, las "administraciones hidráulicas" sino

también los órganos forales con competencias en materia tanto de conservación de espacios

naturales protegidos que tienen carácter fluvial como de especies amenazadas vinculadas al
ecosistema ripario.

Se considera que en la cuantificación de los caudales ecológicos en Lugares Natura 2000 y en
aquellos directamente relacionados con ellos se debe tener en cuenta el grado de incidencia que
tienen sobre los objetivos de conservación de espacios protegidos y especies amenazadas, labor
ésta atribuida a los órganos forales. En definitiva, la labor de las administraciones con

responsabilidad en materia de extracciones de agua y mantenimiento de caudales ecológicos no
debe restringirse sólo al respeto de caudales en base a los preceptos de la Directiva Marco
2000/60 del Agua, sino que debe hacer suyas las determinaciones de la normativa de
conservación del Patrimonio NaturaL.

En síntesis, URA tiene la función de determinar e imponer en las concesiones el QECmin Y otras

condiciones de explotación en los ríos. Sin embargo, la competencia para garantizar el
cumplimiento de los objetivos de conservación de las especies clave en las ZEC fluviales de
Bizkaia recae sobre este Departamento de Medio Ambiente de la Diputación Foral de Bizkaia. De
lo que deriva la NECESIDAD DE COORDINACiÓN entre los órganos competentes en materia
de gestión de medios acuáticos y los órganos gestores de los espacios naturales protegidos que
albergan especies amenazadas para la determinación de los caudales ecológicos.

El objetivo marcado del Plan con relación a extracciones de agua y mantenimiento de caudales

ecológicos es el cumplimiento del régimen de caudales ecológicos. Ese objetivo se establece para
"todas las masas de agua superficiales de la categoría río". Independientemente de que se haya
identificado como masa de agua de la categoría río, se considera conveniente que el objetivo se
extienda a todos los cauces superficiales, incluidos los tramos de cabecera. Este punto resulta
importante ya que es en los tributarios de cabecera donde tienen lugar la mayor parte de las
detracciones de agua para abastecimiento en el TH de Bizkaia, especialmente en el Lea y el
Artibai.
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Mala práctica: Visón europeo atropellado al salvar un barrera generada por el tubo de la
carretera situada entre cauce principal y tributario

Buena práctica permitiendo paso de/auna
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Se presentan las detracciones como amenazas para el ecosistema fluvial, pero tales amenazas en
Bizkaia normalmente no se producen en los ejes de los ríos principales, donde están la mayoría
las estaciones de control y aforo, sino en los ramales de cabecera de sus tributarios, donde no hay
estaciones de aforo ni medidores de caudal remanente en cauces, que puedan informar de que se
está incumpliendo un determinado caudaL. Hecho éste que resulta paradigmático en el Oka, donde
se producen los "impactos más serios ".

Recuérdese que la red fluvial del Oka está declarada como Lugar Natura 2000, cuyos objetivos de
conservación son dificilmente alcanzables de no garantizar el cumplimiento de caudales

ecológicos en tomas de cabecera. En este ejemplo concreto, que puede ser extensible a otras ZEC
fluviales del Territorio Histórico, se considera imprescindible adoptar medidas tendentes al
conocimiento real del caudal remanente en los aprovechamientos existentes, más allá del
conocimiento que se pueda tener del caudal circulante en las estaciones de control y aforo
situadas en tramos principales de ríos, en tramos donde generalmente no se producen las
detracciones.

A este respecto se propone que la ZEC Red Fluvial de Urdaibai, ZEC Lea y ZEC Artibai, en la
medida en que estas dos últimas pueden ver afectados sus regímenes de caudales por detracciones
en cabecera, sean priorizadas, debido al alto número de extracciones que soportan. Para el caso de
los ríos Lea y Artibai existen tramos de arroyos que presentan poblaciones de cangrejo autóctono
aguas abajo de las detracciones, por lo que el efectivo control de los caudales ecológicos es una
medida vital para la biodiversidad asociada a estos ejes fluviales.

En la medida en que las detracciones pueden suponer modificaciones de las características del
hábitat de ámbitos fluviales utilizados como refugio o reproducción por el visón europeo
(Mustela lutreola) y/o el pez espinoso en Áreas de Interés Especial (AlE) para la conservación de
la especie en Bizkaia, las actuaciones detractivas de caudal en AlE necesitarán de autorización
previa del Departamento de Medio Ambiente de la Diputación Foral de Bizkaia.

2.~.-£r.esencia.de~especies.aló_ctonas.e.iny'as.oi;..s

Las especies exóticas invasoras de flora y fauna tienen un efecto negativo directo en el
ecosistema acuático y la biodiversidad. Existen numerosos agentes que están desarrollando

labores de eliminación de especies exóticas invasoras en ámbito fluvial, especialmente de flora
sin embargo en la actualidad existe un problema real con el mejilón cebra (Dreissena

polymorpha). Recientemente ha sido detectado en los embalses de Mendikosolo, Undurraga y
Urrnaga y el río Arratía. Es por ello necesario un Plan Estratégico de Control de Invasoras para
coordinar y priorizar las líneas y actuaciones para el control de especies exóticas invasoras.
En este sentido se deben clarificar aspectos como distribución de competencias; protocolos de
métodos y condiciones para la aplicación de diferentes técnicas de control (manual, maquinaria,
químico, biológico...); condiciones para el uso de herbicidas en zonas de ribera etc...
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Se informa, que desde la Dirección General de Medio Ambiente de la Diputación Foral de
Bizkaia se realiza anualmente una campaña de control y eliminación de varias especies de fauna
relacionadas al ámbito fluvial: visón americano y especies de galapagos invasores. En las aguas
de transición de la Unidad Hidrológica de Barbadun asimismo, se realizan campañas de

eliminación de plantas invasoras en áreas de marisma y de duna. Por otro lado, el Departamento
de Obras Públicas de la Diputación Foral de Bizkaia realiza una campaña continua de eliminación
de especies de flora invasora, especialmente de Fallopia japonica en varios puntos del territorio
en la zona de afección de las carreteras.

Restauración y Plantación de bosque de ribera
Un sistema de prevención para la expansión de especies invasoras de flora es la limitación que
la propia vegetación autóctona genera con la ocupación de suelo, la absorción de luz, humedad
y nutrientes. Es decir, cuanto mayor sea la presencia y densidad de vegetación de ribera

autóctona, menor es la posibilidad de implantación de especies exóticas invasoras de flora. De
hecho los nichos de implantación de las especies invasoras suelen ser suelos removidos o
desprovistos de vegetación densa de aliseda. Por ello, se solicita que se implante un sistema de
restauración y plantación de bosque de ribera general para todo el ámbito de las cuencas internas
del plan hidrológico pero especialmente para las Zonas de Protección Especial del RZP. Es más,
se considera que las actuaciones de control y eliminación deben ir vinculadas obligatoriamente a
una posterior, inmediata e intensa plantación de bosque de ribera de origen genético locaL.

Régimen de autorización en DPH
Tal y como se mencionaba anteriormente el régimen de autorización en DPH es una herramienta
que permite prevenir y controlar la expansión de especies invasoras. Durante la ejecución de
obras en Dominio Público Hidráulico, la maquinaria, herramientas, suelo y tierra vegetal que
circula entre diferentes lugares abre la puerta al transporte, propagación e introducción de
especies exóticas invasoras como la Fallopia japonica.
También los desbroces de vegetación en las riberas de los ríos son un foco de expansión de
invasoras. El uso de la maquina desbrozadora puede llegar a ser contraproducente ya que a la
hora de desbrozar las plantas invasoras, se lanza a varios metros a la redonda numerosos y
pequeños segmentos de estas invasoras que se pretenden eliminar, multiplicando así su
dispersión. Dada la gravedad de la implantación de especies invasoras en el ámbito fluvial, el
régimen de autorizaciones debería reflejar y regular tal tema.

2..6._~mte.ccíón,de,liábitats y. esl!ecies asociadas a las zonas.~rotegiM

La planificación hidrológica incluye los espacios pertenecientes a la Red Natura 2000 como
Zonas designadas para la protección de hábitat o especies relacionadas con el medio acuático
dentro del RZP. Tal incorporación significa la "inclusión" de las normas y objetivos de
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conservación de los espacios pertenecientes a la Red Natura 2000 dentro de la planificación
hidrológica.

En el caso de Bizkaia, en virtud de los Decretos 215/2012, de 16 de octubre, por el que se
designan Zonas Especiales de Conservación catorce ríos y estuarios de la región biogeográfica
atlántica y se aprueban sus medidas de conservación y del Decreto 358/2013 por el que se
designan Zonas Especiales de Conservación 4 lugares de importancia comunitaria del ámbito de
Urdaibai y San Juan de Gaztelugatxe y se aprueban las medidas de conservación de dichas ZEC
y de la ZEP A Ría de Urdaibai se establecen una serie de Directrices y Regulaciones
estrechamente relacionadas con la planificación hidrológica.

Con el objeto de que se consideren tales directrices y regulaciones, se considera que debe
analizarse especialmente los siguientes aspectos relativos a usos y actividades:

~ Conservación mejora ambiental: 1.0.1-8 y I.R.I.-2.
~ Uso agricola y ganadero: 2.RA
~ Uso del agua: Relacionadas con el Caudal ecológico mínimo
~ Directrices de Régimen urbanístico, urbanización y edificación
~ Infraestructuras
~ Uso público

Los elementos clave de las ZEC son elementos priorizados de conservaclOn de hábitats y
especies de interés comunitario que se dan en el ámbito y que requieren una atención especial o
que representan los valores que caracterizan el lugar y por los que fue designado LIC/ZEC. Para
esos elementos se proponen objetivos especificas de conservación, que conllevan medidas
asociadas para su cumplimiento.

Artibai Lea Barbadun Red Fluvial Urdaibai
(Elemenlos claves ligados
los cauces nalurales)

Estuario (Cod. VE 1130) Esluario (Cod. UE Esluario (Cod. UE Bosques aluviales de
1130) 1130) Alnus glutinosa y

Fraxinus excelsior

Corredor ecológico Fluvial Corredor ecológico Sislema Dunar Flora:
fluvial Helechos paleotropicales de

interés comunitario:
Culcita macrocarpal
Woodwardia radicans y
Vandebosehia speeiosa

Alisedas y fresnedas Alisedas y fresnedas Fauna:

(91EO*) (Cod. UE 91 EO'). Cangrejo:A ustropotamobius
pallpes,

Visón europeo (Mustela Visón europeo (Mustela Visón europeo (Mustela
lutreola) lutreola) lutreola)

Elementos claves
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Loina (Paraehondrostoma Salmón atlántico (Salmo ODONATOS
miegii) salar) y la comunidad AMENAZADOS

piscicola en general. Oxiaastra curtisii
Avifauna ríos: Cinc/us ICTIOFAUNA DE
cinc!us (mirlo acuálico) INTERÉS
Alcedo atthis (martin EC 39.- Angui/a angui/a
pescador) EC 40.- Salmo trutta

EC 41.- Chondrostoma
toxostoma
EC 42.- Barbatula
barbatula
EC 43.- Rana iberiea
GALAPAGOS
EC 44.- Emys orbieularis
EC 45.- Mauremys
leprosa
EC 46.- Podareis mura/is

* En el caso de las ZEC de Urdaibai existen más especies ligadas al entorno fluvial que las mencionadas en la tabla

En el caso de Lea y Artibai destaca y debe considerare especialmente el Elemento Clave

Corredor Ecológico Fluvial para el cual se establecen una serie de medias relacionadas a la
conectividad de las riberas para el desplazamientos de la fauna, mejora del estado ecológico de
los ríos, eliminación de obstáculos (i.e. demolición o modificación de azudes) y garantia de un
régimen de caudales naturales en los cursos fluviales.

En Bilbao, a 29 de junio de 2015

EL TECNICO SUPERIOR EL JEFE DE LA SECCION DE
MEDIOAMBIENTAL BIODIVERSIDAD y PAISAJE

~ ~
Fdo.: Nestor Zabala Madariaga Fdo.: Iñaki Benito Iza

EL JEFE DEL SERVICIO DE PATRIMONIO NATURAL

~
~

Fdo.: Antonio Galera Coleto
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Dña, María Eguinoa Garelly, en nombre y representación de IßERDROlA RENOVABLES

ENEHGrA, S.A., con domicilio a efectos de notificaciones en la calle Tomás Redondo, 1, 28033
Madrid y C.I.F A-81428476, tal y como se acredita mediante escritura de poder que se adjunta
como documento nQ 1, comparece y, como mejor proceda en Derecho

EXPONE

Primero: Que, dentro del proceso de planificación hidrológica llevado a cabo por la
Confederación Hidrográfica del Cantábrico, con fecha 30 de Diciembre de 2014 se ha sometido a
consulta pública, por un plazo de seis meses el documento titulado "Propuesta de Proyecto de
Plan Hidrológico. Revisión 201S-2021. Parte española de la Demarcación Hidrográfica del
Cantábrico OrientaL. Ámbito de competencias del Estado".

Segundo: Que, dentro del plazo otorgado, se formulan las siguientes

ALEGACIONES

Normativa. Artículo 9.5

"Las exigencias derivadas de fa normativa en materia de aguas son de aplicación desde la
entrada en vigor de dicha normativa, independientemente de los plazos que, en el anejo 6, se

establecen para la consecución de los objetivos medioambientales para cada una de las masas

de agua"

Se entiende que esta aplicación desde la entrada en vigor lo será sin perjuicio de los plazos que,

en su caso, fueran necesarios para adaptar las infraestructuras a las nuevas condiciones.

Normativa. Artículo 13.4

La aplicación de fórmulas lineales de proporcionalidad de los caudaies ecológicos en función de

la relación de áreas de cuenca supone admitir que los caudales específicos se mantienen

constantes a lo largo del curso del río, lo cual no síempre es cierto. Además, no se tienen en
cuenta las posibles detracciones, legales o ilegales, entre el punto superior de control y el punto
de uso, lo cual obliga ai usuario de este punto a reponer a su costa las detracciones que hayan
podido tener lugar aguas arriba. Se propone que, en caso de tener que otorgarse una nueva
concesión en un punto en el que el Plan no haya definido expresamente caudales ecológicos, se
remita ei régimen a aplicar a la siguiente revisión del Plan, definiendo ese régimen, en su
momento, mediante estudios similares a los seguidos en los restantes puntos, y estableciendo
que, entre tanto, la operación en el punto en cuestión se realizará de forma que no le puedan
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ser achacables las alteraciones del régimen de caudales ecológicos que pudieran observarse en
el punto de control más inmediatamente aguas abajo.

Normativa. Artículo 13.5

"No serán exigibles caudales minimos ecológicos superiores al régimen natural existente en cada

momentd',

Teniendo en cuenta las implicaciones judiciales, e incluso penales, que las denuncias por
incumplimiento de los caudales mlnimos van a ocasionar, es necesario, y del máximo interés
para los responsabies de la operación de instalaciones, definir con toda claridad cómo se
calculará "el régimen natural existente en cada momento"; es decir, de forma instantánea y
permanente.

Normativa. Artículo 15.3

"Las modificaciones que puedan establecerse al régimen de caudales ecológicos por aplicación

del articulo 13.4d) o debidas a estudios de perfeccionamiento del régimen de caudales

ecológicos validados por la Administración Hidráulica serán aplicables en los términos previstos

en el apartado 1. Asi mismo, se procederá a su inclusión en el siguiente ciclo de revisión del Plan,

salvo que el Consejo del Agua de la Demarcación y la Asamblea de Usuarios, en sus respectivos
ámbitos de competencias, aprecien la necesidad de hacerlo antes de canformidad can el articulo
87.1 del Reglamento de la Planificación Hidrológico".

Lo único que dice el citado artículo 87.1 es que los Organismos de cuenca realizarán el
seguimiento de sus correspondientes planes hidrológicos. Por el contrario, el artículo 59.7 del

Texto Refundido de la Ley de Aguas dice, taxativamente, que "Los caudales ecológicos se fijarán
en los Planes Hidrológicos de cuenca". Es decir, que ni el Consejo del Agua de la Demarcación, ni
la Asamblea de Usuarios, ni ningún otro órgano del Organismo de cuenca, tienen competencias
para imponer caudales ecológicos que no figuren en el Plan Hidrológico que sea de aplicación en

cada momento. Se solicita la eliminación del texto de este artfculo 1S,l, a partir de "salvo que el
Consejo del Agua de la Demarcación... ".

Normativa. Artfculo 29

Conforme a este artículo de los proyectos de Plan Hidrológico de las Cuenca Oriental y
Occidental del Cantábrico las concesiones se otorgan por un plazo de 20 años. Ello no se apoya

en los citados artículos del TRLA y el RDPH, pues en ellos se contempla que las concesiones se

otorgarán por un plazo no superior a 75 años. La diferencia entre los 75 años máximos y los 20

que contempla cada Plan Hidrológico es abismaL.

Es verdad que a continuación tales artículos de los Planes Hidrológicos especifican que "podrán

fijarse otras duraciones inferiores o superiores por razones debidamente motivadas, atendiendo
especialmente al tiempo necesario para la amortización de las obras", pero no obsta para

entender que tales artículos constituyen una vulneración del TRLA y del RDPH.
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En primer lugar porque tanto el TRLA como el RDPH fijan un plazo máximo, sin especificar
recomendación alguna ni limitación a la potestad de la Administración para definir el plazo
concesional. Sin embargo el Plan Hidrológico ya establece una "norma general", o una duración

"estándar" o "usual", que condiciona sin amparo legal alguno la actuación de la Administración.

y en segundo lugar, los proyectos de plan hidrológico solo contemplan establecer duraciones
superiores "por razones debidamente motivadas, atendiendo especialmente al tiempo necesario
para la amortización de las obras", lo cual implica que se restringen mucho los supuestos en los
que es posible otorgar una concesión por más de 20 años.

Esta restricción no se contempla en el TRLA ni en el RDPH, por lo que los Planes Hidrológicos se

extralimitan y vulneran el principio de jerarquía normativa (artículo 62.2 de la Ley 30/1992) en
este punto, lo que debiera llevar a modificar la redaccíón de los citados artículos.

Además de lo anterior, y aunque se considerase conforme al TRLA el establecimiento del plazo

de 20 años con carácter general, cabe resaltar que dicho plazo es excesivamente corto para la

amortización de las inversiones en grandes infraestructuras de producción de energía, lo cual
desanimaría posibles iniciativas de este tipo en el ámbito de la Confederación Hidrográfica del

Cantábrico,

En este sentido, estarfa en riesgo permanente el necesario equilibrio económico-financiero de la

concesión cuando es tan difícil amortizar las inversiones efectuadas en un plazo de 20 años. Es

más, el plazo de 20 años de duración podría hacer que gran parte de las concesiones nacieran ya
con un desequilibrio económico-financiero, lo cual obligarla a restablecer ese equilbrio desde el

principio, en aplicación de los articulas 245 y 258 del Texto Refundido de la Ley de Contratos del
Sector Público (aprobado por el Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre)

Normativa. Articulo 30

Apuntar que en lo que respecta a la exigencia de demolición a la que alude el artículo 30,
debería introducirse la siguiente puntualización: "si asl se ha previsto expresamente en las
correspondientes estipulaciones del tItulo concesional", ya que si la explotación pasa a no ser
viable o contraria al dominio pliblico. es la Administración la que debe hacerse cargo del derribo.

Normativa. Artículo 31

El artículo 31 va más allá del tenor legal del TRLA, pues establecen que las nuevas solicitudes de

concesión con la finalidad de captar agua mediante presas o azudes deben incorporar un
estudio que permita a la Confederación Hidrográfica del Cantábrico valorar qué cantidades

pueden ser objeto de aprovechamiento sin causar perjuicio al medio ambiente, respetando los
regímenes de caudales ecológicos señalados en el respectivo Plan Hidrológico y sin reducir la
disponibilidad para tender otras concesiones preexistentes.



El artículo 98 del TRLA en el que se amparan los Planes Hidrológicos solo contempla la
presentación preceptiva de un informe si ias concesiones o autorizaciones pueden implicar

riesgos para el medio ambiente.

Ello deberla llevar a modificar díchos artfculos.

Además en el articulo 31 se establecen las medidas que debe incorporar todo proyecto de
nueva concesión para minimizar la afección ambiental, amparándose en el nuevo artículo 126

bis del RDPH introducido por el Real Decreto núm. 1290/2012 de 7 de septiembre.

En este sentido los Planes Hidrológicos concretan medidas obligatorias que no se especifican en
ei RDPH, y que pueden conllevar un aumento de los costes para las nuevas solicítudes de
concesión:

i. instalación de dispositivos de medida y registro del caudal y sus variaciones que

permita una rápida variación;

ii. en su caso, instalación de dispositivos de paso en las infraestructuras que. de acuerdo

con la iclíofauna afectada o que potencialmente debiera habitar en el tramo. no
impidan su clrculacíón o remonte;

Iíi. instalación de dispositivos que eviten la entrada de peces en las turbinas;

iv. si procede, incorporación de elementos que permitan el rescate de la ictiofauna en

caso de vaciado de las infraestructuras:

v. cerramiento de los canales, cámaras de carga y otras infraestructuras de modo que se

eviten riesgos para las personas y la fauna terrestre, en particular sobre los grandes
mamlferos;

vi. en canales de más de SOO metros de longitud se deberán habilitar pasos para que el

ganado y la fauna terrestre, en particular sobre los grandes mamíferos:

vii. valoración y medidas de mitigación de los daños sobre la vegetación de ribera

afectada, sobre las zonas húmedas e, incluso, sobre las zonas protegidas;

viii. valoración y medidas de mitigación de los daños sobre la geomorfologia fluvial

afectada.
ix.

Creemos por tanto que las medidas que las nuevas concesiones incorporen para minimizar la
afección ambiental deben ser las contenidas en el artículo 126 bis del RDPH.

Normativa. Artrculo 32.3

El artículo 65 del TRLA permite la revisión de las concesiones sin indemnización cuando de forma

comprobada se hayan modificado los supuestos determinantes del otorgamiento de la
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concesión. En este sentido el articulo 156.2 del ROPH considera que se han modificado tales
supuestos cuando las circunstancias objetivas que sirvieron de base para el otorgamiento de la
concesión hayan variado de modo que no sea posible alcanzar sustancialmente la finalidad de la

concesión.

Sin embargo, el apartado 3 del artícul032 contempla otros casos en los que se considera que se

han modificado los supuestos determinantes del otorgamiento de la concesión sin dar lugar a
indemnización, supuestos no incluidos en el ROPH:

(a) el cambio de las condiciones o características del uso que sirviera de base para la
evaluación de las necesidades y su evolución en el momento de otorgar la concesión;

(b) la inferencia de afecciones a terceros o alteraciones significativas en las condiciones

morfológicas del cauce, entre ellas, la alteración significativa de zonas húmedas y la
pérdida de hábitats o especies.

Estos casos son lo suficientemente amplios como para justificar en muchos casos una revisión de
la concesión, pero no fueron contemplados en el artículo 156.2 del RDPH, ni guardan relación

directa con la modificación de los supuestos determinantes del otorgamiento de la concesión
que contempla el artfculo 65 del TLRA. Así, los Planes Hidrológicos van más allá de los casos

contemplados en el TRLA y en el RDPH que permiten la revisión de oficio de las concesiones,

vulnerando el principio de jerarquía normativa, por lo que su contenido deberfa ser modificado

Normativa. Articulo 32.5

"En el caso de las masas de agua declaradas en mal estado se podrá requerir al titular del
aprovechamiento que adopte las necesarias medidas de optimización, oliorro y minimización del

impacto cuando sea preciso para la consecución de los objetivos medioambientales".

Pueden darse casos, y se dan, en los que el mal estado de las masas de agua en un determinado
aprovechamiento se debe a contaminación producida aguas arriba, por usuarios distintos del
titular del aprovechamiento. Habría que tener en cuenta esta circunstancia, y matizar
debidamente el contenido de este articulo.

Estas medidas pueden resultar costosas para los concesionarios aunque siempre requerirán una
declaración previa de masas de agua en mal estado. Los Planes Hidrológicos relacionan estas

medidas con la mejora de la calidad de las aguas y la protección de los hábitats y las especies
locales, pero bajo estos objetivos se pueden esconder decisiones administrativas que

"descarguen'l la realización de las inversiones necesarias en los concesionarios.

Cabe tener en cuenta además que el artículo 39 bis.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de

Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común

("LRJ-PAC"), consagra a nivel general los principios de necesidad, proporcionalidad y no
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discriminación para cualquier intervención de las Administraciones públicas en el ejercicio de las
actividades económicas por los particulares. Así, establece que "las Administraciones Públicos
que en el ejercicio de sus respectivas competencias establezcan medidas que limiten el ejercicio

de derechos individuales o colectivos o exijan el cumplimiento de requisitos para el desarrollo de

una actividad, deberán elegir la medida menos restrictiva, motivar su necesidad para la
protección del interés público osi como justificar su adecuación para lograr los fines que se
persiguen, sin que en ningún caso se produzcan diferencias de trato discriminatorias".

En este sentido una elemental aplicación del artículo 39.bis.1 de la LRJ-PAC nos debe llevar a

concluir que las medidas contempladas en el apartado S del artfculo 32 solo deben ser
impuestas previa declaración de mal estado de las aguas, si existen razones de Interés público

que las justifiquen, y siempre de manera proporcionada para la satisfacción de este interés
público, de modo que las medidas adoptadas no resulten excesivas para esta finalidad.

Necesaria indemnización en caso de modificación concesional motivada por el Plan
Hidrológico

El Proyecto de Plan Hidrológico que comentamos contiene una serie de nuevas restricciones,

afecciones y servidumbres que son limitaciones de los derechos concesionales y que pueden
producír la modificación de concesiones en vigor para adaptarlas al respectivo Plan Hidrológico.

Pues bien, es preciso manifestar que de conformidad con al articulo 65.3 del TRLA, en el caso de

que se revisase una concesión de la cual sea titularidad mi representada cuando lo exija su
adecuación al Plan Hidrológico, se deberá indemnizar a mi mandante por los daños o perjuicios

sufridos (por ejemplo por las inversiones que deba efectuar para la construcción de escalas de
peces o la instalación de elementos de regulación que permitan cumplir con los nuevos

regímenes de caudales ecológicos).

Yen el caso concreto de los caudales ecológicos establecidos por los Planes Hidrológicos, debido

a que una modificación de la disponibildad de los volúmenes de agua implica a su vez una

modificación de la concesión, estaríamos ante una revisión concesional de las previstas en el
artículo 65 del TRLA. Esta revisión concesional provoca un daño patrimonial al concesionario, no

previsto en el momento de otorgarse la concesión, el cual debe ser indemnizado al amparo del

artículo 6S.3 del TRLA.

Prórroga del plazo conceslonal en el caso de Inversiones para dar cumplimientos a las
exigencias de los nuevos Planes Hidrológicos

Asimismo es preciso mencionar que en muchos casos el coste de las inversiones que se tengan

que realizar para adecuar las infraestructuras a las exigencias derivadas de la aplicación de los

Planes Hidrológicos - corno en ejempios ya citados, para la construcción de escalas de peces o la
instalación de elementos de regulación que permitan cumplir con los nuevos regímenes de
caudaies ecológicos-, no podrá ser amortzado en el plazo que resta por finalizar las
concesiones, de modo que en dichos casos procedería otorgar una prórroga dei plazo
concesional, en los términos del artículo 59.6 del TRLA.
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En este sentido se cumplen las condiciones exigidas por tal artículo para otorgar la prórroga del
plazo concesional:

L las inversiones son absolutamente necesarias para la normal utilzación de la concesión,
ya que, de no efectuarse, se incumplirían los requerimientos del Plan Hidrológico,
haciendo inviable la concesión;

iL el coste de las obras derivadas de las exigencias de los Planes Hidrológicos no puede ser

amortizado dentro del plazo concesional restante, pues dicho coste no pudo preverse
en el momento de otorgarse la concesión, por lo que no se tuvo en cuenta a la hora de
calcular el plazo concesional;

iíL las obras no se oponen al Plan Hidrológico, es más, derivan directamente del mismo;

Iv. el no otorgamiento de la prórroga del plazo concesional conllevaría unos perJuicios

inevitables para el concesionario, al no poder amortizar el coste de las obras que se
lleven a cabo.

Por tanto, en caso de que mi representada tuviera que efectuar inversiones en sus

infraestructuras para dar cumplimiento a las exigencias derivadas del Plan Hidrológico y dichas

inversiones no puedan ser amortizadas en el plazo que resta por finalizar las concesiones, se
deberla otorgar una prórroga del plazo concesional, de conformidad con el artículo 59.6 del
TRLA.

Memoria. Capítulo 9. Recuperación de costes de los servicios del agua
Teniendo en cuenta la evidente incidencia de los análisis de recuperación de costes en las
futuras políticas tarifarias del agua, es del mayor interés que esos análisis recojan todos los
aspectos necesarios para reflejar fielmente la realidad de cada uso. En este sentido, desde la
visión de un usuario hidroeléctrico se aportan las siguientes consideraciones:

o Deben separarse claramente los costes imputables de los no imputables, y la recuperación
de costes debe tener en ciienta solo los imputables

o Debe quedar claramente identificado el usuario hidroeléctrico en el análisis de la
recuperación de costes, dado que en general se le engloba dentro dei uso
"industria/energfal/ .

o Entre los agentes que prestan los servicios de agua superficial en alta, habría que incluir
las empresas hidroeléctricas concesionarias de embalses

o Deben considerarse los ingresos Integras dentro del servicio que proceda (cánones, tasas,
energia reservada, impuestos, subvenciones de organismos internacionales, etc).

En virtud de lo cual,
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SOLICITA

Que, teniendo por recibidas las presentes alegaciones al documento "Propuesta de Proyecto de
Plan Hidrológico. Revisión 201S-2021. Parte española de la Demarcación Hidrográfica del
Cantábrico OrientaL. Ámbito de competencias del Estado", sean tomadas en consideración para

la elaboración del documento definitivo.

En Madrid, a 30 de junio 2015

llclr "
Fdo aria Eguinoa Garelly --

IßERDROLA RENOVABLES ENERGrA, S.A.

SR. PRESIDENTE DE LA CONFEDERACiÓN HIDROGRÁFICA DEL CANTÁßRlCO

PLAZA DE ESPAÑA, 2; 33071 OVIEDO.
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AL SEÑOR PRESIDENTE DE LA CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL
CANTÁBRICO

.,.

DOÑA MARÍA EGUINOA GARELLY, con NIF 04843707E, en nombre y representación de

IBERDROLA RENOVABLES ENERGÍA, S.A., con domicilio a efectos de notificaciones en la calle

Tomás Redondo, 1,28033, Madrid y CIF A-81428476, comparece y como mejor proceda en

derecho DICE:

1. Que en fecha 6 de julio de 2015, y dentro del plazo otorgado al efecto, se presentó en via
administrativa escrito de alegaciones trente a la "Propuesta de Proyecto de Plan
Hidrológico. Revisión 2015-2021. Parte Española de la Demarcación Hidrográfica del

Cantábrico oriental. Ambito de competencias del Estado".

2. Que como documento adjunto al referido escrito debía acompañarse escritura de poder que

atestiguase la capacidad de Doña María Eguinoa Garelly para ostentar la representación de

Iberdrola Renovables Energía S.A.

3. Que por error material no fue dicha escritura de poder acompañada al escrito de

alegaciones.

4. Que mediante el presente escrito esta pare viene a aportar la escritura de poder que acredita

la capacidad de Doña María Eguinoa Garelly para ostentar la representación de Iberdrola

Renovables Energía S.A.

Por lo anteriormente expuesto,

SOLICITA que se tenga por evacuado el presente escrito y por aportada la documentación que

se acompaña.

En Madrid, a 7 de julio de 2015.
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NOTARIA DE
O.MIGUEL RUIZ.GAlLARDÓN GARcIA-RASILLA

Nullez DE BALBOA, 541.IZDA.
Telll. 91 4350083 -f"K 91 6159949

28001 MADRID

(antes ESPAÑOLA, deHIDROELECTRICA S. L.)

nacionalidad espafiola, con domicilio en Valencia,

((ESCRITURA DE REVOCACIÓN Y PODER DE LA calle Menorca 19, planta 13; constituida por tiempo

MERCANTIL "IBERDROLA RENOVABLES ENERGÍA, S.L.n, indefinido mediante escritura otorgada ante el

Uniparsonai~ Notario de Madrid, Don Rafael Ruiz Gallardón, el

día 26 de marzo de 1.996, con el número 1.052 de su

NÚRO CINCO MIL DOSCIENTOS OCHENTA. ---------- protocolo. Inscrita en el Registro Mercantil de

EN MADRID, a quince de Noviembre de dos mil Madrid, al torno 10.94S, libro O, folio 127, sección

once. Sa., hoja M-1 72.786, inscripción ia. Su C. I. F.
Ante mí, MIGUEL RUIZ-GALLAÓN GARCÍA DE LA número 881428476. ---------------------------------

RASILLA, Notario del Ilustre Colegio de esta Su objeto social: entre otros, la realización

Capital y con residencia en la misma. -----------~- de toda clase de actividades, obras y servicios
============ C O M PAR E C E ============= propios o relacionados con los negocios de:

DOÑA ANA ISABEL BUITRAGO MONTORO, Abogada, Producción y comercialización de electricidad
mayor de edad, casada, vecina de Valencia, con mediante instalaciones que utilicen fuentes de

domicilio en calle Menorca, 19, 130; provista de energía renovables, incluyéndose entre ellas, a

Documento Nacional de Identidad y Número de
modo enunciativo y no exhaustivo, la producción

Identificación Fiscal, según acredita,me hidráulica, eólica, termosolar, fotovoltaica, o a

79.305. 185-N. ------------------------------_______
partir de biomasa; Producción, tratamiento y

=========== 1 N TER V 1 E N E ===========
comercialización de biocomhustibles y productos

En nombre y representación, de la mercantil derivados; y Proyecto, ingeniería, desarrollo,
"IBERDROLA RENOVABLES ENERGÍA, S.L.", Unipersonal, construcción, operación, mantenimiento y

1
enajenación de las instalaciones comprendidas en

los aparatados a y b anteriores, ya sean propias o

2
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Don Estanislao Rey-Baltar Boogen.

- Don Jorge Juan Pedrón Pardo. ----------------

- Don Alvaro Bassy Iza. -----------------------

- Don Javier Garcia Pérez. --------------------

- Don Fernando Martinez Riaza. ----------------

- Don Venancio Rubio Polo. --------------------

- Don Alberto Yarte del Toro. -----------------

- Don Roberto Izaga López de Arroyabe. --------

- Don Francisco Caaraño Martinez. -------------

- Don Tomás Muruzábal Sitges. -----------------

Don Javier Adrián Relancio Alberca. ---------

cuyos datos identificativos han quedado expuestos

anteriormente. ------------------------------------

Don Nioolás Antón García, mayor de edad, de

nacionalidad española, casado, con domicilio a

estos efectos en Madrid, en la Vía derlos Poblados,

3, Parque Empresarial Cristalia, Edificio nO 9,

- Don Álvaro Delgado Piera. -------------------

- Don José Ángel Marra Rodríguez. -------------

- Don Víctor Manuel Rodríguez Ruiz.

1

- Doña Ángeles Santamaría Martín. -------------

- Don Jcaquín Santararía Tamayo. --------------

- Don José Oriol Hoyos. -----------------------

Don Álvaro Riopérez Orta. -------------------

- Doña Ester Cámara Bello. --------------------

- Don Pablo Canales Abaitua. ------------------

- Don César Calvo Hernáez. --------------------

- Don Unai Astiz Barreneohea. -----------------

- Don Jorge de la Peña Carretón. --------------

- Don Eneko Taranco Zabala. --------------_____

- Don José Manuel Diaz González. --------------
con D.N.I.: 05425598-J, en vigor;

- Doña Irene Arévalo Uriarte. ----------------

- Don Imanol Barquín Morales. -------------____

- Don Sergio Hernández de Deza. ---------------

Don Carlos Serrano López. ------------------_

Don Eduardo Serrano Ydígoras. -------________

- Don Jesús Herrera Fernández, mayor de edad, de

nacionalidad española, soltero, con domicilio a

estos efectos en Madrid, en la vía de los Poblados,

3, Parque Empresarial Cristalia, Edificio nO 9,

con D.N.l.: 05429367-X, en vigor; -----------------

29
- Don Francisco José López Martinez, mayor de edad,

de nacionalidad española, casado, con domicilio a

30
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documentos semejantes. -------_____________________

7°) Incoar y seguir, asimismo, expedientes y

ambos inclusive, del presente Apartado O.h, a: ----

- Don Álvaro Delgado Piera; -----------------------

- Don Javier Azorín Cuadrillero; ------------------

- Doña Nuria del Águila Bugnon; -------------------

reclamaciones de carácter gubernati vo, económico, - Don Álvaro Murga Tomé;

4

administrativo, económico-administrativo y realizar

cuanto sea propio de la clase de procedimientos que

se incoe. --------------___________________________

Don Ramón Castresana Sánchez;

cuyos datos se hicieron constar anteriormente; ----

- Doña María Jesús Mattern Martinez, mayor de edad,

Forma de ejercicio de las facultades antes
de nacionalidad española,

estos efectos en Madrid,

casado, con domicilio a

Calle Tomás Redondo nOl,
señaladas: - ----- ------------- ----- - -- - ---- -- --- - --

Cualquiera de las personas apoderadas bajo la

calificación de apoderados del Grupo O.b, podrá en

nombre y representación de la IBERDROLA RENOVABLES

ENERGíA, S.L.y/o Sociedades Representadas ejercitar

solidaria e indistintamente todas y cada una de las

facultades referidas en los epígrafes 10 a 7°,

ambos inclusive, del presente Apartado O.b. _______

Personas Apoderadas del Grupo D.b; --__________

Se consideran apoderadas para el ejercicio, en

nombre y representación de IBERDROLA RENOVABLES

ENERGíA, S.L. y/o Sociedades Representadas, de las

facultades referidas en los epigrafes 10 a 70

59

con D. N. l.: 379. 065-W, en vigor; ------------------

E. PODERES ESPECíFICOS INMOBILIARIOS. ---------

Conferir poder, tan amplio y bastante como en

derecho se requiera, a favor de las personas que

más adelante se señalarán para que puedan

ejercitar, en la forma que más adelante se dirá,

las siguientes facultades: ------------------------

1 0) Celebrar contratos de compraventa, promesa,

opción de compra, permuta, de arrendamiento o de

subarrendamiento, asi como constituir cualesquiera

servidumbres y cualesquiera otros derechos reales,

sobre toda clase de fincas y bienes inmuebles,

pudiendo satisfacer los precios respectivos al

contado o a plazos, en metálico o en cualquier otra

60
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t

FlP,eOlWSlIO F"' OOÇ...."NIOS N01AR'AUS

AN5902852

Fiscal, según acredita, 71.339.026-H,me

interviniendo en nombre y representación de la

identidad reflejado en la comparecencia, de su mercantil "IBERDROLA RENOVABLES ENERGÍA, S.L.",

capacidad y legitimación, de que su consentimiento Unipersonal, calidad de Administradoren su

ha sido libremente prestado y de que el presente mancomunado de la Sociedad, quien tiene atribuida

otorgamiento se adecua a la legalidad y a la la representación conjunta con DOÑA ANA ISABEL

voluntad de la interviniente, debidamente BUITRAGO MONTORO, habiendo sido designado para su

informada, por mí el Notario, asi como de que el cargo en escritura por mi autorizada con fecha 10

presente instrumento público extendidova en de mayo de 2011, bajo el número 2.377 de orden de

cuarenta y dos folios de papel timbrado del Estado,
mi protocolo, que causó la inscripción 16" en la

números el del presente, y los cuarenta y un
Hoja de la Sociedad, cuya copia autorizada he

anteriores en orden inverso, DOY FE. -------------
tenido a la vista, lo que juzgo suficiente para el

Está la firma de la señora compareciente.
otorgamiento;presente manifiesta segúny

Signado: M. R. Gallardón; rubricados y sellado. ___
interviene, que la ESCRITUR DE REVOCACIÓN Y PODER

que motiva la presente, que fue otorgada con la

sola comparecencia de Doña Ana Isabel Buitrago
DILIGENCIA: para hacer constar que el dia

Montoro, manifestando conocer el contenido de la
dieciséis de noviembre de dos mil once, comparece

misma y ratificarlo plenamente, y firma en mi
ante mi, DON CÉSAR CAVO HERNÁEZ, mayor de edad,

presencia el documento exhibido, legitimando yo, el
casado, vecino de Madrid, con domicilio en calle

Notario, su firma en el mismo por serme conocida. -
vía de los Poblados, 3; provisto de Documento

Nacional de Identidad y Número de Identificación Del contenido de esta diligencia, que leo al

compareciente y al que he identificado por su
83

documento de identidad, comenzada a extender en el

84
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"'.., fW"""..,O ""AA ""J~F""OS OOTA"WH
REGISTRO MERCANTIL DE VALENCIA

Gran Vla Miilqués del furia, 57 ~ 4600 VALENCIA

ISERDROLA RENOVABLES ENERGIA SL
DOCUMENTO: 112011/44.939,0 ASIENTO: 706/248 DE FECHA: 21111/2011
Laura Maria Cano Zamixno, Registrdor Memantil de VALENCIA MERCANTJL,
previo examen y calificación del documento precedente de confomidad con los
artíoulos 18..2 del Código de Comerio y 6 del Reglamento del Registro Mercantil,
he procedido a su inscripción en la feha de la presente nota, en el:

TOMO : 9335 LIBRO : 6617 FOLIO : 31
HOJA : V-1440GB INSCRIP.: 7

3Imun6n..iflntø II la prHenl6 iiola di deipa,h~ 111 e;,l*nd. NOTA SIMPLE INFORTIVA dt 10 in"~¡tlón
prøo:lul!.-l

AN5902851

DOY Signado:

HactériQu ,on_laf ~¡;;$6r...I¡; ii nø in,iuõlón de la piliOl nomblidii,'¡ a q~i Si reflr..i las IFlcrlpclone.
Ilredl~adiU en nle P.e~!~lro en virtud da e~le documenlo, en el Reiili;ro de Rel:luclone& Cen~u¡&eles, confurme e lo
dlilueilo en el ertlculo 61 bl! del Reglemeno del Re~lelro Mell8nll.

HONORARJOS (sin I.VA): 5.110,41 Euros FACTURA: MEJ2011/42595
VALENCIA, 2 de Diciembre di: 2011

LA REGISTRADORA .t'\\\. Di: )14((0

I ç,'r I'CF,llc", +('

~ ,'è o" _.J 't,"1 :/-W;:'-"l"P
o :; (i,r~"~ ~ -"

iP"c'," -- ~\ c- 1 ~ ~;:' -ilQ '\lit ;,¡ ,: .\;-,.- \ ' \' 4-
'1 ,. ..ni A.I,,, .r-tllA de ii l~)' O;~ICi 15119gg de 13 di dllimb~, di ProlõtclOn de Datos de caratler Ilel'onal '1

H:(.:'.Jnrcrnetl'~,8 'lua:
'-\",~..~~~~; t;~S ~el~:~I~~ e:s:s~~~:~e~,1 :;:el~I:Il:~~~I~n~~ ~~~:~~¡~~i:~e~~¡ u~on~h~od~~\~~~i:~i! :s~~

pr.viìio,'~¡eesmenie in ri nomie1~e ",~15t¡el. Le Inrormedón en elloi contenlde eOlo nni comuilC!de en loe
10 1\ luÌllln\oi pi.vlslos iegilm.nt., o con obJ.io d. u11!ll1.r liu iolltnudli d. publicidad fomia! qu. n famiilen de

.oelUeMO ton le leglshltl6f rtiislril.
2~ En e.-nlO r01u", compatibl eon lilegl.IAcldn ft!pAcmr.e dAI Regkl¡o, u lec:noC- e 1M Inhireudo.los dertehoi
do ecuio. recimcaclOn. cancelecldn y opoalcldn es!ebleddos en le Ley Or9'nlCl cllede pudiendo eJe¡tlla~ol
dlri~indo un iatrlo a l. d1receldn dil Reglslro.
3~ La oblencldn y lIalamin1o de 'l/' dllOS en la formi Indlcade, es i;ndk:ldn naeuella Ileii la pra.iQclOn de eslo.
seMdll.

último folio de la escritura que la motiva, serie

AL número 8890042, concluyendo en el del presente

once. Yo el Notario,

en Madrid el día dieciséis de noviembre de dos mil

M.R.FE_

Gallard6n; rubricados y sellado. ------------------

,'.,)
..~/:;

..'/-.ES COPIA de su matriz, que expido para "IBERDROLA
RENOVABLES ENERGIA, S.L. "f en cuarenta y tres
folios de la serie AN, números: el presente y los
cuarenta y dos posteriores en orden correlativo. En
Madrid, el siguiente día de su otorgamiento. DOY
FE_

A
b~i

85



I REGISTRO MERCANTIL DE VALENCIA

LISTADO DE ENVIO AL aORME DE ACTOS

(Entrada 112011/44.939,0)

FECHA: 0211212011 HORA : 11:54

PAGINA: REGISTRO MERCANTIL DE VALENCIA

LISTADO DE ENVIO AL BORME DE ACTOS

PAGINA: 2

(Entrada 1/2011/44.939,0)

FECHA: 02112/2011 HORA : 11:54

IBERDROLA RENOVABL~s ENERGIA sL . B61426476
sujelo Nombrado: ARRIETA BLANCO JAVIER
Cargo o Función: Apoderado
Fecha de nombramiento: 15/11/2011 . Fecha de terminación (**); 31/12/2016

NIF/CIF: 05252052W

Sujeto Nombrado: ARRIETA CALLEJA JOsE-ANTONIO
Cargo o Función: Apoderado
Fecha de nombramiento: 15/11/2011 - Fecha de terminación ("*) ; 31/12/2016

NIF/CIF: 24404760N

sujel0 Nombrado: ARRIOLA ALCIBAR ITZIAR
Cargo o Función: Apoderado
Fecha de nombramiento: 15/11/2011 - Fecha de terminación (**) : 31/12/2016

NIF/CIF: 306567155

Sujeto Nombrado: AsTIZ BARRENECHEA UNAI
Cargo o Función: Apoderado
Fecha de nombramiento: 15/11/2011 - Fecha de terminación ("") ; 3111212016

NIF/CIF: 30663735C

Sujeto Nombrado: AZORIN CUADRILLERO JAVIER
Cargo o Función: Apoderado
Fecha de nombramiento: 15/11/2011 . Fecha de terminación (**): 31/1212016

NIF/CIF: 50739115B

Sujeto Nombrado: BARQUIN MORALES IMANOL
Cargo o Función: Apoderado
Fecha de nombramiento: 15/11/2011 . Fecha de terminación (**) : 31/12/2016

NIF/CIF: 30623597V

sujel0 Nombrado: BARRONDO ARECHAGA JON
Cargo o Función: Apoderado
Fecha de nombramiento; 15/11/2011 . Fecha de terminación (**): 31/1212016

NIF/CIF: 30606573N

Sujeto Nombrado: BAsSY IZA ALVARO
Cargo o Función: Apoderado
Fecha de nombramiento: 15/11/2011 ~ Fecha de terminación (**) : 31/12/2016

NIF/CIF: 02610643M

Sujel0 Nombrado: BUITRAGO MONTO RO ANA ISABEL
Cargo o Función: Apoderado
Fecha de nombramiento: 15/11/2011 . Fecha de terminación (**): 31/12/2016

NIF/CIF: 79305165N

Otorgamiento de poderes
Sujeto NombrOdo: AGUIRRE UZQUIANO GREGORIO
Cargo o Función: Apoderado
Fecha de nombramiento: 15/11/2011 - Fecha de terminación (**) : 31/12/2016

NIF/CIF: 30646810T

Sujeto Nombrado: ALAÑA LATXIONDO JOsE MIGUEL
Cargo o Función: Apoderado
Fecha de nombramiento: 15/11/2011 - Fecha de terminación (**) : 31/12/2016

NIF/CIF: 14885237M

sujel0 Nombrado: ALONSO ARANA JON
Cargo o Función: Apoderado
Fecha de nombramiento: 15/11/2011 ~ Fecha de terminación (**): 31/12/2016

NIF/CIF: 45628560X

Sujeto Nombrado: ALONSO RODRIGUEZ IÑIGO
Cargo o Función: Apoderado
Fecha de nombramientci:.,1_5/11/2011 - Fecha de terminación (**) : 31/12/2016

NIF/CIF: 142557981;¡'\,_ '''lr''S''
a~~, .,,1 \;

sujelo Nombradt¿;iLV~.R_,.,,~_ iaí~i EZ GORKA
Cargo o Funció (~poël¡;raÇl,èt. ò
Fecha de nombr "'.ent~b-1yrr1/fJ - 1. Fecha de terminación (**): 31/12/2016
NIF/CIF: 7231227,~ ~,

1£)311 #

Sujeto Nombrado: A8f - ARCIA NICOLAs
Cargo o Función: Apoderado
Fecha de nombramiento: 15/11/2011 - Fecha de terminación (**) : 31/12/2016

NIF/CIF: 05425598J

Sujeto Nombrado: AREVALO URIARTE IRENE
Cargo o Función: Apoderado
Fecha de nombramiento: 15/11/2011 - Fecha de terminación (**) : 31/1212016

NIF/CIF: 16035458L

Sujel0 Nombrado: ARIAS COTERILLO FERNANDO JULIO
Cargo o Función: Apoderado
Fecha de nombramiento: 15/11/2011 - Fecha de terminación (**): 31/12/2016

NIF/CIF: 16030749VV
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Sujeto Nombrado: BURGUERA PEREZ IVAN
Cargo o Función: Apoderado
Fecha de nombramiento: 15/11/2011 - Fecha de terminación (**) : 31/12/2016

NIF/CIF: 78869505K

Sujeto Nombrado: CAAMAÑO MARTINEZ FRANCISCO
Cargo o Función: Apoderado
Fecha de nombramiento: 15/11/2011 " Fecha de terminación (**) : 31/12/2016

NIF/CIF: 02871825E

Sujeto Nombrado: CASTELOS REY FRANCISCO.PELAYO
Cargo o Función: Apoderado
Fecha de nombramiento: 15/11/2011 - Fecha de terminación ("*) : 31/12/2016

NIF/CIF: 32660760R

Sujeto Nombrado: CASTRESANA SANCHEZ RAMON
Cargo o Función: Apoderado
Fecha de nombramiento: 15/11/2011 - Fecha de terminación (*") : 31/12/2016

NIF/CIF: 45072675N

1

Sujeto Nombrado: CABEZUDO PUEYO MANUEL
Cargo o Función: Apoderado
Fecha de nombramiento: 15/11/2011 ~ Fecha de terminación (*"): 31/1212016

NIF/CIF: 16045681F

Sujel0 Nombrado: CALVO HERNAEZ CESAR
Cargo o Función: Apoderado
Fecha de nombramiento: 15/1112011 - Fecha de terminación ("'''): 31/12/2016

NIF/CIF: 71339026H

Sujeto Nombrado: CAMARA BELLO ESTER
Cargo o Función: Apoderado
Fecha de nombramiento: 15/11/2011 - Fecha de terminación ("") : 31/12/2016

NIF/CIF: 42870922A

Sujeto Nombrado: CANALES ABAITUA PABLO
Cargo o Función: Apoderado
Fecha de nombramiento: 15/11/2011 - Fecha de terminación ("''') : 31/12/2016

NIF/CIF: 30617001 E

Sujeto Nombrado: CHENTO CHENTO SONIA
Cargo o Función: Apoderado
Fecha de nombramienlo: 15/11/2011 . Fecha de ierminación (") : 31/12/2016

NIF/CIF: 72393658P

Sujeto Nombrado: CIFUENTES FERNANDEZ FRANCISCO
Cargo o Función: Apoderado
Fecha de nombramiento: 15/11/2011 - Fecha de terminación ("") : 31/12/2016

NIF/CIF: 50456217J

Sujeto Nombrado: DE LA PEÑA CARRETON JORGE
Cargo o Función: Apoderado
Fecha de nombramiento: 15/11/2011 - Fecha de terminación ("''') : 31/12/2016

NIF/CIF: 00410722B

Sujeto Nombrado: DE LA RIVA DE BUSTOS MARIA DE LOS REYES
Cargo o Función: Apoderado
Fecha de nombramiento: 15/11/2011 . Fecha de terminación ("") : 31/12/2016

NIF/CIF: 461215940

l

Sujeto Nombrado: CANO CUADRADO ALVARO
Cargo o Función: Apoderado
Fecha de nombramiento: 15/11/2011 . Fecha de terminación ("''') : 31/12/2016

NIF/CIF: 50845383L

Sujeto Nombrado: CARDENAL PEREZ JOSE-JORGE
Cargo o Función: Apoderado
Fecha de nombramiento: 15/11/2011 . Fecha de terminación ("") : 31/12/2016

NIF/CIF: 09323743A

Sujel0 Nombrado: DE PALACIO ALBIZU IDOIA
Cargo o Función: Apoderado
Fecha de nombramiento: 15/1112011 ~ Fecha de terminación (..) : 31/12/2016

NIF/CIF: 20181957D

Sujeio Nombrado: CASAS TXINTXURRETA PABLO
Cargo o Función: Apoderado
Fecha de nombramiento: 15/11/2011 ' Fecha de terminación (") : 31/1212016

NIF/CIF: 14932049N

Sujeto Nombrado: DEL AGUILA BUGNON NURIA
Cargo o Función: Apoderado
Fecha de nombramiento: 15/11/2011 . Fecha de terminación ("") : 3111212016

NIF/CIF: 43080421 H

Sujeto Nombrado: DEL OLMO RUIZ JOSE ANTONIO
Cargo o Función: Apoderado
Fecha de nombramiento: 15/1112011 - Fecha de terminación ("") : 31/1212016

NIF/CIF: 14232684P
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Sujeto Nombrado: DEL VALLE CONDE JESUS MARIA
Cargo o Función: Apoderado
Fecha de nombramiento: 15/11/2011 ,Fecha de terminación (00) : 31/12/2016

NIF/CIF: 71020057J

Sujeto Nombrado: GARCIA PEREA JUNCAL
Cargo o Función: Apoderado
Fecha de nombramiento: 15/11/2011 ~ Fecha de terminación (**) : 31/12/2016

NIF/CIF: 34098223X

Sujeto Nombrado: DELGADO PIERA ALVARO
Cargo o Función: Apoderado
Fecha de nombramiento: 15/11/2011 - Fecha de terminación (H) : 31/12/2016

NIF/CIF: 06548430P

Sujeto Nombrado: DIAZ GONZALEZ JOSE.MANUEL
Cargo o Función: Apoderado
Fecha de nombramiento: 15/11/2011 - Fecha de terminación e**) : 31/12/2016

NIF/CIF: 50729856K

Sujeto Nombrado: GARCIA PEREZ JAVIER
Cargo o Función: Apoderado
Fecha de nombramiento: 15/11/2011 ~ Fecha de terminación (...) : 31/12/2016

NIF/CIF: 30604192R

i

I

Sujeto Nombrado: DIEZ ALUSTIZA ROBERTO
Cargo o Función: Apoderado
Fecha de nombramiento: 15/11/2011 - Fecha de terminación (**) : 31/12/2016

NIF/CIF: 22739190X

Sujeto Nombrado: GIMENEZ TAMAYO ELENA
Cargo o Función: Apoderado
Fecha de nombramiento: 15/11/2011 ~ Fecha de terminación (**) : 31/12/2016

NIF/CIF: 30578822T

Sujeto Nombrado: GOMEZ DE OLEA ALCAÑIZ IGNACIO
Cargo o Función: Apoderado
Fecha de nombramiento: 15/11/2011 . Fecha de terminación (00) : 31/12/2016

NIF/CIF: 51403132H

Sujeto Nombrado: EGUINOA GARELLY MARIA
Cargo o Función: Apoderado
Fecha de nombramiento: 15/11/2011 - Fecha de terminación (*.): 31/12/2016

NIF/CIF: 04843707E

Sujeto Nombrado: ESTEBAN FERNANDEZ LAURA
Cargo o Función: Apoderado
Fecha de nombramiento: 15/11/2011 - Fecha de terminación (**) : 31/12/2016

NIF/CIF: 30691 009Q

Sujeto Nombrado: FIGUEROA BAHILLO JOS E ANGEL
Cargo o Función: Apoderado
Fecha de nombramiento: 15/11/2011 . Fecha de terminación (00) : 31/12/2016

NIF/CIF: 14244290E

Sujeto Nombrado: GRANDE DE CAPUA MARIA
Cargo o Función: Apoderado
Fecha de nombramiento: 15/11/2011 - Fecha de terminación (*.): 31/12/2016

NIF/CtF: 36108399D

Sujeto Nombrado: HERNANDEZ DE DEZA SERGIO
Cargo o Función: Apoderado
Fecha de nombramiento: 15/11/2011 . Fecha de terminación (*.) : 31/12/2016

NIF/CIF: 50315902K

Sujeto Nombrado: HERNANDO ISLA FRANCISCO JAVIER
Cargo o Función: Apoderado
Fecha de nombramiento: 15/11/2011 . Fecha de terminación (*.): 31/12/2016
NIF/CIF: 30574561 V

Sujeto Nombrado: GARAY IBARRECHE BORJA
Cargo o Función: Apoderado
Fecha de nombramiento: 15/11/2011 ~ Fecha de terminación (**) : 31/12/2016

NIF/CIF: 30637752G

Sujeto Nombrado: HERRERA FERNANDEZ JESUS
Cargo o Función: Apoderado
Fecha de nombramiento: 15/11/2011 - Fecha de terminación (**): 31/12/2016

NIF/CIF: 05429367X

Sujeto Nombrado: GARCIA CALVO ISABEL
Cargo o Función: Apoderado
Fecha de nombramiento: 15/11/2011 - Fecha de terminación r.) : 31/12/2016

NIF/CIF: 02909612C

Sujeto Nombrado: INSUNZA GAMINDE PABLO
Cargo o Función: Apoderado
Fecha de nombramiento: 15/11/2011 - Fecha de terminación (**) : 31/12/2016

NIF/CIF: 30626114G



I
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Sujeto Nombrado: IZAGA LOPEZ DE ARROYABE ROBERTO
Cargo o Función: Apoderado
Fecha de nombramiento: 15/11/2011 - Fecha de terminación (") : 31/1212016

NIF/CIF: 16278234F

Sujeto Nombrado: MARRA RODRIGUEZ JOSE ANGEL
Cargo o Función: Apoderado
Fecha de nombramiento: 15/11/2011 ,Fecha de terminación ("): 31/12/2016

NIFICIF: 34956352D

Sujeto Nombrado: MARTIN RIVIER DE ABBAD JUAN
Cargo o Función: Apoderado
Fecha de nombramiento: 15/11/2011 ~ Fecha de terminación (**): 31/1212016
NIF/CIF: 025293950

Sujeto Nombrado: MARTINEZ GUTIERREZ MIGUEL
Cargo o Función: Apoderado
Fecha de nombramiento: 15/11/2011 - Fecha de terminación (**): 31/12/2016

NIF/CIF: 44145065S

Sujeto Nombrado: MARTINEZ PALACIO ALVARO
Cargo o Función: Apoderado
Fecha de nombramiento: 15/11/2011 - Fecha de terminación (**) : 31/12/2016

NIF/CIF: 11829480M

Sujeto Nombrado: JIMENEZ MARTINEZ JOS E LUIS
Cargo o Función: Apoderado
Fecha de nombramiento: 15/11/2011 - Fecha de terminación (**): 31/1212016

NIF/CIF: 00686153V

Sujeto Nombrado: LOPEZ FERNANDEZ MARIA,ARANZAZU
Cargo o Función: Apoderado
Fecha de nombramiento: 15/11/2011 ~ Fecha de terminación (**) : 31/12/2016

NIF/CIF: 33995071J

Sujeto Nombrado: LOPEZ MARTINEZ FRANCISCO-JOSE
Cargo o Función; Apoderado
Fecha de nombramiento: 15/11/2011 - Fecha de terminación ("*) : 31/12/2016
NIF/CIF: 177258630

Sujeto Nombrado: LUENGO TOLOSA JOSE MIGUEL
Cargo o Función: Apoderado
Fecha de nombramiento: 15/11/2011 - Fecha de terminación (..): 31/12/2016

NIFICIF: 14904767P

Sujeto Nombrado: MARTINEZ PEREZ JESUS
Cargo o Función: Apoderado
Fecha de nombramiento: 15/11/2011 - Fecha de terminación ("") : 31/12/2016

NIF/CIF: 14580340L

Sujeto Nombrado: MADURGA MAYOR IDOIA
Cargo o Función: Apoderado
Fecha de nombramiento: 15/11/2011 - Fecha de terminación ("") : 31/12/2016

NIF/CIF: 78874366Y

Sujeto Nombrado: MALLO CAÑO LUIS
Cargo o Función: Apoderado
Fecha de nombramiento: 15/11/2011 ~ Fecha de terminación ("") : 31/12/2016

NIF/CIF: 47023711 G

Sujeto Nombrado: MARTINEZ RIAZA FERNANDO
Cargo o Función: Apoderado
Fecha de nombramiento: 15/11/2011 ~ Fecha de terminación ("") : 31/1212016

NIF/CIF: 05167308J

Sujeto Nombrado: MATTERN MARTINEZ MARIA JESUS
Cargo o Función: Apoderado
Fecha de nombramiento: 15111/2011 - Fecha de terminación (") : 31/12/2016

NIF/CIF: 00379065W

Sujeto Nombrado: MALO CALATAYUD MARIA,JOSE
Cargo o Función: Apoderado
Fecha de nombramiento: 15/11/2011 ~ Fecha de terminación (""') : 31/1212016

NIF/CIF: 775854100

Sujeto Nombrado: MENJON ERIZMENDI ALBERTO
Cargo o Función: Apoderado
Fecha de nombramiento: 15/11/2011 - Fecha de terminación (..) : 31/12/2016

NIF/CIF: 30602778J

Sujeto Nombrado: MIGOYA VARGAS JOSE-LUIS
Cargo o Función: Apoderado
Fecha de nombramiento: 15111/2011 ,Fecha de terminación (") : 31/12/2016

NIF/CIF: 30571384Z

Sujeto Nombrado: MARI N RODENAS JORGE MANUEL
Cargo o Función: Apoderado
Fecha de nombramiento: 15/11/2011 ~ Fecha de terminación ("") : 31/12/2016
NIFICIF: 00839657L



REGISTRO MERCANTIL DE VALENCIA

LISTADO DE ENVIO AL aDAME DE ACTOS

PAGINA:

(Entrada 1/2011/44.939,0)

FECHA: 02/1212011 HORA : 11:54

Sujeto Nombrado: MORENO GUTIERREZ GUSTAVO
Cargo o Función: Apoderado
Fecha de nombramiento: 15/11/2011 - Fecha de terminación (*.) ; 31/12/2016

NIF/CIF: 088421820

Sujeto Nombrado: MURGA TOME ALVARO
Cargo o Función: Apoderado
Fecha de nombramiento: 15/11/2011 . Fecha de terminación (**) : 31/12/2016

NIF/CIF: 05387249M

Sujeto Nombrado: MURUZABAL SITGES TOMAS
Cargo o Función: Apoderado
Fecha de nombramiento: 15/11/2011 ,Fecha de terminación l') : 31/1212016

NIF/CIF: 13894879G

Sujeto Nombrado: OCHOA GIL JUAN PEDRO
Cargo o Función: Apoderado
Fecha de nombramiento: 15/11/2011 - Fecha de terminación (**) : 31/12/2016

NIF/CIF: 30618961 G

Sujeto Nombrado: OLAZABAL OLARREAGA IGNACIO
Cargo o Función: Apoderado
Fecha de nombramiento: 15/11/2011 - Fecha de terminación ("*) : 31/12/2016

NIF/CIF: 008260610

Sujeto Nombrado: ORIOL HOYOS JaSE
Cargo o Función: Apoderado
Fecha de nombramiento: 15/11/2011 . Fecha de terminación (**) : 31/12/2016

NIF/CIF: 07228406N

Sujeto Nombrado: PASTOR ZUAZAGA JAVIER
Cargo o Función: Apoderado
Fecha de nombramiento: 15/11/2011 - Fecha de terminación (**) : 31/12/2016

NIF/CIF: 14591941M

Sujeto Nombrado: PEORaN PARDO JORGE JUAN
Cargo o Función: Apoderado
Fecha de nombramiento: 15/11/2011 - Fecha de terminación (**) : 31/12/2016

NIF/CIF: 45631868Y

Sujeto Nombrado: PEREZ PORTELA LUIS
Cargo o Función: Apoderado
Fecha de nombramiento: 15/11/2011 - Fecha de terminación (**) : 31/12/2016

NIF/CIF: 16073173Z

I
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Sujeto Nombrado: REAL DE ASUA GUINEA IGNACIO
Cargo o Función: Apoderado
Fecha de nombramiento: 15/11/2011 - Fecha de terminación (**) : 31/1212016

NIF/CIF: 78869515P

Sujeto Nombrado: RELANCIO ALBERCA JAVIER ADRIAN
Cargo o Función: Apoderado
Fecha de nombramiento: 15/11/2011 - Fecha de terminación ("): 31/12/2016

NIF/CIF: 01491 492B

Sujeto Nombrado: REY-BALTAR BOOGEN ESTANISLAO
Cargo o Función: Apoderado
Fecha de nombramiento: 15/11/2011 - Fecha de terminación (**) : 31/1212016

NIF/CIF: 16044626X

Sujeto Nombrado: RICA ESCUDER ANA MARIA
Cargo o Función: Apoderado
Fecha de nombramiento: 15/11/2011 - Fecha de terminación (**): 3111212016

NIF/CIF: 02904651G

Sujeto Nombrado: RIOPEREZ ORTA ALVARO
Cargo o Función: Apoderado
Fecha de nombramiento: 15/11/2011 . Fecha de terminación (**) : 31/1212016

NIF/CIF: 50826094G

Sujeto Nombrado: RODRIGUEZ RUIZ VICTOR MANUEL
Cargo o Función: Apoderado
Fecha de nombramiento: 15/11/2011 . Fecha de terminación (**) : 31/12/2016 ,

NIF/CIF: 05602808P

Sujeto Nombrado: RUBIO POLO VENANCIO
Cargo o Función: Apoderado
Fecha de nombramiento: 15/11/2011 - Fecha de terminación (**) : 31/12/2016

NIF/CIF: 05616934N

Sujeto Nombrado: SAENZ MANCEBO JaSE-RAMO N
Cargo o Función: Apoderado
Fecha de nombramiento: 15/1112011 - Fecha de terminación (**) : 31/12/2016

NIF/CIF: 45675763V

Sujeto Nombrado: SAITUA IRIBAR MARTIN
Cargo o Función: Apoderado
Fecha de nombramiento: 15/11/2011 " Fecha de terminación (**) : 31/12/2016

NIF/CIF: 15591 380L
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Sujeto Nombrado: SANTAMARIA MARTIN ANGELES
Cargo o Función: Apoderado
Fecha de nombramiento: 15/11/2011 . Fecha de terminación (**) : 31/12/2016

NIF/CIF: 0537149BD

Sujeto Nombrado: VARGAS MATO CAROUNA-DEBORA
Cargo o Función: Apoderado
Fecha de nombramiento: 15/11/2011 - Fecha de terminación (**) : 31/12/2016

NIF/CIF: 16076B5BL

Sujeto Nombrado: VITERI SOLAUN XAVIER
Cargo o Función: Apoderado
Fecha de nombramiento: 15/11/2011 - Fecha de terminación (**) : 31/12/2016

NIF/CIF: 14956974M

Sujeto Nombrado: SANTAMARIA TAMAYO JOAQUIN
Cargo o Función: Apoderado
Fecha de nombramiento: 15/11/2011 - Fecha de terminación (**) : 31/12/2016

NIF/CIF: 14240740Z

Sujeto Nombrado: SERRA MENDEZ ESTHER
Cargo o Función: Apoderado
Fecha de nombramiento: 15/11/2011 - Fecha de terminación ("*) : 31/12/2016

NIF/CIF: 02BB7519F

Sujeto Nombrado: YARTE DEL TORO ALBERTO
Cargo o Función: Apoderado
Fecha de nombramiento: 15/11/2011 - Fecha de terminación ("*) : 31/12/2016

NIF/CIF: 013B5707A

1

Sujeto Nombrado: SERRANO LOPEZ CARLOS
Cargo o Función: Apoderado
Fecha de nombramiento: 15/11/2011 - Fecha de terminación (**): 31/12/2016

NIFiCIF: 10B78913M

Sujeto Nombrado: SERRANO YDIGORAS EDUARDO
Cargo o Función: Apoderado
Fecha de nombramiento: 15/11/2011 - Fecha de terminación (**) : 31/1212016

NIF/CIF: 33510554Z

Sujeto Nombrado: SOJO CIRION JOS E IGNACIO
Cargo o Función: Apoderado
Fecha de nombramiento: 15/11/2011 . Fecha de terminación (**) : 31/12/2016

NIF/CIF: 149557BOF

Sujeto Nombrado: YBARRA ECHEVARRIA LUIS
Cargo o Función: Apoderado
Fecha de nombramiento: 15/11/2011 - Fecha de terminación (**) : 31/1212016
NIF/CIF: 16050437W

SuJ.to Nombrado: ZABALZA DE FRUTOS URSULA
Cargo o Función: Apoderado
Fecha de nombramiento: 15/11/2011 - Fecha de terminación (**) : 31/1212016

NIF/CIF: 02B74653K

Sujeto Nombrado: TARANCO ZABALA ENEKO
Cargo o Función: Apoderado
Fecha de nombramiento: 15/11/2011 - Fecha de terminación (**) : 31/12/2016

NIF/CIF: 14257361Y

Suj.io Nombrado: URANGA ETXEBERRIA LEIRE
Cargo o Función: Apoderado
Fecha de nombramiento: 15/11/2011 - Fecha de terminación (**) : 31/1212016

NIF/CIF; 306B4413K

Sujeto Nombrado: URQUIDI GARCIA JAVIER
Cargo o Función: Apoderado
Fecha de nombramiento: 15/11/2011 . Fecha de terminación (**) : 31/12/2016
NIFiCIF: 30550580W

Sujeto Nombrado: ZABALZA ESTEVEZ MERCEDES
Cargo o Función: Apoderado
Fecha de nombramiento: 15/11/2011 - Fecha de terminación (") : 31/1212016

NIF/CIF: 30557356Q

Sujeto Nombrado: ZUÑIGA BENAVIDES JUAN JOSE
Cargo o Función: Apoderado
Fecha de nombramiento: 15/11/2011 - Fecha de terminación (**) : 31/1212016

NIF/CIF: 07233111W

Revocación de poderes
Sujeto Revocado: AGUIRRE UZQUIANO GREGORIO
Cargo o Función: Apoderado
Fecha de revocación: 02112/2011

NIF/CIF: 30646B10T

Sujeto Revocado: ALAÑA LATXIONDO JOSE MIGUEL
Cargo o Función; Apoderado
Fecha de revocación: 02112/2011

NIF/CIF: 14BB5237M
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Sujeto Revocado: ALONSO RODRIGUEZ IÑIGO
Cargo o Función: Apoderado
Fecha de revocación: 0211212011

NIF/CIF: 14255798F

Sujeto Revocado: ALVAREZ IBAÑEZ GORKA
Cargo o Función: Apoderado
Fecha de revocación: 02/12/2011

NIF/CIF: 72312275E

Sujeto Revocado: ANTON GARCIA NlCOlAS
Cargo o Función: Apoderado
Fecha de revocación: 02112/2011

NIF/CIF: 05425598J

1

1
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Sujeto Revocado: AREVALO URIARTE IRENE
Cargo o Función: Apoderado
Fecha de revocación: 02/1212011

NIF/CIF: 16035458L

Sujeto Revocado: ARIAS COTERILLO FERNANDO JULIO
Cargo o Función: Apoderado
Fecha de revocación: 02112/2011

NIF/CIF: 16030749W

Sujeto Revocado: ARRIETA BLANCO JAVIER
Cargo o Función: Apoderado
Fecha de revocación: 02/1212011

NIF/CIF: 05252052W

Sujeto Revocado: ARRIETA CALLEJA JOSE-ANTONIO
Cargo o Función: Apoderado
Fecha de revocación: 02112/2011

NIF/CIF: 24404760N

Sujeto Revocado: ARRIOLA ALCIBAR ITZIAR
Cargo o Función: Apoderado
Fecha de revocación: 02/12/2011

NIF/CIF: 3065671 5S

Sujeto Revocado: ASTIZ BARRENECHEA UNAI
Cargo o Función: Apoderado
Fecha de revocación: 0211212011

NIF/CIF: 30663735C
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Sujeto Revocado: AZORIN CUADRILLERO JAVIER
Cargo o Función: Apoderado
Fecha de revocación: 02/12/2011

NIF/CIF: 507391 15B

Sujeto Revocado: BARQUIN MORALES IMANOL
Cargo o Función: Apoderado
Fecha de revocación: 02/12/2011

NIF/CIF: 30623597V

Sujeto Revocado: BARRONDO ARECHAGA JON
Cargo o Función: Apoderado
Fecha de revocación: 02/12/2011

NIF/CIF: 30608573N

Sujeto Revocado: BASSY IZA ALVARO
Cargo o Función: Apoderado
Fecha de revocación: 02/12/2011

NIF/CIF: 02610643M

Sujeto Revocado: BUITRAGO MONTORO ANA ISABEL
Cargo o Función: Apoderado
Fecha de revocación: 02112/2011

NIF/CIF: 79305185N

Sujeto Revocado: BURGUERA PEREZ IVAN
Cargo o Función: Apoderado
Fecha de revocación: 02/1212011

NIF/CIF: 78869505K

Sujeto Revocado: CAAMAÑO MARTINEZ FRANCISCO
Cargo o Función: Apoderado
Fecha de revocación: 0211212011

NIF/CIF: 02871825E

Sujeto Revocado: CABALLERO OCAÑA SILVIA
Cargo o Función; Apoderado
Fecha de revocación: 02/12/2011

NIF/CIF: 46934085D

Sujeto Revocado: CABEZUDO PUEYO MANUEL
Cargo o Función: Apoderado
Fecha de revocación: 0211212011

NIF/CIF: 16045681F
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Sujeto Revocado: CALVO HERNAEZ CESAR
Cargo o Función: Apoderado
Fecha de revocación: 0211212011

NIF/CIF: 71339026H

Sujelo Revocado: CANALES ABAITUA PABLO
Cargo o Función: Apoderado
Fecha de revocación: 02112/2011

NIF/CIF: 30617001 E

Sujeto Revocado: CARDENAL PEREZ JOS E-JORGE
Cargo o Función: Apoderado
Fecha de revocación: 0211212011

NIF/CIF: 09323743A

Sujeto Revocado: CASAS TXINTXURRETA PABLO
Cargo o Función: Apoderado
Fecha de revocación: 02/12/2011

NIF/CIF: 14932049N

Sujeto Revocado: CIFUENTES FERNANDEZ FRANCISCO
Cargo o Función: Apoderado
Fecha de revocación: 0211212011

NIF/CIF: 50456217J

Sujeto Revocado: DE HOZ GARCIA BELLIDO ALEJANDRO
Cargo o Función: Apoderado
Fecha de revocación: 02112/2011

NIF/CIF: 07869508N

Sujeto Revocado: DE LA PEÑA CARRETON JORGE
Cargo o Función: Apoderado
Fecha de revocación: 02112/2011

NIF/CIF: 00410722B

Sujeto Revocado: DE LA RIVA DE BUSTOS MARIA DE LOS REYES
Cargo o Función: Apoderado
Fecha de revocación: 02/1212011

NIF/CIF: 46121594Q

Sujeto Revocado: DEL AGUILA BUGNON NURIA
Cargo o Función: Apoderado
Fecha de revocación: 02/12/2011

NIF/CIF: 43080421H
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Sujeto Revocado: DEL OLMO RUIZ JOSE ANTONIO
Cargo o Función: Apoderado
Fecha de revocación: 02/12/2011

NIF/CIF: 14232684P

Sujeto Revocado: DEL VALLE CONDE JESUS MARIA
Cargo o Función: Apoderado
Fecha de revocación: 02112/2011

NIF/CIF: 71020057J

Sujeto Revocado: DELGADO PIERA ALVARO
Cargo o Función: Apoderado
Fecha de revocación: 02112/2011

NiF/CIF: 06548430P

Sujeto Revocado: DIEZ ALUSTIZA ROBERTO
Cargo o Función: Apoderado
Fecha de revocación: 02/12/2011

NIF/CIF: 22739190X

Sujeto Revocado: EGUINOA GARELLY MARIA
Cargo o Función: Apoderado
Fecha de revocación: 02112/2011

NIF/CIF: 04843707E

Sujeto Revocado: ESTESO GARCIA MANUEL
Cargo o Función; Apoderado
Fecha de revocación: 02/12/2011

NIF/CIF: 44390873E

Sujeto Revocado: FERNANDEZ ALBENDEA ROBERTO
Cargo o Función: Apoderado
Fecha de revocación: 0211212011

NIF/CIF: 30639729A

Sujeto Revocado: FERNANDEZ URANGA SALVADOR LUIS
Cargo o Función: Apoderado
Fecha de revocación: 02/12/2011

NIF/CIF: 28517777P

Sujeto Revocado: FIGUEROA BAHILLO JOS E ANGEL
Cargo o Función: Apoderado
Fecha de revocación: 02/12/2011

NIF/CIF: 14244290E
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Sujeto Revocado: GALA N CORTIJO BEATRIZ
Cargo o Función: Apoderado
Fecha de revocación: 02/12/2011

NIF/CIF: 02270028C

Sujeto Revocado: GARAY IBARRECHE BORJA
Cargo o Función: Apoderado
Fecha de revocación: 02/1212011

NIF/CIF: 30637752G

Sujeto Revocado: GARCIA CALVO ISABEL
Cargo o Función: Apoderado
Fecha de revocación: 02/12/2011

NIF/CIF: 02909612C

Sujeto Revocado: GARCIA PEREZ JAVIER
Cargo o Función: Apoderado
Fecha de revocación: 02/12/2011

NIF/CIF: 30604192R

Sujeto Revocado: GIMENEZ TAMAYO ELENA
Cargo o Función: Apoderado
Fecha de revocación: 02/12/2011

NIF/CIF: 30578822T

Sujeto Revocado: GOMEZ DE OLEA ALCAÑIZ IGNACIO
Cargo o Función: Apoderado
Fecha de revocación: 0211212011

NIF/CIF: 51403132H

Sujeto Revocado: GRANDE DE CAPUA MARIA
Cargo o Función: Apoderado
Fecha de revocación: 02/1212011

NIF/CIF: 38108399D

Sujeto Revocado: HEREDERO BUENO CRISTINA
Cargo o Función: Apoderado
Fecha de revocación: 02/12/2011

NIF/CIF: 5406061 A

Sujeto Revocado: HERNANDEZ DE DEZA SERGIO
Cargo o Función: Apoderado
Fecha de revocación: 02112/2011

NIF/CIF: 50315902K
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Sujeto Revocado: HERNANDO ISLA FRANCISCO JAVIER
Cargo o Función: Apoderado
Fecha de revocación: 02/12/2011

NIF/CIF: 30574561 V

Sujeto Revocado: HERRERA FERNANDEZ JESUS
Cargo o Función: Apoderado
Fecha de revocación: 0211212011

NIF/CIF: 05429367X

Sujeto Revocado: INSUNZA GAMINDE PABLO
Cargo o Función: Apoderado
Fecha de revocación: 02/1212011

NIF/CIF: 30626114G

Sujeto Revocado: IZAGA LOPEZ DE ARROYABE ROBERTO
Cargo o Función: Apoderado
Fecha de revocación: 02/12/2011

NIF/CIF: 16278234F

Sujeto Revocado: JIMENEZ MARTINEZ JOS E LUIS
Cargo o Función: Apoderado
Fecha de revocación; 02/1212011

NIF/CIF: 00686153V

Sujeto Revocado: LOPEZ FERNANDEZ MARIA,ARANZAZU
Cargo o Función: Apoderado
Fecha de revocación: 02112/2011

NIF/CIF: 33995071J

Sujeto Revocado: LOPEZ MARTINEZ FRANCISCO-JOSE
Cargo o Función: Apoderado
Fecha de revocación: 02/12/2011

NIF/CIF: 17725863Q

Sujeto Revocado: LUENGO TOLOSA JOS E MIGUEL
Cargo o Función: Apoderado
Fecha de revocación: 02/12/2011

NIF/CIF: 14904767P

Sujeto Revocado: MADURGA MAYOR IDOIA
Cargo o Función: Apoderado
Fecha de revocación: 02/12/2011

NIF/CIF: 78874366Y
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Sujeto Revocado: MALLO CAÑO LUIS
Cargo o Función: Apoderado
Fecha de revocación: 02/12/2011

NIF/CIF: 47023711 G

Sujeto Revocado: MALO CALATAYUD MARIA-JaSE
Cargo o Función: Apoderado
Fecha de revocación: 02/12/2011

NIF/CIF: 775854100

Sujeto Revocado: MARIN RODENAS JORGE MANUEL
Cargo o Función: Apoderado
Fecha de revocación: 0211212011

NIF/CIF: 839657L

Sujeto Revocado: MARRA RODRIGUEZ JOS E ANGEL
Cargo o Función: Apoderado
Fecha de revocación: 02112/2011

NIF/CIF: 34956352D

Sujeto Revocado: MARTIN RIVIER DE ABBAD JUAN
Cargo o Función: Apoderado
Fecha de revocación: 02112/2011

NIF/CIF: 025293950

Sujeto Revocado: MARTINEZ PALACIO ALVARO
Cargo o Función: Apoderado
Fecha de revocación; 0211212011

NIF/CIF: 11829480M

Sujeto Revocado: MARTINEZ PEREZ JESUS
Cargo o Función: Apoderado
Fecha de revocación: 0211212011

NIF/CIF: 14580340L

Sujeto Revocado: MARTINEZ RIAZA FERNANDO
Cargo o Función: Apoderado
Fecha de revocación: 02/12/2011

NIF/CIF: 05167308J

Sujeto Revocado: MENJON ERIZMENDI ALBERTO
Cargo o Función: Apoderado
Fecha de revocación: 02112/2011

NIF/CIF: 30602778J
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Sujeto Revocado: MIGOYA VARGAS JOS E-LUIS
Cargo o Función: Apoderado
Fecha de revocación: 02/12/2011

NIF/CIF: 30571384Z

Sujeto Revocado: MURUZABAL SITGES TOMAS
Cargo o Función: Apoderado
Fecha de revocación: 02/12/2011

NIF/CIF: 13894879G

Sujeto Revocado: NAVARRO ARAN DA ANTONIO JOSE
Cargo o Función: Apoderado
Fecha de revocación: 02/12/2011

NIF/CIF: 72169189L

Sujeto Revocado: OCHOA GIL JUAN PEDRO
Cargo o Función: Apoderado
Fecha de revocación: 02/12/2011

NIF/CIF: 30618961G

Sujeto Revocado: OLAZABAL OLARREAGA IGNACIO
Cargo o Función: Apoderado
Fecha de revocación: 02/12/2011

NIF/CIF: 008260610

Sujeto Revocado: ORIOL HOYOS JaSE
Cargo o Función: Apoderado
Fecha de revocación: 02/12/2011

NIF/CIF: 07228406N

Sujeto Revocado: PACHECO GONZALEZ TOMAS
Cargo o Función: Apoderado
Fecha de revocación: 02/12/2011

NIF/CIF: 42934032R

Sujeto Revocado: PASTOR ZUAZAGA JAVIER
Cargo o Función: Apoderado
Fecha de revocación: 02/12/2011

NIF/CIF: 14591941M

Sujeto Revocado: PEDRON PARDO JORGE JUAN
Cargo o Función: Apoderado
Fecha de revocación: 02/12/2011

NIF/CIF: 45631868Y
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Sujeto Revocado: REAL DE ASUA GUINEA IGNACIO
Cargo o Función: Apoderado
Facha de revocación: 02112/2011

NIF/CIF: 78869515P

Sujeto Revocado: RELANCIO ALBERCA JAVIER ADRIAN
Cargo o Función: Apoderado
Fecha de revocación: 02/12/2011

NIF/CIF: 01491492B

Sujeto Revocado: REY BALTAR BOOGEN ESTANISLAO
Cargo o Función: Apoderado
Fecha de revocación: 02112/2011

NIF/CIF: 16044626X

Sujeto Revocado: RICA ESCUDER ANA MARIA
Cargo o Función: Apoderado
Fecha de revocación: 02/12/2011

NIF/CIF: 02904651G

Sujeto Revocado: RIOPEREZ ORTA ALVARO
Cargo o Función: Apoderado
Fecha de revocación: 0211212011

NIF/CIF: 50826094G

Sujeto Revocado: RODRIGUEZ RUIZ VICTOR MANUEL
Cargo o Función: Apoderado
Fecha de revocación: 02/12/2011

NIF/CIF: 05602808P

Sujeto Revocado: RUBIO POLO VENANCIO
Cargo o Función: Apoderado
Fecha de revocación: 02/12/2011

NIF/CIF: 05616934N

Sujeto Revocado: SAENZ MANCEBO JOSE RAMON
Cargo o Función: Apoderado
Fecha de revocación: 02112/2011

NIF/CIF: 45675763V

Sujeto Revocado: SAITUA IRIBAR MARTIN
Cargo o Función: Apoderado
Fecha de revocación: 02112/2011

NIF/CIF: 14591380L
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Sujeto Revocado: SANTAMARIA MARTIN ANGELES
Cargo o Función: Apoderado
Fecha de revocación: 02/12/2011

NIF/CIF: 053714980

Sujeto Revocado: SANTAMARIA TAMAYO JOAQUIN
Cargo o Función: Apoderada
Fecha de revocación: 02/12/2011

NIF/CIF: 14240740Z

Sujeto Revocado: SERRA MENDEZ ESTHER
Cargo o Función: Apoderado
Fecha de revocación: 02/12/2011

NIF/CIF: 02887519F

Sujeto Revocado: SERRANO LOPEZ CARLOS
Cargo o Función: Apoderado
Fecha de revocación: 02/1212011

NIF/CIF: 10878913M

Sujeto Revocado: SERRANO YDIGORAS EDUARDO
Cargo o Función: Apoderado
Fecha de revocación: 02/12/2011

NIF/CIF: 33510554Z

Sujeto Revocado: SODUPE ROURE JAIME
Cargo o Función: Apoderado
Fecha de revocación: 02/12/2011

NIF/CIF: 37762812D

Sujeto Revocado: SOJO CIRION JOS E IGNACIO
Cargo o Función: Apoderado
Fecha de revocación: 02/12/2011

NIF/CIF: 14955780F

Sujeto Revocado: TARANCO ZABALA ENEKO
Cargo o Función: Apoderado
Fecha de revocación: 02/1212011

NIF/CIF: 14257361Y

Sujeto Revocado: URQUIDI GARCIA JAVIER
Cargo o Función: Apoderado
Fecha de revocación: 02112/2011

NI F/CI F: 30550580VV
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Sujeto Revocado: VARGAS MATO CAROLINA DEBORA
Cargo o Función: Apoderado
Fecha de revocación: 02/12/2011

NIF/CIF: 16076858L

Sujeto Revocado: VITERI SOLAUN XAVIER
Cargo o Función: Apoderado
Fecha de revocación: 02/12/2011

NIF/CIF: 14956947R

Sujeto Revocado: YARTE DEL TORO ALBERTO
Cargo o Función: Apoderado
Fecha de revocación: 02/12/2011

NIF/CIF: 01385707A

Sujeto Revocado: YBARRA ECHEVARRIA LUIS
Cargo o Función: Apoderado
Fecha de revocación: 02/12/2011

NIF/CIF: 16050437W

Sujeto Revocado: ZABALZA DE FRUTOS URSULA
Cargo o Función: Apoderado
Fecha de revocación: 02/12/2011

NIF/CIF: 02874653K

Sujeto Revocado: ZABALZ ESTEVEZ MERCEDES
Cargo o Función: Apoderado
Fecha de revocación: 02112/2011

NIF/CIF: 30557356Q

Sujeto Revocado: ZUÑIGA BENAVIDES JUAN JOS E
Cargo o Función: Apoderado
Fecha de revocación: 02112/2011

NIF/CIF: 07233111W

Datos Reglstrales:
Tomo: 9335 J Libro: 6617, Folio: 31 i Sección: 8, Hoja: V 144008

Inscripción o anotación: 7 / Fecha: 02112/2011 Año Pre.: 2011

Importe de publicación en BORME: 54,58
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La presente información se certifica a los efectos previstos en el apartado 2 del artículo 25
(rectificación de errores) de la Orden del Ministerio de Justicia de 30 de dIciembre de 1991.
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PROPUESTAS, OBSERVACIONES Y SUGERENCIAS RECIBIDAS EN LA CHC 

A-CHC-1 CONSEJERÍA DE FOMENTO Y MEDIO AMBIENTE. AGENCIA DE PROTECCIÓN 
CIVIL 

A-CHC-2 GOBIERNO DE NAVARRA. DEPARTAMENTO DE CULTURA, TURISMO Y 
RELACIONES INSTITUCIONALES 

A-CHC-3 AYUNTAMIENTO DE ANDOAIN 

A-CHC-5 JAIZKIBEL MENDIA BABESTU DEZAGUN TALDEA 

A-CHC-7 JOSÉ RAMÓN EMPARAN Y ANGEL ALKAIN 

A-CHC-8 EGUZKI BIDASOALDE 

A-CHC-9 AYUNTAMIENTO DE ZARATAMO 

A-CHC-10 DIPUTACIÓN FORAL DE GIPUZKOA. DIRECCIÓN DE MEDIO AMBIENTE 

A-CHC-11 IGME 

A-CHC-12 CONSORCIO AGUAS DE AYALA 

A-CHC-13 SEO 

A-CHC-14 AYUNTAMIENTO DE TOLOSA 

A-CHC-15 SERVICIOS DE TXINGUDI 

A-CHC-16 AYUNTAMIENTO DE BASAURI 

A-CHC-17 DIPUTACIÓN FORAL DE ÁLAVA 

A-CHC-20 UNESA 

A-CHC-21 COLEGIO DE INGENIEROS DE CAMINOS CANALES Y PUERTOS DE EUSKADI 

A-CHC-22 ASOCIACIÓN DE EMPRESAS DE ENERGÍAS RENOVABLES 

A-CHC-23 IBERDROLA GENERACIÓN 

A-CHC-24 DIPUTACIÓN FORAL DE BIZKAIA DEPARTAMENTO DE MEDIO AMBIENTE 

A-CHC-25 IBERDROLA RENOVABLES 
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CAROLINA GUARDIOLA ALBERT, con NIF 52985022-Z, como Vicepresidenta de la Junta 
de la GE_AIH y dentro del proceso de información pública de los planes hidrológicos, 
presenta la alegación propositiva que se expone a continuación. 
 
Es sabido que muchos pozos en España, tanto en las cuencas intercomunitarias como en 
las intracomunitarias, presentan problemas de contaminación no atribuibles a los acuíferos 
de los que dichos pozos extraen el agua. Muchos de estos problemas están causados por 
malas prácticas en la construcción de pozos, que hacen que estos se conviertan en vía 
preferente, tanto para la entrada de contaminantes desde la superficie hasta el acuífero, 
como vía de interconexión entre acuíferos con distintas calidades y presiones. 
 
Para prevenir este tipo de problemas, el Grupo Español de la Asociación Internacional de 
Hidrogeólogos ha preparado un documento-propuesta de normas técnicas para la 
construcción de pozos de captación de agua subterránea, que ha presentado a la 
Subdirección General de Gestión Integrada del Dominio Público Hidráulico con la pretensión 
de que, tras el necesario debate y los análisis jurídicos pertinentes, se concluya con la 
redacción de una Normativa (Instrucción o instrumento similar) de aplicación 
preferentemente en todo el Estado, tanto en las cuencas Intercomunitarias como en las 
Intracomunitarias. 
 
Dado que este proceso puede dilatarse en el tiempo y que, sin querer caer en el alarmismo, 
consideramos que el problema es urgente, solicitamos que si se considera oportuno técnica 
y jurídicamente, se incluya este documento que aquí se adjunta, en la parte normativa del 
Plan de la Demarcación Hidrográfica de del Cantábrico Oriental (en el ámbito competencial 
del País Vasco) a efectos de una adecuada protección del dominio público hidráulico, de la 
salud de las personas y de los intereses generales de los ciudadanos. 
 
Madrid, 29 de junio de 2015  
 
Carolina Guardiola Albert 
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NORMAS PARA LA CONSTRUCCIÓN DE POZOS

Aplicables a las captaciones de aguas subterráneas

Es cada vez más evidente la influencia de los pozos de agua subterránea en la posible contaminación

de los acuiferos. Pese a que los acuiferos no penniten el movimiento de organismos patógenos, salvo

situaciones excepcionales, con frecuencia se reportan casos de pozos, sondeos y manantiales

contaminados con microorganismos. También dan casos de acuíferos profundos que han recibido

contaminantes de acuiferos someros a través de sondeos que los interconectan. Estos casos ponen de
manifiesto el importante papel que tiene un buen diseno y ejecución de las captaciones en la
protección de los acuiferos y en la eficiencia del pozo para extracción posterior. Este tipo de
consideraciones han hecho que en la mayoria de los países con un mínimo desarrollo se haya impuesto

la necesidad de promulgar y hacer cumplir nonnas de construcción de pozos y de declaración de las

perforaciones para proteger la calidad actual y futura del agua subterrnea, además de limitar el
consumo y gasto energético. En síntesis, para la protección del dominio público hidráulico y el
cumplimiento a lo dispuesto en este sentido por el Texto Refundido de la Ley de Aguas, sus
reglamentos de desarrollo, la Directiva Marco del Agua y la Directiva de Aguas Subterráneas, es
necesario que la construcción de las captaciones de aguas subterráneas se ajuste al cumplimiento de

normas.

El Grupo Espanol de la Asociación Internacional de Hidrogeología (AlH) está preparando una guía

técnica detallada que ayude al cumplimiento de las exigencias mínimas de la presente Nonna. Dicha
guía será aplicable a pozos para cualquier objetivo, acuífero o localización. pudiéndose concretar con

mayor detalle en algunos acuíferos.

Los objetivos que se pretenden alcanzar con esta Nonna son que toda captación de aguas subterráneas

pueda:

- Garantizar la protección sanitaria para prevenir riesgos para la salud.

- Preservar la calidad del acuífero, impidiendo la entrada de contaminantes tanto desde la

superficie como a través de la perforación que conecte las formaciones acuíferas objeto de

explotación con otras (acuíferos colgados y/o locales) con agua de peor calidad o que sean
vulnerables a la contaminación.

- Evitar la interconexión de acuíferos.

- Garantizar la máxima durabildad de la obra y la mejor producción y eficacia energética de la
extracción.

Domicilo Social
A.I.H.-G.E. - D.E.T
Campus Nord UPC Edificio D-2
Jord¡ Girona, 1-3

08034 BARCELONA (ESPAÑA)
Teléfono 93 363 54 80 - Fax 93 363 54 81

gerencia(§fcihs.org
www.aih-ge.org

VERSiÓN 25 JUNIO DE 2015 Datos bancarios
Catalunya Banc, S.A.

(CatalunyaCaixa) - Barcelona
IBAN: ES43 2013 0063 9802 0065 9593

SIC: CESCESBBXX
A nombre de AIH-GE



- ---

Presidente
Jaime Gómez Hemández

Vocales
Jesús Carrera Ramirez

Luis Javier Lambán Jjménez
Juan Carlos Mayor Zurdo
Ángela Vallejos Izquierdo

Secretario
Daniel Fernández García

Vicepresidenta
Carolina Guardiola Albert

Tesorera
Margarida Valverde Ferreiro

. Asociación Internacional de Hidrogeólogos
Grupo Español

Asociación inscrita en el MO del Interior con el N° Nal. 91.562 - C.I.F. G79426235

ESTÁNDARES

i. Documentación exigible

Para que la Administración pueda realizar el correcto análisis de la solicitud de concesión o
autorización, el solicitante deberá presentar la documentación que a continuación se detalla.

Identifcación.- Nombre del propietario o promotor, número del Documento Nacional de
Identidad, titulo de propiedad de los terrenos relacionados u otra documentación administrativa

exigible, empresa que realizará la perforación y director facultativo de la misma.

Situación.- Coordenadas UTM en huso ETRS89 y altitud sobre el nivel del mar. Localización de

la obra a nivel general, sobre una cartografia 1:25.000, con una situación de detalle en carografia

a escala 1 :5.000 o mayor. Asimismo, se indicarán el polígono y la parcela catastral y se adjuntará

un croquis de detalle.

Información hidrogeológica.- Se adjuntará un estudio hidrogeológico realizado por un
hidrogeólogo con experiencia suficiente. cuyo contenido mínimo será el siguiente:

- Hidrogeología de la zona objeto de estudio, a escala 1:25.000, en un radio mínimo de 3 km.

- Identíficación y caracterización de la Masa de Agua Subterránea (MASb) o acuíferos a
explotar y de todos los acuíferos que se encuentren por encima. Si la captación no se sitúa

en una de las MASb definidas, descripción de la formación acuífera local objeto de
explotación. Inventario de puntos de agua y usos de la mísma en un radio mínimo de 500

m.

- Inventario de posibles focos de contamínación en un radio mínimo de 200 m.

- Profundidad del nivel de agua en captaciones próximas.

Calidad química de las aguas subterrneas (datos de análisis químícos de captaciones

próximas).

- Proximidad a cauces y canales.

- Caracterización del radio de influencia del bombeo a realizar y posibles afecciones sobre

explotaciones preexistentes.

Propuesta de delimitación de perímetros de protección en caso de concesión para

abastecímiento de población superior a 50 personas.

Proyecto de captación.- El proyecto de captación, realizado por un técnico cualificado, deberá

definir, como mínimo, los siguientes aspectos:

- Profundidad total de la obra, diámetros de perforación y de entubación.
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- Perfi litológico previsto e identificación de las fonnaciones acuíferas.

Características de las tuberías de revestimiento y de los tramos fitrantes previstos;
características de la cabeza del pozo (cementación superficial y cierre), características de la

solera entorno de la perforación y las medidas de drenaje y para evitar la acumulación de

agua sobre la mísma.

- Tramos a cementar y métodos de cementación.

- Definíción de la testificación geofisica a realizar.
- Método de perforación.

- Dispositivo de cíerre para sondeos surgentes.

- Nivel estático, nivel dinámico, caudal punta y caudal medio de explotación previstos.

- Métodos de desinfección y de desarrollo previstos.

- Procedimiento de abandono de sondeos negativos o descartados por alguna causa.

Uso de las aguas. Si es agrarío índicar superficie de riego, dotación (m3lhalaño); si es

ganadero número de cabezas y su dotación. En general indicar las dotaciones para estímar
el volumen de extracción anual previsto y en lo posible del régimen a lo largo del tiempo.

- Equipamiento electromecánico previsto para la extracción de aguas subterráneas.

- Documento de seguridad y salud laboral, de acuerdo a la legislación vigente.

- Medidas medioambientales (impermeabilización de la balsa de lodos de perforación,
recogida selectiva de residuos producidos y medidas protectoras y correctoras frente a
posíbles derrames de productos contaminantes y actividades diversas durante la
perforación, acabado y ensayos).

- Plan de control de calidad de los trabajos.

2. Ubicación de la captación

Con carácter nonnativo, la tubería de cabeza del pozo debe sobresalir como mínimo 30 cm sobre la

solera. La Administración Hidráulica podrá dar una indicación diferente en casos especiales o en que
se solicite justificadamente. Se podrá incluir la cabeza de pozo en un receptáculo subterráneo
suficientemente protegido y drenado, detallándose dicho caso en la petíción de concesión.

Las distancias mínimas a edificios, fosas séptícas con distintos tipos de drenaje, conducciones de
aguas residuales y aplicación de las mísmas, tanques de almacenamiento de hidrocarburos y otras
sustancias, enterrados o no, actividades ganaderas en función de número de animales y su
acondicionamiento, aprovechamientos geotérmicos. etc., son las que figuran en la Tabla L.
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Tabla 1. Distancia mínima (ro) de la captación a posibles focos de contaminación.

Actividad
Distancia (m)

A* B* C*

3 3 3

3 3 3

6 12 IS

Edificios sin subterráneos y viviendas aisladas **

Tanques de propano, conducciones de gas y líneas eléctricas.

Recintos para animales (hasta 1 UGM).
Tanques de combustible sobre impermeable (hasta 3 m')
Tubería de aguas residuales, en plástico o acero aprobado, sirviendo
a no más de 2 viviendas.
Piscinas. Balsas de mås de 1 m de profundidad.

Intercambiadores verticales de calor.
Lagos. Corrientes de agua. Balsas. Ríos.

Colectores de residuales de material no aprobado o desconocido,
sirviendo a un måximo de 2 viviendas.
Intercambiadores de calor horizontales.
Tanques de almacenamiento subterráneo de menos de 3 mJ.
Fosa séptica o tanque de retención.
Sistema de dispersión o drenaje para menos de 3 mJ/d.
Comedero de animales entre 1 y 300 UGM.
Estabulación de animales entre 1 y 20 UGM.
Cementerio.
Pozo en desuso.

Letrina. Pozo de drenaje o de infitración y de fosa séptica

individuaL.

io 20 30

15 30 45

25 50 75

Comedero de mås de 300 UGM.
Conducción de petróleo o similares.
Sistema de dispersión de residuales hasta 10 m'/d (50 hab-eq)

Depósitos de petróleo, agroquímicos, abono líquido y sustancias
peligrosas, sobre impermeable.
Estabulación de ganado de mås de 20 UGM.
Sistemas de dispersión de residuales entre i O y 30 m3/d.

Depósitos de petróleo, agroqufmicos, abono Ifquido y sustancias
peligrosas, sin solera impenneable.
Sistema de dispersión de efluente en suelo de más de 30 m3/d.
Depósitos enterrados de combustible de mås de 3 m'.

(*) Tipologías:
A: Pozo con entubación cementada de al menos 15 m de profundidad o que alcanza una capa impermeable de al

menos 3 m de espesor.

ß: Pozos cuya cementación y entubado no cumple la condición anterior.

C: Pozos que aun cumpliendo la condición de la tipología A, se ubican en materiales cárticos o detríticos de
grandes bolos.

(**) Salvo normativa específica.

30 60 90

60 120 iso

ioo 200 300
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En general, si el pozo tiene un entubado con cementación de menos de 15 m y no alcanza una capa
confinante de al menos 3 m de espesor, hay que doblar las distancias anteriores. En acuiferos
carbonatados. o fisurados o con lechos de cantos rodados limpios, que no tengan una cobertura de
suelo de al menos 3 m, las distancias mínimas establecidas se multiplicarán por 3.

Con carácter general, se prohíbe la ubicación de pozos en las zonas inundables y en su defecto, se

impone una sobreelevación de 0,50 m por encima del máximo nivel que puedan alcanzar las aguas.

El proyecto podrá justificar o la Administración imponer razonadamente otras distancias, teniendo en

cuenta los caudales de extracción, los radios de influencia y la naturaleza del acuifero. En cualquier
caso, para captaciones cuyo destino sea el suministro humano será preciso considerar los
condicionantes técnicos que se recogen en las distintas metodologías sobre perímetros de protección

de captaciones.

3. Perforación y Entubado

La selección del método de perforación se establecerá en el proyecto de captación. La perforación

será ejecutada por empresas especializadas en la ejecución de pozos y sondeos, con profesionales

cualificados.

El entubado tiene la doble función de dar estabildad al sondeo y garantizar la estanqueidad frente a
intrusiones externas fuera de la zona de captación. Los materiales util izados para el entubado,

cumplirán las nonnas de materiales correspondientes (API, ASTM, UNE. DlN, etc.).

En las Tablas 2 y 3 se dan las dimensiones del espesor de pared para distintos diámetros y

profundidades par el acero al carbono y para el PVC, que son los materiales más empleados. Siempre

que se trate de captaciones para aguas minero-medicinales o industrias alimentarias en general, se

empleará como material en las tuberías de revestimiento el acero inoxidable o equivalente.

El entubado debe garantizar la estanqueidad ante intrusiones externas. Habitualmente la tuberia

metálica para captaciones de agua subterránea se une mediante soldadura, aunque para pozos muy
profundos puede utilzarse el entubado ("casing") roscado. También se podría utilzar el PVC-U.

Cuando la entubación se realice mediante tubería soldada, los extremos de los tramos deberán estar

refrendados al tomo y soldados con cordón doble. El descenso de la columna de entubación al interior

del sondeo deberá realizarse con topes soldados y nunca por el método de barra y perforaciones.
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Tabla 2. Espesor mínimo (mm) para tuberías de revestimiento de acero - tuberías de revestimiento
sencilas (Norma Técnica Colombiana NTC 5539, modifcada)
Profundidad de Diámetro nominal de la tubería de revestimiento (mm)

tubería de
revestimiento 203 254 305 356 406 457 508 559 610 762

(m)
0-30 4 4 4 5 5 6 7 8 8 8

30-60 4 4 5 6 6 7 7 8 8 8
60-90 4 5 5 6 7 7 8 8 9 9

90-120 4 5 6 7 7 8 8 8 9 9
120-180 5 5 6 7 7 8 8 9 10 LO

180-240 5 6 6 7 8 8 9 LO 10 II
240-300 6 6 7 7 8 9 9 10 I 1 12
300-450 6 7 7 8 8 9 10 II
450-600 6 7 8 8 9 LO I 1 i I

En el caso de utilización de PVC para una captación de agua subterránea, deberá utilizarse tubería
roscada del tipo PVC-U. La utilzación de unión mediante remaches deberá proscribirse para dichas
captaciones y también para piezómetros y sondeos de observación y muestreo, así como las uniones

encoladas que aporten riesgos de calidad por algunos de los componentes de las colas, en especial si el

agua se utilza como agua potable. No se usará tubería de PVC convencional donde se realice la

cementación del espacio anular para evitar el deterioro de la tuberia por la reacción exoténnica de la
fase de fraguado del cemento en el anular. El emplazamiento de la tubería deberá realizarse mediante

cabezal roscado.

Para faciltar la posterior cementación se recomienda la utilización de centradores dispuestos a LZO°,

900 o alternando y a distancias de 6 a lZ m. En caso de pozos engravilados, el uso de centradores será

imprescindible para garantizar la homogeneidad del espacio anular.

En el caso de fabricación en el campo, la soldadura sobre la tubería metálica deberá protegerse contra

la corrosión.

En la Tabla Z se presenta, a modo orientativo, los espesores en tuberías de revestimiento, adaptados de

la nonna colombiana.

El correcto diseno de la distribución de los tramos ciegos de entubado y los tramos ranurados o de
colocación de rejila se realizará en base a una minuciosa descripción litológica de los terrenos

atravesados, complementada en su caso con la correspondiente testificación geofisica. especialmente
en materiales detríticos alternantes.
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Tabla 3. Espesor mínimo (mm) para tuberías de revestimiento de PVC, en función de la resistencia al
colapso (oriven: catálol?os comerciales'
!Pulgada Diámetro speso Profundidad Resistencia ulgada Diámetro ESpeso Profundidad Resistencia

Ext. x tnt. Pared Rec~~~~dad PN 'DF Colapso Ext. x Int. Pared ecomendad PN DF Colapso
(") (mm) (mm) ar (K~/cm2 (") . (mm) (mm) (m) . ar (Kn/cm2

1 " 32 x28 2,0 100.200 12,5 (6 20,3 6" 165 x 165 5.0 50.75 7,5 33 2,(

1 " 32 x 27,2 2.4 200-300 16 13 36,4 6" 165xl50 7,5 100-200 12.5 22 7,4

1 -y. 40x 36 2,0 100-200 12,5 20 10,0 6" 165 x 146 9,5 200-300 16 17 15,6

1.Y4" 40x 33 3,5 200-300 16 11 60,3 6 Yi" 180xl66 7,0 75-100 io 26 4,5

%" 26,4 x 19,6 3.1 300+ 20 9 161,0 6 Yi" 180 x 162, 8,6 100-200 12,5 21 8,6

1" 33,2 x 25,6 3,8 300+ 20 9 147,6 7" 00 x 190,2 4,9 O-50 6,3 41 1,1

1-\14" 41,6x31,6 5.0 300+ 20 8 170,1 7" ;LOO x 188,2 5,9 50-75 7,5 34 1,9

I-Yi" 47,8 x 38,2 4,8 300+ 20 10 93,8 7" ~OO x 184,6 7,7 75-100 io 26 4,4

2" 9,5 x 51,5 HIR 4,0 200-300 20 15 25,6 7" ~OO x 180,8 9,6 100-200 12.5 21 8,8

1-%" 50 x 45,2 HIR 2,4 100-200 12,5 21 8,8 8" ~25x211. 6,6 50.75 7.5 34 1,9

2" 63 x 58,2 2,4 100.200 10 26 4.2 8" b5x207, 8,7 75-100 io 26 4.4

2" 63 x57 3,0 100-200 12,5 21 8.5 8" b5 x 203, 10,7 100-200 12,5 21 8,5

2-Yi" 75 x 69,2 2,9 75.100 10 26 4,4 8" 225 x 199 13,0 200.300 16 17 15.8

2.Yi 75 x 67,8 3.6 100.200 12,5 21 8,8 9" ~50 x 237, 6,2 O-50 6,3 40 1.1

3" 90x 83 3,5 75-100 LO 26 4,5 9" ~50 x 235. 7,3 50-75 7,5 34 1,9

3" 90x81,4 4,3 100-200 12,5 21 8,6 9" 50 x 230, 9,6 75-100 10 26 4.4

3" 90 x 76,6 6,7 200-300 20 13 35,6 9" 50 x 226, 11,9 100.200 12,5 21 8.5

3-Yi" 110 x 103,6 3,2 50-75 7,5 24 1,8 10" 280 x 255 12,5 200.300 12,5 22 7,0

3-Yi" 110 x 101,6 4.2 75-100 10 26 4,3 10" 280 x 248 16,0 O-50 16 18 15,2

3-Yi llOx99,4 5,3 100.200 12,5 21 8.9 11" 15x299, 7,7 50.75 6,3 41 1.1

4" 113,8 x 103,8 5,0 100-200 12,5 23 6,6 11 " 15x296, 9,2 75-100 7,5 34 1,9

4" 113 x 96,6 8,2 200.300 16 14 32,0 11 " 15x290, 12,1 100.200 10 26 4,4

4-Yi" 125 x 117,6 3.7 50-75 7,5 34 1,9 11" 315x285 15,0 200.300 12,5 21 8,5

4-Yi" 125x 115,4 4.8 75-100 10 26 4,4 12" 330 x 301 14,5 100-200 12,5 23 6,6

4-Yi" 125xl13 6,0 100.200 12,5 21 8.8 12" 330 x 292 19,0 200-300 16 17 15,6

4-Yi 125x110 7.5 200-300 16 17 17,8 13" 55 x 321, 16,9 100.200 12,5 21 8,5

5" 140x 126,6 6,7 100-200 12.5 21 8,7 14" 00 x 376, 1 \,7 50-75 7,5 34 1,9

5" 140 x 120 10,0 200.300 16 14 31,1 14" 00 x 369, 15,3 75.100 LO 26 4,3

5-Yi 160x 150,6 4,7 50-75 7,5 34 1,9 14" 00x361, 19,1 100-200 12,5 21 8,6

5-Yi" 160x 147,6 6,2 75-100 10 26 4,5 16" 450x411 19,5 100-200 12.5 23 6,4

5-Yi" 160 x 144,6 7,7 100-200 12,5 21 8,8 18" 00 x 475,4 12.3 O-50 6,3 41 1,1

18" 00 x 470,8 14,6 50-75 7,5 34 1,9

18" 00x461,8 19.1 75-100 10 26 4,3

24" 30 x 593, 18,4 50-75 7,5 34 1.9

4. Zona de Admisión y Prelitro

El tipo de ranura de la zona de admisión o rejila debe ser seleccionado por un técnico especialista, en

función de la Iitologia de la fonnación acuífera y de las características constructivas de la captación.

Es recomendable que la ranura venga de fábrica. Si es necesario ranurar durante la perforación en el

emplazamiento, se recomienda que si se emplea soplete se procure realizar cortes iguales o inferiores a
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3 mm de anchura y que la forma del corte sea homogénea. Cuando sea factible será más adecuado
utilzar sierras radiales al hacer estas el corte más limpío.

Asimismo, una vez equipada la captación, se exigirá la instalación de un tubo piezométrico de

diámetro adecuado.

El prefitro o empaque de grava tiene dos funciones: estabilzar las paredes de la perforación de
cualquier litología y estabilizar las formaciones acuíferas granulares o detríticas inconsolidadas o poco

consolidadas, reteniendo materiales finos que se incorporarían por la rejila sin la presencia de dicho
prefitro y dañarían el equipo de elevación. El material empleado puede corresponder a resinas y fitros

granulares incorporados a la propia entubación o bien gravila a grava de diferentes calibraciones.

En el caso de la gravila o grava debe ser independiente a las tuberías, limpia, sin finos ni materia
orgánica. Se recomienda para estos últimos materiales que sean redondeados y de naturaleza silícea.

Su selección precisará de un análisis granulométrico y/o el criterio especialízado de un técnico
cualificado. El calibre de la grava puede condicionar el diámetro de la entubación a instalar, por
cuanto debe disponer el prefitro de suficiente espesor para su función.

5. Cementación

La cementación es esencial para impedir que el espacio anular entre tubería de revestimiento y pared

de perforación se convierta en una via de entrada de contaminantes procedentes de la superficie o de

acuíferos suprayacentes. Su finalidad es unir la tubería ciega del revestimiento del pozo con la pared

del mismo, rellenando el espacio anular existente o el espacio anular entre tuberías. En la aprobación
de la concesíón o permiso se incluirán los tramos a cementar y si se debe cumplir alguna

especificación adicionaL. Las funciones de la cementación son:

- Aislar la zona superior no productiva, evitando diversas formas de contaminación a través del

espacio anular o desprendímientos del terreno, así como disminuir la corrosión.

- Evitar la comunicación de acuíferos de diferentes calidades o gradientes hidráulicos distintos e

impedir el flujo incontrolado entre los mismos, teniendo en cuenta los pequeños acuíferos
colgados más o menos superficiales y fácilmente contaminables.

- Reforzar la tuberia para soportar las presiones del agua del acuífero.

- Taponado del fondo del pozo, en su caso.

La cementación puede realizarse con lechada de cemento, mortero con arena fina, con bentonita o con

otros materiales que garanticen el sellado y con los aditivos precisos para evitar la retracción.
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El espesor de la corona cementada alrededor de la tubería deberá ser como mínimo de 5 cm. siendo

recomendable una corona incluso de L O cm para tramos superiores en que deba utilizarse honnigón.

Los métodos de cementación utilzables son:

- Método de desplazamiento (espesor mínimo de 3 cm).

- Método de inyección con tuberia auxiliar externa (espesor mínimo de 5 cm).

- Método de inyección con tubería auxilar interna (espesor mínimo de 5 cm).

En la Figura L se muestra un esquema de cementación para acuíferos libres y para acuíferos
confinados, con dos modalidades: de mínimos, que cubre el aislamiento contra la contaminación y la
intercomunicación de acuíferos y óptima, que además protege contra la corrosión y minimiza las
fuerzas radiales centrípetas.

Sondeo en Sondeo

acuífero libre artesiano
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Figura 1. Esquema de cementación para acuíferos libres y confinados.
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Idealmente, para los acuíferos libres la cementación debe alcanzar la profundidad del nivel dinámico y

para aculferos confinados debe penetrar I m en el techo del acuífero. Estas condiciones podrán

relajarse en acuíferos libres. en materiales detríticos, en funcIón de la capacidad de depuración de la

zona no saturada, pero con una profundidad mínima de 6 m en dicha zona; si el nivel freático se
encuentra a menor profundidad, deberá cementarse hasta el mismo, garantizando en cualquier caso un

mínimo de 3 m de cementación. Para terrenos carstificados la profundidad mínima debe ser de 18m.

Un caso especial de acuíferos confinados es el de los pozos surgentes. En esas circunstancias, el
sellado anular es crítico para preservar el adecuado cierre en cabeza, por lo que será precisa la

utilzación de obturadores hinchables para garantizar la correcta cementación del espacio anular.

En el caso de materiales detríticos no extraordinarIamente permeables, puede utilzarse cualquiera de

los métodos de cementación en continuo citados (por fases para profundidades grandes). En el caso de

materiales cársticos será preferible optar por la cementación por tramos separados, aprovechando
zonas más compactas y utilizando el sistema de obturadores ("packers") de otro tipo, válvulas de
cementación y doble obturador interno de cementación. No obstante, para sondeos profundos será
preferible la utilzación combinada de diversos métodos de cementación.

Tanto las profundidades como los métodos de cementación deberán figurar en el proyecto y ser
aprobados por la Administración. Se comunicarán a la misma los cambios que se puedan producir
durante la ejecución del sondeo.

6. Protección sanitaria

La protección sanitaria o cierre sanitario del pozo, comprende tres elementos: cierre de la cabeza de la

entubación y salida de la impulsión, sello sanitario y arqueta o caseta protectora.

Cierre de cabeza.-

- Bomba de eje verticaL. El propio motor de la bomba y la bancada de asentamíento tienen

que actuar de cierre, garantizar la estanqueidad del sistema mediante juntas estancas

adecuadas y llevar incorporados los dispositivos protegidos para permitir la medición del

nivel del agua en el pozo, así como válvulas antiretorno.

- Bomba sumergida. Debe garantizarse que la tubería de descarga, la de medida de nivel
piezométrico y la entrada de los cables eléctricos, tengan un cierre estanco, al igual que la
platina o cabezal de cierre de la tubería, mediante la utilización de juntas adecuadas o
soldaduras.
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Sello sanitario.- Como sello sanitario se ínstalará una placa de acero u hormigón en masa, que

rodee el entubado del pozo y que sea solidario con la cementación del antepozo o tubería de

emboquilado y en su defecto, con la cementación del propio entubado. La placa debe tener
una pendiente suficiente para garantizar el buen drenaje. Debe tener una parte enterrada de
entre 10 y 50 cm de espesor y una superficie mínima de 3 m'. Sobre ella o en la parte saliente

del entubado se fijará una placa identificativa del sondeo. En cualquier caso se podan
proponer, para su aprobación, otras soluciones análogas.

Arqueta o caseta protectora.- Este elemento está previsto como protección frente a actos

vandálicos o intromisiones externas en la instalación. En ningún caso deben obviarse los dos

primeros elementos de protección.

7. Desinfección

Es necesario desinfectar las nuevas captaciones o todas aquellas que se reprofundizan, reparen o en las

que se realiza alguna intervención importante, para eliminar la contaminación introducida en las

operaciones de construcción o reparación.

En los pozos de nueva construcción, debe evitarse en lo posible, la contaminación durante el proceso

constructivo, aplicando criterios de buenas prácticas, tanto en la fase constructiva como en la de

desarrollo. Habrá que tener la precaución de desinfectar todas las herramientas o equipos que sean
introducidos en el aprovechamiento de agua durante las operaciones.

Se utilizaran productos desinfectantes aceptados y utilzados comúnmente, como el hipoclorito sódico

líquido (lejía), en concentraciones de 5,25 % de cloro (lejía doméstica) y 12,5 % (industrial) y el
hipoclorito cálcico en polvo, granular o en pastillas (60-70 %). Deben emplearse siempre sin perfumes

u otros aditivos (de calidad alímentaria).

Las concentraciones de cloro libre que deben utilizarse oscilan entre 50 mg!L como mínimo y 200
mg/L. En desinfecciones de choque nunca deben sobrepasarse los 500 mg/L para evitar corrosiones.

La aplicación de la solución desinfectante en el sondeo puede hacerse directamente desde la boca para

sondeos de profundidades menores de 50 m y columna de agua menor de 20 m. pero es recomendable

hacerlo bombeándola a través de una tubería auxilar a fondo de sondeo e ir elevando esta

paulatinamente.

Dado que es conveniente una mezcla lo más completa posible, puede utilzarse una cabeza o
dispositivo de inyección en el extremo de la tubería auxiliar, aplicando baja presión, un sistema de
pistón o un sístema mixto.
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Es recomendable inyectar y remover sucesivamente un 25% del volumen necesario en cada una de las

zonas siguientes: fondo de pozo, centro de la zona ranurada, techo de la zona ranurada y tramo en el

entorno del nivel dinámico.

8. Sondeos geotérmicos de muy baja entalpía

Sondeos para intercambiadores en circuito cerrado.- Estos sondeos deberán cumplir en
general lo establecido en las normas AENOR UNE 100715-1, ENI2201 o D1N4279-7 en lo

que refiere al entubado y al relleno, la norma EN iso 17628 que se refiere a los ensayos
geotérmicos, así como adaptar de forma específica su diseño en lo que se refiere al tipo de

material de relleno del sondeo y longitud a las características hidrogeológicas del terreno,

asegurando en todo caso que no provoquen efectos no deseados en la calidad del agua
subterránea.

Sondeos para extracción - inyección en circuito abierto.- Estos sondeos cumplirán la presente
norma para los sondeos de captacíón. Al finalizar los sondeos se realizarán obligatoriamente

los ensayos de bombeo y termométricos necesarios para verificar la ausencía de interferencía

hidráulica y térmica con otras captacíones.

9. Control de calidad de la obra

La direccíón técnica debe contar con un hidrogeólogo con experiencía que efectúe el seguimiento

de la obra. analice e interprete las previsiones recogidas en el proyecto y realice el control tanto en

lo referente a las condicíones hidrogeológicas, como a la calidad de los materiales empleados. Este

seguimiento permitirá adoptar con criterio suficiente las modificacíones sobre el proyecto que
sean necesarias, en funcíón de los resultados que se vayan obteniendo durante la ejecucíón de la

obra. Su actuacíón incluirá muy especialmente el registro geológico detallado de la columna del
sondeo, así como la testificación geofisica y el registro videográfico final, en su caso.

Asimismo, realizará la supervisión de todos los aspectos referentes a la seguridad y salud de los

trabajos (para lo cual deberá estar oficialmente cualificado) y la prevención y seguimiento de las

medidas medioambientales.

La dirección técnica realizará el informe final de los trabajos, incluyendo los resultados obtenidos

y las modificaciones realizadas con respecto al proyecto iniciaL. Se aportará informe de la

testificación del sondeo (preferiblemente realizada por empresa ajena), de visión del pozo,
diámetros, inclinación, situación de fitros. etc.
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i O. Documentación final de la obra

Al concluir los trabajos el concesionario entregará a la Administración una documentación de final de

obra en la que se quedara detallada gráficamente y por escrito el estado final del pozo, en la que se
incluirán: diámetros de perforación, columna litológica atravesada, los niveles, las entubaciones
indicando el material empleado, espesores y diámetros, así como las cementaciones, rejilas y fitros

utilzados. Dicha documentación tendrá que estar certificada por técnicos competentes, con la
fonnación reflejada en el aparado anterior de Control de calidad de la obra.

En el caso de resultado positivo, se adjuntará ensayo de bombeo con una duración según el caudal que

se pretenda extraer:

- Caudal menor de L L/s y volumen anual menor de 7.000 m'. Ensayo de bombeo de 6 horas de

duración y 4 h de recuperación. La Administración podrá imponer justificadamente ensayos de

24 h de duración y 24 h de recuperación.

- Caudal entre I y 10 L/s y volumen anual superior a 7.000 m'. Ensayo de bombeo de 24 horas

de duración y 24 h de recuperación.

- Caudal superior a 10 L/s y volumen anual superior a 7.000 m'. Ensayo de bombeo de 48 horas

de duración y una recuperación entre 24 h y 48 h.

En pozos de abastecimiento a población, el ensayo de bombeo tendrá una duración mínima de 48 h.

Los ensayos de bombeo podrán combinarse con un ensayo escalonado previo.

Durante la realización de los ensayos de bombeo y para su posterior análisis hidroquímico se tomará

como mínimo una muestra de agua al cabo de I h del inicio y otra al finalizar el bombeo. En los pozos

que vayan a destinarse a consumo humano se deberá realizar el correspondiente análisis sanitario.

i i. Abandouo y clausura

En primer lugar es preciso diferenciar entre pozo inactivo y pozo abandonado. En el primer caso se
trata de un pozo que, reuniendo las condiciones de cantidad y calidad de agua y unas adecuadas
condiciones constructivas, no se explota temporalmente por diversos motivos. En este caso, solamente

sería necesario garantizar un correcto mantenimiento del cierre sanitario y también seria conveniente

la extracción y almacenamiento en condiciones adecuadas de la bomba.
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Se entiende por pozo abandonado aquel en el que se renuncia a su uso antes de su instalación, por falta

de caudal o por mala calidad del agua, o después de un tiempo de uso, por abandono de actividad,

deterioro de la calidad o descenso excesivo del nivelo agotamiento del acuífero o deterioro de la

construcción por corrosión, efectos mecánicos u otros.

Los pozos abandonados son una via potencial de contaminación y debe procederse a su sellado o
clausura, para evitar dicha contaminación y para reponer en lo posible el dominio público hidráulico a

su situación anterior.

Inicialmente se realizará una revisión visual y una comprobación como minimo de la profundidad del

nivel freático y de la captación y los materiales de entubación; se identificarán las posibles
obstrucciones u objetos que ocupen el ínterior del sondeo. Con esta información se propondrá a la

Administración un plan de clausura que deberá aprobarlo. Siempre que sea posible se realizará un
registro videográfico del sondeo que permitirá definir con mayor garantía dicho plan de clausura. Con

carácter previo al inicio de las operaciones de clausura se eliminarán todos los objetos y obstrucciones

existentes, para lo cual se utilzarán las diferentes herramientas de pesca existentes. Tras retirar los
objetos existentes dentro de la captación se procederá a su desinfección y se tratará de recuperar la
entubación o revestimiento (como en pozos, sondeos de hinca y sondeos).

Para la clausura de una captación no entubada o en la que se haya podido extraer la tubería y de la que

se tenga conocimiento de la columna litológica, se procederá al relleno por capas con materíales lo
más similares posibles desde el punto de vista hidráulico a las capas del terreno existentes en la
captación. Dicho material debe estar limpio y sin presencia de materia o restos orgánicos. En

perforaciones con más de un acuífero, y siempre que sea técnicamente posibles, podrán separarse los

horizontes acuíferos y los materiales permeables de relleno asociados mediante horizontes de cemento

y/o bentonita que los mantendrán aislados entre sí.

En la parte superior, se recomienda en un tramo máximo de hasta un metro de profundidad, rellenar

con material sellante como bentonita compactada, formando un montículo superficial con material del

suelo, con una suave pendiente para el drenaje. Es recomendable que en este tramo se extraiga la

entubación o revestimiento, para que el sellante entre en contacto con la litología del entorno.

Si se desconoce la litología pero existe nivel freático, se rellenará con grava desinfectada hasta I m por

encima del mismo y el resto, con lechada, salvo el último metro, que debe rellenarse con terreno
natural.

En el caso de sondeos negativos. carentes de agua, se rellenará toda la columna con lechada de

cemento, arcila-cemento o bentonita-cemento, salvo el último metro.
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En los sondeos entubados deberán extraerse preferentemente todos los elementos. como tuberia,
rejilla, empaques de grava, restos de cementación, etc. La tubería puede extraerse mediante grúas,
gatos, etc., siempre que los restos de cementación no sean de más de 3 metros o no existan materiales

muy expansivos y siempre que la tubería tenga el espesor y resistencia conveniente y no se encuentre

excesivamente corroída. En el caso de entubados en PVC o en chapa naval de menos de 6 mm de

espesor esta operación es dificil mente viable.

Para sondeos entubados con PVC o acero de menos de 350 mm de diámetro, podrá procederse a la
reperforación. con batería o martilo de mayor diámetro, con corte previo de la tubería por tramos y

extracción de la misma, o bien a la perforación a destroza de la tubería y en su caso, del empaque de

grava y las cementaciones. Cuando no exista viabildad de reperforación, por cuestiones técnicas o

económicas, se procederá a la perforación o rajado del entubado y la inyección de lechada de cemento

a presión. Para la perforación del entubado se puede utilzar el sistema de disparos de carga hueca

(suficiente 4 perforaciones radiales cada 30 cm), que deberá realizarse siempre por personal muy
experto, o el ranurado con cuchilas.

La inyección se puede realizar con tubería auxilar interna y cierre de cabeza o utilzando dispositivos

de cementación con doble obturador si se pretende inyectar determinados tramos, rellenando con

arena, por ejemplo, los otros.

Al concluir los trabajos el concesionario entregará a la Administración una documentación de final de

obra en la que se quedará detallada gráficamente y por escrito el estado final del pozo en el que se
incluirán los diámetros de reperforación en su caso, los terrenos atravesados, las entubaciones

eliminadas o perforadas, indicando el material y método empleado. tipología de los materiales de
relleno y cementación utilizados, volúmenes de los mismos y métodos de cementación.
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OBSERVACIONES  GENERALES A LOS PLANES HIDROLOGICOS DE LAS 

DEMARCACIONES INTERCOMUNITARIAS DESDE LA PERSPECTIVA DEL USO 

ENERGETICO DEL RECURSO. 

25 Junio 2015 

 

Con fecha 30 de diciembre de 2014 se publicó en el BOE  la “Resolución de la Dirección 

General del Agua por la que se anuncia la apertura del período de consulta e 

información pública de los documentos titulados "Propuesta de proyecto de revisión del 

Plan Hidrológico, Proyecto de Plan de Gestión del Riesgo de Inundación y Estudio 

Ambiental Estratégico" correspondientes a las demarcaciones hidrográficas del 

Cantábrico occidental, Guadalquivir, Ceuta, Melilla, Segura y Júcar y a la parte española 

de las demarcaciones hidrográficas del Cantábrico oriental, Miño-Sil, Duero, Tajo, 

Guadiana y Ebro”. 

El presente escrito de observaciones tiene por objeto recoger las principales cuestiones 

que preocupan al sector eléctrico a la vista del contenido de los proyectos de los 

distintos Planes Hidrológicos en trámite de consulta, desde la perspectiva de la 

producción hidroeléctrica y las necesidades para refrigeración de los distintos tipos de 

centrales térmicas. 

Las principales preocupaciones para el Sector se pueden sintetizar en el interés por 

mantener la actual capacidad de producción del parque generador existente y que las 

determinaciones de los planes no supongan una restricción que imposibilite la 

expansión del mismo a medio y largo plazo. 

En relación con las afecciones al equipo hidroeléctrico existente esas preocupaciones 

están plenamente justificadas, como pone de manifiesto la propia Dirección General de 

Política y Minas en el documento “Importancia del Equipo Generador Hidroeléctrico en 

la Operación del Sistema Eléctrico” (REE – 15 de diciembre de 2014) remitido al 

MAGRAMA en abril de 2015. 

Se considera de vital importancia que todos los Planes Hidrológicos sean lo más 

homogéneos posible, unificando todos aquellos criterios comunes y eliminando 

cualquier limitación que no sea necesaria por ya existir otra legislación de aplicación. 
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Además de las cuestiones que se incluyen más abajo, existen algunos aspectos 

relacionados con la seguridad jurídica, la confianza legítima, la jerarquía de la 

normativa, el respeto a la normativa vigente y a los derechos concesionales, la doctrina 

establecida por los órganos judiciales del Estado, etc… que no son objeto de la presente 

Nota. 

Es importante señalar que los titulares de los aprovechamientos hidroeléctricos no 

están negando el derecho de la Administración a imponer nuevas restricciones, lo que 

están solicitando es que, en caso de imponerse unilateralmente, se respete la 

normativa vigente en relación a la afectación sobre los derechos concesionales, 

compensándose los costes de adaptación/implantación y los asociados a las pérdidas 

económicas debidas al impacto de estas restricciones, no necesariamente de forma 

económica (permitir centrales a pie de presa para turbinar los caudales ambientales con 

un procedimiento específico para su tramitación, incremento de plazos concesionales, 

incremento de caudales concesionales existentes tanto en las centrales afectadas como 

en otras, renovación de concesiones a caducar, etc.). Sobre estas posibles alternativas, 

indicar que la relativa al incremento de los plazos concesionales no supone una lesión a 

la competencia, ya que no se están concediendo unos derechos nuevos sino que se 

compensa por una pérdida de derechos preexistentes ya adquiridos y por tanto no 

abiertos a la competencia. 

 

1. Papel de la energía hidroeléctrica para la calidad del Suministro eléctrico. 

 

Con carácter general, hay que destacar el papel actualmente insustituible que juega  la 

energía de origen hidroeléctrico con regulación, en la calidad de suministro y para la 

cobertura de la demanda de  nuestro Sistema Eléctrico Nacional. La importancia de este 

tipo de energía también lo es a nivel europeo, tal y como se refleja en el documento 

elaborado por Eurelectric “Hydropower – Supporting a Power System in transition” (se 

adjunta el mismo). 

En efecto, este tipo de energía, capaz como ninguna otra de arranques, paradas y 

variaciones  rápidas de la carga aportada al Sistema, es la única que puede garantizar 

el seguimiento fino  de la curva de demanda y la atención rápida a variaciones bruscas 

de la energía entregada,  bien por posibles fallos de grandes grupos térmicos, por 
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problemas localizados en la red, o,  recientemente, por el significativo aumento de las 

energías renovables intermitentes (eólica y solar), aumento que necesariamente 

requiere como complemento nueva potencia  hidroeléctrica para hacer frente con 

rapidez y eficacia a los inevitables ceros de dichas  tecnologías. 

Por ello, las afecciones a la energía hidroeléctrica con regulación pueden transformarse 

con  gran facilidad en graves pérdidas de garantía de suministro del Sistema Eléctrico 

Nacional. En  este sentido, las dos afecciones potencialmente más perjudiciales para los 

usos hidroeléctricos son la imposición de caudales ecológicos mínimos elevados y las 

restricciones a las variaciones rápidas en los  caudales turbinados.  Ambas pueden 

hacer inviable, o inútil, la operación de un determinado aprovechamiento hidroeléctrico. 

En este sentido, es de destacar el carácter esencial del suministro de energía eléctrica, 

como se  declara en la exposición de motivos de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, 

del Sector Eléctrico,  que comienza indicando que: 

" El suministro de energía eléctrica constituye un servicio de interés económico general, 
pues la actividad económica y humana no puede entenderse hoy en día sin su 
existencia” 

Por tanto, dada la importancia de garantizar el suministro eléctrico y la calidad de éste, 

debe  valorarse la importancia del uso del agua para la generación eléctrica con 

máximo rigor. Todo  ello, sin olvidar la protección al medio ambiente. En definitiva, no 

se persigue que se otorgue al uso hidroeléctrico una importancia desmedida o  

desproporcionada, colocándola por encima de los objetivos medioambientales. Pero sí 

se  pretende abrir la discusión con la finalidad de encontrar el punto de equilibrio entre 

el medio  ambiente, el uso racional del agua y la sostenibilidad. 

Entrando ya en aspectos concretos de los documentos de los distintos planes sometidos 

a consulta, Memoria y Normativa, se ha de  destacar en primer lugar que la importancia 

del uso energético del agua apenas aparece reflejada en ambos. Se menciona sin 

mucho énfasis, en general, el  interés económico del uso energético del agua, pero 

nada se dice del papel del mismo para  garantizar el suministro eléctrico a la población 

y a las actividades económicas. 
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2. Las pequeñas centrales fluyentes. 

 

También interesa destacar que los pequeños aprovechamientos fluyentes y en 

derivación, aportan una energía casi  constante, de base, que en caso de resultar 

seriamente afectada debería ser sustituida por  producción de origen térmico, con el 

consiguiente incremento de la  factura de combustibles importados y, en su caso, de las 

emisiones de gases de efecto  invernadero a la atmósfera y de gases contaminantes 

como óxidos de azufre, de nitrógeno y partículas, lo cual es incompatible con los 

objetivos de reducción de emisiones y disminución de la dependencia energética 

exterior de la CEE. Ello sería incompatible con la política y los esfuerzos acordados por 

los Estados Miembros europeos de lucha contra el cambio climático y la contaminación 

o la política de fomento de energías renovables y la de reducción de la dependencia 

energética del exterior. Obviamente,  estas consideraciones no son exclusivas para los 

aprovechamientos fluyentes, sino que aplican también a los aprovechamientos 

regulados mediante embalse. 

Las previsiones de determinados planes, de construcción de nuevas escalas o pasos de 

peces y otras medidas que no están impuestas en el clausulado concesional, representa 

una afección sobrevenida a los aprovechamientos en los que se imponga, en un doble 

sentido: el coste de su construcción y el derivado de la explotación, en la doble 

vertiente de coste de mantenimiento y de pérdida de producción hidroeléctrica, costes 

desmedidos más aún, si se requieren este tipo de soluciones de forma generalizada sin 

determinar de forma previa la eficacia de las mismas (por ejemplo, la construcción de 

dispositivos de franqueo sea cual sea la altura del azud o la presa o en zonas ubicadas 

aguas arriba de elementos naturales infranqueables). 

 

3. El agua para refrigeración de centrales térmicas y nucleares. 

 

Las centrales térmicas con  refrigeración en circuito cerrado no requieren grandes 

volúmenes de agua. En línea con la planificación ya vigente, actualmente no se plantea 

ninguna nueva instalación  térmica con refrigeración en circuito abierto. 

Adicionalmente, hay que tener en cuenta que un incremento excesivo de los 
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condicionantes y restricciones a los usos en térmicas convencionales, ciclos 

combinados, nucleares,  o biomasa, sea en la disponibilidad de agua para refrigeración 

y procesos, o en  las características de los vertidos, puede afectar gravemente a la 

garantía del suministro  eléctrico nacional, en sus aspectos cuantitativos. Por ello, no 

debieran imponerse restricciones innecesarias que puedan afectar al suministro de 

energía eléctrica ni a su calidad, y que pueden causar más perjuicios que beneficios al 

medio ambiente visto éste de forma global  y a la Sociedad en general. 

 

4. Identificación y clasificación de las masas de agua. Excepciones 

contempladas por la DMA. 

 

Deberían aplicarse al máximo los criterios de excepcionalidad admitidos por la propia 

Directiva Marco de Aguas, especialmente la declaración como “masas de agua muy 

modificadas” o “masas de agua muy alteradas hidrológicamente”  de todos los tramos 

situados inmediatamente aguas abajo de las presas, atendiendo a la definición que de 

esas masas da la propia Directiva, en su artículo 2, punto 9: “consecuencia de 

alteraciones físicas producidas por la actividad humana”, y con mayor precisión técnica 
se recoge en la Instrucción de Planificación Hidrológica en su punto 3.4.2. Este criterio 

llevaría a relajar los nuevos condicionantes y restricciones ambientales a los usos 

existentes al perseguir un buen potencial ecológico en lugar del buen estado ecológico. 

En este mismo sentido, sería también deseable que se consideraran las excepciones por 

costes desproporcionados. 

También sería posible aplicar los mecanismos previstos en el TRLA  que prevé  

prórrogas del plazo establecido para la consecución de los objetivos medioambientales 

relativos a las masas de agua hasta el 31 de diciembre de 2027.  
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5. Determinación de caudales ecológicos. 

 

Los caudales ecológicos no son un fin en sí mismo, sino un instrumento para cumplir los 

objetivos ambientales fijados en la planificación hidrológica. Desde este punto de vista, 

sólo se debieran exigir aquellos componentes del régimen de caudales ecológicos que 

permitan mejorar el estado ecológico o el potencial ecológico de las masas de agua 

superficiales, y no debieran ser distintos a los actuales en aquellas masas de agua 

dónde ya se hayan alcanzado los objetivos medioambientales. Es decir, no se debe 

imponer un nuevo régimen de caudal ecológico diferente al que ya se deja en aquellas 

masas de agua que ya se encuentran en buen estado ecológico o con buen potencial 

ecológico, ya que el objetivo que marca la DMA ya está cumplido. 

La propia Directiva Marco de Aguas exige un análisis coste-eficacia de la medida que 

supone la implantación de caudales ecológicos, comparándola con la pérdida de 

ingresos que supone para los usuarios del recurso y para el interés general. Por lo 

tanto, si ya se ha alcanzado el buen estado/buen potencial, la suelta de caudales 

ecológicos por encima de los necesarios para el objetivo ambiental perseguido, 

empeora la relación coste-eficacia, y la pretendida armonización que promulga la DMA 

entre los objetivos ambientales y la satisfacción de las demandas (entre ellas, las de los 

usos energéticos) se vería claramente descompensada sin motivo alguno. 

La falta de datos históricos y la extrapolación aplicada en los estudios realizados supone 

un importante grado de incertidumbre en la determinación del estado de las masas de 

agua en algunos casos. Además, parece que no está previsto en los presupuestos de 

las Confederaciones los estudios necesarios para conocer la eficacia de las medidas que 

se tomen. Por todo lo anterior, consideramos imprescindible realizar estudios de detalle 

de las masas de agua concretas (según lo indicado en el artículo 59.7 de la Ley de 

Aguas, en el artículo 26.1 del Plan Hidrológico Nacional y en el apartado 3.4.5 de la 

Instrucción de Planificación Hidrológica), que no alcanzando el buen potencial/ buen 

estado, tienen concesionarios para los que las medidas aplicadas suponen un muy 

importante impacto económico, impacto que también afectaría indirectamente, en 

mayor o menor medida, al resto de usuarios del Sistema Eléctrico. Realizados estos 

estudios, la implantación de los nuevos caudales debería hacerse de forma progresiva, 
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analizando su efecto en el tiempo desde todos los puntos de vista ambiental, técnico, 

social y económico. 

En este sentido, si la masa de agua afectada ya presenta el buen potencial requerido (o 

buen estado en su caso), no sería necesario incorporar más componentes en el caudal 

ecológico existente previamente. Únicamente en caso de no ser así, se debería 

contemplar la posibilidad de definir algún componente adicional del caudal ecológico 

con criterios de flexibilidad. Un caso así se ha dado en algunas minicentrales, en las 

que, mediante modelización del cauce de desagüe, se ha comprobado que era posible 

reducir la cuantía de los caudales mínimos impuestos por el Plan, sin que el régimen 

hidrológico de aguas abajo sufriera ninguna merma que afectara a las condiciones 

ambientales del tramo. Lo que se pide es que esta posibilidad quede expresamente 

recogida en la reglamentación. 

 

6. Régimen de caudales ecológicos: caudal mínimo, máximo, generador y 

tasas de cambio. 

 

a) Sobre los criterios de obligatoriedad y cumplimiento de los caudales 

ecológicos. 

Entre los distintos planes se encuentran muchas discrepancias en los criterios de 

obligatoriedad y cumplimiento de los nuevos regímenes de caudales ecológicos. Se 

deberían homogeneizar esos criterios, teniendo en cuenta las circunstancias de 

imposibilidad física para cumplir esos nuevos regímenes, y los correspondientes plazos 

y costes de adaptación de las infraestructuras, estableciéndose un procedimiento 

específico para la tramitación administrativa de las obras de adaptación necesarias, sin 

olvidar en cualquier caso, la preceptiva revisión de las concesiones en los términos 

previstos en el art. 65 TRLA. 

En todo caso, los diferentes Planes deberían indicar claramente que los caudales 

ecológicos vigentes son los que se están dejando actualmente, independientemente de 

las distintas formas con las que se hayan determinado los mismos en cada demarcación 

en su momento, siendo necesario concluir el proceso de concertación, según las fases 
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indicadas en el artículo 3.4.6 de la IPH, y notificar a los titulares los nuevos caudales 

concertados, según el procedimiento administrativo específico que corresponda, para 

que estos últimos entren en vigor. 

Cabe añadir que resulta esencial para garantizar tanto la seguridad jurídica como la 

sostenibilidad de los cambios que en materia de caudales ambientales puedan 

establecer los planes hidrológicos, que el concepto, así como el proceso de 

“concertación” se unifiquen, clarifiquen y se lleven a cabo de la forma más parecida 

posible a lo que el término significa; es decir, pactar, ajustar, tratar y acordar, entre las 

partes afectadas. 

b) Embalses encadenados. 

En tramos regulados donde existen varios embalses encadenados y la cola del embalse 

de aguas abajo llega al pie de la presa de aguas arriba, carece de sentido la exigencia 

de régimen de caudales ecológicos (caudales mínimos, máximos, tasas de cambio y 

caudales generadores) tanto en cuanto no existe un tramo de río natural afectado y se 

trata de masas de agua muy modificadas enlazadas, que garantizan la continuidad del 

cauce. 

c) Caudales ecológicos y Normas de presas 

El régimen de caudales ecológicos no puede contravenir en ningún caso las Normas de 

Explotación, Conservación y Mantenimiento de las presas, ni sus planes de emergencia, 

los caudales máximos no serán valores limitantes de las concesiones en vigor y en 

ningún caso limitarán la laminación de las avenidas. 

Como ejemplo, el algún caso se pretende implantar caudales máximos en presas donde 

solo se vierte por cuestiones de seguridad, cuando se supera la capacidad de 

almacenamiento de los embalses, lo cual es del todo incongruente. 

d) Caudal ecológico y régimen natural. 

Adicionalmente, en ningún momento el caudal mínimo a desaguar por un 

aprovechamiento debería ser superior al que circularía en régimen natural. De hecho, la 

mayoría de los Planes se especifica que “no serán exigibles caudales ecológicos por 

encima del caudal natural circulante en cada momento”. Habría que acordar 
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expresamente cómo calcular ese caudal circulante “en cada momento”. Es decir, para 

llevar a la práctica esta norma general, y a los efectos de hacer frente a las inevitables 

denuncias por incumplimiento, habría que definir en cada caso el procedimiento o 

conjunto de indicadores que permitieran evaluar en tiempo real el caudal natural que 

circula, y que no sería obligatorio superar. Las empresas eléctricas integradas en 

UNESA se ofrecen para colaborar para lograr una definición razonable de dicho caudal 

natural circulante en cada momento. 

e) Tasas de cambio. 

Respecto a las tasas de cambio, en ningún caso pueden ser exigibles en el régimen 

diario de las masas de agua muy modificadas en las que exista un aprovechamiento 

hidroeléctrico, tanto en cuanto imposibilite el cumplimiento de los procedimientos de 

operación de REE, su participación en los diferentes mercados eléctricos del Sistema 

Eléctrico Nacional y en los planes de reposición del servicio. 

La implantación generalizada de tasas de cambio podría llegar a perjudicar muy 

gravemente no sólo a las empresas, que también, sino al propio Sistema Eléctrico 

Nacional. Por este motivo se ha puesto de manifiesto reiteradamente la necesidad de 

contar con Red Eléctrica de España, tanto para la delimitación de tasas de cambio como 

para otras magnitudes asociadas a caudales ecológicos que se presenten en los 

diferentes los planes de cuenca, y cuya postura así como la de la propia Dirección 

General de Política y Minas, queda suficientemente recogida en el documento 

“Importancia del Equipo Generador Hidroeléctrico en la Operación del Sistema Eléctrico” 

(REE – 15 de diciembre de 2014).  

Cabe añadir que los efectos ambientales del régimen de hidropuntas sobre el que es de 

específica aplicación la limitación de las tasas de cambio de caudal por unidad de 

tiempo, a tenor de los estudios disponibles, representan cambios de magnitud y alcance 

variables y muy dependientes de la geomorfología y las comunidades naturales 

existentes en el tramo afectado; cambios que, en todo caso, se atenúan con rapidez río 

abajo y que son reversibles (desaparecen a corto plazo, al cesar el motivo de cambio). 

Los enfoques que han adoptado los distintos planes hidrológicos en relación con las 

tasas de cambio, aún no están consolidados y sería necesario evaluar su 

fundamentación técnica y su eficiencia.. No se deberían imponer medidas de gestión 

ambiental tan relevantes, sin disponer de estudios específicos que las justifiquen. 
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f) Caudales generadores. 

La generación de avenidas artificiales propuestas en algunos planes se deben presentar 

a modo informativo, aprovechando los episodios naturales de altas aportaciones para 

realizar los estudios que sean precisos. En caso de generarse avenidas artificiales 

asociadas a los caudales generadores y tasas de cambio establecidas, la responsabilidad 

de las mismas y los posibles daños causados aguas abajo serán responsabilidad de la 

Administración que así lo haya solicitado, incluso la penal, y no del titular de la presa. 

En los tramos de río en los que se produzcan crecidas periódicas de forma natural no 

sería necesario imponer los citados caudales generadores. 

Finalmente, hay criterios científicos solventes que estiman que la liberación de caudales 

de crecida carentes de sedimentos dará lugar a un grave deterioro de los ecosistemas 

establecidos aguas abajo de las presas, ya que esas aguas tienen un elevado poder de 

erosión y arrastre. Frente a esto, se han propuesto planteamientos extremos 

consistentes en dragar periódicamente el fondo del embalse y depositar esos 

sedimentos al pie de presa. A falta de valoraciones medioambientales rigurosas, parece 

que esta hipotética solución daría muchos más problemas ecológicos que los que 

presuntamente resuelve. 

En conclusión, se solicita que se aplace la decisión sobre los caudales generadores 

hasta que las incertidumbres sobre las consecuencias de todo tipo (penal, 

medioambiental y económico) se despejen. 

 

7. La recuperación de costes de los servicios del agua. 

 Se precisa mayor uniformidad en los criterios de análisis de los distintos planes. 

Sería conveniente disponer de una guía técnica editada por el MAGRAMA. Las 

empresas eléctricas integradas en UNESA se ofrecen a colaborar en su 

elaboración. 

 Deben separarse claramente los costes imputables de los no imputables, que no 

deben ser tenidos en cuenta en la recuperación de costes. 
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 El usuario hidroeléctrico debe quedar claramente identificado en el análisis de la 

recuperación de costes, ya que, en general, figura dentro del uso 

“industria/energía”, siéndole asignados costes que no genera. En todo caso, 

debería indicarse claramente que las estructuras tarifarias solo gravaran el uso 

consuntivo de agua. 

 Entre los agentes que prestan servicios de agua superficial en alta, habría que 

incluir las empresas hidroeléctricas concesionarias de embalses. 

 Deben considerarse los ingresos íntegros dentro del servicio de que se trate 

(cánones, tasas, energía reservada, impuestos, etc.). 

En conclusión, y teniendo en cuenta las graves repercusiones económicas que los 

resultados de estos análisis de recuperación de costes pueden tener, se solicita que se 

aplacen hasta que se esté en condiciones de aplicar una metodología uniforme de 

cálculo, y siempre con criterios de justicia y proporcionalidad. 

 

8. Sobre las nuevas concesiones, las modificaciones y revisiones 

concesionales. 

 

En varios PPHH se imponen nuevas obligaciones o restricciones (escalas de peces, 

regímenes de caudales ecológicos, etc.) para nuevas concesiones y en los casos de 

modificación o revisión de concesiones existentes. Este planteamiento tan general 

podría dar lugar a que, por un simple cambio de titularidad, se produjera la 

incorporación a la concesión de nuevas obligaciones, en general muy onerosas. Se 

solicita que se eliminen estos últimos supuestos (modificación o revisión) o, en su 

defecto, se aplique únicamente en determinados casos previamente acotados, y no a 

cualquier tipo de modificación o revisión que se realice sea cual sea su alcance.  

 

 

9. Plazos de las nuevas concesiones. 

 

Hay grandes discrepancias entre los diferentes planes, en lo que se refiere a los plazos 

de las nuevas concesiones, que oscilan entre 20 y 40 años. En primer lugar, hay que 
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señalar que 20 años es un plazo absolutamente insuficiente para un aprovechamiento 

hidroeléctrico de cierta entidad. En segundo lugar, hay que decir que lo razonable sería 

fijar un plazo con carácter general , y admitir que se pueda alcanzar el máximo previsto 

en la Ley, de 75 años, previa justificación económico-financiera de la necesidad de 

dicho plazo. 

 

10.  Inseguridad de las inversiones necesarias por adecuación a los Planes. 

 

Una objeción general es la discrepancia entre la periodicidad de revisión de los planes 

(6 años), impuesta por la normativa europea y por su transcripción a la española, y los 

periodos de maduración de las inversiones de la mayoría de las infraestructuras 

hidroeléctricas. Incluso se pone en riesgo la rentabilidad de inversiones que se hayan 

acometido para aprovechar caudales ecológicos impuestos por la planificación, y que 

pueden ser modificados en el siguiente ciclo. Aun reconociendo la obligación ineludible 

de cumplir los plazos impuestos por la ley, sería necesario introducir algún mecanismo 

de garantía que aporte un mínimo de estabilidad para evitar que cualquier inversión 

resulte inviable por la inseguridad del futuro. 

En todo caso, sería importante dejar claramente señalado que, una vez concertado y 
establecido un régimen de caudales ecológicos, cualquier cambio futuro debe 
estudiarse perfectamente repitiendo todas las fases del proceso, por todas las 
implicaciones técnicas y socio-económicas que ello conlleva. 

 

11.  Restricciones adicionales a las características de los vertidos de 

refrigeración de centrales térmicas. 

 

En diversos planes hidrológicos se observan restricciones adicionales que modifican 

algunos valores límite de emisión de los parámetros característicos del vertido en lo que 

a temperaturas y conductividades se refiere. Estas autorizaciones ya han sido emitidas 

teniendo en cuenta las mejores técnicas disponibles, de acuerdo con las normas de 
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calidad ambiental y los límites de emisión fijados reglamentariamente, y no tiene 

sentido su modificación en el ámbito de la planificación hidrológica. 

 

12.  Afección al Sistema eléctrico 

 

Como ya puso de manifiesto Red Eléctrica de España, el Operador del Sistema, en el 

anterior ciclo de planificación, las tasas de cambio, y en general los nuevos regímenes 

de caudales ecológicos, no deben afectar en ningún caso al funcionamiento normal de 

las Centrales Hidroeléctricas que participan en cualquiera de los servicios relevantes 

para el Sistema Eléctrico Nacional. Estas centrales ya fueron notificadas en su día por 

Red Eléctrica a la Subdirección General de Planificación, y, como se indica 

anteriormente en este documento, ratificadas actualmente en el informe que la 

Dirección General de Operación de Red Eléctrica envió a la Dirección General de Política 

Energética y Minas, con fecha 15 de Diciembre de 2014, y que ésta, a su vez, ha 

remitido a la Dirección General del Agua del MAGRAMA, con fecha 14 de Abril de 2015. 

 

13.  Naturaleza de los Planes de Gestión Natura 2000 en los PPHH. 

 

Los Planes hidrológicos no deben hacer referencia a la aplicación de los Planes de 
Gestión de los Espacios Natura 2000 en las masas de agua relacionadas con estas 
zonas. Se trata de una legislación que nada tiene que ver con la finalidad de los Planes 
Hidrológicos y que en algunos casos intenta regular aspectos que quedan fuera de sus 
competencias. 

 

25 junio 2015 





 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Dépôt légal: D/2015/12.105/13

 

EURELECTRIC is the voice of the electricity industry in Europe.  

 

We speak for more than 3,500 companies in power generation, distribution, and supply. 

We Stand For:  

 

Carbon-neutral electricity by 2050 
We have committed to making Europe’s electricity cleaner. To deliver, we need to make use of all low-carbon technologies: more renewables, 

but also clean coal and gas, and nuclear. Efficient electric technologies in transport and buildings, combined with the development of smart grids 

and a major push in energy efficiency play a key role in reducing fossil fuel consumption and making our electricity more sustainable. 

 

Competitive electricity for our customers 
We support well-functioning, distortion-free energy and carbon markets as the best way to produce electricity and reduce emissions cost-

efficiently. Integrated EU-wide electricity and gas markets are also crucial to offer our customers the full benefits of liberalisation: they ensure 

the best use of generation resources, improve security of supply, allow full EU-wide competition, and increase customer choice.  

 

Continent-wide electricity through a coherent European approach 
Europe’s energy and climate challenges can only be solved by European – or even global – policies, not incoherent national measures. Such 

policies should complement, not contradict each other: coherent and integrated approaches reduce costs. This will encourage effective 

investment to ensure a sustainable and reliable electricity supply for Europe’s businesses and consumers. 

 

EURELECTRIC. Electricity for Europe. 



 

 

 

 

 

A EURELECTRIC paper June 2015 

 

KEY MESSAGES  
 

• Hydropower is crucial for system stability and security of power supply. 

 

By providing the necessary flexibility and storage capacity to help ensure stability of a transmission system and 

security of supply, hydropower supports the integration of increasing amounts of wind and solar energy. This 

will become even more important in the future as the share of variable generation from renewable energy 

sources, such as wind and solar, increases. Due to their flexible nature, hydropower plants with reservoirs have 

the ability to respond to short-term changes in the power system, and can ramp-up and ramp-down 

instantaneously in order to provide energy to the system when needed.   

 

• Hydropower plays a central role among the renewable energy technologies: it is reliable, efficient, climate-

friendly and contributes to security of supply. 

 

As the largest renewable generation technology, hydropower amounts to around 50% of the total renewable 

electricity generation in Europe today, representing approximately 200 GW of installed capacity. It offers very 

high efficiency rates (between 85% to 95%), as well as providing a variety of services to the power system. 

Hydropower also makes a major contribution to climate change mitigation, since it has one of the lowest 

carbon footprints. It forms a part of Europe`s domestic resources and therefore helps to diversify the electricity 

mix and decrease dependency on fossil fuel imports. In addition, hydropower plants with reservoirs provide a 

wide range of other water related services such as flood control, irrigation, drinking water, recreational 

activities, etc. 

 

• Hydropower provides the most efficient energy storage technology, and the only existing large-scale 

storage technology. 

 

The total installed energy storage capacity in Europe amounts to more than 180 TWh delivering short, medium 

and long-term storage capacity, depending on the size of the reservoirs. This means that, despite developments 

in energy storage, hydropower is still the only technology which currently offers mature large-scale storage.  

 

• In view of these benefits, policies must help to preserve and improve the competitiveness of hydropower. 

 

The internal electricity market should be fully implemented and improved in order to value energy, flexibility 

and capacity. Environmental regulation should be coherent with other policy objectives and must also take into 

account the full range of services which are provided by hydropower. Pumped storage must be considered as a 

generation asset and must therefore not be burdened by double grid fees. Innovation needs in hydropower 

should be reflected in the EU’s Energy Research and Development programmes. 
 

 

WG Hydropower 

Chair: Otto PIRKER 
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1. Changes in the European Power Sector 
 

Europe’s electricity landscape is undergoing profound changes. The EU has set ambitious goals to cut its 

greenhouse gas emissions by 80% below 1990 levels by 2050. The 2030 climate and energy framework 

sets a number of targets for 2030 including, among others, a 27% EU wide target for RES energy 

consumption and a EU target of 40% GHG reduction compared to 1990 levels. The power sector is 

expected to contribute to this energy revolution and the path to the decarbonisation. In order to achieve 

these targets, a share of around 45% of RES in the power sector is expected. Even though the relatively 

large amounts of existing and new RES (such as hydro and biomass generation) provide an important 

contribution towards achieving the 2020 targets, the main share is expected to be made up through 

investments in variable generation (wind and solar generation) in the largest EU Member States. By 2020, 

wind and solar generation are likely to make up 50% of RES power generation in Europe. This figure is 

expected to rise further in the near future. 

 

Increasing levels of wind and solar penetration in the generation mix will create more variability. Although 

the forecast methods are improving, it is unlikely that these will ever be entirely accurate. This will 

therefore require the electricity system to become more flexible, which represents a significant challenge 

for the respective TSOs and DSOs. Consequently, in order to keep the electricity system in balance, TSOs 

and DSOs may need to adopt different approaches to ensure that sufficient reserve capacity is available. 

 

The development of variable RES such as wind and solar requires increasing flexibility solutions from other 

generation technologies, as well as the ability to deal efficiently with excess power supply at some times as 

well as shortage situations at others.  

 

The variability of RES creates challenges for power markets in terms of supply adequacy since additional 

standby capacity, in one form or another (physical capacity, interconnections, demand response or 

storage), becomes necessary to be able to cover peak demand when the RES output is low. Since the 

availability of variable RES cannot always be guaranteed, they need to be backed up by other types of 

power generation.  

 

The question therefore arises: 

How can hydropower help the power system to cope with these challenges? 
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2.  The Role of Hydropower as Provider of System Stability and Security of 

Supply  
 

2.1  Hydropower – a flexibility solution today and tomorrow 

 

The importance of energy generation technology for the overall power system stability depends mainly on 

its capability to stabilise fluctuations between demand and supply. This encompasses, for example, short-

term reserves (generation, storage, demand response) to cover potential incidents, which decrease power 

supply to the system, or to respond to short-term variations in demand and generation. Hydropower 

therefore provides an ideal solution for the challenges of a transitioning power system.  

 

Hydropower brings a strong contribution to flexibility in the power system today, together with other 

flexible technologies that are competing in the energy market. These fill the gap between supply and 

demand that has been induced by the non-dispatchable variability of RES. The storage capabilities of many 

hydropower plants make them a perfect instrument for optimising the use of variable RES over shorter 

and longer periods. Hydropower also provides a number of ancillary services which are needed in order to 

manage a transmission system in a way that secures system stability and security of supply. Moreover, 

during power system restoration, such as in the case of an extreme event (e.g. blackout), auxiliary loads of 

conventional thermal and nuclear power plants need external power source, which can be provided quickly 

by hydropower.  

 

Hydropower plants with reservoirs reduce the dependency on the variability of the natural inflow and 

enable adjustments of power generation to the variability in demand. These plants are operated on a 

scheduled basis taking into account data regarding water flow forecast, market price and consumption 

patterns. They are commonly used for intense load following and to meet peak demand. The generation 

of peak-load energy from reservoir type hydropower plants allows the optimisation of base-load power 

generation from other less flexible electricity sources, such as nuclear and thermal power plants. Besides 

contributing to water management activities (flood control, irrigation, drinking water, etc.), hydropower 

plants with reservoirs also introduce unique benefits to the electricity system. There are different types of 

hydropower plants with reservoirs. 

 

Storage hydro (or conventional reservoir-type hydropower plant) takes advantage of large reservoirs with 

natural inflow of water and the possibility to reduce or increase the water outflow instantaneously. The 

water is stored in the reservoir and no pumps are needed.  

 

Pumped storage power plants store energy by pumping water from a lower to a higher reservoir and 

converting the potential energy back into electricity. These reservoirs can be natural or artificial. Both types 

of plants enable the power system to receive and store energy in periods of low demand or excessive 

generation, and generate electricity in times of higher demand. The role of pumped storage hydropower 

plants is twofold: they balance the grid for demand-driven fluctuations, and they balance generation-driven 

fluctuations. Storage possibilities combined with the instant start and stop of generation makes 

hydropower very flexible. Pumped storage plants, such as the Grand'Maison power station in France, can 

ramp-up up to 1.800 MW in only three minutes. A recent macroeconomic study1
 on hydropower shows 

the ability of pumped storage plants to help mitigate the effect of a solar eclipse (extreme event) on a 

sunny day in Germany.  

 

  

                                                      
1
 Macroeconomic study on Hydropower, DNV GL Energy, 2015. 
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The table below shows some of the characteristics of a flexible power generation technology, such as 

pumped storage, in responding to short-term changes in the power system. 

Table 1: Flexibility characteristics 

Source: EURELECTRIC/VGB 

 

The flexibility of conventional power generation technologies varies. However, pumped storage and 

storage hydro have very quick ramp possibilities, are able to start-up and shut-down in only few minutes, 

and have a relatively large energy volume capacity. Table 1 demonstrates that pumped storage power 

plants have a fast load gradient (i.e. the rate of change of nominal output in a given timeframe) as they can 

ramp up and down by more than 40% of the nominal output per minute. Pumped storage and storage 

hydro with peak generation are able to cope with high generation-driven fluctuations and can provide 

active power within a short period of time.  

 

From day-ahead market closure to electricity dispatch, there is still a significant deviation between the 

contracted variable generation and the actual generation due to the forecasting challenges in RES 

production. These deviations need to be corrected through trading on an intraday market, when forecasts 

are corrected in a time perspective of less than a day, or afterwards, when TSOs have used their tools to 

keep the system in balance. Not all electricity generating technologies have the same technical flexibility 

when it comes to balancing demand fluctuations or providing back-up capacity for variable RES. Even 

though all generation technologies can participate in balancing, hydropower stands out in view of its 

significant and important benefits. Hydropower participates on the balancing market for upwards or 

downwards regulation, which means that the price for balancing relates to the spot price. Hydropower 

plants with reservoirs are responsive to variations in the spot prices and thus provide a contribution to the 

balancing market. The typical storage time (i.e. the number of hours a plant can continue to generate 

electricity before running out of water) for a pumped storage plant is between 4 to 10 hours, or even 

larger, notably in the Alpine region. Cascaded rivers system with hydro storage (generally in the upper part 

of a river stretch) may also act on the balancing market in the same way and with even longer endurance.
2
 

 

Products that are traded in the electricity markets are defined according to specific system needs. It is 

crucial to ensure a level playing field for all technologies and products which provide services that meet the 

system’s needs and requirements. Like conventional reservoir-type hydropower plants, pumped storage 

power plants can provide the full range of grid-stabilising services in view of their ability to follow demand 

or generation fluctuations within only a few minutes. There are several different ancillary services or grid-

stabilising services of hydropower, thus facilitating the integration of variable RES into the power system 

and providing a key tool for TSOs to maintain a stable and balanced grid:  

 

• Back-up and reserve: hydropower plants have the ability to enter load into an electrical system 

from a source that is not on-line. Hydropower can provide this service while not consuming 

additional fuel, thereby ensuring minimal emissions.   

• Quick-start capability: hydropower`s quick-start capability takes just a few minutes.  

• Black start capability: hydropower plants have the capability to run at a zero load. When loads 

increase, additional power can be delivered rapidly to the system in order to meet demand.  

• Regulation and frequency response: hydropower contributes to maintaining the frequency within 

the given margins through continuous modulation of active power and to address moment-to-

moment fluctuations in system power requirements. Hydropower`s fast response ability makes it 

especially valuable in covering steep load gradients (ramp rates) through its fast load-following.  

                                                      
2
 The Limberg II hydropower plant in Austria can operate for 165 hours in pump or turbine mode 

 

 

 

Start-up time 

cold 

Start-up time 

warm 

Load gradient increase 

nominal output 

Load gradient decrease 

nominal output 

Pumped Storage 

power plants 

~ 0,1 hours ~ 0,1 hours > 40% per minute > 40% per minute 
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• Voltage support: hydropower plants have the ability to control reactive power, thereby ensuring 

that power will flow from generation to load. They also contribute to maintaining voltage by 

injecting or absorbing reactive power by means of synchronous or static compensation. 

• Spinning reserve: hydropower supports the dynamic behaviour of the grid operation. Hydropower   

plants   can   provide   spinning   reserve   – additional power supply that can be made available to 

the transmission system within a few seconds in case of unexpected load changes in the grid. 

Hydropower units have a broad band of operations and normally operate at 60-80% of maximum 

power. This results in a spinning reserve of up to 100%. 

 

In the Nordic energy market for example, hydropower participates in most of the services such as inertia 

(together with thermal generation), frequency controlled reserves (including back-up reserve together with 

gas), voltage control, balancing – short-term and intraday, black start. In France almost one third of the 

balancing services are provided by hydropower. 

Hydropower plants with a small reservoir are sometimes also called pondage plants. These are designed to 

modulate generation on a daily or maximum weekly, basis. Pondage plants can provide flexibility services 

mainly through balancing power. They also provide frequency and voltage control as ancillary services. 

Run-of-river hydro plants have little or no storage capacity. They therefore offer short-term storage 

possibilities (few minutes dynamic cycle), thus allowing for some adaptation to demand, especially for 

ancillary services, such as frequency and voltage control.  Case Study 1 shows that in a cascaded river 

system in Scandinavia, run-of-river plants are a part of the system and contribute with flexible generation 

to matching the demand. 

 

To sum up, flexibility solutions of hydropower include: 

- accommodating large variations in residual demand (since the sun does not always shine and wind 

does not blow constantly),  

- providing increasing ramp rates in real time, caused by sudden changes of production, 

- offsetting unexpected variations in production due to forecast errors in the intra-day markets or in 

the form of balancing power or ancillary services.  

 

 

2.2.  Hydropower – supporting long-term supply adequacy 

 

Hydropower plants contribute to long-term reliability and security of supply by providing energy and 

capacity when this is required by the system. Although hydropower plants are also exposed to variable 

natural inflows, they are able to provide firm capacity to the power system when needed. Plants with 

reservoirs in particular provide firm capacity, but run-off river plants can also guarantee a certain level on a 

statistical basis. Whilst the level of firm capacity may vary depending on hydrological conditions, such as 

the relative size of the reservoir and the time horizon under consideration, they provide significant benefits 

to the power system. Pumped storage hydropower plants generally have a short to medium-term storage 

capacity, depending on the size of their reservoirs. Hydropower plants with larger conventional reservoirs 

make it possible to store energy efficiently also on longer time scales (i.e. for weeks, months or even on a 

seasonal scale). Case study 4, carried out in the context of a macroeconomic study on hydropower, shows 

that Alpine pumped storage plants are able to contribute to the reduction of the expected 6,000 MW 

deficit of generation adequacy in Southern Germany. 
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3. A Challenging Business Environment  
 

Due to severe changes in the business environment for the energy sector today, which are highlighted in a 

recent EURELERCTRIC report
3
, hydropower deployment in Europe also faces several challenges concerning 

competitiveness.  

 

The electricity sector faced an overall stagnation, and even decline, of electricity demand during the 

economic crisis. At the same time the RES boom has led to a major overhaul of the energy system. Variable 

renewable capacity, ǁhiĐh has increased significantly largely as a result of subsidies, has loǁ ǀariaďle Đosts,
which has contributed to the drop in wholesale price across wholesale markets. While at first sight this is
understood to be positive for customers, it also works as a disincentive for power generation. 
 

Capital costs are high, while the start of payback is often delayed due to long permit granting procedures 

and construction times. Such long permit granting procedures, coupled with the uncertainty about the 

future regulatory framework, represent a high risk at the time of the investment or reinvestment decision. 

Moreover, administrative barriers and regulatory changes during operation pose additional challenges. 

Operation and maintenance costs for hydropower are generally lower compared to other power 

generation technologies. However these have been increasing due to changing power system 

characteristics, which require the turbines to adapt to new requirements for flexibility (e.g. pumped 

storage power plants need to start/stop several times per day).  As demonstrated in Case Study 5, 

experiences with hydropower plant Kops II turbines show that each unit is in operation for over 8000 hours 

a year, with 10 to 20 mode changes a day. Due to a high number of load changes, there are impacts on the 

lifecycle of the plant and on the operation and maintenance costs.  

 

Furthermore, additional investments due to environmental legislation requirements bring additional 

commitments. Constant innovation is required in order to maintain global leadership and to deal with the 

challenges of variable RES integration. 

 

The daily market price profile has changed in recent years and has resulted in a decrease in the price 

difference between peak and off-peak. This has led to reduced revenue possibilities of storage and 

pumped storage plants on the electricity market. Further uncertainties also arise from the development 

of levies and fees for network use, which represent an increasing burden for the pumped storage. In 

several EU Member States, existing regulations treat pumped storage both as a generation asset (it is 

hence required to pay a grid fee for transmission grid access) as well as a final consumer (requiring it to 

pay the grid access fee a second time). Moreover, the long established principle according to which the 

storage assets are considered as generation assets and hence are a part of the competitive services of the 

energy sector is being called into question in some Member States. Pumped storage ownership claims by 

TSOs could potentially have negative effects on the investment framework and could cause conflicts of 

interest.  

 

There is still significant hydropower potential to be optimised at the existing sites and to be further 

developed at new sites in Europe (in energy over 650 TWh a year).  In order to make the best use of this 

potential, since further development of hydropower will play a major role to secure system stability in the 

future, several policy measures need to be taken into consideration by policymakers. These are elaborated 

in the next chapter. 

 

 

 

  

                                                      
3
 A Sector in Transformation: Electricity Industry trends and figures, January 2015. 
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4.  Key Policy Measures to improve the Compe veness of Hydropower  
 

1. Move towards an internal electricity market that properly values energy and flexibility 

• Fully implement the European energy market through integrated forward, intraday, day-ahead, 

balancing and ancillary services markets that ensure incen ves for flexibility. The design of the 

current balancing and intraday markets must be improved, for instance by introducing possibili es 

to trade balancing forward and more sophis cated and short-term products, as well as meframes 

that be r fit the flexibility requirements (ramp-up, ramp-down rates). 

 

 

2. Ensure that all technologies, sizes, existing and new plants can par cipate in properly 

valued capacity markets  

• When discussing the introduc on of capacity mechanisms aspects related to cost efficiency and 

compa bility with the European electricity market as well as technology openness need to be 

taken into account. With the possible introduc on of a capacity mechanism, it must be ensured 

that hydropower can par cipate in relevant procedures without discrimina on. This applies both 

for new as well as for exis ng installa ons.  

 

 

3. Remove double grid fees for pumped storage power plants and ensure a level playing 

field between storage technologies 

• Pumped storage does not cons tute final electricity consump on and it should therefore not be 

treated as such when se ng grid fees.  

• Policymakers should refrain from introducing discriminatory taxes, fees or regulated costs on 

pumped storage which distort the level playing field and result in a subop mal use of, and 

underinvestment in, pumped storage. The basket of services offered by pumped storage should be 

remunerated under well-func oning market condi ons. 

• Create a level playing field in Europe for power genera on from domes c water resources, 

compared with other electricity produc on and storage technologies, with a special focus on the 

value of providing flexibility to the electricity system.  

• Since hydropower and pumped storage are scarce and cons tute highly valuable resources, their 

poten al has to be used to its op mum on a European or even pan-European scale. 

 

 

4. Reaffirm that pumped storage is a compe ve and not a regulated business 

• Pumped storage plants are electricity genera on assets, and should therefore operate in a 

compe ve and unbundled market environment. While EURELECTRIC recognises TSOs’ increasing 

needs for balancing and system services to maintain grid stability, these services must be provided 

through market mechanisms and should be remunerated on the basis of market dynamics. 

 

 

5. Address conflicts between the low-carbon and the environmental agenda  

• EURELECTRIC acknowledges the important achievements of environmental legisla on, from 

Natura 2000 to the Water Framework Direc ve (WFD). In order to ensure a sustainable 

perspec ve on water use management, the WFD should be applied based on a thorough socio-

economic cost-benefit analysis that also considers the full range of water services provided by 

hydropower. Since hydropower is a site-specific technology, a case-by-case approach should be 

adopted.  • B er equilibrium should be established between, on the one hand, the objec ves of local 

biodiversity, and on the other, the need to increase capacity of exis ng hydropower plants and the 

construc on of new ones. Hydropower plays an important role in accommoda ng short term 
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variaions in the power system. Greater atenion should therefore be paid to barriers that 

currently hinder its growth potenial.  
 

6. Incenivise investments in R&D 

• Investments must be directed towards research, development and deployment programmes that 

allow equipment manufacturers and operators to improve power plant design and operaion, 

making units more flexible and responsive. For example, aciviies within the EU Energy R&D 

programmes (including Horizon 2020) should address hydro future soluions more frequently, 

since there is a constant need for opimisaion. 

 

 

------------------------------------ 
 

 

Case study 1: Flexibility of Cascaded river systems in Scandinavia 
 

All upstream storage and their hydropower plants’ operaion affect generaion planning in downstream 

plants. A river stretch is therefore usually planned as a cascaded system in order to achieve overall 

efficiency and flexibility in the overall operaion. A common strategy in hydro development is to build a 

large storage in the upper catchment area to be able to “tap” flow to the rest of the river at high demand. 

This creates flexibility not only in the upper hydropower plant but also in the rest of the generaion 

faciliies.  

 

Long ime scale flexibility (from week to season): the flexible power is proporional to each plant’s head. 

This includes low head run-of-river plants that use the flow from upstream plants without any substanial 

intermediate storage.  

 

Peaking flexibility, typically ime scale is around a day: there may be intermediate storages built 

downstream high head plants. In this way a part of the river stretch may contribute with both up and down 

regulaion capacity (from mean flow) and give the same type of service as pumped storage plants.  

 

Ancillary services, reserves in short ime scales: all hydropower plants may contribute due to their quick 

response characterisic. This short ime results in less need for reservoir volume. It is important to note that 

this means that low head run-of-river plants may also contribute to services such as frequency regulaion, 

and this contribuion may be especially important in low total demand (e.g. summer nights) when other 

plants are pausing.   

 

Figure 1 shows an example with generaion diagrams from a cascade of six power plants during a week 

(blue diagrams). The summed generaion (brown diagram) matches the load demand. Note that plants D 

and F, which are run-of-river plants, contribute clearly with flexible generaion matching the demand. 

 



 
Figure 1: Nordic cascade river system 
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Case Studies 2, 3 and 4 (Macroeconomic Study on Hydropower) 

 

Flexibility 

Figure 2 shows the ability of pumped storage plants to mitigate the effect of a solar eclipse on a sunny day 

in Germany. Although the installed capacity of pumped storage plants (6.5 GW) is less than 20% that of 

solar power in Germany, they are able to effectively reduce the rate at which residual load changes. 

Indeed, the remaining variation is less than the typical ramp rate encountered in the early evening, such 

that it can be safely supplied by other types of generation, imports, exports and, where necessary, demand 

response. This example clearly shows how even a limited volume of pumped storage capacity makes it 

possible to deal effectively with extreme events caused by variable RES. 

 

Flexible use of pump storage plants can help to mitigate the impact of increasing volatility from 

variable RES even during extreme events 

  

 

Figure 2: Compensation of PV ramp rates by pump storage plants during solar eclipse in Germany 

 

 

Similarly, hydropower plants support the compensation of variations in wind and solar generation over 

several hours or even days. This is illustrated in Figure 3, which shows the projected hourly pattern of load 

and generation on the Iberian Peninsula over a week in summer 2030. This figure shows how the operation 

of hydropower, including both generation and pump load, is optimised overall several days, in order to 

balance between days and hours with higher and lower generation from wind and solar plants. Moreover, 

one can again observe how hydropower helps to “flatten” the generation profile of other generation 

technologies, thereby also contributing to reduce thermal or mechanical stress and to improve the 

efficiency of operations of these plants. 
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Figure 3: Hourly electricity generation in Iberia for a selected week June 2030, projection 

Note: Net electricity exchanges are indicated as difference between electricity demand and generation 

Source: DNV GL analysis 

 

Firm capacity 

By way of example, Figure 4 shows the contribution of pumped storage plants to generation adequacy in 

Southern Germany in winter 2015/2016. German TSOs are planning to procure 6,000 MW of “Grid 

Reserves” for this period in order to ensure generation adequacy in the region. As Figure 4 illustrates, the 

need for grid reserves would increase by about one third if there were no pumped storage plants in 

Southern Germany. Similarly, the need for grid reserves can nearly be covered by pumped storage plants 

from the “DACH”
4
 region, even without considering the potential contribution from hydropower storage. 

Pumped storage plants are able to help to reduce the expected 6,000 MW deficit of generation 

adequacy in Southern Germany 

 

Figure 4: Contribution of Alpine pumped storage plants to generation adequacy 

 

Notes:  Available capacity based on installed capacity, assuming an average availability of 80% and additionally 

considering the available storage volume from all relevant pumped storage plants (assuming an average 

specific storage capacity of 8 h) 

 DACH - Germany, Austria and Switzerland 
(a)

 – Analysis limited to pumped storage plants located in Southern Germany 
(b)

 – Contribution of Italian pumped storage limited to maximum export capacity to Switzerland 

Source: DNV GL analysis  
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Electric Storage 

Figure 5 shows the positive effects of Nordic hydropower on the use of wind power in Western Denmark. In 

the year 2013, the close coupling of Western Denmark with hydropower in Southern Norway made it 

possible to resolve most instances of negative residual load (i.e. cases when there was an excess of 

electricity in Western Denmark).  

 

Access to Nordic hydropower avoids curtailment of wind power in Western Denmark  

by exporting excess electricity to Norway 

Wind generation vs. demand 

(minimum and maximum values) 

Distribution of negative residual load (excess electricity) 

with and without cross-border exchanges 

 

Figure 5: Reduction of negative residual load in Western Denmark by Nordic hydropower (2013) 

Note: Right graph shows total energy available in hours with excess electricity (negative residual load) in the year 2013 

Source: DNV GL analysis 
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Case study 5: Flexibility – Secure Electricity Supply, One Core Skill of Hydropower 
(Peter Matt, Vorarlberger Illwerke AG) 

 

It is significant that the turnaround in energy policy has led to a huge increase in the capacities of 

(photovoltaics) PV and Wind-Power. But PV and wind alone cannot guarantee secure electricity supply. 

Recent studies from Fraunhofer, BDEW, DENA, CONSENTEC etc. have shown that the amplitudes of 

oscillations of the residual load will increase. Furthermore, a trend to more negative values will arise, 

while positive values are decreasing.  Four compensatory measures are therefore considered necessary in 

order to ensure security of electricity supply: 
 

· Flexible power plants 

· Energy storage 

· Transmission lines 

· Load management 
 
Today, pumped storage and storage hydropower plants are the most efficient way to meet the challenge 

of flexibility and storage. They help to integrate renewables (wind and PV) by controlling the surplus 

energy or satisfying the demand immediately. What are the conditions for the design of new pumped 

storage power plants (PSPP)? 

 

Figure 6: “Development of Residual Load until 2050” 
Source: Fraunhofer, BD 

 

· Positive value of residual load will decrease 

· Residual load tends to negative values 

· Spread between max and min will increase -> Increase of flexibility, 
 
Today, maximum amplitudes of the residual load are from -1 to +1 GW within 15 min. German TSOs’ 

predicted maximum power ramps within 15 min ranging from -2 to +3 GW in 2020 and from -6 to +7 GW 

in 2050. 
 
On 20 March 2015, the solar eclipse provided a stress test of Germany`s existing electricity system. One 

can say we passed the stress test for the future. Austria met the challenge of the steep ramps from  

-280MW/min to +370MW/min which this day presented by excessive tendering of primary and secondary 

reserve. For example, all generators of the storage hydropower plants in Austria were under rotation and 

the responsible operational staff was on call. Predictions for 2050 estimate ramps between +/-700 

MW/min. 
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Flexibility and storage are among the key features of hydropower. It is not possible to separate both terms 

because opportunities for storage are needed in order to have flexibility. Hydropower in Europe currently 

provides storage capability of 220 TWh. The bigger the energy storage opportunities, the bigger the 

flexibility is. In addition to storage, the technology for units of hydropower plants is relevant for flexibility. 

 

The conventional pump turbine design (the reversible single stage Francis pump turbine, which acts as 

turbine in one direc on and as pump in the other) is able to generate in a very flexible way. The limiting 

factor to this flexibility is the hydraulicity of Francis-pump turbines and their characteristics in pump mode. 

Usually pump turbines in turbine mode have low efficiency in the part load area ranging from 0 to 40% of 

the maximum load. Due to vibration characteristics, this part load area for generation should be avoided. In 

the reversible mode (pump mode) the Francis pump turbine is like a digital instrument – the pump is either 

on or off. Exemptions are variable speed units: these make it possible to improve the part load opera on 

range to 30% of rated output in turbine mode, and the controllable load in pump mode opera on to 

between 70% and 100% of the rated power. In order to change from one mode to the other, the rota on 

direc on must be reversed within minutes. To dispatch opera on between +100% and – 100% of the 

rated power it is possible to use two or more units. 

 

At the beginning of the turnaround in energy policy, Vorarlberger Illwerke AG planned to add a parallel 

PSPP Kops II to the existing hydropower plant Kops I, with an upper reservoir of 40 Mio m³, a lower 

reservoir with 1.2 Mio m³ and a gross head of 800 m. With a view to the future electricity market, the core 

intervention was to design most flexible units to meet all power control demands. Kops II was 

commissioned in 2008 with 3 ternary units (pump with hydraulic coupling, generator, Pelton turbine). Since 

then, every unit has been opera ng for more than 8000 hours a year.  The technical details are as follows: 

 

· opera onal bandwidth ranges from -150 MW to + 170 MW (per unit); and 

· the quick response me of 30 sec from 0 load to full load (+/-) 

 

This can be realised by using the hydraulic short circuit with a controllable pump by the turbine (possible 

with Pelton and Francis turbines). 
 

Due to the design of 

the hydraulic short 

circuit, there is an 

opportunity (with one 

unit) to meet the 

whole opera on area 

between -100% and + 

100% of the rated 

power. Within less 

than 30 seconds, a 

change from turbine 

to pump mode or from 

pump mode to turbine 

mode is available. 
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The diagram below shows a day load of one unit of Kops II with several mode changes (ternary units – 

Pelton turbine, motorgenerator, pump). 

 
 

The following diagram shows an example of dispatch of a PSPP considering the winning bids (day ahead, 

intraday, secondary reserve) 

 
 

With this design of the PSPP, as well as the constraints of the exising infrastructure (large reservoirs, high 

precipitaion, natural inflow, huge gross heads, very well connected to the high voltage transmission lines in 

Germany and Switzerland), the storage hydropower plant and the PSPP in the Alps are essenial in order to 

enable the turnaround in energy policy. In parallel with sustainable primary generaion, hydropower covers all 

system requirements with the most efficient technology today e.g. ineria reserve, primary reserve, secondary 

reserve, minute reserve, reacive energy, black start faciliies etc.  
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Technical data: KOPS II OVW II 

Long term storage 75 GWh 30 GWh 

Short term storage 3  GWh 5 GWh 

Capacity turbine mode 520 MW (3 x 173 MW) 360 MW (2 x 180 MW) 

Capacity pump mode 450 MW (3 x 150 MW) 360 MW (2 x 180 MW) 

Full load hours pump mode 6 hours 12 hours 

 

Experience with Kops II shows that each unit is under operaion for over 8000 hours a year, with 10 to 20 

mode changes a day. Because of the high number of transient procedures there are impacts on the lifecycle 

of the plant, especially components which are exposed to cavitaion. Therefore the costs of operaion and 

maintenance are higher compared to convenional units. 

 

Specific costs of PSPP capacity with the ternary machine sets without new reservoirs are between 800.-

EUR/kW to 1400.-EUR/kW. The difference depends on the exising infrastructure e.g. exising reservoirs, 

exising high voltage transmission lines, gross head, natural inflow into the reservoirs etc. 

 

 



 



 

 

EURELECTRIC pursues in all its aciviies the applicaion of 

the following sustainable development values: 

Economic Development 

 Growth, added-value, efficiency 

Environmental Leadership 
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http://www.eurelectric.org/
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Martinez De Lafuente De Fuentes, Mª Aranzazu

De: Martinez De Lafuente De Fuentes, Mª Aranzazu

Enviado el: miércoles, 01 de julio de 2015 12:23

Para: Martinez De Lafuente De Fuentes, Mª Aranzazu

Asunto: RV: Comentarios al Plan Hidrológico

-----Jatorrizko mezua----- 

Nork: Ainhoa Lete [mailto:ainhoa.lete@buntplanet.com] 

Bidaltze-data: al., 2015/06/29 16:18 

Nori: URA, Participacion Plan Hidrologico 

Gaia: Comentarios al Plan Hidrológico 

  

Buenas tardes, a continuación recojo unos comentarios al Plan Hidrológico del Cantábrico Oriental Revisión 2015-

2021 en representación de BuntPlanet: 

 

1. Coeficiente de reducción global de las aportaciones. Se ha tomado un 4% para el horizonte 2027 y 11% 

recomendado para el 2033 por el CEDEX. 

Significa que se prevé que en 6 años del periodo 2027-2033 se produzca una reducción muy drástica (casi 3 veces la 

reducción prevista para el periodo 2011-2027). Si se toma el dato del CEDEX como referencia, la reducción de los 

aportes prevista para el 2027 debería ser mayor. 

 

2. Recuperación de costes de los servicios de agua. En el plan se recogen los costes de los servicios del agua pero no 

hemos encontrado ninguna referencia a objetivos, medidas o planes, para aumentar la tasa de recuperación. 

 

3. Atención a las demandas y racionalidad en el uso. Se establece en el plan un objetivo de reducción de los 

incontrolados hasta un máximo de un 25% en 2027 en base a medidas en marcha de mejora de la eficiencia. 

Pensamos que efectivamente, existen algunas medidas en marcha, pero serán necesarias nuevas medidas todavía 

sin adoptar en relación a la reducción de pérdidas aparentes y pérdidas reales en las redes en baja. 

 

Un cordial saludo desde Donostia, 

 

Ainhoa Lete 

 

 

 

 

-- 

Ainhoa Lete[image: Bunt Planet] <http://buntplanet.com/>Zuatzu Kalea 9. 

Edificio Europa. Planta 3. 20018 Donostia T + 34 943 223 031 
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Asoc. Europea de Perjudicados por la Ley de Costas 
CIF G54428487 
c/ Sol Naciente 10 
03016 – Alicante 
asociacionAEPLC@yahoo.es   

       Ilma Sra  Presidente  
Agencia Vasca del Agua  
  

 

ASUNTO: Consulta pública de la PROPUESTA DE PROYECTO DE REVISIÓN DEL PLAN 
HIDROLÓGICO 

Ciclo de planificación hidrológica 2015 - 2021 

       

Dña Carmen del Amo Hernández, actuando como presidente y en nombre y 
representación de la ASOCIACIÓN EUROPEA DE PERJUDICADOS POR LA LEY DE COSTAS 
(AEPLC), con CIF G54428487      

  

EXPONE 

Dentro del procedimiento de consulta pública de la PROPUESTA DE PROYECTO DE 
REVISIÓN DEL PLAN HIDROLÓGICO, Ciclo de planificación hidrológica 2015 - 2021, se 
presentan las siguientes alegaciones en nombre de esta asociación. 

 

ALEGACIÓN PRIMERA.- Siendo como es una revisión del Plan Hidrológico, 
consideramos que revisar algo que no se ha aplicado en tiempo y forma, supone para 
los ciudadanos ͞uŶ agujero Ŷegro͟ que provoca indefensión al resultar imposible saber 
qué medidas han dado resultado positivo o negativo para poder modificar, ampliar o 
prescindir de todo aquello que se comprobara fuera contraproducente y mantener lo 
que fuera efectivo.  

Si nos remitimos al Informe sobre la aplicación de los Planes Hidrológicos de Cuenca de 
la Directiva Marco del Agua en España de la Comisión Europa, las palabras más 
repetidas son ͞Ŷo ƌesulta Đlaƌo͟ ͞ĐaƌeĐe de tƌaŶspaƌeŶĐia͟ ͞Ŷo se expliĐa de ŵaŶeƌa 
Đlaƌa͟ ͞proceso no es transparente͟ ͞Ŷo se justifiĐa͟ ͞Resulta complicado o imposible 

eŶteŶdeƌ͟ etc.., habrán de convenir con esta parte que si los expertos de la Comisión 
no logran aclararse, para los ciudadanos europeos normales, que son los que pagan las 
consecuencias de una mala y confusa planificación, difícilmente podrán defenderse 
con sus alegaciones, principalmente en el tema que nos ocupa, como son los Planes, 
Estrategias y Medidas encaminadas UNICAMENTE A LA NACIONALIZACIÓN DE LA 
PROPIEDAD PRIVADA EN ESPAÑA, vulnerando el Art 17 carta de los Derechos 
Fundamentales de la Unión Europea al no existir contraprestación alguna. 

mailto:asociacionAEPLC@yahoo.es
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ALEGACION SEGUNDA.- Introducir en la normativa y sus medidas una ley como la Ley 
22/1988, de 28 de julio, de Costas y su modificación, ley 2/2013 de 29 de mayo, como 
si de una ley de protección medioambiental se tratara, cuando el UNICO objetivo es la 
confiscación con efecto retroactivo de las propiedades legales e inscritas en el Registro 
de la Propiedad, supone un ataque directo y sistemático al Estado de Derecho, 
ignorando, además, la reciente jurisprudencia del Tribunal de Justicia Europeo en el 

asunto C‑ϯϰ/ϭϯ, MoŶika KušioŶová Ǉ “MART Capital a.s., donde sentencia que En este 

sentido, el Tribunal Europeo de Derechos Humanos ha estimado que la pérdida de 

una vivienda es una de las más graves lesiones del derecho al respeto del domicilio 
[…]  En el Derecho de la Unión, el derecho a la vivienda es un derecho fundamental 

garantizado por el artículo 7 de la Carta. 

En consecuencia, puesto que los derechos fundamentales garantizados por la Carta 
deben ser respetados cuando una normativa nacional esté incluida en el ámbito de 
aplicación del Derecho de la Unión, no existe ningún supuesto comprendido en el 
Derecho de la Unión en el que no se apliquen dichos derechos fundamentales. La 
aplicabilidad del Derecho de la Unión implica la aplicabilidad de los derechos 
fundamentales garantizados por la Carta  

ALEGACION TERCERA.- Las autoridades responsables de la revisión del Plan 
Hidrológico deberían haberse puesto al día de cuantos acontecimientos han existido 
respecto a la Ley de Costas, o al menos tendrían que haber juzgado la idoneidad de 
introducir la controvertida Ley de Costas en el Plan Hidrológico leyendo el demoledor 
Dictamen del Consejo de Estado 705/2014 de fecha 17 de julio del que extraigo 
algunos párrafos: 
 
V.3 Sobre el resto de las leyes aplicables en materia de costas. 

En cualquier caso, y abstracción hecha de las normas relacionadas con las medidas de 

prevención y mitigación de los efectos del cambio climático en nuestro litoral, que 

están vinculadas en la Ley y en el Reglamento propuesto con la delimitación del 

dominio público marítimo- terrestre, apenas se logra …] Ahora bien, la protección 

ambiental va mucho más allá de lo que hasta la fecha se ha regulado en la legislación 

de costas española, que se centra casi exclusivamente en la determinación del carácter 

demanial de los terrenos o en la de la limitación de los derechos de los terrenos 

colindantes, pero muy poco regula acerca de la gestión ambiental de la costa […] Y es 

que desde 1988 se han promulgado muchas más leyes que deben ser de obligada 

apliĐaĐióŶ … Toda esta legislaĐióŶ ;euƌopeaͿ, de Đostas o Ƌue afecta a la costa, opera 

en general sin que los derechos de propiedad sean un componente de sus esquemas 

normativos. … Ni la LeǇ de ϭϵϴϴ Ŷi su eǆteŶsa ƌefoƌŵa de ϮϬϭϯ […] tieŶeŶ estos 
datos eŶ ĐueŶta […] El oƌdeŶaŵieŶto es uŶ todo sistéŵiĐo Ƌue Ŷo puede operar 

desde la sectorialidad de la exclusividad de los distintos grupos normativos.  

Por todo ello, la aplicación sistémica de otras normas de rango superior al reglamento 

… ƌesulta oďligada. 
 

V.5.- Conveniencia de proceder en el futuro a la elaboración de una nueva Ley y a la 

refundición de todas las normas legales aplicables al dominio público marítimo-

terrestre y la costa. 
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Estas observaciones de carácter general, junto a la complejidad que ya ofrece el propio 

texto de la Ley de Costas de 1988, acentuada con la adición de la reforma de la Ley 

2/2013 en especial la de sus preceptos de casi ininteligible comprensión que dificultan 

el desaƌƌollo ƌeglaŵeŶtaƌio … llevan a este Consejo de Estado a sugerir la 

oportunidad de que en un futuro cierto aunque todavía algo lejano se recabe de las 

Coƌtes GeŶeƌales […] Ƌue se elaďoƌe uŶ Ŷuevo teǆto ĐoŶ ƌaŶgo de leǇ Ƌue […] Đoƌƌija 
los pƌiŶĐipales pƌoďleŵas Ƌue […] plaŶteaŶ taŶto el teǆto aĐtualŵeŶte ƌesultaŶte de 
la Ley 22/1988 como la parte de la Ley 2/2013 inconexa de la Ley de Costas 

 

Es decir, no sólo se tendrían que haber analizado correctamente bajo el punto de vista 
jurídico, preventivo y proporcional, sino que hubiera sido recomendable una consulta 
a las autoridades europeas correspondientes para exponer las posibles complicaciones 
que puede traer una ley puesta en duda por el propio Consejo de Estado; con varios 
recursos de inconstitucionalidad en el Tribunal Constitucional y los correspondientes 
recursos de impugnación del Reglamento en el Tribunal Supremo.  
No es de recibo que tengamos que ser los ciudadanos los que les pongamos al día de 
las complicaciones, vaivenes o posibles nulidades de las normativas que rigen los 
Planes Hidrológicos. 
 
Basta con leer la normativa de Costas para llegar a la conclusión de que conculca todos 
los principios que rigen en el Derecho de la Unión, como por ejemplo: 

 Principio de no discriminación cuando dentro de la propia ley le existen dos 
definiciones de dominio público marítimo terrestre y playa sin justificación 
alguna y únicamente atendiendo al criterio de lugar sin nada técnico o 
científico que lo sustente. 

 Principio de proporcionalidad. En lo referente a costa y su normativa, todo se 
basa en el supuesto INTERÉS GENERAL, cuando en el propio informe de 
Comisión Europea deja bien claro que La «declaración de interés general» en 

la legislación española no puede equipararse automáticamente al concepto 

de «interés público superior »del artículo 4, apartado 7, letra c). Esto deberá 

justificarse caso por caso en el segundo PHC, algo que no se ha hecho, al 
menos en lo referente al tema contra el que alegamos. 
 

ALEGACIÓN CUARTA.- Desde el mismo momento que el Artículo 13 de la Ley de 
Costas deĐlaƌa ͞la posesión y titulaƌidad a favoƌ del Estado͟ mediante los deslindes 
realizados caprichosamente (nos remitimos de nuevo al Dictamen del Consejo de 
Estado), anulando la propiedad privada legalmente adquirida e inscrita en el Registro 
de la Propiedad, la Dirección General de la Sostenibilidad de la Costa y del Mar 
(DGSCM) dejaría de ser autoridad competente para pasar a ser parte interesada, y 
sus medidas se convertirían automáticamente arbitrarias y supondría un 
enriquecimiento injusto del Estado puesto que no existe ningún beneficio para la 
sociedad, sino todo lo contrario, supone un empobrecimiento general de cientos de 
miles de ciudadanos al ser despojados de su propiedad, yendo en contra de la 
Estrategia Europea 2020, uno de cuyos puntos dice que se debe garantizar la 

cohesión social y territorial de tal forma que los beneficios del crecimiento y del 
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empleo sean ampliamente compartidos y las personas que sufren de pobreza y 

exclusión social pueden vivir dignamente y tomar parte activa en la sociedad. 

La DGSCM hace exactamente todo lo contrario, lleva a la pobreza y a la exclusión social 
a miles de personas que vivían dignamente al despojarles de su patrimonio y 
expulsarles de su entorno. 
 
La contestación dada a esta asociación en las alegaciones realizadas al PTEHGC es 
concluyente para darse cuenta de la indefensión a los ciudadanos y al engaño a que 
somete a la Comisión Europea disfrazando de protección medioambiental lo que es 
una confiscación 

 

 No se puede ser juez y parte al mismo tiempo ni aprovecharse de una Directiva 
Europea y de los fondos europeos para confiscar terrenos particulares y especular con 
ellos mediante unos planes y estrategias que NO EXISTEN o NO HAN SALIDO A 
PÚBLICO o NO SE HA HECHO EVALUACIÓN ESTRÁTEGIA O MEDIOAMBIENTAL ALGUNA 
y no pueden ser consultados. Esto supone un ejercicio de opacidad inaceptable 
cuando están en juego los derechos fundamentales de los ciudadanos europeos. 

 Estrategia de Adaptación al Cambio Climático en la costa española y 
Estrategia de Protección de la Costa. No han salido a público y la primera está 
sin aprobar. Respecto a la segunda, no es una estrategia, es una propuesta de 
mejoras de playas. 

 Plan director para la gestión sostenible de la costa, llamado en el Plan 
HidƌológiĐo Ƌue ahoƌa se ƌevisa ͞Plan DiƌeĐtoƌ paƌa la “osteniďilidad de la 
Costa͟. A pesar de nuestras reiteradas peticiones sobre el sitio web o físico 
donde se pudiera consultar, ha sido inútil. Ni siquiera se han dignado a 
contestar. Sabemos que existe porque en su día salió a concurso público, que 
fue puďliĐado eŶ el BOE, ĐoŶ uŶ Đoste aproǆiŵado de 6.ϬϬϬ.ϬϬϬ €, pero es uŶ 
Plan fantasma y fue la misma Dirección General de la Sostenibilidad de la Costa 
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y del Mar quién en base a nuestras alegaciones pidió que se retirara toda 
mención al mismo. ¿Por qué entonces se vuelve a  poner? 

 Plan de deslindes del DPMT no puede consultarse por no ser público. Se sabe 
que en 2004 se dieron instrucciones para la realización de todos los deslindes 
en el máximo plazo de 4 años. Nunca se hizo. Al no ser público, nadie  sabe si es 
el mismo Plan o uno nuevo. Es otro plan fantasma. 

 Estrategia Española de Gestión Integrada de Zonas Costeras. Sólo hay que 
remitirse a la contestación a las alegaciones de esta asociación en el Plan 
Hidrológico del Jucar 2009-2014 para darse cuenta de que, una de dos, o no 
controla nadie en ningún departamento lo que se hace y se dice, o están 
riéndose de los ciudadanos europeos. 

 
 

ALEGACIÓN QUINTA.- Valoración del coste de las medidas.  Por todo lo expuesto se llega 
a concluir que no cabe duda de que las medidas adoptadas en este Proyecto, 
encaminadas a la desaparición de la propiedad legítimamente adquirida conforme a 
derecho, muchas de ellas hipotecadas, suponen una intervención estatal desmesurada 
que compromete gravemente la economía familiar, el mercado inmobiliario y el 
sistema financiero. 

En ningún momento se ha tenido en cuenta las repercusiones que sobre cientos de 
miles de familias, el mercado inmobiliario y financiero tendrá las medidas introducidas 
por la DGSCM en esta Propuesta de Proyecto, que no valora las graves consecuencias 
socioeconómicas en un elemento esencial, como es la propiedad, en negocio jurídico 
del libre mercado inmobiliario e hipotecario, colocando a los ciudadanos europeos 
residentes en el tramo de costa regulado por esta ley, en condiciones de desigualdad y 
discriminación con respecto a los demás ciudadanos residentes en el resto de España y 
de Europa, cuando nada tienen que ver con protección de las aguas. 

La Agencia Vasca del Agua debería plantearse y explicar detalladamente que aporta 
la legislación de Costas al Plan Hidrológico cuando en las zonas costeras existen 
infinidad de directivas europeas de obligado cumplimiento que las protegen. Sólo 
hay que plantearse si con la superprotección de Urdaibai, la Ley de Costas aporta 
alguna protección. Además, en las zonas urbanas, donde miles de viviendas están 
consolidadas y conforme al ordenamiento vigente en su momento, incluso siglos 
antes de la Ley de Costas, la competencia de ordenación  corresponde a las 
autoridades regionales y locales. ¿Podrían explicar cuál es entonces el objetivo de la 
legislación de Costas en el P.H.?  
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Por todo lo expuesto anteriormente, 

 

SOLICITO A LA AGENCIA VASCA DEL AGUA que teniendo por presentado este escrito, 
se sirva admitirlo, y sea retirada de la PROPUESTA DE PROYECTO DE REVISIÓN DEL 
PLAN HIDROLÓGICO toda mención referida a la Ley 22/1988, de 28 de julio, de 
Costas, su modificación, ley 2/2013 de 29 de mayo y su Reglamento por cuanto todos 
los Planes o Estrategias, así sus medidas están encaminadas hacia la nacionalización 
de la propiedad privada, sin compensación, con la excusa de una inexistente 
protección ambiental, tal y como se demuestra en las alegaciones que esta 
Asociación presenta. 

Firmado 

 

Alicante a 30 de junio de 2015 

 

Fdo.- DOÑA CARMEN DEL AMO HERNÁNDEZ 

ASOCIACIÓN EUROPEA DE PERJUDICADOS POR LA LEY DE COSTAS 

C.I.F. G-54428487 
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